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Presentación

El Derecho como ciencia social guarda más de un dilema. La vieja pregunta 
de Kant sobre qué es no ha sido resuelta de manera definitiva y habrá que sos-
pechar que ello no va a ocurrir, por lo menos a satisfacción de todos.

En el párrafo anterior, por ejemplo, reconozco con mucha naturalidad el ca-
rácter científico del Derecho. Sin embargo, apenas tal afirmación pase a ser 
exigida cuestionando los fundamentos por las cuales se afirma que posee tal 
rasgo, la consistencia de tal cualidad desaparece o por lo menos permanece 
rodeada de incertidumbre.

En sede nacional, para no ir muy lejos, aquello que con mucha generosidad 
llamamos derecho no es más que un conjunto de elucubraciones, a veces co-
mentarios, sobre lo que los enunciados normativos agrupados en compendios 
legales llamados leyes o códigos pretenden expresar. En tal escenario del 
quehacer jurídico, mucho más contribuye la gramática (sintaxis, semántica y 
pragmática) que la doctrina jurídica misma para esclarecer el “sentido” de los 
enunciados normativos a fin de extraer de ellos la norma jurídica aplicable al 
caso concreto.

Resulta un verdadero misterio constatar cómo podemos, en el Perú, mantener 
fórmulas y técnicas jurídicas de la Edad de la Ilustración simultáneamente 
con las exigencias tecnológicas surgidas de los mercados internacionales. La 
interpretación usando el método sistemático de un contrato de factoring es, 
por ejemplo, una fractura de los tiempos del saber que solo se explica en una 
sociedad cuyo ámbito espacial-temporal tiene un presente con diversos esce-
narios. Nunca mejor comprobada la tesis de Hawking en el sentido de que el 
ámbito espacio-tiempo es finito pero no tiene límites.

En nuestro ordenamiento jurídico, resultaría muy difícil reconocer que el tra-
bajo académico que actualmente realizamos se eleva a la calidad de científico. 
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Normalmente son esfuerzos dirigidos a fundamentar una propuesta legisla-
tiva, a criticarla o a encontrarle el sentido que mejor corresponda a nuestros 
intereses. Entonces, cuando el objeto de estudio de ese saber es el “enuncia-
do normativo” las posibilidades de usar el método científico, de desplazarse 
hacia un “contexto de descubrimiento” –abandonando el “contexto de justi-
ficación”– y postular una nueva institución jurídica a partir de nuestra infor-
mación académica y experiencia concreta, se reduce de manera considerable.

La situación se modifica sustancialmente si remplazamos el concepto “obje-
to de estudio” –demasiado estático para propiciar aventuras del espíritu con 
él– y lo sustituimos por el concepto “proyecto de investigación”. Este último 
provoca intrínsecamente una visión comprometida del saber jurídico con el 
medio social, económico y político en donde se le emplea para regular con-
ductas y postular comportamientos. Como resulta evidente, si el ámbito de 
un saber importa un “proyecto de investigación” ya no es posible regresar al 
comentario lingüístico o histórico del enunciado normativo, este acto resulta 
demasiado poco para solventar un proyecto.

Conducir los estudios jurídicos por la dimensión dinámica importa canjear 
el “enunciado normativo” como tema de investigación por la “experiencia 
jurídica”, esto es, por una especie de la experiencia social que se expresa co-
tidianamente en la trama de las relaciones sociales (conyugales, familiares, 
comerciales, laborales, industriales, etc.). Se trata, sin duda, de una opción 
renovadora del Derecho como saber científico. Allí reside su riqueza, su com-
plejidad y, tal vez también, el riesgo de que pueda perder consistencia objetiva 
y desarrollarse solo –o preferentemente– como un género narrativo.

En nuestro país vivimos todavía la necesidad de luchar contra la modorra, 
mediocridad y el desencanto que produce un saber jurídico que reduce su con-
tenido a la mera especulación legislativa. En este escenario de rompimiento 
con lo tradicional, un glosario de conceptos pertenecientes a una determinada 
disciplina jurídica, en este caso la ciencia procesal, puede ser perjudicial o 
altamente provechosa. Perjudicial si la elección de los conceptos y la opción 
por sus contenidos es realizada de manera ligera, irresponsable y, sobre todo, 
intentando continuar las pistas ya tendidas por el material legislativo referido 
al caso. Entonces, el glosario solo significará más de lo mismo, un desperdicio 
impreso como tantas cosas que se publican en el Perú.

Sin embargo, si como es el caso, el glosario ha sido trabajado con particular 
esmero y dedicación, la posibilidad de coadyuvar al tránsito científico que re-
clamábamos líneas arriba puede empezar a ser logrado con trabajos colectivos 
como el presente. Es posible, considero necesario decirlo, que no se hayan 
consultado enciclopedias y digestos de otros idiomas, sin embargo, ese hecho 
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en ningún modo desmerece el trabajo actual. También en esta materia hay que 
hacerlo paso a paso. La doctrina procesal, en lengua española, está acogida de 
manera adecuada en esta selección de conceptos. En tal mérito, constituye un 
excelente punto de partida para trabajos complementarios que, a partir de la 
aplicación de los conceptos aquí definidos, permitan profundizar la actividad 
científica en la especialidad.

Juan F. Monroy Gálvez
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A
A quo

Locución latina que significa “del 
cual”. Hace referencia al juzgador 
cuya decisión es recurrida ante un 
tribunal superior.

Así tenemos que en las sentencias o 
autos de segunda instancia se con-
signa “el juez a quo”, para referirse 
al juez inferior del cual provienen 
los actuados que serán analizados 
por el órgano superior. Se emplea 
también para designar el momento 
a partir del cual pueden producirse 
ciertos efectos jurídicos.

AbAndono  
del proceso

Estado de inactividad de la parte de-
mandante en la primera instancia de 
un proceso civil, por un periodo de 
cuatro meses, traducido en la falta de 
actuaciones de parte que impulsen el 
proceso judicial.

La situación de abandono deberá ser 
declarada por el juez de la instancia, 

a pedido de la contraparte o un ter-
cero legitimado; y no será proce-
dente cuando la inactividad durante 
cuatro meses se deba a que el pro-
ceso se encuentra en ejecución de 
sentencia, a la espera de la emisión 
de alguna resolución, si existe acuer-
do de las partes para la suspensión 
del proceso o cuando la demora se 
produzca por inactividad judicial. 
Asimismo, están excluidos del ám-
bito de aplicación del abandono, los 
procesos no contenciosos y aque-
llos donde se discutan pretensiones 
imprescriptibles.

La regulación del abandono del pro-
ceso está dotada de una orientación 
sancionadora, pues cuando dicha si-
tuación es declarada por el juez, se 
dejan sin efecto las medidas caute-
lares concedidas, el demandante no 
podrá iniciar un proceso con la mis-
ma pretensión, hasta un año después 
de haber sido declarada dicha situa-
ción, y los efectos se retrotraen al 
momento previo de la presentación 
de la demanda, considerando que el 
decurso del tiempo para la prescrip-
ción no fue interrumpido.
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ABOGADO

Se considera que la existencia de este 
instituto en la regulación del Código 
Procesal Civil no se condice con el 
principio procesal de impulso de ofi-
cio. Sin embargo, la Corte Suprema, 
en la Cas. N° 1066-2007-Arequipa, 
señala lo siguiente: “El principio del 
impulso oficial, al que alude la nor-
ma, está vinculado con las facultades 
y deberes de los que está premuni-
do el juez para conducir el proceso, 
desde la presentación de la demanda 
y la verificación de los hechos con-
trovertidos, hasta la finalización del 
proceso; pero de ninguna forma im-
porta que este deba sustituirse en la 
actuación procesal de las partes”.

AbogAdo

Procede del vocablo latino advoca-

tus, que significa “el llamado”, así 
tenemos que los romanos acostum-
braban a llamar a estas personas que 
tenían conocimiento profundo del 
Derecho para que los auxiliasen en 
los asuntos legales. También se le 
relaciona con los términos defensor, 
letrado, jurisconsulto y jurista.

La labor del abogado surge en la pri-
mera división del trabajo. Atenas fue 
la primera escuela del Foro jurídico, 
y Pericles el primer abogado profe-
sional; en tiempos donde los griegos 
solicitaban el concurso de oradores al 
comparecer ante el Areópago o ante 
otros tribunales, con objeto de dar más 
fuerza a la denuncia o a su defensa.

La abogacía es considerada una fun-
ción social al servicio de la justicia y 

el derecho. Para ejercer como abo-
gado se requiere la licenciatura en 
Derecho, ser mayor de edad y estar 
inscrito en el Colegio respectivo, así 
como en el registro de la Corte Su-
perior de Justicia. La abogacía como 
actividad de litigio independiente 
es incompatible con cargos políti-
cos, con la carrera judicial y fiscal, 
funciones notariales y registrales y 
de funcionarios públicos. Su retribu-
ción se denomina honorarios, como 
en la generalidad de las prestaciones 
liberales.

En su sentido más amplio, el aboga-
do es la persona que defiende a otra 
o intercede por ella. Desde una ópti-
ca más restringida se hace referencia 
a quien con título oficial defiende los 
intereses de otra persona ante las au-
toridades públicas, sean administra-
tivas o judiciales.

Una de sus funciones más trascen-
dentales es la prevención de con-
flictos ocupándose de asesorar a sus 
clientes y de redactar documentos y 
contratos de forma tal que no se sus-
citen conflictos legales a futuro; en 
ese contexto también realiza labor 
de mediador extrajudicial.

La defensa cautiva regulada en el ar-
tículo 132 del Código Procesal Civil 
dispone que quienes comparezcan 
ante un tribunal deben de contar 
obligatoriamente con un abogado; 
en tal sentido, los escritos judiciales 
se presentan formalmente con la fir-
ma del cliente y del letrado. Este su-
pone una garantía de legítima defen-
sa para el involucrado en el proceso.
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ABSTENCIÓN POR DECORO 

Cabe destacar que el abogado está su-
jeto de acuerdo con la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (arts. 258 al 289) a 
ciertas reglas que incluyen requisitos, 
impedimentos, incompatibilidades, 
deberes y derechos para patrocinar, 
los que deben ser compatibilizados 
con una conducta ética acorde al Có-
digo que establezca el Colegio Profe-
sional al que pertenece.

Absolución de 
posiciones

Medio probatorio que es actuado 
previamente al inicio de un proceso 
judicial, en el marco de un proceso 
de prueba anticipada, consistente en 
el desarrollo de un pliego interroga-
torio que deberá ser absuelto por la 
contraparte; con la finalidad de cons-
tituir un título ejecutivo, a partir del 
reconocimiento de un documento 
privado.

La solicitud para requerir la actua-
ción de una prueba anticipada de 
absolución de posiciones, deberá 
acreditar la legitimidad del solici-
tante, además de señalar la preten-
sión genérica que será presentada en 
el futuro y la razón que justifica la 
actuación previa al inicio de un pro-
ceso judicial. Luego de ser aceptada 
la solicitud, se realizará el emplaza-
miento a quien será la contraparte, 
para que absuelva el pliego interro-
gatorio, bajo apercibimiento de te-
ner por absueltas en sentido afirma-
tivo las preguntas del interrogatorio 
presentado.

Es preciso señalar que la absolución 
de posiciones es el homólogo a la 
declaración de parte que se actúa 
dentro del proceso.

Abstención

Acción realizada por el juez,  
auxiliar jurisdiccional u órganos de 
auxilio judicial, consistente en la 
renuncia a continuar a cargo de un 
determinado proceso judicial, dado 
la configuración de supuestos que 
pueden cuestionar su imparcialidad 
en la resolución de la causa.

El ámbito de aplicación de dicho 
instituto abarca a los jueces de todas 
las instancias y la Corte Suprema, 
cuando se configuran supuestos de 
impedimento fundamentados en la 
vinculación familiar, amical, laboral 
o cualquier otro tipo de vinculación 
con las partes o las pretensiones dis-
cutidas en el proceso.

En tanto el principio de imparciali-
dad del juzgador es un principio pro-
cesal reconocido por el Código Pro-
cesal Civil, si el juez no cumple con 
su deber de abstenerse, las partes 
podrán emplear la recusación, para 
conseguir el mismo efecto.

Abstención  
por decoro

Renuncia del juez, auxiliar jurisdic-
cional u órgano de auxilio judicial, 
fundamentada en causas diversas a 
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ACCESO A LA JUSTICIA

las señaladas en el artículo 305 del 
Código Procesal Civil. La proceden-
cia de la renuncia está condicionada 
a que los sujetos antes señalados 
prueben que existía una perturba-
ción en el desarrollo de su función, 
que le impide asegurar su imparcia-
lidad en el proceso.

En el caso del juez, los fundamen-
tos serán planteados ante quien se 
considera deba reemplazarlo; si este 
juez discrepa con los fundamentos, 
remitirá el expediente en consulta, al 
juez superior, para solucionar la dis-
crepancia. Mientras que si se trata 
de auxiliares jurisdiccionales u órga-
nos de auxilio judicial, la abstención 
será presentada ante el juez o la Sala 
correspondiente.

Se suele señalar que en esta causal de 
renuncia a conocer de un determina-
do proceso, se sustentan en motivos 
que pertenecen al ámbito subjetivo 
del juez, auxiliar jurisdiccional u ór-
gano de auxilio judicial, por ello se 
requiere fundamentación adecuada, 
con la finalidad de no convertirse en 
un mecanismo de evasión de respon- 
sabilidades.

Acceso 
A lA justiciA

Derecho que tiene como contenido 
fundamental, que toda persona ten-
ga garantizado lo que la ley recono-
ce a su favor (facultades, derechos, 
garantías, entre otros), con la fina-
lidad de satisfacer sus necesidades 

básicas; además de contar con los 
mecanismos legales que permitan 
obtener tutela judicial o extrajudi-
cial, cuando se produzca la violación 
de la esfera de protección del sujeto.

Es preciso señalar que el acceso a la 
justicia difiere del acceso a la juris-
dicción, el cual es parte del conteni-
do del primero; siendo un derecho 
reconocido constitucionalmente, en 
el marco de la protección del dere-
cho a la tutela jurisdiccional, ya que 
supone que todo ciudadano pueda 
acceder a un sistema judicial ágil, 
eficiente, justo y transparente, y que 
el Estado disponga políticas que per-
mitan superar las barreras de tipo 
económico, cultural, educativo, en-
tre otras, que impiden el acceso.

Sin perjuicio de lo señalado, debe 
advertirse que el Tribunal Constitu-
cional equipara el acceso a la justi-
cia con el acceso a la jurisdicción, 
tal como se evidencia en la sentencia 
emitida en el STC Exp. N° 0015-
2005-PI/TC, donde se señala: “El 
derecho a la tutela jurisdiccional es 
un atributo subjetivo que compren-
de una serie de derechos, entre los 
que destacan el acceso a la justicia, 
es decir, el derecho de cualquier per-
sona de promover la actividad juris-
diccional del Estado, sin que se le 
obstruya, impida o disuada irrazona-
blemente; y el derecho a la efectivi-
dad de las resoluciones judiciales”.

Acción

Derecho potestativo, con reco-
nocimiento a nivel de legislación 
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ACLARACIÓN DE RESOLUCIONES

internacional, que tiene por conteni-
do la potestad atribuida a todo sujeto 
de acudir al Estado, para hacer valer 
un derecho que considera vulnerado 
por otro sujeto.

El derecho de acción tiene por con-
traparte la situación de sujeción en 
la que se encuentra el Estado, quien 
debe atender el pedido del accionante, 
y disponer el inicio de un proceso ju-
dicial que solucione el conflicto.

De acuerdo a lo establecido por la 
doctrina, el derecho de acción difie-
re de la pretensión que se hará valer 
contra el demandado; ya que aquella 
se dirige al Estado y tiene por objeto 
instaurar un proceso judicial. De ahí 
que la acción haya sido el concep-
to que dio inicio a la autonomía del 
Derecho Procesal, frente al Derecho 
sustantivo.

Sin embargo, el derecho de acción 
no solamente se limita a determinar 
el inicio de un proceso judicial, en 
aplicación del principio de iniciativa 
de parte señalado en el Código Pro-
cesal Civil; sino que también delimi-
ta el ámbito de actuación del juez, ya 
que por el principio de congruencia, 
este solo podrá pronunciarse sobre 
las pretensiones planteadas por el 
demandante y la defensa del deman-
dado, en ejercicio del derecho de 
contradicción.

AccionAnte

Dícese de la persona que ejerce el 
derecho potestativo de acción. De 

acuerdo al Código Procesal Civil, 
los titulares de este derecho serán to-
dos los sujetos, sin distinción alguna 
aun cuando tengan que actuar en el 
proceso, mediante representantes le-
gales o apoderados.

Al respecto, el Tribunal Constitucio-
nal señala lo siguiente: “Se conoce 
como derecho de acción a la facul-
tad o poder jurídico del justiciable 
de acudir al órgano jurisdiccional 
en busca de tutela efectiva, inde-
pendientemente de que cumpla con 
los requisitos formales o de que su 
derecho sea fundado. En ese sentido, 
toda persona natural o jurídica puede 
recurrir al órgano jurisdiccional para 
ejercitar su derecho de acción –plas-
mado físicamente en la demanda– en 
forma directa o mediante represen-
tante, con la finalidad de que este dé 
solución a un conflicto de intereses 
intersubjetivos o a una incertidum-
bre jurídica, a través de una deci-
sión fundada en derecho” (STC Exp. 
N° 2293-2003-AA/TC).

AclArAción de 
resoluciones

Aunque suele confundírsele como 
un tipo de recurso, la denominada 
“aclaración” permite al juez de ofi-
cio o a pedido de parte, antes que la 
resolución cause ejecutoria, aclarar 
algún concepto “oscuro o dudoso” 
expresado en la parte decisoria de la 
resolución o que fluya en ella.

La aclaración constituye una excep-
ción a la regla por la cual no se puede 
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ACTA DE AUDIENCIA

alterar las resoluciones después de 
notificadas, por lo que no puede va-
riarse el contenido sustantivo de la 
decisión. Respecto a su regulación, 
el pedido de aclaración debe ser re-
suelto sin dar trámite, y la resolución 
que lo rechaza es inimpugnable.

En general, es posible solicitar la 
aclaración cuando la resolución pre-
senta las siguientes características: 
i) hay “duda” en cuanto a lo que el 
juez ha dispuesto en la condena, o ii) 
hay “oscuridad” en algún extremo 
resolutivo, es decir, que se puede en-
tender en dos o más sentidos o no se 
puede entender en ninguno.

ActA de AudienciA

Documento que acredita la realiza-
ción de una audiencia, señalando el 
lugar, la fecha, intervinientes y el 
resumen de lo actuado. El secretario 
judicial será el encargado de redac-
tar el acta, siendo suscrita por el juez 
y todos los intervinientes; con ex-
presa constancia, si alguno de ellos 
desistió de firmar.

ActA de conciliAción

Documento en el que consta la vo-
luntad de los sujetos en conflicto, 
manifestada en el marco de una au-
diencia de conciliación, judicial o 
extrajudicial, en el que señala si las 
partes llegaron a un acuerdo total, 
parcial, si no llegaron a un acuer-
do o si no asistieron a las sesiones 
programadas.

Es preciso señalar que, a partir de 
la publicación del Decreto Legis-
lativo N° 1070, no forma parte de 
la estructura de un proceso judicial 
la realización de una Audiencia de 
Conciliación, sino únicamente si las 
partes lo piden, el juez podrá convo-
car a una audiencia para esos efec-
tos, en cualquier momento previo a 
la emisión de la sentencia.

Asimismo, la norma señalada dispu-
so que la conciliación extrajudicial 
es obligatoria, y que el Acta de Con-
ciliación por falta de acuerdo emi-
tido por un Centro de Conciliación 
Extrajudicial será un requisito de 
procedencia de la demanda judicial. 

Acto procesAl

Acción voluntaria realizada en el 
marco de un proceso judicial o para 
su inicio, cuyo efecto inmediato es 
la constitución, sostenimiento, mo-
dificación o disolución de la relación 
jurídica procesal.

La clasificación de los actos proce-
sales es muy diversa, siendo la prio-
ritaria aquella que tiene por carácter 
diferenciador, el sujeto del que pro-
viene el acto procesal, determinando 
que existan actos procesales de parte 
así como del órgano jurisdiccional.

Actor

Es la persona que ejercita o en cuyo 
nombre se ejercita una determinada 
acción y se le utiliza como sinónimo 
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de demandante o pretensor. En este 
contexto, se puede afirmar que en 
el proceso de conocimiento quien 
asume la iniciativa se llama actor 
y quien la soporta, demandado. El 
actor es esencialmente quien for-
mula una pretensión activando el 
aparato jurisdiccional; llegando a 
sostenerse que el demandado tam-
bién puede convertirse en actor 
cuando promueve la denominada 
reconvención.

Suele confundirse al actor con la 
persona que en nombre de él ejer-
cita la acción, toda vez que el apo-
derado del demandante no es el ac-
tor, a pesar de que nominalmente 
aparezca como iniciador del juicio. 
Así tenemos que, cuando la ley 
procesal regula que el actor debe 
probar los elementos constitutivos 
de su pretensión, hace referencia a 
quien se afirma titular del derecho 
discutido y no de quien en su nom-
bre acciona.

Pueden ser considerados actores 
todas las personas naturales y jurí-
dicas, incluso aquellas que no ten-
gan capacidad procesal. Asimismo, 
puede hablarse de actor en sentido 
formal o en sentido material. En 
tal sentido, es actor en sentido for-
mal quien se apersona no obra por 
su propio derecho sino como apo-
derado, representante legal o con-
vencional de la persona titular del 
derecho discutido; por otro lado, el 
actor, en el sentido material, es el 
titular del derecho que se invoca en 
la demanda.

Actos procesAles  
de pArte

Hechos de relevancia jurídica que 
surten efectos sobre la relación pro-
cesal y son desarrollados voluntaria-
mente por las partes del proceso.

De acuerdo a su finalidad, pueden ser 
de postulación, constitutivos, modi-
ficativos y extintivos. Por el primer 
tipo de acto, las partes presentan 
alegaciones y ofrecen pruebas para 
que el juez emita una decisión en un 
sentido favorable por ejemplo: la de-
manda, contestación de la demanda, 
excepciones, defensas previas, entre 
otros; siendo la demanda el acto pro-
cesal postulatorio por excelencia.

A continuación de los actos de pos-
tulación, se producen actos constitu-
tivos, modificativos y extintivos, los 
cuales se realizan cuando el proceso 
judicial se encuentra instaurado.

Es preciso señalar que en doctrina 
se reconoce la existencia de actos 
procesales realizados por terceros, 
quienes tienen participación en el 
proceso por anuencia de los sujetos 
procesales, con la finalidad de apor-
tar para la resolución del conflicto. 
Este tipo de actos son realizados por 
los testigos y peritos; su actuación 
no constituye impulso procesal, pero 
puede motivar la existencia de otros 
actos procesales, como es el caso de 
las observaciones de las partes ha-
cia los peritos, el cuestionamiento 
a la declaración de un testigo, entre 
otros.
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ActuAción  
judiciAl

Actos realizados en ejercicio de la 
jurisdicción del juez, con la finalidad 
de pronunciarse sobre lo expuesto 
en la demanda. Se reconoce que su 
principal expresión se da a través de 
la emisión de resoluciones judicia-
les: decretos, autos y sentencia.

Los decretos son aquellas resolucio-
nes de impulso que tienen por fina-
lidad que el juez pueda conocer as-
pectos relevantes para la resolución 
del proceso; mientras que los autos 
consisten en el pronunciamiento ju-
dicial alrededor de una cuestión de 
derecho que debe ser solucionada 
previamente a la sentencia; por últi-
mo, la sentencia es el acto judicial 
donde el juez se pronuncia a favor 
o en contra del demandante y por 
excepción, cuestionando la relación 
procesal existente.

La actuación judicial no se agota en 
la emisión de resoluciones, sino que 
el juez también puede realizar actos 
de otra naturaleza, como las inspec-
ciones judiciales, en las que se re-
quiere su traslado hacia el lugar de 
los hechos.

ActuAdos

Sustento documentario de todos los 
actos procesales realizados en el 
proceso judicial, los cuales pueden 
ser revisados sin restricción, por las 
partes, sus abogados y apoderados. 

Asimismo, serán remitidos a las 
instancias que deben intervenir en 
la resolución del conflicto, cuando 
corresponda.

Al respecto, se emplean expresiones 
comunes tales como: “La Fiscalía 
pedirá los actuados del caso”, “las 
partes solicitan que los presentes 
actuados se agreguen al expediente 
(...)”, entre otras.

AcumulAción de 
pretensiones

Fenómeno que determina la compleji-
dad de un proceso, por la pluralidad de 
pretensiones que serán discutidas en 
él. El presupuesto de la acumulación 
es la conexidad entre las pretensiones, 
ya sea por el elemento subjetivo de la 
pretensión (las partes), o el elemento 
objetivo (título, fundamentos de hecho 
y de derecho de la demanda o el obje-
to, que es el petitorio).

La doctrina señala que el fundamen-
to de la acumulación de pretensiones 
es el principio de economía proce-
sal, ya que al ser discutidas varias 
pretensiones en un solo proceso, 
generan un ahorro significativo de 
tiempo y dinero; además de asegu-
rar que no sean emitidas sentencias 
incompatibles.

AcumulAción  
objetivA

Agrupación de pretensiones que tienen 
conexidad subjetiva por compartir el 
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elemento personal; es decir, en un 
único proceso, serán resueltas diver-
sas pretensiones que el demandante 
dirige a un mismo demandado.

Además del presupuesto de la co-
nexidad de pretensiones, para la 
procedencia de este tipo de acumu-
lación, deberán cumplirse los requi-
sitos señalados en el artículo 85 del 
Código Procesal Civil: i) Que las 
pretensiones sean de competencia 
del mismo juez; ii) Que no sean con-
trarias entre sí, salvo que sean pro-
puestas de forma subordinada o al-
ternativa; y iii) Que sean tramitables 
en una misma vía procedimental.

La regla general es que las preten-
siones sean acumuladas de forma 
simple, determinando que el juez 
se pronuncie por cada una de ellas; 
mientras que la excepción es la 
acumulación modal. En este último 
caso, el Código Procesal Civil se-
ñala que la acumulación podrá ser 
subordinada, alternativa o accesoria.

La acumulación es subordinada si 
existen dos pretensiones con dis-
tinto nivel de prioridad, siendo una 
de ellas la principal, sobre la que 
el juez deberá pronunciarse, y solo 
si es desestimada, cabe el pronun-
ciamiento acerca de la siguiente 
pretensión. En cambio, la acumu-
lación alternativa plantea todas las 
pretensiones en el mismo rango de 
prioridad, señalando que el juez 
podrá pronunciarse por cualquiera 
de ellas, dependiendo de la volun-
tad del demandado. Finalmente, la 

acumulación será accesoria si una de 
las pretensiones es principal y solo 
si es declarada fundada, corresponde 
el pronunciamiento sobre las demás 
pretensiones.

AcumulAción  
originAriA

La clasificación del fenómeno acu-
mulativo en originario y sucesivo, 
responde al momento en el que se 
produce dicha acumulación, en el 
marco de un proceso; siendo apli-
cable a la acumulación objetiva y 
subjetiva.

La acumulación originaria se pro-
duce cuando las pretensiones son 
acumuladas en la demanda, o en 
sus posteriores modificaciones. Al 
respecto, el artículo 428 del Código 
Procesal Civil señala que únicamen-
te serán admitidas las modificacio-
nes de la demanda hasta antes de que 
se notifique al demandado.

AcumulAción  
subjetivA

Agrupación de pretensiones que tie-
nen conexidad objetiva, por compar-
tir el elemento objetivo compuesto 
por el título (fundamentos de hecho 
y derecho) u objeto (petitorio); es 
decir, en un único proceso, serán 
resueltas diversas pretensiones que 
tienen en común ya sea los funda-
mentos o el petitorio.



20

ACUMULACIÓN SUCESIVA

Cabe precisar que este tipo de acu-
mulación da lugar a un litisconsorcio 
facultativo, ya sea activo o pasivo; 
que consiste en la pluralidad de suje-
tos en la parte demandante o deman-
dada, respectivamente.

El Código Procesal Civil señala que 
además de la conexidad objetiva, la 
acumulación subjetiva deberá cum-
plir los requisitos establecidos en el 
artículo 85.

AcumulAción 
sucesivA

La clasificación del fenómeno acu-
mulativo en originario y sucesivo, 
responde al momento en el que se 
produce dicha acumulación, en el 
marco de un proceso; siendo apli-
cable a la acumulación objetiva y 
subjetiva.

La acumulación sucesiva se produce 
por la agrupación de pretensiones, 
luego que la demanda haya sido 
notificada a la contraparte. De esa 
manera, la acumulación objetiva su-
cesiva, se desarrolla en los siguien-
tes supuestos: i) Ampliación de la 
demanda, que consiste en la inclu-
sión de pretensiones adicionales con 
naturaleza exclusivamente patrimo-
nial y siempre que el demandante 
haya reservado ese derecho; ii) Re-
convención, fenómeno por el cual 
el demandado añade una pretensión 
nueva, dirigida contra el demandan-
te; iii) Acumulación de procesos, 
agrupación de pretensiones que son 

conocidas en procesos diferentes: 
si estos son tramitados ante un solo 
juez, la acumulación puede ser a 
pedido de parte o de oficio; por el 
contrario, si son procesos tramitados 
ante más de un juez, la acumulación 
solo será a pedido de parte. En este 
último supuesto, además del cumpli-
miento de los requisitos propios de 
la acumulación, se requiere que en 
ninguno de los procesos haya sido 
emitida la sentencia.

Por otro lado, la acumulación subje-
tiva sucesiva se produce cuando un 
tercero legitimado incorpora al pro-
ceso otras pretensiones y también 
en el supuesto de acumulación de 
procesos.

Con relación a la acumulación de pro-
cesos, la Corte Suprema, en la Cas. 
N° 4049-2001-Camaná/Arequipa, 
señaló: Que el primer párrafo del ar-
tículo 90 del Código Procesal Civil 
establece que la acumulación suce-
siva de procesos debe pedirse antes 
que uno de ellos sea sentenciado, 
disponiendo la misma norma que di-
cho pedido impide la expedición de 
sentencia hasta que se resuelva en 
definitiva la acumulación (...). Que 
al haberse expedido sentencia sin 
que previamente se haya resuelto de 
manera definitiva la acumulación, el 
juez de la causa así como la Sala de 
mérito han contravenido lo dispues-
to en el artículo 90 del Código Pro-
cesal Civil, lo cual ha ocasionado 
que se incurra en vicio de nulidad, 
toda vez, que en el proceso sobre 
oposición a la inscripción registral 
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mediante resolución superior de fe-
cha dieciocho de setiembre del dos 
mil copiado a fojas trescientos uno, 
la Sala Superior revocó la resolu-
ción apelada que rechazó el pedido 
de acumulación, declarando funda-
da dicha solicitud y disponiendo la 
acumulación de procesos.

Ad quem

Locución latina que significa “para 
el cual” o “ante el cual”. En la ter-
minología judicial se le emplea para 
aludir al juez unipersonal o tribunal 
ante el cual se apela un auto o sen-
tencia dictados por el “a quo” que es 

un juez jerárquicamente inferior o de 
primer grado.

Este órgano tiene la potestad de 
anular o rescindir los efectos de la 
resolución recurrida; así como de 
revocar la decisión aplicando de-
bidamente el derecho material, res-
petando los márgenes de la prohi-
bición de la reformatio in peius o 
reforma en peor y la congruencia 
entre lo impugnado y lo decidido en 
revision, como ha sido concebido 
en el esquema devolutivo-sustituti-
vo que caracteriza a la apelación en 
sede nacional.

AdecuAción

En el Derecho Procesal Civil, este 
término es empleado para describir 
una de las manifestaciones del prin-
cipio iura novit curia, que expresa el 

deber del juez de conocer el Dere-
cho; señalando que si el demandante 
expresa una vía procedimental diver-
sa a la que se desprende del texto de 
la demanda, el juez deberá adaptarla 
a la vía que legalmente corresponde; 
sin que esto implique su declaración 
de improcedencia.

Adhesión  
A lA ApelAción

Fenómeno de apelación conjunta, 
donde ambas partes de un proceso 
interponen apelaciones en diversos 
momentos, pero con igual prioridad 
para el pronunciamiento del juez.

La adhesión se concreta en la ape-
lación de la parte que no interpuso 
el recurso en el plazo concedido 
para ello, presumiblemente por en-
contrarse conforme en parte con lo 
decidido y por evitar que el proceso 
tenga mayor duración; interponien-
do el recurso luego de ser notificado 
con la apelación de la contraparte, 
para tener la oportunidad que la re-
visión judicial que corresponda sea 
emitida a su favor, considerando 
la prohibición de la reformatio in 

peius, por la que el apelante no po-
dría obtener un fallo en su contra, 
pero sí podría afectar al sujeto que 
no apeló.

El Código Procesal Civil señala que 
el plazo para adherirse a la apela-
ción es el concedido para contestar 
el recurso interpuesto por la con-
traparte; asimismo, señala que no 
existe una relación de accesoriedad 
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entre ambas apelaciones, ya que aun 
cuando el apelante se desista de su 
apelación, la adhesión mantiene su 
vigencia.

En la Cas. N° 1066-2006-Arequipa, 
la Corte Suprema se pronunció res-
pecto del límite objetivo de la ad-
hesión a la apelación; señalando lo 
siguiente: “En tal virtud, a la luz de 
la doctrina y de lo regulado por el 
Código Procesal Civil, puede con-
cluirse que la ley concede mediante 
la adhesión una nueva oportunidad a 
la parte que ha sido vencida parcial-
mente o que ha vencido parcialmen-
te, que no apeló de la sentencia del a 
quo; pero su parte contraria sí, por lo 
que de cuestionar también la senten-
cia apelada en los extremos que la 
agravian y que lógicamente difieren 
de los del impugnante; (...) la Sala 
Revisora está en la obligación de 
pronunciarse no solo de los agravios 
expuestos por el impugnante sino 
también de los introducidos por el 
adherente” (sic).

AdjudicAción

Adjudicar, según la Real Academia 
de la Lengua significa: “Declarar 
que una cosa corresponde a una per-
sona, o conferírsela en satisfacción 
de algún derecho”.

En el Derecho Procesal Civil, este 
término es empleado para enunciar el 
acto de transferencia de propiedad a 
favor del ganador de un procedimiento 
de remate o del accionante, en el mar-
co de un proceso de ejecución.

En el caso de los bienes muebles ins-
cribibles y los inmuebles, luego de la 
adjudicación, el juez ordenará que se 
dejen sin efecto todos los graváme-
nes que pesen sobre el bien, además 
de las cargas, derechos de uso y/o 
disfrute que se hayan inscrito con 
posterioridad al embargo o hipoteca 
materia de ejecución. Asimismo, se 
cursarán los partes judiciales para la 
inscripción de la transferencia.

AdjudicAtArio

Dícese de la persona a la que se 
transfiere la propiedad de un bien 
objeto de ejecución, en el marco de 
un proceso judicial.

De acuerdo a la regulación del Có-
digo Procesal Civil, podrán ser adju-
dicatarios, un tercero o el accionante 
en un proceso de ejecución. El pri-
mero es aquel que participa en el 
procedimiento de remate convocado 
por el juez, resultando ganador por 
presentar la mejor oferta para la ad-
quisición del bien; mientras que el 
accionante podrá ser adjudicatario, 
siempre que se hayan realizado pre-
viamente tres convocatorias a rema-
te y no se hayan presentado postores.

AdministrAción  
judiciAl

Medida implementada por el juez, 
a pedido de parte, cuando se suscite 
una situación de controversia alrede-
dor de la conservación, organización 
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y disposición de bienes muebles e in-
muebles o de los ingresos obtenidos 
por una sociedad o patrimonio común. 
Dicha medida consiste en el nombra-
miento de un sujeto que asuma las 
funciones antes señaladas, quien será 
remunerado con una cantidad deter-
minada por el juez, y se sujetará a las 
obligaciones que este le imponga.

Adquisición  
de lA pruebA

Principio de la prueba que establece 
la autonomía de los medios proba-
torios con relación del sujeto que 
los presenta al proceso; señalando 
que el juez debe valorar y consi-
derar todos los medios probatorios 
aportados, aun cuando el efecto de 
su valoración, sea adverso al sujeto 
que lo aportó; por lo que tampoco 
corresponderá el desistimiento de 
un medio probatorio, fundamentan-
do que causará perjuicio a la parte 
oferente.

Al respecto, la Corte Superior de Jus-
ticia de Lima, en el Exp. N° 02-2003, 
señaló lo siguiente: “[E]l resultado 
de la actividad procesal se adquiere 
para el proceso. No es patrimonio 
de la parte que la produjo o aportó. 
Se vuelve material común. No se 
consigue para beneficio particular 
de quien aporta la prueba o formu-
la la alegación del hecho”(*), como 

(*) QUINTERO, Beatriz; PRIETO, Eugenio. 
Teoría general del proceso. Temis, Bogotá, 
2000, p. 131.

la garantía del derecho de defensa 
del procesado, puesto que “[a]dmi- 
tida la prueba propuesta, surge el de-
recho de la parte a que la prueba sea 
practicada, pues, caso contrario, nos 
hallaremos ante una ‘denegación tá-
cita’ de la facultad de probar y, con-
secuentemente, ante una situación 
de indefensión”(**), impiden prescin-
dir de su actuación (y posterior va-
loración) por razones que no estén 
expresamente previstas en la nor-
ma; no cabiendo reexaminar o emi-
tir nuevo pronunciamiento sobre la 
pertinencia, utilidad o conducencia 
de la prueba.

AfectAción de bien  
por tercero

Modalidad excepcional establecida 
en el artículo 623 del Código Pro-
cesal Civil, por la cual se establece 
que una medida cautelar (en rigor el 
embargo, por afectar bienes) puede 
recaer en bien de tercero, cuando se 
acredite su relación o interés con la 
pretensión principal, siempre que 
haya sido citado con la demanda.

Esta regla puede ser considerada 
contraria a aquella disposición que 
establece que la medida dictada solo 
afecta bienes y derechos de las partes 
vinculadas por la relación material o 
de sus sucesores. En todo caso, un 
buen ejemplo donde se aplica el ar-
tículo 623 se verifica en la pretensión 

(**) CAROCCA PÉREZ, Alex. Garantía consti-

tucional de la defensa procesal. José María 
Bosch Editor, Barcelona, 1998, p. 303.
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de ineficacia sustentada en fraude 
pauliano, por la cual no se afecta en 
principio el bien del deudor sino del 
adquirente que lo recibió de este que 
resulta ser un tercero de la relación 
material obligatoria.

De no cumplirse en estricto los re-
quisitos del citado artículo, el terce-
ro puede ejercitar un pedido de de-
safectación o promover una tercería 
de propiedad con la finalidad de de-
jar sin efecto la medida dictada.

AgrAvio

Daño ocasionado en los derechos 
o intereses legítimos de una de las 
partes, en virtud de una decisión ju-
dicial, que esta considera perniciosa.

El agravio supone una transgresión 
ilegítima de la esfera jurídica del su-
jeto perjudicado, debido a un error 
judicial en el procedimiento o en el 
derecho aplicado. En el primer caso, 
el error se fundamenta en la vulnera-
ción de las disposiciones que regulan 
la estructura del proceso, siendo san-
cionado con la nulidad. Mientras que 
el error en el derecho se origina por 
una indebida interpretación u omi-
sión de los hechos planteados y por 
la inaplicación o aplicación indebida 
de una norma jurídica; lo cual debería 
generar que la decisión sea revocada.

En todos los casos, la parte agravia-
da deberá presentar un recurso de 
impugnación frente a dicha decisión 
judicial; siendo un presupuesto para 
ello, que señale de manera expresa 

los agravios producidos para su sub- 
sanación.

AlegAto

Acto por el cual las partes exponen 
los fundamentos de hecho y derecho 
que amparan sus intereses discutidos 
en un proceso, para conocimiento del 
juez competente; reforzando la de-
manda o la defensa realizada durante 
el transcurso del proceso. El Código 
Procesal Civil, señala que los ale-
gatos deberán ser presentados luego 
de realizada la audiencia de pruebas, 
para reforzar la posición que cada una 
de las partes mantiene en el conflicto, 
previo a la emisión de la sentencia.

Con relación a la naturaleza de los 
alegatos, la Corte Suprema en la Cas. 
N° 2491-2001-Lima, señaló: “Si la 
sentencia se emite antes de vencido 
el plazo para la presentación de ale-
gatos, ella no puede sancionarse con 
nulidad, en tanto no genere perjuicio 
al solicitante de la nulidad, máxime 
si este no presentó los alegatos al 
momento de emitirse la sentencia. 
En tal sentido, los alegatos cumplen 
una función ilustrativa pero no de-
terminante en la decisión que pueda 
tomar el juzgador sobre el conflicto 
de intereses, ya que su presentación 
no constituye un acto obligatorio im-
puesto a las partes”.

AllAnAmiento

Posición pasiva adoptada por el de-
mandado, traducida en la renuncia a 
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la defensa en un proceso; aceptan-
do la veracidad de las pretensiones 
planteadas por el demandante, sin 
que esto suponga concordar con los 
fundamentos de hecho y de derecho 
que este presenta.

La declaración del demandado en 
ese sentido determina que sea un su-
puesto de conclusión del proceso, ya 
que el juez deberá emitir una senten-
cia estimatoria de la demanda.

Sin perjuicio de lo señalado, el alla-
namiento deberá ser evaluado por 
el juez antes de ser aceptado, con la 
finalidad de verificar que no verse 
sobre derechos indisponibles, que 
hayan participado todos los sujetos 
afectados directamente con dicha 
decisión (litisconsortes necesarios), 
que haya sido presentado por una 
persona con facultades de disposi-
ción y que no se trate de un supuesto 
de fraude o dolo procesal.

Por último, cabe destacar que el alla-
namiento puede ser de dos tipos, de-
pendiendo si abarca todas las preten-
siones o solo algunos extremos de 
ellas; en el primer caso, se denomina 
allanamiento total y en el segundo, 
allanamiento parcial.

Ambos efectos

Dícese de las consecuencias que 
produce la concesión del recurso de 
apelación. De esta manera, el citado 
recurso no solo genera la remisión 
de las actuaciones al juez superior 
(efecto devolutivo), sino también la 

suspensión de la ejecución de lo de-
cidido (efecto suspensivo).

Amicus curiAe

Presencia de un tercero en un proce-
so, donde no tiene interés directo en 
la resolución del conflicto, sino que 
participa en él únicamente para ex-
poner su opinión respecto del desa-
rrollo del caso, desde la materia que 
corresponde a su especialidad, para 
mejor ilustración del juez.

Este sujeto no es un órgano de au-
xilio judicial, de ahí que se le di-
ferencie del perito, ya que no tiene 
ningún tipo de obligación en el pro-
ceso, sino que su participación es to-
talmente libre.

Es preciso señalar que esta figura se 
presenta típicamente en los procesos 
donde está en juego alguna libertad 
o derecho fundamental, debido al 
interés general que provoca en la so-
ciedad este tipo de causas.

AmpliAción  
de lA demAndA

Supuesto por el que el demandante 
añade pretensiones al proceso; lue-
go de la notificación de la demanda, 
constituyendo una acumulación ob-
jetiva sucesiva de pretensiones. De 
acuerdo a la regulación nacional, las 
pretensiones que se incluyan al pro-
ceso solo podrán ser de tipo patrimo-
nial, con la consecuente ampliación 
de la cuantía.
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Cabe señalar que únicamente será 
procedente la inclusión de nuevas 
pretensiones, si se reservó ese dere-
cho en el escrito de demanda.

Anexos exigidos  
por ley

Hace referencia a los documentos 
que la ley procesal exige aparejar 
al escrito de demanda bajo sanción 
de rechazo. El artículo 425 del Có-
digo Procesal Civil establece que el 
calificador debe observar que la de-
manda sea acompañada por: i) copia 
legible del documento de identidad 
del demandante, y en su caso de su 
representante; ii) el documento que 
contiene el poder para iniciar un 
proceso, iii) la prueba que acredite 
la representación legal del deman-
dante tratándose de personas jurídi-
cas o de personas naturales que no 
puedan comparecer por sí mismas; 
iv) la prueba de la calidad de herede-
ro, cónyuge, curador de bienes, ad-
ministrador de bienes salvo que tal 
calidad sea materia de controversia; 
v) todos los medios probatorios des-
tinados a probar el petitorio, salvo 
los que no se tuvieran, para lo cual 
se indicará su contenido, ubicación y 
la forma como debe ser incorporado 
al proceso.

AnotAción 
de demAndA

Asiento registral de naturaleza tem-
poral, donde se consignan los datos 

del proceso judicial por el que se 
cuestiona el derecho sobre el bien 
inscrito. El efecto de la anotación es 
otorgar prioridad a quien la solicita, 
frente a los terceros; ya que estos úl-
timos, si adquieren el bien o se cons-
tituyen posteriormente como titula-
res de algún derecho sobre aquel, no 
podrán ser tutelados por el principio 
de buena fe registral, por ser impo-
sible alegar el desconocimiento de 
dicha anotación.

Cabe señalar que la anotación de la 
demanda genera una injerencia en 
el patrimonio de un sujeto, sin que 
exista un pronunciamiento definitivo 
sobre el derecho en cuestión, por lo 
que solo podrá ser concedida a través 
de una medida cautelar, cumpliendo 
los requisitos que esta supone.

Con relación a la finalidad de la ano-
tación de la demanda, el Tribunal 
Registral, mediante Res. N° 017- 
2007-SUNARP-TR-L señaló lo si-
guiente: “Únicamente en la situa-
ción en la cual se haya extendido 
con anterioridad a las transferencias 
del dominio inscritas en los asien-
tos C00003 y C00004, una medida 
cautelar de anotación de demanda de 
nulidad de acto jurídico de la com-
praventa inscrita en el asiento 1-c) 
de la Ficha N° 1143460, hubiera sido 
posible que el Registro entienda que 
dichos asientos han quedado enerva-
dos en cumplimiento de lo dispues-
to por el artículo 673 del Código 
Procesal Civil, que establece que 
la anotación de la demanda no im-
pide la transferencia del bien ni las 
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afectaciones posteriores, pero otorga 
prevalencia a quien ha obtenido esta 
medida, esto es que si bien la ano-
tación de la demanda de nulidad de 
acto jurídico de compraventa no im-
pide las transferencias posteriores, 
los adquirentes del predio se encuen-
tran sujetos a lo que en definitiva se 
resuelva en el proceso respectivo. Si 
se declara fundada la demanda con 
sentencia firme, su derecho se verá 
afectado. Por el contrario, si se de-
clara infundada la demanda, su de-
recho quedará consolidado. En ese 
sentido, se puede sostener que su 
adquisición es condicional”.

AnulAción de lAudo

Medio impugnatorio que cuestiona 
la decisión final emitida en un proce-
so arbitral, por la supuesta existencia 
de vicios en la cláusula arbitral o en 
el desarrollo del proceso, amenazan-
do o vulnerando un derecho funda-
mental (art. 63 del D. Leg. N° 1071).

La anulación de laudo es el único 
mecanismo que permite la injeren-
cia judicial, en una controversia que 
es de conocimiento exclusivo de un 
Tribunal Arbitral, por voluntad de 
las partes; sin embargo, por política 
legislativa, dicha injerencia no im-
plica que el juez pueda pronunciarse 
sobre el fondo del asunto.

Dependiendo de la causal que haya 
sido alegada, el efecto de declarar 
fundado el recurso de anulación 
de laudo puede ser el retorno de la 

competencia judicial para la resolu-
ción del conflicto o que el proceso 
arbitral se retrotraiga hasta la etapa 
de ocurrencia del vicio, conside-
rando los criterios establecidos por 
el juez.

Con relación a la protección de los 
derechos fundamentales mediante 
el recurso de anulación, el Tribu-
nal Constitucional, en la STC Exp. 
N° 00142-2011-PA/TC, declaró pre-
cedente vinculante que la anulación 
de laudo arbitral no constituye la 
vía previa de un proceso de amparo, 
sino que es una vía igualmente satis-
factoria, por lo que posteriormente 
no podría ser cuestionado lo resuel-
to en vía judicial, ante el Tribunal 
Constitucional.

De esa manera, el Tribunal Consti-
tucional señala lo siguiente: “El re-
curso de anulación previsto en el 
Decreto Legislativo N° 1071, que 
norma el arbitraje y, por razones de 
temporalidad, los recursos de apela-
ción y anulación para aquellos pro-
cesos sujetos a la Ley General de 
Arbitraje (Ley N° 26572)  constitu-
yen vías procedimentales específi-
cas, igualmente satisfactorias para la 
protección de derechos constitucio-
nales, que determinan la improce-
dencia del amparo de conformidad 
con el artículo 5, inciso 2), del Có-
digo Procesal Constitucional, salvo 
las excepciones establecidas en la 
presente sentencia”.

Sin perjuicio de lo señalado, el Tri-
bunal Constitucional determinó que 
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en los siguientes supuestos, sí debe-
rá declararse procedente el proceso 
de amparo:

“a) Cuando se invoca la vulne-
ración directa o frontal de los 
precedentes vinculantes estable-
cidos por el Tribunal Constitu- 
cional.

b) Cuando en el laudo arbitral se 
ha ejercido control difuso sobre 
una norma declarada constitucio-
nal por el Tribunal Constitucional 
o el Poder Judicial, según corres-
ponda, invocándose la contra-
vención al artículo VI del Título 
Preliminar del Código Procesal 
Constitucional.

c) Cuando el amparo sea inter-
puesto por un tercero que no for-
ma parte del convenio arbitral y 
se sustente en la afectación direc-
ta y manifiesta de sus derechos 
constitucionales a consecuencia 
del laudo pronunciado en dicho 
arbitraje, salvo que dicho tercero 
esté comprendido en el supuesto 
del artículo 14 del Decreto Legis-
lativo N° 1071”.

ApArente motivAción

Supuesto de incumplimiento de la 
garantía constitucional de motiva-
ción de las decisiones judiciales, re-
conocida en el numeral 5 del artículo 
139 de la Constitución Política del 
Perú; la cual garantiza que toda deci-
sión cuente con la explicación de los 
hechos relevantes y las normas en 

las que estas se subsumen, para arri-
bar a la conclusión (fallo judicial).

La señalada garantía habilita la 
posibilidad de los justiciables de 
cuestionar las decisiones emitidas, 
además de tutelar la transparen-
cia en la administración de justi-
cia. Asimismo, dispone que para 
su cumplimiento, la justificación 
sobre la decisión adoptada debe ser 
clara y completa, es decir, no debe 
realizarse una explicación ambigua 
o que omita aspectos importantes de 
la decisión adoptada.

Precisamente, la aparente motiva-
ción es un supuesto de existencia 
formal de motivación, ya que carece 
del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para que esta satisfaga 
la garantía constitucional, pues la 
explicación brindada no se condice 
con la decisión o es insuficiente, por 
obviar aspectos importantes que de-
bieron ser tomados en cuenta para 
emitir el fallo.

El Tribunal Constitucional, en la 
STC Exp. N° 00055-2008-PA/TC, 
refiriéndose al señalado supuesto, 
expresa lo siguiente: “De otro lado, 
se ha vulnerado el derecho a la moti-
vación de las resoluciones judiciales 
previsto en el inciso 5 del artículo 
139 de la Constitución Política del 
Perú, concordante con el artículo 50, 
inciso 6, del Código Procesal Civil, 
ya que la cuestionada Resolución 
N° 19, de fecha 24 de julio de 2006, 
contiene una motivación aparente, 
limitándose a reproducir el texto del 
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profesor argentino Hugo Alsina, sin 
siquiera realizar la cita respectiva y 
sin advertir que su posición no es la 
recogida por nuestro Código Proce-
sal Civil”.

ApArienciA  
del derecho

Juicio de probabilidad de la existen-
cia de un derecho, realizado por el 
juez para la concesión de una me-
dida cautelar. El juicio está basado 
en la exposición de fundamentos 
de quien se dice titular del derecho, 
además de los medios probatorios 
que este presenta.

De esa manera, el Décimo Juzgado 
Especializado de Trabajo de Lima, 
en el Exp. N° 5874-97-MC (A), se-
ñala lo siguiente: “Tanto la doctrina 
como la legislación coinciden que 
los presupuestos de las medidas cau-
telares son: a) la apariencia del de-
recho: llamado el fumus bonis juris 
es un presupuesto fundamental, la 
medida se otorga no en función de 
la existencia de un derecho evidente 
a favor del peticionario, sino porque 
existe una apariencia que el derecho 
que se invoca es fundado. El derecho 
reclamado debe gozar de verosimili-
tud (...)”.

ApelAción

Medio impugnatorio que tiene por 
finalidad cuestionar las decisiones 
judiciales contenidas en autos y 
sentencias. El presupuesto para la 

interposición de una apelación, es el 
descontento de una o ambas partes 
del proceso frente a una decisión ju-
dicial, por considerarse agraviados 
por un error en el derecho aplicado, 
o en el procedimiento.

El primer tipo de error se genera por 
la indebida interpretación u omisión 
de los hechos planteados y por la 
inaplicación o aplicación indebida 
de una norma jurídica; lo cual de-
bería generar que la decisión sea re-
vocada. Mientras que el error en el 
procedimiento se fundamenta en la 
vulneración de las disposiciones que 
regulan la estructura del proceso, 
siendo sancionado con la nulidad.

En cuanto al trámite, la apelación 
deberá ser interpuesta ante el órgano 
que emitió la decisión, el cual conce-
derá la apelación luego de verificar 
el cumplimiento de los requisitos 
formales habilitando que esta sea 
conocida y resuelta por un Superior 
Jerárquico.

Es preciso señalar que la apelación 
cuenta con protección constitucio-
nal, a partir del reconocimiento del 
principio de pluralidad de instancias, 
en el numeral 6 del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú.

ApelAción con  
efecto suspensivo

Uno de los criterios de clasificación 
que fue adoptado en el país, es aquel 
que determinó dos tipos de apela-
ciones, con y sin efecto suspensivo, 
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en función de la continuidad de los 
efectos de la decisión impugnada.

De esa manera, las apelaciones con 
efecto suspensivo, proceden contra 
las sentencias y autos que dan por 
concluido el proceso; determinando 
que la decisión impugnada no surta 
efecto, sino hasta que quede firme el 
pronunciamiento del Superior Jerár-
quico quien resolverá el recurso.

ApelAción  
diferidA

El trámite de una apelación se inicia 
con la interposición del recurso ante 
el órgano que emitió la decisión, el 
cual estará a cargo de una eventual 
concesión. Posteriormente, y sin ma-
yor tiempo que el necesario para el 
traslado de los actuados, el recurso 
será enviado al Superior Jerárqui-
co, para que este se encargue de su 
resolución.

Sin perjuicio de lo señalado, el ar-
tículo 369 del Código Procesal Civil 
señala un supuesto excepcional, que 
supone que el traslado del recurso 
al Superior Jerárquico no será reali-
zado inmediatamente después de su 
concesión, sino que quedará a con-
dición suspensiva que la sentencia 
u otra resolución que el juez señale, 
sea impugnada.

Es preciso señalar que este supues-
to únicamente es aplicable para las 
apelaciones concedidas sin efecto 
suspensivo.

ApelAción sin efecto 
suspensivo

Por política legislativa, uno de los 
criterios de clasificación que fue 
adoptado en el país, es aquel que 
determinó dos tipos de apelaciones, 
con y sin efecto suspensivo, en fun-
ción de la continuidad de los efectos 
de la decisión impugnada.

De esa manera, las apelaciones sin 
efecto suspensivo son aquellas donde 
no existe injerencia en los efectos de 
la decisión impugnada, cuyo cumpli-
miento será inmediatamente exigible.

El Código Procesal Civil señala que 
la naturaleza de este tipo de apelación 
es residual, ya que cuando no se se-
ñale el efecto de la apelación, se con-
siderará que es sin efecto suspensivo 
(vide: art. 372 del CPC).

Apercibimiento

Expresión de la facultad disciplina-
ria del juez, por el que advierte a las 
partes, sujetos intervinientes u órga-
nos de auxilio judicial, de la impo-
sición de una determinada sanción, 
si no es realizada alguna conducta o 
prestación determinada por la ley o 
por el juez, en el plazo que este le 
asigne, de ser el caso.

ApersonAmiento

Es la intervención en un proce-
so judicial como parte en sentido 
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formal. Se le denomina así al pri-
mer escrito que ingresa alguna de 
las partes o un tercero intervi-
niente, sea invocando interés pro- 
pio o interés ajeno (representación), 
con el cual inicia su participación 
en el proceso judicial. Por lo gene-
ral, tiene los elementos básicos del 
escrito postulatorio: nombres y ape-
llidos completos, número de docu-
mento de identidad, domicilio real y 
procesal y el interés que legitima su 
intervención.

Asimismo, el apersonamiento tam-
bién permite a las partes y terceros le-
gitimados comparecer ante la instan-
cia de apelación e incluso ante alguna 
de las Salas de la Corte Suprema en el 
trámite del recurso de casación.

ApoderAdo común

Representante de uno o más sujetos 
constituidos como parte de un proce-
so judicial, ya sea en la posición de 
demandantes o demandados, en ca-
lidad de litisconsortes; quienes por 
disposición legal, y en aplicación 
del principio de economía procesal, 
deberán participar en el proceso de 
manera conjunta, a partir de la actua-
ción de un sujeto que actúe en nom-
bre suyo.

ApoderAdo  
judiciAl

Persona dotada de facultades gene-
rales o especiales en el marco de un 

proceso judicial, para actuar en re-
presentación de una de las partes, y 
en tutela de su interés, asumiendo 
responsabilidad sobre los actos que 
realice.

El presupuesto de tal designación, 
es que tanto el apoderado como el 
poderdante, cuenten con capacidad 
para actuar en un proceso por ellos 
mismos (capacidad procesal); y que 
se señale el tipo de facultades que 
serán otorgadas.

De esa manera, cuando se trate de fa-
cultades generales, el poder abarcará 
todos los actos que garanticen el nor-
mal desarrollo del proceso judicial; 
mientras que las facultades especiales 
serán otorgadas para actos específicos 
que suponen disposición de derechos, 
además de las siguientes acciones que 
deberán ser expresamente señaladas: 
demandar, reconvenir, contestar de-
mandas y reconvenciones, desistirse 
del proceso y de la pretensión, alla-
narse a la pretensión, conciliar, tran-
sigir, someter a arbitraje las preten-
siones controvertidas en el proceso, 
sustituir o delegar la representación 
procesal y para los demás actos que 
exprese la ley.

Respecto a la formalidad que debe 
cumplir el apoderamiento, este po-
drá constar por escritura pública o 
por acta emitida ante el juez del pro-
ceso; sin ser necesaria la inscripción 
en registros públicos. Asimismo, no 
es necesario el cumplimiento de to-
dos los requisitos antes señalados, 
cuando el apoderado sea el abogado 
patrocinante.
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Apremio

Sanción impuesta sobre una parte 
o sujeto interviniente en un proce-
so, para compeler a la realización 
de determinada conducta, la cual 
es dispuesta legalmente o por orden 
judicial.

AprobAción  
de cuentAs

Es la última fase del procedimiento 
no contencioso de administración 
judicial de bienes, por el cual el ad-
ministrador dentro de los plazos es-
tablecidos por los interesados debe 
rendir cuentas de su gestión, la cual 
debe ser aprobada por el juez previa 
observancia de que los gastos sean 
procedentes y justificados. El Códi-
go Procesal Civil establece la rendi-
ción de cuentas como una obligación 
del administrador (vide: art. 774), 
regulando además reglas de compe-
tencia facultativa (vide: art. 24 inc. 
7) para orientar al solicitante en fun-
ción de la ubicación de los bienes 
sujetos a administración.

ArAncel judiciAl

Tasas administrativas determinadas 
por el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, como requisito previo para 
la admisión de diversos actos proce-
sales. Este concepto corresponde al 
de costas del proceso, el cual compo-
ne además de las tasas judiciales, los 

honorarios de los órganos de auxilio 
judicial y los demás gastos incurridos.

Aun cuando las costas procesales im-
pliquen un egreso de dinero para las 
partes; de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo VIII del Título Preliminar 
del Código Procesal Civil, no exclu-
yen el principio de gratuidad del pro-
ceso judicial ya que la parte vencida 
deberá asumirlos, luego de la liquida-
ción de costas y costos que a pedido 
de parte sea realizada por el juez.

ArbitrAje

Mecanismo de solución de contro-
versias, con reconocimiento cons-
titucional y protección legal de su 
autonomía. El desarrollo del pro-
ceso y la decisión final está a cargo 
de privados, por lo que solo versa-
rá sobre materias de libre dispo- 
nibilidad.

El presupuesto para que el conflicto 
sea resuelto por esta vía, es la decla-
ración expresa de voluntad de los 
sujetos intervinientes, de apartarse 
de la administración estatal de jus-
ticia; para que sea un privado, con 
la reglamentación que elijan las par-
tes, quien dé solución al conflicto a 
través de la emisión de un laudo ar-
bitral, al que ambas partes deberán 
someterse.

En cuanto a la naturaleza jurídica del 
arbitraje, existen opiniones diver-
sas al respecto: la primera de ellas 
es la postura contractualista, la cual 
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señala que el arbitraje tiene naturale-
za contractual, ya que surge y se rige 
durante todo su desarrollo a partir de 
lo pactado en el convenio arbitral, 
suscrito por ambas partes; por otro 
lado, la teoría jurisdiccionalista, se-
ñala que la facultad de juzgar no se 
deriva de un contrato, sino del reco-
nocimiento de su existencia por par-
te del Estado; y, por último, la postu-
ra ecléctica, que equipara al arbitraje 
con un contrato, por su surgimiento 
a partir de un convenio arbitral y con 
la jurisdicción, por el reconocimien-
to del Estado y la obligatoriedad de 
lo decidido.

Finalmente, es preciso citar el pro-
nunciamiento del Tribunal Constitu-
cional, por el que reconoce al arbi-
traje como medio de resolución de 
conflictos en la STC Exp. N° 6167-
2005-PH/TC, donde se señala lo si-
guiente: “Este Tribunal reconoce la 
jurisdicción del arbitraje y su plena y 
absoluta competencia para conocer y 
resolver las controversias sometidas 
al fuero arbitral, sobre materias de 
carácter disponible (art. 1 de la Ley 
General de Arbitraje), con indepen-
dencia jurisdiccional y, por lo tanto, 
sin intervención de ninguna autori-
dad, administrativa o judicial ordi-
naria. El control judicial, conforme 
a la ley, debe ser ejercido ex post, es 
decir, a posteriori, mediante los re-
cursos de apelación y anulación del 
laudo previstos en la Ley General 
de Arbitraje. Por su parte, el control 
constitucional deberá ser canalizado 
conforme a las reglas establecidas en 
el Código Procesal Constitucional; 

vale decir que tratándose de materias 
de su competencia, de conformidad 
con el artículo 5, numeral 4 del pre-
citado Código, no proceden los pro-
cesos constitucionales cuando no se 
hayan agotado las vías previas (...)”.

ArbitrAje Ad hoc

Modalidad de arbitraje en el cual las 
partes se encuentran directamente 
encargadas de determinar su organi-
zación y administración, por carecer 
del respaldo de una institución que 
asuma esa función; de esa manera, 
determinarán la constitución del Tri-
bunal Arbitral o elección del árbitro 
único, el plazo para ello y toda la re-
glamentación para el desarrollo del 
proceso, el cual será dirigido, luego 
de la instalación, por los árbitros 
designados.

Es preciso señalar que esta figura es 
aplicable por decisión expresa de las 
partes; ante la ausencia de acuerdo 
para la designación de una entidad 
arbitral; cuando la designación es 
incompatible o contradictoria en-
tre dos o más instituciones; cuando 
se haga referencia a una institución 
arbitral inexistente y cuando la ins-
titución no acepte el encargo, salvo 
pacto distinto de las partes.

ArbitrAje  
institucionAl

En contraposición al arbitraje ad  
hoc, el arbitraje institucional es aquel 
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donde la labor administrativa y de 
organización para el desarrollo del 
proceso arbitral, por acuerdo expre-
so de las partes, se encuentra a car-
go de un centro de arbitraje; el cual 
debe ser reconocido legalmente en 
el país, y contar con una reglamen-
tación propia, a la que las partes de-
cidirán someterse u optar por su uso 
supletorio, frente a una reglamenta-
ción diferente.

ArbitrAje 
internAcionAl

Modalidad de arbitraje que versa 
sobre controversias que exceden 
la competencia de un determinado 
país, en cuanto a sus normas y ju-
risdicción; por la existencia de un 
acuerdo de partes, siempre que se 
configure cualquiera de los siguien-
tes supuestos: i) Las partes, al mo-
mento de la celebración del conve-
nio arbitral, tengan domicilios en 
Estados diferentes; ii) El lugar del 
arbitraje, determinado en el conve-
nio arbitral o con arreglo a este, se 
encuentre situado fuera del Estado 
en el que las partes tienen sus do-
micilios; y iii) El lugar de cumpli-
miento de una parte sustancial de las 
obligaciones de la relación jurídica 
o el lugar con el cual el objeto de la 
controversia tiene una relación más 
estrecha, se encuentre situado fuera 
del territorio peruano, tratándose de 
partes domiciliadas en el Perú.

Debido a la potencial aplicación de 
más de un ordenamiento jurídico, 

para la resolución de la controversia, 
la legislación otorga potestades a los 
sujetos del conflicto para determi-
nar: la ley del país que será aplica-
ble; el lugar donde se llevará a cabo 
la resolución de la controversia; los 
procedimientos o reglamentos arbi-
trales que regirán las actuaciones; el 
idioma que será empleado en el pro-
ceso; y la posibilidad de determinar 
si el arbitraje será administrado por 
instituciones de arbitraje internacio-
nal, tales como la Cámara de Comer-
cio Internacional (CCI), el Centro 
Internacional para la Resolución de 
Controversias (ICDR, por sus siglas 
en inglés), la Corte de Arbitraje In-
ternacional de Londres (LCIA, por 
sus siglas en inglés); o si el proceso 
carecerá de administración institu-
cional, con la constitución de un tri-
bunal ad hoc.

ArbitrAje  
populAr

Figura creada a partir de la primera 
disposición final de la Nueva Ley de 
Arbitraje (D. Leg. N° 1071), por la 
cual se declaró de interés nacional la 
democratización del arbitraje para la 
solución de controversias de todos 
los ciudadanos. Para cumplir dicha 
finalidad, el Ministerio de Justicia 
tiene a su cargo la creación y promo-
ción de mecanismos que incentiven 
el desarrollo del arbitraje a favor 
de todos los sectores de la pobla-
ción, así como de ejecutar acciones 
que contribuyan a la difusión y uso 
del arbitraje a lo largo de territorio 



35

ASIGNACIÓN ANTICIPADA DE ALIMENTOS

nacional. Asimismo, el Ministerio 
de Justicia podrá también promover 
la creación de instituciones arbitra-
les mediante la aprobación de for-
mularios tipo para la constitución de 
instituciones arbitrales en forma de 
asociaciones, así como el diseño de 
reglamentos arbitrales tipo.

Árbitro

Es el tercero con potestad de re-
solver un conflicto que versa sobre 
materia disponible, debido a su de-
signación por parte de los sujetos 
intervinientes.

Los árbitros son personas naturales 
que se encuentran en pleno ejercicio 
de sus derechos civiles y no tienen 
incompatibilidad para actuar como 
tales; siendo irrelevante su naciona-
lidad y profesión, salvo disposicio-
nes expresas del convenio arbitral o 
la ley.

La principal obligación de un ár-
bitro es la resolución del conflicto, 
en los plazos señalados por la ley o 
las partes, además de actuar de ma-
nera imparcial. En caso de incum-
plimiento de cualquiera de dichas 
obligaciones, podrán ser interpues-
tas la remoción y/o la recusación, 
respectivamente.

AsegurAmiento  
de pretensión futurA

Modalidad de intervención de un 
tercero en el proceso, en virtud de 

la pretensión introducida por el de-
mandado, dirigida contra aquel; con 
la finalidad de que quede obligado 
frente a él, ya sea por una acción de 
repetición o de resarcimiento.

Tal como establece la regulación 
nacional, el tercero se incluirá en el 
proceso como litisconsorte del de-
mandado, y contará con sus mismas 
facultades.

Es preciso considerar que el hecho 
de incluir un tercero como litiscon-
sorte no tiene por principal finali-
dad que este coadyuve a la defensa 
en el proceso, sino que el juez pue-
da pronunciarse con relación a la 
pretensión dirigida contra él, y que 
este haya tenido la posibilidad de 
defenderse. Asimismo, por el doble 
pronunciamiento que se obtiene del 
proceso, se señala que uno de los 
fundamentos es el principio de eco-
nomía procesal.

AsignAción AnticipAdA 
de Alimentos

Medida cautelar temporal sobre el 
fondo, que tiene por objeto la asigna-
ción previa de una pensión alimenti-
cia, hasta obtener el pronunciamien-
to final en el proceso principal de 
alimentos. La señalada medida es 
una expresión del principio de inte-
rés superior del menor y la confirma-
ción del carácter fundamental de los 
alimentos.

La asignación anticipada podrá ser 
solicitada por los ascendientes, el 
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cónyuge, los hijos menores con in-
dubitable relación familiar o por los 
hijos mayores de edad, siempre que 
cursen estudios superiores o tecno-
lógicos con éxito, o padezcan de in-
capacidad física o mental.

Sin perjuicio de lo señalado, a partir 
de la modificación de los artículos 
408 y 475 del Código Procesal Ci-
vil, por Ley N° 29803 (publicada el 
06/11/2011), el juez se encuentra en 
la obligación de otorgar medida de 
asignación anticipada, aun cuando 
esta no sea solicitada por la parte, 
cuando se trate de hijos menores con 
indubitable relación familiar.

En cualquiera de los supuestos seña-
lados, el juez determinará el monto 
de la pensión que le corresponde al 
beneficiario, quedando bajo condi-
ción que se liquide las pensiones que 
sean asumidas por el demandado, 
con el monto total que establezca la 
sentencia; de esa manera, si la sen-
tencia desestima la demanda, el soli-
citante de la medida quedará obliga-
do a la devolución de los alimentos 
prestados.

Sobre la naturaleza de la asignación 
anticipada de alimentos, el Tribu-
nal Constitucional, en la STC Exp. 
N° 04679-2009-PHC/TC, señala lo 
siguiente: “El artículo 674 del Có-
digo Procesal Civil señala que ‘(...) 
por la necesidad impostergable del 
que la pide o por la firmeza de la 
demanda y prueba aportada, la me-
dida puede consistir en la ejecución 
anticipada de lo que el juez va a 

decidir en la sentencia (...)’. Y ello 
debe ser así, ya que en los procesos 
especiales, sobre todo los de carác-
ter alimentario, resulta imperioso 
que el juez de la causa disponga 
una asignación anticipada de los 
alimentos a favor de quien lo solici-
ta (al inicio o durante el desarrollo 
del proceso), sin tener que esperar 
el dictado de una sentencia estima-
toria para hacer efectivo el cobro 
de dicha pensión alimentaria, según 
lo predica también el artículo 675 
del cuerpo legal antes acotado. En 
este sentido, este Tribunal conside-
ra, conforme lo ha sostenido ante-
riormente, que “resulta razonable 
incluso que se dicte una medida de 
coerción especial, como el consis-
tente en el impedimento de salida 
del país del obligado, siempre que 
no esté debidamente garantizado 
el pago de la asignación anticipada 
de los alimentos” (Exp. N° 02207-
2007-PHC/TC). Y es que el artículo 
563 del Código Procesal Civil, se-
ñala que: “(...) el juez puede pro-
hibir al demandado ausentarse del 
país, mientras no esté garantizado 
debidamente el cumplimiento de la 
asignación anticipada”.

Astreintes

Sanción pecuniaria impuesta por el 
juez frente al incumplimiento de lo 
dispuesto en una resolución judicial. 
La aplicación de la sanción se rea-
lizará progresivamente y de forma 
acumulativa, determinando que por 
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cada día, semana o mes que no se 
cumpla con lo dispuesto por la re-
solución, dependiendo del criterio 
judicial, deba pagarse un monto de-
terminado de dinero, como sanción.

La imposición de astreintes es una 
potestad del juez, mas no una obli-
gación; es provisional, debido a 
la facultad del juez de dejarla sin 
efecto sin considerar que existe jus-
tificación del incumplimiento de la 
resolución; y no tiene naturaleza 
resarcitoria, ya que no reemplaza a 
la reparación por daños y perjuicios 
que correspondan al vencedor en un 
proceso judicial.

AudienciA

Término que proviene del vocablo 
audire que significa el acto de oír 
realizado por el juez o tribunal a las 
partes antes de decidir la controver-
sia. Esta actividad asegura la pree-
minencia del principio de oralidad 
e inmediación en el proceso, y, por 
lo tanto, garantiza el debido proceso 
al permitir a las partes expresar sus 
posiciones y tener contacto con la 
prueba actuada.

En el proceso civil peruano, a la au-
diencia también se le relaciona con 
un determinado estado procesal en 
el que el juez practica el contacto 
directo con la prueba aportada. Así 
en los artículos 202 al 211 del Có-
digo Procesal Civil se regula la au-
diencia de pruebas correspondiente 
a los procesos de conocimiento y 

abreviados. Asimismo, en los ar-
tículos 478 inciso 11 y 491 inciso 10 
del Código se regula la posibilidad 
de convocar una audiencia especial 
y complementaria; y en el proceso 
sumarísimo se regula la audiencia 
única en el artículo 554.

La prevalencia de audiencias en un 
proceso judicial, como escenario 
que permite un contacto directo en-
tre los sujetos del proceso, es un in-
dicativo de la adopción del modelo 
de proceso oral, como opción con-
traria a la realización de un proceso 
netamente escrito.

Por política legislativa, el proceso 
civil peruano se desarrolla en mayor 
parte bajo un modelo escrito, siendo 
reservada la audiencia únicamen-
te para la actuación probatoria y la 
vista de la causa; en consecuencia, 
puede afirmarse que el proceso civil 
peruano, en general, no está caracte-
rizado por adoptar un modelo oral.

AudienciA 
complementAriA

El principio de inmediación en el 
proceso determina que el juez, para 
resolver un conflicto, debe tener 
contacto directo con los medios pro-
batorios, para su correcta valoración. 
Por ello, está prevista la realización 
de una audiencia de pruebas.

Sin embargo, cuando la señalada 
audiencia ya se haya realizado, y si 
un sujeto se incorpora al proceso en 
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un momento posterior, ofreciendo 
medios probatorios, para acreditar 
su posición; el juez debe convocar a 
una audiencia complementaria, para 
la actuación de los medios proba-
torios presentados por este último, 
para cumplir con el imperativo del 
principio de inmediación.

De esa manera, la Audiencia Com-
plementaria es el acto que tiene por 
finalidad llevar a cabo la actuación 
de medios probatorios ofrecidos por 
un sujeto interviniente en el pro-
ceso, el cual se incorpora luego de 
realizarse la audiencia de pruebas.

AudienciA  
de pruebAs

Acto que convoca a las partes del 
proceso, bajo la dirección del juez, 
con la finalidad de realizar la ac-
tuación de los medios probatorios 
ofrecidos para acreditar los hechos 
alegados por cada una de las partes.

Los principios que rigen la Audiencia 
de pruebas son: el principio de inme-
diación, el cual exige la presencia obli-
gatoria del juez y las partes, para ase-
gurar el contacto directo del juez con 
los medios probatorios, los cuales tie-
nen por finalidad generar convicción 
en él; el principio de concentración, 
ya que por regla general, la audiencia 
se deberá realizar en un solo acto, para 
que el juez pueda obtener una visión 
en conjunto del conflicto; y, el prin-
cipio de publicidad, el cual prescribe 
que el desarrollo de la audiencia no 

deberá ser privada, sino que debería 
permitirse el libre ingreso; salvo que 
pueda dañarse el interés legítimo de 
alguno de los sujetos intervinientes.

De conformidad con lo establecido en 
el Código Procesal Civil, la actuación 
de los medios probatorios se inicia-
rá con la presentación de los peritos, 
quienes resumirán las conclusiones 
de sus dictámenes y responderán las 
preguntas y eventuales observacio-
nes que realice el juez o las partes; 
asimismo, se actuará la inspección 
judicial, cuando corresponda. Poste-
riormente, se desarrollarán los inte-
rrogatorios a los testigos, a quienes el 
juez podrá hacerles las preguntas que 
estime convenientes y aquellas que 
las partes formulen en vía de aclara-
ción. El siguiente medio probatorio 
a actuar será el reconocimiento y la 
exhibición de los documentos; y, por 
último, la declaración de las partes, 
empezando por el demandado.

Tal como fue señalado, luego de que 
la audiencia cumpla con el objetivo 
de realizar la actuación de medios 
probatorios, el proceso quedará listo 
para la emisión de la sentencia.

Respecto a los principios que rigen la 
realización de la Audiencia de prue-
bas, el Tribunal Constitucional, en la 
STC Exp. N° 6846-2006-PHC/TC, 
señala lo siguiente: “(...) este Tribu-
nal ha hecho referencia al derecho a 
la prueba, el que está conformado por 
los principios de inmediación, con-
tradicción y publicidad. De acuerdo 
con el principio de inmediación, la 
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actividad probatoria debe transcu-
rrir en presencia del juez encarga-
do de pronunciar sentencia, puesto 
que solo de esta manera se garantiza 
que exista un contacto directo entre 
el juzgador y los medios de prueba 
aportados al proceso, que permitirá 
a este ponderarlos en forma debida 
y plasmar sus conclusiones en forma 
suficiente y razonada al momento de 
emitir sentencia condenatoria”.

AudienciA especiAl

La audiencia especial constituye una 
excepción a la regla de unidad de la 
audiencia de pruebas, la cual estable-
ce que todos los medios probatorios 
deberán ser actuados en un solo acto; 
ya que la audiencia especial será con-
vocada por el juez para la actuación 
de un medio probatorio en específico, 
en una fecha diferente y bajo las con-
diciones que el juez establezca.

Verbigracia, cuando el juez por de-
cisión motivada e inimpugnable, 
ordena la actuación de la inspección 
judicial en audiencia especial.

AudienciA únicA

Acto que convoca a las partes, bajo 
la dirección del juez, en los procesos 
sumarísimos, con la finalidad de lle-
var a cabo el saneamiento de la rela-
ción jurídico-procesal, la actuación 
de medios probatorios y la emisión 
de la sentencia; siendo posible que, 
por excepción, se prorrogue el plazo 

para la emisión de la sentencia hasta 
por diez días posteriores a la realiza-
ción de la audiencia.

AusenciA de 
motivAción

Supuesto de incumplimiento de la 
garantía constitucional de motiva-
ción de las decisiones judiciales, re-
conocido en el numeral 5 del artículo 
139 de la Constitución Política del 
Perú; la cual garantiza que toda deci-
sión cuente con la explicación de los 
hechos relevantes y las normas en 
las que estas se subsumen, para arri-
bar a la conclusión (fallo judicial).

La señalada garantía habilita la po-
sibilidad de los justiciables de cues-
tionar las decisiones emitidas, ade-
más de tutelar la transparencia en la 
administración de justicia.

En ese sentido, la ausencia de moti-
vación es un supuesto de inexisten-
cia de la justificación de las decisio-
nes judiciales, por no explicitar los 
fundamentos de hecho y de derecho 
considerados para arribar al fallo ju-
dicial; lo cual constituye una vulne-
ración directa de la garantía consti-
tucional antes señalada.

De esa manera, en la STC Exp. 
N° 04493-2008-PA/TC se señala lo 
siguiente: “Como se aprecia de la 
sentencia cuestionada, no se sustenta 
en fundamento alguno por qué es que 
la unión de hecho implica un deber 
familiar. Da por entendido que ello 
es así, y en consecuencia reduce el 
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monto que por alimentos recibirá la 
hija biológica de xxx. Si bien la inte-
rrogante planteada no tiene una res-
puesta sencilla, es evidente que la op-
ción, sea esta en un sentido negativo 
o afirmativo tendrá que ser suficiente-
mente argumentada, más aún cuando 
la legislación no establece regulación 
expresa sobre la materia, lo que obli-
ga al juez a motivar de manera más 
prolija y cuidadosa su decisión. Por 
el contrario, la magra argumentación 
desarrollada, haciendo parecer lo no 
argumentado como algo evidente, 
termina por vulnerar el derecho fun-
damental a la debida motivación.

Auto

Las resoluciones judiciales, de acuer-
do a la legislación nacional, pueden 
ser de tres tipos, dependiendo de su 
contenido y finalidad: decretos y 
sentencias.

Los autos son aquellas resoluciones 
judiciales que resuelven las cuestio-
nes de derecho previas a la decisión 
final del proceso, y las que determi-
nan su conclusión anticipada. Ver-
bigracia, la resolución que admite o 
rechaza la demanda, luego de su ca-
lificación, la que declara saneado el 
proceso, la que concede una medida 
cautelar, entre otros supuestos.

De acuerdo a la regulación nacional, 
los autos deben cumplir con deter-
minados requisitos de forma, bajo 
sanción de nulidad. De esa manera, 
deberán indicar el lugar y fecha de 

expedición, el número de orden que 
les corresponde en el expediente o 
el cuaderno de incidentes; los pun-
tos sobre los que versa la resolución, 
con la referencia a las normas apli-
cables; la precisión clara de lo deci-
dido; el plazo para el cumplimiento, 
de ser el caso; los apercibimientos o 
apremios impuestos, si corresponde; 
además de la suscripción del juez 
y el especialista legal a cargo. Si el 
órgano fuera colegiado, solo se re-
querirá la suscripción de la mayoría 
relativa de jueces.

Auto Admisorio

Resolución judicial que evidencia 
el cumplimiento de los requisitos de 
fondo y forma dispuestos por el Có-
digo Procesal Civil, para la califica-
ción de una demanda; declarando su 
admisión y disponiendo que se pon-
ga en conocimiento al demandado, 
para que este se apersone al proceso.

El efecto que produce el auto admi-
sorio es determinar el inicio de la re-
lación jurídico-procesal, ya que en la 
etapa previa de calificación, no tenía 
participación el demandado. Asimis-
mo, por regla general, constituye el 
momento procesal que determina la 
preclusión para ofrecer medios pro-
batorios, por parte del demandante, 
sobre sus hechos expuestos.

Autocomposición

Es la búsqueda de la solución del 
conflicto a instancia de las partes 
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involucradas sin la imposición de 
una sobre la otra por la fuerza, ni la 
intervención de un tercero con capa-
cidad decisoria; sea que el conflicto 
esté o no judicializado. Básicamente 
se busca un acuerdo o la predisposi-
ción voluntaria de dar por finalizada 
la controversia.

La autocomposición se encuentra 
clasificada en: unilateral, en los ca-
sos en que una de las partes de for-
ma voluntaria pone fin al conflicto 
como en los casos de allanamiento 
y desistimiento de la pretensión; y 
bilateral, por el cual ambas partes 
se hacen concesiones recíprocas, 
como ocurre en la conciliación y 
transacción.

AutonomíA judiciAl

Cualidad atribuible al Poder Judicial, 
como exclusivo titular de la admi-
nistración de justicia; otorgándole, 
a nivel institucional, la potestad de 
autorregulación y de administración 
de su funcionamiento, sin injerencia 
alguna; como condición necesaria 
para asegurar que los jueces obren 
con independencia.

De esa manera, se garantiza que no 
exista injerencia política en la reso-
lución de conflictos, proscribiendo 
que otros poderes puedan avocarse 
a causas pendientes, dejen sin efec-
to resoluciones con calidad de cosa 
juzgada, suspendan el curso de un 
proceso o retarden su ejecución.

AutotutelA

Mecanismo más primitivo de solu-
ción de conflictos por el cual alguna 
de las partes en conflicto despliega 
una conducta caracterizada por el 
uso de la fuerza. La justicia adquiere 
acá un fuerte carácter privado pues 
no se recurre a ningún tercero en 
búsqueda de solución.

Por considerarse una reacción di-
recta y personal de corte violento, 
la autotutela se halla normalmente 
prohibida por la ley, pero de manera 
residual también es admitida como 
ocurre en los casos de legítima de-
fensa, estado de necesidad y otras 
regulaciones específicas como el 
corte de ramas ajenas que ingresan 
a terreno propio. La prohibición de 
la autotutela como regla general en 
el ordenamiento se sustenta en el 
principio de que el Estado asume la 
responsabilidad de dirimir los con-
flictos que se generan en su ámbito 
territorial. En tal sentido, es el Es-
tado quien debe reservar la función 
jurisdiccional con la finalidad de re-
solver los conflictos intersubjetivos.

AuxiliAr  
jurisdiccionAl

Órgano de apoyo al despacho Judi-
cial, comprendido por los Relatores 
y Secretarios de Sala, Secretarios de 
Juzgados y los Oficiales Auxiliares 
de Justicia, de acuerdo con lo esta-
blecido en la organización del Poder 
Judicial, regulada por el Decreto Su-
premo N° 017-93-JUS.
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Los relatores de las Salas de la Corte 
Suprema y Corte Superior, son los 
encargados de la organización del 
despacho judicial; encontrándose 
directamente obligados a organizar 
el despacho de los procesos por sen-
tenciar, determinando la distribución 
de las causas, en coordinación con el 
Presidente de la Sala; participando 
en las diligencias para dar lectura a 
las piezas procesales y cuidando que 
no se produzcan nulidades por omi-
siones o impedimentos de los voca-
les para conocer del proceso. Asi-
mismo, ejercen un control posterior 
a las decisiones, contando con un re-
gistro para las resoluciones emitidas, 
señalando la parte resolutiva de cada 
una de ellas; y un registro para las 
audiencias llevadas a cabo.

Los secretarios de las Salas de la 
Corte Suprema y Corte Superior tie-
nen por función dar impulso al pro-
ceso, organizando los expedientes 
para el despacho respectivo; llevan-
do a cabo las diligencias, dispuestas 
por ley; asegurando que sean remi-
tidas las notificaciones a las partes, 
sobre las actuaciones procesales; 
además de asumir la atención perso-
nal a las partes, abogados litigantes y 
sujetos interesados.

En cambio, los secretarios de juzga-
do se encuentran separados en cua-
tro áreas básicas de actividad proce-
sal: mesa de partes, preparación del 
despacho y diligencias en el local 
del juzgado, diligencias fuera del 
local del juzgado y notificaciones; 
por ello, dependiendo del área de 

asignación, corresponde la determi-
nación de las funciones.

Por último, los oficiales auxiliares 
de justicia son aquellos que pres-
tan directo apoyo a los relatores y 
Secretarios, para la asistencia en 
las actuaciones y diligencias que 
se realizan dentro o fuera del local 
jurisdiccional.

Auxilio judiciAl

El principio de gratuidad en la admi-
nistración de justicia, se encuentra 
garantizado a nivel Constitucional 
(art. 139, num. 16), determinando que 
es el Estado el encargado de soportar 
el costo que implica la existencia de 
órganos jurisdiccionales, prestos a re-
solver los conflictos e incertidumbres 
jurídicas que se les presente.

Sin constituir una negación del se-
ñalado principio, nuestra legislación 
procesal determina que las partes de 
un proceso judicial, deberán asumir 
los costos y costas del mismo; seña-
lando que los costos, comprenden 
los honorarios de los abogados de 
la parte vencedora, más el cinco por 
ciento destinado al Colegio de Abo-
gados del Distrito Judicial; y las cos-
tas, incluyen las tasas judiciales, los 
honorarios de los órganos de auxilio 
judicial y los demás gastos judiciales 
realizados en el proceso.

Sin embargo, se encuentra prevista 
la posibilidad de que las partes so-
liciten ser exoneradas del pago de 
costos y costas del proceso, con el 
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fundamento de encontrarse en una 
condición de precariedad, la cual 
determina que de asumir los gastos 
judiciales previstos, se vería afecta-
da de manera significativa su super-
vivencia y/o la de sus dependientes. 
Dicho mecanismo es conocido como 
auxilio judicial, el cual es caracteri-
zado como una medida de ayuda, 
socorro o asistencia de la parte que 
no puede solventar un proceso, a 
fin de evitar que se genere una ba-
rrera económica para el acceso a la 
jurisdicción.

Por el contenido constitucional del 
mencionado instrumento, está pre-
visto que puede ser presentado an-
tes, durante o después de culminado 
el proceso, y que su aprobación será 
automática, con la sola presentación 
de documentos que acrediten la si-
tuación precaria por la que atraviesa 
el litigante, quedando para un mo-
mento posterior la verificación sobre 
la veracidad de los mismos.

Con relación al fundamento cons-
titucional del auxilio judicial, en la 
STC Exp. N° 02073-2010-PA/TC, 
el Tribunal Constitucional señala lo 
siguiente:

“Para este Colegiado resulta ra-
zonable que la recurrente haya 
intentado hacer valer su derecho 
a la gratuidad de la justicia que 
[se] ha establecido como com-
ponente fundamental del debido 

proceso, sobre todo en casos don-
de se pueda alegar válidamente 
carencia de recursos económicos 
(STC Exp. N° 2206-2002-AA/
TC). Si bien la determinación 
de si corresponde o no el auxilio 
judicial en un caso en particular 
corresponde a las instancias judi-
ciales ordinarias al interior de los 
respectivos procesos donde se 
invoca este derecho, no debe per-
derse de vista que su invocación 
no puede significar bajo ningún 
punto de vista un riesgo tan grave 
como el quedar en una situación 
de indefensión como ha ocurrido 
en el caso de autos.

El Tribunal considera que la ac-
tuación del órgano judicial em-
plazado, que sin considerar el 
tiempo que tomó a la recurrente 
la petición de auxilio judicial tra-
mitado ante la propia instancia, 
pretende por el contrario extraer 
de ello consecuencias en perjui-
cio de los derechos de la recu-
rrente, constituye una clara inter-
ferencia no solo del derecho que 
le asiste a todo justiciable de so-
licitar auxilio judicial invocando 
los requisitos legales para ello, 
sino que al mismo tiempo consti-
tuye una violación manifiesta de 
los derechos a la instancia plural 
y de defensa en los términos que 
han sido establecidos en la pre-
sente sentencia”.
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B
beneficio de 
excusión

Es el derecho que le asiste al garante 
o fiador de una determinada obliga-
ción para solicitar que el acreedor se 
dirija en primer orden contra el pa-
trimonio del deudor principal, cuya 
cautela y ejecución judicial debe 
suceder previamente a la de los bie-
nes de quien garantizó la prestación. 
Este beneficio se fundamenta en el 
carácter subordinado del pedido de 
ejecución contra el garante, válido 
solamente ante la imposibilidad de 
cumplimiento del deudor y de re-
sarcimiento total del acreedor con el 
patrimonio del obligado directo.

El Código Civil lo regula en el ar-
tículo 1879 al afirmar que “el fiador 
no puede ser compelido a pagar al 
acreedor sin hacerse antes excusión 
de los bienes del deudor”. Ello signi-
fica que en primer lugar debe accio-
narse contra el obligado principal y 
al demostrarse que este no puede pa-
gar procederá recién contra el fiador, 
esto presupone el agotamiento pre-
vio de todos los recursos de cobran-
za contra el patrimonio del fiado.

El garante para acceder al beneficio 
de excusión debe oponerlo mediante 
una defensa previa cuyo trámite se 
contempla en el artículo 455 del Có-
digo Procesal Civil.

Por otro lado, el artículo 1883 del 
Código Civil estipula los casos en 
que el beneficio de excusión resul-
ta improcedente: Cuando el fiador 
ha renunciado expresamente a ella, 
cuando se ha obligado solidariamen-
te con el deudor o en caso de quiebra 
del deudor.

En materia societaria este derecho 
es también regulado en los artícu-
los 273 (deudas de la sociedad co-
lectiva), 295 y 303 inciso 8 (deudas 
de las sociedades civiles) de la Ley 
General de Sociedades. Finalmente, 
en la Ley de Títulos Valores también 
se contempla el caso del beneficio 
de excusión: “Salvo que en modo 
expreso se haya señalado lo contra-
rio, la fianza que conste en el mismo 
título valor o en el respectivo regis-
tro tiene carácter de solidaria y el 
fiador no goza del beneficio de excu-
sión, aun cuando no se haya dejado 
constancia de ello en el título o en el 
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respectivo registro del valor con re-
presentación por anotación en cuen-
ta” (Vide: art. 61, primer párrafo).

beneficio de 
inventArio

Es aquel derecho concedido al here-
dero para aceptar el legado obligán-
dose a la satisfacción de las deudas 
del causante únicamente hasta la 
concurrencia del valor de los bienes 
que recibe; por lo tanto, aquel no 
queda obligado a pagar a los acree-
dores del difunto más de lo que en 
efecto ha recibido, siendo necesario 
que se realice un inventario formal 
de los bienes. Este beneficio se tra-
mita como una defensa previa de 
acuerdo con el artículo 455 del Có-
digo Procesal Civil.

Este beneficio específico se encuen-
tra consagrado en el artículo 661 
del Código Civil, según el cual “el 
heredero responde de las deudas 
y cargas de la herencia solo hasta 
donde alcancen los bienes de esta. 
Incumbe al heredero la prueba del 
exceso, salvo si ya existiera inven-
tario judicial”, y parte del principio 
del derecho sucesorio que admite 
únicamente la responsabilidad intra 

vires hereditatis, para lo cual en caso 
de que los herederos sean demanda-
dos por los acreedores del causan-
te, puedan solicitar que el proceso 
se suspenda hasta saber si la masa 
hereditaria tiene un saldo favorable 
que pueda responder por las deudas 

o cargas de la herencia. Justamente 
para determinar el monto de la he-
rencia se hace uso del inventario y 
su valorización.

No obstante ello, el artículo 662 del 
Código Civil establece que el herede-
ro pierde el beneficio otorgado cuan-
do oculta dolosamente los bienes he-
reditarios y cuando simula deudas o 
dispone de los bienes dejados por el 
causante, en perjuicio de los derechos 
de los acreedores de la sucesión.

bienes 
inembArgAbles

Bienes que, por disposición legal, 
no podrán ser afectados para el cum-
plimiento del derecho de crédito de 
un tercero; con la finalidad de evitar 
causar perjuicio para la superviven-
cia del deudor y la de su familia.

La declaración de inembargabilidad 
de un bien deberá realizarse por ley 
expresa, ya que constituye una ex-
cepción del principio de responsa-
bilidad patrimonial, el cual dispone 
que los sujetos responden frente a 
sus deudas, con todo su patrimonio.

De esa manera, el artículo 648 del 
Código Procesal Civil señala que no 
podrán ser embargados los bienes 
constituidos en patrimonio fami-
liar; las prendas de estricto uso per-
sonal, libros y alimentos básicos del 
obligado y de sus parientes con los 
que conforma una unidad familiar, 
así como los bienes que resultan 
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indispensables para su subsistencia; 
los vehículos, máquinas, utensilios 
y herramientas indispensables para 
el ejercicio directo de la profesión, 
oficio, enseñanza o aprendizaje del 
obligado; las insignias condecora-
tivas, los uniformes de los funcio-
narios y servidores del Estado y las 
armas y equipos de los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de la Po-
licía Nacional; las remuneraciones 
y pensiones, cuando no excedan de 

cinco Unidades de Referencia Pro-
cesal, y si excedieran de tal mon-
to, serían embargables únicamente 
hasta la tercera parte, salvo que se 
traten de obligaciones alimenticias, 
donde el embargo es procedente 
hasta el sesenta por ciento del total 
de los ingresos, con la sola deduc-
ción de los descuentos establecidos 
por ley; las pensiones alimentarias; 
los bienes muebles de los templos 
religiosos y los sepulcros.



C



49

C
cAducidAd del 
derecho

Extinción del derecho y la acción 
respectiva para ejercerlo, por la 
inactividad de su titular, en un lapso 
determinado por el legislador.

Al igual que la prescripción, la cadu-
cidad se produce únicamente por el 
decurso del tiempo; sin embargo, se 
diferencia de aquella, por no admi-
tir interrupción ni suspensión en el 
plazo y porque es posible su declara-
ción de oficio.

cAlificAción

En general constituye el trabajo 
de apreciación del juez sobre los 
requisitos legales exigidos para la 
admisión de ciertos escritos o re-
cursos para finalmente darles trá-
mite o rechazarlos. Principalmente 
se le emplea identificar la labor del 
juzgador frente a la demanda pre-
sentada constituyéndose el primer 
contacto del juez con las pretensio-
nes del actor.

La calificación de la demanda per-
mite evaluar las exigencias de admi-
sibilidad y procedencia reguladas en 
los artículos 426 y 427 del Código 
Procesal Civil. Advertida alguna 
deficiencia estipulada como causal 
de inadmisibilidad, el juez decreta-
rá un plazo que no excede de diez 
días para la correspondiente subsa-
nación de la demanda por el propio 
accionante, por otro lado, si la de-
ficiencia recayera en una causal de 
improcedencia, el magistrado debe-
rá rechazar la demanda sin posibili-
dad de subsanación.

cApAcidAd 
procesAl

Presupuesto procesal que establece 
que las partes de un proceso deberán 
ser capaces de actuar por sí mismos 
en él, o designar a un representante 
para que actúe en su nombre; con la 
finalidad de llevar a cabo actos pro-
cesales válidos.

La relación de capacidad procesal y 
capacidad para ser parte, es análoga 
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a la que se establece entre la capa-
cidad de ejercicio y la capacidad de 
goce. De esa manera, para que un 
sujeto pueda actuar válidamente en 
un proceso, es necesario haber cum-
plido dieciocho años de edad, y no 
encontrarse en los supuestos de in-
capacidad absoluta y relativa, esta-
blecidos en los artículos 43 y 44 del 
Código Civil.

cArgA de  
lA pruebA

Situación jurídica en la que se en-
cuentra aquel sujeto que afirma o 
niega un hecho en el marco de un 
proceso, estableciendo que es con-
dición necesaria para que el juez se 
base en los hechos expuestos, que 
estos sean probados por la parte que 
los postuló.

La carga de la prueba determina 
una regla de razonamiento para el 
juez, quien deberá negar efectos ju-
rídicos a los hechos que no fueron 
probados.

En la aplicación del concepto de car-
ga de la prueba a un supuesto prácti-
co, en la STC Exp. N° 04854-2011-
PA/TC, el Tribunal Constitucional 
señala lo siguiente: “Este Colegiado 
considera, sin perjuicio de lo que se 
expondrá infra, que la distribución de 
la carga de la prueba comporta que 
la demandada demuestre que se ha 
configurado la causal de nulidad que 
le sirve de argumento para sostener 
su postura en esta litis. Tal exigencia 

probatoria, sin embargo, no ha sido 
satisfecha por la demandada, puesto 
que de los actuados se verifica que 
no presenta ningún documento que 
demuestre el hecho en el cual se sus-
tente la nulidad referida; esto es, que 
en el caso concreto del actor el infor-
me de verificación haya sido emitido 
por los mencionados verificadores y 
de manera fraudulenta, es decir, va-
lidando documentos adulterados con 
el propósito de acreditar aportacio-
nes que no se efectuaron.

En ese sentido, se evidencia que 
la resolución cuestionada resulta 
manifiestamente arbitraria, dado que 
declara la nulidad de un acto admi-
nistrativo aduciendo la configura-
ción de las causales previstas en los 
numerales 1 y 4 del artículo 10 de 
la Ley Nº 27444 sin sustento alguno 
(...)”.

cAsAción

Medio impugnatorio extraordinario 
de competencia de la Corte Supre-
ma, que tiene por finalidad anular o 
revocar una decisión judicial, la cual 
contraviene el ordenamiento jurídi-
co vigente o atenta contra la unifor-
midad de la jurisprudencia nacional.

El recurso procede contra las deci-
siones emitidas por las Salas Su-
periores, que ponen fin al proceso, 
y cuando existe una incidencia di-
recta entre la decisión impugnada 
y la constatación de las causales de 
procedencia.
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El efecto natural de declarar funda-
do el recurso de casación, es que la 
decisión impugnada sea rescindida; 
disponiendo la remisión del expe-
diente a la Sala Superior de proce-
dencia, para que sea emitida una 
nueva decisión, de acuerdo a los 
criterios establecidos por la Corte 
Suprema. Sin perjuicio de ello, el 
Código Procesal Civil, señala que 
la casación también puede tener 
efectos revocatorios, lo cual supo-
ne que, luego de declarar fundado 
el recurso, la Corte Suprema emi-
tirá una decisión que reemplaza la 
impugnada.

cAución  
jurAtoriA

Contracautela de naturaleza perso-
nal, por la que el solicitante de una 
medida cautelar, otorga un jura-
mento de cumplir con resarcir todos 
los daños que sean causados por su 
ejecución.

La caución deberá ser ofrecida 
de manera genérica, debidamente 
fundamentada y proponiendo una 
medida proporcional y eficaz que 
garantice el cumplimiento de su 
finalidad.

Frente al juramento presentado por 
el solicitante de la medida cautelar, 
el juez tendrá la potestad de adap-
tarla de manera que cumpla con la 
finalidad prevista o aceptarla con-
forme fue propuesta.

cAusA petendi

Título que fundamenta el petitorio 
de una demanda, comprendiendo 
los fundamentos de hecho y dere-
cho alegados por el demandante. 
Respecto de los primeros, el deman-
dante debe expresar todos los hechos 
que importen en el proceso, de ma-
nera exhaustiva; mientras, que los 
fundamentos de derecho no requie-
ren tal rigurosidad, ya que deberán 
ser incorporados por el juez, frente a 
su ausencia, en aplicación del princi-
pio de iure novit curia.

Asimismo, el artículo 442 del Có-
digo Procesal Civil establece que 
el demandado deberá pronunciarse 
respecto de cada uno de los hechos 
expuestos en la demanda; bajo aper-
cibimiento de considerar que se pro-
dujo el reconocimiento de la verdad 
de los hechos alegados, cuando guar-
de silencio, presente una respuesta 
evasiva o una negativa genérica.

Por otro lado, es preciso considerar 
que la causa petendi es un criterio a 
considerar para la evaluación de la 
identidad de pretensiones, ya que 
dicho supuesto se configura cuando 
dos o más pretensiones comparten 
el elemento subjetivo y objetivo: el 
primero de ellos, compuesto por los 
sujetos de la pretensión (demandan-
te y demandado), y el segundo, por 
la causa petendi y el petitorio.

La importancia de determinar la 
constatación de dicho supuesto es 
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que si se presenta, el demandado 
podrá interponer la excepción de li-
tispendencia, cuando un proceso en 
curso tiene una pretensión idéntica a 
la que se discute en otro proceso; o la 
excepción de cosa juzgada, cuando 
una pretensión idéntica fue discuti-
da en un proceso distinto que cuenta 
con decisión firme e incuestionable. 
En ambos casos, será anulado todo 
lo actuado y se declarará concluido 
el proceso.

cAutelA posesoriA

Figura estipulada en el artículo 684 
del Código Procesal Civil como una 
medida cautelar innovativa aplica-
ble en los casos de edificaciones 
vecinas que perturban la posesión. 
Así tenemos que cuando se preten-
de la demolición de una obra en eje-
cución que perjudica la propiedad o 
la posesión del demandante; el juez 
está habilitado, a través de la cautela 
posesoria, para disponer la paraliza-
ción de los trabajos de edificación.

Asimismo, el juzgador puede orde-
nar las medidas de seguridad ten-
dientes a evitar el daño que pudiera 
causar la caída de un bien en ruina o 
en situación de inestabilidad.

cédulA de 
notificAción

Medio empleado por el órgano juris-
diccional, para poner en conocimien-
to de las actuaciones judiciales, a las 

partes y terceros que tienen interés 
en el proceso; siendo un presupues-
to, en ambos casos, que el destina-
tario de la notificación sea deter-
minado y su domicilio conocido, 
encontrándose este último dentro del 
área de jurisdicción del órgano que 
emitió la notificación. Cuando falte 
cualquiera de los dos requisitos se-
ñalados, la notificación por cédula, 
será reemplazada por edictos o ex-
hortos, según sea el caso.

La cédula de notificación deberá 
cumplir con los siguientes requisi-
tos: Indicar el nombre y domicilio 
del destinatario de la notificación, 
el proceso al que corresponde, los 
datos del juzgado y secretaria don-
de se tramita y el número de expe-
diente. Asimismo, deberá incluir la 
transcripción de la resolución, con 
indicación del folio respectivo en el 
expediente, la fecha y número del 
escrito al que corresponde, de ser el 
caso; fecha y firma del secretario; y 
si se adjunta copias de escritos y do-
cumentos, se deberá expresar la can-
tidad de hojas que acompañan y una 
mención de su identificación.

celeridAd 
procesAl

Principio que postula la disminución 
en la duración de un proceso, para ob-
tener una pronta solución al conflicto 
o incertidumbre jurídica, sin que eso 
suponga la restricción del derecho de 
defensa de las partes, ni las garantías 
legalmente establecidas.
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La aplicación del principio se evi-
dencia con la perentoriedad o impro-
rrogabilidad de los plazos, el régimen 
disciplinario para evitar dilaciones 
indebidas por actuación de las partes 
y mayor eficacia en la resolución del 
proceso, por parte del juez.

El principio de celeridad procesal se 
encuentra directamente relacionado 
al derecho del plazo razonable, el 
cual es considerado una expresión 
del derecho al debido proceso, reco-
nocido constitucionalmente.

citrA petitA

Supuesto de incumplimiento del 
principio de congruencia que rige 
la actuación judicial; donde el juez 
omite pronunciarse sobre uno o va-
rios aspectos de relevancia para la 
resolución del conflicto.

En este supuesto, al igual que el pro-
nunciamiento sobre más aspectos de 
los que son señalados en la deman-
da (ultra petita) o cuando se otorga 
algún aspecto no considerado por el 
demandante (extra petita); corres-
ponde que la decisión judicial sea 
anulada.

código  
procesAl civil

Conjunto de normas que regulan 
el proceso judicial, como medio 
de solución de conflictos e incer-
tidumbres jurídicas; desarrollando 

los principios determinados por la 
Constitución Política del Perú, en 
cuanto otorga la unidad y exclusi-
vidad de la función jurisdiccional 
al Poder Judicial, la cual deberá ser 
ejercida en base a principios y de-
rechos constitucionales. Asimismo, 
constituye una disposición norma-
tiva que cumple un rol supletorio, 
frente a los demás ordenamientos 
procesales, siempre que sean com-
patibles con su naturaleza.

El Código Procesal Civil vigente en 
el Perú, fue aprobado por Decreto 
Legislativo N° 768, entrando en vi-
gencia el 1 de enero de 1993; con la 
posterior publicación del Texto Úni-
co Ordenado del mencionado Có-
digo, el 23 de abril de 1993, el cual 
se encuentra vigente a partir del día 
siguiente de su publicación, hasta la 
fecha.

colAborAción 
judiciAl

Trabajo conjunto entre las diversas 
dependencias jurisdiccionales, para 
asegurar una adecuada administra-
ción de justicia, a fin de lograr que 
el proceso sea eficaz y asegure el 
cumplimiento de las garantías. De 
esa manera, es una expresión de la 
colaboración judicial, el encargo 
que realiza un juez a otro, para el di-
ligenciamiento de una notificación, 
cuando el domicilio del destinatario 
se encuentra en un distrito judicial 
donde aquel juez no es competente.
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colocAción  
fAmiliAr

Institución nacida en España, duran-
te la Guerra Civil con la finalidad 
de atender a los niños huérfanos o 
abandonados con motivo del con-
flicto. Originalmente constituyó una 
especie de adopción pública, por el 
cual quien acogía al menor tenía el 
deber de alimentarlo hasta los doce 
años, proporcionándole educación, 
vestido e infundirle sentimientos re-
ligiosos, patrióticos y humanitarios.

En nuestro ordenamiento esta figura 
se encuentra regulada en el artículo 
104 del Código de los Niños y Ado-
lescentes; que establece: Mediante la 
Colocación Familiar el niño o ado-
lescente es acogido por una persona, 
familia o institución que se hace res-
ponsable de él transitoriamente. Esta 
medida puede ser dispuesta por la 
instancia administrativa o judicial y 
puede ser remunerada o gratuita.

El Ministerio de la Mujer y Pobla-
ciones Vulnerables, (antes Ministe-
rio de Promoción de la Mujer y del 
Desarrollo Humano - Promudeh), 
o las instituciones autorizadas por 
este podrán decidir la colocación del 
niño o adolescente. Para este efecto 
deben considerar el grado de paren-
tesco y, necesariamente, la relación 
de afinidad o afectividad con la per-
sona, familia o institución que pre-
tende asumir su cuidado, dándose 
preferencia a quienes se encuentren 
ubicados en su entorno local.

Asimismo, el artículo 106 del cita-
do Código regula que la Colocación 
Familiar tendrá lugar únicamente en 
familias residentes en el Perú, salvo 
en los casos de procedimiento admi-
nistrativo de adopción de niños o 
adolescentes declarados en estado 
de abandono.

comisión

Delegación de facultades que reali-
za una autoridad a favor de un su-
jeto, para que este último actúe en 
su nombre. En el ámbito judicial, el 
juez tiene la potestad de dar en co-
misión sus facultades, cuando esto 
se requiera para la efectiva adminis-
tración de justicia.

compArecenciA 
Al proceso

Es el acto de presentarse de manera 
personal, o a través de un represen-
tante legal, ante un órgano jurisdic-
cional, sea en virtud de la voluntad 
o por medio de un emplazamiento 
válido o requerimiento judicial; con 
la finalidad de ser parte material, 
tercero legitimado o simplemente 
para coadyuvar a alguna de las par-
tes en alguna diligencia o actuación 
programada.

Para que la comparecencia sea 
válida, la doctrina considera ne-
cesarios los siguientes requisitos:  
i) que el juez o tribunal sea compe-
tente; ii) que el compareciente tenga 
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capacidad de ejercicio, o se encuen-
tren representados por sus apodera-
dos legales; iii) que sea dentro de la 
forma y plazo determinado por las 
leyes en cada caso.

En nuestro ordenamiento procesal 
(vide: art. 58 del CPC) se establece 
que “tienen capacidad para com-
parecer por sí a un proceso o para 
conferir representación designando 
apoderado judicial, las personas que 
pueden disponer de los derechos que 
en él se hacen valer, así como aque-
llas a quienes la ley se lo faculte. Las 
demás deben comparecer por medio 
de representante legal. También pue-
den comparecer en un proceso, re-
presentando a otras personas, las que 
ejercen por sí sus derechos. Puede 
continuar un proceso quien durante 
su transcurso cambia de nombre, sin 
perjuicio de la causa que motivó tal 
hecho”.

competenciA 
fAcultAtivA

El territorio es uno de los criterios 
que emplea el legislador para la de-
terminación de la competencia, es-
tableciendo como regla general que 
el juez con aptitud para conocer del 
proceso es aquel que se encuentra en 
el distrito judicial que corresponde 
al domicilio del demandado.

En ese marco, la competencia facul-
tativa es un supuesto excepcional a la 
regla general antes señalada, ya que 
otorga al demandante, la posibilidad 

de iniciar un proceso válidamente, 
ante el juez del lugar en el que se 
encuentra el bien sobre el que exis-
te controversia; del último domici-
lio conyugal, cuando se trata de un 
proceso de nulidad del matrimonio, 
régimen patrimonial del matrimonio, 
separación de cuerpos, divorcio y 
patria potestad; del domicilio del de-
mandante en las pretensiones alimen-
ticias; del domicilio señalado para el 
cumplimiento de una obligación; del 
lugar de ocurrencia del daño, tratán-
dose de pretensiones indemnizato-
rias por responsabilidad extracon-
tractual; del lugar en el que se realizó 
o debió realizarse el hecho generador 
de la obligación, tratándose de pres-
taciones derivadas de la gestión de 
negocios, enriquecimiento indebido, 
promesa unilateral o pago indebido; 
y del lugar donde se desempeña la 
administración de bienes comunes o 
ajenos al tiempo de interponerse las 
demandas de rendición, de aproba-
ción o de desaprobación de cuentas 
o informes de gestión.

competenciA

Potestad del juez para ejercer juris-
dicción sobre determinado tipo de 
conflicto o incertidumbre jurídica, 
como presupuesto para la validez 
del proceso.

La regulación sobre la competencia, 
desarrolla la garantía constitucional 
del juez natural que es reconocida 
a todo justiciable, por la que se es-
tablece que el juez que conoce un 
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proceso, solo podrá ser aquel desig-
nado por ley. De ahí que, las dispo-
siciones referidas a la competencia, 
sean de orden público, prohibiendo 
que un juez delegue su competen-
cia a otro, y que las partes pacten 
en contrario en relación al juez que 
resolverá su conflicto, salvo que se 
trate del criterio territorial, el cual 
constituye el único factor disponible.

competenciA 
funcionAl

Criterio que asigna potestad a un ór-
gano jurisdiccional de conocer una 
determinada etapa de un proceso, 
señalando los requisitos que debe 
cumplir y el alcance de su función.

A partir de la competencia funcional, 
se identificará al órgano jurisdic-
cional al que corresponde conocer 
la primera instancia de un proceso, y 
aquel que se encargará de la revisión 
en segunda instancia de la decisión. 
Asimismo, se determinará el órgano 
jurisdiccional que es competente, 
cuando los incidentes no correspon-
den ser resueltos por el juez del pro-
ceso principal.

competenciA 
territoriAl

Supuesto donde la aptitud del ór-
gano jurisdiccional para conocer de 
un proceso, será determinada por 
el criterio del domicilio del sujeto 

que será demandado, estableciendo 
que será competente por el territo-
rio, el órgano jurisdiccional, cuya 
sede se encuentre en el distrito judi-
cial al que corresponde el señalado 
domicilio.

A diferencia de los demás criterios 
de determinación de la competen-
cia, el territorio es el único que es 
materia disponible; por ello, los su-
jetos intervinientes en un conflicto, 
pueden acordar de manera expresa, 
o a partir de la aceptación tácita de 
la contraparte, someter su conflicto 
ante un órgano jurisdiccional perte-
neciente a cualquier distrito judicial, 
lo cual se denomina prórroga de la 
competencia.

comprobAción de 
testAmento

Proceso no contencioso que tiene 
por finalidad validar la autenticidad 
del testamento cerrado, aquel que 
fue entregado por el testador perso-
nalmente al notario, sin que este co-
nozca del contenido; ológrafo, que 
fue redactado personalmente por el 
testador; y militar, marítimo o aéreo, 
los cuales fueron otorgados en cum-
plimiento de la función del personal, 
sin posibilidad de encontrarse en 
presencia de un notario.

El mecanismo empleado para la va-
lidación es la protocolización no-
tarial, a partir de la suscripción del 
testamento por parte del notario.
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concentrAción

Principio que establece que el pro-
ceso judicial deberá ser desarrollado 
en la menor cantidad de actos, con la 
finalidad que el juez obtenga una vi-
sión amplia del mismo.

La concentración procesal se encuen-
tra estrechamente vinculada con el 
principio de economía procesal e in-
mediación, ya que reduce el tiempo 
en el que será resuelto un conflicto, 
además de asegurar la participación 
del juez en las etapas de mayor sig-
nificancia del proceso, a partir de la 
agrupación de actos procesales.

En sede nacional, el mencionado 
principio fue acogido en el artículo V 
del Título Preliminar del Código Pro-
cesal Civil.

concesorio

Acto por el cual es admitido un pe-
dido presentado por las partes de un 
proceso o un tercero legitimado, el 
cual es comunicado a través de una 
resolución judicial. Verbigracia, la 
concesión de un recurso de impug-
nación, la concesión del uso de la 
palabra a las partes, en la vista de la 
causa, entre otros.

conciliAción 
extrAjudiciAl

La conciliación es el mecanismo 
autocompositivo de solución de 

conflictos, por el cual los sujetos 
intervinientes, celebran un acuerdo 
que tiene calidad de cosa juzgada, 
respecto de una determinada con-
troversia, que versa sobre materia 
disponible.

Dependiendo de la sede donde se lle-
ve a cabo la conciliación, esta podrá 
ser judicial o extrajudicial. El primer 
supuesto, tiene lugar cuando ambas 
partes de un proceso, solicitan al 
juez que convoque a una Audiencia 
de Conciliación, en cualquier etapa 
del mismo, hasta antes de la emisión 
de la sentencia de segunda instancia.

En cambio, la conciliación extraju-
dicial se realizará en un Centro de 
Conciliación acreditado, el cual no 
tiene naturaleza jurisdiccional. En 
sede nacional, este último tipo de 
conciliación, es regulada por Ley 
N° 26782, la cual dispone que siem-
pre que se trate de un conflicto sobre 
materia disponible, es imperativo 
que la pretensión sea objeto de un 
procedimiento de conciliación extra-
judicial, para evitar que se judiciali-
ce una causa que podría ser resuelta 
por acuerdo de los sujetos intervi-
nientes en el conflicto. De esa ma-
nera, el artículo 6 de la señalada ley, 
establece que si el demandante, en 
forma previa a interponer su deman-
da judicial, no solicita ni concurre a 
la Audiencia respectiva ante un Cen-
tro de Conciliación extrajudicial, el 
Juez deberá declarar improcedente 
la demanda, por manifiesta falta de 
interés para obrar; del mismo modo, 
las pretensiones que serán incluidas 
al proceso mediante reconvención.
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En cuanto al procedimiento, la con-
ciliación extrajudicial se inicia con 
la presentación de una solicitud de 
conciliación por la parte interesada, 
en virtud de la cual el Conciliador 
remitirá una notificación a la contra-
parte, convocándola a una Audiencia 
de Conciliación, donde se procurará 
arribar a un acuerdo. Culminando 
el procedimiento frente al acuerdo 
total de las partes, acuerdo parcial, 
falta de acuerdo, inasistencia de una 
de las partes a dos sesiones, inasis-
tencia de ambas partes a una sesión 
o la decisión debidamente motivada 
del conciliador de culminar con la 
audiencia; se suscribirá un acuer-
do conciliatorio, el cual constituye 
un título ejecutivo si se arriba a un 
acuerdo, donde se determine una 
obligación cierta, expresa y exigible 
a favor de uno de los sujetos; o cons-
tituirá el título habilitante que permi-
ta el inicio de un proceso judicial, si 
no se arribó a acuerdo alguno.

conclusión AnticipAdA 
del proceso

Término del proceso judicial, con 
o sin pronunciamiento de fondo, en 
una etapa previa a la emisión de la 
sentencia.

La legislación nacional reconoce 
que son supuestos de conclusión 
anticipada del proceso, sin pronun-
ciamiento de fondo, los siguientes: 
sustracción de la pretensión proce-
sal del ámbito jurisdiccional; sa-
tisfacción de la pretensión, en vía 

extrajudicial; pérdida de la categoría 
de caso justiciable del conflicto de 
intereses; el abandono del proceso; 
la excepción o defensa previa decla-
radas fundadas; declaración de ca-
ducidad del derecho; desistimiento 
del demandante, de la pretensión o 
del proceso; y la consolidación en el 
derecho de los litigantes.

Por otro lado, el proceso conclui-
rá con pronunciamiento de fondo, 
cuando las partes concilian, cuando 
celebran una transacción o cuando 
el demandante renuncia al derecho 
invocado.

condiciones 
de lA Acción

Requisitos del derecho de acción, 
que deben cumplirse para que se 
considere válido un proceso. En 
doctrina se reconoce que son condi-
ciones de la acción, la legitimidad y 
el interés para obrar.

La legitimidad para obrar es un re-
quisito que supone analizar si el de-
mandante de un proceso, debe ser el 
titular de la acción para alcanzar los 
fines que persigue, además de eva-
luar si el petitorio debe ser interpues-
to contra el sujeto que fue deman-
dado. Mientras que el interés para 
obrar analiza el grado de relevancia 
que tiene la resolución del conflicto 
para el demandante, señalando que 
si el resultado favorable del proce-
so no genera mejora en su situación 
jurídica, este no debería ser llevado 
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a cabo, por considerarse un gasto in-
necesario de recursos.

conductA 
procesAl

Actuación de las partes en el marco 
de un proceso judicial, la cual debe 
estar acorde a los principios de leal-
tad, probidad y buena fe, prestando 
todas las facilidades necesarias para 
una pronta solución del conflicto.

Las conductas procesales negativas 
son aquellas que incumplen los prin-
cipios antes señalados, deberán ser 
sancionadas en virtud de las faculta-
des disciplinarias con las que cuen-
ta el juez, a través de la imposición 
de amonestaciones o multas, según 
corresponda.

Son ejemplos de conductas procesa-
les indebidas: la actuación negligen-
te, que se traduce en la frustración de 
actos procesales, por inacción de una 
de las partes; conductas dilatorias, por 
las que se realizan actos que preten-
den prolongar de manera innecesaria 
el tiempo de resolución del conflicto; 
y las acciones temerarias, las que evi-
dencian el malintencionado empleo 
del proceso judicial, por ser evidente 
la carencia de fundamento que tiene 
su posición en el proceso.

conexidAd

Es la interdependencia que debe 
existir entre las distintas pretensiones 

que se pretenden acumular; es decir, 
que entre estas pretensiones debe 
existir por lo menos algún elemen-
to común o afín que los relacione. 
Para algunas posiciones es la vincu-
lación-relación, enlace o nexo entre 
dos o más acciones que determina 
generalmente que deben ser decidi-
dos por un mismo juez.

Una definición de conexidad tam-
bién la encontramos en el Código 
Procesal Civil (vide: art. 84): “hay 
conexidad cuando se presentan ele-
mentos comunes entre distintas pre-
tensiones o, por lo menos, elemento 
afines en ellas. La doctrina la asume 
como conexidad impropia, bastán-
dole la presencia de elementos afi-
nes entre pretensiones distintas, a di-
ferencia de la conexidad propia que 
se presenta entre pretensiones que se 
derivan de un mismo título o causa.

También se le encuentra en el ar-
tículo 86 del Código Procesal Civil, 
relativo a la acumulación subjetiva 
en tanto se afirma que procede siem-
pre que las pretensiones provengan 
de un mismo título, se refieran a un 
mismo objeto, exista conexidad en-
tre ellas y, además, se cumplan los 
requisitos del artículo 85.

Para que se configure una acumu-
lación válida entre las pretensiones 
debe existir conexidad, un vínculo 
entre dos o más petitorios o proce-
sos. Conexidad no es sinónimo de 
acumulación: la conexidad es la cau-
sa y la acumulación es el efecto.
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Finalmente, se afirma que las preten-
siones o los procesos son conexos, 
cuando no obstante su diversidad, 
tienen elementos comunes o inter-
dependientes que los vinculan, sea 
por su objeto, sea por su causa o por 
algún efecto procesal.

confidenciAlidAd

De carácter reservado o secreto. Dí-
cese de la calidad de los documentos 
o comunicaciones de cuyo contenido 
debe guardarse en reserva. Los em-
pleados o funcionarios encargados 
de estos documentos, tienen la res-
ponsabilidad de velar por la estricta 
reserva de los pliegos ante terceros o 
personas no autorizadas.

También en materia de autocompo-
sición bilateral, se ha regulado que 
toda información derivada del proce-
dimiento conciliatorio es confiden-
cial, y no debe ser revelada a perso-
na ajena a las negociaciones, sin el 
consentimiento de quien proporcio-
nó dicha información. La confiden-
cialidad involucra al Conciliador, a 
las partes invitadas, así como a toda 
persona que participe en el proce-
dimiento conciliatorio (vide: literal 
d) del artículo 2 del Reglamento de 
Conciliación).

conflicto de 
intereses

Suceso propio de la vida en convi-
vencia, donde un sujeto pretende 

algo respecto de otro, quien se re-
siste a acceder a tal pedido; lo cual 
genera un escenario de tensión que 
deberá ser disuelto por las propias 
partes o resuelto por un tercero.

confrontAción

Careo entre dos a más sujetos, que 
consiste en la exposición de posturas 
contrarias sobre un mismo aspecto, 
con la finalidad de identificar la po-
sición de mayor sustento.

congruenciA

Conformidad entre el petitorio de la 
demanda y la sentencia del proceso, 
en cuanto al objeto, los sujetos y los 
fundamentos planteados.

Los supuestos de incumplimiento 
de dicha conformidad se producen 
cuando es emitido un pronuncia-
miento ultra petita, donde se otorga 
más de lo solicitado en la demanda; 
extra petita, por otorgar un aspecto 
diferente al que fue planteado; y ci-
trapetita, por omitir uno o varios as-
pectos presentados en la demanda, 
los cuales tienen relevancia para la 
resolución del conflicto.

Al respecto, el Tribunal Constitu-
cional, en la STC Exp. N° 04166-
2009-PA/TC, señala lo siguiente: 
“En ese sentido, la Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanen-
te de la Corte Suprema de Justicia 
de la República debía pronunciarse 
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sobre dicho extremo, de modo que, 
al no hacerlo, ha vulnerado el prin-
cipio de congruencia que forma 
parte del derecho a la tutela juris-
diccional efectiva, previsto en el 
artículo 139.3 de la Constitución. 
Conforme al principio de congruen-
cia la autoridad jurisdiccional tiene 
la obligación de pronunciarse y dar 
respuesta –cualquiera que sea ella–, 
a las pretensiones o peticiones pre-
sentadas por las partes dentro de su 
actividad procesal (...)”.

consolidAción en 
los derechos

Se le denomina a la reunión en una 
sola persona de ciertos derechos o 
facultades que anteriormente se en-
contraban divididas o pertenecían 
a otro sujeto. De acuerdo con el 
derecho civil constituye una forma 
no ordinaria de extinción de la re-
lación obligacional, por la cual, al 
modificarse la situación jurídica de 
las partes, las calidades de acree-
dor y deudor se reúnen en la misma 
persona.

La ley sostiene que la consolidación 
puede producirse respecto de toda 
la obligación o parte de ella. Por 
otro lado, es posible que la consoli-
dación cese al restablecerse la sepa-
ración de las calidades de acreedor 
y deudor, regulándose que la obli-
gación vuelve a nacer con todas sus 
prestaciones accesorias sin perjui-
cio de derechos de terceros.

Procesalmente, la consolidación 
constituye una forma conclusión 
del proceso sin declaración sobre 
el fondo, de acuerdo con el artículo 
321 inciso 7 del Código Procesal 
Civil, cuando en realidad comparte 
esencialmente de los mismos ele-
mentos de la conclusión del proce-
so por sustracción de la pretensión, 
es decir, aquellos que caracterizan a 
la sobrevenida falta de interés para 
obrar durante el trámite del proceso.

consentido(A)

Firmeza que alcanza una decisión 
judicial a causa de la no interposi-
ción de recursos impugnatorios den-
tro del plazo legalmente establecido.

consignAción

Acto por el cual, el deudor de una 
obligación, deja a disposición del 
acreedor, el objeto debido, frente a 
su negativa de recibirlo.

consultA

Incidente procesal que tiene por fi-
nalidad obtener el pronunciamiento 
del Superior Jerárquico en un deter-
minado proceso judicial, para deter-
minar la validez del procedimiento; 
siempre que no se haya interpuesto 
medios impugnatorios contra la de-
cisión final y sean partes, sujetos que 
carecen de capacidad procesal.
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contestAción 
de lA demAndA

En el Derecho romano a la contes-
tación de la demanda solía llamarse 
“litis contestatio” y se presentaba 
como uno de los actos estelares del 
proceso, porque quedaba configura-
do el litigio para ser resuelto.

Por contestación de la demanda se 
hace referencia a la integración de la 
relación procesal y a la fijación de 
los hechos sobre los cuales debe ver-
sar la prueba y recaer la sentencia.

Por otro lado, la contestación de la 
demanda contiene la oposición que 
formula la parte emplazada a la pre-
tensión contenida en la demanda 
interpuesta en un proceso ordinario. 
Dicha oposición es la manifestación 
de voluntad del demandado frente 
a la pretensión del demandante, sea 
negando o rechazando total o par-
cialmente las afirmaciones.

Con la contestación de la demanda 
se da por concluida la etapa postu-
latoria del proceso, es decir, los he-
chos que configuran la litis quedan 
demarcados, y se tienen por ofrecido 
los medios probatorios sobre los he-
chos contenidos en la oposición; el 
juez proveerá conforme a la conse-
cución del proceso.

Por otro lado, la contestación de la 
demanda está muy vinculada al pla-
zo que la ley otorga al demandado 
para formular hechos modificato-
rios o extintivos; dado que, su no 

presentación en el plazo estipulado 
legalmente acarrea un efecto perju-
dicial para el demandado como es la 
rebeldía.

La contestación de la demanda se 
reguló en el artículo 320 del Código 
de Procedimientos Civiles de 1912; 
en la actualidad se encuentra regu-
lada en el artículo 442 del Código 
Procesal Civil vigente. En ambas 
disposiciones legales no se reali-
zan definiciones, solo se enuncian 
los requisitos que deben tomarse en 
cuenta para su admisibilidad.

contiendA 
de competenciA

Incidente planteado en el marco de 
un proceso judicial, que tiene por 
finalidad determinar el órgano juris-
diccional competente para resol-
ver el conflicto, ya sea porque dos 
órganos reclaman la competencia 
para sí o porque ninguno se declara 
competente.

El incidente será planteado a pedido 
de parte, bajo la modalidad de ac-
ción declinatoria, la cual será dirigi-
da al juez que considera que no es 
competente; o inhibitoria, que será 
planteada ante el juez que considera 
que sí lo es.

Si no se obtuviera una solución 
mediante la coordinación de los 
juzgados en disputa, el incidente 
deberá ser resuelto por el Superior 
Jerárquico.
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contrApreguntAs 
(crossword)

En la dinámica de la audiencia de 
pruebas, quien solicite la declara-
ción testimonial se encuentra habili-
tado para hacerle repreguntas, a tra-
vés de su abogado. A su vez, la otra 
parte puede realizar contrapreguntas 
las cuales se formulan por interme-
dio de su abogado.

Las contrapreguntas reguladas en el 
artículo 227 del Código Procesal Ci-
vil tienen por finalidad equilibrar el 
derecho de las partes en la dinámica 
de la actuación de la prueba testimo-
nial. Al ser el testigo un tercero que 
informará sobre hechos relevantes, 
ambas partes deben tener la posibi-
lidad de interrogarlo. En el caso de 
la parte oferente, formulará sus pre-
guntas en el pliego interrogatorio, 
pero una vez realizadas las repre-
guntas de la contraria puede también 
formular nuevas cuestiones con el 
objeto de resaltar hechos a su favor. 
Sin perjuicio de las preguntas que el 
juez decida hacerle directamente.

contrAcAutelA

Es aquel elemento pecuniario o jura-
torio que sirve para aliviar a futuro a 
quien sufra indebidamente las con-
secuencias de trabarse una medida 
cautelar. Es el mandato dirigido al 
actor para que preste fianza, es decir, 
que se garantice el resarcimiento de 
daños a quien se le pueda desproveer 

de un bien por la intervención de una 
medida cautelar.

La contracautela es un presupuesto 
contingente que depende del análi-
sis subjetivo que realice el juez, que 
a su vez encuentra como límite la 
efectividad de la propia medida.

Asimismo, un sector de la doctri-
na señala que la contracautela es 
condición de la ejecutoriedad de la 
medida cautelar, puesto que es una 
garantía a favor de quien hubiera 
resultado perjudicado con su traba; 
sin embargo, otro sector de la doc-
trina, señala que la contracautela es 
un presupuesto para la solicitud de la 
medida cautelar.

En la legislación peruana, si bien se 
encuentra estipulada en el artículo 
613 del Código Procesal Civil no 
se encuentra definida expresamen-
te. Cabe precisar que, si bien la 
contracautela tiene forma de garan-
tía, no se configura como tal y no es 
un subtipo de esta.

La instauración de la contracautela 
en el proceso cautelar, refleja la in-
corporación del principio de igual-
dad en un proceso que carece de bi-
lateralidad, de allí su relevancia.

Frente a la solicitud de una medida 
cautelar debería corresponderse una 
contracautela, de modo que, estén 
proporcionalemnte relacionadas. Sin 
embargo, queda a criterio del juez la 
variación de aquella, sea por que se 
requiera un mayor monto o la dismi-
nución de la suma propuesta.
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contrAdemAndA

Es la pretensión que el emplazado 
hace valer contra el actor en el mis-
mo proceso y ante el mismo juez en 
que es demandado. Algunos asimi-
lan el término contrademanda con la 
reconvención que proviene de la voz 
latina recoventio, segunda demanda 
en justicia, interum convenire, toda 
vez que los romanos denominaban 
conventio a la demanda que daba 
principio al procedimiento.

Las contrademandas pueden ser ea-

den causa o causae dispari. Las pri-
meras son aquellas que dimanan de 
forma conexa a la causa que sustenta 
la demanda principal, las segundas 
se fundan en causa diversa que pue-
de ser de variada naturaleza.

En nuestra legislación rigen las con-
trademandas eaden causa bajo el 
nombre de reconvención; según el 
artículo 445 del Código Procesal Ci-
vil la reconvención se propone en el 
mismo escrito en el que se contes-
ta la demanda, con la forma y con 
los requisitos previstos para esta, 
cuando correspondiera. La recon-
vención es admisible si no afecta la 
competencia ni la vía procedimental 
originales.

Asimismo, es procedente si la preten-
sión contenida en ella fuese conexa 
con la relación jurídica invocada en 
la demanda, caso contrario, será de-
clarada improcedente. El traslado de 
la reconvención se confiere por el 
plazo y forma establecidos para la 

demanda, debiendo ambas tramitar-
se conjuntamente y resolverse en la 
sentencia. En caso que la pretensión 
reconvenida sea materia conciliable 
el Juez para admitirla deberá veri-
ficar la asistencia del demandado a 
la Audiencia de Conciliación y que 
conste la descripción de la o las con-
troversias planteadas en el Acta pre-
sentada como anexo a la demanda.

contrAdicción Al 
mAndAto ejecutivo

Se suele identificar a la contradic-
ción como el derecho que tiene la 
parte demanda para intervenir en 
el proceso, sea para ser escuchado, 
presentar su defensa, practicar prue-
bas, interponer recursos y obtener en 
el proceso una sentencia justa y de 
acorde con la ley.

La oposición al mandato ejecutivo o 
contradicción a dicho mandato, son 
facultades o poderes que se otorga al 
ejecutado, con la finalidad de susci-
tar cuestiones de derecho sustancial 
o procesal que pueden surgir e inci-
dir en un proceso ejecutivo. Existe 
una oposición a la ejecución en es-
tricto por parte del ejecutado cuan-
do se impugna el derecho del soli-
citante de la ejecución del título de 
ejecución.

En tal sentido, la contradicción al 
mandato ejecutivo es el ejercicio 
del derecho de defensa de la parte 
demandada o ejecutada en un pro-
ceso de ejecución. En el Código de 
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Procedimientos Civiles se denominó 
a la contradicción del mandato eje-
cutivo como oposición; en el actual 
Código Procesal Civil vigente se 
encuentra regulado en el artículo 
690-D con la denominación de con-
tradicción que puede ser interpuesta 
dentro del quinto día de notificado el 
mandato efectivo, pudiendo fundar-
se solo en tres supuestos.

Desde otras perspectivas, el proceso 
de ejecución no se desarrolla sobre la 
base del principio contradictorio, en 
tanto, la calidad del título ejecutivo 
es lo suficiente para ejercer la preten-
sión ejecutiva sin la voluntad del deu-
dor; por lo que, el ejecutado sería más 
bien quien se oponga a la ejecución.

Con la contradicción al mandato eje-
cutivo, a la vez el ejecutado puede 
formular todas las excepciones que 
le pueden resultar beneficiosas.

control difuso

Sus origines suelen vincularlo al 
caso “Marbury c/ Madison”, en el 
cual el juez Marshall sostuvo que 
ante la incompatibilidad entre una 
ley con la Constitución, deba primar 
esta última.

Al reconocerse en un ordenamiento 
jurídico que los órganos jurisdiccio-
nales tienen la atribución de declarar 
la inconstitucional de las leyes apli-
cadas a los procesos que conocen, se 
hace referencia al control difuso de 
la constitucionalidad normativa.

En ese sentido, se suele vincular di-
cha institución al derecho constitu-
cional; en el caso peruano se reguló 
por primera vez a nivel legal en el 
Código Civil de 1936, posteriormen-
te se incorporó a la Constitución de 
1979; y, actualmente se encuentra en 
la disposición 138 de la Constitución 
vigente.

Por otro lado, se encuentra aludido 
dentro del artículo 408 numeral 3 del 
Código Procesal Civil, como parte 
de los supuestos de elevación a con-
sulta; es decir, si el juez inaplica una 
norma legal por contradecir la Cons-
titución, debe elevar el expediente 
para que confirme o no la inapli-
cación de la ley. Asimismo, puede 
vincularse al deber de los jueces de 
aplicar la norma debida.

convAlidAción

En doctrina se sostiene que todas las 
nulidades son convalidables por el 
consentimiento, de manera expre-
sa o tácita, por la parte que debería 
solicitarlo.

Uno de los efectos de la convalida-
ción es la preclusión para solicitar la 
nulidad del acto convalidado.

Asimismo, en doctrina se realiza 
la distinción entre acto anulable e 
inexistente, diferenciándose uno de 
otros en que, el acto anulable pue-
de convalidarse, mientras que el 
acto inexistente se puede cuestionar 
indefinidamente.
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La convalidación es una categoría 
que se utiliza en doctrina, para expli-
car los supuestos que por consecuen-
cia de un hecho posterior, se recu-
pera para el Derecho, surtiendo los 
efectos como si fuera un acto válido; 
asimismo, se suele distinguir de la 
ineficacia negocial, y se aleja de de 
las hipótesis de la confirmación del 
contrato anulable, la ratificación de 
la representación sin poder, inclu-
yéndose en los actos que por excep-
ción de un acto posterior se otorga 
eficacia a un acto nacido nulo.

En los códigos procesales civiles, 
la subsanación de los actos anula-
bles se le denomina convalidación; 
entendiéndose como convalidado 
al acto defectuoso que se conserva 
por alcanzar los fines en que estaban 
previstos al ejercerlo.

Por otro lado, suele desarrollar-
se como un principio del Derecho 
Administrativo, por lo que ante cual-
quier irregularidad que se presente 
dentro del proceso, y que no se haya 
cuestionado, queda convalidada.

En el Código de Procedimientos 
Civiles no se reguló dentro de las 
nulidades al principio de conva- 
lidación.

En cambio, en el artículo 172 del 
Código Procesal Civil vigente, seña-
la que serán convalidados los vicios 
en la notificación que pueda subsa-
nar el litigante haciendo de conoci-
miento oportuno el contenido de la 
resolución, y cuando el acto proce-
sal carezca de algún requisito formal 

pero lograse la finalidad a la que es-
taba destinada.

convenio ArbitrAl

Es el acuerdo al que arribaron dos 
partes por mutuo acuerdo para el so-
metimiento a un arbitraje, en el caso 
de presentarse un conflicto de inte-
rés posterior; dicho convenio pue-
de encontrarse incluido o no en un 
contrato. Constituye el presupuesto 
para un acto voluntario de sumisión 
al arbitraje, donde no interviene el 
sometimiento de la ley.

En doctrina, se ha discutido mucho 
sobre la naturaleza jurídica del arbi-
traje, si se adoptó a partir de la tesis 
contractualista, jurisdiccionalita o 
mixta. Sin embargo, al referirse al 
convenio arbitral, no existe discu-
sión doctrinaria.

En ese sentido, se define al convenio 
arbitral como el contrato mediante 
el cual dos o más personas expresan 
su voluntad de sometimiento la so-
lución de todas o algunas cuestiones 
litigiosas, surgidas o que puedan sur-
gir de relaciones determinadas, con-
tractuales o no, para que un árbitro o 
más, resuelvan el conflicto mediante 
un laudo.

En el Código Civil de 1936, se de-
finía al convenio arbitral como el 
compromiso arbitral de dos o más 
partes, para someter una controver-
sia determinada a la decisión de uno 
o más árbitros, y no a la decisión del 
juez.
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Por otro lado, en el Código de Proce-
dimientos Civiles, se reguló el deno-
minado juicio arbitral.

Actualmente, en el numeral 13 del 
artículo 446 del Código Procesal 
Civil vigente, el convenio arbitral se 
encuentra aludido como una de las 
excepciones que puede formular el 
demandado.

convicción

Es el acto de convencimiento del 
juez sobre los hechos invocados 
por las partes a partir de los medios 
probatorios aportados. Para llegar a 
este grado, el juzgador debe seguir 
ciertas reglas que le permita valorar 
las pruebas de modo que su convic-
ción no sufra deficiencias de orden 
lógico. 

Para su favorecimiento, el Código 
Procesal ha contemplado el sistema 
de libre valoración por el cual el 
juez decide sobre la impresión que 
le haya generado el material proba-
torio en su conjunto, debiendo ex-
presa las valoraciones esenciales en 
la sentencia.

Las pruebas aportadas y debidamen-
te actuadas permiten al juez conven-
cerse, para tal efecto serán válidos 
los medios probatorios típicos, atí-
picos y sucedáneos. En este último 
caso, los indicios no acreditan en 
forma directa el objeto final de la 
prueba, sino un hecho intermedio 
plenamente probado, y por lo tanto, 

es deber del magistrado expresar 
cuales son los hechos base o indicios 
en que apoya su juicio de inferencia.

Si el juez llega a través de las pruebas 
a la convicción de los hechos expre-
sados por las partes estaremos frente 
a una demanda fundada, a contrario 
del artículo 200 del Código Procesal 
Civil que considera que lo hechos no 
probados ocasionan que la demanda 
sea declarada infundada.

copiAs certificAdAs

Las copias certificadas son aquellas 
reproducciones emitidas de un docu-
mento original por quien se encuen-
tra facultado para otorgarlas.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, en el artículo 139, se señala que 
previo pago de las tasas correspon-
dientes y con su pedido respectivo, 
cualquier parte del proceso puede 
solicitar la expedición de las co-
pias certificadas de los folios que se 
precisen.

Por otro lado, las partes que quisie-
ran ofrecer medios probatorios en el 
que se requiera documentos fidedig-
nos pueden presentar copias certifi-
cadas de los mismos.

En el Derecho Notarial se suele defi-
nir a las copias certificadas como el 
acta o documento en el que consta 
la descripción de la legalización del 
Libro Notarial, en dicho documen-
to se otorga fe de la fidelidad de su 
original.
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copiAs simples

Constituye el resultado de una repro-
ducción del original de un documento.

La copia simple es la reproducción 
de un escrito sin certificación nota-
rial, es un documento en el que cons-
ta la existencia de un original cuyo 
documento ha sido reproducido, 
sin valor probatorio en un proceso 
judicial.

A nivel del Derecho Procesal, existe 
el deber de acompañar a los escritos 
y documentos presentados con co-
pias de ellos destinadas a las otras 
partes litigantes. En nuestra legis-
lación, en el Código Procesal Civil 
vigente se encuentra aludido en el 
artículo 133.

El primer caso, como parte de los es-
critos y anexos en copia simple que 
debe entregar el interesado, en tanto 
partes inmersas en el proceso; asi-
mismo, dichas copias simples serán 
verificadas en cuanto a su conformi-
dad y legibilidad por parte del auxi-
liar jurisdiccional, y ante el eventual 
reclamo de la idoneidad de las mis-
mas, se sometería a lo resuelto por el 
juez en el día.

En el segundo caso, como parte del 
deber de los secretarios de Salas y 
Juzgados, de entregar copias simples 
de las actuaciones judiciales con-
cluidas a los intervinientes en ellas 
que lo soliciten.

Por otro lado, en el Derecho Nota-
rial se suele referir al traslado que no 

llega a convertirse en un testimonio 
porque no se emite con todas las for-
malidades de ley.

corrección de 
resoluciones

Esta figura se encuentra diseñada 
para que cualquiera de las partes o 
el Juez de manera oficial, corrijan o 
rectifiquen un error de tipo material 
cometido en una resolución judicial.

El error debe ser evidente, es decir, 
ser contrario respecto de lo que el 
sentido común enseña sobre lo que se 
debe decidir. No constituye el error 
procesal sino más bien es un defecto 
formal directamente relacionado con 
vicios numéricos u ortográficos.

La corrección permite la plenitud de 
la resolución alcanzando los puntos 
controvertidos que no formaron par-
te de la decisión.

El Código Procesal Civil en su ar-
tículo 407 establece que mediante la 
corrección, antes que la resolución 
cause ejecutoria, el juez puede, de 
oficio o a pedido de parte y sin trá-
mite alguno, corregir cualquier error 
material evidente que contenga, seña-
lando que los errores numéricos y or-
tográficos pueden corregirse incluso 
durante la ejecución de la resolución. 
Asimismo, mediante la corrección, 
las partes también piden al juez que 
complete la resolución respecto de 
puntos controvertidos pero no resuel-
tos. El pedido de correción también 
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COSA JUZGADA

es procedente contra resoluciones 
de segundo grado (vide: art. 378 del 
CPC), y una vez resuelto de forma 
desestimatoria es inimpugnable.

corte supremA  
de justiciA

Con esta denominación se le recono-
ce al superior tribunal en gran parte 
de las naciones de Hispanoamérica, 
el cual tiene una labor nomofiláctica 
y uniformizadora de la jurispruden-
cia nacional a través del recurso de 
Casación.

En nuestro país se le denomina Corte 
Suprema de Justicia de la República 
con sede en la ciudad de Lima, sin 
embargo su competencia se extiende 
a todo el territorio de la República. 
Se encuentra conformada por 18 Vo-
cales Supremos Titulares, quienes 
en Sala Plena eligen al Presidente 
de la Corte Suprema y al jefe de la 
Oficina de Control de la Magistratu-
ra (OCMA) por un periodo de dos 
años. El trabajo jurisdiccional de la 
Corte Suprema se distribuye en Sa-
las Especializadas Permanentes y 
Transitorias de cinco vocales cada 
un presidida por los que designe el 
Presidente de la Corte Suprema en 
materia Civil, Penal y de Derecho 
Constitucional y Social. La Corte 
Suprema conoce órgano de fallo de 
los siguientes procesos: i) Los inicia-
dos en las Cortes Superiores. ii) Los 
de materia constitucional. iii) Los 
originados en la propia Corte Supre-
ma. iv) Los demás que señala la Ley.

La función jurisdiccional del juez 
supremo es incompatible con otras 
actividades públicas o privadas, con 
excepción de la docencia univer-
sitaria fuera del horario de trabajo.

cosA juzgAdA

Es la calidad inherente que se otorga 
a la decisión de un juez que resolvió 
un conflicto de intereses, como pue-
de ser lo inmutable, inimpugnable, 
y coercitible. La cosa juzgada es la 
forma de obtener del juez una decla-
ración definitiva a una litis, de modo 
que, no se vuelva discutir sobre el 
mismo asunto en un proceso futuro.

Couture indicaba que la definición 
de cosa juzgada abarca más signifi-
cados de lo que se puede desprender 
de su conformación léxica; cosa, 
puede significar objeto, y juzgada, 
puede ser comprendida como aque-
llo que ha sido juzgado.

Por otro lado, la cosa juzgada puede 
ser vista desde tres puntos de vista, 
desde sus elementos, desde la sen-
tencia, y como medio de defensa.

En nuestra legislación, la cosa juz-
gada se encuentra regulada como 
una de las excepciones dilatorias, 
en el Código de Procedimientos Ci-
viles no se realizaba una definición 
textual de la misma, pero sí cuáles 
serían los presupuestos para su re-
gulación, como se desprende de los 
artículos 312 y 317 de dicho cuerpo 
legal.
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Por otro lado, en los artículos 1080 
y 1082 del Código de Procedimien-
tos Civiles se encontrarían los ante-
cedentes de la cosa juzgada como 
lo regula el Código Procesal Civil 
vigente; en tanto que, señala cuando 
una sentencia queda ejecutoriada y 
los efectos irrevocables en razón de 
las personas que siguieron el juicio 
y los derechos que deriven de ellos, 
para evitar uno nuevo por la mis-
ma acción sobre el mismo objeto 
controvertido.

En el Código Procesal vigente se 
encuentra regulado como excepción 
en el numeral 8 del artículo 446, así 
como, en el artículo 123 respecto a 
las calidades inherentes de la reso-
lución que adquiere la autoridad de 
cosa juzgada.

cosA juzgAdA formAl

Como primer antecedente de la cosa 
juzgada formal se encuentra en el 
Código de Hamurabi, el cual enten-
día que la invariabilidad de las reso-
luciones judiciales emitidas por el 
juez, y en el supuesto que si quisiera 
emitir nueva sentencia para los liti-
gantes, se descubriría un vicio con la 
primera copia.

En el derecho romano se refería a 
la cosa juzgada como res iudicata 

dictur, quae finem contorversiarum 
pronuntiatione iudicis accepit, quod 

vel condemnatione, vel absolutione 

contingit, es decir, a lo que el juez 
pone fin a las controversias con su 

pronunciamiento, sea absolutorio o 
condenatorio.

Se sostuvo que la distinción entre 
cosa juzgada formal y material se 
produjo por una errónea interpre-
tación de Savingy, puesto que solo 
reconocía cosa juzgada formal con 
relevancia material.

En la actualidad los conceptos de 
cosa juzgada formal son varios, una 
definición seria entendida como 
aquella situación decidida por un 
juez con efectos transitorios, como 
por ejemplo, el fallo en un proceso de 
alimentos.

Otra definición seria a partir del con-
tenido de cosa juzgada formal como 
la imposibilidad de reabrir la discu-
sión de un mismo proceso, sea por 
el consentimiento de las partes ante 
lo resuelto en primera instancia, sea 
porque se agotaron todos los recur-
sos, sin que exista una revisión pos-
terior del mismo.

Por otro lado, solía definirse a la 
cosa juzgada formal como presu-
puesto de la cosa juzgada material, 
asimismo, quienes sostienen dicha 
complementariedad no encuentran 
distinción alguna.

Una de las más recientes definicio-
nes doctrinales sobre cosa juzgada 
formal señala que, esta es un plus de 
firmeza y de invariabilidad, por lo 
que, las partes no pueden pedir otra 
cosa en el mismo proceso, así como 
el juez no puede decidir en contra de 
lo decidido.
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El Tribunal Constitucional viene de-
sarrollando los mismos alcances so-
bre la cosa juzgada formal; por otro 
lado, innovo el concepto de cosa 
juzgada constitucional, para los pro-
cesos que lleguen al Tribunal Cons-
titucional, como se aprecia del fun-
damento jurídico 70 en la STC Exp. 
N° 00006-2006-CC/TC.

cosA juzgAdA 
mAteriAl

En el Derecho romano se buscaba 
prevenir fraudes por aplicación estric-
ta de las reglas, por lo que, se impedía 
la reserva táctica de la exposición de 
argumentos futuros, surgiendo la ins-
titución de la cosa juzgada material.

Para referirse a cosa juzgada mate-
rial, en principio se alude al concepto 
de excepto res iudicata, que viene a 
ser la excepción de cosa juzgada in-
vocada por cualquiera de las partes, 
buscando oponer contra el actor si 
pretendiera otro proceso en el que ex-
prese lo mismo, expresamente o táci-
tamente desconociendo lo anterior.

La cosa juzgada material definida 
desde su finalidad, es aquella que 
busca evitar pronunciamientos juris-
diccionales contradictorios. En tan-
to, que si un juicio influye uno con 
otro posterior, la cosa juzgada actúa 
entre las mismas personas y por la 
misma cuestión, y buscar conocer si 
se está analizando un mismo bien, 
sobre la misma cantidad y el mismo 
derecho.

Por otro lado, la cosa juzgada ma-
terial busca que los juicios guarden 
coherencia, y que se concluya cual-
quier problema sobre el mismo, en-
tendiendo que un juicio posterior no 
desvirtue un juicio anterior.

En la actualidad, la definición de 
cosa juzgada material viene siendo 
expuesta por la doctrina procesal, 
sin encontrarse comprendida de for-
ma textual legalmente.

Por un lado, la cosa juzgada mate-
rial o sustancial es aquella que existe 
cuando a la condición de inimpug-
nabilidad del proceso se vincula con 
la condición de inmutabilidad del 
mismo.

Asimismo, la cosa juzgada es aquella 
calidad que se obtiene por la irrecu-
rribilidad de la sentencia, la cual se 
encuentra previamente inmutable; de 
modo que, el contenido de la senten-
cia y sus caracteres se encuentran in-
mutables y coercitibles, quedando los 
efectos hacia el pasado y el futuro.

costAs

En el Derecho romano no se cono-
cían las costas procesales, porque 
cada parte pagaba sus propios gas-
tos. En la Edad Media, se incluyó 
una multa a quienes sucumbían en el 
pleito, instaurándose una costumbre, 
que sería adoptada posteriormente 
por los tribunales eclesiásticos, hasta 
que se diera origen a la condena de 
pago al vencido en juicio.
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Como fundamento de la imposi-
ción de las costas se solía referir a la 
teoría de la culpa; puesto que, debe 
comprenderse la obligación de re-
parar los perjuicios ocasionados al 
vencedor por una demanda infunda-
da o una resistencia injustificada.

En ese sentido, se viene compren-
diendo como naturaleza jurídica de 
las costas que es una institución ne-
tamente procesal; en tanto, se origina 
en el proceso y se impone como ele-
mento constitutivo de la sentencia.

Por otro lado, suele identificarse 
dos tipos de gastos, uno amplio que 
abarca todos los gastos incurridos 
en el juicio; y, otro particular, cuyo 
pago recae sobre los sujetos que lo 
originan.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se encontraban comprendidas 
en el Título XXX, si bien no se reali-
za una definición, se señalaba que el 
litigante quien debía pagar las costas 
lo efectuaba, aunque la otra parte 
haya litigado como pobre, distribu-
yéndose el importe entre las perso-
nas que defendieron y sirvieron en el 
juicio al insolvente. Por otro lado, la 
imposición de las costas la realiza el 
juez en la sentencia.

Actualmente, las costas se encuen-
tran definidas en el artículo 410 del 
Código Procesal Civil, como los 
gastos judiciales que se realizan en 
el proceso, como son las tasas judi-
ciales, honorarios de los órganos de 
auxilio judiciales y los demás gastos 
que se incurren en el proceso.

Asimismo, se señala que la condena 
costas deben estar contenida en las 
resoluciones judiciales, conforme lo 
señalado en el artículo 122 del Códi-
go Procesal Civil.

costos

La condena de los costos, se produce 
el efecto a favor del vencedor de co-
brar los gastos de la tramitación del 
juicio, incluyendo los honorarios de 
su abogado y procurador.

En ese sentido, los honorarios del 
abogado que se encuentra debida-
mente acreditado para ejercer la pro-
fesión deben ser pagado, por haber 
realizado una actividad dentro del 
proceso.

En nuestra legislación, los costos es-
tuvieron regulados como parte de las 
costas en el Código de Procedimien-
tos Civiles. Por otro lado, quien no 
podía costear los honorarios profe-
sionales de su abogado defensor, po-
dría solicitar el beneficio de pobreza.

Actualmente, los costos se encuen-
tran definidos en el artículo 411 del 
Código Procesal Civil vigente, que 
incluye la inversión incurrido en los 
honorarios profesionales del abo-
gado de la parte vencedora, más un 
cinco por ciento destinado al Cole-
gio de Abogados del Distrito Judi-
cial como parte del fondo mutual y 
para cubrir los honorarios de los le-
trados en los casos que el defendido 
obtenga auxilio judicial.
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costumbre

Es el hábito adquirido por una co-
lectividad a través del tiempo que 
termina volviéndose norma jurídica, 
aunque bien es cierto, es en el ámbi-
to comercial donde tiene un mayor 
campo de acción.

Para que ciertos usos y costumbres 
se conviertan en norma debe veri-
ficarse la antigüedad, el uso gene-
ralizado y la conciencia de obliga-
toriedad de quienes lo practican. 
Además, la costumbre no puede ir 
en contra del ordenamiento (contra 

legem) admitiéndose únicamente la 
costumbre preten legem y secundum 

legem que coadyuvan a la plenitud 
del sistema de normas.

En el proceso cuando se alega la 
existencia de una determinada con-
ducta constituye una costumbre en 
sentido estricto, debe acompañarse 
los medios tendientes a probarla, tal 
como se desprende del artículo 190 
del CPC: “Los medios probatorios 
deben referirse a los hechos y a la 
costumbre cuando esta sustenta la 
pretensión. Los que no tengan esa 
finalidad, serán declarados improce-
dentes por el juez”.

cotejo

El cotejo suele identificarse con las 
pruebas instrumentales, de allí se 
desprende su empleo en la confron-
tación de las copias de documentos 

públicos con sus originales, y en 
otros casos, la confrontación de los 
documentos públicos con la prueba 
caligráfica cuando se impugna la au-
tenticidad del documento privado o 
del instrumento público, cuya false-
dad se alega o cuando se desconoce 
su matriz y no puede ser reconocida 
por el funcionario que la otorgó.

Por otro lado, el cotejo se relaciona 
con la demostración de autenticidad 
de una firma mediante su compara-
ción con otra reconocida como fide-
digna. Científicamente viene demos-
trándose hay ciertos rasgos de las 
letras que no son variables, rasgos 
que la caligrafía denomina como tí-
picos y que no pueden eliminarse.

En ese sentido, con el cotejo se so-
mete al criterio del juez la confron-
tación de fidelidad o falsedad de los 
documentos, previo análisis de los 
peritos designados.

Perfilando una definición, el cotejo 
sería el acto de comparación o de 
relación de dos documentos escritos 
entre sí, con la finalidad de descubrir 
las características graficas que con-
tiene, de modo que su estructura co-
rresponda una a otra.

En nuestra legislación, el cotejo se 
reguló en los artículos 434 al 440 del 
Código de Procedimientos Civiles.

En la actualidad, se encuentra regu-
lada en el artículo 247 del Código 
Procesal Civil.
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cuAderno 
sepArAdo

Tiene como función dar trámite a un 
pedido accesorio o incidental respec-
to del asunto principal y en tal sentido 
para no paralizar, dilatar o dificultar 
la tramitación su normal desarrollo, 
se forma un expediente nuevo.

Asimismo se fundamenta en el prin-
cipio de economía y celebridad pro-
cesal por lo que antes que la nueva 
petición se llegue a tramitar en un 
nuevo proceso, se procure ahorrar 
costos y tiempo dándole curso vía 
un trámite incidental, asignándole 
un mismo número de referencia lle-
vándose a cabo los actos que sean 
necesarios en cada expediente de 
modo independiente.

Podemos señalar como ejemplo de 
cuaderno separado los siguientes: 
cuaderno de apelación (art. 377 del 
CPC); cuaderno de asignación anti-
cipada (art. 568 del CPC); cuaderno 
de excepciones (art. 451 del CPC); 
cuaderno de medida cautelar (art. 
626 del CPC); cuaderno de queja 
(art. 403 del CPC); cuaderno espe-
cial (art. 635 del CPC).

cuAntíA

Con el establecimiento de la cuantía 
se ponen parámetros a la determi-
nación de los montos que se buscan 
tutelar en un proceso. De allí, pro-
bablemente su relación con las vías 
procedimentales regaladas.

Los criterios para determinar la 
cuantía fueron variando a lo largo 
del tiempo; tanto es así que en el Có-
digo de Procedimiento Civiles ori-
ginariamente aquella se determinó 
según la unidad monetaria (libras) y 
posteriormente mediante el número 
de sueldos mínimos vitales.

Actualmente en los artículos 10 y 11 
del Código Procesal Civil vigente, 
se establece la competencia en razón 
de la cuantía regulada en términos 
de unidades de referencia procesal, 
cuyo monto inicialmente puede ser 
fijada por el demandante, sin impe-
dir el poder de corrección del juez 
en función de las pretensiones que 
incluyen frutos, intereses y gastos.

cuestión de 
competenciA

Esta figura se produce cuando la 
parte que ha sido emplazada desco-
noce al juez que admite la demanda, 
también se produce cuando es otro 
juez quien así lo hace saber, por lo 
general provocado a instancia de 
parte.

Esta situación puede originarse 
por el uso de dos vías incidentales 
denominadas declinatoria e inhibi-
toria. La declinatoria se interpone 
ante el juez ya interviniente, pidién-
dole que se separe del conocimiento 
del proceso y lo remita al estimado 
competente lo cual puede viabilizar-
se a través de una excepción de in-
competencia (vide: art. 446 inc. 1 del 
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CPC) y la inhibitoria, ante el juez 
considerado como competente, para 
que declare su competencia y diri-
ja oficio o exhorto al juez que está 
interviniendo a fin de que se inhiba 
y remita las actuaciones como lo re-
gula el artículo 38 del Código Pro-
cesal Civil.

curAdor procesAl

El curador en el derecho romano so-
lía definirse como la designación de 
una persona con carga pública para 
proteger a las personas con mayoría 
de edad que no puedan realizar ac-
tos por sí mismos. Solía identificarse 
como curador ad litem.

Para el derecho procesal, los cura-
dores procesales o especiales son las 
personas que representan en juicio a 
una de las partes conforme lo esta-
blecido en la ley.

También se les define como aquellos 
sujetos que tienen las mismas facul-
tades que los apoderados.

Para ser designado como curador la 
persona debe ser letrado inscrito en 
el Colegio de Abogados respectivo. 
El nombramiento de los curadores 
corresponde al juez; en razón de que 
se habían agotado todas las posibili-
dades de vincular al demandado de 
manera personal al proceso median-
te la notificación de la primera pro-
videncia, o cuando una de las partes 
es un incapaz que carece de repre-
sentante, o cuando el incapaz litiga 
contra su representante anterior.

Se solía asociar al curador como 
miembro de los auxiliares de justi-
cia que gozan de todos los poderes 
procesales, con restricción a la ac-
tuación que requiere la parte y en la 
disposición del objeto litigioso.

El nombramiento de un curador se 
hace de manera provisional, pudién-
dose solicitar su cambio conforme lo 
establezca la ley.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, el curador procesal es el aboga-
do nombrado por el juez a pedido 
del interesado, cuando no es posible 
emplazar válidamente al demanda-
do por ser indeterminado, por des-
conocerse su domicilio; cuando 
no se establezca o se suspenda la 
relación procesal por incapacidad 
de la parte o de su representante le-
gal; cuando exista falta, ausencia o 
impedimento del representante in-
capaz; o cuando no comparezca el 
sucesor procesal.

curAtelA

La curatela o la cura - curatio era 
aquella protección que se realizaba 
en los patrimonios que requerían la 
vigilancia, y que estaban fuera de los 
casos de la tutela.

En el Derecho romano se cono-
cía como curator a la persona que 
cuidaba de los bienes de una per-
sona incapaz, que no era un menor 
de edad. Posteriormente se amplió 
para los casos de locos, oligo-
frénicos, imbéciles, las personas 
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incapacitadas por edad, los insensa-
tos, los sordos, etc.

La curatela es una institución del 
derecho material en tanto cumple 
finalidades de protección o de guar-
dia de quienes pudiendo ejercer sus 
derechos plenamente se encuentran 
impedidos de hacerlo.

En el Código Civil de 1936 se re-
gulaba a la institución de la curatela 
para los incapaces mayores de edad, 
para los administradores de bienes, y 
para otros asuntos determinados.

Por otro lado, se regulaba su designa-
ción para los sujetos débiles mentales, 
o que adolecían enfermedad mental 
que prive habitualmente de discerni-
miento, o los sordomudos que no ex-
presen su voluntad de una manera in-
dubitable, o los pródigos, o los ebrios 
habituales, o los que incurren en mala 
gestión, o los que sufran la pena de in-
terdicción civil, y los toxicómanos.

En el Código Procesal Civil, solo se 
alude como materia controvertible 
dentro de la competencia de los jue-
ces regulado en el artículo 21.

custodio

Es aquella persona designada por el 
juez con el objeto de conservar los 

bienes que se le entreguen a conse-
cuencia de un embargo de tipo se-
cuestro judicial o conservativo (con 
desposesión).

Esta calidad está regulada en el ar-
tículo 654 del Código Procesal Ci-
vil, por el cual el custodio, antes de 
la aceptación del encargo, debe pro-
poner el monto de la retribución por 
su servicio, el cual será calculado 
por el juez según las circunstancias.

Está exceptuado el Banco de la Na-
ción cuando se trata del dinero por 
el que debe abonar interés legal de 
acuerdo a las disposiciones legales 
sobre la materia.

Cabe mencionar que el artículo 655 
del Código Procesal Civil regula las 
obligaciones del depositario y del cus-
todio, señalándose que los órganos de 
auxilio judicial están en el deber de 
conservar los bienes en custodia en el 
mismo estado en que los reciben, en 
el local destinado para ello, a la orden 
del Juzgado y con acceso permanente 
para la observación por las partes o el 
veedor, si lo hubiera.

Asimismo, el custodio debe dar cuen-
ta inmediata al juez de todo hecho 
que pueda significar alteración de los 
objetos en depósito o secuestro y los 
que regulen otras disposiciones, bajo 
responsabilidad civil y penal.
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de oficio

Expresión utilizada para resaltar 
ciertas facultades y poderes que po-
see el juzgador sin mediar rogación 
o impulso de parte. Es una caracte-
rística del juez que concibe el siste-
ma publicista, quien cuenta con una 
gama de herramientas para impulsar 
el proceso, sanearlo, darlo por aca-
bado, así como también ordenar me-
didas para llegar a la verdad de los 
hechos, como para facilitar la ejecu-
ción de lo decidido.

En nuestro Código Procesal Civil 
encontramos entre otros, los siguien-
tes atributos que el juez puede llevar 
acabo en función de los fines del pro-
ceso: i) Adecuación de oficio de la vía 
procedimental según la cuantía (art. 
10); ii) Declaración de improceden-
cia por incompetencia (art. 35); iii) 
Acumulación de procesos (art. 90); 
iv) Llamamiento en caso de fraude 
o colusión (art. 106), v) Recom-
posición del expediente (art. 140);  
vi) Habilitación de días hora (art. 
142); vii) Declaración de nulidades 
insubsanables (art. 176); viii) Prue-
bas de oficio (art. 194); ix) Ineficacia 

por nulidad de documento (art. 243); 
x) Interrupción, suspensión y aban-
dono del proceso (arts. 317 y 346); 
xi) Aclaración y corrección de reso-
luciones (arts. 406 y 407); xii) Asig-
nación anticipada de alimentos (art. 
675); y, xiii) Medidas en el procesos 
de interdicción (art. 683).

El Código Procesal sin embargo, no 
faculta al juez a iniciar un proceso 
de oficio, ni apartarse de los hechos 
vertidos por las partes, ni mucho 
menos subrogarse en las actuacio-
nes que corresponde a las partes; 
toda vez que el poder oficial debe 
ser concordado con otros principios 
como el del impulso de parte y las 
cargas que le impone la ley a los su-
jetos en conflicto.

debido proceso

El debido proceso tiene sus orígenes 
en el derecho anglosajón, con la ca-
racterística de evolucionar confor-
me se desarrolla en la jurispruden-
cia. Se suele vincular al concepto 
del debido proceso para todo tipo de 
proceso, sea arbitral, judicial, admi-
nistrativo, etc.
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En todos los procesos debe observár-
sele como la forma de garantizar una 
adecuada administración de justicia.

En doctrina se suele identificar al debi-
do proceso bajo dos dimensiones, una 
formal y otra material; la primera, pos-
tula el respeto a los principios y reglas, 
como pueden ser el juez natural, el 
respero al procedimiento preestableci-
do, el derecho a la defensa, la motiva-
ción resolutoria, la cosa juzgada, etc.; 
mientras que la segunda, postula el 
contenido de justicia o razonabilidad 
que toda decisión supone.

De manera implícita se reconoce 
como manifestación al debido pro-
ceso, el derecho a un plazo razona-
ble, que se desprende a partir de la 
dignidad de la persona y del Estado 
Social y Democrático de Derecho, 
elementos indispensables para la tu-
tela urgente de los derechos funda- 
mentales.

En doctrina suele incluirse al debido 
proceso dentro de la tutela jurisdic-
cional efectiva, conjuntamente con 
el derecho al acceso a la jurisdicción 
y al proceso, el derecho a obtener 
una sentencia fundada en criterios 
jurídicos razonables y el derecho a 
la efectividad de la tutela judicial.

El debido proceso se encuentra regu-
lado en el numeral 3 del artículo 139 
de la Constitución Política, com-
prendido como un derecho relacio-
nado a la función jurisdiccional.

El Tribunal Constitucional peruano 
viene desarrollando jurispruden-
cialmente los elementos del debido 

proceso conociendo como tales a: la 
presunción de inocencia; el derecho 
de defensa; los principios de cul-
pabilidad, legalidad y tipicidad; el 
derecho al juez natural o a la juris-
dicción predeterminada; el derecho 
a la pluralidad de instancias; a los 
medios de prueba y a un proceso sin 
dilación; la garantía de no autoin-
criminación; el control difuso; la 
aplicación y ejecución sentencias; y 
el cumplimiento de las reglas para 
las notificaciones de resoluciones.

declArAción 
AsimilAdA

La aportación de datos al proceso, 
que puedan ocasionar concordancia 
y/ o discrepancia con una verdad, 
pueden pertenecer a las declaracio-
nes de voluntad o de no voluntad, las 
cuales pueden vincularse a la decla-
ración asimilada.

Se debe tomar en cuenta que, con la 
exteriorización de cierta afirmación 
que pueda ser verdad o falsedad, no 
expresa necesariamente la voluntad 
de quien la exterioriza, y que sean 
objeto de prueba.

Para probar la declaración asimila-
da se requiere de las actas o escritos 
respectivos que contengan las de-
claraciones formuladas en el pro-
ceso. Se puede mostrar una copia 
certificada de aquellas con la decla-
ración que se pretende hacer valer.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló a la declaración 
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asimilada como se conoce en el có-
digo actual; sino, más bien regulaba 
la réplica y duplica, que eran expre-
siones de las afirmaciones realiza-
das por las partes durante el proceso 
antes de que se emita sentencia.

En el artículo 221 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se regula a la 
declaración asimilada como aque-
llas afirmaciones judiciales o con-
tenidas en los escritos de las partes, 
que tienen validez independien-
temente de que el proceso sea de-
clarado nulo.

declArAción  
de pArte

Como antecedente histórico de la 
declaración de parte se puede enun-
ciar al interrogatio in iudiciu; pos-
teriormente, en el derecho romano 
canónico, se introdujo el juramento 
adversario como una solución al liti-
gio como medio de prueba, con de-
pendencia de su suerte de la declara-
ción de quien lo formula.

En doctrina solía entenderse al inte-
rrogatorio como la constitución de 
un instrumento para obtener la de-
claración de parte, pero particular-
mente, la confesión, como si fuera 
la especie del género comprendido 
como declaración de parte.

Por otro lado, la declaración de par-
te en strictu sensu se entiende como 
un medio probatorio por el cual se 
obtiene una declaración de cono-
cimiento efectuada por una de las 

partes del proceso ante el juez de la 
causa; vendría ser la forma de llevar 
los hechos comprendidos en la litis, 
los cuales pueden acercarse o no al 
veredicto.

En nuestra legislación, se reguló a la 
confesión y el juramento decisorio 
en los artículos 363 al 393 del Có-
digo de Procedimientos Civiles; am-
bas instituciones guardaban relación 
con la declaración de parte, en tanto 
que, la confesión es la solicitud de 
palabra o escrito de uno de los liti-
gantes a su colitigante, para que ab-
suelva posiciones sobre los hechos 
de la litis.

En el Código Procesal vigente en los 
artículos 213 al 221 se hace referen-
cia a la declaración de parte; de la 
lectura de los artículos respectivos 
se desprende que no se le define 
expresamente, pero se enuncia su 
contenido, haciendo referencia a los 
hechos o informaciones que puede 
prestarse; admitiendo la declaración 
de parte de forma personal o por 
apoderado; finalmente, es relevante 
enunciar que el interrogatorio practi-
cado por el juez, es a partir del plie-
go de preguntas formuladas por su 
contraparte a las que puede añadirse 
preguntas del propio juzgador.

declArAción  
jurAdA

Se suele definir a la declaración jura-
da es la forma que tienen las perso-
nas de manifestar algún hecho bajo 
el juramento o promesa de decir la 
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verdad con la responsabilidad inhe-
rente de su violación.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles, regulaba los informes de perso-
nas competentes dentro de los peritos; 
lo que lo vincularía como anteceden-
te de la declaración de jurada, que no 
fue regulada expresamente.

En el Código Procesal Civil vigente 
se señala que los informes expedidos 
por los funcionarios públicos sobre 
documentos o hechos tienen la cali-
dad de declaración jurada, en tanto, 
se presumen auténticos.

declArAción 
testimoniAl

Desde tiempos muy remotos, se con-
sideraba la prueba testimonial como 
la confesión la prueba principal para 
la administración de la justicia, in-
cluso se suele identificar que en la 
época de Justiniano, se prefería la 
prueba testimonial a la documental.

Fue con la Revolución Francesa que 
se restringe la aceptación del tes-
timonio para los asuntos de mayor 
importancia económica, familiar, o 
social, al mismo tiempo que se ge-
neralizó el uso del documento.

A nivel jurídico, el testimonio es un 
acto procesal, por lo cual una per-
sona informa a un juez sobre lo que 
sabe de hechos ciertos, dicha decla-
ración se encuentra dirigida al juez 
y forma parte del proceso o de las 
diligencias previas.

Cabe resaltar que no toda decla-
ración es un testimonio, de allí en 
doctrina suele diferenciarse las de-
claraciones procesales según el suje-
to que las formule y se les denomi-
na comúnmente como confesiones 
cuando proviene de una de las partes 
del proceso.

Se suele referir al testimonio en sen-
tido amplio, como la declaración de 
las partes y como de los terceros; 
mientras que en sentido restringido, 
se suele referir a la declaración de 
terceros en el proceso civil.

El objeto de la declaración del testi-
monio es que el testigo narre los he-
chos, independientemente que surta 
efectos en la valoración de la prueba.

Por otro lado, para que pueda repu-
tarse que en un determinado juicio 
existe prueba testimonial o testifical 
de un hecho, se deben suscitar las 
condiciones intrínsecas y extrínse-
cas que produzcan plena convicción 
de su existencia.

Perfilando una definición de la de-
claración testimonial, se suele iden-
tificar como el medio de prueba que 
consiste en la declaración represen-
tativa de una persona, que no es par-
te del proceso en que se aduce hacia 
un juez con fines procesales.

decretos

Al trámite de autos o de sustan-
ciación suele denominarse decretos 
o providencia simple o providencia 
de mera tramitación.
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Las providencias o providencias de 
mero trámite son las resoluciones 
que ponen en movimiento el proceso 
y ordenan actos de simple ejecución.

Desde la motivación puede definirse 
a los decretos como las resoluciones 
que disponen un simple impulso del 
proceso que no requiere motivación.

Por otro lado, se sostiene en doctrina 
que las resoluciones de mero trámi-
te sirven para un simple impulso del 
proceso, sin requerir motivación.

Desde el desarrollo procedimental 
suele definirse a los decretos como 
aquellos que se encuentran previstos 
en las normas procesales, para dar 
un impulso al proceso, es decir pasar 
de una fase a otra.

Desde el Código de Procedimien-
tos Civiles se reguló a los decretos 
como un tipo de resoluciones judi-
ciales, conjuntamente con los autos 
y sentencias.

En el Código Procesal Civil vigente 
se regula a los decretos como el acto 
procesal que impulsa el desarrollo 
procesal, pudiéndose impugnar me-
diante un recurso de reposición

defectuosA 
motivAción

Es aquella insuficiencia de razona-
mientos que contradicen los prin-
cipios lógicos y de la experiencia, 
que pueden ser apreciados en una 
resolución judicial emitida por un 
órgano jurisdiccional. La defectuosa 

motivación se encuentra vincu-
lada al derecho de todo justiciable 
a la motivación de las resoluciones 
judiciales.

En doctrina se suele clasificar den-
tro de la falta de justificación exter-
na o llamados errores in cogitando 
que debe contener toda motivación 
judicial, a la defectuosa motivación 
la cual comprende tres arista, la 
aparente motivación, la insuficiente 
motivación, y la defectuosa motiva-
ción propiamente dicha.

En la disposición constitucional 
numeral 5 del artículo 139 de la 
Constitución Política, se encuentra 
comprendida la motivación como 
principio de la función jurisdic-
cional, que a su vez constituye una 
garantía para asegurar el cumpli-
miento de otros principios o dere-
chos en el Estado Constitucional de 
Derecho.

Por otro lado, en el artículo 12 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, se 
regula como principio que toda re-
solución judicial, salvo las de mero 
trámite.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, se regula la motivación como 
deber del juez de motivar las sen-
tencias, ocasionando sanciones 
correspondientes.

defensA cAutivA

Suele definirse a la defensa cautiva 
como un principio que compren-
de que, para cualquier actuación 
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judicial, se considere válida debe es-
tar asesorada por un letrado.

En el numeral 14 del artículo 139 de 
la Constitución Política, se encuen-
tra recogido el principio de ejercer 
el derecho de defensa en todo el 
tiempo que dure el proceso, y por lo 
tanto, de no ser privado del ejerci-
cio del mismo y de poder contar con 
un abogado de su elección para su 
representación.

Por su parte, el Tribunal Constitu-
cional viene entendiendo dentro del 
concepto de derecho a la defensa, a la 
defensa material y la defensa formal; 
la primera, es aquella defensa que 
realiza el inculpado desde el momen-
to en que se le imputa la comisión 
de un delito; y, la defensa formal, es 
aquella defensa que se ejerce con la 
intervención de un abogado defensor 
durante la duración del proceso.

El Código Procesal Civil, regula 
directamente el ejercicio de la de-
fensa técnica, al exigir la firma de 
abogado para la presentación de es-
critos judiciales.

Asimismo, la Ley Orgánica del Po-
der Judicial es la que se encarga de 
regular que todos los escritos presen-
tados dentro de un proceso judicial 
deben acompañar firma de abogado, 
las excepciones a esta regla son para 
los procesos de alimentos, de hábeas 
corpus y de hábeas data.

defensA previA

Las defensas previas son las peticiones 
que puede formular el demandado 

conjuntamente con el ejercicio de 
su derecho de contradicción, con 
la finalidad de obtener un fallo 
favorable.

Entre las defensas previas conoci-
das en la doctrina tenemos: al be-
neficio de excusión, beneficio de 
inventario, días de llanto, beneficio 
de competencia, y condenación del 
posesorio.

Por otro lado, suele conocerse a las 
defensas previas a las defensas tem-
porales, que consistían en la solici-
tud del demandado de la suspensión 
del proceso, porque el demandante 
no efectuó aquello que el derecho 
material dispone como actividad 
preliminar a la interposición de la 
demanda, sin que implique una 
omisión procesal.

Desde las excepciones y las defen-
sas de fondo, las defensas previas 
son un punto intermedio, que tiene 
como finalidad impedir la continua-
ción del proceso.

Se considera que las defensas tem-
porales, son los medios de defensa 
que actúan ante la carencia de exigi-
bilidad al derecho sustancial que se 
pretende como pretensión.

Desde la óptica de la fundabilidad, 
las defensas previas se sustentan en 
las leyes materiales, que afectan la 
acción sin extinguirla. El juez debe 
pronunciarse sobre cada una de las 
defensas previas antes de emitir un 
fallo sobre el fondo del litigio.

En nuestro Código Procesal Ci-
vil vigente, las defensas previas 
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comprendidas son: el beneficio de 
inventario, el beneficio de excusión, 
el beneficio de división, la excepción 
de incumplimiento, la excepción de 
caducidad, el beneficio de plazo en 
la resolución de pleno derecho, la 
comunicación al deudor cedido de la 
cesión de derechos, la aprobación de 
cuentas previas a donación a favor del 
tutor o curador, y la comunicación al 
donatario o a sus herederos de la re-
vocación de la voluntad de donación.

demAndA

Suele definírsele jurídicamente a 
toda petición formulada por las par-
tes ante el órgano jurisdiccional, o la 
expresión de voluntad encaminada a 
obtener la satisfacción de un interés.

En sentido estricto suele definirse 
como demanda el acto inicial de la re-
lación procesal, independientemente 
del tipo de proceso que se inicie.

Por otro lado, con la demanda se 
ejercita la acción que se traduce en 
la petición dirigida al juez para que 
produzca el proceso, entendiéndose 
como una petición formal simple.

La demanda judicial contiene la 
pretensión que quiere hacer valer el 
demandante en el proceso judicial. 
Suele decirse que el objeto del juicio 
finalmente lo constiturán las preten-
siones del demandante y la contra-
dicción propuesta por el demandado.

En la demanda se distinguen las afir-
maciones que contiene un interés 

legítimo que debe ser producido 
de acuerdo a derecho, y el requeri-
miento que suele identificarse con la 
conclusión de las afirmaciones que 
constituirán la decisión y sentencia.

Así como para que el demandado 
pueda preparar sus defensas, es ne-
cesario que el actor individualice el 
bien que con su demanda pretende.

Dentro del proceso pueden surgir 
cuestiones vinculadas a las que se 
ventilan con carácter principal y 
otras de carácter incidental; con la 
demanda se abre la instancia y con 
ella el carácter principal; con una 
demanda puede abrirse un inciden-
te, porque hay una relación de acce-
soriedad con el proceso principal.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se regularon los elementos que 
debe contener la demanda en los ar-
tículos 306 al 311, así como los efec-
tos frente a alguna omisión, si podía 
presentarse con documentos o no, la 
variación de la demanda antes de ser 
notificada, entre otros.

En el Código Procesal Civil vigen-
te se encuentra regulada en los ar-
tículos 424 a 441 que incluye sus 
requisitos, los anexos, el traslado, la 
modificación, los hechos no expues-
tos, y la sanción por falso juramento 
respecto del desconociminto del do-
micilio del demandado.

demAndAdo

Es el sujeto procesal que resiste la 
pretensión del demandante, y existe 
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desde que se enfrenta a este en vir-
tud de un emplazamiento válido. 
Desde la pretensión, el demandado 
es el sujeto pasivo a quien se diri-
ge la pretensión, y desde el modo de 
actuar en el proceso, es quien ejerce 
el derecho a la contradicción o la re-
sistencia negativa a las alegaciones 
formuladas por el demandante.

En el Derecho romano, se denomi-
naba al demandado como reus, pos-
teriormente en el derecho procesal 
romano moderno se le denomino 
como adversarii o litigante.

Asimismo se define al demandado, 
y su ejercicio del derecho de contra-
dicción con base en el principio de 
igualdad de partes en el proceso, la 
necesidad de oír a la persona contra 
la cual se va a expedir una decisión, 
el de imparcialidad de las partes, de 
la contradicción o audiencia bilate-
ral, y de la impugnación y respeto de 
la libertad individual.

demAndAnte

Es la persona del derecho privado 
que mediante el proceso civil, pide a 
nombre propio la actuación de la ley 
a favor suyo o de otra persona a la 
que representa. Es quien ejercita la 
petición dirigida al órgano jurisdic-
cional, o hace valer su voluntad para 
satisfacer u obtener un interés.

En el Derecho romano, se cono-
ció al demandante como actor, 
luego como adversarii o litigante; 

concibiéndosele como la persona que 
debía comparecer personalmente en 
el proceso, y durante todo su trámite, 
salvo que por razones de imposibi-
lidad material no lo podrían hacer, 
previniéndose su representación.

Posteriormente, se destacó que en 
todo proceso existía una relación ju-
rídica entre dos partes, el que preten-
de, era designado como demandante.

El demandante se caracteriza por 
elaborar la demanda y entablarla con 
relación a un objeto determinado: 
rem in iudicium deducens. La posi-
ción del demandante es favorable en 
cuanto tiene la carga de la prueba, 
favorabiliores sunt partes rei quam 

actoris.

El demandante es el sujeto procesal 
que ejercita su derecho de acción en 
el proceso judicial, puede estar inte-
grado por varias personas naturales 
o jurídicas debidamente acreditadas 
para hacer valer sus derechos.

denunciA civil

Las partes que se constituyen inicial-
mente al proceso, son demandante y 
demandado; sin embargo, pueden 
incorporarse al proceso otros suje-
tos iniciado el proceso, para hacer 
valer su derecho frente al actor o el 
demandado o frente ambos.

En ese sentido, los terceros autori-
zados para accionar o contradecir en 
el proceso, se les denomina terceros 
intervinientes, por propia voluntad 
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de los mismos o por requerimiento 
de una de las partes; de allí, la clasi-
ficación de intervención de terceros 
voluntaria u obligada.

En doctrina se suele identificar como 
una forma de intervención obligada 
de terceros en el proceso, a la denun-
cia civil.

Actualmente la doctrina viene 
considerando a la denuncia civil un 
típico caso de intervención obligada, 
como una especie de llamamiento de 
terceros.

A la solicitud del demandado de ci-
tar a otras personas al proceso por 
corresponderles la acción ejercitada 
se suele denominar denuncia civil.

Por otro lado, el efecto de la denun-
cia civil es que el resultado del pro-
ceso también afecte a otro sujeto, el 
cual no incorporó el demandante en 
su demanda, pero que el demanda-
do al tomar conocimiento de este lo 
llame a formar parte de la relación 
procesal.

En el Código Procesal Civil vigente 
se regula a la denuncia civil en el ar-
tículo 102, desprendiéndose que es el 
llamamiento de un tercero determina-
do y conocido, porque se le considera 
con alguna obligación o responsabi-
lidad en el derecho discutido.

depositArio

A nivel legal, se define como de-
positario al sujeto que acepta ser el 

custodio o guardador de los bienes 
trabados con embargo; el consenti-
miento que realiza resulta importan-
te por las responsabilidades civiles y 
penales que son atribuidas por ley, 
como son: la conservación del bien 
como se lo entregaron, sujeción a 
observaciones que el juez realice, y 
de los informes que debe emitir si se 
presentara alteración de los objetos 
en el depósito; por otro lado, previa-
mente a la manifestación del consen-
timiento el depositario debe indicar 
el monto de su retribución por su 
servicio, según las circunstancias 
que son tomadas en consideración 
por el juez.

En el Código Procesal Civil vigente, 
la figura del depositario no se en-
cuentra regulada expresamente, sin 
embargo, se alude a ella en los ar-
tículos 654 y 655 respecto a sus obli-
gaciones y formas de retribución.

derecho de 
contrAdicción

En su origen se solía vincular al 
derecho a la contradicción como la 
prohibición de la actuación directa 
para satisfacer su propio interés, lo 
cual implicaba acudir a un tercero 
con autoridad por medio de un pro-
ceso jurisdiccional, actualmente se 
reconoce a este derecho como de na-
turaleza constitucional.

En el Derecho Procesal Civil se sue-
le vincular al derecho de contradic-
ción con el derecho de defensa frente 
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a las pretensiones del demandante, y 
de allí su vinculación con el derecho 
a la tutela juridisccional.

A nivel constitucional, el derecho 
de contradicción se encuentra regu-
lado en la disposición constitucio-
nal del numeral 14 del artículo 139 
de la Constitución vigente, como el 
principio de no ser privado del dere-
cho de defensa en ningún estado del 
proceso.

Sin embargo, el derecho de contra-
dicción ejercido dentro del proceso 
civil se restringe, al derecho del de-
mandado de contradecir la preten-
sión del demandante, limitándose su 
actuación a la etapa postulatoria.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló expresamente el 
derecho a la contradicción, pero pudo 
desprenderse de la contestación de la 
demanda a partir de su regulación en 
los artículos 320 al 325.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, se encuentra regulado de manera 
general el derecho de contradicción 
en el artículo 3, indicándose que no 
existe limitación ni restricción, sal-
vo lo especificado en la ley; por otro 
lado, el derecho a la contradicción 
se puede desprender de la regulación 
concerniente a la contestación de la 
demanda en el artículo 442.

derecho de defensA

Su significado originario proviene 
del latín defensa, el cual se encuentra 

unido a derecho, acción, excepción, 
alegato, etc.; entendiéndose como la 
oposición al daño o al rechazo de la 
agresión.

En el Derecho romano, el derecho de 
defensa surgió en los procedimien-
tos formularios a lo que se le de-
signaba como defensionis, que eran 
como alegaciones del demandado 
que negaban la existencia de la actio 

o sostenían su extinción.

Posteriormente, la comprensión de 
las excepciones como formas de 
procedimientos desapareció, para 
convertirse como simples medios 
de defensa, que el magistrado podía 
invocar sin previa autorización del 
magistrado.

Por otro lado, la naturaleza jurídica 
del derecho de defensa es atribui-
da al derecho constitucional, como 
aquella forma de oposición frente 
al actuar de quien inicia un proceso, 
como una posibilidad de participa-
ción efectiva de los sujetos inmersos 
en un proceso judicial.

En la Constitución Política vigente 
se encuentra regulado el derecho de 
defensa en la disposición contenida 
en el numeral 14 del artículo 139, en 
el cual se establece como principio 
el no ser privado del derecho de de-
fensa en ningún estado del proceso.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló el derecho de de-
fensa expresamente, pero debe en-
tendérsele a partir de la contestación 
de la demanda y la réplica y dúplica 
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que formulan las partes dentro del 
proceso, como se aprecia de los ar-
tículos 320 al 325, y del 332 al 334 
de dicho cuerpo legal.

En el Código Procesal Civil vigente 
se le puede desprender del artículo 
I del Título Preliminar, que regula 
el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva, el cual comprende el dere-
cho de toda persona de defender sus 
intereses y derechos con sujeción a 
la ley y a un debido proceso.

derecho  
procesAl civil

Es una rama del Derecho Público 
conformado por normas de rango de 
ley que regulan un proceso de carác-
ter dialéctico donde los justiciables 
buscan componer un conflicto de 
intereses que no pudo ser subsana-
do en el plano del derecho material, 
sea para otorgarle la competencia a 
determinado órgano jurisdiccional, 
regular la capacidad de las partes y 
establecer la actuaciones a llevarse a 
cabo con sujeción de ciertos princi-
pios y garantías que no admitan un 
desequilibrio en la confrontación 
para culminar con una declaración 
fundada en derecho y la satisfacción 
del interés invocado.

El Derecho Procesal estudia la na-
turaleza, el desenvolvimiento y la 
eficacia del conjunto de relaciones 
jurídicas denominado proceso civil. 
La iniciativa litigiosa está reservada 
a los particulares, o a las personas de 

Derecho Público pero en cuanto se 
asimilan a los anteriores.

Fue a mediados del siglo XIX en 
Alemania en el que el derecho pro-
cesal cobra autonomía del derecho 
material evolucionando hasta la pri-
mera mitad del siglo XX, a partir 
de las continuar reflexiones acerca 
de la acción, la derrota de las teo-
rías monistas, y el triunfo de las 
posiciones mayoritarias alrededor 
de una acción como poder-derecho 
de naturaleza subjetiva, pública y 
abstracta. Desde la polémica entre 
Windscheind y Muther (1856) nace 
el denominado “procesalismo cien-
tífico” que se extenderá a Italia y lue-
go a España caracterizándose por su 
separación definitiva de las discipli-
nas de derecho material. Fueron los 
pensadores y hombres de Derecho 
de nacionalidad española e italiana 
quienes arribaron a América creando 
focos de desarrollo y evolución del 
procesalismo en este lado del mun-
do: México, Brasil, Uruguay y Ar-
gentina. Al Perú llegará todavía en 
las últimas décadas del siglo XX, 
con la modificación del Código de 
Procedimientos Civiles de 1912 
inspirado en el Código de Enjuicia-
miento Civil español de fines del 
XIX, es decir cuando el procesalis-
mo científico todavía no llegaba a la 
península ibérica.

El Código Procesal Civil de 1993 
reúne algunos de los aportes más 
importantes del procesalismo, como 
la proclamación de principios pro-
cesales, la comprensión armónica 
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de todo el proceso que supere la 
idea de los actos concatenados pri-
vilegiándose su finalidad, la sepa-
ración de los conceptos de acción, 
jurisdicción y proceso.

En general el proceso civil actual 
puede ser asumido: i) por la neutra-
lidad e imparcialidad del juzgador, 
reforzada con la posibilidad de re-
cusarlo; ii) la forzosa audiencia de 
las partes agotandos los trámites 
para lograr su comparecencia; iii) la 
igualdad de armas o medios proce-
sales para las partes; iv) la decisión 
forzosa, sin posibilidad de eludir el 
fallo por silencio u oscuridad de la 
ley; vi) la eficacia de lo resuelto, a 
través de mecanismos de forzosa; 
vii) la estabilidad de lo decidido; 
a través de la autoridad de la cosa 
juzgada.

desAlojo

En doctrina se denomina desalojo 
o desahucio como la exclusión de 
cualquier ocupante de una propiedad 
cuya obligación de restituir sea por 
ser exigible.

Por otro lado, se define al desa-
lojo como el procedimiento breve 
y sumarísimo, por el cual el actor 
persigue al demandado desocupe 
el inmueble litigioso y lo deje a su 
disposición.

Desde el objeto de la pretensión, el 
proceso de desalojo busca recuperar 
el uso y goce de un bien inmueble 
que se encuentre ocupado por quien 

carece de título, sea porque tiene 
obligación exigible de restituirlo o 
por ser simplemente un intruso.

Se sostiene que el nombre de de-
sahucio significa el estado de des-
confianza del arrendador respecto 
del arrendatario, que pone fin al con-
trato de arrendamiento.

Por otro lado, se sostiene que esta 
acción tiene naturaleza posesoria, 
por la finalidad de efectividad inme-
diata, sin buscar la declaración de 
derechos, solo restitución del dere-
cho posesorio.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló al desalojo como par-
te de las causas de menor cuantía, 
denominándosele “juicio de desa- 
hucio”.

En el Código Procesal Civil se en-
cuentra regulado el desalojo como 
parte de los procesos sumarísimos, 
regulándosele su procedencia y tra-
mite en los artículos 585 al 596.

descerrAje

Con la finalidad de concretizar una 
orden judicial de lanzamiento eje-
cutoriada, se autoriza a la fuerza 
pública, por medio de la policía a 
abrir un bien inmueble como última 
medida.

De otro lado, se puede vincular al 
descerraje con la medida extrema 
ordenada por un juzgado ante la fal-
ta de voluntad de la parte vencida en 
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un proceso de desalojo de acatar el 
mandato judicial de desalojo.

Asimismo, se suele indicar o rela-
cionar al descerraje como una figura 
jurídica que se utiliza con mayor fre-
cuencia para las actuaciones del Mi-
nisterio Público, frente a la comisión 
de delitos.

A nivel legal, en el Código Procesal 
Civil vigente, no se encuentra re-
gulado expresamente el descerraje, 
pero se desprende su utilidad tras la 
lectura de los artículos 638 y 641.

En ese sentido, el descerraje es la 
actuación ordenada para dar cumpli-
miento del mandato de desalojo de 
un bien inmueble, como consecuen-
cia de la declaración estimativa de 
la demanda de desalojo; para ello se 
requiere de la fuerza pública para la 
actuación de la Policía Nacional, la 
cual es comunicada por oficio con 
la copia de la sentencia que ordena 
el desalojo del bien inmueble, preci-
sándose que si las circunstancias lo 
ameritan se produzca el descerraje 
del bien inmueble.

La autoridad pública queda obligada 
a la ejecución inmediata, de manera 
precisa sin condicionamiento, bajo 
responsabilidad penal. De requerir-
se la actuación de la fuerza pública, 
debe realizarse los días y horas hábi-
les, dejándose constancia del reque-
rimiento de la actuación.

Por otro lado, a partir del artículo 
594 del Código Procesal Civil se 
puede señalar que si bien se puede 

demandar por desalojo antes del ven-
cimiento del plazo para restituir el 
bien, la ejecución del lanzamiento 
solo procede al sexto día de vencido 
el plazo para la entrega del bien, lo 
que podría suponer un descerraje so-
bre el bien inmueble.

desglose  
de ActuAdos

Implica separación, y consiste en 
el retiro de una pieza de los autos 
correspondiente a algunas fojas o 
documentos que habían sido cosidos 
por el auxiliar jurisdiccional en su 
debido momento.

El desglose es procedente cuando el 
proceso ha concluido, consentida y 
ejecutoriada la resolución que le pone 
fin (sentencia u auto final), y tiene por 
finalidad devolver a las partes oferen-
tes todos los documentos que en mo-
mento aportaron en calidad de me-
dios de prueba documental conocido 
como devolución de anexos.

El auxiliar deberá dejar en el expe-
diente una copia de los documentos 
a devolver haciendo firmar un cargo 
a la parte interesada quien para este 
acto podrá nombrar a un tercero que 
los recabará.

desistimiento  
de lA pretensión

Se le suele vincular con el desisti-
miento de los fines del proceso, o 
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con el desistimiento de la acción; 
distinguiéndose a su vez de la renun-
cia que se dirige a extinguir los dere-
chos procesales y sustanciales.

Consiste en la manifestación de la 
voluntad de la parte demandante di-
rigida a apartarse de la pretensión y 
del proceso luego de interpuesta la 
demanda, de modo que, luego de ser 
aprobada por el juez, no podrá dilu-
cidarse la misma pretensión a través 
de un nuevo proceso.

El desistimiento es regulado en el 
Código Procesal Civil vigente, como 
una de las formas de conclusión del 
proceso; regulándose a su vez los ti-
pos de desistimiento.

El desistimiento de la pretensión se 
regula en el artículo 344 del Código 
Procesal Civil, vinculándola con la 
resolución aprobatoria y de los efec-
tos sobre las otras pretensiones.

En ese sentido, se regula legalmente 
como efecto principal del desisti-
miento de la pretensión como si se 
hubiera interpuesto una demanda in-
fundada, con autoridad de cosa juz-
gada, sin requerirse de la aceptación 
del demandado.

Para su procedencia, el juez se en-
cargará de revisar la capacidad del 
demandante, o del representante o 
apoderado, la disposición de los de-
rechos a los que renuncia y la natu-
raleza de los derechos en que se sus-
tenta la pretensión, es decir, que sean 
disponibles.

Finalmente, de encontrarse varios 
sujetos bajo la posición de deman-
dante, el desistimiento solo afecta a 
quienes lo formulan con relación a 
las pretensiones que busquen desis-
tir, de ese modo, se mantiene en trá-
mite la pretensión o las pretensiones 
que no fueron desistidas.

desistimiento 
del proceso

En doctrina se denomina al desis-
timiento del proceso como desisti-
miento o renuncia al estado de litis-
pendencia o de renuncia de actos del 
proceso, o desistimiento de la acción 
o de la instancia de la demanda.

Se suele definir al desistimiento del 
proceso como el acto procesal por 
voluntad de una de las partes de 
apartarse del proceso sin extinguir 
la pretensión, de ese modo se con-
cluye la relación jurídica procesal.

El efecto del desistimiento del pro-
ceso es extinguir la relación jurí-
dica procesal, pero no de manera 
inmediata, a pesar de que la mani-
festación de voluntad de una de las 
partes conduzca a su extinción.

En el Código de Procedimientos Civi-
les se reguló el desistimiento del juicio 
de forma particular en el artículo 261, 
entendiéndose su renuncia al proceso, 
sin diferenciar tipos de desistimiento.

El desistimiento es regulado en el 
Código Procesal Civil vigente, como 
una de las formas de conclusión del 
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proceso; y a su vez, regula los tipos 
de desistimiento en el artículo 340.

El desistimiento del proceso o de-
sistimiento del acto procesal se en-
cuentra regulado en el artículo 343 
del Código Procesal Civil, regulan-
do sus efectos y su trámite.

Para que un acto procesal se con-
sidere desistido debe realizarse de 
manera expresa, determinando sus 
fundamentos y los efectos que se 
buscan alcanzar; en tanto, al ser el 
desistimiento un acto no sujeto a 
condición solo causará perjuicio a la 
parte que lo presenta.

Por otro lado, el desistimiento del 
proceso o del acto procesal se so-
licita o se interpone antes que la 
situación procesal cuestionada pro-
duzca efecto, de manera que la re-
nuncia o el desistimiento del proce-
so o del acto procesal surta efectos 
plenamente.

Los efectos de la interposición del 
desistimiento del proceso son la 
conclusión del proceso sin afectar 
la pretensión; presentado el desis-
timiento luego del emplazamiento 
al demandado, la ley exige que se 
requiera de la aceptación del desis-
timiento del proceso del demandado 
dentro del tercer día de notificado o 
en su defecto en rebeldía; si el de-
mandado formulara oposición al de-
sistimiento, este no produciría efec-
tos, y por lo tanto, se continuaría con 
el trámite del proceso.

despAcho  
judiciAl

En doctrina se suele referir al des-
pacho judicial con todas las activi-
dades que realizan los jueces, sean 
estas dirigidas a los procesos que 
conocen o de índole administrativa.

Se puede definir al despacho judicial 
desde el sujeto que lo atiende, es de-
cir, desde la función jurisdiccional, 
el juez es quien tiene la obligación 
de atender personalmente el Despa-
cho durante el horario fijado por ley, 
sin delegar sus funciones, como son: 
las audiencias y la actuación de me-
dios probatorios, entre otros.

Por otro lado, se puede definir al des-
pacho judicial desde los elementos 
físicos que lo conforman hasta los 
sujetos que lo utilizan y dirigen, en 
ese sentido, se define al despacho ju-
dicial como la relación entre el ma-
gistrado, el personal administrativo, 
y las partes que acceden a la justicia 
que requieren de soporte físico para 
armonizar su labor con lo solicitado 
por las partes.

Se suele clasificar al despacho ju-
dicial como interinante o no interi-
nante, a partir de la asignación de las 
labores dentro de la reforma judicial.

En el Código de Procedimientos 
Civiles no se reguló expresamente 
el despacho judicial; sin embargo, 
debió entenderse dicha institución a 
partir de la regulación de los hora-
rios de las actuaciones judiciales, las 
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cuales se regularon en los artículos 
165 al 183.

En el artículo 128 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial se regula al 
despacho judicial en cuanto a su 
duración o tiempo de dedicación, 
treinta horas semanales; el horario 
del despacho judicial y de atención 
a los abogados y litigantes es regu-
lado por el Consejo Distrital.

En la Constitución Política vigen-
te, a partir de la disposición 146, 
se regula a la función jurisdiccional 
como actividad incompatible con 
otra actividad pública o privada sal-
vo de docencia.

En el Código Procesal Civil vigente 
debe entendérsele con todas las ac-
tuaciones que realiza el juez.

despojo judiciAl

Se suele vincular el despojo judicial 
con la orden expedida en un proce-
so judicial contra los bienes de una 
persona que no es parte del proceso 
judicial.

Por otro lado, se sostiene que no pue-
de definirse como despojo judicial la 
desposesión de un bien por mandato 
judicial, porque el acto realizado es 
de fuerza o de violencia; pero como 
se encuentra ajustado a las nor-
mas los terceros no deben mostrar 
resistencia.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló al despojo judicial 

específicamente, pero pudo vincular-
se como interdicto de recobrar den-
tro de los artículos 1010 al 1017; en 
dicha regulación, se determinaba que 
en la presentación de la demanda se 
debía expresar los actos, el tiempo y 
la forma en que se realizó el despojo.

Por el contrario, en el Código Proce-
sal Civil vigente, el despojo judicial 
se encuentra regulado específicamen-
te en el artículo 605, como parte de la 
regulación del interdicto de recobrar, 
señalándose que, ante la ejecución de 
la orden judicial, un tercero –no cita-
do o emplazado en el proceso– sufre 
la desposesión del bien.

díA hÁbil

Las actuaciones judiciales deben 
realizarse en el horario de trabajo o 
en el tiempo de trabajo, por lo que 
la fijación de los días de los mismos 
son en días hábiles o de trabajo.

La relevancia del día hábil se debe a 
la contabilización de dichos días en 
el momento de cómputo de plazos, 
que puede ocasionar preclusión de 
fases procesales.

En el Código de Procedimientos 
Civiles se reguló los días hábiles 
dentro de los términos, como fue de-
nominado, comprendiéndose en los 
artículos 165 al 172.

En el Código Procesal Civil vigente 
se regula el tiempo en los actos pro-
cesales, como son los días y horas 
hábiles.
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Con la regulación del tiempo de los 
actos procesales se busca obtener 
puntualidad y rapidez de las actua-
ciones judiciales.

Se consideran días hábiles los com-
prendidos de lunes a viernes en 
cada semana, salvo los feriados, 
asimismo, las horas hábiles son fi-
jadas conforme lo establecido en el 
artículo 124 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

díA inhÁbil

Las actuaciones judiciales se deben 
realizar en el horario de trabajo o en 
el tiempo de trabajo, por lo que, la 
fijación de los días de los mismos 
son en días hábiles o de trabajo; de 
lo contrario, los días no hábiles o 
inhábiles no serán fijados como días 
para la realización de actuaciones 
judiciales.

La relevancia del día inhábil surge 
por la exclusión en la contabiliza-
ción de dichos días como parte de 
los plazos fijados por ley, de manera 
que no se perjudique alguna de las 
partes. Asimismo, para computar el 
plazo de caducidad de conformidad 
en el artículo 2007 al Código Civil.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se hizo referencia expresa a los 
días inhábiles como aquellos días en 
que se suspenden las labores de los 
despachos judiciales conforme lo es-
tablecía la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, conforme lo establecía el 
artículo 167.

El Código Procesal Civil vigente no 
regula expresamente el día inhábil, 
pero debe entenderse por oposición 
al día hábil.

Las actuaciones judiciales no son 
llevadas en días no hábiles, por lo 
que el día sábado y feriado, no de-
ben fijarse como fechas para realizar 
actuaciones judiciales.

dictAmen fiscAl

Los actos realizados por los fiscales 
dentro del proceso civil suele mani-
festarse según lo atribuido por ley.

En ese sentido, el dictamen fiscal 
constituye una opinión emitida por 
los representantes del Ministerio 
Público en relación al fondo de una 
controversia o a la tramitación del 
proceso, en ese sentido, constitu-
ye un desarrollo ilustrativo, que no 
resuelve la controversia de forma 
vinculante.

Los efectos de la emisión del dicta-
men fiscal no son vinculantes, por 
lo que, su incorporación en el pro-
ceso no influye necesariamente en 
el criterio expuesto en la resolución 
judicial.

En la Constitución Política vigente, 
en la disposición constitucional del 
numeral 6 del artículo 159 se com-
prende como función del Ministe-
rio Público la emisión de dictamen 
previamente a las resoluciones judi-
ciales en los casos en que la ley lo 
establece.
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Sin embargo, en el Código Proce-
sal Civil vigente, el dictamen fiscal 
mencionado como parte de una de 
las atribuciones encomendadas al 
Ministerio Público, así se le regula 
en cuanto a su fundamento, plazo 
de presentación y oportunidad en 
los artículos 114 al 116. Asimismo, 
en la Ley Orgánica del Ministerio 
Público se regulan las competencias 
atribuidas a todos los órganos que 
componen el Ministerio Público.

El dictamen fiscal lo realiza el re-
presentante del Ministerio Público 
cuando interviene en los procesos 
civiles como dictaminador, es decir, 
cuando se requiere de su opinión 
fundamentada luego de la actuación 
de los medios probatorios y antes 
de que un juez emita sentencia, con-
forme se aprecia de lo regulado por 
el Código Procesal Civil vigente.

Asimismo, debemos destacar que el 
Ministerio Público al intervenir en 
los procesos civiles como dictami-
nador, se le restringe su actuación, 
en tanto, que su participación con-
forme a los atributos que la ley le 
otorga no le permiten interponer 
recursos impugnatorios que serían 
actuaciones propias de un intervi-
niente del proceso.

Por otro lado, el Código Procesal 
Civil, atribuye por analogía la apli-
cación de las normas de abstención 
y recusación de los jueces para la 
actuación del Ministerio Público en 
los procesos civiles.

dictAmen 
periciAl

El dictamen pericial es el medio 
probatorio que actúa por pedido de 
parte o por mandato del juez, para 
que unos terceros especializados en 
ciencia, oficio, arte, o técnica, que 
no pertenecen a la relación procesal, 
proporcionen una opinión califica-
da sobre algún punto o materia para 
formar convicción en el juez.

Se vincula a la pericia como un ins-
trumento de percepción de los he-
chos de la litis de manera determina-
da y especializada, que por la aptitud 
o preparación carece el juez.

Las funciones del dictamen pericial 
son: de verificación de los hechos de 
manera calificada, y, el aporte de la 
ciencia o experiencia de los peritos 
dirigidos a ilustrar al juez sobre al-
gún hecho o materia, y formar con-
vicción respecto de su realidad.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló al dictamen pericial 
como la forma de manifestación o 
exteriorización de la operación rea-
lizada por los peritos frente al objeto 
fijado que exija conocimientos espe-
ciales de alguna ciencia o arte, a par-
tir de la regulación de los artículos 
491 al 504.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, el dictamen pericial se encuen-
tra regulado como actuación de los 
peritos, en el artículo 265; se indi-
ca que la forma de emisión de los 
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dictámenes según el número de 
peritos que lo realicen, se emite un 
dictamen pericial cuando hay acuer-
do de varios peritos con relación a 
los hechos controvertidos con cono-
cimientos especiales de naturaleza 
científica, tecnológica artística u otra 
análoga, o cuando se emiten dictá-
menes separados si no hay acuerdo 
entre los peritos.

Por otro lado, se regula que los dic-
támenes periciales actuados en la 
audiencia de pruebas pueden ser ob-
servados, de lo que se desprende su 
eficacia y relevancia.

dilAciones  
indebidAs

Constituyen una de las patologías 
del proceso por el cual no puede 
arribarse a la solución de la con-
troversia por circunstancias prove-
nientes de las propias partes o del 
órgano jurisdiccional que se tradu-
cen que una constante omisión de 
los principios de impulso procesal, 
celeridad y colaboración de los su-
jetos procesales.

Las dilaciones indebidas se presentan 
como uno de los males mayormente 
denunciados por los destinatarios de 
la justicia. En tal sentido, no es en 
vano que dentro de la tutela jurisdic-
cional se incluya la garantía de un 
proceso sin dilaciones indebidas.

A causa de las dilaciones indebidas, a 
lo largo del tiempo se han propuesto 
otras vías de resolución de conflictos 

como el arbitraje imponiéndose como 
paradigma de eficacia y celeridad.

Un proceso sin dilaciones indebidas 
será aquel que se desenvuelve en 
condiciones de normalidad dentro 
del tiempo requerido en el que los 
intereses litigiosos pueden recibir 
pronta satisfacción.

Desde la doctrina se ha anotado tres 
criterios objetivos para determinar 
si una dilación es admisible o no 
en función de: i) la complejidad del 
asunto, ii) el comportamiento del re-
currente y iii) el desempeño de las 
autoridades competentes.

doble  
instAnciA

Se suele denominar como doble 
instancia al principio constitucional 
recogido en los textos constituciona-
les y legales, el cual comprende la 
garantía para las personas naturales 
y jurídicas de formular su cuestiona-
miento a lo resuelto por un órgano 
jurisdiccional, constituyéndose en el 
ejercicio del debido proceso y el de-
recho a obtener un pronunciamien-
to sobre el fondo de la controversia 
planteada.

En la doctrina se suele identificar 
a la doble instancia con los medios 
impugnatorios o recursos propios.

Asimismo, al identificarse este prin-
cipio con el recurso de apelación, se 
manifiesta la oportunidad de los li-
tigantes de cuestionar lo resuelto en 
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los extremos que les causó agravio, 
y por lo tanto se fomenta su revisión 
por el superior.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles, se regulaba a la segunda ins-
tancia como parte del procedimiento, 
entendiéndose como tal, a la forma 
de cuestionar una sentencia que se-
ría revisada por un superior, el cual 
identificaría la violación de las ga-
rantías constitucionales y legales, 
sin dejar de lado la evaluación del 
fondo del asunto del litigio.

Esta garatía se refuerza con la dis-
posición constitucional contenida 
en el numeral 6 del artículo 139 de 
la Constitución Política vigente, se 
encuentra regulado el principio de 
pluralidad de instancia.

En el Código Procesal Civil vi-
gente, se comprende a la doble 
instancia como parte del proceso, 
indicándose que todo proceso debe 
considerar un doble grado salvo que 
la ley señale lo contrario, confor-
me se desprende del artículo X del 
Título Preliminar.

En la actualidad, el Tribunal Consti-
tucional viene desarrollando en sus 
sentencias criterios de comprensión 
acerca de la doble instancia, como 
se puede apreciar de lo resuelto en 
la STC Exp. N° 036-2005-PA/TC.

doctrinA

Se suele definir como doctrina al con-
junto de aportes que se han realizado 

con el devenir del tiempo al Dere-
cho, con la finalidad de describir, 
sistematizar, criticar y aportar solu-
ciones dentro del ámbito jurídico.

En Roma los aportes más conocidos 
surgen a partir de la Codificación de 
Justiniano, destacándose el Diges-
to; por otro lado, los más grandes 
aportes del Derecho romano fueron 
constituidos por las compilaciones 
de opiniones de autores importantes.

Asimismo, se suele referir que con el 
inicio del Estado Moderno y la supe-
ración del feudalismo, los aportes al 
Derecho constituyeron baluartes im-
portantes, los cuales trascendieron 
hasta el siglo XVIII, como se puede 
apreciar en el Código de Napoleón y 
en la Escuela Alemana.

El aporte de los juristas se va tor-
nando trascendente por la necesidad 
de sistematizar las leyes expedidas 
y la interpretación que surgen de 
ellas por los diversos operadores de 
justicia.

La doctrina constituye una de las 
fuentes del Derecho, que si bien 
no se encuentra incorporada expre-
samente en ningún cuerpo legal, se 
hace mención a ella como parte del 
conocimiento del Derecho.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se alude indirectamente a la doctrina 
como parte del deber de los jueces 
de decidir conforme a Derecho, in-
cluyéndose a la Doctrina, como se 
puede desprender del numeral 4 del 
artículo 50.
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doctrinA 
jurisprudenciAl

De manera general, se viene com-
prendiendo como doctrina juris-
prudencial al desarrollo jurídico 
que parte de un caso en concre-
to resuelto por la Corte Suprema 
constituyéndose como fuente del 
Derecho.

Por otro lado, el Código Procesal 
Civil hace referencia a la doctri-
na jurisprudencial, entendiéndose 
como tal, a la decisión arribada por 
la Sala Plena de la Corte Suprema 
por mayoría absoluta, uno de los fi-
nes de la interposición del recurso 
extraordinario de casación, como se 
aprecia de la interpretación de los 
artículos 386 y 400.

En la actualidad, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, se hace referen-
cia al carácter vinculante de la doc-
trina jurisprudencial, entendiéndose 
como tal a los fallos expedidos por 
la Corte Suprema, los cuales deben 
ser seguidos por toda la judicatura, 
salvo su apartamiento de manera ex-
cepcional, con la debida motivación.

Por su parte, el Tribunal Constitu-
cional, como máximo órgano de 
interpretación de la Constitución, 
por medio de sus sentencias viene 
desarrollando diversos criterios de 
interpretación y de aplicación del 
Derecho, los cuales son seguidos por 
la judicatura en diversas áreas del 
Derecho, las cuales constituyen doc-
trina jurisprudencial constitucional.

documento

Suele denominarse como documen-
to a todo acto del hombre, que no 
se configura como un acto jurídico, 
pero que a su vez constituye un de-
terminado objeto, en tanto, se ma-
terializa para representar el acto o 
hecho relevante; suele provenir de 
medios extraprocesales, pero que 
necesariamente toman relevancia en 
el proceso.

Por otro lado, se suele denominar 
documento a la prueba de los hechos 
o al instrumento o escrito, que narre 
o represente por dibujo, impresión, 
pintura, huellas, etc. que sirve para 
que el juez perciba o verifique las 
afirmaciones sobre la litis.

En doctrina se suele diferenciar en-
tre documento como escrito y el acto 
que le dio origen, sin embargo, el 
documento se torna relevante a par-
tir de su regulación dentro del dere-
cho probatorio.

Por otro lado, suele referirse al do-
cumento como prueba real, indirecta 
y preconstituida, en tanto, se refiere 
a una cosa que sirve para acreditar 
un hecho anterior al proceso que 
será percibido por el juez dentro del 
proceso.

En el Código Procesal Civil vigente, 
el documento se encuentra definido 
en el artículo 233 de dicha normativa, 
asimismo, es considerado como un 
medio de prueba típico conforme al 
numeral 3 del artículo 192. Por otro 
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lado, en los artículos 234 y siguien-
tes, se regula la prueba documental o 
de documentos en el Capítulo V del 
Título VIII de la Sección Tercera del 
Código Procesal Civil.

documento 
privAdo

Son aquellos que se constituyen en 
la redacción de signos o números, 
de los que se desprende una eva-
luación de su contenido realizado 
por particulares fuera de un proceso 
judicial.

Desde una clasificación del sujeto 
que emite el documento, se suele 
definir a los documentos expedidos 
por un particular como documentos 
privados.

Asimismo, se suele especificar que 
un funcionario puede expedir do-
cumentos privados, los cuales se 
realizan fuera del ejercicio de sus 
funciones.

Por otro lado, son documentos pri-
vados los cuales la ley no impone 
alguna formalidad, para que tenga 
existencia.

En el Código de Procedimientos 
Civiles, se reguló al documento pri-
vado como instrumento privado en 
los artículos 410 al 433. En dicha 
normativa se pudo desprender de su 
regulación que eran todos los docu-
mentos privados llevados a juicio, y 
que habrían sido reconocidos en el 
proceso.

En el Código Procesal Civil vigente 
conforme al artículo 236, se regula al 
documento privado como oposición 
al documento público, entendiéndo-
se como tal otorgado por quien no 
es funcionario público, es decir un 
privado, sin necesidad de recurrir a 
un notario público, pero que puede 
estar sujeto a reconocimiento dentro 
del proceso, conforme a lo señalado 
en el artículo 246.

documento 
público

Este documento es aquel que contie-
ne un acto público, por el cual se ma-
terializa ciertas declaraciones o acti-
vidades, realizadas en presencia de 
un sujeto autorizado para registrarlo.

Desde la perspectiva del sujeto que 
expide el documento, se suele in-
cluirse a aquellos otorgados o autori-
zados por funcionario público, o que 
son expedidos bajo formalidades por 
quien se encuentre autorizado.

Por otro lado, se califica al docu-
mento como público, en tanto, se 
otorgan bajo formalidades estableci-
das en la ley.

Desde lo procesal, se suele identifi-
car como documento público como 
la forma de llevar hechos o relacio-
nes jurídicas al proceso, de los cua-
les se obtengan un adecuado efecto.

En el Código Procesal Civil no se defi-
ne al documento público pero se puede 
desprender a partir de la calidad de la 
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que gozan los documentos otorgados 
por funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones, y las escrituras pú-
blicas y demás documentos otorgados 
ante o por notario público según la ley 
de la materia, al tenor del artículo 235.

dolo

Se suele definir al dolo como un ele-
mento determinante que acarrea en 
vicio al acto que lo constituye.

Desde lo procesal, se suele vincular 
al dolo por oposición a la buena de 
fe como actuar de las partes; en ese 
sentido, las partes deben actuar con-
forme a este deber que implica: el no 
sostener afirmaciones desprovistas 
de fundamento, el no sostener con 
conocimiento hechos contrarios a la 
verdad, y la obligación de conducir-
se en relación con el juez y de la par-
te contraria con lealtad y corrección.

Por otro lado, en el Código Civil vi-
gente, se alude al dolo con relación 
al acto jurídico, en tanto, aquel acto 
que se produzca con dolo será sus-
ceptible de la sanción de anulación, 
como se desprende del artículo 221.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se suele comprender dentro del prin-
cipio de iniciativa privada de parte 
y conducta procesal; visto desde la 
actuación de las partes en el proceso 
conforme a los deberes de veraci-
dad, probidad, lealtad y buena fe; y, 
desde la óptica de los jueces de im-
pedir y sancionar cualquier conducta 
ilícita o dilatoria.

En ese sentido, se alude al dolo como 
oposición a la actuación de los debe-
res de veracidad, probidad, lealtad y 
buena fe también en la actuación que 
realice el abogado, la cual podrá ser 
sancionada por el juez.

Por otro lado, se suele referir al dolo 
al valorarse la eficacia probatoria 
de la prueba según su modo de ob-
tención, conforme se desprende del 
artículo 199 del Código Procesal 
Civil.

domicilio procesAl

Remontándonos a sus origenes, do-
micilio proviene del latín domus, 
que significa morada.

En la actualidad, de manera general 
se suele definir al domicilio como el 
lugar en el que las personas domici-
lian habitualmente.

En el Derecho Procesal, se fija el do-
micilio procesal como parte de la lo-
calización o ubicación de las partes 
intervinientes en un proceso judicial, 
para ponerles en conocimiento los 
futuros actos procesales.

En ese sentido, el domicilio procesal 
puede ser el domicilio real de las par-
tes intervenientes o de los abogados 
representantes o aquel domicilio fija-
do en la demanda o en algún otro es-
crito presentado dentro del proceso.

En el Código Procesal Civil debe en-
tendérsele como el domicilio fijado 
por la parte demandante y deman-
dada en un proceso judicial, como 
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parte de los requisitos de admisibili-
dad de la demanda y la contestación, 
y de conformidad con las reglas ge-
nerales que fijan la competencia del 
proceso judicial, comprendidos en 
los artículos 14 y 424 del Código.

domicilio reAl

Es aquel domicilio comprendido 
como el lugar habitual de residencia 
de las personas naturales o jurídicas.

En el Código Civil vigente se regu-
la el domicilio legal como el lugar 
de residencia habitual de la persona, 
como se desprende de su artículo 33.

En el Código de Procedimientos 
Civiles se reguló la designación de 
domicilio, sin especificarse si el do-
micilio era real o legal, sin realizar 

una definición, conforme se aprecia 
en los artículos 113 al 123.

En el Código Procesal Civil vigente 
se regula al domicilio como parte de 
las reglas generales de competencia 
comprendidas en el artículo 14 y 
como parte de los requisitos de ad-
misibilidad de la demanda compren-
dido en el artículo 424.

Por otro lado, en el artículo 158 del 
Código Procesal civil vigente, se 
regula el contenido y entrega de la 
cedula de notificación, la cual sirve 
como medio de comunicación de los 
actos procesales a las partes, los cua-
les serán entregados en el domicilio 
real o legal, o el procesal señalado en 
autos; en ese sentido, podría despren-
derse la diferencia entre el domicilio 
real del procesal, y la equiparación de 
aquel con el domicilio legal.
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procesAl

En doctrina se suele conocer, tam-
bién, a este principio como el princi-
pio de economía de los juicios, com-
prendiendo como tal a la aplicación 
mínima de esfuerzo en la actividad 
jurisdiccional, es decir, un principio 
que puede abarcar varios procesos 
que guardan relación, con la finali-
dad de obtener un mínimo de activi-
dad procesal.

Por otro lado, suele vincularse con 
los principios de concentración, ce-
leridad y eventualidad; en ese sen-
tido, su finalidad es reducir tiempo, 
energía y gasto.

Suele vincularse, también, al prin-
cipio de economía procesal con los 
principios de preclusión, concentra-
ción y adquisición procesal.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se encuentra regulado en el artículo V 
del Título Preliminar junto a los prin-
cipios de inmediación, concentración, 
y celeridad procesal, sin realizar una 

definición explícita del principio de 
economía procesal, pero tiene como 
horizonte regular en la menor canti-
dad de actos procesales las actuacio-
nes y diligencias judiciales.

edictos

Nuestro Código Procesal Civil en su 
artículo 165 nos señala que la notifi-
cación por edictos procederá cuando 
se trate de personas inciertas o cuyo 
domicilio se ignore. En este último 
caso, la parte debe manifestar bajo 
juramento o promesa que ha agotado 
las gestiones destinadas a conocer el 
domicilio de la persona a quien se 
deba notificar.

Si la afirmación se prueba falsa o 
se acredita que pudo conocerla em-
pleando la diligencia normal, se 
anulará todo lo actuado, y el juez 
condenará a la parte al pago de una 
multa no menor de cinco ni mayor 
de cincuenta unidades de referencia 
procesal, que impondrá atendiendo a 
la naturaleza de la pretensión y a la 
cuantía del proceso.
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La notificación solo tiene por finali-
dad emplazar o citar al demandado 
para que comparezca “a estar a dere-
cho” en el proceso.

Debe tratarse del desconocimiento 
general del domicilio y no solo del 
domicilio personal que puede te-
ner el actor. Su finalidad no solo es 
impedir la ocultación maliciosa del 
conocimiento del domicilio, sino 
también evitar que resulte afectado 
el derecho de defensa de esta parte.

Cuando se demuestra que la par-
te solicitante no ha recurrido a los 
medios idóneos para conocer el do-
micilio que afirma ignorar, corres-
ponde declarar la nulidad de todo 
lo actuado; ello resulta coherente 
más aún, si esta se refiere al empla-
zamiento del demandado, para que 
comparezca al proceso. Otros casos 
en que procede la notificación por 
edictos es cuando se declara la re-
beldía. En ese sentido, está regulado 
en el artículo  459 del Código Proce-
sal Civil donde señala que la decla-
ración de rebeldía se notificará por 
cédula si el rebelde tiene dirección 
domiciliaria. En caso contrario, se 
hará por edictos.  De la misma ma-
nera se le notificarán las siguientes 
resoluciones: la que declara saneado 
el proceso, las que citen a audiencia, 
la citación para sentencia, la senten-
cia misma y la que requiera su cum-
plimiento. Las otras resoluciones se 
tendrán por notificadas el mismo día 
que lo fueron a la otra parte.

Por su parte el artículo 166 del Códi-
go Procesal Civil, nos menciona, si 
debe notificarse a más de diez perso-
nas que tienen un derecho común, 
el juez, a pedido de parte, ordenará 
se las notifique por edictos. Adicio-
nalmente se hará la notificación re-
gular que corresponda a un número 
de litigantes que estén en proporción 
de uno por cada diez o fracción de 
diez, prefiriéndose a los que han 
comparecido.

Asimismo, en el artículo 167 del 
Código Procesal Civil, consiste en la 
publicación de los edictos se hace en 
el diario oficial y en un diario de los 
de mayor circulación del lugar del 
último domicilio del citado, si fuera 
conocido o, en su defecto, del lugar 
del proceso. Se acredita su realiza-
ción agregando al expediente el pri-
mer y el último ejemplar. A falta de 
diarios en los lugares mencionados, 
la publicación se hace en la locali-
dad más próxima que los tuviera, y 
el edicto se fijará, además, en la ta-
blilla del juzgado y en los sitios que 
aseguren su mayor difusión.

La publicación se hará por tres días 
hábiles, salvo que este Código es-
tablezca número distinto. La reso-
lución se tendrá por notificada el 
tercer día contado desde la última 
publicación, salvo disposición legal 
en contrario. El Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial tiene a su cargo 
adopción de un texto uniforme para 
la redacción de edictos.
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efecto  
devolutivo

Hace referencia a una serie de atri-
buciones trasladadas al superior lla-
mado por ley a partir del ejercicio 
de la impugnación vía apelación. 
Al respecto, Couture señalaba: “La 
jurisdicción se desplaza, en la espe-
cie concreta, del juez apelado al juez 
que debe intervenir en la instancia 
superior”.

De acuerdo con Chiovenda, origi-
nalmente “cuando la justicia estaba a 
cargo del pueblo o del rey, no existía 
el derecho a la pluralidad de instan-
cias; sin embargo, cuando apareció 
la figura del juez surgió nítidamen-
te la tendencia natural del vencido a 
rebelarse contra la derrota sostenida 
ante la posibilidad del error o mala 
fe. Aparece con ello la figura de la 
apelación que permitía ‘devolver’ la 
jurisdicción al superior”.

Cabe destacar que el efecto devoluti-
vo posee dos aspectos: uno positivo 
y otro negativo.

Aspecto positivo: Se expresa en el 
brocardo tantum devollutum, quan-

tum apellatum, por el cual los al-
cances y facultades del superior 
jerárquico se circunscriben a partir 
de los fundamentos del apelante; en 
tal sentido, aquel órgano solo podrá 
decidir aquellas cuestiones a las que 
ha limitado su apelación el recurren-
te, salvo que la otra parte también 
haya apelado o se haya adherido a 
la apelación, con lo cual se proscribe 

la reformatio in peius o reforma en 
peor en contra del apelante.

Aspecto negativo: El ad quem no 
puede variar lo que las partes han 
consentido, a pesar de la existencia 
de algún error no denunciado en el 
recurso de apelación, el cual es reco-
gido por el principio de personalidad 
de la apelación.

efecto  
suspensivo

En el Derecho Romano solía referir-
se al efecto suspensivo con el pre-

cepto appellatione pendente nihil 

innovandum.

Se suele definir como efecto suspen-
sivo del recurso de apelación, a la 
paralización de los efectos de la sen-
tencia expedida en primera instancia 
que será revisada por el órgano juris-
diccional superior.

Asimismo, la actuación del efecto 
suspensivo del recurso de apela-
ción es complemento del envío de 
lo expedido por el juez de primera 
instancia.

Por otro lado, con la apelación de 
la sentencia de primera instancia, se 
permite la revisión de los posibles 
vicios de una sentencia no ejecuto-
riada o pendiente de ejecución.

El efecto suspensivo de la sentencia 
apelada produce la condición de ex-
pectativa a que se expida la senten-
cia de segunda instancia, como una 
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situación jurídica pendiente de con-
clusión por el juez superior.

En el Código de Procedimientos 
Civiles se le aludía indirectamente 
como parte de uno de los efectos que 
produce la apelación de resoluciones 
judiciales, de conformidad con el ar-
tículo 1100 de dicho Código.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, se le comprende como parte de la 
concesión del recurso de apelación, 
con el cual quedan suspendidos hasta 
la notificación que ordena el cumpli-
miento de lo dispuesto por el órgano 
superior, como se aprecia en el nu-
meral 1 del artículo 368.

ejecución 
AnticipAdA

Se suele vincular a la ejecución anti-
cipada con aquella forma de concre-
tizar o materializar un acto procesal 
antes del fallo final emitiendo un 
pronunciamiento sobre los derechos 
discutidos.

En doctrina se suele referir a la eje-
cución anticipada como parte de las 
medidas cautelares, pero también 
se alude a ellas por oposición a las 
acciones ejecutivas.

El juez puede otorgar una medi-
da cautelar y ordenar su ejecución 
como medida anticipada, porque re-
quiere garantizar un derecho antes 
que emita la sentencia, siempre que 
la ley lo faculte.

En la segunda situación, la doctrina 
suele señalar que la acción ejecuti-
va es aquella que le corresponde la 
declaración definitiva del derecho 
a la prestación originada del título, 
pero que la ley otorga independien-
temente de la declaración definiti-
va del derecho a la prestación, la 
posibilidad de emitir declaraciones 
provisionales.

En el Código Procesal Civil vigente 
se regula la medida anticipada del 
proceso; en ese sentido, se despren-
de de su artículo 618 que se faculta 
al juez el adoptar las medidas anti-
cipadas destinadas a evitar un per-
juicio irreparable o asegurar tempo-
ralmente la ejecución de la sentencia 
definitiva.

Por otra parte, también se alude a 
tres supuestos distintos en que se 
utiliza a la ejecución anticipada:  
i) la ejecución anticipada de la futura 
decisión final en un proceso donde 
se requiera el nombramiento y re-
moción de administradores de bie-
nes; ii) la ejecución anticipada de la 
futura decisión final en los procesos 
de desalojo por causal de vencimien-
to de contrato u otro título que sirva 
de entrega, si el demandante acredita 
el derecho de restitución de la pro-
piedad y el abandono del proceso; y 
iii) la ejecución anticipada de la de-
cisión final en los procesos de inter-
dicto de recobrar cuando el deman-
dante acredita de forma verídica el 
despojo y su derecho a la restitución 
pretendida.
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ejecución de dAr 
bien mueble 
determinAdo

En doctrina también se le denomina 
ejecución sobre las obligaciones de 
dar cosa determinada.

Se suele referir a la ejecución de dar 
bien mueble determinado, a la eje-
cución de las obligaciones de bienes 
fungibles, por medio de un acto pro-
cesal de ejecución por sustitución.

Con la ejecución del título ejecuti-
vo, se hace entrega al acreedor del 
bien mueble, el cual puede repre-
sentarse por medio de la posesión, 
y eventualmente con la entrega de 
documentos formalizados.

La posibilidad de sustitución de la 
cosa mueble debe ser puesta en co-
nocimiento al acreedor, por ser el 
sujeto interesado con la entrega del 
bien.

Se debe tener en cuenta que la en-
trega de las cosa muebles deben en-
contrarse determinadas, otorgándo-
se un plazo para la entrega del bien 
conforme lo comprendido en el ob-
jeto de la obligación.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, se regula la obligación de dar 
bien mueble determinado en los 
artículos 704 al 705 A; dicha obli-
gación se tramite como parte del 
proceso ejecutivo.

ejecución de dAr 
sumA de dinero

Es la forma judicial de obtener del 
demandado la ejecución de cantida-
des de dinero destinadas a satisfacer 
al demandante mediante un proceso 
de ejecución, con la finalidad de re-
parar la lesión que sufrió.

La finalidad de promover una de-
manda de ejecución de dar suma 
de dinero se ve orientada a la ob-
tención de una suma de dinero, 
que sale del patrimonio del ejecu-
tado e ingresar al patrimonio del 
ejecutante.

Por otro lado, la ejecución de las 
obligaciones dinerarias tienen como 
elementos integrantes en su preten-
sión: que el pedido de entrega al 
acreedor ejecutante de una canti-
dad de dinero se materialice, inde-
pendientemente de cualquier cir-
cunstancia; incluyendo la búsqueda 
de los bienes del ejecutado.

La finalidad de la ejecución de dar 
suma de dinero es obtener el cum-
plimiento de la obligación principal 
asumida por el deudor.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles, se ordenaba al deudor el pago 
de la suma demandada dentro del 
siguiente día o en el caso que se tra-
be el embargo de bienes de manera 
suficiente para el pago de la deuda y 
las costas.
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En el Código Procesal Civil vigente, 
se regula la ejecución de dar suma de 
dinero dentro de las obligaciones que 
pueden demandarse ejecutivamente, 
de conformidad con el artículo 695.

ejecución 
de lAudo

Se denomina laudo arbitral a la reso-
lución que emite el árbitro, dentro de 
un arbitraje como medio alternativo 
de resolución de controversias, y en 
donde dicha resolución tiene el efec-
to de cosa juzgada.

Sin embargo, el laudo carece del im-

perium contenido en las resoluciones 
judiciales, por lo que se debe recurrir 
a los jueces del Estado a fin de que 
se dé cumplimiento de lo resuelto.

De manera general, se puede seña-
lar que la ejecución de laudo arbitral 
puede comprenderse dentro de la 
subclasificación de ejecución de re-
soluciones, como un procedimiento 
breve y sumario, en el cual no se 
discute puntos fundamentales del 
pleito, siendo la finalidad del proce-
so hacer cumplir lo que la resolución 
expedida por un órgano de resolu-
ción de conflicto.

Con la ejecución se logra materia-
lizar el cumplimiento del derecho 
contenido en el laudo arbitral, impo-
niendo al vencido una obligación de 
dar o hacer o de no hacer.

En ese sentido, podría decirse que 
es una continuidad necesaria del 

proceso declarativo, donde el ven-
cedor en el litigio requiere del cum-
plimiento de lo resuelto en el laudo 
arbitral.

Con la inclusión del laudo dentro de 
los títulos de ejecución, se logra una 
equiparación a los laudos con las 
sentencias emitidas en los procesos 
judiciales, que hayan sido declara-
das firmes.

ejecución de 
medidA cAutelAr

La ejecución de medidas cautelares 
supone el mandato de actuación de 
una medida temporal con la finali-
dad de conservar un bien o una si-
tuación determinada ante un even-
tual cambio por el paso del tiempo 
o acción de las partes y terceros, de 
modo que se asegure la efectividad 
de las pretensiones deducidas por 
una de las partes.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló la forma de decretar 
la solicitud de la medida, pudiendo 
ser sin cita previa ni audiencia del 
deudor y sin admitirle un acto de 
oposición, lo cual se desprendía del 
artículo 236.

En el artículo 641 del Código Proce-
sal Civil se regulan las pautas a se-
guir para la ejecución de la medida 
cautelar, como son: el sujeto quien la 
realiza, los días y horas habilitados 
para cumplir con la ejecución de la 
medida cautelar, y autorizar de ser 
necesario el descerraje.
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ejecución de  
obligAción de hAcer

Si un título ejecutivo contiene el 
mandato de ejecución de la obliga-
ción de hacer, la ley otorga faculta-
des al juez para que le requiera el 
cumplimiento al deudor en un plazo 
determinado.

La condena contenida en el título 
puede consistir en un hacer, referido 
a la realización de una actividad físi-
ca o jurídica del obligado, en el cual 
se precisa de su cooperación activa.

La ejecución de la obligación de ha-
cer se materializa en un hecho que 
debe realizar el deudor, bajo deter-
minadas circunstancias. De allí, la 
necesidad de distinguir los tipos de 
obligaciones.

En ese sentido, las obligaciones de 
hacer suelen clasificarse en obliga-
ciones de hacer personalísimas o no 
personalísimas; en las primeras el 
acreedor podrá recibir ante el incum-
plimiento la satisfacción específica, 
es decir, no es posible de sustitución; 
en cambio, en las obligaciones no 
personalísimas, el hacer del deudor 
puede sustituirse y transformar con 
una orden de apremio con multas 
periódicas.

Cuando el título ejecutivo conten-
ga una obligación personalísima, es 
decir, infungible, se debe otorgar al 
ejecutado un plazo para el requeri-
miento judicial para que se logre el 
hacer; muy distinto, el tratamiento a 

la ejecución de las obligaciones con 
naturaleza distinta a personalísima.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles, se reguló a las obligaciones de 
hacer y de no hacer bajo los artículos 
54 al 65.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se regula la ejecución de obligación 
de hacer en los artículos 706 al 709; 
como parte del proceso de ejecución, 
indicándose que el trámite de la eje-
cución de este tipo de obligación se 
debe realizar conforme a las dispo-
siciones generales de los procesos 
ejecutivos.

Por otro lado, en este tipo de eje-
cución se requiere precisar el valor 
que representa el cumplimiento de 
la obligación, la persona que debe 
cumplirla, especificando si es posi-
ble su sustitución y si la naturaleza 
de la prestación lo permita.

ejecución  
de sumA ilíquidA

En doctrina se le relaciona con el 
contenido de la sentencia de conde-
na sin especificación de suma alguna 
de dinero líquida y exigible, por lo 
que la coacción a favor de este tipo 
de sentencia se torna imposible.

Se suele indicar que para el tipo de 
proceso que contenga condena de 
suma ilíquida, debe establecerse pre-
viamente el debeatur y el quantum 

debeatur.
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La finalidad del proceso de ejecu-
ción de suma ilíquida es lograr ob-
tener una suma liquida que antes no 
lo era, dentro del proceso ejecutivo. 
Para ello se requiere en la sentencia 
la condena de pago de frutos, intere-
ses, daños y perjuicios, se deba fijar 
el importe en cantidad líquida o esta-
blecerse sobre la base de la liquida-
ción, el monto a entregar al acreedor.

De manera general, podemos indicar 
que la ejecución de suma ilíquida en 
el proceso convierte, la suma ilíqui-
da en líquida, y por lo tanto, en un 
monto cierto a pagar el acreedor.

En el Código Procesal Civil se viene 
regulando en el artículo 717 la con-
dena de pago de cantidad ilíquida, en 
el cual el vencedor debe acompañar 
la liquidación realizada siguiendo 
los criterios establecidos en el título 
o en su defecto lo que la ley lo dis-
ponga, la cual puede ser cuestionada 
dentro del tercer día, para ser apro-
bada o no en decisión posterior debi-
damente fundamentada.

ejecución 
de sumA líquidA

Es la suma dineraria determinada 
por pagar en una sentencia que pue-
de coincidir o no con lo solicitado 
por el demandante, asimismo, se 
considera que una suma es líquida 
cuando se determine mediante ope-
ración numérica.

En ese sentido, la ejecución de suma 
líquida es una forma de condenar al 

pago de una cantidad determinada, 
la cual debe especificar en qué tipo 
de moneda se debe realizar.

El título de ejecución de la suma de 
dinero, debe incluir todos los ele-
mentos de concreción necesarios 
que permitan la viabilidad para su 
ejecución.

Por otro lado, debe tomarse en cuen-
ta los casos de depreciación moneta-
ria de intereses y costas al momento 
de liquidar.

Los límites de la ejecución se en-
cuentran en la sentencia de condena, 
por lo que, ante las omisiones que 
eventualmente se presenten, estas no 
pueden completarse en la ejecución.

La ejecución de suma líquida com-
prende un mandato exigible, cierto 
y determinado, de modo que, si se 
determina que el título que contiene 
la suma líquida se deba ejecutar, no 
se requerirá de una posterior actua-
lización o complementariedad de 
dicho título.

En ese sentido, la ejecución de la 
suma líquida cumpliría con los pre-
supuestos y requisitos exigidos por 
ley.

En el artículo 716 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se señala que en 
los casos de ejecución de condena 
de pagos de cantidad líquida o de 
liquidación aprobada, se conceda 
a solicitud aprobada, a pedido de 
parte la ejecución de la medida para 
futura ejecución forzada.
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ejecución forzAdA

Es la actuación del órgano jurisdic-
cional por mandato de la ley, con el 
objeto de la actuación coactiva de 
la sentencia de condena, cuando la 
parte vencida la ha incumplido con 
hacerlo voluntariamente.

Suele vinculársele con la actividad 
que realiza el juez para hacer efec-
tiva una sanción, comprobada y 
declarada.

Desde su finalidad, la ejecución for-
zada pretende constreñir a la perso-
na obligada al cumplimiento de una 
obligación a favor de su acreedor.

Por otro lado, la ejecución forzada, 
es una nueva etapa por el cual la ju-
risdicción realiza un mandato o ac-
tuación indispensable para que los 
particulares obtengan factiblemente 
los bienes que por mandato judicial 
les corresponde.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se regula a la ejecución forzada, en 
los artículos 725 al 748; enunciándo-
se las formas de cómo llevar a cabo 
la ejecución forzada, a través del re-
mate y la adjudicación.

ejecutoriAdo(A)

Llámese así a la resolución judicial 
o sentencia que tiene calidad de 
cosa juzgada, en virtud de haberse 
culminado el proceso y no haberse 
interpuesto contra ella los recursos 
que la ley flanquea.

También alcanzan esta calidad las 
resoluciones que finalizan el pro-
ceso por desistimiento o abandono 
del recurso interpuesto; por haberse 
resuelto la litis en último grado y la 
norma no permita la interposición de 
otros recursos.

Las resoluciones ejecutoriadas pro-
ducen efectos vinculantes e irrevo-
cables respecto de las personas que 
siguieron el proceso y de quienes de-
riven de ellas su derecho; de modo 
que no puede abrirse nuevo juicio 
por la misma razón.

embArgo

La palabra embargo proviene del la-
tín imbarricare del cual deriva en el 
verbo embargar.

En doctrina se desarrollan varios sig-
nificados de embargo, como aquel 
que lo entiende como el acto procesal 
de naturaleza preventiva que preten-
de la inamovilidad de los bienes que 
integran el patrimonio del obligado, 
para satisfacer su crédito. También 
se le define como una medida cau-
telar expedida dentro de un proceso 
judicial para asegurar el resultado 
del proceso, y como consecuencia 
de ello, la no disponibilidad de los 
bienes del deudor. Es asimismo, una 
medida provisoria, modificable, de-
pendiente, dictada sin oír a la otra 
parte de manera temporal.

Por medio del embargo se busca 
la afectación o sujeción de los bie-
nes del deudor, con la finalidad de 
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disponerlos oportunamente para 
satisfacer el derecho de crédito del 
acreedor.

Por otro lado, suele calificarse como 
embargo a la actuación sobre los 
bienes individualizados del deudor, 
que trae como consecuencia jurídi-
ca la subsiguiente actividad procesal 
que se representa como ejecución 
forzada.

En el Código de Procedimientos 
Civiles, se reguló el embargo como 
una forma de traba por separado 
del proceso principal sobre los bie-
nes pertenecientes al deudor, que el 
acreedor especifique.

En el Código Procesal Civil vigente, 
el embargo se encuentra regulado en 
el artículo 642, en el cual se define 
como la afectación jurídica de un 
bien o derecho del presunto obliga-
do, aunque se encuentre en posesión 
de un tercero, con ciertas reservas 
precisadas por ley.

embArgo en formA 
de AdministrAción

Se suele vincular al embargo en for-
ma de administración, con la entrega 
de bienes cuyo valor se encuentra 
comprendido dentro de la produc-
tividad que obtienen los estableci-
mientos industriales o comerciales 
o de fincas rústicas, que por me-
dio del embargo se logra obtener el 
mantenimiento de la productividad, 
nombrando a un administrador que 

sustituya al demandado en la admi-
nistración del bien.

Por otro lado, se resalta que el objeto 
de la administración judicial se en-
cuentra conformado por el patrimo-
nio o elementos patrimoniales del 
ejecutado, incluyéndose los frutos y 
rentas que buscan garantizarse, con 
la finalidad de producir nuevas ren-
tas de acuerdo a la naturaleza de los 
bienes.

De manera general, se puede definir 
al embargo en forma de administra-
ción como la forma de afectación 
que recae sobre los bienes que pro-
ducen frutos, con la finalidad de re-
caudar su producción. En el Código 
Procesal Civil vigente, se regula este 
embargo en el artículo 669, señalán-
dose que es una medida que recae 
en bienes fructíferos, con la fina-
lidad de recaudar los frutos que se 
produzcan.

embArgo en formA 
de intervención en 
recAudAción

Se suele definir como la medida cau-
telar que complementa al embargo 
con relación a los ingresos percibi-
dos en forma periódica, como pue-
den ser alquileres, entradas a espec-
táculos, ganancias, etc.

La recaudación debe recaer sobre 
la totalidad del capital reclamado, 
incluyendo intereses y costos, los 
cuales deben prolongarse durante 
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un periodo de tiempo con sucesivas 
retenciones, las cuales no podrán ex-
ceder de un determinado porcentaje 
sin riesgo de afectar capital y gastos 
de explotación que busquen asegu-
rar la generación de ingresos.

La recaudación ordenada por el juez 
debe ser cumplida por el interventor 
de manera directa, por lo que no es 
posible una delegación de facultades.

El mandato de intervención en re-
caudación debe incorporar la desig-
nación del interventor para que cum-
pla su finalidad.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló el embargo en forma 
de intervención en el numeral 4 del 
artículo 634.

En el artículo 661 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se señala que el 
embargo de intervención en forma 
de recaudación es una medida que 
puede afectar a una persona natural o 
jurídica, con la finalidad de embargar 
los ingresos propios de estas, y por 
otro lado, la designación del inter-
ventor o interventores recaudadores 
debe ser realizada por el juez, para 
que se realice de manera directa.

embArgo en  
formA de retención

Es la medida cautelar que recae so-
bre el crédito del obligado o sobre 
los bienes que pertenecen a este, o 
que se encuentran en poder de un 
tercero, ordenándose su retención.

La retención surge como obligación 
de un mandato judicial a quien debe 
entregar los bienes o pagos del deu-
dor, debiendo el retenedor reser-
varlos a orden y disposición de la 
autoridad jurisdiccional que decretó 
la medida preventiva. Así se suele 
comprender como retención a la or-
den emitida por el juez de no entre-
ga del bien al deudor, el cual se en-
cuentra en posesión de un tercero.

Los bienes sobre los cuales recae la 
retención de bienes determinados 
son exclusivamente dinero y cosas 
muebles, su finalidad es asegurar 
el resultado de la acción iniciada, 
y que el demandado no pueda dis-
ponerlos durante el desarrollo del 
proceso, con la finalidad que res-
ponda con el cumplimiento de la 
sentencia.

Con el mandato de retención, la po-
sición del retenedor no varía en re-
lación con el obligado, quien asume 
el deber de entregar el bien objeto 
de retención, desde el momento en 
que se le impone.

Por lo general, los bienes sobre los 
que recae el embargo en forma de 
retención son los fondos y valores 
que el obligado tuviere en cuen-
tas corrientes, depósito, custodia o 
cobranza.

En el artículo 622 del Código de 
Procedimientos Civiles se reguló 
como disposición general los em-
bargos, especificándose la forma de 
embargo en forma de retención en 
el artículo 623.
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En el artículo 657 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se señala de ma-
nera general que cuando la medida 
recae sobre los derechos o créditos 
u otros bienes del titular en posesión 
de terceros, puede ordenarse al po-
seedor retener el pago a la orden del 
Juzgado, depositando el dinero en el 
Banco de la Nación, asimismo, se se-
ñala que tratándose de otros bienes, 
el retenedor asume las obligaciones 
y responsabilidades del depositario, 
salvo que los ponga en disposición 
del juez.

emplAzAmiento

El emplazamiento es el acto por el 
que el juez establece un lapso para 
la ejecución de un determinado acto 
procesal.

Por otro lado, se sostiene que el em-
plazamiento es una convocatoria a 
una persona dentro de un proceso ju-
dicial, con la finalidad de que com-
parezca a defenderse o a hacer valer 
sus derechos.

El emplazamiento judicial se define 
como el acto procesal consistente en 
un acto de comunicación, dirigido al 
destinatario de la existencia de una 
relación procesal contra él, sea para 
que se presente o presente documen-
tos, y, en un acto de intimidación de 
realizar una determinada conducta 
en el lapso del tiempo, con perjuicio 
para el destinario de no realizarla.

Por otro lado, también se suele re-
ferir al emplazamiento como el acto 

procesal de notificación del plazo 
concreto para que pueda ejercer su 
derecho de defensa oportunamente.

Se sostiene de manera contraria, que 
el emplazamiento no es el plazo otor-
gado al demandado, sino es la forma 
de constituirse la relación procesal 
entre el tribunal y las partes.

Asimismo, se señala que el emplaza-
miento es un trámite procesal com-
plejo, por lo que consta de: la noti-
ficación válida al demandado con su 
proveído, y el transcurso del plazo 
de ley para contestar la demanda.

El emplazamiento no equivale a no-
tificación, en tanto, que la notifica-
ción es un elemento integrante de 
aquel.

En los artículos 431 al 438 del Có-
digo Procesal Civil, se regula al em-
plazamiento, comprendiendo desde 
el notificación al demandado hasta 
los efectos de un emplazamiento 
válido.

error in cogitAndo

Constituye un error lógico basado 
en la falta o defectuosa motivación 
de la resolución. Se produce cuan-
do existen razonamientos judiciales 
defectuosos o cuando hay vicios del 
razonamiento derivados de la infrac-
ción de los principios y reglas de la 
argumentación.

También se afirma que se incurre en 
este error cuando se motiva con vul-
neración de los principios lógicos, 
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máximas de la experiencia y la 
congruencia.

Se expresa de las siguientes formas: 
i) Falta de motivación o ausencia de 
motivación y ii) Defectuosa motiva-
ción que a la vez se subdivide en: i) 
Aparente motivación (los motivos 
reposan en cosas o hechos que no 
ocurrieron o en pruebas que no se 
aportaron o en fórmulas vacías de 
contenido que no se coinciden con la 
realidad del proceso). ii) Insuficiente 
motivación: vulnera el principio ló-
gico de razón suficiente. “Hay siem-
pre una razón por la cual alguien 
hace lo que hace”. “Ningún enuncia-
do puede ser verdadero sin que exista 
una razón suficiente para que así sea 
y no de otro modo”. iii) Defectuosa 
motivación propiamente dicha: viola 
los principios lógicos y las reglas de 
la experiencia. “Nada puede ser y no 
ser al mismo tiempo”.

En la práctica judicial, los errores in 

cogitando son materia de casación 
por errores in procedendo, ligados la 
infracción normativa procesal ligada 
a la afectación del debido proceso en 
su vertiente de debida motivación de 
resoluciones judiciales.

error in iudicAndo

Denominado también error de jui-
cio, encontrándose constituido por 
los defectos o errores en la deci-
sión que adopta el magistrado en 
función de un vicio en la interpre-
tación, aplicación u omisión de la 

ley sustantiva al tiempo de resolver 
la controversia.

Este vicio puede ser denunciado en 
el recurso de apelación como en el 
recurso de casación vía infracción 
normativa material o procesal, siem-
pre y cuando en este último caso no 
implique la afectación del proce-
dimiento (debido proceso, motiva-
ción), lo que implicará la alegación 
de un error in procedendo y/o error 
in cogitando.

El recurso que contenga la denuncia 
de un vicio in iudicando implica que 
la pretensión impugnatoria sea revo-
catoria, por el cual el superior deberá 
determinar si en efecto la norma fue 
debidamente aplicada e interpretada, 
y de no ser así amparar el recurso re-
vocando la recurrida y sustituyendo 
la decisión por la que considere sea 
el sentido o efecto de la norma co-
rrectamente aplicada.

error in  
procedendo

Llamado también error de actividad, 
y consiste en los defectos acaecidos 
en el trámite del procedimiento ju-
dicial, es decir, en la aplicación de 
las reglas formales que termina por 
afectar el debido proceso y sus ga-
rantías implícitas. Pueden ser gene-
rados por las propias partes o el juez.

La denuncia de este error está aso-
ciada a un pedido rescisorio y/o 
anulatorio por parte del agraviado, 
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lo que genera que una vez fundado 
el recurso, el superior debe declarar 
nula la impugnada y ordenar que ex-
pida un nuevo pronunciamiento, o 
declarar la nulidad de todo o parte 
del procedimiento.

escrito

Es la manifestación de la actuación 
de las partes en el proceso, es decir, 
como el medio de comunicación al 
órgano jurisdiccional de los hechos 
materia de litis.

Por otro lado, se puede vincular con 
el escrito por oposición al principio 
de oralidad que caracteriza actual-
mente a algunos procesos.

La incorporación del principio de es-
critura en el proceso civil parte de la 
regulación procesal; que responde al 
principio de formalidades estableci-
das para los actos procesales, como 
pueden ser la presentación de la de-
manda, la contestación, la presenta-
ción de los pliegos interrogatorios, 
entre otros; pero, dada la naturaleza 
de los actos que se ventilan, los actos 
procesales también pueden ser ora-
les, como la declaración de los testi-
gos o las declaraciones de parte, de 
acuerdo a lo que se establezca en los 
ordenamientos jurídicos.

En el Código de Procedimientos  
Civiles, no se reguló de manera di-
recta los escritos judiciales, pero se 
puede desprender de la regulación 
para la presentación de los escri-
tos, así como lo regulado en la Ley 

Orgánica del Poder judicial que es-
tuvo en vigencia en ese tiempo.

En el artículo 130 del Código Pro-
cesal Civil vigente no se regula 
expresamente la definición del es-
crito judicial, pero se comprende 
la regulación acerca de las formas 
de los escritos que son presentadas 
en el proceso. Por otro lado, en el 
artículo 290 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, se regula a los escri-
tos como la forma de comunicación 
de los hechos en que versa la litis al 
proceso.

especiAlistA  
legAl

El especialista legal es la persona 
instruida para colaborar o asistir en 
las labores jurisdiccionales en los 
despachos judiciales. Esencialmen-
te tiene a cargo cierto número de los 
actuados judiciales.

Ni en el Código de Procedimientos 
Civiles ni el Código Procesal Civil 
vigente se hizo referencia expresa al 
especialista legal, pero se puede des-
prender que pertenecía a los órga-
nos de colaboración de la actividad 
judicial.

Por otro lado, en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, no se encuentran 
comprendidos –expresamente– los 
especialistas legales; sin embargo, se 
les puede incluir dentro de los ofi-
ciales auxiliares de justicia, en tanto, 
asisten a los jueces, secretarios (de 
juzgados y salas) y relatores de sala 
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en las actuaciones o diligencias que 
se realizan dentro o fuera del local 
jurisdiccional, conforme de aprecia 
del artículo 272 de dicha ley.

En la práctica, los especialistas lega-
les son las personas con estudios en 
Derecho, que pueden realizar como 
labores: la asistencia en la conforma-
ción de los expedientes judiciales, 
colaboración en las actuaciones ju-
diciales, elaboración de los proyec-
tos de decretos, autos y resoluciones 
judiciales, la emisión de razones e 
informes que se soliciten; por otro 
lado, se suele encontrar su firma al 
lado derecho de algunos proveídos 
emitidos por los juzgados.

ex novo

Significa “de nuevo”. Se relaciona 
con la facultad derivada del poder 
de saneamiento del juez, por el cual 
se dispone retomar o reiniciar el pro-
ceso por adolecer de requisitos sus-
tanciales para un pronunciamiento 
valido sobre el fondo.

excepción de 
incompetenciA

La denuncia de cualquier circuns-
tancia o evento que pueda impe-
dir la constitución de una relación 
procesal válida se suele denominar 
excepción.

En doctrina se suelen distinguir ti-
pos de excepciones de acuerdo a los 

efectos que causan en el proceso; 
siendo la clasificación más impor-
tante la que distingue entre excep-
ciones dilatorias y perentorias.

En ese sentido, se denuncian a través 
de las excepciones dilatorias a aque-
llos hechos defectuosos que pueden 
ser subsanados sin entrar a un pro-
nunciamiento sobre el fondo, dentro 
de los cuales se encontraría la excep-
ción de incompetencia.

Se suele referir a la excepción de in-
competencia desde el demandante, 
cuando la demanda se interpone ante 
un órgano jurisdiccional distinto al 
que le corresponde intervenir en el 
proceso de acuerdo con las reglas le-
gales atributivas de competencia.

Esta excepción tiene por finalidad 
que el juez decline en el conocimien-
to de la causa. El demandado podría 
alegar como cuestionamiento de la 
competencia sea porque se interpuso 
fuera del territorio que le correspon-
día, acreditando el domicilio de las 
partes del proceso; o acreditando el 
lugar de operaciones o de activida-
des de la persona jurídica.

Por otro lado, los efectos de la excep-
ción de incompetencia son el anular 
todo lo actuado y dar por concluido 
el proceso; en caso contrario, si se 
declarara infundada la excepción, se 
tendría por saneado el proceso.

En caso de fundarse una excepción 
de incompetencia por razón del terri-
torio, el juez puede optar por remitir 
todo lo actuado al juez competente.
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En el artículo 312 del Código de 
Procedimientos Civiles, se reguló a 
las excepciones como excepciones 
dilatorias, siendo la excepción de in-
competencia la primera en mencio-
narse. En la actualidad, la excepción 
de incompetencia se encuentra regu-
lada en el numeral 1 del artículo 446 
del Código Procesal Civil vigente.

excepción de 
incumplimiento

En doctrina suele considerársele 
dentro de las defensas previas, es 
decir como parte del instrumento 
por el cual el demandado solicita 
la suspensión del proceso iniciado 
en su contra, mientras no se efectue 
aquello que el derecho señala como 
actividad preliminar antes de inter-
poner la demanda.

La excepción de incumplimiento es 
alegable por el demandado partien-
do de su relación contractual con el 
demandante en función de las pres-
taciones recíprocas, y que frente al 
eventual incumplimiento de una de 
las partes, su contraparte puede sus-
pender su obligación hasta que se 
satisfaga la contraprestación debida.

En el Código Procesal Civil no se 
regula a la excepción de incum-
plimiento como excepción proce-
sal, sino como defensa previa, en 
virtud del artículo 455 de dicho 
cuerpo normativo. Por otro lado, 
en el artículo 1426 del Código Ci-
vil vigente se regula a la excepción 

de incumplimiento en los siguien-
tes términos: En los contratos con 
prestaciones recíprocas en que estas 
deben cumplirse simultáneamente, 
cada parte tiene derecho de suspen-
der el cumplimiento de la prestación 
a su cargo, hasta que se satisfaga la 
contraprestación o se garantice su 
cumplimiento.

excepciones 
procesAles

Las excepciones son aquellas opo-
siciones que el demandado formula 
frente a la demanda, como especie 
de obstáculos temporales o defini-
tivos, que puede contradecir el de-
recho material que al actor pretende 
hace valer como objeto con la fina-
lidad de poner término a la relación 
procesal.

Con relación a las excepciones pro-
cesales, en doctrina se suele identifi-
car como la acción propuesta por el 
demandado, en tanto, es propuesta 
en la etapa postulatoria; cuestionan-
do el fondo de la demanda invoca-
da en su contra; y, se suele vincular 
como defensa procesal, en tanto, el 
demandado reclama la absolución 
de la demanda.

Por otro lado, se suele vincular a 
las excepciones procesales como la 
actividad procesal que realiza el de-
mandado, en la etapa postulatoria, 
con la finalidad de obstaculizar la 
acción como si fuera una especie de 
defensa-ataque.
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Las excepciones procesales suelen 
clasificarse según el efecto que pro-
ducen en el proceso, como excepcio-
nes dilatorias o perentorias.

Suele señalarse, que las excepciones 
son un poder que se alega en un caso 
en concreto para cooperar con el 
pronunciamiento jurisdiccional.

Con el amparo de las excepciones 
formuladas por el demandado, trae-
ría como consecuencia la emisión de 
un pronunciamiento que extinguiría 
el proceso por no establecerse una 
relación procesal válida, y por lo 
tanto, se emitiría un pronunciamien-
to de conclusión anticipada del pro-
ceso, donde no se dilucida el fondo 
de la litis iniciada.

En el artículo 312 del Código de 
Procedimientos Civiles, se regu-
ló a las excepciones calificándolas 
como excepciones dilatorias, enun-
ciando nueve excepciones; sin rea-
lizar una definición general de las 
excepciones.

En el artículo 446 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se regulan las 
excepciones procesales que solo se 
pueden proponer de forma conjunta 
en el plazo regulado para cada vía 
procedimental. Son las siguientes: 1. 
Incompetencia; 2. Incapacidad del 
demandante o de su representante; 3. 
Representación defectuosa o insufi-
ciente del demandante o del deman-
dado; 4. Oscuridad o ambigüedad en 
el modo de proponer la demanda; 5. 
Falta de agotamiento de la vía ad-
ministrativa; 6. Falta de legitimidad 

para obrar del demandante o del 
demandado; 7. Litispendencia; 8. 
Cosa Juzgada; 9. Desistimiento de la 
pretensión; 10. Conclusión del pro-
ceso por conciliación o transacción; 
11. Caducidad; 12. Prescripción ex-
tintiva; y, 13. Convenio arbitral.

executio

Es uno de los poderes implícitos de 
quien goza de jurisdicción, por el 
cual se posee imperio para la ejecu-
ción de las resoluciones judiciales 
incluso recurriendo al auxilio de la 
fuerza pública.

Por lo general, el juez que conoce 
determinada causa, una vez ejecu-
toriada la resolución de fondo que 
acoge la pretensión, conocerá tam-
bién de su ejecución a pedido de la 
parte actora, para lo cual con el fin 
de que la obligación contenida en la 
sentencia de condena sea cumplida 
el juez podrá recurrir a todos los 
mecanismos de compulsión y coer-
ción para su efectivo cumplimiento.

exequÁtur

La palabra exequátur etimológica-
mente significa cúmplase, comple-
tar, seguir hasta el fin.

Se define como exequátur al recono-
cimiento de sentencias y laudos arbi-
trales pronunciados en el extranjero, 
previo cumplimiento de determina-
dos requisitos.
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Se suele vincular al exequátur con la 
eficacia ejecutiva de la sentencia o 
laudo extranjero, como culminación 
de un breve proceso de conocimien-
tos que no se refiera a la relación ju-
rídica material que ya fue resuelta.

Lo que se pretende con el exequátur 
es otorgar una determinada calidad a 
lo resuelto en el extranjero, de ma-
nera que se equipare a lo resuelto en 
nuestro país a través de su conoci-
miento por un órgano jurisdiccional.

De allí se desprende, la clasificación 
de requisitos intrínsecos y extrínse-
cos que debe cumplir el exequátur. 
En tal sentido, suele identificarse 
como requisitos intrínsecos al debi-
do proceso, y como requisito extrín-
seco a la legalización de todos los 
documentos exigibles a todo docu-
mento del extranjero.

Por otro lado, se señala que el exe-
quátur es una forma de declaración 
por la cual se otorga eficacia a lo re-
suelto en un país extranjero en nues-
tro país.

En los artículos 1155 al 1168 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se 
reguló la Ejecución de Resoluciones 
Expedidas en el Extranjero.

En el artículo 719 del Código Proce-
sal Civil, se regula el reconocimien-
to de resoluciones judiciales y lau-
dos arbitrales extranjeros, teniendo 
en cuenta lo establecido en el Libro 
X del Código Civil vigente; y, así 
como a lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1071.

exhibición

Es la forma de dar a conocer los do-
cumentos que se encuentran bajo el 
dominio de una de las partes o terce-
ros definiéndose la exhibición como 
una obligación impuesta al tenedor 
de un documento.

La exhibición es la forma de presen-
tar al proceso los documentos ofre-
cidos por una de las partes o un ter-
cero complementada la actuación de 
las pruebas basadas en documentos 
escritos

Se constituye una carga para la parte, 
quien tiene en su posesión los docu-
mentos relevantes en relación con la 
litis. Tratándose de terceros, la pre-
sentación de los documentos consti-
tuye un deber. En el artículo 259 del 
Código Procesal Civil se establece 
que los terceros solo están obligados 
a exhibir los documentos que perte-
nezcan o manifiestamente incumban 
o se refieran a alguna de las partes.

Desde la óptica del órgano jurisdic-
cional, con la exhibición se da cum-
plimiento a la actuación procesal 
que busca mejor resolver.

En los artículos 441 al 448 del Có-
digo de Procedimientos Civiles se 
reguló el trámite de la exhibición 
de documentos y su forma de cues-
tionamiento; de manera general, de 
dicha normativa se desprendía la 
exhibición como la apreciación del 
contenido de los documentos origi-
nales públicos o privados.
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En los artículos 258, 259 y 260 del 
Código Procesal Civil vigente, re-
gula la exhibición de los documen-
tos, su finalidad y las consecuencias 
que acarrea su incumplimiento. Así 
tenemos que el artículo 261 esta-
blece que el incumplimiento de la 
parte obligada a la exhibición será 
apreciado por el juez al momento de 
resolver, sin perjuicio de aplicar una 
multa no menor de tres ni mayor de 
cinco Unidades de Referencia Pro-
cesal. Si el que incumple es un terce-
ro, se le aplicará una multa no menor 
de tres ni mayor de cinco Unidades 
de Referencia Procesal, la que podrá 
ser doblada si vuelve a incumplir en 
la nueva fecha fijada por el juez.

exhorto

Proviene del latín exhortari, que se 
refiere a la acción de estimular o 
animar; y se le puede comprender 
dentro de los tipos de auxilios judi-
ciales. Es la comunicación o pedido 
de cumplimiento de una actuación 
judicial de un juzgado que no tiene 
alcance territorial para efectuar di-
cha actuación.

En tal sentido, se suele identificar al 
exhorto como una forma de comuni-
cación de las actuaciones judiciales 
fuera de la competencia del juez de 
la causa.

Suele distinguirse las actuaciones 
judiciales según el objeto de la reso-
lución, de allí la clasificación o de-
nominación de las comunicaciones 
de las actuaciones judiciales, como 

pueden ser: notificación, citación, 
emplazamiento, requerimiento, en-
tre otros. Por otro lado, si la actua-
ción judicial no se comunica enton-
ces no existe, en tanto, no se ponga 
en conocimiento al interesado o a las 
partes; de allí la importancia de cola-
boración entre los juzgados para co-
municar los actos procesales cuando 
no tengan circunscripción territorial.

En los artículos 156, 157 y 158 del 
Código de Procedimientos Civiles, 
se reguló la forma de libración del 
exhorto como una actuación fuera de 
la competencia territorial o del terri-
torio nacional, en donde se realizaba 
el juicio.

En los artículos 151 al 154 del Códi-
go Procesal Civil vigente, se regula 
al exhorto, en cuanto a su conteni-
do, el trámite y la intervención de 
los sujetos procesales; asimismo, 
de dicha regulación se desprende la 
definición del exhorto como la ac-
tuación judicial realizada fuera de la 
competencia territorial del juez del 
proceso; por lo que, el juzgador de la 
causa exhorta a otro juez quien tiene 
competencia territorial o al cónsul 
del Perú en el extranjero, para que 
aplique de oficio lo establecido en el 
Código Procesal Civil

Asimismo, en el artículo 162 del 
Código Procesal Civil vigente, se 
regula la notificación por comisión 
o exhorto.

Finalmente, en los artículos 156 al 
168 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial se regula al exhorto, como 
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parte de las actividades que desarro-
llan los órganos jurisdiccionales.

expediente judiciAl

El término expediente proviene del 
latín expediens, expedientis o expe-

dio, al cual se le atribuye el signifi-
cado de “quitar un óbice” y “poner 
orden”.

Suele denominarse como expedien-
te judicial al conjunto de piezas 
procesales o actos procesales, mate-
rializados en escritos, resoluciones 
judiciales y entre otros, que consti-
tuyen un proceso, los cuales se de-
ben encontrar debidamente foliados 
en forma correlativa en número y 
escritura.

El expediente judicial se forma con 
la presentación de la demanda, el 
cual es identificado con un número, 
conformado básicamente por el 
número de ingreso, el año en que se 
presenta la demanda, y el juzgado al 
cual se le ha asignado.

Se debe tener en cuenta también que 
es posible aperturar otros cuadernos 
de forma paralela, como ocurre en 
los casos de medidas cautelares o 
excepciones entre otros, sin embar-
go ello no constituye un nuevo expe-
diente judicial.

El expediente pertenece al proce-
so judicial iniciado, encontrándose 
bajo la custodia del personal juris-
diccional hasta el archivamiento de-
finitivo del proceso.

En caso de pérdida del expediente 
judicial, se inicia su recomposición, 
para lo cual se solicita a las partes su 
colaboración.

Por otro lado, para acceder a la lectu-
ra del expediente judicial se requiere 
encontrarse apersonado al proceso.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles, pudo desprenderse del Título 
V denominado Formación y Entrega 
del Proceso, que el expediente judi-
cial era el conglomerado de escritos, 
los cuales debían cumplir con las 
formalidades para su presentación, 
que daban inicio a un proceso y a su 
desarrollo.

En los artículos 136 al 140 del Có-
digo Procesal Civil vigente, se alude 
al expediente judicial, con relación 
a su formación, custodia, solicitud 
de examen, la expedición de copias 
certificadas, y su recomposición en 
caso de extravío.

extrA petitA

En el Derecho romano se conocía al 
principio de congruencia en relación 
con la demanda, con la máxima ex-

tra o citra petita partium.

Con el contenido y alcance de la 
congruencia de las resoluciones ju-
diciales en relación con la pretensión 
y contestación de la demanda, surge 
la regulación de los casos por incon-
gruencia, entre los cuales se encuen-
tra la incongruencia extra petita.

Esta incongruencia se vincula con la 
aplicación del principio dispositivo 
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del proceso, en tanto la aportación 
de los hechos y el material probatorio 
por las partes limita la actividad del 
juez; en ese sentido, un fallo es extra 

petita porque resuelve adicionalmen-
te a lo solicitado en la demanda.

También se le relaciona con la de-
rivación del principio de contra-
dicción, es decir que el demandado 
tenga el derecho y oportunidad de 
defenderse, de modo que, si el juez 
impone una condena mayor o distin-
ta, por lo menos se exige que el de-
mandado haya tenido la oportunidad 
de contradecirlo.

Constituye derivación del principio 
de imparcialidad que debe caracte-
rizar a los funcionarios judiciales al 
resolver la litis, y finalmente, se enla-
za con el principio de identidad entre 
pretensión o sentencia, la cual deli-
mita las cuestiones planteadas al juez 
para que las resuelva, en relación con 
un objeto, una causa o un título.

En el artículo VII del Título Prelimi-
nar del Código Procesal Civil vigen-
te, se regula la aplicación del derecho 
que realiza el juez en relación a lo 
pedido por las partes, en tanto, el juez 
no puede ir más allá de lo pedido.

extromisión 
procesAl

En oposición a la intervención de 
terceros se encuentra la extromisión 
procesal, entendida como a la salida 
del proceso de una de quien fuera un 
tercero legitimado.

Se puede vincular a la extromisión 
procesal como la actuación judicial 
realizada por el juez en cumplimien-
to de su deber de aplicar el derecho 
material; en ese sentido, el juez que 
considere que el tercero legitimado 
en un proceso se le ha extinguido su 
derecho o el interés para obrar que le 
sirvió para intervenir, deberá resol-
ver su separación del proceso.

De manera general se suele definir 
a la extromisión como la salida de 
tercero legitimado del proceso judi-
cial, sea por pedido de alguna de las 
partes o de oficio por el juez que lo 
considere pertinente.

La extromisión no produce el efec-
to de alteración o modificación del 
proceso.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló a la extromisión 
procesal, figura que sí fue recogida 
en el artículo 107 del Código Pro-
cesal Civil vigente, en los siguien-
tes términos: Excepcionalmente, en 
cualquier momento, el juez por reso-
lución debidamente motivada, pue-
de separar del proceso a un tercero 
legitimado, por considerar que el de-
recho o interés que lo legitimaba ha 
desaparecido o haber comprobado 
su inexistencia.

Finalmente, el Tribunal Constitucio-
nal en la STC Exp. N° 04644-2011-
PA/TC, indicó que la extromisión 
procesal es una atribución de la 
justicia ordinaria, y no de la justicia 
constitucional.
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fAcultAdes 
especiAles

En doctrina suele denominarse facul-
tades especiales o extraordinarias, a la 
representación otorgada al apoderado 
judicial. Son aquellos atributos que se 
otorgan expresamente, es decir no se 
presumen, por lo que deben estar con-
tenidos en los mandatos judiciales.

En ese sentido, cualquiera de las par-
tes inmersas en un proceso judicial 
pueden otorgar facultades especiales 
a una persona para la realización de 
una determinada actuación procesal 
por mandato expreso de la ley.

Se suele enunciar como facultades 
especiales, el desistimiento en pri-
mera instancia de la acción dedu-
cida, la aceptación de la demanda 
contraria, las absoluciones de posi-
ciones, la renuncia de recursos o de 
los términos legales, la transacción, 
el compromiso de celebración de 
un nuevo contrato, la aprobación de 
convenios, la facultad de recibir el 
pago de una obligación.

En el artículo 10 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se reguló a los 

mandatos judiciales que requerían de 
poder especial, como lo era el caso del 
desistimiento de la demanda, la tran-
sacción del pleito, prestar confesión o 
juramento decisorio, sometimiento a 
arbitraje, suspensión de pago, y otros 
casos que la ley señalará.

En el artículo 75 del Código Procesal 
Civil vigente, se regulan las facul-
tades especiales, las cuales se rigen 
bajo el principio de literalidad, por lo 
cual se condicionan la existencia de 
facultades en el poder del acto que 
se trate, sea para demandar, reconve-
nir, contestar la demanda, desistir del 
proceso y de la pretensión, allanarse 
a la pretensión, conciliar, transigir, 
someter a arbitraje las pretensiones, 
sustituir o delegar la representación 
procesal para los demás actos que ex-
prese la ley.

fAcultAdes 
generAles

En doctrina se suele clasificar a 
las facultades como generales u 
ordinarias, y especiales o extraor- 
dinarias.
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Para el caso de las facultades gene-
rales, estas son otorgadas por una 
de las partes involucradas general-
mente a su abogado para que realice 
aquellas actuaciones judiciales que 
no requieran de un poder especial. 
También forma parte de este grupo 
los atributos otorgados sin mención 
expresa o especificación.

En los artículos 3 al 18 del Código 
de Procedimientos Civiles, se regu-
ló los mandatos judiciales, los cua-
les eran aquellos poderes otorgados 
para la representación en los pleitos 
o procesos judiciales.

En el artículo 74 del Código Procesal 
Civil vigente, se regula las facultades 
generales de representación, y pese 
a no realizar una definición expresa, 
puede desprenderse de lo enunciado 
que incluye todos los atributos nece-
sarios que puede llevar a cabo el abo-
gado dentro del proceso, y que la ley 
no le requiera expresamente el otor-
gamiento de un poder especial.

fAllo

El termino proviene del latín senten-

tia, al igual que del inglés judgment 
o decisión. Es la conclusión arriba-
da a partir del razonamiento o juicio 
del juez, que contiene un mandato 
de carácter impositivo vinculante y 
obligatorio a las partes.

También se suele referir con fallo a 
la sentencia que pone fin un proceso 
judicial, que si bien puede concluir 
en primera o en segunda instancia, 

la fórmula del fallo puede constituir-
se en declarar fundada o infundada 
la demanda, en confirmar o no con-
firmar la recurrida, en aprobar o no 
aprobar la resolución venida en gra-
do, y en casar o no casar la sentencia 
de vista.

Dentro de la estructura de las sen-
tencias (expositiva, considerativa 
y resolutiva), el fallo se encuen-
tra íntimamente ligado a la parte 
resolutiva.

En el Código de Procedimientos Civi-
les, se reguló el contenido y forma de 
las sentencias (vide: art. 1076).

En el artículo 122 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se regula la for-
ma y contenido de las resoluciones, 
dentro de las cuales se encuentra las 
sentencias, mencionado en el nume-
ral 7 las partes que comprenden las 
sentencias.

fAltA de AgotAmiento 
de víA AdministrAtivA

Se suele comprender a la necesidad 
de agotamiento de la vía administra-
tiva como uno de los presupuestos 
materiales de la pretensión o de la 
sentencia de fondo.

La doctrina suele identificar a la 
falta de agotamiento de la vía admi-
nistrativa, como una excepción de 
carácter procesal y no sustantiva, no 
solamente útil en los procesos con-
tencioso-administrativos sino tam-
bién para los procesos civiles.
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La regulación del agotamiento de la 
vía administrativa antes de iniciar 
un proceso judicial, se basa en la 
potestad de autotutela de la Admi-
nistración Pública de sus propios ac-
tos ante la posibilidad de error que 
haya cometido, sin acudir a un ter-
cero imparcial. Se señala que es un 
presupuesto procesal la pretensión 
de agotar la vía administrativa, para 
los procesos contencioso-adminis-
trativos, en tanto, el juez no podrá 
resolver el fondo de una litis por-
que la Administración debería tener 
la oportunidad de revisar sus actos 
administrativos.

La revisión del acto administrativo 
deberá realizarlo el superior jerár-
quico del órgano administrativo, el 
cual evalúa no solo la legalidad del 
acto administrativo, sino la discre-
cionalidad de este.

En el numeral 5 del artículo 446 del 
Código Procesal Civil vigente, se 
comprende a la excepción de falta 
de agotamiento de vía administrati-
va; en dicha enunciación no se reali-
za una definición del contenido de la 
institución, pero logra comprendér-
sele como un medio de defensa que 
opone el demandado.

De otro lado, el agotamiento de la 
vía administrativa viene siendo de-
sarrollado por el Tribunal Constitu-
cional, como un presupuesto para la 
procedencia de los procesos de am-
paro, en virtud de lo señalado por el 
Código Procesal Constitucional.

FAvorum procesum

El principio favorum procesum se 
remonta hasta el Derecho romano, 
aplicándose en los procesos penales, 
como parte del principio de econo-
mía procesal.

En el derecho procesal civil se suele 
vincular al favorum procesum con el 
principio conocido como de máxima 
capacidad de rendimiento (derivado 
a su vez del principio de economía 
procesal), por el cual debe rescatarse 
el máximo provecho de las actua-
ciones procesales en cada una de las 
etapas correspondientes.

El favorum procesum permite man-
tener en vigencia todas las activida-
des procesales; así como canon de 
interpretación restringida en los ca-
sos de declaración de nulidad de los 
actos procesales.

En tal sentido, el principio de fa-

vorum procesum se vincula con el 
principio de máximo rendimiento, 
traduciéndose en la no aplicación 
de la nulidad del acto procesal o del 
proceso en caso del surgimiento de 
la duda sobre su eventual declara-
ción, a la vez que se buscaba la con-
tinuación del desarrollo del proceso.

En el Código Procesal Civil vigente, 
no regula expresamente al principio 
favorum procesum, pero, puede des-
prendérsele del artículo IX del Título 
Preliminar; toda vez que en dicha 
norma se hace referencia a que el juez 
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puede adecuar las exigencias de las 
formalidades a los fines del proceso.

Por otro lado, en relación al artículo 
50 de dicho Código, se alude al de-
ber de los jueces de tomar todas las 
medidas pertinentes que para la con-
tinuación del proceso.

fijAción de puntos 
controvertidos

Se suele definir como puntos contro-
vertidos al establecimiento de la litis 
dentro del proceso, a partir de lo ex-
puesto por las partes, sobre los cua-
les el juez emitirá su decisión final. 
Configuran los límites a la contro-
versia o sobre lo que recaerá el fallo.

Como etapa dentro del proceso, la 
fijación de los puntos controvertidos 
se encuentra en una posición inter-
media entre la postulación del pro-
ceso y lo actuado para sentenciar. 
Esta fijación permite el ahorro del 
material probatorio en función de la 
argumentación contradictoria de los 
hechos por cada una de las partes 
enfrentadas

La fijación de puntos controvertidos 
se relaciona con el saneamiento pro-
batorio, en tanto el juez procederá la 
admisión o exclusión del material 
probatorio ofrecido con los cuales 
finalmente el proceso quedará listo 
para resolver.

Asimismo, permita obtener con cla-
ridad los hechos sobre lo que versa 
la litis.

Cabe resaltar que no todos los pro-
cesos judiciales comprenden a la fi-
jación de puntos controvertidos, en 
tanto, surge como actuación propia 
de los procesos contenciosos, y si la 
ley así lo contempla.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló a la fijación de los 
puntos controvertidos como actua-
ción procesal; sin embargo, puede 
rescatársele a partir de su artículo 
336 que el proceso no se encontraba 
listo para la actuación judicial has-
ta que las partes se encuentran de 
acuerdo con los hechos sobre lo que 
versa el proceso.

En el artículo 468 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se regula la fi-
jación de los puntos controvertidos, 
los cuales previamente pueden ser 
propuestos por las partes y como 
consecuencia de ello se admitirían o 
no los medios probatorios.

firmA

La firma consignada en los escritos 
judiciales es la forma de dejar cons-
tancia sobre la aceptación o confor-
midad e identificación de lo desarro-
llado en él por alguna de las partes. 
Desde la validez de los escritos, la 
firma en los escritos judiciales es in-
dispensable para que el acto procesal 
propuesto se considere autorizado.

Por otro lado, la firma en el escrito 
judicial puede significar la autoriza-
ción del acto procesal el cual se está 
formulando.
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Representa la manifestación de 
voluntad de quien presenta el es-
crito en el encabezado y, por lo 
tanto, es la identificación de la ma-
nifestación de voluntad del sujeto 
procesal.

De manera excepcional, la no co-
locación de firma en el escrito ju-
dicial no acarrearía su nulidad si es 
que la persona de quien se requiere 
la firma se encuentra presenciando 
la actuación procesal.

En el artículo 124 del Código de 
Procedimientos Civiles se reguló la 
consignación de la firma en la pre-
sentación de todo escrito judicial, 
como parte de las formalidades del 
proceso, las cuales se regularon 
independientemente al contenido 
de la demanda, como también se 
desprende del artículo 306 del ci-
tado Código.

En el numeral 11 del artículo 424 
del Código Procesal Civil vigente, 
se regula a la firma como parte de 
los requisitos o contenidos exigi-
dos para interponer la demanda, 
que en concordancia con el artículo 
131 del mismo Código, se especifi-
ca que los escritos judiciales deben 
comprender la firma del sujeto que 
presenta el escrito en el proceso, 
sea parte o interviniente y el aboga-
do. Sin embargo, también se señala 
que en el caso de no saber firmar se 
debe consignar la huella digital, la 
cual será certificada por el auxiliar 
jurisdiccional.

fórmulA de 
jurAmento

En el Derecho romano la forma de 
llevar un juicio era verbal, toda vez 
que el presuponía la verdad de lo 
dicho en el transcurso del proceso; 
posteriormente se vinculo al jura-
mento de decir la verdad en los pro-
cesos como producto de la expan-
sión de las practicas inquisitoriales.

Con el desarrollo del derecho consti-
tucional y su relación con el derecho 
penal, la formula de concebir el jura-
mento de decir la verdad se modifi-
có, en tanto, nadie estará obligado a 
declarar en contra de sí mismo.

En cambio, en el Derecho Civil la 
promesa de decir la verdad se mani-
fiesta como un medio de prueba, por 
el cual se asigna un valor probatorio 
a lo expresado por las partes o los 
testigos.

Con lo dicho bajo el juramento de la 
verdad, lo declarado forma parte del 
proceso y no de las partes, guardan-
do relación con el principio de pu-
blicidad; asimismo, la actuación de 
la prueba testimonial y de la decla-
ración de parte permite perfilar los 
hechos en el proceso y lograr con-
vencimiento en el juez.

En los artículos 381 al 393 del Códi-
go de Procedimientos Civiles se re-
guló al juramento decisorio, el cual 
fue concebido como la forma de 
decir la verdad con anterioridad de 
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la actuación que se requiera, como 
puede ser la confesión.

En el artículo 202 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se regula a la 
fórmula de juramento o la denomi-
nada promesa de jurar para decir la 
verdad dirigida a las partes y a los 
testigos, antes de iniciar la audiencia 
de pruebas, bajo sanción de nulidad.

frAude procesAl

Hace referencia a la maniobra do-
losa de una de las partes, de alguno 
de los sujetos intervinientes en el 
proceso, del juez, o de los auxiliares 
jurisdiccionales.

Con la actuación que se realiza se 
obtiene un provecho o una venta-
ja que son por naturaleza ilícitas, y 
como consecuencia, genera que la 
sentencia final no refleje lo dispuesto 
por las leyes y el Derecho.

Por otro lado, se suele identificar 
como fraude procesal, a la realiza-
ción de actuaciones procesales que 
buscan perjudicar a alguna de las 
partes o de los terceros que intervie-
nen en el mismo, las cuales pueden 
ser declaradas nulas en la oportuni-
dad que la etapa procesal lo permita.

Asimismo, se señala la realización 
del fraude por el proceso entendien-
do la utilización del proceso para 
obtener un objetivo ilícito, que de 
llegarse a la ejecución de la senten-
cia se lograría ocultar la verdad y 
legalidad de la real conducta dolosa.

En el Código de Procedimientos 
Civiles no se reguló expresamente 
al fraude procesal, se aludió implí-
citamente al fraude procesal como 
parte de lo regulado para la respon-
sabilidad civil de los jueces, cuando 
estos actúan con dolo, culpa, negli-
gencia o ignorancia inexcusables, 
en el trámite del proceso.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se alude al fraude procesal en diver-
sas partes normativas; primero se 
enuncia en el numeral 5 del artículo 
50, que el juez se encuentra en el 
deber de sancionar al abogado o a 
la parte que actue en el proceso con 
dolo o fraude; asimismo, en el ar-
tículo 106 de dicho código, se señala 
que si el juez presume fraude o coli-
sión entre las partes, el juez de oficio 
ordenará la citación de las personas 
que puedan perjudicarse para que 
hagan valer sus derechos y la sus-
pensión del proceso hasta por trein-
ta días; por otro lado, en el artículo 
509 del Código Procesal Civil, se 
regula la responsabilidad civil en el 
ejercicio de sus funciones por parte 
del juez al causar daño a las partes o 
terceros, con su actuación dolosa por 
incurrir en falsedad o fraude.

Finalmente, el fraude procesal es 
un elemento constitutivo de la pre-
tensión de nulidad de cosa juzgada 
fraudulenta.

Fumus bonis iuris

El latinismo fumus bonis iuris se en-
cuentra vinculado semánticamente 
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al humo del buen derecho, pero con-
cebido como apariencia o aspecto 
exterior de buen derecho.

La apariencia del derecho viene a ser 
en doctrina el reconocimiento de la 
verosimilitud del derecho a determi-
nadas situaciones, que por razones 
de tiempo y resguardadas por una 
contracautela, su verificación se tor-
na sumaria.

Como parte de la función jurisdic-
cional que cumplen los jueces dentro 
de un proceso cautelar, la apariencia 
del derecho requerido no requiere de 
certeza, basta con la verificación y 
deducción lógica pretendida en un 
momento distinto al juicio, lo que no 
implica adelantar opinión sobre el 
fondo del problema.

Por otro lado, en el proceso cautelar, 
la cognición sumaria de la apariencia 
del derecho evalúa las posibilidades 
o probabilidades de la existencia del 
derecho, a partir de las afirmaciones 
expuestas por la parte que la solicita.

También suele caracterizarse al fu-

mus bonis iuris con una apreciación 
subjetiva y discrecional que realiza 
el juez, como parte del proceso su-
mario y no cognitivo.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no reguló expresamente a las 
medidas cautelares, sin embargo, 
al regularse el embargo preventivo, 
una forma de aseguramiento del re-
sultado del juicio por promoverse o 
promovido, se estableció que se re-
quería de la apariencia del derecho 
para decretarlo.

En el artículo 611 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se concibe a la 
apariencia del derecho como uno de 
los presupuestos para ordenar una 
medida cautelar.

Finalmente, el Tribunal Constitucio-
nal peruano en la STC Exp. N° 1209-
2006-PA/TC (f. j. 12), enunció implí-
citamente la apariencia del Derecho 
como requisito para la interposición 
de las medidas cautelares.

función 
jurisdiccionAl

Es uno de los tres clásicos poderes 
con el que cuenta el Estado para ad-
ministrar e impartir justicia a través 
de órganos especializados indepen-
dientes del Gobierno. Quien ejerce 
esta función lo hace con autonomía, 
y sujeción a la Constitución y al orde-
namiento legal siendo investido con 
la capacidad de decidir controversias 
con calidad de cosa juzgada (iudi-

cium), ejecutar por si mismo sus de-
cisiones (executio) y ejercer coerción 
sobre las partes y terceros para cum-
plir los fines del proceso (coertio).

Los funcionarios encargados de rea-
lizar la función jurisdiccional son 
los jueces y magistrados, quienes 
resuelven conflictos entre particu-
lares, y entre estos y el Estado. Sus 
pronunciamientos se denominan ju-
risprudencia, la cual forma parte de 
las fuentes del derecho.

El Tribunal Constitucional seña-
ló las atribuciones y funciones del 
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ejercicio de la función jurisdic-
cional, destacándose que en virtud 
de la voluntad popular plasmada en 
la Constitución, se otorgan faculta-
des al Poder Judicial para adminis-
trar justicia respetando los derechos 
fundamentales, principios y valores 
constitucionales, y las atribuciones 
de los otros poderes del Estado, 
conforme a las disposiciones 138 
y 152 de la Constitución Política 
vigente (STC Exp. N° 00006-2006-
PC/TC, ff. jj. 13 y 14).

También se le suele identificar con 
los conceptos de poder, potestad y 
función. Así tenemos que el poder 
a la facultad general que comprende 
una autoridad; por otro lado, la po-
testad es la autoridad con posición 
de supremacía, una especie del gé-
nero poder; y, finalmente, la función 
es la fuerza con la que actúa un órga-
no individualizado.

También se afirma que la función ju-
dicial se realiza por el órgano como 
i) resolutor de conflictos, ii) decla-
rando el derecho a pedido de perso-
na interesada sin que se desate un 
conflicto, y iii) llevando a cabo una 
ejecución forzada.

La regulación de la función jurisdic-
cional como principio se encuentra 
en la Constitución peruana (vide: 
art. 139, inc. 1).

Dentro de la función jurisdiccional 
se incluyen también los deberes y 
facultades que los jueces practican; 
dentro de los deberes se clasifica a 
los deberes funcionales y procesales, 

y dentro de las facultades se clasifi-
ca a las ordenadoras, conminatorias, 
sancionatorias y decisorias.

Como deberes funcionales que la 
judicatura practica para alcanzar 
un adecuado desempeño, se pue-
de enunciar: la independencia, la 
imparcialidad, lealtad, ciencia, di-
ligencia y decoro. Como deberes 
funcionales legales, se puede enun-
ciar el juramento del cargo, realizar 
las actividades jurisdiccionales en el 
tiempo debido, inhibirse, abstenerse 
de realizar actividad política, profe-
sional abogadil, y actividad mercan-
til o lucrativa. Por su parte, dentro 
de los deberes procesales tenemos el 
de dirección, inmediación, concen-
tración, efectivizar la igualdad de las 
partes, dictar las resoluciones en las 
fechas previstas, entre otras.

Por otro lado, como facultades atri-
buidas a los jueces se pueden enun-
ciar: el adaptar las demandas a las 
vías procedimentales, establecer los 
actos procesales necesarios que es-
clarezcan los hechos controvertidos, 
ordenar la comparecencia personal 
de las partes para interrogar sobre 
los hechos discutidos, ejercer la li-
bertad de expresión con los límites 
impuestos en la ley, entre otros.

fundAdo

La sentencia judicial es el mandato 
que se dicta con arreglo a derecho 
sobre una litis; dividiéndose en tres 
partes: expositiva, considerativa y 
resolutiva; justamente en esta última 
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parte se suele ubicar al fallo, el cual 
puede ser fundado, fundado en parte 
e infundado.

En tal sentido, el fallo fundado 
contenido en la sentencia es el pro-
nunciamiento a favor de la parte 
demandante respecto a la totalidad 
del pedido que efectuó. Desde las 
actuaciones judiciales, entre las que 
se comprende el cumplimiento de 
los requisitos de admisibilidad de 
la demanda y la probanza de los he-
chos, la demanda fundada, implica 
la apreciación de los hechos a favor 
de la parte actora.

Desde la óptica de la congruencia, el 
fallo fundado debe corresponderse 
con lo peticionado en su totalidad 
por el demandante, sin otorgarse 
más o menos de lo invocado.

Desde la lógica jurídica, la sentencia 
que declara fundada pretensión se 
construye a partir de un silogismo, 
resultado de la correspondencia en-
tre la premisa mayor (las normas de 
derecho) y menor (los hechos alega-
dos por la parte demandante).

También se relaciona el término 
fundado con la concesión de la me-
dida cautelar, pese a no constituir 
una expresión apropiada de la tutela 
cautelar.

Desde una interpretación a contraria 

del artículo 200 del Código Procesal 
Civil la demanda fundada es el re-
sultado de la probanza de los hechos 
de la pretensión invocada.

Finalmente, en el numeral 1 del ar-
tículo 322 del Código Procesal Ci-
vil, se señala que un proceso conclu-
ye con la declaración sobre el fondo 
cuando el juez declara fundada la 
demanda.

fundAdo en pArte

El fallo fundado en parte es aquel 
que acoge alguna o algunas de las 
pretensiones formuladas por la parte 
demandante, pero no en su totalidad.

Desde las facultades del juez, sue-
le identificársele como parte de la 
atribución del juzgador de fundar 
totalmente la demanda o acogerla 
parcialmente conforme a derecho y 
al material probatorio.

Desde la perspectiva de las actua-
ciones judiciales, la declaración de 
fundar en parte la demanda, impli-
ca que la convicción de los hechos 
expuestos por la demandante ha sido 
parcial y solo ha alcanzado algunas 
pretensiones, de modo que no es 
posible amparar en su totalidad lo 
peticionado.

En el Código Procesal Civil vigen-
te, no se regula expresamente la 
declaración de fundada en parte la 
demanda, pero puede desprenderse 
del numeral 4 del artículo 122 y del 
artículo VII del Título Preliminar 
en tanto, corresponde al principio 
de congruencia amparar conforme a 
derecho lo peticionado por la parte 
demandante.
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fundAmentAción

Son todos los argumentos desarro-
llados por las partes en los escri-
tos judiciales, entendiéndose estos 
como los elementos sustentatorios 
de la pretensión o la exposición de 
la razón o de las razones de la parte 
para defender su posición.

La fundamentación se suele com-
prender como uno de los elementos 
de la pretensión conjuntamente con 
la petición concreta.

Desde la vinculación de la fun-
damentación con los requisitos de 
admisibilidad de la demanda, suele 
comprenderse como uno de los ele-
mentos necesarios para la interpo-
sición de la acción, vale decir con-
formados por los fundamentos de 
hecho y derecho, de acuerdo con los 
incisos 6 y 7 del artículo 424 del Có-
digo Procesal Civil.

La fundamentación también juega 
un papel importante en la confección 
de la resolución judicial, constitu-
yéndose en uno de los elementos que 
deben encontrarse en la motivación 
de la decisión judicial como parte de 
la justificación del amparo o rechazo 
de la demanda.

El Código de Procedimientos Civi-
les se reguló a la fundamentación 
como parte del contenido de la de-
manda comprendido en el numeral 4 
del artículo 306.

fundAmentos de 
derecho

De manera general, se suele señalar 
como fundamentos de derecho a to-
das las precisiones jurídicas que se 
desarrollan en los escritos presenta-
dos por las partes dentro de un pro-
ceso judicial.

En ese sentido, se le suele vincular 
con la exposición de la razón o de 
las razones de derecho desarrolla-
das por cada una de las partes con 
las que amparan los hechos expues-
tos, particularmente en el escrito de 
demanda.

Por otro lado, se suele referir como 
fundamento de derecho a las nor-
mas legales expuestas por el deman-
dante que puede ser aplicable en el 
proceso.

De otro lado, la fijación de los fun-
damentos de derecho es un acto neu-
tral, en tanto, que si la aplicación de 
la norma fijada por las partes no es la 
apropiada, tal elección normativa no 
produce efectos negativos a la parte 
quien la desarrolló.

Desde la vinculación de la funda- 
mentación de derecho con la preten-
sión, se suele comprender como uno 
de los elementos de los fundamen-
tos conjuntamente con la petición 
concreta; dentro de los fundamentos 
de derecho se puede comprender 
como un subelemento sustentatorio 
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al derecho material y formal, desa-
rrollado en los escritos por los abo-
gados de las partes dentro del proce-
so judicial.

Por otro lado, la fundamentación de 
derecho no requiere de probanza, a 
pesar de la discusión en la que se 
pueda desarrollar.

Asimismo, es uno de los elementos 
que deben encontrarse en la moti-
vación de la decisión judicial como 
parte de la justificación para amparar 
la demanda o denegarla. Sin embar-
go, el juez puede amparar o denegar 
la demanda con una justificación 
material distinta a la precisada por 
las partes, en virtud del principio 

iura novit curia.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló en el numeral 4 del 
artículo 306, como uno de los con-
tenidos o requisitos de la demanda.

En el Código Procesal Civil vigen-
te se regula, en el numeral 7 del ar-
tículo 424, a los fundamentos de de-
recho, como requisitos formales del 
escrito postulatorio.

fundAmentos  
de hecho

Se suele comprender como fun-
damentación de hecho a todos los 

elementos fácticos sustentatorios en 
la demanda y contenido en los escri-
tos de las partes que constituyen el 
proceso judicial.

En ese sentido, los fundamentos de 
hecho se suelen vincular con la ex-
posición de los elementos fácticos 
desarrollados por cada una de las 
partes, los cuales deberán ser ampa-
rados jurídicamente.

Se suele distinguir en doctrina a los 
hechos sustanciales de los meramen-
te accesorios o circunstanciales, de 
acuerdo a la relevancia con los fun-
damentos jurídicos empleados.

Una de las características de los fun-
damentos de hecho es que deben ser 
precisados y ordenados de forma 
clara y precisa. Los hechos afirma-
dos deben acompañarse con medios 
de prueba ofrecidos en la etapa pos-
tulatoria que a futuro generará con-
vicción al juzgador.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló, a la fundamentación 
de hecho como uno de los requisi-
tos de la demanda, como se pudo 
apreciar en el numeral 4 del ar-
tículo 306.

También en el Código Procesal Ci-
vil vigente se le regula en el numeral 
6 del artículo 424, como uno de los 
requisitos de forma de la demanda.
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G
gAstos 
procesAles

Son gastos procesales, todo desem-
bolso o inversión económica de di-
nero que se producen a propósito 
del inicio del proceso. Estos pueden 
variar en su cantidad como conse-
cuencia de la complejidad de la litis 
iniciada

Dentro de los gastos procesales se 
encuentran las costas del proceso, en 
tanto, su pago recae sobre las partes 
intervinientes siendo la causa inme-
diata el proceso; asimismo, se suele 
comprender como concepto de cos-
ta: las tasas y los gastos que incurrie-
ron en su defensa.

Los gastos procesales son elementos 
palmarios que deben estar compren-
didos, necesariamente, en la deci-
sión expedida por el juez, a favor 
de la parte vencedora del proceso; 
lo que no significa que la inclusión 
de los gastos procesales en la parte 
decisoria de la sentencia, sea un in-
dicador del triunfo de una parte so-
bre la otra, sino que se busca colocar 
a las partes en la situación anterior 

al inicio del proceso, como si no se 
hubiera producido una disminución 
en el patrimonio de la parte vence-
dora por los gastos incurridos.

Por otro lado, en la actualidad se 
suele regular, al principio de gratui-
dad de justicia, la cual está consti-
tuida por la posibilidad de retribuir 
el servicio de justicia conforme a las 
posibilidades económicas de los liti-
gantes, que en virtud de dicho prin-
cipio se extrae el criterio de extrema 
pobreza de los litigantes.

En los artículos 410 al 419 del Códi-
go Procesal Civil vigente, se regulan 
los costos y costas del proceso. De 
la interpretación literal de dichos ar-
tículos se puede definir o concebir a 
los gastos procesales, todos los de-
sembolsos económicos efectuados o 
realizados como consecuencia de un 
proceso judicial, el cual puede estar 
comprendido por las tasas judiciales, 
los honorarios de los órganos judi-
ciales durante el proceso, los honora-
rios del abogado de la parte vencedo-
ra más un cinco por ciento destinado 
al Colegio de Abogados del Distrito 
Judicial correspondiente, el cual se 
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destina al Fondo Mutual que cubre 
los honorarios de los abogados en 
los casos de auxilio judicial; por lo 
que, las costas y costos pueden ser 
comprendidos como las subespecies 
dentro del género gastos procesales.

grAfotecniA

Etimológicamente proviene de los 
vocablos graphein y tékhnee, a los 
cuales se les atribuye el significado 
del arte de escribir.

De manera general se suele identifi-
car con grafotecnia al manejo de las 
escrituras, las cuales pueden conce-
birse como la identificación, cotejo 
y determinación de las firmas de los 
documentos.

Por otro lado, la disciplina que en-
cuentra la metodología para de-
terminar la fuente de producción, 
quiénes produjeron el documento y 
cómo está compuesto el documento, 
se le denomina grafotécnica.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles no se reguló expresamente a la 
grafotecnia como medio probatorio 
o como un tipo de medio probatorio; 
sin embargo, se reguló así a uno de 
los estudios que realizaban las fuer-
zas policiales en su especialización.

Por otro lado, en el Código Procesal 
Civil vigente, en el artículo 262 se 
regula a la pericia como el requeri-
miento de especialistas con carácter 
científico, tecnológico, artístico u 

otro análogo, para la apreciación de 
los hechos controvertidos, sea a so-
licitud de parte o de manera oficial 
por el juez.

En ese sentido, la grafotecnia pue-
de ser entendida como un especie 
de peritaje, por lo que sería un 
subtipo de los medios probatorios 
típico, los cuales requieren de un es-
pecialista que identifique si corres-
ponde o no la firma de un documen-
to a determinada persona, sea para la 
valoración de los hechos contenidos 
de los documentos o de la conducta 
procesal de las partes.

De manera, que, al concebirse a 
los grafotécnicos como peritos, se 
encontrarán sujetos a las reglas de 
nombramiento de peritos por la es-
pecialidad en la identificación, cote-
jos y determinación de las firmas en 
los documentos, aceptando el cargo 
que le proponen por expreso; el juez 
fijará los honorarios respectivos de 
los mismos que serían asumidos por 
la parte que los ofreció, asumiendo 
su responsabilidad en el caso de re-
tardo en la presentación del informe 
correspondiente solicitado o por su 
inasistencia a la audiencia de prueba 
citada.

Finalmente, el peritaje efectuado 
puede ser cuestionado u observado 
en la audiencia de prueba formu-
lándose una serie de preguntas al 
profesional encargado quien debe-
rá explicar sobre qué métodos ha 
basado su conclusión científica.



137

GRATUIDAD

grAtuidAd

Este principio se le suele relacionar 
íntimamente con el servicio de jus-
ticia, por el cual el Estado a través 
de la administración de la justicia 
otorgada al Poder Judicial, brinda 
el servicio sin contraprestación a las 
partes que lo solicitan. Se encuen-
tra regulado en el artículo VIII del 
Título Preliminar del Código Pro-
cesal Civil. “El acceso al servicio 
de justicia es gratuito, sin perjuicio 
del pago de costos, costas y multas 
establecidas en este Código y dispo-
siciones administrativas del Poder 
Judicial”. 

En la Constitución Política se en-
cuentra comprendida la gratuidad 
de la administración de justicia, 
como un principio y derecho de la 
administración de justicia, en la dis-
posición constitucional 16 del ar-
tículo 139.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló el beneficio de pobre-
za como un beneficio para quienes 
no gozaran de recursos económicos, 
como era el uso del papel sellado de 
menor valor, la extensión del pago 
de parte de correo, derechos, costas 
y multas judiciales, excepto las apre-
mios y rebeldías y la defensa gratui-
ta por el abogado de pobres que de-
signa el juez, como se apreciaba en 
el artículo 282.

Por otro lado, en el artículo 295 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
Decreto Supremo N° 017-93- JUS, 
se regula la defensa gratuita para 
personas de escasos recursos, asi-
mismo, se enuncia los beneficios 
que gozan las personas que carecen 
de recursos para seguir un proceso 
judicial, como es la gratuidad en el 
patrocinio de las consultorías, siem-
pre y cuando acrediten su estado de 
necesidad.
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hAbilitAción 
de díA y horA

En caso de ser necesario, el juez 
puede habilitar día y hora para ac-
tuar una diligencia determinada con 
el objeto de evitar un perjuicio co-
rrelativo a los interesados o afectar 
la tutela judicial. Así, tenemos que 
el juez está facultado para declarar 
utilizables para el cumplimiento de 
determinados actos, los días y horas 
inhábiles.

Las actuaciones judiciales, en prin-
cipio, deben practicarse en los días 
y a las horas que las normas proce-
sales señalan como hábiles de acuer-
do con el artículo 141 del Código 
Procesal Civil (CPC). Pero ante la 
eventualidad de que la demora en 
practicar diligencias genere algún 
perjuicio evidente, ya sea a las par-
tes, o a la propia administración de 
justicia, por lo que el artículo 142 
del CPC autoriza a los magistrados 
para ordenar que dichas actuaciones 
se lleven a efecto en días o en ho-
ras en que la actividad se encuentra 

suspendida; es decir, a considerar 
días y horas inhábiles como hábiles.

Finalmente, la actuación judicial 
iniciada en día y hora hábiles, po-
drá continuar hasta su conclusión 
en tiempo inhábil, sin necesidad 
de que previamente se decrete la 
habilitación.

hecho nuevo

Excepción regulada en el artículo 
429 del Código Procesal Civil para 
admitir medios probatorios extem-
poráneos cuando se refieran a acon-
tecimientos ocurridos luego de la 
etapa postulatoria, pero son relevan-
tes para la resolución del conflicto 
a nivel judicial. Este tipo de hecho 
nuevo también se le conoce como 
hecho nuevo propio y se distingue 
del impropio porque este hecho 
acontece de manera posterior al ini-
cio del proceso pero guardando rela-
ción con los hechos de la pretensión.

También son considerados hechos 
nuevos los que menciona la parte 
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emplazada al contestar la demanda o 
reconvenir.

Nuestro ordenamiento exige que 
los medios probatorios deben ser 
ofrecidos en los actos postulatorios, 
salvo disposición distinta, de acuer-
do con el artículo 189 del CPC para 
evitar conductas de mala fe que re-
duzcan la posibilidad de contradecir 
el material aportado ulteriormente, 
pero se admiten ciertas excepcio-
nes que incluyen el artículo 429 y 
374 que regulan el aporte de hechos 
nuevos vía prueba extemporánea en 
apelación de sentencias.

hecho nuevo 
impropio

Nuestro Código Procesal Civil 
acepta la admisión de medios pro-
batorios incluso después de haberse 
superado la etapa postulatoria. En 
tal sentido, de acuerdo a una cla-
sificación doctrinaria, existe una 
tipología de hechos nuevos que se 
caracteriza por ser incorporados por 
medios probatorios cuya existencia 
es anterior a la presentación de la 
demanda.

Para su procedencia, el oferente de-
berá explicar que si bien los medios 
de prueba se elaboraron antes de la 
interposición de la demanda, solo 
supo de su existencia una vez plan-
teada la controversia y superada la 
fase postulatoria.

hechos 
constitutivos

La existencia o inexistencia de los 
hechos marcan el fundamento o el 
rechazo de la pretensión en un con-
flicto intersubjetivo, porque consti-
tuyen en la doctrina mayoritaria el 
objeto de la prueba, pero realmente 
son las afirmaciones que se hagan de 
los hechos, los que serán elementos 
base de la sentencia para la aplica-
ción de la norma jurídica.

Ahora bien, corresponde probar 
los hechos a quien los ha aportado, 
para de esa manera cumplir con la 
función de la prueba doctrinalmen-
te aceptados; esto es: acreditar los 
hechos expuestos por las artes, pro-
ducir certeza en el juez respecto de 
los puntos controvertidos para fun-
damentar sus decisiones. 

Entonces, los hechos constitutivos 
son aquellos en los que el actor basa 
su pretensión, por ello, le correspon-
de la carga de la alegación y de la 
prueba de los hechos. Evidentemen-
te, no se atribuye al demandante la 
carga de todos los hechos de los que 
la norma deduce la consecuencia pe-
dida. Se ha de partir de los principios 
de normalidad y facilidad o proximi-
dad probatoria. 

También los hechos constitutivos 
son aquellos que producen el naci-
miento de un derecho o de una situa-
ción jurídica antes inexistente. 
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Se subclasifican en genéricos y 
específicos:

a) Los hechos constitutivos genéri-
cos: Son los comunes a toda rela-
ción jurídica o a un cierto grupo 
de relaciones jurídicas. Además, 
estos no necesitan probarse; por 
ejemplo, la capacidad, el objeto, 
la causa, la ley presume su exis-
tencia y su ausencia deberá pro-
barla la parte contraria como un 
hecho impeditivo.

b) Los hechos específicos: Son los 
particulares de una determinada 
relación jurídica. Estos deben 
probarse; por ejemplo, la com-
praventa, será necesario probar 
que se acordó por una parte tal 
cosa y por otro pagar tal precio.

hechos  
excluyentes

No todos los hechos necesitan ser 
probados para obtener un mejor re-
sultado, pues existen hechos que no 
requieren de probanza.

Así, tenemos la existencia de una 
serie de hechos exentos de prueba 
que se pueden extraer de la concep-
ción sistemática del ordenamiento 
porque no cumplen la finalidad del 
proceso; por lo que son excluidos 
del material probatorio al no te-
ner relevancia jurídica para el caso 
concreto.

De esta manera, se pueden clasificar 
a su vez de la siguiente forma:

a) Hechos no controvertidos, im-
posibles o que sean notorios o 
de pública evidencia: Los he-
chos no controvertidos son los 
no discutidos por el emplazado 
ni por terceros y que, por tanto, 
son considerados como ciertos a 
diferencia del hecho imposible, 
el cual es sumamente difícil de 
realizar, por lo que, debe ser ex-
cluida la posibilidad de que se 
ofrezca medios de prueba para 
acreditar hechos imposibles. Los 
hechos notorios son los conoci-
dos por el juez dada su importan-
cia social. Los hechos evidentes, 
en cambio, son los que por su 
claridad y calidad no dejan lugar 
a dudas de su existencia.

b) Hechos afirmados por una de las 
partes y admitidos por la otra par-
te: Son los hechos admitidos por 
la otra parte en la contestación 
de la demanda, o en la audiencia 
de fijación de puntos controverti-
dos. En consecuencia, no sirven 
para el material probatorio. 

c) Hechos que la ley presume sin 
admitir prueba en contrario: Re-
sulta inútil tratar de probar lo 
que la ley permite al juez presu-
mir como hecho cierto; es decir, 
sobre hechos amparados por la 
presunción legal.

d) Hechos cuya prueba prohíbe la 
ley: Tampoco podrán constituir-
se en objeto de prueba los he-
chos cuya investigación se en-
cuentre expresamente prohibida 
por el ordenamiento jurídico 
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procesal o material. Aquí no se 
trata de una prohibición que se 
establece para vedar el uso de 
tal o cual medio de prueba, sino 
de una ilicitud del hecho llama-
do a erigirse en posible objeto 
de prueba.

hechos  
extintivos

Así como el demandante basa su 
pretensión en las pruebas aportadas 
por este, le corresponde consecuen-
temente la carga de la alegación y 
de la prueba de las afirmaciones de 
los hechos expuestos. El demanda-
do también puede producir otros 
hechos en el proceso y que siempre 
irán dirigidos a combatir los hechos 
alegados por el demandante; es de-
cir que aquel puede alegar hechos 
que sean extintivos, impeditivos o 
excluyentes.

Específicamente, los hechos extin-
tivos están dirigidos a fundamentar 
excepciones materiales del deman-
dado; es decir, actúan como hechos 
que se incluyen entre los actos de 
defensa del demandado, pues estos 
hechos extintivos tienen la finalidad 
de destruir el efecto jurídico preten-
dido por el actor. Por lo tanto, son 
hechos en los que se apoya la parte 
demandada y cuya prueba le corres-
ponde a esta.

Cuando se hace referencia a que 
los hechos extintivos buscan funda-
mentar excepciones materiales del 

demandado es porque, a diferencia 
de las excepciones procesales que se 
encuentran reguladas en el artículo 
446 del Código Procesal Civil, bus-
can cuestionar la relación procesal, 
las llamadas excepciones materiales, 
pretenden a través de su estrecha 
vinculación con la relación material 
previa al proceso, atacar la preten-
sión del demandante. 

La excepción material es alegación 
de hechos sustanciales nuevos, que 
impiden el nacimiento del derecho 
pretendido por el actor, o modifica-
tivos, que constituyen en diferentes 
modalidades de los hechos alegados 
en la pretensión; o que se regulan 
como extintivos de los mismos.

Asimismo, mientras que las excep-
ciones procesales, se resuelven du-
rante el proceso, las excepciones 
materiales se resuelven en la senten-
cia, como tema de fondo.

hechos  
impeditivos

Son aquellos producidos de manera 
coetánea a los hechos constitutivos, 
suprimen o extinguen la eficacia ju-
rídica de estos. Es cuando se alega un 
hecho que impide la pretensión es-
grimida por el actor. Por ejemplo, se 
admite la celebración de un contrato 
de compraventa, pero se alega que el 
mismo fue simulado, por lo que no 
puede desplegar los efectos jurídicos, 
pretendido por el actor. Como se ad-
vierte, los hechos impeditivos están 
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dirigidos a fundamentar excepciones 
materiales del demandado; es decir, 
actúan como hechos que se incluyen 
entre los actos de defensa del deman-
dado, pues estos hechos impeditivos 
tienen la finalidad de destruir el efec-
to jurídico pretendido por el actor. 
Por lo tanto, son hechos en los que 
se apoya la parte demandada y cuya 
prueba le corresponde a esta.

heterocomposición

Es una alternativa de solución del 
conflicto de intereses a través de un 
tercero investido con autoridad aje-
no al conflicto, por el cual las partes 
en controversia quedan sometidas a 
la decisión que este tercero arribe.

La persona que actúa como tercero 
imparcial puede tratarse de un juez 
investido de función jurisdiccional o 
un árbitro en función de un conve-
nio previo. Esta forma de resolución 
de conflictos es considerada como la 
más avanzada e institucional.

La intervención del tercero es de-
cisoria, distanciándose de la con-
ciliación y mediación donde aquel 
cumple un papel de amigable com-
ponedor y la formula arribada es lo-
grada por su iniciativa y propuesta 
en el mejor de los casos.

honorArios

El abogado que realiza la defensa de 
una de las partes en el proceso tiene 

derecho a percibir sus honorarios 
profesionales por el trabajo que ha 
realizado, en ese sentido, los hono-
rarios son las contraprestaciones que 
debe percibir el abogado que patro-
cinó en la defensa. 

El pago de dicho honorario debe 
efectuarlo la parte que solicitó el ser-
vicio, conforme al contrato o acuer-
do al que llegaron sobre el monto 
y forma de pago de los mismos; de 
manera que el abogado y su cliente 
bajo principio ético, deben respetar 
lo convenido de acuerdo a lo regu-
lado en las tarifas impuestas por los 
colegios de abogados. 

Asimismo, se suele incluir a los 
honorarios profesionales de la par-
te vencida como parte de los cos-
tos procesales, como una forma de 
equiparar los costos incurridos por la 
parte que inició el proceso.

Por otro lado, en el artículo 294 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
Decreto Supremo N° 017-93-JUS, se 
señala que el pago de los honorarios 
de los abogados se sustancia como 
proceso incidental, independien-
temente del monto de los mismos.

En el Código Procesal Civil vigente 
no se regula expresamente los hono-
rarios profesionales, sin embargo, 
se alude a los mismos por medio de 
instituciones jurídicas que permiten 
tutelar a las personas con escasos 
recursos que tengan que afrontar un 
proceso judicial, como serían los au-
xilios judiciales y los costos del pro-
ceso, como se puede desprender de 
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la interpretación de los artículos 179 
y 411 de dicho cuerpo legal.

Asimismo, el juez tiene el deber de 
evitar la desigualdad entre las perso-
nas por razones de índole económi-
ca, en ese sentido, debe tomar medi-
das a que se equiparen la situación 
de las partes, dentro del proceso, 
como se puede desprender del ar-
tículo VI del Título Preliminar del 
Código Procesal Civil.

Por otro lado, en el Código Proce-
sal Civil se ha incorporado la ex-
cepción a la defensa cautiva, en los 
procesos de alimentos, en los cuales 
no se requeriría de la firma de abo-
gado en las demandas de pensión 
de alimentos como se desprende en 
el numeral 11 del artículo 424, sin 
que ello implique que no se requie-
ra de abogado para la realización de 
diligencias como se desprende del 
artículo 132.
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Nace jurídicamente sobre la base 
del derecho constitucional, específi-
camente en el principio de igualdad 
ante la ley, a su vez derivado del 
principio de igualdad jurídica pre-
vista en el artículo 2, parágrafo 2 de 
la Constitución Política del Estado. 
También se encuentra regulado en el 
artículo 7 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos cuan-
do reproduce que: “Todos somos 
iguales ante la ley y tienen, sin dis-
tinción, derecho a igual protección 
de la ley”.

El Tribunal Constitucional señala 
que debe advertirse que el artículo 
2 inciso 2 de nuestra Constitución 
consagra, a su vez, el principio de 
igualdad y el derecho a la igual-
dad. La igualdad, en tanto princi-
pio, es uno de los pilares del orden 
constitucional que permite la con-
vivencia armónica en sociedad. Por 
su parte, la igualdad, en tanto dere-
cho, implica una exigencia indivi-
dualizable que cada persona puede 

oponer frente al Estado para que este 
lo respete, proteja o tutele. (Exp. 
N° 0606-2004-AA/TC).

Ya en el terreno procesal, esta igual-
dad ante la ley se convierte en igual-
dad en el proceso, y se fundamenta 
como principio, en que ninguna de 
las partes procesales se encuentra en 
posición de ventaja frente a la otra, 
por lo que las mismas tienen los 
mismos derechos y deberes. Dicho 
de otra forma, las partes deben ser 
tratadas por igual, no debe presen-
tarse ningún tipo de discriminación, 
por razones de sexo, religión, raza, 
idioma o condición social, política y 
económica.

Asimismo, puede apreciarse una 
evidente relación umbilical entre el 
principio de igualdad procesal y el 
principio de socialización del proce-
so; pues este, ante las desigualdades 
ante la ley en el terreno de los he-
chos, convierte la vetusta tesis de la 
igualdad ante la ley en la igualdad de 
las partes en el proceso.

De esta forma, este principio que 
consagra la concepción pública del 
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proceso civil, asumida en sede nacio-
nal, se materializa cuando el ordena-
miento jurídico regula plazos comu-
nes a fin de que las partes realicen, en 
las mismas condiciones, determina-
dos actos procesales. Así, por ejem-
plo, tenemos el plazo para contestar 
la demanda, para reconvenir plazos 
comunes, para impugnar decisiones 
judiciales, etc. Como se aprecia, exis-
te una paridad de condiciones de los 
justiciables, de tal manera que ningu-
no puede encontrarse en una posición 
de inferioridad jurídica frente al otro.

Esto ha sido respaldado por el Tribu-
nal Constitucional al señalar que el 
derecho a la igualdad procesal o de 
igualdad de armas se deriva de la in-
terpretación sistemática del artículo 
2, inciso 2 (igualdad) y del artículo 
138 inciso 2 (debido proceso) de la 
Constitución. En tal sentido, todo 
proceso, judicial, administrativo o 
en sede privada, debe garantizar que 
las partes del proceso, detentan las 
mismas oportunidades de alegar, de-
fenderse o probar, de modo que no 
se ocasione una desventaja en nin-
guna de ellas respecto a la otra. Tal 
exigencia constituye un componente 
del debido proceso, ya que ningún 
proceso que inobserve dicho impe-
rativo puede reputarse como debido. 
(STC Exp. Nº 06135-2006-PA/TC).

impArciAlidAd

Falta de designio anticipado o de 
prevención a favor de cosas o perso-
nas de que resulta poderse juzgar o 

proceder con rectitud. La imparcia-
lidad se orienta a decir la verdad, de 
discernir con exactitud, de resolver 
justamente una situación.

La historia jurídica nos enseña que 
en un principio todo conflicto de in-
tereses intersubjetivos finalizaba con 
la fuerza que ejercía uno respecto de 
otro, es decir, la solución se realiza-
ba con el acto de fuerza.

Sin embargo, con el tiempo esto se 
ha modificado, se ha cambiado, la 
razón de la fuerza, por la fuerza de 
la razón. Utilizando el diálogo como 
mecanismo bandera para la solución 
de los conflictos, apareciendo los 
medios –autocompositivos– (desis-
timiento, allanamiento, transacción) 
y con la ayuda de un tercero compo-
nedor del conflicto –heterocomposi-
tivos– (arbitraje, proceso).

Entonces, cualquier controversia 
entre los miembros de una sociedad 
deberá ser resuelta a través de estos 
mecanismos jurídicos. Ya en el ám-
bito procesal, la participación de una 
tercera persona se hace indiscutible, 
pues la figura del Juez como repre-
sentante del Estado (Estado - Juez) 
actúa como esa tercera persona que 
solucionará la controversia. Es aquí 
entonces, cuando se relaciona la im-
parcialidad del juez como principio 
necesario para trazar las líneas vec-
toriales fundamentales que deben 
ser imprescindibles para lograr una 
adecuada composición del conflicto, 
además sustenta la esencia de lo que 
es un proceso judicial; por lo que, 
su presencia en un ordenamiento 
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procesal es correspondiente con la 
naturaleza jurídica de este.

De esta forma, el principio de im-
parcialidad del juzgador, indica que 
el tercero que actúa en calidad de 
autoridad para definir el litigio debe 
ostentar claramente ese carácter, 
para ello, no puede estar en la condi-
ción de parte (impartialidad), ya que 
no puede ser juez y parte al mismo 
tiempo, debe carecer de todo interés 
subjetivo en el resultado del proceso 
(imparcialidad) y debe poder actuar 
sin subordinación jerárquica respeto 
de las dos partes (independencia).

Sin embargo, la imparcialidad no 
solo es una calidad que debe tener 
un órgano jurisdiccional, sino tam-
bién impone un deber de todos los 
que participan en la actividad judi-
cial de proteger dicha imparcialidad.

El Tribunal Constitucional señala 
que el principio de imparcialidad 
tiene dos dimensiones:

a) Imparcialidad subjetiva: Se re-
fiere a evitar cualquier tipo de 
compromiso que pudiera tener el 
juez con las partes procesales o 
en el resultado del proceso.

b) Imparcialidad objetiva: Está 
referido a la influencia negati-
va que puede tener en el juez la 
estructura del sistema, restán-
dole imparcialidad, es decir, si 
el sistema no ofrece suficientes 
garantías para desterrar cual-
quier duda razonable (STC Exp. 
N° 04675-2007-PHC/TC).

Por otro parte, el derecho a ser juz-
gado por un juez imparcial constitu-
ye un elemento del debido proceso 
reconocido expresamente en el ar-
tículo 8 inciso 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Huma-
nos, así como el artículo 14 inciso 1 
del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, los cuales for-
man parte del derecho nacional en 
virtud del artículo 55 de la Constitu-
ción Política del Estado.

impArtiAlidAd

Viene a ser referencia a una de las 
garantías del Derecho procesal, por 
el cual el juez no ha de ser parte ma-
terial en el proceso en el que debe 
dictar sentencia, toda vez que el he-
cho de ocupar simultáneamente los 
roles de acusador y juzgador no ga-
rantiza un debido proceso.

La imparcialidad supone que un 
tercero, no puede ser ni el actor, ni 
emplazado. Ello llevó en algún mo-
mento a sostenerse que la primera 
calidad del juzgador es su impar-
tialidad, al no ser parte del proceso, 
porque solo lo serán el demandante 
y el demandado.

Este vocablo no debe ser confundi-
do con el de imparcialidad, que hace 
referencia a que el juzgador debe es-
tar liberado de prejuicios, vale decir, 
debe apartarse de sus consideracio-
nes de corte subjetivo, y centrarse 
objetivamente en el asunto que debe 
ser resuelto.
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Tampoco puede ser asimilado al 
concepto de independencia, por el 
cual el juez no debe estar en una po-
sición de sujeción frente a las partes 
en litigio.

impedimento de  
sAlidA del pAís

El impedimento de salida, en cuan-
to medida provisional personal que 
restringe el derecho de circulación 
de las personas garantizado por el 
artículo 2 inciso 11 de la Constitu-
ción, debe dictarse mediante una 
resolución debidamente motivada 
de los fundamentos de hecho y de la 
ley aplicable (art. 139 inciso 5 de la 
Constitución) y con absoluto respeto 
al principio de proporcionalidad y 
razonabilidad. 

El Tribunal Constitucional en el fun-
damento 12 y 13 ha señalado que: 
“(...) El impedimento de salida del 
país es una medida coercitiva perso-
nal adicional a la comparecencia con 
restricciones, en cuanto que también 
está destinada a asegurar la vigencia 
y eficacia de la comparecencia res-
tringida (evitando la fuga del impu-
tado). Pues tal como ha señalado la 
doctrina procesal penal, el impedi-
mento de salida del país, si bien no 
supone la posibilidad absoluta de 
evitar la posible fuga, sí la hace más 
difícil, y por ende, la disminución en 
el riesgo de fuga, pues, en tales con-
diciones, el imputado verá dificulta-
da su intención de huir al extranjero, 
y más aún, la de subsistir y trabajar 

en el otro país. Asimismo, esta me-
dida provisional personal puede ser 
acumulada a la detención preliminar; 
pero no resulta preciso que pueda 
adicionarse a la detención preventi-
va, mucho menos a la de mandato de 
comparecencia simple. (...) Por últi-
mo, si bien la comparecencia restrin-
gida permite mantener en libertad al 
procesado, ello no puede conllevar 
una renuncia por parte del juez sobre 
la necesidad de garantizar la presen-
cia del imputado en el proceso y la 
efectividad de las sentencias. De ahí 
que se haga necesaria la imposición 
del impedimento de salida del país 
en los casos en que exista un riesgo 
no grave de fuga o de perturbación 
de la actividad probatoria, pues, si 
lo que en realidad existe en un pe-
ligro procesal grave e inminente, lo 
que corresponde en tal caso no es en 
puridad el impedimento de salida 
adicionada al mandato de compa-
recencia con restricciones, sino al 
mandato de detención, esto último, 
bajo la premisa de que cuando ma-
yor sea el riesgo, mayor ha de ser 
la intensidad de la intervención, 
empero, siempre sujeta al principio 
de proporcionalidad” (STC Exp. 
N° 03016-2007-PHC/TC).

Por otro lado, el artículo 143 de Có-
digo Procesal Penal de 1991, en los 
que a la medida de impedimento de 
salida del país refiere que: “(...) En 
caso de impedimento de salida del 
país, la medida deberá ser motivada 
y no podrá exceder en ningún caso 
más de cuatro meses, a cuyo venci-
miento caducará de pleno derecho 
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salvo que se ordene, mediante nue-
va resolución motivada, la prolon-
gación de la medida que en ningún 
caso superará los límites estableci-
dos en el párrafo anterior.” 

improcedenciA

En un proceso judicial, todo acto 
procesal que contiene un pedido 
especifico, ya sea una demanda, ex-
cepción, apelación, etc., es pasible 
de ser calificada bajo cualquiera de 
las categorías conceptuales: Admisi-

bilidad, procedencia y fundabilidad, 
que a su vez, son utilizadas en los 
actos decisorios, es decir, cuando 
se pone fin a una cuestión, entendi-
da esta como la situación procesal 
donde se suelen confrontar las po-
siciones jurídicas de las partes en 
un proceso. Y su clasificación en el 
plano procedimental recubre mucha 
importancia, sobre todo porque los 
actos decisorios giran alrededor de 
ella.

De esta manera, la doctrina proce-
sal mayoritaria ha aceptado la cla-
sificación existente entre cuestión 
procesal y cuestiones de mérito 
que versan, respectivamente, sobre 
aspectos de forma y de fondo. En-
tendiendo que, todo lo referido a la 
pretensión contenida en la demanda 
es fondo, y todo lo que se encuentra 
fuera de ella es forma. Sin embargo, 
un sector importante de la doctrina 
clasifica a las cuestiones en: cuestio-
nes previas (cuestiones preliminares 
y prejudiciales) en contrapartida de 

la cuestión principal. En las prime-
ras se encontrarían todos los inci-
dentes necesarios para el desarrollo 
del proceso y para la expedición de 
una sentencia válida sobre el fondo, 
mientras que el segundo solo estaría 
enfocada al objeto del proceso.

Sobre la base de lo descrito y aten-
diendo a la terminología del Código 
Procesal Civil, la fundabilidad o no 
de una cuestión es la categoría que 
utiliza el juzgador para decidir sobre 
su aspecto de fondo, mientras que 
la procedencia y la admisibilidad se 
utilizan para decidir sobre todo aque-
llo que no concierne al aspecto fon-
dal de una cuestión, sino a la validez 
de esta o del procedimiento sobre el 
cual se encarrila. La distinción entre 
improcedencia e inadmisibilidad se 
presenta cuando el primero constitu-
ye una declaración de invalidez con 
carácter insubsanable, mientras que 
en el segundo, la declaración de in-
validez es provisional porque es sub-
sanable, otorgándose un plazo para 
eliminar el defecto.

Por su parte, la improcedencia es una 
categoría jurídica que en el marco de 
nuestro ordenamiento procesal, re-
sulta imprescindible su análisis bajo 
la existencia de los llamados requisi-
tos extrínsecos o de fondo de la de-
manda, es decir, si la pretensión con-
tenida en esta, se hace valer en un 
proceso en donde concurren los tres 
presupuestos procesales: competen-
cia, capacidad procesal de las partes 
y los requisitos de la demanda, y 
si la acción ostenta las condiciones 
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requeridas: legitimidad para obrar e 
interés para obrar.

El Código Procesal Civil Peruano 
en el artículo 427 prescribe un con-
junto de condiciones que conllevan 
a la improcedencia de una demanda: 
el demandante carezca de legitimi-
dad para obrar e interés para obrar, 
advierta la caducidad del derecho, 
carezca de competencia, no exista 
conexión lógica entre los hechos y 
el petitorio, el petitorio fuera jurídi-
ca o físicamente imposible y cuando 
haya una indebida acumulación de 
pretensiones. Sin embargo, conviene 
expresar que el uso de la categoría de 
improcedencia no se agota en la cali-
ficación de la demanda, sino que es 
aplicable a cualquier acto procesal.

impugnAción

Impugnación significa cuestionar un 
determinado acto denunciando un 
error, a fin de que este sea corregido.

Por lo tanto, en el plano procesal, 
las partes y los terceros legitimados 
de un proceso pueden cuestionar di-
ferentes actos procesales –poder de 
impugnación– cuando estos no cum-
plen sus fines preestablecidos, con la 
única finalidad de corregirlos.

Ahora bien, la doctrina contemporá-
nea ha establecido diversas manifes-
taciones de impugnación procesal, 
siendo:

a) Los medios de impugnación diri-
gidos a producir un nuevo análisis 

de cuestiones resueltas mediante 
resoluciones que aún no son fir-
mes y que se han dictado bajo 
audiencia previa de las partes: En 
este tipo de impugnación procesal 
se encuentran el recurso de apela-
ción, reposición, casación, queja.

b) Los medios impugnatorios inter-
puestos en un nuevo proceso por 
haber adquirido firmeza la sen-
tencia contra la que se dirigen: 
Aquí se encuentra regulado el 
proceso de nulidad de cosa juz-
gada fraudulenta, que se caracte-
riza por impugnar una sentencia 
con autoridad de cosa juzgada. El 
ejercicio de este medio impugna-
torio implica el inicio de un nue-
vo proceso judicial autónomo 
destinado a corregir la irregulari-
dad que se presenta en el proceso 
concluido. De la misma forma, 
un medio impugnatorio similar 
sería el proceso de amparo con-
tra resoluciones judiciales, en el 
que se busca dejar sin efecto una 
resolución judicial firme cuando 
se transgreden derechos relacio-
nados con la tutela jurisdiccional 
efectiva.

c) Los medios de impugnación 
consistentes en oposiciones a 
decisiones judiciales: Con estos 
medios de impugnación se trata 
de compensar la falta de audien-
cia de una de las partes, con ca-
rácter previo a la resolución que 
se impugna. Aquí se encuentra la 
excepción procesal, pues permi-
ten a las partes alegar y probar 
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lo que fue resuelto de manera 
provisional en el auto admisorio 
por ejemplo, impugnando el acto 
procesal y buscando corregir el 
error que habría incurrido el juz-
gador al momento de verificar el 
cumplimiento de los presupues-
tos procesales y las condiciones 
de la acción.

En sede nacional, el Código Procesal 
Civil solo ha regulado en el artículo 
356 dos clases de medios impugna-
torios: el remedio procesal y el re-
curso. El primero puede formularse 
por quien se considere agraviado por 
actos procesales no contenido en re-
soluciones, mientras que el segundo 
contra actos procesales contenidos 
en una resolución.

Por otro lado, la doctrina también 
ha configurado principios de la im-
pugnación, los cuales son: Principio 
de legalidad, legitimidad, tempora-
lidad, limitación (tantum devolutum 

quantum apellatum, prohibición de 
reforma en peius), disponibilidad, 
personalidad de la apelación, comu-
nidad de recurso y adecuación.

impulso de oficio

Está consagrado en nuestro orde-
namiento procesal civil, como un 
principio perteneciente al sistema 
publicista, donde el juez deja de ser 
una figura espectadora del proce-
so, convirtiéndose en una persona 
activa, eje central del proceso. Con 
este principio se le otorga al juez la 

facultad de impulsar el proceso de 
oficio, incluso sin existir el pedido 
expreso y formal de las partes, a la 
consecuencia de sus fines. Sin em-
bargo, ello no significa que el impul-
so de oficio no tenga limitaciones, 
pues existen de manera expresa en 
la norma procesal, prohibiciones al 
juez de realizar actos procesales de 
oficio, quedando el avance del pro-
ceso, a disposición de las partes. 
Pues queda claro, que el impulso de 
oficio no elimina el principio dispo-
sitivo, ni la actividad de las partes.

Este principio no se encuentra ais-
lado, sino se complementa con el 
principio de dirección del proceso, 
el cual otorga la facultad de direc-
ción que ejerce directamente el juez 
quien en la función jurisdiccional 
está provisto de deberes, derechos y 
facultades. Siendo el deber del juez 
dirigir el proceso, velar por su rápida 
solución, adoptar las medidas conve-
nientes para impedir su paralización 
y procurar la economía procesal.

De esta forma el Tribunal Constitu-
cional ha señalado que el principio 
de impulso procesal de oficio “(...) es 
aquella obligación impuesta al juez 
constitucional de continuar el proceso 
a través de la ejecución de todos los 
actos que los conduzcan a prestar tu-
tela jurisdiccional a los justiciables” 
(STC Exp. N° 9599-2005-PA/TC).

Asimismo, el principio de impulso 
de oficio se encuentra regulado en 
el artículo II del Título Preliminar 
del Código Procesal Civil, en el que 
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señala: “(...) El juez debe impulsar 
el proceso por sí mismo, siendo res-
ponsable de cualquier demora oca-
sionada por su negligencia. Están 
exceptuados del impulso de oficio 
los casos expresamente señalados en 
este código”.

La norma procesal, hace referencia a 
la responsabilidad que se puede atri-
buir al juez, cuando existe una de-
mora en el proceso, pues el impulso 
no es una facultad sino un deber.

En ese sentido, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, por ejemplo, atribuye 
responsabilidad disciplinaria al juez 
que no observe los plazos legales para 
proveer escritos o expedir resolucio-
nes dentro de los plazos fijados (inc. 8 
del art. 201 de la LOPJ).

impulso de pArte

Se denomina impulso procesal al 
fenómeno por el cual se asegura la 
continuidad de los actos procesales 
y su dirección a una sentencia defi-
nitiva que ponga fin al proceso. Pues 
queda claro que iniciado un proce-
so, este deba de transitar por etapas 
hasta su pronta finalización a través 
de cualquiera de las formas de con-
clusión del proceso que estipula el 
Código Procesal Civil.

Sin embargo, es necesario dejar 
constancia que el avance del proceso 
en el tiempo sienta doctrinalmen-
te su base en tres tipos de impulso: 
El impulso de las partes (disposi-
tivo), el impulso parte del órgano 

jurisdiccional (de oficio) y el impul-
so de la ley (legal). 

Nuestro Código Procesal Civil en su 
artículo IV del título preliminar re-
gula que: “El proceso se promueve 
solo a iniciativa de parte, la que in-
volucrará interés y legitimidad para 
obrar (...)”.

Cuando nos referimos al impulso de 
parte, debemos señalar que encuen-
tra su apoyo ideológico en la con-
cepción liberal de la sociedad, que se 
manifiesta en el aspecto económico, 
donde se argumenta que el interés de 
la parte procesal que solicita sea tu-
telado por el órgano jurisdiccional es 
privado, siendo preponderante en él, 
la autonomía de la voluntad. 

El titular de ese interés es el indi-
viduo y no la sociedad, por eso, se 
manifiesta que el proceso civil, para 
esta concepción, es el instrumento 
destinado a la satisfacción o tutela 
de intereses privados.

Entonces para la iniciación de un 
proceso civil, por ejemplo, es ne-
cesaria la autonomía de la voluntad 
del individuo, pues solo el titular 
del bien jurídico afectado o resistido 
puede ejercitar el derecho de acción 
para dirigirse al Estado en busca de 
tutela jurídica. Pero no solamente el 
impulso de parte se resume en el de 
iniciativa de parte (demanda priva-
da), sino abarca en la participación 
activa durante todo el proceso, esto 
es en cada etapa procesal (postulato-
ria, probatoria, decisoria, impugna-
toria y ejecutoria).
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inAdmisibilidAd

Cuando el acto procesal carece de un 
requisito de forma o este se cumple 
defectuosamente se produce la inad-
misibilidad, toda vez que no satis-
face las exigencias de orden formal 
que toda demanda debe poseer para 
darle el trámite correspondiente.

Los efectos de esta declaratoria son 
que el juez ordenará al demandante 
subsanar la omisión o defecto en un 
plazo no mayor de diez días hábiles 
y si este no cumpliera con lo ordena-
do, el juez rechazará la demanda y 
ordenará el archivo del expediente.

Sus causales de inadmisibilidad  de 
la demanda (art. 426 del CPC): i) no 
tenga los requisitos legales, ii) no se 
acompañen los anexos exigidos por 
la ley, iii) el petitorio sea incompleto 
o impreciso, iv) la vía procedimental 
no corresponda al petitorio. La reso-
lución que declara la inadmisibili-
dad es un auto.

En general, los actos procesales re-
quieren de cierta forma y contenido 
para desenvolverse en el proceso, 
vale decir, cuando concurren con de-
fectos u omisiones, el juez está auto-
rizado a declarar la inadmisibilidad 
o la improcedencia del acto proce-
sal, según el vicio afecte la forma o 
el fondo del acto. Otras posiciones 
sostienen que la inadmisibilidad es 
la condición de aquello que se re-
chaza de plano, sin entrar a discutir 
el fondo del asunto.

inAuditA  
AlterA pArs

Las medidas cautelares son una ma-
nifestación del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva que asiste 
al demandante, cuya característica 
peculiar es que son inaudita altera 

pars –sin audiencia de la otra parte–, 
pues se solicita la medida cautelar 
sin necesidad de que el juez tenga 
en consideración los motivos que 
pueda alegar la contraparte para un 
pronunciamiento contrario al pedido 
cautelar.

No se admite contradicción al pe-
dido cautelar, porque la naturaleza 
de la medida cautelar es asegurar la 
eficacia del proceso, de lo contrario, 
podría existir una amenaza de que 
disminuya o se afecte en su totalidad 
el derecho reclamado; sin embargo, 
eso no significa que la contradicción 
al pedido cautelar no se produzca, 
sino que el derecho a la defensa se 
posterga por la urgencia de la medi-
da cautelar.

El fundamento jurídico del principio 
inaudita altera pars es la urgencia en 
la protección del objeto del proceso 
y la prevención frente a los actos de 
mala fe, pues existe la posibilidad de 
que el afectado ante el conocimiento 
del pedido cautelar pueda burlar u 
ocultar haciendo desaparecer bienes 
del peticionante.

En ese sentido, la tutela cautelar por 
ser urgente se brinda con una cog-
nición sumaria que se expresa con 
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dos elementos: El trámite del pedido 
cautelar es inaudita altera pars, y el 
tipo de juicio que realiza el órgano 
jurisdiccional para decidir si conce-
de o no la medida cautelar; siendo 
este el juicio de verosimilitud (re-
presentación que el juez se hace me-
diante un examen superficial de la 
consistencia de la pretensión).

Por eso, frente a esa situación de 
diferimiento del derecho de contra-
dicción del afectado, se ha buscado 
preservar la igualdad en el proceso, 
estableciendo una contracautela a 
favor del afectado, además de un ré-
gimen impugnatorio.

Sin embargo, en sede nacional, el 
artículo 637 del Código Procesal Ci-
vil establece que, una vez concedida 
la medida cautelar, esta se notifica 
al afectado para formular oposición 
en un plazo de cinco días, pero para 
decidir si esa oposición debe perma-
necer o debe ser retirada, habrá que 
analizar cuál es el fundamento de 
esa oposición.

Por lo tanto, en concordancia con la 
norma procesal citada, parte impor-
tante de la doctrina, establece que 
el juez necesita tener un panorama 
más amplio de una medida cautelar, 
porque cuando se presenta un pedido 
cautelar por el demandante, el juez 
tiene solo una información parcial. 
En cambio, con la oposición de la 
medida cautelar proporcionada por 
el demandado, el juez cuenta con 
la información completa. En conse-
cuencia, ya puede decidir de modo 
inmediato si confirma la medida o en 

todo caso, no debió otorgarla nunca, 
situación que se realiza inmediata-
mente después de dictada pero antes 
de su ejecución.

Sobre ello, existen algunos doctrina-
rios que consideran incluso, que la 
oposición de la medida cautelar no 
debe efectuarse después de dictada, 
sino antes, pues lo que se evalúa es 
la eficacia mas no la urgencia de la 
medida cautelar, porque aclara el 
panorama al juez para conceder la 
medida.

incApAcidAd

La capacidad de Derecho es un atri-
buto de la personalidad y que por tal 
razón viene con el ser humano; en 
otras palabras, es inherente al mis-
mo. No obstante, existe una clasifi-
cación que enseña la existencia de 
una capacidad de goce y una capaci-
dad de ejercicio. 

La capacidad de goce está referida a 
la aptitud jurídica para ser titular de 
derechos y obligaciones, esta capaci-
dad es un atributo de la personalidad 
y pertenece a todas las personas, in-
cluidas las personas jurídicas. Mien-
tras que la capacidad de ejercicio es 
la aptitud para ejercer sus derechos, 
es decir, pueden comparecer por sí 
mismos en el proceso. Las demás 
personas deben comparecer al pro-
ceso a través de sus representantes.

Ahora bien, por el contrario, existe 
incapacidad absoluta de ejercicio, 
cuando la persona no puede expresar 
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su voluntad de manera indubitable, 
o cuando por razones de edad no se 
encuentren habilitados jurídicamen-
te para expresar válidamente su vo-
luntad. En tal sentido, los actos rea-
lizados por estas personas son nulos, 
y no pueden ser objeto de convalida-
ción o confirmación.

Según el artículo 43 del Código Ci-
vil, son capaces absolutos: a) Los 
menores de 16 años, b) los privados 
del discernimiento, c) los que no 
pueden expresar de modo indubita-
ble su voluntad (sordomudos, ciego-
sordos, ciegomudos).

En cambio, se presenta la incapa-
cidad relativa de ejercicio cuando, 
por algún defecto existente en la 
manifestación de voluntad que por 
alguna razón (edad, enfermedad 
afectación a la libertad personal, 
entre otros) no puede ser expresada 
plenamente. Los actos realizados 
por estas personas son anulables, 
y pueden ser objeto de convalida-
ción o confirmación. Son incapaces 
relativos según el artículo 44 del 
Código Civil: i) Personas mayores 
de 16 años y menores de 18 años, 
ii) Los toxicómanos, iii) Los ebrios 
absolutos, iv) El mal gestor, v) El 
condenado con pena accesoria de 
incapacidad, vi) El que adolece de 
deterioro mental, vii) Los pródigos, 
viii) Los retardados mentales.

Por otro lado, los incapaces pueden 
hace valer sus derechos o ejercer sus 
obligaciones, a través de sus repre-
sentantes, establecidos en la ley y 

dependiendo del tipo de incapacidad 
y su característica. Esta representa-
ción se regirá bajo las normas de la 
patria potestad, tutela o curatela.

Con respecto a las personas jurídi-
cas, estas también tienen capacidad 
y personalidad jurídica, siempre que 
existan jurídicamente luego de su 
inscripción en Registros Públicos y 
hagan valer sus derechos a través de 
sus representantes quienes, obvia-
mente, deben tener capacidad para 
comparecer al proceso.

La falta de capacidad para accionar 
se denuncia a través de la excepción 
de incapacidad regulada en el ar-
tículo 446 inciso 2 del Código Pro-
cesal Civil. 

incidenciA directA

El recurso de casación no tiene como 
propósito formar un nuevo juicio 
jurisdiccional para resolver un con-
flicto jurídico, sino el de controlar el 
juicio ya producido con el carácter 
de definitivo, al que se le califica de 
un vicio o error de derecho prevista 
por la ley como causal de recurso.

Sobre este particular, existe sola una 
causal genérica, pero que en su inte-
rior se encuentran diversas causales 
específicas. Esta causal genérica es 
la llamada “infracción normativa” y 
se refiere al error o vicio de derecho 
en que incurre el juzgador en una re-
solución, la cual determina que sea 
pasible de ser examinado a través 
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del recurso extraordinario de casa-
ción, debido que ha sido “determi-
nante” para decidir el caso. 

Según el Código Procesal Civil el 
artículo 388 del Código Procesal 
Civil señala que son requisitos del 
recurso de casación: “(...) 3. Demos-
trar la incidencia directa de la infrac-
ción normativa o el apartamiento del 
precedente judicial”

Al respecto, es determinante que se 
demuestre la incidencia directa, que 
no es sino, el nexo causal existente 
entre la infracción normativa y lo 
decidido por la resolución materia 
del recurso. La que exige una de-
mostración ineludible, orientada a 
la prueba de cómo esa vulneración 
normativa afecta la decisión obteni-
da. Por eso, se advierte que no solo 
debe precisarse la causal, sino tam-
bién fundamentar tal infracción.

Sin embargo, para algunos autores, 
el término incidencia directa, exige 
que tenga que asociarse el supuesto 
de actividad probatoria y que bajo 
este contexto a medios de prueba 
de actuación inmediata, como por 
ejemplo, la prueba documental, que 
permite demostrar la vulneración 
normativa planteada. 

indicio

El vocablo indicio proviene del latín 
indicium que deriva a su vez de indi-

cere (de la contracción inde dicere), 
que de manera general significa in-
dicar, mostrar o hacer conocer algo. 

Es todo rastro, vestigio, circuns-
tancia o hecho conocido en general 
que debidamente comprobado es 
susceptible de llevar, por vía de infe-
rencia, al conocimiento u otro hecho 
desconocido.

En el indicio siempre hay un hecho 
que no se puede probar de mane-
ra directa, pero que se sabe de su 
existencia en un momento y lugar 
determinado, esta se deduce de 
otro hecho del proceso previamente 
probado.

Pero lo más trascendente es la acti-
vidad intelectual que realiza el juez 
para llegar a probar mediante indi-
cios un hecho acontecido, pues debe 
pasar por alto las posibles conjeturas 
a las que puede arribar, si no realiza 
la operación lógica crítica correcta.

Al respecto, el Tribunal Constitu-
cional (STC Exp. N° 00728-2008-
PHC/TC) considera cuáles son los 
pasos que se debe seguir para lograr 
el propósito de la prueba indiciaria: 
“Así, el modelo de la motivación 
respecto de la prueba indiciaria se 
desarrollará según la siguiente se-
cuencia: hecho inicial-máxima de 
la experiencia-hecho final. O si se 
quiere, hecho conocido-inferencia 
lógica-hecho desconocido”. Propo-
niendo el siguiente ejemplo en el 
que se grafican los tres momentos: 
“A testifica que ha visto a B salir 
muy presuroso y temeroso de la casa 
de C con cuchillo ensangrentado en 
la mano, poco antes de que este fue-
se hallado muerto de una cuchillada 
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(hecho base). De acuerdo a la máxi-
ma de la experiencia, quien sale de 
una casa en estas condiciones, es 
decir, muy presuroso y temeroso, y 
con un cuchillo ensangrentado en 
la mano es porque ha matado a una 
persona (razonamiento deductivo). 
Al haber sido hallado muerto C pro-
ducto de una cuchillada, podemos 
inferir que B ha matado a C (hecho 
consecuencia). Esto último es conse-
cuencia del hecho base.

Asimismo, ha establecido la moti-
vación que debe efectuarse cuando 
se utiliza prueba indiciaria: “En 
definitiva, si existe prueba indicia-
ria, el tribunal de instancia deberá 
precisar, en primer lugar, cuáles son 
los indicios probados y, en segundo 
término, cómo se deduce de ellos la 
participación del acusado en el tipo 
penal, de tal modo que cualquier 
otro tribunal que intervenga con 
posterioridad pueda comprender el 
juicio formulado a partir de tales 
indicios. Es necesario, pues (...), 
que el órgano judicial explicite no 
solo las condiciones obtenidas, sino 
también los elementos de prueba 
que conducen a dichas conclusio-
nes y el iter mental que le ha lleva-
do a entender, probados los hechos 
constitutivos del delito, a fin de que 
pueda enjuiciarse la racionalidad y 
coherencia del proceso mental se-
guido y constarse que el tribunal ha 
formado su convicción sobre una 
prueba de cargo capaz de desvirtuar 
la presunción de inocencia y, una 
vez alegada en casación la vulnera-
ción al derecho a la presunción de 

inocencia, al tribunal supremo in-
cumbe analizar, no solo si ha existi-
do actividad probatoria, sino si esta 
puede concederse de cargo; y, en el 
caso de que exista prueba indicia-
ria, si cumple con las mencionadas 
exigencias constitucionales”.

Nuestro Código Procesal Civil no ha 
desarrollado de manera expresa los 
elementos configurantes para aplicar 
el indicio como prueba determinante, 
simplemente se ha limitado a definir 
el indicio en el artículo 276: “el acto, 
circunstancia o signo suficientemente 
acreditados a través de los medios pro-
batorios, adquieren significación en su 
conjunto cuando conducen al juez a la 
certeza en torno a un hecho descono-
cido relacionado con la controversia”.

informe sobre 
hechos

Es la exposición que realiza la de-
fensa o la propia parte ante el Tri-
bunal de los hechos que sostienen 
la pretensión formulada pero que se 
limita solo al material fáctico, sin 
ingresar a las elaboraciones doctri-
narias sobre la interpretación de las 
normas y las instituciones jurídicas. 
Por medio de este tipo de informe, 
el juez o colegiado puede conocer 
a plenitud los acontecimientos rele-
vantes del proceso.

En nuestro ordenamiento procesal 
se admite el informe sobre hechos 
en el trámite de segundo grado de 
aquellas resoluciones que ponen 
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fin al proceso, de acuerdo con el ar-
tículo 375 del Código Procesal Civil 
(CPC). De esta manera, en los pro-
ceso de conocimiento y abreviados, 
el Tribunal fijará fecha de vista de la 
causa. Dentro del tercer día de notifi-
cado, el abogado que desee informar 
lo comunicará por escrito indicando 
si la parte informará sobre hechos. 
En el proceso sumarísimo no proce-
de informe sobre hecho de confor-
midad con el artículo 559 del CPC.

informes

Es un medio de prueba para aportar 
al proceso datos concretos, específi-
cos, acerca de hechos o actos que es-
tán registrados en la documentación 
o archivo del informante, sea este 
parte o tercero.

Mediante el informe, toda entidad 
pública como privada debe coope-
rar con la administración de jus-
ticia, por lo tanto, existe el deber 
jurídico de informar y remitir la do-
cumentación que se requiera, que-
dando excluida de esta obligación 
siempre que importe la vulneración 
de un secreto o pudiera comprome-
ter penalmente al informante.

Asimismo, se puede pedir la impug-
nación por falsedad de los informes, 
lo que puede fundamentarse en la 
falta de coherencia entre el informe 
con las constancias documentales ci-
tadas por el informante. Sin embar-
go, si no se impugnase en su oportu-
nidad, queda precluida esta etapa y 

en consecuencia, el informe cuenta 
con plena eficacia probatoria. 

En el ordenamiento procesal, el ar-
tículo 239 del Código Procesal Ci-
vil, señala que: “Se puede pedir a los 
funcionarios públicos que informen 
sobre documentos o hechos. Los 
informes se presumen auténticos. 
En los casos previstos por la ley se 
puede pedir a particulares informes 
sobre documentos o hechos. Los in-
formes tendrán la calidad de declara-
ción jurada”.

Por otro lado, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, al referirse a los infor-
mes señala que: “En caso que se so-
licite informes a los funcionarios de 
la administración pública, estos están 
obligados a presentar su colaboración 
bajo responsabilidad, salvo que se 
afecten las labores a su cargo, a juicio 
de su superior jerárquico, en cuyo caso 
deben excusarse”. Sobre el particular, 
la norma en comentario no hace refe-
rencia al plazo que tienen los funcio-
narios de la Administración Pública 
para entregar estos informes, por lo 
que queda claro, que será el juez quien 
disponga el plazo al momento de orde-
nar su emisión. En caso de que exista 
la omisión por parte de la Administra-
ción Pública, se reiterará la solicitud, 
previo pedido de las partes, y la reite-
ración del oficio; en caso de que no su-
ceda eso, se tendrá como prescindido 
ese medio probatorio.

Este medio de prueba no se puede 
confundir con la prueba documen-
tal, pues no se trata de obtener la 
exhibición de documentos, sino la 
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información extraída de estos que 
como tales preexisten al proceso; es 
decir, no es una prueba documental 
porque no se aporta directamente el 
documento, sino que se limita a trans-
mitir el conocimiento que deparan los 
registros que obran en su poder. Tam-
poco se puede confundir los informes 
con la prueba testimonial, pues en el 
primero no se declara sobre hechos 
por él conocidos, sino que informa 
acerca de los que resultan de soportes 
materiales, archivos o documenta-
ción que incluso puede ser aportado 
por una persona jurídica; en cambio 
el segundo solo puede ser una perso-
na física.

infrAcción  
normAtivA mAteriAl

La infracción normativa se refiere al 
error o vicio de derecho en que incu-
rre el juzgador en una resolución, la 
cual determina que sea pasible de ser 
examinado a través del recurso ex-
traordinario de casación, debido que 
ha sido “determinante” para decidir 
el caso. Por eso, se advierte que no 
solo debe precisarse la causal, sino 
también fundamentar tal infracción.

Asimismo, la infracción normativa, 
debe entenderse como un género de 
las tres causales que regulaba el ar-
tículo 386 ya derogado. No obstante, 
pueden existir incluso otras formas 
de infracción normativa que no se en-
marcaban en esas causales específicas. 
Pero lo claro es que con la llamada in-
fracción normativa lo que se busca es: 

pretender el acceso a la Corte sin nin-
gún tipo de restricción que lo impida.

Además, la infracción normativa 
como causal genérica del recurso de 
casación puede basarse en tres tipos 
de errores según la doctrina: el error 
in iudicando, el error in procedendo 
y el error in cogitando.

En el error in iudicando, también 
llamado error en el juzgamiento, es 
el que se refiere al tema de fondo, 
es decir, no tiene que ver con temas 
procesales, tiene que ver con las nor-
mas materiales, así por ejemplo: la 
aplicación indebida, la inaplicación 
o la incorrecta interpretación de una 
norma de derecho material, los que 
pueden ubicarse en la causal infrac-
ción normativa material. 

Ahora bien, en este tipo de errores in 

iudicando, la Corte Suprema no de-
vuelve el expediente, es decir no hay 
reenvío, no declara la nulidad, sino 
es quien expide el fallo definitivo 
porque se pronuncia con la sentencia 
sobre el fondo. Cambia el sentido de 
las resoluciones anteriores cuando 
es pertinente y emite la sentencia 
definitiva. 

Según el Código Procesal Civil, el 
pedido Casatorio es anulatorio o re-
vocatorio. Para este tipo de infrac-
ción normativa será revocatorio; por 
lo que, se debe precisar en que debe 
consistir la actuación de la sala. 

Finalmente, si el recurso tuviera am-
bos pedidos, deberá entenderse el 
anulatorio como principal y el revo-
catorio como subordinado.
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infrAcción  
normAtivA procesAl

La infracción normativa como cau-
sal genérica del recurso de casación 
puede basarse en tres tipos de erro-
res según la doctrina: el error in iu-

dicando, el error in procedendo y el 
error in cogitando.

En el error in procedendo, también 
llamado error en el proceso; ocurre 
la aplicación indebida, la inaplica-
ción o la incorrecta interpretación 
de una norma de derecho procesal, 
los cuales están vinculados con te-
mas al debido proceso y a la tutela 
jurisdiccional, pues son vicios que 
causan indefensión a las partes, que 
afectan sus derechos fundamentales 
dentro del debido proceso. Por lo 
tanto, no es cualquier irregularidad 
procesal, sino debe ser un vicio re-
levante, trascendente, un vicio que 
sea importante para el proceso y su 
trámite. Por ejemplo, un mal empla-
zamiento, valoración de pruebas que 
no fueron admitidas previamente, 
vulneración a la pluralidad de ins-
tancia, etc. Asimismo, debe estable-
cerse concretamente el error en que 
se ha incurrido. 

En ese sentido, los errores in proce-

dendo deben ser aplicados bajo un 
tema de trascendencia en el vicio, 
por lo tanto, debe haber una clara 
vinculación con el principio de tras-
cendencia de las nulidades. 

Ahora bien, al haber denunciado un 
error in procedendo, la Corte Supre-
ma devuelve el expediente hasta el 

momento de la afectación del debi-
do proceso, es decir se produce el 
reenvío, que incluso puede ser hasta 
primera instancia. Entonces, en el 
fondo se puede decir que el error in 

procedendo, en la casación conlleva 
a una nulidad, volver a hacer las co-
sas hasta el momento que está afec-
tado el debido proceso. 

Según el Código Procesal Civil, el 
pedido Casatorio es anulatorio o re-
vocatorio. Para este tipo de infracción 
normativa será anulatorio; por lo que, 
se debe precisar si es total o parcial, 
y si en este último, se indicará hasta 
donde debe alcanzar la nulidad. 

inhibitoriA

El ordenamiento procesal civil, en 
materia de verificación del cumpli-
miento de los requisitos de admi-
sibilidad y procedibilidad de la de-
manda, ha previsto tres momentos 
claramente diferenciados, los que 
constituyen los llamados “filtros” 
para que se presente una relación ju-
rídica procesalmente válida. 

Siendo el primero de ellos, la cali-
ficación de la demanda, momento 
en que el juez debe verificar que se 
cumplan con las exigencias de ley 
para admitirla, y si se está incurso 
en alguno de los supuestos de im-
procedencia previstos por el artículo 
427 del Código Procesal Civil. El 
segundo momento es la etapa de sa-
neamiento procesal en el que, ya sea 
por existir cuestionamientos de parte 
como por advertirlo de oficio, puede 
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decretar la existencia de un defecto 
que invalida la relación procesal, 
con las consecuencias que decreta el 
artículo 465 del Código Procesal Ci-
vil. Y un tercer momento, que es la 
emisión de la sentencia a través de la 
“sentencia inhibitoria”, esto es, sin 
pronunciamiento sobre el fondo de 
la controversia, pudiendo advertirse 
defectos que conlleva la invalidez de 
la relación jurídico-procesal, el que 
podrá sancionar conforme lo permi-
te el último párrafo del artículo 121 
del Código Procesal Civil.

Es así, que sobre este último filtro 
procesal, el juez pone fin a la contro-
versia en el proceso, pronunciándose 
en decisión expresa, precisa y moti-
vada sobre la cuestión controvertida, 
declarando el derecho de las partes, o 
excepcionalmente sobre la validez de 
la relación jurídico-procesal válida. 

Presentándose estas dos formas de 
sentencias: las sentencias de méri-
to (pronunciamiento sobre el fondo 
que amerita) o las sentencias inhibi-
torias, que son las que se abstienen 
de pronunciamiento sobre el fondo 
de la contienda, debido a la existen-
cia de vicios o defectos en la rela-
ción jurídico-procesal (ya sea en 
los presupuestos procesales o en las 
condiciones de la acción) que traen 
como consecuencia que la decisión 
final del juez sea solo de declarar la 
validez de tal relación, dicho de otra 
forma, que el tribunal se encuentre 
impedido de emitir una declaración 
sobre el fondo del litigio, situación 
que no impide que posteriormente 

pueda generarse un nuevo proceso 
donde ahora sí podrá pronunciarse 
sobre el mérito de la cuestión.

Esta situación, sin embargo, ocasio-
na un grave perjuicio para las par-
tes; pues es evidente que se generan 
gastos, tiempo, dinero y esfuerzo, 
vulnerándose principios del proceso, 
como el de congruencia, inmedia-
ción, concentración, economía, ce-
leridad, preclusión, buena fe, lealtad 
procesal, etc.

inspección judiciAl

Es un tipo de prueba judicial que per-
mite la percepción sensorial directa 
efectuada por el juez o el colegiado 
sobre cosas, lugares o personas, con 
el objeto de verificar sus característi-
cas, cualidades o condiciones. Pero la 
característica principal en la inspec-
ción judicial, es que el juez aprecia 
los hechos de manera personal y di-
recta, pues recoge las observaciones 
que directamente realiza sobre ellos. 
Por lo tanto, lo que hace la inspección 
judicial es verificar el presente de los 
hechos que se le muestra.

Asimismo, se advierte que los me-
dios probatorios deben admitirse en 
función a los puntos controvertidos 
materia de prueba; en tal sentido, si 
una prueba pericial no presta convic-
ción ni tiene coherencia con el punto 
controvertido, es necesaria la actua-
ción de una inspección judicial para 
que el juzgador se forme convicción 
efectiva.
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Parte de la doctrina critica que se 
confunda a la inspección judicial 
con la inspección ocular, porque en 
esta solo hay expresiones que res-
tringen la actividad del juez a una 
simple percepción visual de las ma-
terias que constituyen el objeto de la 
diligencia. Sin embargo, es evidente 
que en la inspección judicial tam-
bién puede utilizarse otros sentidos 
como el oído, el gusto, el olfato y el 
tacto, dependiendo siempre del tipo 
de diligencia a efectuar.

Ya en el ordenamiento procesal, el 
artículo 272 del Código Procesal 
Civil, establece que: “La inspección 
judicial procede cuando el juez debe 
apreciar personalmente los hechos 
relacionados con los puntos con- 
trovertidos”.

Por otro lado, el artículo 273 del Có-
digo Procesal Civil, hace mención 
que: “A la inspección judicial acu-
dirán los peritos y los testigos cuan-
do el juez lo ordene, con arreglo a 
las disposiciones referidas a dichos 
medios probatorios”, sobre el par-
ticular, es necesaria la actuación de 
estos, porque su conocimiento sobre 
los hechos acontecidos complemen-
tará con su participación en la actua-
ción de pruebas; es decir, habrá una 
referencia más específica de los he-
chos que se exponen, para sí formar-
se una idea más clara y transparente 
de lo que realmente sucedió. Sin em-
bargo, existe una diferencia impor-
tante entre ambas participaciones en 
la inspección judicial, pues mientras 
el testigo declara sobre hechos rea-
lizados fuera del proceso, el perito 

se pone en contacto con el hecho a 
raíz del encargo que el juez le enco-
mienda y otorgará datos científicos 
dependiendo de su especialidad.

En concordancia, el artículo 274 del 
Código Procesal Civil, señala que: 
“En el acta el juez describirá el lu-
gar en que se practica la inspección 
judicial, los hechos, objetos o cir-
cunstancias que observe directamen-
te, según sea el caso, y un resumen 
pertinente de las observaciones de 
los peritos, los testigos, las partes 
y sus abogados”. Al respecto, son 
muy importantes las constancias re-
gistradas en el acta, pues estas serán 
valoradas al momento de sentenciar, 
lo que involucra que tanto las partes 
como sus abogados y todos los que 
participan en dicha diligencia es-
tén pendientes a controlar el debido 
cumplimiento de la diligencia. 

Finalmente, para la diligencia de 
inspección judicial, el juez puede 
asistirse de medios que ayuden a re-
cabar información fidedigna como 
videocámaras, fotografías, etc., las 
que serán anexadas al acta suscrita.

instAnciA plurAl

En el Derecho Romano no se tuvo la 
comprensión de la instancia plural, 
en tanto, no existían grados en las 
jerarquías que decidían, hasta que se 
instauró la apellatio como la forma 
de reformar las decisiones y obtener 
un nuevo decisorio.

La instancia plural es un mecanismo 
por el cual se puede llegar a acceder 
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a un órgano superior con la finalidad 
de obtener un nuevo pronunciamien-
to sobre una decisión.

Desde cualquiera de las partes que 
instauran la instancia con la inter-
posición de la demanda, se llega a 
la instancia plural por medio de la 
solicitud o escrito de apelación o 
de revisión de lo decidido por un 
órgano de inferior jerarquía, para 
que el órgano de superior expida un 
nuevo pronunciamiento; en razón a 
los agravios sufridos por unas de las 
partes con lo resuelto.

Sin embargo, esto suele comprender-
se como una opción del legislador de 
configurar el número de instancias 
ante las cuales se puede acudir para 
corregir los errores judiciales oca-
sionados a los litigantes, en aras de 
lograr una correcta administración 
de justicia.

Partiendo de nuestra Constitución vi-
gente, la instancia plural se encuentra 
comprendida como principios y dere-
chos de la función jurisdiccional en el 
inciso 6 del artículo de 139. 

En el Código Procesal Civil vigente, 
se desprende como instancia plural a 
la apelación, en tanto, se le concibe 
como un medio impugnatorio que sir-
ve para anular o revocar total o par-
cialmente un acto procesal presunta-
mente afectado por vicio o error.

En ese sentido, la pluralidad de 
instancia es la forma o mecanismo 
de cuestionamiento de lo decidi-
do por un juez a través de un auto 

o sentencia, que causó agravio de 
quien lo solicita, bajo los supuestos 
establecidos en el artículo 365 de di-
cho cuerpo legal.

El Código Procesal Civil señala los 
requisitos que debe contener el es-
crito de apelación que instaura la 
segunda instancia, como son: la pre-
cisión de los hechos y los fundamen-
tos de derecho en que incurre la re-
solución y el agravio que le produce 
a la parte que los solicita.

Por otro lado, se suele relacionar 
con la apertura de la instancia los 
efectos de producción del fallo que 
viene siendo cuestionado, como se-
ría suspender sus efectos o no, es 
decir, el fallo emitido puede seguir 
produciendo sus efectos sin nece-
sidad de suspenderlos o suspender-
los hasta que el superior emita un 
pronunciamiento.

instrumentAlidAd

Dicha característica es la más repre-
sentativa y definitoria de la medida 
cautelar, justamente porque esta no 
es un fin en sí misma, sino que se 
encuentra siempre dirigida a evitar 
que ciertos hechos o contingencias 
frustren la efectividad de la tutela de 
fondo, es decir solamente un medio 
o un instrumento para que se mate-
rialice un fin, el cual no es otro que 
el ejercicio de los derechos subjetivos 
debidamente reconocidos por el órga-
no jurisdiccional de conformidad con 
el artículo 608 del Código Procesal 
Civil.



164

INTEGRACIÓN

integrAción

Dentro del proceso judicial se pue-
den presentar errores en la ejecución 
de los actos. Tales errores pueden 
afectar la legalidad del acto y su 
validez requiriéndose eventualmen-
te su subsanación. 

Frente a ello, la ley comprende los 
mecanismos para cuestionar dichos 
actos procesales, como pueden ser el 
remedio y los recursos. Sin embar-
go, cuando el error puede ser subsa-
nado por las partes o por el propio 
juez, se produce la convalidación y 
la integración.

Por otro lado, cuando el juez emite 
sentencia debe realizarlo de mane-
ra congruente con lo pedido por las 
partes, de manera que ante una omi-
sión que el juez pueda realizar sobre 
alguno de los elementos de la pre-
tensión, y que la pueda percibir antes 
de la notificación de dicho acto a las 
partes, o dentro del plazo que tienen 
las partes para apelar, el juez puede 
integrar la sentencia que emitió.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló varios supuestos de 
nulidad, dentro de los cuales los su-
puestos de nulidad de la sentencia o 
auto que no resolvió sobre un punto 
controvertido, y, el supuesto en el que 
la sentencia o el auto se pronuncian 
con omisión de los trámites estableci-
dos en la ley, evidenciándose que no 
se comprendió a la integración como 
la forma de corregir los errores en 
que incurrió el juez que lo dictó.

En el artículo 172 del Código Pro-
cesal Civil vigente, se comprende a 
la integración como la facultad que 
tiene el juez de subsanar la omisión 
en que incurrió al pronunciarse de 
manera incompleta sobre las preten-
siones de las partes. 

Dicha facultad se encuentra limita-
da en el tiempo, en tanto, que el acto 
procesal en el que se incurrió en la 
omisión cumple su eficacia con la 
notificación respectiva al interesa-
do; en ese sentido, únicamente si la 
omisión del acto procesal no ha sido 
comunicada, el juez puede integrar 
su decisión, completándola.

Finalmente, si el acto procesal no 
ha sido cuestionado por las partes 
con la apelación, por encontrarse la 
omisión en la sentencia, el juez pue-
de integrar a su primera decisión la 
pretensión no comprendida.

interdicción

El proceso de interdicción es aquel 
proceso por el cual la parte deman-
dante solicita que una persona que 
se encuentra bajo incapacidad ab-
soluta y/o relativa, de conformidad 
con los supuestos regulados en los 
artículos 43 y 44 del Código Civil, 
puedan ser protegidos por quien acu-
de al órgano judicial para solicitar su 
interdicción.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se regula la interdicción como parte 
del proceso sumarísimo, compren-
dido en el numeral 3 del artículo 
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546, especificando en el artículo 581 
los requisitos para su interposición.

Resulta relevante señalar que en los 
casos de interdicción, se menciona 
dos casos en los que se deben acom-
pañar anexos específicos; en el pri-
mer supuesto, en el que se señala el 
requerimiento de por lo menos tres 
testigos y de documentos que acre-
ditan los hechos que se invocan, 
para los casos de solicitud de inter-
dicción de pródigos y de los que in-
curren en mala gestión; y, los otros 
casos, en el que la certificación me-
dica sobre el estado de presunción 
del interdicto, se extiende bajo jura-
mento o promesa de veracidad, de-
biendo ser ratificada en la audiencia 
respectiva. En estos casos, se ma-
nifiesta la necesidad de comprender 
documentos que acrediten los esta-
dos de incapacidad.

Por otro lado, el Código regula de 
manera individual los casos de los 
incapaces que constituyen un grave 
peligro para la tranquilidad pública, 
la demanda puede ser presentada por 
el Ministerio Público o por cualquier 
persona, en tanto, se encuentra en tu-
tela del orden público.

Con la interdicción se obtendrá el 
nombramiento de una persona que 
se encargue de tutelar los intereses 
de las personas incapaces, que en 
el caso de las personas interdictas 
mayores de edad se denomina cu-
rador, que por lo general son las 
personas quienes solicitan la inter- 
dicción.

Asimismo, dado que el Código Ci-
vil comprende varios supuestos para 
que se nombre un curador, surge la 
necesidad de tomar en cuenta que el 
estado de incapacidad en razón de la 
salud mental, la cual puede desapa-
recer, lo que se denomina rehabilita-
ción, y requiere del inicio de un nue-
vo proceso de interdicción, el cual se 
dirige contra el curador, conforme se 
aprecia del artículo 584 del Código 
Procesal Civil.

interés pArA obrAr

Es una institución procesal que for-
ma parte de las condiciones de la ac-
ción, y que tiene por finalidad anali-
zar la utilidad que el proceso puede 
proveer a la necesidad de tutela pro-
cesal invocada.

Asimismo, el interés para obrar pue-
de clasificarse en:

a) Interés para obrar en el medio: 
Se presenta cuando la tutela que 
se persigue puede ser conseguida 
solamente por el medio jurisdic-
cional del proceso. Por lo tanto, 
no puede ser satisfecha con otro 
medio distinto de él.

b) Interés para obrar en el resulta-
do: Se presenta cuando el resul-
tado del proceso necesariamente 
producirá un cambio en la esfera 
del actor y será, por lo tanto, útil.

La finalidad del interés para obrar es 
verificar que el proceso provea una 
utilidad real para el demandante. Por 
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lo tanto, si la necesidad de obtener 
tutela jurídica se satisface a través 
del proceso, el actor tiene interés 
para obrar. Por el contrario, no lo 
tiene si el proceso no reporta una 
utilidad concreta, así la sentencia le 
sea favorable.

De igual forma, el interés para obrar 
tiene a su vez como requisitos:

a) El interés debe ser concreto: Es 
decir, debe ser de manera sin-
gular, particular. Quien busque 
tutela jurisdiccional lo haga por 
un interés propio y concreto, 
ejercitando el derecho de acción 
y proponiendo una pretensión 
especifica.

b) El interés debe ser actual: Esta 
ligada a la oportunidad de pedir 
tutela jurisdiccional efectiva, 
pues esta debe ser vigente, ya 
que con ello reviste el grado de 
urgencia de protección procesal 
de sus derechos.

c) El interés debe ser legítimo: 

Todo interés para obrar debe es-
tar enmarcado en la licitud, ya 
que el ordenamiento jurídico re-
chaza la ilegalidad.

En el Primer Pleno Casatorio reali-
zado a raíz de la Cas. N° 1475-2007- 
Cajamarca, se definió al interés para 
obrar como “el estado de necesidad 
de tutela jurisdiccional, concreta y 
actual, en que se encuentra una per-
sona luego de haber agotado los me-
dios pertinentes para obtener la sa-
tisfacción de su pretensión material 

o porque el ordenamiento jurídico le 
indica la vía judicial como la única 
idea para obtener una sentencia fa-
vorable a su pretensión; necesidad 
que determina a aquella persona a 
recurrir ante el juez a fin de propo-
ner su pretensión procesal, y obte-
ner, por obra de la jurisdicción, la 
tutela del bien de la vida que preten-
de. Por consiguiente, el interés para 
obrar solamente puede ser satisfecho 
por el Estado a través de los órganos 
jurisdiccionales”.

intereses difusos

Se denominan intereses difusos a 
aquellos que pueden concebirse úni-
camente con relación a una comu-
nidad, grupo, clase o categoría de 
personas, indeterminadas o posibles 
de determinar, las cuales se encuen-
tran unidas por situaciones de hecho, 
que pueden ser de diferentes índoles.

Una parte de la doctrina clasifica a 
los intereses colectivos dentro de 
los intereses difusos, con la peque-
ña distinción que cuando el interés 
apunta a un conjunto de sujetos iden-
tificables, abarcables, es decir, más o 
menos organizados, serán intereses 
colectivos, mientras que cuando no 
se refieran a colectividades determi-
nables, sino grupos abiertos poco ní-
tidos, serán intereses difusos.

Al respecto, el Código Procesal Ci-
vil en el primer párrafo del artículo 
82 señala que “interés difuso es 
aquel cuya titularidad corresponde a 
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un conjunto indeterminado de perso-
nas, respecto de bienes de inestima-
ble valor patrimonial, tales como el 
medio ambiente o el patrimonio cul-
tural o histórico o del consumidor”. 
En consecuencia, los dos elementos 
que definen el interés difuso son: un 
conjunto indeterminado de perso-
nas, y la titularidad de ese grupo, 
respecto de bienes de inestimable 
valor patrimonial.

De lo señalado, se advierte que exis-
ten las siguientes características:

a) Es supraindividual o transindi-
vidual: Enfatiza que el interés 
no recae en un sujeto individual 
concreto, sino necesariamente en 
una pluralidad colectiva, pues 
pertenece a la comunidad como 
un todo, no a individuos especí-
ficos, ni al Estado.

b) Es indivisible: Porque no puede 
ser dividido en pretensiones in-
dividuales específicas, por ser 
una pretensión de todos y para 
todos, siendo la satisfacción de 
uno la satisfacción de todos y 
viceversa.

c) La titularidad corresponde a 
un conjunto indeterminado de 
personas: Recae sobre una co-
munidad, grupo, clase o catego-
ría de personas.

d) No existen vínculos jurídicos 
entre las personas: Porque los 
unen situaciones fácticas, como 
el medio ambiente, el patrimonio 
cultural, etc.

e) Es de inestimable valor patrimo-
nial: No puede ser cuantificado, 
por ser indivisible los intereses 
supraindividuales.

interrogAtorio

La forma por el cual se provoca la 
confesión judicial se suele denomi-
nar interrogatorio, el cual consiste 
en realizar una serie de preguntas 
sobre las cuales tendrá que respon-
der la parte contraria.

Las preguntas presentadas por cada 
una de las partes para que se realicen 
a su parte contraria, deben realizarse 
sobre hechos de la causa, y, por lo 
tanto, deben ser respondidas por la 
parte a la que va dirigida de manera 
personal.

En doctrina se suele diferenciar al 
interrogatorio formal del libre, en-
tendiéndose al interrogatorio formal, 
como la forma de incorporar al pro-
ceso por mandato de ley el interro-
gatorio a formular a su adversario, 
mientras que el interrogatorio libre 
se entiende como aquella facultad 
que tiene el juez para que en cual-
quier estado del proceso que pueda 
ordenar la comparecencia personal 
de las partes en el proceso.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló al interrogatorio den-
tro del artículo 467 de dicho cuerpo 
legal; en el cual se señalaba que las 
preguntas que se debían formular se-
rían elaboradas por escrito, en inte-
rrogatorios cerrados o abiertos, que 
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serían presentados en cualquier mo-
mento antes de la diligencia o ver-
balmente en el acto de declaración, 
por las partes, por sus apoderados o 
abogados.

En el Código Procesal Civil vigente, 
se comprende al interrogatorio como 
parte de la declaración de parte, 
comprendiéndose en el artículo 217, 
en dicha disposición legal se seña-
la que el interrogatorio lo realiza el 
juez, o mejor dicho lo dirige, en tan-
to, las partes presentan sus pliegos 
interrogatorios de manera concreta, 
clara y precisa, los cuales no deben 
contener más de veinte preguntas 
por cada pretensión.

Con el interrogatorio actuado en el 
proceso, la parte llamada a respon-
der las respuestas debe realizarlo de 
manera concluyente, es decir, brin-
dar en su respuesta todos los hechos 
necesarios para que cumpla dicho 
medio probatorio su finalidad.

En ese sentido, el interrogatorio debe 
caracterizarse por contener pregun-
tas de fácil comprensión, debiendo 
comprender todos los elementos o 
hechos necesarios para que pueda 
obtenerse respuestas útiles.

Por otro lado, respecto a las formas 
que deben comprender el interro-
gatorio se debe señalar que la parte 
que declara, si bien está obligada a 
responder en el proceso a cada una 
de las preguntas que le formulen, 
no se le puede obligar a declarar 
sobre asuntos que fueron compren-
didos bajo secreto profesional o 

confesional o bajo el secreto pro-
fesional y confesional que la ley 
pueda o deba permitir, como lo de-
sarrolla el artículo 220 del Código 
Procesal Civil.

Asimismo, el interrogatorio por su 
naturaleza requiere que se realice de 
manera personal, lo que implica que 
si la parte llamada a responder dicho 
interrogatorio no puede realizarlo 
en el lugar donde el juzgado se en-
cuentra, se debe realizar por exhorto, 
conforme se aprecia del artículo 219 
del Código Procesal Civil.

interrupción de lA 
prescripción

Con la regulación de la interrupción 
de la prescripción, se busca sancio-
nar a quien no cumplió con sus obli-
gaciones, en ese sentido, la finalidad 
en la regulación de dicha institución 
es continuar con el desarrollo del 
proceso para emitirse un pronun-
ciamiento sobre el fondo, es decir, 
que las actuaciones procesales se 
desarrollen, y no se vean afectadas 
o paralizadas. 

En ese sentido, la interrupción de la 
prescripción se encuentra regulada en 
el Libro VIII del Código Civil vigen-
te; en el artículo 1996 se señala cuatro 
supuestos de interrupción, como se-
rían: el reconocimiento de la obliga-
ción, la intimidación para constituir 
en mora al deudor, la citación con la 
demanda o cualquier otro acto en que 
se notifique al deudor aun cuando se 
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haya acudido a un juez con autoridad 
incompetente, y la oposición judicial 
de compensación.

interrupción del 
proceso

La interrupción del proceso es una 
de las formas comprendidas en las 
legislaciones por las cuales se pone 
término al proceso, con el inicio de 
un proceso judicial con la interpo-
sición de la demanda trae consigo, 
que el pedido planteado por la parte 
demandante, obtenga un pronuncia-
miento luego de escuchar a la parte 
demandada para lograr la solución 
del conflicto.

En la Sección Tercera del Código 
Procesal Civil vigente se encuentra 
regulada la denominada Actividad 
Procesal, bajo el Título X denominado 
Interrupción, suspensión y conclusión 
del proceso, se comprende la interrup-
ción procesal como aquella declara-
ción de interrupción que tiene como 
finalidad finiquitar el plazo de dura-
ción de un acto procesal, ocasionando 
la ineficacia del plazo transcurrido.

En el artículo 317 de dicho cuerpo 
legal se señala que la interrupción del 
plazo puede ser solicitada por cual-
quiera de las partes o declarada de ofi-
cio, en una resolución inimpugnable, 
por mandato legal, como consecuen-
cia de un hecho imprevisto o un hecho 
previsto que se torna inevitable.

El plazo establecido para solicitar la 
declaración de la interrupción vence 

al tercer día de cesado el hecho que 
hubiera originado la interrupción.

Por otro lado, se puede indicar que el 
pronunciamiento que emitirá el ór-
gano jurisdiccional será sin declara-
ción sobre el fondo, en tanto, por ra-
zones atípicas el proceso no termina 
con la evaluación de todo lo actuado 
en el proceso o en la etapa deciso-
ria; podemos mencionar los casos 
en que por sustracción de la materia 
no se emitirá un fallo sobre el fon-
do, por razones emanadas del pro-
pio conflicto deja de ser un conflicto 
que deba ventilarse judicialmente, 
cuando se declaró el abandono del 
proceso, quedo consentida la excep-
ción que se declaró fundada, el juez 
declaró la caducidad de derecho, o 
cuando el demandante se desiste del 
proceso o de la pretensión, se con-
solida los derechos de los litigantes.

intervención  
AdhesivA simple

Esta figura procesal existe cuando un 
tercero se adhiere a las pretensiones 
de alguno de los litigantes o coadyu-
va con alguno o algunos de los liti-
gantes para el logro de sus pretensio-
nes, porque manifiesta un interés en 
la litis basado en que la sentencia a 
pronunciarse afecte sus derechos.

Caracteriza a esta figura que el ter-
cero no ejercita una nueva preten-
sión, sino que colabora en el ejer-
cicio de algunas de las propuestas 
en la demanda. Su legitimación 
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deriva únicamente del interés que 
tiene para evitar los efectos reflejos 
de la sentencia a expedirse en el pro-
ceso, pues se encuentra vinculado 
jurídicamente con una de las partes 
en conflicto con quien mantiene una 
relación jurídica procesal.

Se sostiene que la intervención ad-
hesiva es procedente en los siguien-
tes casos: a) Cuando la cosa juzgada 
que se pronuncie en el juicio, haya 
de extender sus efectos en pro o en 
contra del tercero; b) Si la senten-
cia que recaiga en lo principal ha 
de ejecutarse en contra del tercero. 
(En este caso, procede también la 
tercería excluyente de dominio);  
c) Si la sentencia ha de producir efec-
tos accesorios frente al tercero. Por 
ejemplo, en el juicio de la demanda 
la nulidad de un contrato de arrenda-
miento que, a su vez, traerá consigo 
la invalidez del subarrendamiento, 
en cuyo caso el subarrendatario po-
drá intervenir; d) Si la sentencia ha 
de producir efectos probatorios res-
pecto del tercero.

Para nuestro Código Procesal Ci-
vil (vide: art. 97), la intervención 
coadyuvante se define a partir del 
interés del tercero, que tiene con 
una de las partes una relación ju-
rídica sustancial a la que no deban 
extenderse los efectos de la senten-
cia que resuelva las pretensiones 
controvertidas en el proceso, pero 
que pueda ser afectada desfavora-
blemente si dicha parte es vencida, 
puede intervenir en el proceso como 
coadyuvante de ella. Asimismo, se 

establece que la intervención puede 
admitirse incluso durante el trámi-
te en segunda instancia; teniéndose 
en cuenta que el coadyuvante pue-
de realizar los actos procesales que 
no estén en oposición a la parte que 
ayuda y no impliquen disposición 
del derecho discutido.

intervención 
de terceros

Es un mecanismo procesal que esta-
blece las reglas básicas de interven-
ción en un proceso, es decir, regula 
la incorporación a un proceso con 
posterioridad a la notificación de la 
demanda de una o más personas, las 
cuales solicitan adherirse a una de 
las partes y coadyuvarla en su pre-
tensión o solicitan intervenir postu-
lando su propia pretensión, lo que 
conllevaría a excluir a las partes.

La incorporación del interviniente 
al proceso tiene distintos orígenes. 
Puede ocurrir por pedido de algu-
na de las partes, del propio intervi-
niente o del juez. Siendo su parti-
cipación voluntaria o espontánea, 
cuando se produce por decisión del 
tercero, y necesaria, llamada tam-
bién coactiva, obligatoria o provo-
cada, cuando ocurre por pedido de 
alguna de las partes o por decisión 
del juez.

Ahora bien, para que se configure la 
intervención de terceros, necesaria-
mente deben cumplirse tres presu-
puestos indispensables:



171

INTERVENCIÓN LITISCONSORCIAL

a) Que la persona que intervendrá 
en el proceso, no sea parte del 
proceso;

b) Que la relación procesal en la 
cual va a intervenir el tercero se 
encuentre pendiente, sin deci-
sión final; y

c) Que el tercero al intervenir ex-
ponga determinada legitimación 
para tener acceso al proceso.

Asimismo, la intervención de terce-
ros tiene su fundamento en que la 
autoridad de la cosa juzgada, no solo 
afecta a las partes del proceso, sino 
que se extiende a todos aquellos que 
tengan interés directo e indirecto en 
la relación jurídico-procesal, evitan-
do de esta manera que estos terce-
ros inicien nuevos procesos, cuando 
existe la posibilidad de tutelar sus 
derechos en el interior del mismo 
proceso.

Por otro lado, el artículo 101 del 
Código Procesal Civil, ha estableci-
do los requisitos y trámite común de 
las intervenciones señalando que: 
“Los terceros deben invocar interés 
legítimo. La solicitud tendrá la for-
malidad prevista para la demanda, 
en lo que fuera aplicable, debiendo 
acompañarse los medios probato-
rios correspondientes. El juez de-
clarará la procedencia o denegará 
de plano el pedido de intervención. 
En el primer caso, dará curso a las 
peticiones del tercero legitimado. 
Solo es apelable la resolución que 
deniega la intervención. Los inter-
vinientes se incorporan al proceso 

en el estado en que se hallen al mo-
mento de la intervención”. Enton-
ces, a través de este pedido, se debe 
persuadir al juez que el intervinien-
te tiene un interés jurídico relevan-
te en el desarrollo y resultado del 
proceso.

Existen diferentes tipos de inter-
vención de terceros, siendo los más 
importantes: Intervención coadyu-
vante, intervención litisconsorcial, 
intervención excluyente principal, 
intervención excluyente de propie-
dad, intervención excluyente de de-
recho preferente.

intervención 
litisconsorciAl

Es aquella que se produce mediante 
la introducción en un proceso pen-
diente entre dos o más partes, de un 
tercero que alega un derecho propio, 
discutido ya en el proceso y defendi-
do por alguna de las partes en litigio, 
con la cual es cotitular de la relación 
jurídica discutida en este, por lo que 
la sentencia a dictarse tendrá una 
eficacia directa sobre aquel ocasio-
nándole un perjuicio inmediato; esta 
intervención es proponible por quien 
tenga una legitimación igual a la de 
una de las partes principales y por 
ello, también hubiera tenido la po-
sibilidad de iniciar un proceso mas 
no lo ha hecho (Exp. N° 1250-2002. 
Segunda Sala Civil de Lima).

La doctrina la denomina también in-
tervención adhesiva litisconsorcial, 
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intervención coadyuvante autónoma 
o intervención propia e indepen- 
diente.

En este tipo de intervención de ter-
cero, la decisión a recaer en el pro-
ceso va a afectar directamente, es 
decir, que el amparo o desamparo de 
la pretensión producirá una modifi-
cación en el universo patrimonial o 
moral del interviniente.

El interviniente litisconsorcial parti-
cipa en el proceso como un cotitular 
del derecho discutido en el proceso, 
lo que hace cuestionable que esta 
modalidad sea considerada como 
intervención de terceros, pues quien 
se incorpora al proceso no es ajena a 
la relación material. Además, por su 
condición de cotitular pasa a integrar 
la parte demandante o demandada, 
como litisconsorte, pero en condi-
ción de parte principal.

Entonces, quien participa en esta 
modalidad procesal, lo hace siempre 
defendiendo la posición de una de 
las partes, pues su participación está 
basada en el argumento de que den-
tro del proceso se discute un derecho 
que le corresponde, gozando de to-
dos los derechos y cargas procesales 
que le corresponden.

El artículo 98 del Código Procesal 
Civil regula la intervención litiscon-
sorcial, señalando que: “Quien se 
considere titular de una relación jurí-
dica sustancial a la que presumible-
mente deban extenderse los efectos 
de una sentencia, y que por tal razón 
estuviera legitimado para demandar 

o haber sido demandado en el proce-
so, puede intervenir como litiscon-
sorte de una parte, con las mismas 
facultades de esta. Esta intervención 
puede ocurrir incluso durante el trá-
mite de segunda instancia”.

inventArio

En la doctrina se suele identificar 
dos tipos de jurisdicciones, la juris-
dicción contenciosa y la jurisdicción 
voluntaria. La primera de ellas se re-
fiere a la resolución de los conflictos, 
mientras que la segunda jurisdicción 
es aquella que tiene como función 
declarar o constatar determinada si-
tuación jurídica, convirtiéndose en 
una jurisdicción autónoma, para que 
se constituya el efecto jurídico nece-
sario del interés a proteger.

En el Código de Procedimientos Ci-
viles se reguló al inventario como 
parte de los procesos no contencio-
sos; en dicha legislación no se le 
definió, tan solo se enunció su fina-
lidad: determinar o constatar la exis-
tencia de bienes.

En el numeral 1 del artículo 749 del 
Código Procesal Civil vigente, se 
regula al inventario como el proce-
dimiento no contencioso; asimismo, 
se suele definir como el documento 
que contiene la individualización y 
registro o incorporación de los bie-
nes que se pretenden asegurar por la 
necesidad de quien lo solicita.

En ese sentido, el procedimiento 
de inventario como proceso no 
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contencioso, pretende solo declarar 
una situación, es decir, la constata-
ción de determinados bienes, y, por 
lo tanto, no se equipara al proceso 
de declaración de propiedad, ni de 
declaración de posesión de dichos 
bienes inventariados; asimismo, se 
puede solicitar la inclusión o exclu-
sión de bienes no especificados en 
la solicitud de inventario presentada 
inicialmente.

Luego del inventario y valorización 
de los bienes, donde dicha valoriza-
ción sea solicitada con anterioridad a 
la audiencia del inventario y realizada 
por peritos, el juez aprobará el inven-
tario y ordenará su protocolización.

interventor 
recAudAdor

En doctrina, se suele señalar que el 
interventor recaudador es el órgano 
de auxilio judicial que tiene como 
función colaborar en las actuacio-
nes judiciales requeridas por el juez; 
como son el emitir informes confor-
me lo indique el juez y con la perio-
dicidad que se requiera.

En el artículo 661 del Código Pro-
cesal Civil (CPC), se regula el em-
bargo en forma de intervención en 
recaudación; en el que se señala que 
cuando se interviene a una empresa 
de persona natural o jurídica, con o 
sin fines de lucro, con la finalidad de 
resguardar sus ingresos propios, el 
juez ordenara el nombramiento de 
uno o más inventores recaudadores, 

los cuales recibirán directamente los 
ingresos de los mismos.

Con la designación del interventor 
recaudador, el juez debe precisar su 
nombre, y la periodicidad en que aquel 
debe emitir los informes respectivos.

Por otro lado, en el artículo 662 del 
CPC enuncia las obligaciones del 
auxilio judicial como son: verifica-
ción del funcionamiento y conserva-
ción de lo intervenido, sin alterar las 
funciones propias del inventor, llevar 
el control de los ingresos y egresos 
de la empresa intervenida, propor-
cionar los fondos que se han inter-
venido lo necesario para la actividad 
regular y ordinaria de lo intervenido, 
poner a disposición del juez las can-
tidades recaudadas consignándolas a 
orden del Banco de la Nación, e in-
formar en la periodicidad señalada el 
desarrollo de la intervención.

Por otro lado, el interventor recauda-
dor debe informar de manera inme-
diata los aspectos perjudiciales o que 
causen inconvenientes a los interesa-
dos, como serían la falta de ingresos 
y de resistencia e intencionalidad en 
la obstrucción que dificulte o impida 
su actuación, como se regula en el ar-
tículo 663 del Código Procesal Civil.

iudicium

El término latino iudicium es el ante-
cedente histórico de lo que actualmen-
te en los países hispanoamericanos 
se denomina juicio, entendiéndose 
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por tal al conjunto de procedimiento 
o proceso determinado por ley en el 
cual un tercero imparcial actúa en re-
presentación del Estado a fin de resol-
ver una controversia jurídica.

Dicho término, propio del Derecho 
romano, sufrió una evolución histó-
rica llena de vaivenes para finalmen-
te identificarse con el actual concep-
to que nosotros tenemos de juicio 
como sinónimo de proceso judicial. 
Es así que inicialmente correspondía 
a la segunda fase del proceso roma-
no. Debemos recordar que el proce-
so romano tanto en su primera fase 
(sistema de litis actiones), como en 
su posterior evolución (sistema de 
formularios), se encontraba dividi-
do en dos fases, una in iure realiza-
da frente a un magistrado y la otra 
apud iudicem realizada frente al juez 
o arbitro; siendo que inicialmente el 
concepto iudicium se encontraba re-
ferido a esta última.

En la misma línea se ha señalado: 
“La palabra ‘juicio’ proviene del 
latín iudicium, que originalmente 
significaba la segunda etapa del pro-
ceso jurisdiccional, la cual se desa-
rrollaba ante el iudex designado por 
el magistrado. Posteriormente, y de 
manera particular en el derecho co-
mún europeo, el iudicium fue no solo 
una etapa, sino todo el proceso”(*). 

Sin embargo, de manera poste-
rior, los alcances de dicho término 

(*) OVALLE FAVELA, José. Garantías consti-

tucionales del proceso. p. 62 y ss.

volvieron a reducirse, ya que en la 
práctica romana comenzó a iden-
tificársele con el pronunciamiento 
emitido por el juez al resolver la 
controversia. En tal sentido, por un 
tiempo se llegó a considerar que el 
concepto de iudicium estrictamente 
trata de declarar cuál de partes ha ac-
tuado conforme a derecho. En buena 
cuenta, como puede apreciarse de la 
cita traída a colación por nosotros, 
por un espacio de tiempo iudicium 
era sinónimo de sentencia.

Sin embargo, dicha situación nue-
vamente cambió y el término en 
cuestión volvió a tener un conteni-
do amplio que lo identificaba con el 
proceso civil. “Si bien en el derecho 
romano el concepto iudicium sirvió 
inicialmente para identificar al pro-
ceso, posteriormente pasó a ser con-
siderado sinónimo de sentencia. Con 
el tiempo fue ampliándose su espec-
tro, al punto que en los ordenamien-
tos españoles del siglo XIX y en 
muchos de los códigos latinoameri-
canos de comienzos de siglo –como 
el nuestro–, pasó a ser el equivalente 
de proceso. Por eso, como un ante-
cedente histórico iniciado en Roma 
y continuado en España, entre otros 
ordenamientos, por la Partida III (si-
glo XIII), hasta fines del siglo XX 
(en el Perú hasta 1993), nos hemos 
venido refiriendo al juicio ordinario, 
juicio de desahucio, juicio de retrac-
to, etc., por querer decir proceso”(**).

(**) MONROY GÁLVEZ, Juan. Introducción al 

proceso civil. p. 103.
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iurA novit curiA

Con el presente brocardo jurídico 
se intenta señalar que el juez que re-
suelve una determinada causa tiene, 
o debería tener, el suficiente cono-
cimiento del derecho aplicable para 
la resolución de la controversia. El 
Tribunal Constitucional al respecto 
ha señalado que: “Dicho aforismo, 
literalmente significa ‘El Tribunal co-
noce el derecho’ y se refiere a la invo-
cación o no invocación de las normas 
jurídicas que sirven de fundamento 
a las pretensiones esgrimidas por las 
partes dentro de un proceso” (STC 
N° 0569-2003-AC/TC, f. j. 5).

Asimismo, el mismo grafica una situa-
ción que es a la vez una potestad y a la 
par un deber a cargo del juez. Alude a 
una potestad, toda vez que le compete 
al juez y solo a este determinar, inter-
pretar y aplicar la norma o normas ju-
rídicas que a su criterio corresponda la 
resolución de la causa, en tal sentido, 
las normas invocadas por las partes en 
litigios, la interpretación y consecuen-
cias derivadas de las mismas por estos 
sujetos, son a lo sumo una guía para el 
órgano jurisdiccional, pero en ningún 
caso lo vinculan.

Por otro lado, dicho principio también 
puede actuar como un deber del ma-
gistrado, ya que este no puede abste-
nerse de resolver la controversia ale-
gando la inexistencia o insuficiencia 
de la ley en relación a los supuestos de 
hechos conexos al litigio (prohibición 
del non liquet), justamente porque co-
noce el derecho, está en capacidad de 

realizar una actividad creadora con la 
finalidad de salvaguardar los derechos 
subjetivos en juego.

Ahora bien, no puede considerarse 
que el principio iura novit curia le 
da un poder irrestricto al juzgador, 
ya que bien entendido dicho prin-
cipio se puede considerar que se 
refiere exclusivamente al plano ju-
rídico, mas no así puede intervenir 
en el plano de los hechos, espacio 
que siempre le está vetado. Dicha 
prohibición ha sido desarrollada en 
los siguientes términos: “Al juez le 
está vedado, dentro de un esquema 
procesal crudamente dispositivista, 
ser curioso respecto del material fác-
tico; pero puede, y debe, emprender 
una búsqueda sin fronteras, tendien-
te a subsumir rectamente aquel den-
tro del ordenamiento normativo”(*).

Dicha restricción se encuentra funda-
mentada en dos garantías procesales: 
i) El principio de congruencia proce-
sal, sobre la base del cual el juzgador 
se encuentra en la obligación de res-
petar y mantener inalterable aquello 
que el demandante ha solicitado (pe-
titorio), sobre dicha limitación al iura 

novit curia se ha señalado que “el 
principio iura novit curia no autoriza 
al juzgador para que cambie el petito-
rio y la forma en que las pretensiones 
fueron planteadas”(**); y; ii) El dere-
cho de contradicción, el cual se vería 
afectado si el juzgador al momento 

(*) PEYRANO, Jorge. El proceso civil, princi-

pios y fundamentos. p. 97.
(**) ZAVALETA RODRÍGUEZ, Roger. Razona-

miento Judicial. Interpretación, argumentación y 

motivación de las resoluciones judiciales. p. 503.
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de emitir sentencia introduce hechos 
no alegados por las partes (y en tanto 
no alegados, no obran en los autos y 
en consecuencia, no son susceptibles 
de contradicción) o modifica el peti-
torio del demandante. Bajo la misma 
lógica, anteriormente señalada, si 
el petitorio se modifica al momento 
de emitir toda la argumentación y 

estrategia desarrollada por el deman-
dado devendría en inútil, ya que esta 
se orienta a refutar un determinado 
petitorio –inicialmente señalado en la 
demanda–, por lo cual es lógico sos-
tener que ante su modificación arbi-
traria dejaría en el aire su derecho de 
contradicción y, por qué no decirlo, 
también el de defensa.
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juez

El juez o magistrado es la persona 
física que ha sido instituida con juris-
dicción por lo que ejerce la función 
pública de administrar justicia. En 
este sentido, el juez se perfila como el 
sujeto principal de la relación jurídica 
procesal, en tanto que es el director del 
proceso y funge de órgano del Estado.

Durante la realización de dicha ta-
rea, los jueces interpretan la ley, la 
costumbre, y demás fuentes del de-
recho buscando aplicar vía el silo-
gismo jurídico, reglas concretas que 
resuelvan la controversia o conflicto 
de intereses que conozcan. En este 
sentido, “los jueces no son autóma-
tas y participan en la creación del 
Derecho desde que la sentencia y las 
reglas que introducen son producto 
de esa labor de integración y corre-
lación que se debe forjar entre las 
reglas, los principios, los conceptos, 
las cláusulas abiertas, los standards, 
la técnica, el método y los intereses 
en juego”(*), superándose de esta 

(*) VEGA, Yuri. “Reflexiones sobre el rol del 
juez”, En: Derecho & Sociedad. N° 32, p. 169.

manera la definición de juez como 
la boca inanimada que pronuncia las 
palabras de la ley.

Por otro lado, cabe destacar que den-
tro de todos los operadores jurídicos 
el juez es tal vez el más importante 
de estos ya que en cada caso en con-
creto dan vida al derecho y lo ade-
cuan a las necesidades y condicio-
nes históricas y económicas de una 
determinada sociedad, y es que en la 
actividad de la judicatura se puede 
apreciar lo que la corriente realista 
del derecho denomina “el derecho en 
acción”.

Por otro lado, en torno a las carac-
terísticas que debe reunir el juz-
gador, el Tribunal Constitucional 
ha señalado que “el juez debe ser 
un sujeto que goce de credibilidad 
social debido a la importante la-
bor que realiza como garante de la 
aplicación de las leyes y la Consti-
tución, lo cual implica, obviamen-
te, despojarse de cualquier interés 
particular o influencia externa; por 
ello, su propio estatuto le exige la ob-
servación de una serie de deberes y 
responsabilidades en el ejercicio de 
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sus funciones. Esto, a su vez, justi-
fica la existencia de un poder disci-
plinario interno para el logro de la 
mayor eficacia en el ejercicio de las 
funciones que constitucionalmente le 
han sido encomendadas” (STC Exp. 
N° 2465-2004-AA/TC, f. j. 12).

juez llAmAdo 
por ley

La Constitución en su artículo 139 
inciso 3, establece como garantía 
procesal con rango constitucional 
al derecho a ser juzgado por un juez 
llamado o predeterminado por ley, 
dicha regla se obtiene a través de una 
interpretación a contrario sensu de la 
siguiente disposición constitucional: 
Ninguna persona puede ser desvia-
da de la jurisdicción predeterminada 
por la ley.

En este punto del análisis cabe agre-
gar el siguiente dato: la referencia 
de la Constitución al juez predeter-
minado por ley, alude en el ámbito 
procesal al juez competente. Es de-
cir aquel juez que en concreto tiene 
la potestad de poder avocarse al co-
nocimiento de la causa. Asimismo, 
toda vez que la competencia se crea 
solamente por disposiciones legales, 
el particular que solicite la tutela del 
Estado de antemano puede identi-
ficar de manera abstracta a la judi-
catura que puede y debe tramitar su 
solicitud. Dicha posibilidad de pre-
dictibilidad le permite al interesado, 
ejercer las acciones legales perti-
nentes si es que por alguna razón su 

causa es derivada a otro órgano dis-
tinto del previsto.

Nuestro ordenamiento procesal, al 
igual que la mayoría de códigos 
procesales civiles, establece normas 
de competencia basadas en los si-
guientes criterios: territorio, cuantía 
y materia (vide: arts. 14, 10 y 9 del 
CPC respectivamente). Asimismo, 
cabe acotar que la regla general de 
competencia se encuentra regulada 
en el artículo 14 del Código Pro-
cesal Civil, el cual dispone que de 
demandarse a una persona natural 
el juez competente es aquel del do-
micilio del futuro demandado. Sin 
embargo, de manera excepcional el 
Código también ha establecido su-
puestos en los cuales de convenir a 
los intereses del futuro demandante, 
se deroga la regla general del domi-
cilio del demandado, siendo que en 
estos casos nos encontramos frente a 
la denominada competencia faculta-
tiva regulada en el artículo 24 de la 
norma procesal.

Finalmente cabe señalar que está 
prohibido obviar las reglas del juez 
predeterminado por ley, lo cual de 
conformidad con el Tribunal Cons-
titucional constituye una de las más 
grandes afectaciones al debido pro-
ceso: “Este Colegiado estima que 
la violación o inobservancia de las 
reglas de competencia previamente 
establecidas en la ley, en el contexto 
de un determinado proceso judicial, 
constituye un asunto de innegable 
relevancia constitucional que mere-
ce ser tutelado a través del proceso 
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de amparo, por tratarse de afectacio-
nes manifiestas del derecho constitu-
cional al juez predeterminado por la 
ley”(STC Exp. N° 00813-2011-PA/
TC, f. j. 16,).

juez nAturAl

Si bien es cierto que la gran mayo-
ría de la doctrina considera que los 
términos juez llamado o predetermi-
nado por ley y juez natural son si-
nónimos, nosotros sobre la base de 
un atento análisis de los pronuncia-
mientos del Supremo Intérprete de 
la Constitución y, sobre todo de los 
órganos constitucionales suprana-
cionales, consideramos que si bien 
existe una línea delimitadora bastan-
te tenue entre ambas figuras, consti-
tuyen conceptos conexos dotados de 
un contenido diverso. Son similares 
en tanto se derivan de la garantía es-
tablecida en el inciso 3 del artículo 
139 de la Constitución pero disími-
les en tanto tienen por objeto tutelar 
situaciones muy específicas.

Sobre el particular, el Tribunal 
Constitucional ha realizado el si-
guiente desarrollo conceptual y ter-
minológico de dicha figura: “Al res-
pecto debe precisarse que cada vez 
que este Colegiado se ha referido 
al derecho reconocido en el inciso 
3) del artículo 139 de la Constitu-
ción como si se tratara del derecho 
al juez natural, siempre lo ha hecho 
asumiendo que bajo la nomenclatura 
de este derecho, en realidad, subya-
ce el derecho a no ser desviado de la 

jurisdicción predeterminada por ley 
como se regula en el precepto cons-
titucional aludido. No obstante ello, 
el Tribunal conoce que en el derecho 
comparado y en la literatura especia-
lizada, se suele diferenciar a ambos, 
y al hacerlo, se asigna como conte-
nido constitucionalmente protegido 
del derecho al juez natural, el reco-
nocimiento de un atributo subjetivo 
a favor del procesado o, en términos 
generales, de un justiciable, a ser 
juzgado por un juez-persona deter-
minado, un juez-órgano territorial-
mente competente, o que cuente con 
una presunta mayor especialización, 
idoneidad, actitud, capacidad, etc. 
(...) Sin embargo, de acuerdo al con-
tenido protegido por el derecho re-
conocido en el inciso 3) del artículo 
139 de la Constitución, este último 
únicamente garantiza que: ‘Ningu-
na persona puede ser desviada de 
la jurisdicción predeterminada por 
la ley (...)’, de manera que es el le-
gislador quien deberá establecer los 
criterios de competencia judicial por 
medio de una ley orgánica, que con-
cretice su contenido constitucional-
mente protegido. En consecuencia, 
el uso del nomen iuris “derecho al 
juez natural” no debe ser entendido 
sino en el sentido de que se le utiliza 
por la tradición con la que cuenta y 
la aceptación que tiene en la comu-
nidad jurídica nacional” (STC Exp. 
N° 8662-2006-PHC/TC, ff. jj. 2 y 3).

Como puede evidenciarse del fallo 
precitado, el Tribunal por un lado 
llega a reconocer que en la doctrina 
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extranjera los términos juez natural 
y juez predeterminado por ley son 
distintos, sin embargo, aparente-
mente termina restándole autonomía 
y subsumiéndolo o identificándolo 
con este último, consideramos que 
dicha actitud conservadora del tri-
bunal es inocua, ya que el mandato 
contenido en el artículo 139, inciso 3 
(ninguna persona puede ser desvia-
da de la jurisdicción predeterminada 
por la ley) puede ser interpretado y 
aplicado a la luz de dos escenarios: 
i) Un escenario en el que la situación 
nacional es, por decirlo de alguna 
manera, estable, en el cual la prohi-
bición de desviación del juez prede-
terminado por ley se manifiesta en 
la remisión de la causa a un juez in-
competente con base en los criterios 
de materia, territorio y cuantía; y, ii) 
Un escenario en el cual, la estabilidad 
del país se encuentra amenazada ya 
sea por factores internos (terrorismo) 
o externos (invasión), contexto en el 
cual aparecen los famosos tribunales 
especiales o creados para cada caso.

Sostenemos que el ámbito de acción 
del derecho al juez natural opera so-
bre todo en este último contexto, y 
en tal sentido pretender evitar que un 
ciudadano sea juzgado no por el juez 
que normalmente le correspondería 
sino por uno dispuesto de manera 
arbitraria e ilegal. En tal sentido, 
la Corte Interamericana de los De-
rechos Humanos ha sostenido que: 
“El Estado no debe crear tribunales 
que no apliquen normas procesales 
debidamente establecidas para susti-
tuir la jurisdicción que corresponda 

normalmente a los tribunales ordina-
rios. Con esto se busca evitar que las 
personas sean juzgadas por tribuna-
les especiales, creados para el caso, 
o ad hoc” (f. j. 50 de la Sentencia 
emitida en el caso Apitz Barbera y 
otros vs. Venezuela; el 5/08/2008).

juez superior

El Poder Judicial se encuentra fun-
cional y jerárquicamente dividido. 
Dicha distribución preestablecida les 
permite a los particulares conocer 
cuál será el juzgador que tomará el 
conocimiento de su causa, si es que no 
se encuentran conformes con la reso-
lución de primera instancia de inter-
ponerse algún recurso impugnatorio.

Como se aprecia de la cadena de je-
rarquías, de manera tendencial el juez 
superior es quien procede a verificar 
la corrección y legalidad de los pro-
nunciamientos emitidos por un juz-
gado especializado. Es así que, típica-
mente, se avocará a conocimiento de 
dicha causa, específicamente, cuando 
le corresponde resolver las apelacio-
nes interpuestas por una sentencia 
emitida por el juzgado civil, de igual 
modo cuando le corresponda resol-
ver las quejas de derecho interpues-
tas contra la resolución denegatoria 
de la apelación.

Por otro lado, debemos tener presen-
te que al tener el recurso de apelación 
carácter devolutivo, el juez superior 
tiene las mismas potestades deciso-
rias que el juez de primer grado, por 
lo cual dadas sus posibilidades de 
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apreciación sobre la prueba, el juez 
superior está facultado de emitir una 
nueva resolución (revocatoria) o de 
considerar que solamente se han in-
currido en vicios de índole formal 
procederá a declarar la nulidad de la 
resolución y devolverla al a quo para 
que renueve dicho acto procesal.

De ser este el caso, el superior debe 
abstenerse de coaccionar y limitar las 
capacidades decisorias del a quo, ya 
que “(...) está prohibido a los superio-
res jerárquicos del juez o magistra-
dos, tratar de influir en el criterio de 
estos por vías distintas a la resolución 
de los recursos interpuestos legal-
mente contra las providencias, es de-
cir: que es ilícita cualquier coacción 
o simple recomendación del superior, 
sobre el o la inferior, para que este re-
suelva o actúe en determinado senti-
do, en cualquier proceso o actuación 
procesal. Si se produce esta conducta, 
deberá sancionarse tanto disciplina-
riamente como penalmente, (...)”(*)

Sin embargo, la competencia del juez 
superior no se agota en la resolución 
de apelaciones y quejas de derecho, 
ya que también es competente para 
conocer contiendas de competencia 
y conflictos de autoridad surgidos 
entre los jueces civiles.

Finalmente, cabe acotar que el juez 
superior no actúa únicamente como 
ad quem, que puede actuar como 

(*) DEVIS ECHANDIA, Hernando. “La indepen-
dencia del Poder Judicial”. En: Revista del Institu-

to Colombiano de Derecho Procesal. N° 3, p. 128.

órgano de primera instancia cuando 
así lo señale la ley.

juez supremo

El juez supremo es, dentro de la ju-
risdicción ordinaria, la máxima au-
toridad, y el único que está facultado 
para poder tomar conocimiento de 
las causas que han llegado al grado 
de la casación.

En tal sentido, su actuación reviste 
de una gran importancia, toda vez 
que son los encargados de realizar 
la denominada nomofilaquia, esto es 
eliminar las deformaciones o viola-
ciones a las normas de índole proce-
sal o sustancias, y con ello velar por 
la correcta aplicación de la ley, de 
manera correlativa también le corres-
ponde incentivar la unidad del criterio 
judicial en aras de la predictibilidad. 
En tal sentido, si es recurrente seña-
lar que el Tribunal Constitucional es 
el guardián de la Constitución, podría 
de manera análoga indicarse que la 
Corte Suprema es el máximo defen-
sor de las Leyes, así como de su co-
rrecta aplicación e interpretación. En 
dicha línea de desarrollo autorizada, 
la doctrina italiana ha señalado que 
son “propias de toda Corte Suprema, 
de asegurar la exacta observancia y 
la uniforme interpretación de la ley, 
además del respeto de los límites de 
las diversas jurisdicciones”(**).

(**) PROTO PISAN, Andrea. Lezioni di diritto 

processuale civile. p. 19.
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Para poder cumplir con dichas fun-
ciones, el legislador procesal le ha 
permitido hacer uso de un poderoso 
instrumento: El precedente judicial 
vinculante, término que ha sido in-
sertado en virtud de la Ley N° 29364, 
la cual modifica al artículo 400 del 
Código Procesal Civil, dispone: “La 
Sala Suprema Civil puede convocar 
al pleno de los magistrados supremos 
civiles a efectos de emitir sentencia 
que constituya o varíe un precedente 
judicial. La decisión que se tome en 
mayoría absoluta de los asistentes al 
pleno casatorio constituye preceden-
te judicial y vincula a los órganos ju-
risdiccionales de la República, hasta 
que sea modificada por otro prece-
dente (...). El texto íntegro de todas 
las sentencias casatorias y las resolu-
ciones que declaran improcedente el 
recurso se publican obligatoriamente 
en el diario oficial, aunque no esta-
blezcan precedente. La publicación 
se hace dentro de los sesenta días de 
expedidas, bajo responsabilidad”.

Consideramos que el precedente 
puede ser entendido como una pro-
yección (o mejor dicho una regla de 
comportamiento judicial) hacia el 
futuro, en tanto este se encuentra bá-
sicamente dirigido a todo aquel juez 
o generalmente a toda corte inferior 
que se encuentre frente a un caso 
con las mismas características que 
aquel ya resuelto por su antecesor. 
Sin embargo este es uno de los dos 
ámbitos aplicativos del precedente 
ya que desde una segunda perspec-
tiva también puede entenderse como 
una autoreglamentación, en tanto el 

precedente no solo vincula a las cor-
tes de menor jerarquía sino también 
a la misma corte que la emitió.

juicio

El termino juicio se emplea como 
un sinónimo de proceso, y en con-
secuencia con dicha institución se 
alude al mecanismo de solución de 
conflictos que se encuentra previs-
to y regulado por normas de índole 
procesal y material y cuya adminis-
tración se encuentra a cargo del Es-
tado. Sin embargo, dicho estado de 
cosas no siempre fue así, sino que el 
juicio o proceso civil, es el mecanis-
mo más evolucionado para la reso-
lución de conflictos intersubjetivos 
y al cual se ha arribado luego de una 
larga y dialéctica evolución.

Es así, que en un primer momento, 
durante los inicios de la civilización, 
el primer medio que usaron los par-
ticulares para la defensa de sus in-
tereses, fue la autotutela, es decir, 
el empleo de la fuerza para poder 
obtener un bien o para poder mante-
ner su posesión. Dicho sistema, por 
otra parte, propiciaba la venganza, 
lo cual ponía en peligro la supervi-
vencia misma de toda colectividad. 
Por dicha razón el modelo de auto-
tutela fue abandonado de manera 
sistemática.

Como un estadio más desarrollado 
surgió un segundo modelo o meca-
nismo de resolución de conflictos 
denominado autocomposición, con 
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base en la cual las partes en conflicto 
podían de manera voluntaria llegar a 
un acuerdo que les conviniera a cada 
una o bien podían llegar a dicha so-
lución con la ayuda de un tercero 
designado por ellos, quien realizaba 
las funciones de conciliador y en al-
gunos casos de árbitro. Sin embargo, 
dicho sistema era imperfecto ya que 
para que cobrara eficacia ambas par-
tes debían estar dispuestas a llegar a 
un arreglo pacífico, situación que no 
necesariamente acontecía.

Con la formación de los Estados 
Nacionales, surge también un tercer 
y más moderno sistema, el cual es 
denominado heterocompositivo, por 
el cual un tercero totalmente ajeno a 
las partes resolverá la controversia, 
tras haber conducido previamente 
un proceso con las garantías nece-
sarias para ambas partes. Asimismo 
en dicho sistema se garantiza la eje-
cución de dicho pronunciamiento al 
ponerse a disposición del titular del 
derecho subjetivo lesionado el poder 
o vis compulsiva del Estado.

Es solamente en este último sistema 
en el cual se puede hablar de juicio 
o de proceso, entendiendo por este 
a la “secuencia o serie de actos que 
se desenvuelven progresivamente, 
con el objeto de resolver, mediante 
un juicio de autoridad, el conflic-
to sometido a su decisión”(*). Cabe 
agregar que durante dicha secuen-
cia en todo momento se encuentran 

(*) COUTURE, Eduardo. Fundamentos del De-

recho Procesal Civil. p. 121.

presentes garantías de índole proce-
sal y constitucional que erradican, 
en teoría, la posibilidad que opere 
arbitrariedad alguna en perjuicio de 
las partes en conflicto.

Como hemos mencionado, el juicio 
o proceso no solo tiene como finali-
dad inmediata la satisfacción de un 
derecho subjetivo digno de tutela, 
sino que tiene además, de manera 
mediata, otra finalidad que supera 
el mero interés de las partes, la que 
no es otra que asegurar que la prohi-
bición de la autotutela se mantenga 
vigente.

jurAmento

Es la afirmación o negación de algún 
asunto, poniendo a Dios como testi-
go o la invocación tácita o expresa 
del nombre de Dios, colocándolo 
como testigo de la certeza de lo que 
se declara.

El juramento se clasifica en: aserto-

rio o promisorio. Asertórico, cuando 
se afirma o se niega un hecho acon-
tecido pasado; promisorio, cuan-
do mediante él se contrae alguna 
obligación.

El juramento como medio de prue-
ba puede ser decisorio o indeciso-

rio. Mediante el primero una de las 
partes se somete a lo que la otra jure 
sobre la totalidad del pleito. El inde-
cisorio o indeferido, no se refiere a la 
totalidad del pleito sino únicamente 
a una parte de él.
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En el Derecho Procesal, el juramen-
to no es en sí mismo un medio de 
prueba, sino un requisito para la 
validez de los medios probatorios

En los casos en que la ley exige ju-
ramento de partes o testigos, o en 
cualquier otra circunstancia, puede 
substituirse este por la promesa que 
tiene por base la fe cívica y el honor.

El juramento decisorio fue regula-
do en la Código de Procedimientos 
Civiles.

El Código Procesal Civil estable-
ce que la audiencia de pruebas será 
dirigida personalmente por el juez, 
bajo sanción de nulidad. Antes de 
iniciarla, el juez toma a cada uno de 
los convocados juramento o prome-
sa de decir la verdad. El artículo 441, 
por su parte, impone una sanción por 
juramento falso.

Por otro lado, en el nuevo Código 
Procesal Civil establece que la au-
diencia de pruebas será dirigida per-
sonalmente por el juez, bajo sanción 
de nulidad. Antes de iniciarla, toma 
a cada uno de los convocados jura-
mento o promesa de decir la verdad. 
La fórmula del juramento o prome-
sa es: “¿Jura (o promete) decir la 
verdad?”

Por otro lado, el artículo 441 del 
CPC regula una sanción si se acredi-
ta que el demandante o su apoderado 
o ambos, faltaron a la verdad respec-
to de la dirección domiciliaria del 
demandado, se remitirá copia de lo 
actuado al Ministerio Público para la 

investigación del delito y al Colegio 
de Abogados respectivo para la in-
vestigación por falta contra la ética 
profesional, si uno de los dos fuese 
abogado. Adicionalmente, se impon-
drá una multa individual no menor 
de diez ni mayor de treinta Unidades 
de Referencia Procesal.

jurisdicción

El concepto jurisdicción es un térmi-
no polisémico y de difícil reducción 
a la unidad, es así que en torno a lo 
mismo se ha señalado lo siguiente: 
i) En una primera acepción, algunos 
entienden por jurisdicción la potes-
tad de emitir decisiones validas den-
tro de un determinado ámbito territo-
rial; ii) Se suele usar dicho concepto 
para identificar la particular rama 
del derecho que se involucra para la 
resolución de la controversia es así 
que en el lenguaje común se suele 
hablar de la jurisdicción civil, penal, 
administrativa constitucional, etc; 
iii) Asimismo no hay quien no haya 
identificado dicho concepto con el 
poder que abstractamente posee el 
Estado sobre los ciudadanos. En tal 
sentido, se habla de la jurisdiccional 
nacional por aludir al conjunto de 
normas vigentes e imperativas que 
operan en un determinado país; y, 
iv) Por ultimo también se le identifi-
ca con el poder que en concreto tiene 
el Estado para tomar conocimiento 
de una controversia jurídica surgida 
entre particulares con la finalidad de 
resolverla mediante la tramitación 
de un proceso.
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Por nuestra parte, consideramos que 
la mayoría de concepciones es equí-
voca y que confunden sobre todo el 
término jurisdicción con el de com-
petencia, no obstante que ambas son 
conceptualmente disímiles. Sobre 
dicha diferenciación se sostiene: 
“La noción de jurisdicción como ya 
ha sido reiteradamente dicho hasta 
aquí se refiere a una potestad estatal, 
mientras que la noción de ‘compe-
tencia’ tiene que ver con los ámbi-
tos dentro de los cuales el ejercicio 
de dicha facultad es válido. De esta 
forma, no es lo mismo decir que ‘un 
juez no tiene jurisdicción’ y que ‘un 
juez no tiene competencia’, porque 
lo primero sería una contradicción 
en sí misma pues si un juez no tie-
ne jurisdicción no es en realidad un 
juez. No tener jurisdicción supone 
no poder realizar actividad jurisdic-
cional (procesal) alguna, mientras 
que no tener competencia supone 
no poder realizar actividad procesal 
válida”(*).

En tal sentido, y concordando con 
dicho autor, nosotros consideramos 
que el término jurisdicción en rea-
lidad se refiera al reconocimiento 
constitucional del poder-deber abs-
tracto de los Órganos del Estado 
(jueces) de poder aplicar el derecho 
objetivo a las controversias jurídi-
cas suscitadas, emitir sanciones con 
la finalidad de generar desincen-
tivos a las conductas socialmente 

(*) PRIORI POSADA, Giovanni. “La competen-
cia en el proceso civil peruano”, En: Derecho 

& Sociedad. N° 22.

repudiables y efectivizar los manda-
tos definitivos que emitirá en el cur-
so de un proceso.

Finalmente, debemos indicar que 
la jurisdicción cumple un papel de 
suma relevancia en la vida del actual 
Estado Social de derecho, ya que: 
“Si necesitáramos identificar los fi-
nes de la jurisdicción, tendríamos 
que decir que estos son: solucionar 
conflictos de intereses intersubjeti-
vos con relevancia jurídica, contro-
lar las conductas antisociales y tam-
bién controlar la constitucionalidad 
normativa. A través del cumplimien-
to regular y sostenido de tales encar-
gos, el Estado se puede acercar a su 
gran objetivo: la construcción de una 
sociedad con paz y justicia”(**).

jurisdicción 
ArbitrAl

En el actual Estado Constitucional 
de Derecho, la administración pú-
blica, cual representante de la co-
lectividad, concentra en torno a su 
aparato institucional las principales 
facultades o poderes necesarios para 
mantener el orden de la vida política, 
social y económica de la sociedad, 
las cuales son encausadas respec-
tivamente en los poderes Legislati-
vo, Ejecutivo y Judicial.

Por dicha razón el Estado (a través 
del Poder Judicial) es, en principio, 

(**) MONROY GÁLVEZ, Juan. Introducción al 

proceso civil. p. 192.
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el que posee el monopolio de la 
administración de justicia, la que es 
entendida como un servicio de orden 
social, como bien lo ha destacado 
nuestro Tribunal Constitucional en 
el siguiente pronunciamiento: “La 
Cláusula del Estado Social de Dere-
cho, basamento esencial del nuevo 
Estado Constitucional de Derecho, 
determina que ante los problemas 
que surjan entre los particulares, ori-
ginados por los vaivenes de la convi-
vencia humana, estos deben ser solu-
cionados no de manera directa entre 
ellos (justicia por mano propia), sino 
recurriendo a una autoridad estatal 
neutral e imparcial que será la en-
cargada de solucionar o dirimir la 
controversia, concretándose así la 
prestación social de impartición de 
justicia a la cual se encuentra obliga-
do el Estado” (STC Exp. N° 03668-
2009-PA/TC, f. j. 11).

Sin embargo, dicha potestad estatal 
no es irrestricta ni absoluta, toda vez 
que, debido a las exigencias socio-
económicas y al reconocimiento de 
la autonomía privada se ha admitido 
de manera paralela a la jurisdicción 
judicial la denominada jurisdicción 
arbitral, dicho reconocimiento se ha 
materializado en el artículo 139, in-
ciso 1 de la Constitución, cuyo tenor 
es el siguiente: “Son principios y de-
rechos de la función jurisdiccional: 
1. La unidad y exclusividad de la 
función jurisdiccional. No existe ni 
puede establecerse jurisdicción al-
guna independiente, con excepción 
de la militar y la arbitral (...)”.

Sobre el particular, debemos preci-
sar que nuestra Carta Magna parece 
adoptar la tesis publicista o juris-
diccional del arbitraje, esto consi-
dera que el arbitraje es una analogía 
del proceso ordinario y en conse-
cuencia tiene naturaleza pública. 
En dicha línea de desarrollo se 
considera también que los árbitros 
realizan actos procesales, los cuales 
no pueden surgir de la voluntad de 
los privados sino solo del poder del 
Estado.

Dicha posición, ha sido desarrollada 
por el máximo intérprete de la cons-
titución en los siguientes términos: 
“(...) El ejercicio de la jurisdicción 
implica cuatro requisitos, a saber:  
a) Conflicto entre las partes; b) In-
terés social en la composición del 
conflicto; c) Intervención del Estado 
mediante el órgano judicial, como 
tercero imparcial; d) Aplicación de 
la ley o integración del derecho. Qué 
duda cabe, que prima facie la con-
fluencia de estos cuatro requisitos de-
finen la naturaleza de la jurisdicción 
arbitral, suponiendo un ejercicio de la 
potestad de administrar justicia (...)” 
(STC Exp. N° 6167-2005-PHC/TC, 
f. j. 8). Asimismo se agrega que: “La 
naturaleza propia de la jurisdicción 
arbitral y las características que la 
definen, las cuales permiten concluir 
a este Colegiado que no se trata del 
ejercicio de un poder sujeto exclu-
sivamente al derecho privado, sino 
que forma parte esencial del orden 
público constitucional” (STC Exp. 
N° 03574-2007-PA/TC, f. j. 36).
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Con base en dicha línea constitu-
cionalmente trazada, se ha sostenido 
que el actuar y las decisiones de los 
árbitros se deben realizar en estricta 
sujeción al principio de legalidad, a 
los valores y principios constitucio-
nes (sustancial y procesales) y a los 
precedentes emitidos por el Tribunal 
Constitucional.

Finalmente, queremos subrayar 
que la Ley de Arbitraje ha recono-
cido la posibilidad que tiene el pro-
pio Tribunal Arbitral para decidir 
acerca de su propia competencia, 
incluso sobre las excepciones rela-
tivas a la existencia o a la validez 
del acuerdo de arbitraje, con lo cual 
se ha reconocido legalmente el de-
nominado, en doctrina, principio 
Kompetenz-Kompetenz.

jurisprudenciA

El término jurisprudencia, proviene 
de los términos romanos prudentia y 
iuris y que en una primera acepción, 
es identificada como “ciencia del de-
recho”. Es así que desde el tiempo de 
los romanos, la ciencia que estudia-
ba y desarrollaba la cultura jurídica 
fue denominada jurisprudencia y los 
doctores del Derecho eran llamados 
jurisconsultos. Dicha acepción aún 
se mantiene en la actualidad, así por 
ejemplo la doctrina alemana emplea 
el término jurisprudencia para aludir 
al estudio y desarrollo conceptual de 
las instituciones jurídicas.

Sin embargo, dicho término posee una 
segunda, y mucho más importante, 

acepción; en efecto la jurisprudencia 
hace referencia a una de las fuen-
tes de formación del derecho. En 
tal sentido, esta puede ser definida 
como el conjunto de sentencias ba-
sadas en autoridad de cosa juzgada 
y los actos administrativos firmes de 
última instancia.

Si bien es cierto, durante mucho tiem-
po dicha fuente de derecho, en un 
sistema jurídico adscrito a la familia 
romano-germánica, fue considerada 
una fuente secundaria y siempre en 
subordinación a la función ejercida 
por el Poder Legislativo, debemos se-
ñalar que dicha posición no es exac-
ta debido a que varios estudios han 
demostrado que la jurisprudencia ha 
sido un factor importante en la crea-
ción del Derecho Romano Germáni-
co, todavía todo análisis operacional 
que mira a la completitud no puede 
prescindir de la consideración de la 
obra de la jurisprudencia.

En efecto, si bien es cierto que es en 
el sistema del common law donde la 
autoridad judicial participa de mane-
ra primordial y activa en la forma-
ción del Derecho, en las últimas dé-
cadas, en dicho sistema un proceso 
empieza a difundirse y este apunta 
al fortalecimiento del Derecho es-
tatutario o positivo mientras que en 
los sistemas de civil law el papel del 
órgano jurisdiccional se ha ido pau-
latinamente ampliando, en buena 
cuenta por la influencia del derecho 
constitucional.

Es así que, en nuestro ordenamiento 
jurídico –cual consagración del poder 
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de la magistratura– se ha insertado 
la figura del precedente judicial en 
dos de los códigos procesales más 
importantes del sistema jurídico:  
i) El Código Procesal Constitucio-
nal (en su art. VII del Título Pre-
liminar); y, ii) El Código Procesal 
Civil (art. 400).

Del dispositivo contenido en el Có-
digo Procesal Civil, podemos extraer 
los siguientes puntos: i) El órgano 
encargado de emitir tal “doctrina ju-
risprudencial” (precedente judicial) 
es la Corte Suprema y para ser más 
específicos la Sala Plena Civil de la 
Corte Suprema (Pleno Casatorio); ii) 
la convocatoria del Pleno Casatorio 
debía ser realizada por una de las 
salas supremas civiles (permanente 
o transitoria); iii) la decisión toma-
da en el Pleno Casatorio “vincula” 
a los todos los jueces (esto implica 
que debe ser respetado en principio 
por la misma Corte Suprema, a su 
vez a las cortes inferiores a esta, Su-
perior, jueces especializados, juez de 
paz letrado y juez de paz); y iv) El 
sentido de la decisión tomada por el 
Pleno Casatorio solo puede ser mo-
dificada, o incluso abandonada, por 
otro Pleno Casatorio (overruling).

juzgAdo de fAmiliA 
con competenciA civil

El artículo 53 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial establece que 
los Juzgados de Familia conocen en 
materia civil los siguientes casos: 
i) Las pretensiones relativas a las 

disposiciones generales del Derecho 
de Familia y a la sociedad conyugal; 
ii) Las pretensiones concernientes 
a la sociedad paterno-filial, con ex-
cepción de la adopción de niños ado-
lescentes y de la filiación extrama-
trimonial prevista en el artículo 402 
inciso 6) del Código Civil; iii) Las 
pretensiones referidas al derecho ali-
mentario; iv) Los procesos no con-
tenciosos de inventarios, administra-
ción judicial de bienes, declaración 
judicial de desaparición, ausencia o 
muerte presunta y la inscripción de 
partidas si involucran a niños o ado-
lescentes; así como la constitución 
de patrimonio familiar si el consti-
tuyente es un menor de edad; v) Las 
acciones por intereses difusos regu-
lados por el artículo 204 del Código 
de los Niños y Adolescentes; vi) Las 
autorizaciones de competencia judi-
cial por viaje con niños y adolescen-
tes; y vii) Las medidas cautelares y 
de protección y las demás de natu-
raleza civil.

juzgAdo de fAmiliA 
con competenciA 
tutelAr

En el artículo 53 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial se establece que 
los Juzgados de Familia en asuntos 
tutelares pueden conocer: i) La in-
vestigación tutelar en todos los casos 
que refiere el Código de los Niños y 
Adolescentes. Las pretensiones refe-
ridas a la adopción de niños y ado-
lescentes; ii) Las pretensiones rela-
tivas a la prevención y protección 
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frente a la Violencia Familiar que 
norman las Leyes N°s 26260 y 
26763; iii) Las pretensiones referi-
das a la protección de los derechos 
de los niños y adolescentes con-
tenidas en el Código de los Niños 
y Adolescentes, con excepción de 
las que se indican en el artículo 5;  
iv) Las pretensiones concernientes 
al estado y capacidad de la perso-
na; v) Las pretensiones referidas a 
las instituciones de amparo familiar, 
con excepción de las concernien-
tes al derecho alimentario; vi) Y en 
materia de infracciones: Las infrac-
ciones a la ley penal cometidas por 
niños y adolescentes como autores o 
como partícipes de un hecho punible 
tipificado como delito o falta.

juzgAdo de pAz 
letrAdo

Según la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, hay Juzgados de Paz Letrados 
que conocen asuntos civiles, pena-
les y laborales en los Distritos que 
solos o unidos a otros, alcancen los 
volúmenes demográficos rurales y 
urbanos y reúnan los requisitos que 
establezca el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial.

El Consejo Ejecutivo Distrital res-
pectivo establece la sede del juzga-
do y su competencia territorial. Fija, 
además, el sistema de distribución 
de procesos entre los Juzgados de 
Paz Letrados cuando sea necesario, 
pudiendo disponer la especializa-
ción de estos Juzgados cuando así 

convenga para la mejor administra-
ción de justicia, y lo justifique la car-
ga procesal.

Los Juzgados de Paz Letrados co-
nocen en materia civil: Las acciones 
derivadas de actos o contratos civiles 
o comerciales, inclusive las acciones 
interdictales, posesorias o de propie-
dad de bienes muebles o inmuebles, 
siempre que estén dentro de la cuantía 
señalada por el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial. Las acciones de de-
sahucio y de aviso de despedida. Los 
procedimientos de jurisdicción volun- 
taria que establezca la ley, diligencias 
preparatorias y legalización de libros 
contables y otros. Las acciones re-
lativas al Derecho Alimentario. Las 
tercerías excluyentes de propiedad, 
derivadas de los procesos de su cono-
cimiento. Si en estas no se dispone el 
levantamiento del embargo, el Juez 
de Paz Letrado remite lo actuado al 
Juez Especializado que corresponda, 
para la continuación del trámite. En 
los otros casos levanta el embargo, 
dando por terminada la tercería. Los 
asuntos relativos a indemnizaciones 
derivadas de accidentes de tránsi-
to. Los procesos ejecutivos hasta la 
cuantía que señale el Consejo Ejecu-
tivo del Poder Judicial. Las acciones 
de filiación extramatrimonial previs-
tas en el artículo 402 inciso 6) del 
Código Civil. Los demás que señala 
la ley.

En materia penal: Los procesos por 
faltas, expidiendo fallo apelable ante 
el juez penal o juez de apelación; y, 
los demás asuntos que señala la ley.
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En materia laboral: Las pretensio-
nes atribuidas originalmente a los 
juzgados especializados de trabajo, 
siempre que estén referidas al cum-
plimiento de obligaciones de dar no 
superiores a cincuenta Unidades de 
Referencia Procesal. De los títulos 
ejecutivos cuando la cuantía no supe-
re las cincuenta Unidades de Referen-
cia Procesal. Las liquidaciones para 
cobranza de aportes previsionales del 
Sistema Privado de Pensiones reteni-
dos por el empleador. Los asuntos no 
contenciosos, sin importar la cuantía.

En materia de familia: Las acciones 
relativas al derecho alimentario y el 
ofrecimiento de pago y consigna-
ción de alimentos, siempre que exis-
ta prueba indubitable del vínculo fa-
miliar y no estén acumuladas a otras 
pretensiones en la demanda; en caso 
contrario, son competentes los juz-
gados de familia.

juzgAdo mixto

Son órganos jurisdiccionales cuyos 
integrantes son jueces especializa-
dos en diferentes materias, por lo 
general en asuntos civiles, penales, 
laborales y de familia. Los juzgados 
mixtos se encuentran distribuidos de 
acuerdo a las necesidades de deman-
da de justicia de zonas periféricas a 
los distritos judiciales.

De acuerdo con los requisitos espe-
ciales de la carrera judicial (vide: 
art. 8 de la Ley N° 29277) para ser 
Juez Especializado o Mixto se exige, 

además de los requisitos generales: 
i) Ser mayor de treinta años; y ii) 
haber sido Juez de Paz Letrado o 
Fiscal Adjunto Provincial o Secreta-
rio o Relator de Sala al menos por 
cuatro años, o haber ejercido la abo-
gacía o desempeñado la docencia 
universitaria en materia jurídica por 
un periodo no menor de cinco años. 
Para el caso del ejercicio de la abo-
gacía y la docencia universitaria, los 
periodos en una y otra condición son 
acumulables para alcanzar el mayor, 
en tanto no se hayan prestado en 
forma simultánea; haber superado 
la evaluación prevista por el Conse-
jo Nacional de la Magistratura para 
el porcentaje de acceso abierto; ser 
propuesto por la Comisión de Eva-
luación del Desempeño y haber 
aprobado los cursos especiales de 
ascenso que requiera la Academia 
de la Magistratura, para el porcenta-
je de acceso cerrado; y participar del 
programa de habilitación para los 
postulantes que ingresen a la carrera 
por este nivel.

juzgAdos civiles

Estos juzgados se encargan de di-
sipar controversias del orden civil, 
específicamente aquellas que resul-
ten de una confrontación donde se 
discute derechos de dicha naturale-
za con la finalidad de mantener la 
armonía entre los integrantes de la 
sociedad.

Los juzgados civiles además son 
competentes para conocer materia 
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constitucional conforme a la Tercera 
disposición final del Código Proce-
sal Constitucional a excepción del 
hábeas corpus en los lugares donde 
no existe un juez constitucional. Asi-
mismo, por el principio de atracción 
del fuero civil, estos jueces son com-
petentes para cualquier otra cuestión 
controvertida cuya competencia no 
ha sido regulada previamente a otro 
juez especializado.

En el artículo 49 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial se establecen las 
materias que son de conocimiento 
de estos órganos jurisdiccionales: i) 
De los asuntos en materia civil, que 
no sean de competencia de otros 
Juzgados Especializados; ii) De las 
Acciones de Amparo; iii) De los 
asuntos que les corresponden a los 
Juzgados de Familia , de Trabajo y 
Agrario, en los lugares donde no 
existan estos; iv) De los asuntos ci-
viles contra el Estado, en las sedes 
de los Distritos Judiciales; v) En 
grado de apelación los asuntos de 
su competencia que resuelven los 
Juzgados de Paz Letrados; y vi) De 
los demás asuntos que les corres-
ponda conforme a ley.

Finalmente, se establece que en cada 
Provincia hay cuando menos un Juz-
gado Especializado. Su sede natural 
es la Capital de la Provincia y su 
competencia provincial, salvo dis-
posición distinta de la ley o del Con-
sejo Ejecutivo del Poder Judicial. Si 
son más de uno de la misma especia-
lidad, se distinguen por numeración 
correlativa.

juzgAmiento  
AnticipAdo del proceso

Por medio del juzgamiento antici-
pado del proceso, regulado en el ar-
tículo 473 de Código Procesal Civil, 
el juez determina la transición in-
mediata de la etapa de postulación a 
la etapa decisoria. Es decir, se pres-
cinde de la audiencia de pruebas, en 
la cual se actúan aquellos medios 
probatorios que requieran de una 
fase de desarrollo o realización (v. 
gr. pericia, declaración de testigos, 
reconocimiento y exhibición de do-
cumentos, declaración de parte e 
inspección judicial).

Dicho desarrollo excepcional, del 
trámite procedimental, solamente 
procede en los casos establecidos 
taxativamente por el Código Pro-
cesal, la prohibición de extenderlos 
más; ello pretende evitar que se vul-
nere el derecho constitucional a la 
prueba, pues si se priva de manera 
ilegítima a la parte de la posibilidad 
que uno de sus medios probatorios 
se actúe imposibilitando que ope-
re la finalidad por la cual fue ofre-
cido –generar convencimiento al 
juez sobre un determinado punto– el 
derecho a la prueba de aquella par-
te deviene en ilusorio y por ende 
se configuraría un grave afectación 
al derecho a la prueba y al debido 
proceso.

Por dicha razón, el legislador ha se-
ñalado solamente tres casos en los 
cuales procede el juzgamiento anti-
cipado del proceso, a saber:
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i) Cuando la controversia sea de 
puro derecho: La audiencia de 
pruebas es del todo innecesaria, 
debido a que en una controver-
sia de puro derecho, la litis no 
gira alrededor de una contradic-
ción de hechos, por el contrario 
ambas partes están de acuerdo 
en los antecedentes facticos de 
esta, siendo que en el debate se 
restringe la interpretación u apli-
cación de un dispositivo legal o 
cuerpo normativo, en tal sentido 
la resolución de la causa por par-
te del juez se efectuará emplean-
do argumentos interpretativos o 
establecida la norma aplicable, 
no teniendo por ello la necesidad 
de recurrir a prueba alguna.

ii) Cuando el material probatorio se 
restringa a documentos escritos 
(prueba documental en senti-
do estricto): Aun cuando exista 
contradicción sobre los hechos 
o antecedentes fácticos de la li-
tis, si las pruebas que apoyan las 
afirmaciones de las partes son 
exclusivamente de carácter do-
cumental, el legislador ha consi-
derado innecesaria la ejecución 
de la audiencia de pruebas, toda 
vez que para que dichas pruebas 

produzcan su finalidad, basta 
con que el juez las coteje, proce-
dimiento que puede ser realizado 
sin que el juez realice una ac-
tuación en concurrencia con las 
partes.

iii) Cuando al momento de la emi-
sión del auto de saneamiento 
procesal, el auto que declara la 
rebeldía del demandado no ha 
sido cuestionado. En este caso no 
se realiza la audiencia de prue-
bas, por dos razones al no ha-
berse contestado la demanda es 
evidente que no se han ofrecido 
pruebas de descargo, por lo cual 
en sentido técnico no hay contra-
dicción de hechos, sumado a ello 
se debe tener en cuenta que, de 
conformidad con el artículo 461 
del Código Procesal Civil, una 
vez declarada la rebeldía se ge-
nera una presunción iuris tantum 
a favor del demandante ya que 
se darán por ciertos los hechos 
afirmados por este, salvo en los 
casos establecidos por ley.

Finalmente es preciso acotar, que 
el único tramite o actuación proce-
sal permitida luego de declarar el 
juzgamiento anticipado del proceso, 
es el informe oral.
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Mediante el lanzamiento, el juez con 
apoyo de la autoridad policial, hace 
efectiva la desocupación de un de-
terminado inmueble cuando, durante 
la tramitación de un proceso, se haya 
determinado que un sujeto que care-
ce de un título válido que le permita 
ostentar la posesión de manera legí-
tima tiene al bien bajo su esfera de 
control, con directo menoscabo del 
propietario o poseedor legítimo.

Dicho procedimiento es un acto tí-
pico de los procesos de desalojo, 
es así que la doctrina señala que 
“la sentencia de desalojo se ejecuta 
a través del lanzamiento, que es el 
acto mediante el cual, con interven-
ción del oficial y el eventual auxilio 
de la fuerza pública, se hace efectiva 
la desocupación del inmueble por el 
inquilino y demás ocupantes”. Sin 
embargo, el proceso de desalojo no 
es el único supuesto en el cual se 
emplea dicho procedimiento, así por 
ejemplo, nuestro Código Procesal 
contempla dos situaciones adicio-
nales donde se emplea el desalojo: 

i) En el proceso de reivindicación, 
cuando se haya señalado como pre-
tensión accesoria, y, ii) Cuando, se 
haya dispuesto, vía ejecución forza-
da, el remate judicial, siendo que en 
dicho caso, una vez que el postor a 
quien se le haya adjudicado el bien 
haya depositado el dinero corres-
pondiente, el juez transfiere la titu-
laridad del inmueble emitiendo un 
auto que contendrá entre otros la or-
den al ejecutado o administrador ju-
dicial para que entregue el inmueble 
al adjudicatario dentro de diez días, 
bajo apercibimiento de lanzamiento 
(vide: art. 739 del CPC).

Debemos indicar que para que el 
lanzamiento pueda ser efectuado de 
manera fehaciente, debe indicarse 
en el acto procesal del juez, la au-
torización u orden de descerraje en 
caso de que no se encuentre a nin-
gún sujeto en el predio, asimismo, la 
mencionada resolución debe ordenar 
la remisión de los respectivos partes 
a la Policía Nacional con el objeto 
de que aquella preste al servicio del 
juzgado la fuerza pública en caso 
de requerirse esta (cuando la parte 
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vencida se oponga fácticamente a la 
realización del procedimiento).

Finalmente, en concordancia con 
el dispositivo legal precitado, cabe 
precisar que se entenderá ejecutado 
el lanzamiento, solamente cuando el 
inmueble sea entregado al deman-
dante de manera íntegra y totalmente 
desocupado, lo cual será constatado 
en el acta de desalojo elaborada por 
el secretario o especialista legal.

lAudo ArbitrAl

El laudo arbitral es el acto procesal 
emitido por los miembros del Tri-
bunal Arbitral o de ser el caso por 
el Árbitro Único, mediante el cual 
se dirime la controversia a favor de 
alguna de las partes o de manera ex-
cepcional señala que la litis no es de 
competencia del fuero arbitral o exis-
ten impedimentos para pronunciarse 
sobre el fondo (laudo inhibitorio). Al 
respecto, Vidal Ramírez señala que: 
“el laudo es la decisión que adopta 
el Tribunal Arbitral y mediante el 
cual resuelve la controversia. Es la 
oportunidad en la que los árbitros 
asumen plena autonomía, con la sola 
obligación de observar el plazo pre-
visto y emitirlo con los votos reque-
ridos para su formalización. Debe 
ser notificado en el plazo previsto 
y es susceptible de aclaración, co-
rrección e integración, si se lo soli-
citan las partes en el plazo previsto. 
El laudo es inapelable, salvo que las 
partes hayan convenido lo contrario 
(...) El laudo una vez consentido, o 

ejecutoriado, tiene el valor equiva-
lente a una sentencia judicial, con el 
valor de cosa juzgada”.

Teniendo en cuenta que el arbitraje 
es, en líneas generales, un meca-
nismo alternativo de resolución de 
conflictos pudiéndose afirmar que 
el arbitraje es un procedimiento que 
la ley facilita a los particulares para 
que puedan solucionar sus conflictos 
con mayor prontitud, economía y re-
serva. Esta forma de administración 
de justicia, nace por virtud de un 
contrato privado –denominado con-
venio arbitral–, el cual es suscrito 
voluntariamente por las partes con el 
objeto de sustraer de la jurisdicción 
ordinaria su controversia o incerti-
dumbre jurídica para que esta sea di-
rimida por particulares elegidos por 
las mismas partes en atención a sus 
cualidades profesionales, y concluye 
con la emisión del laudo con el cual 
los árbitros quedan automáticamente 
desposeídos de los poderes jurisdic-
cionales que las partes permitidas 
por la ley les otorgaron para resolver 
una controversia determinada.

Asimismo, tanto a nivel doctrinal 
como a legislativo se le reconoce 
al laudo las características y efectos 
de obligatoriedad, inapelabilidad y 
definitividad. Por lo cual, por regla 
general, la parte afectada por el lau-
do no puede acudir ante el órgano 
jurisdiccional para que se vuelva 
a revisar la controversia dirimida. 
Esta situación encuentra su justifica-
ción en que fue la misma parte la que 
voluntariamente pactó la sustracción 
de la jurisdicción ordinaria.
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Sin perjuicio de dichas característi-
cas, solamente en aquellos casos en 
los se emitan fallos ilegales o que 
atenten contra el debido proceso, la 
nueva Ley de Arbitraje deja en ma-
nos de la parte afectada un recurso 
excepcional, que tiene por objeto 
restarle la eficacia al laudo arbitral, 
este recurso no es otro más que la 
“anulación de laudo arbitral”.

legitimAción 
Ad cAusAm

La doctrina clásica empleaba el tér-
mino legitimatio ad causam o de 
legitimación en la causa, para aludir 
a la institución que nuestro Códi-
go Procesal denomina “legitimidad 
para obrar”, asimismo, debemos su-
brayar que nuestro código emplea 
dicho término bajo la influencia del 
Codice proccessuale civile italiano 
y del Código Procesal Civil y Co-
mercial argentino.

La doctrina clásica era reticente a 
emplear el término legitimidad para 
obrar, en desmedro de la legitima-

tio ad causam, porque consideraba 
que la primera podía aludir a otras 
figuras que no tenían relación con 
el contenido de la figura en cuestión 
como por ejemplo el interés en obrar 
y a veces, también la capacidad de 
representar a otros en juicio (capaci-
dad procesal).

Sobre el particular, más correcto 
es hablar de legitimación para pre-
tender o resistir la pretensión; o de 

legitimación para obtener sentencia 
de fondo o mérito. Pero creemos 
que lo mejor es mantener la deno-
minación tan conocida y antigua de 
legitimatio ad causam o legitima-
ción en la causa.

Finalmente, debemos indicar que 
bajo la óptica de la doctrina clásica, 
la legitimidad ad causam, a dife-
rencia de la capacidad procesal, no 
constituía un presupuesto procesal, 
sino que dicha institución era un 
requisito necesario para que el ór-
gano jurisdiccional pudiese tomar 
conocimiento de la causa y en su 
oportunidad emitir un pronuncia-
miento sobre el fondo. En conse-
cuencia con ello, de no identificar-
se o de no encontrarse presente la 
legitimatio ad causam, el proceso 
en sí mismo no deviene en inváli-
do, sin embargo, el juez no resolve-
rá ni positiva ni negativamente la 
controversia sino que al momento 
de emitir el auto de saneamiento 
procesal declarar la inexistencia 
de una relación jurídica procesal 
válida, o de ser el caso, emitirá una 
sentencia inhibitoria.

legitimidAd  
pArA obrAr

Por la legitimidad para obrar se 
alude a la identificación que debe 
existir entre los sujetos que confor-
man la relación jurídico-procesal y 
quienes bien ocupan los polos de la 
relación jurídico-material o aquellas 
que, en abstracto, determina la ley 



196

LEGÍTIMO INTERÉS

para actuar en calidad de partes del 
proceso (ya sea como demandante o 
como demandado).

Sobre el particular, Loreto ha soste-
nido que la legitimidad para obrar 
“expresa una relación de identidad 
lógica entre la persona del actor o 
del demandado concretamente con-
siderada, y la persona abstracta a 
quien la ley concede acción o contra 
quien la concede”.

Y es que para que el proceso se 
inicie válidamente, es imprescindi-
ble que quien ejerce el derecho de 
acción, afirme con cierto grado de 
posibilidad ser el titular del derecho 
que alega e impute la titularidad de 
la obligación al demandado; es de-
cir, se necesita que el demandante 
alegue la identidad de la relación 
que propone procesalmente con la 
relación jurídico-material que en 
abstracto regula la ley.

En efecto, toda vez que la identidad 
entre los sujetos de la demanda y 
aquellos que conforman el conjunto 
de hechos que determinan u originan 
la controversia jurídica llevada a jui-
cio, es un elemento necesario para 
que exista una relación jurídico-
procesal válida, nuestro legislador 
ha otorgado, en el artículo 446 del 
Código Procesal Civil, al demanda-
do la posibilidad de que denuncie la 
ausencia de dicho requisito a través 
de una excepción. La misma que 
de declararse fundada presenta las 
siguientes posibilidades: i) Se orde-
nara la suspensión del proceso has-
ta que el actor entable una relación 

jurídico-procesal válida dentro del 
plazo que ordene el juzgado (es de-
cir, que dirija su acción contra quien 
efectivamente debe ser demandado) 
bajo apercibimiento de declarar nulo 
el proceso en caso de que se verifi-
que la falta de legitimidad para obrar 
del demandado (pasiva); o, ii) De-
clarar nulo el proceso y archivar de-
finitivamente los autos de verificarse 
la falta de legitimidad para obrar del 
demandante.

legítimo interés

A modo de premisa debemos indicar 
que alrededor del término “interés” 
existen dos posiciones encontradas, 
es así que para la corriente objeti-
va el interés es el estado de tensión 
entre un sujeto y un bien capaz de 
satisfacer alguna necesidad de dicho 
sujeto, por el contrario la corriente 
subjetiva, a la cual nos adscribimos, 
sostiene que el interés es el juicio de 
valor positivo realizado por un suje-
to con relación a un bien, siendo que 
el sujeto le atribuye al bien la capaci-
dad o idoneidad de satisfacer alguna 
necesidad.

Aclarado este punto, debemos indi-
car que, en sentido amplio, el térmi-
no “legítimo interés” alude a todos 
aquellos intereses de los particulares 
que están dotados de juridicidad, esto 
es que son reconocidos por el ordena-
miento jurídico como dignos de tutela 
y, por ende, se les brinda mecanismos 
para volverlas efectivas (reconoci-
miento de derechos subjetivos) y 
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mecanismos para tutelarlos en caso 
de que sean afectados o desconoci-
dos (como el proceso judicial).

Dicho concepto, volcado al ámbito 
procesal, puede ser entendido como 
la legitimidad que tiene un sujeto 
para interponer o ejercer el derecho 
de acción cuando alguno de sus de-
rechos subjetivos ha sido vulnerado, 
tal como lo establece el artículo I del 
Título Preliminar del Código Proce-
sal Civil, cuyo tenor es el siguiente: 
“Toda persona tiene derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva para el 
ejercicio o defensa de sus derechos o 
intereses, con sujeción a un debido 
proceso”.

Asimismo alude, también, a la posi-
bilidad de intervenir en un proceso 
ya iniciado, cuya sentencia pueda 
afectar de alguna manera la esfera 
jurídica de aquella tal como lo esta-
blece el artículo 101 del Código Pro-
cesal Civil.

liquidAción

La liquidación viene a ser aquel 
procedimiento mediante el cual 
la parte “vencedora” determina el 
monto que corresponde a los gastos 
efectuados por aquella por la trami-
tación del proceso, esto es las costas 
y costos del mismo, los cuales debe-
rán ser asumidos por la contraparte, 
tal como dispone el artículo 412 del 
Código Procesal Civil.

Como puede acotarse del artículo 
citado el pago de las costas siempre 

es asumido por la parte vencida y al 
terminarse de manera definitiva el 
proceso, sin embargo, para que dicho 
reembolso sea factible, es necesario 
que primero la parte vencedora pro-
ceda a liquidarlos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 417 del 
Código Procesal Civil, siendo que di-
cha liquidación debe comprender dos 
órdenes de egresos efectuados por la 
parte vencedora a saber:

a) Las costas, esto es las tasas o 
aranceles judiciales, los hono-
rarios de los órganos de auxilio 
judicial y los demás gastos judi-
ciales realizados en el proceso; y,

b) Los costos que comprenden el 
honorario del abogado de la par-
te vencedora, más un cinco por 
ciento destinado al Colegio de 
Abogados del Distrito Judicial 
respectivo para su Fondo Mu-
tual y para cubrir los honorarios 
de los abogados en los casos de 
auxilio judicial, sobre el particu-
lar la doctrina ha considerado 
de manera tajante que el pago 
de honorario de los abogados es 
indiscutiblemente un costo del 
proceso.

Debe tener en cuenta que la parte 
vencedora puede presentar la referi-
da liquidación a partir del momento 
en el que la resolución que resuelve 
la controversia es consentida o eje-
cutoriada, siendo que la contraparte 
tiene el plazo de tres días para obser-
var la liquidación, de no hacerlo el 
juez la aprobará siendo dicha reso-
lución de carácter inimpugnable. Sin 
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embargo, si efectivamente se produ-
ce el cuestionamiento de la liquida-
ción, la parte que la ha ofrecido pue-
de contestar la observación dentro 
del plazo de tres días de efectuado 
el traslado del acto de la contraparte, 
luego de lo cual el juez de la causa 
resolverá dicha contradicción, sien-
do la resolución que emita apelable 
sin efecto suspensivo.

Finalmente, debemos señalar que si 
bien es cierto, es la parte vencedora 
la que liquida los gastos del proceso 
es el juez quien decide la aproba-
ción, ya que con ello se evita que se 
cometa un exceso o abuso de dere-
cho en perjuicio del vencido, en tal 
sentido se ha manifestado la Sala 
Civil de la Corte Superior cuando 
señala lo siguiente: “Si bien es de li-
bre concertación entre el cliente y su 
abogado el monto de los honorarios, 
ello no obliga al juzgador a aprobar-
lo en forma irrestricta, no obstante 
estar indubitablemente acreditado 
su pago. Ellos deben ser apreciados 
prudencialmente para no dar lugar a 
un abuso de derecho que la ley re-
cusa” (Exp. N° 1183-97, Cuarta Sala 
Civil de Lima).

litigio

El litigio es un hecho connatural a 
la naturaleza humana y al contexto 
en el que esta se desarrolla. En efec-
to, la naturaleza social inherente al 
hombre determina que este entre 
en interacción o contacto con sus 
congéneres, dicha interacción se 

encuentra incentivada por otro lado 
en la limitada capacidad del hombre 
para poder proveerse de todos los 
elementos necesarios para su subsis-
tencia, es allí que nace la coopera-
ción. Sin embargo, dadas las ilimi-
tadas necesidades de los sujetos y 
la limitada presencia de bienes que 
satisfagan las necesidades e intere-
se de estos, se genera la oposición o 
contradicción como contracara de la 
cooperación.

En efecto, cuando el mismo bien sa-
tisface los intereses y necesidades de 
dos o más sujetos al mismo tiempo, 
los intereses de aquellos colisionan 
y generan una situación de tensión 
entre los mismos, siendo que en un 
primer estadio del desarrollo de la 
humanidad el interés que prevalecía 
era el de aquel que bajo el empleo de 
la fuerza sometía a los otros, lo cual 
generó el primer mecanismo de re-
solución de conflictos: la autotutela.

Sin embargo, la violencia y la impo-
sición vía el empleo de la fuerza, son 
situaciones que no permitían el desa-
rrollo de la colectividad, por lo cual, 
como mecanismo de control social 
además de la religión surge el De-
recho, el mismo que a fin de evitar 
disputas establece apriorísticamente 
la subordinación del interés de un 
determinado sujeto en desmedro de 
otro, por consideraciones de conve-
niencia social o bajo el recurso de la 
justicia o equidad, asimismo, con la 
aparición del Derecho se prohibió el 
recurso a la autotutela y se instauró 
un procedimiento de resolución de 
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conflictos a cargo de un órgano que 
representa a la autoridad del Estado 
(órgano jurisdiccional).

Cabe acotar que a pesar de que el 
Derecho determina un orden de 
prelación entre los intereses de los 
sujetos que integran la sociedad, 
muchas veces estos o bien hacen 
caso omiso a dicha preordenación 
o bien por una errónea apreciación, 
se consideran titulares de derechos 
que no le asisten, lo cual nuevamen-
te genera la confrontación con los 
intereses del verdadero titular del 
derecho subjetivo. Por dicha razón, 
también se define al litigio en los si-
guientes términos: [Es] el conflicto 
de intereses calificado por la preten-
sión (exigencia de la subordinación 
del interés ajeno al propio interés) de 
uno de los interesados y de la resis-
tencia del otro”.

litis

El termino litis proviene del latín lis 
que significa pleito, contienda, dispu- 
ta o litigio judicial, dicho tecnicismo 
aún se emplea en el vocabulario ju-
rídico contemporáneo, para aludir al 
proceso en trámite o también al fon-
do de la controversia.

Debemos señalar que el término li-
tis hace alusión al conflicto u con-
flicto de interés suscitado entre dos 
o más particulares, que ha trascen-
dido del plano social y ha sido lle-
vado ante los tribunales, y que es 
resuelta en observancias de reglas 

preestablecidas y en un absoluto res-
peto de los derechos constitucional-
mente reconocidos que hacen viable 
un proceso justo.

Y es que como bien señala Monte-
ro Aroca, el proceso civil no es una 
contienda o lucha entre parciales, 
que “pelean” por un derecho que 
aducen poseer, ante un tercero im-
parcial, sino que ese proceso se con-
vierte en un medio para la búsqueda 
de una única solución legal, basada 
en una verdad objetiva, obtenida de 
la información que procesa el juez 
de los datos que proporcionen las 
partes en conflicto.

En tal sentido, si bien nuestro pro-
ceso civil se configura como una re-
lación tripartita en el que todos los 
actores asumen una obligación de 
actuar de manera correcta y leal –así 
las partes bien pueden defender sus 
derechos pero siempre respetando 
las reglas de juego del proceso, asi-
mismo, el juez asumirá ante las par-
tes y frente a la sociedad que emitirá 
una sentencia basada en derecho y 
en la que no se encuentre arbitra-
riedad alguna–, los efectos del pro-
nunciamiento judicial tienen efectos 
indirectos sobre el resto de la colec-
tividad, sobre todo porque con base 
en ellos se va formando la denomi-
nada y ansiada “seguridad jurídica”, 
así por ejemplo, en una sociedad 
cuyo órgano jurisdiccional no tutela 
ni fortalece adecuadamente las obli-
gaciones derivadas de los pactos lí-
citos, el tráfico económico no podría 
tener un desarrollo sostenido debido 
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a que los ciudadanos tendrían reti-
cencia en celebrar contratos ante la 
posibilidad de no verse tutelados en 
caso de un incumplimiento u otra 
alteridad.

litisconsorcio

El litisconsorcio es aquella figura 
procesal que se configura cuando 
en un proceso: i) la parte procesal 
correspondiente a la demandante se 
encuentra integrada por más de un 
sujeto y dirigen su acción contra una 
sola persona; ii) un solo demandante 
interpone su acción contra un con-
junto de sujetos; y, iii) tanto la parte 
demandante como la parte demanda-
da están integradas por una colecti-
vidad de sujetos.

La presencia de una pluresubjeti-
vidad en alguno de los polos de la 
relación jurídico-procesal, se origina 
en atención a la existencia de un in-
terés común de estos que tiene por 
origen un mandato legal o un pacto 
o negocio jurídico, en cuyo caso el 
litisconsorcio es denominado nece-
sario, o por el contrario dicha situa-
ción se genera en atención a razones 
de conveniencia u oportunidad o por 
existir un nexo de coordinación en-
tre los intereses en juego, sin que por 
ello se determine la unidad del inte-
rés ya que cada uno de los actores 
tiene sus propias posiciones e inte-
reses, los cuales son independientes 
de los otros siendo que en estos ca-
sos el litisconsorcio es denominado 
facultativo.

Ambas categorías, no obstante que 
poseen características muy marcadas 
que las vuelven figuras divergentes, 
han sido reguladas de manera con-
junta en el artículo 92 del Código 
Procesal Civil.

Por otro lado, en atención a la for-
ma en la cual los sujetos ingresan al 
proceso, el litisconsorcio también ha 
sido clasificado del siguiente modo: 
i) en originario, cuando el proceso se 
inicia (interposición de la demanda) 
con la pluralidad de sujetos respec-
tivos; o, ii) sucesiva, cuando de ma-
nera posterior a la postulación de la 
demanda se inserta o incorpora a otro 
sujeto en la litis de oficio (vide: el art. 
95 del CPC) o bien puede ser a pedi-
do de parte como bien señala el ar-
tículo 98 del Código Procesal Civil.

Finalmente, debemos indicar que 
el supremo intérprete de la Cons-
titución ha desarrollado la institu-
ción bajo comento en los siguientes 
términos: “El litisconsorcio es un 
instituto procesal que permite una 
acumulación subjetiva; es decir, la 
presencia en el proceso de dos o más 
personas”. Al respecto, el artículo 
92 del Código Procesal Civil seña-
la que: “Hay litisconsorcio cuando 
dos o más personas litigan en for-
ma conjunta como demandantes 
o demandados, porque tienen una 
misma pretensión, sus pretensiones 
son conexas o porque la sentencia 
a expedirse respecto de una pudiera 
afectar a la otra”. Permite, enton-
ces, la presencia de varias personas 
como partes que, por obligaciones 
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directas o intereses comunes, están 
unidas en una determinada posición 
y piden al órgano jurisdiccional el 
pronunciamiento de una decisión 
lógica y jurídicamente unitaria. Este 
conjunto de personas integradas en 
una misma posición constituye una 
parte procesal única, aunque com-
pleja. Por ello, la doctrina considera 
que dicha figura se presenta cuando 
en una relación procesal, ya sea en 
la parte demandante o en la parte 
demandada, o en ambas, aparecen 
varios sujetos que, independientes 
jurídicamente unos de otros, son 
unificados procesalmente por tener 
un interés común.

litisconsorcio 
fAcultAtivo

De acuerdo a nuestro Código Proce-
sal Civil, la figura del litisconsorcio 
facultativo por dos consideraciones, 
a saber “(...) cuando dos o más perso-
nas litigan en forma conjunta como 
demandantes o demandados, (...) sus 
pretensiones son conexas o porque 
la sentencia a expedirse respecto de 
una pudiera afectar a la otra”.

Esta institución procesal se distin-
gue del litisconsorte necesario, de-
bido a que, a diferencia de este, en 
el litisconsorte no hay una unidad de 
intereses, por el contrario actúan en 
el proceso en defensa de un interés 
propio y particular, por dicha razón 
el artículo 94 del Código Procesal 
Civil establece que: “Los litisconsor-
tes facultativos serán considerados 

como litigantes independientes.  Los 
actos de cada uno de ellos no favo-
recen ni perjudican a los demás, sin 
que por ello se afecte la unidad del 
proceso”; dicha independencia se 
debe a que dichos sujetos en la ma-
yoría de los casos no forman parte 
de la relación jurídico-material (y 
por ende no tiene comunidad de in-
terés); sin embargo, están vinculados 
a alguna de las partes por relaciones 
conexas o afines, motivo por el cual 
los efectos de una eventual sentencia 
sobre el tema de fondo afectarán de 
alguna manera sus intereses.

Como ya hemos indicado, nuestro 
código adjetivo regula dos situacio-
nes diversas que pueden configurar 
la posibilidad que un sujeto actúe 
como litisconsorte facultativo:

a) Cuando existe conexión entre las 
pretensiones, con dicha referen-
cia el legislador peruano ha he-
cho alusión a aquella situación 
que la doctrina tradicional ha de-
nominado litisconsorte facultati-
vo propio, en el cual existe una 
suerte de coordinación entre los 
intereses en juego. Dicho nexo 
implica que las causas son pa-
ralelas y que gozan de igualdad 
no existiendo entre ellos ningún 
orden de prevalencia. En dicho 
contexto es válido afirmar que, 
es básicamente por una cuestión 
de oportunidad, lo que impulsa 
a que un sujeto que bien podría 
demandar individualmente a va-
rios o, en caso contrario, que va-
rios sujetos demanden a una sola 
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persona (acumulación subjetiva 
de pretensiones).

b) Cuando la emisión de la sentencia 
pueda afectar los intereses al ter-
cero siendo que en dicho supues-
to, se configura un supuesto de 
conexión por afinidad (o impro-
pia) o incluso denominada por la 
moderna doctrina italiana como 
“conexión por subordinación”, 
siendo que en este caso el vínculo 
se debe a que el efecto de la sen-
tencia y de la cosa juzgada alcan-
zarían directa o indirectamente 
a aquel sujeto que no interviene 
en la litis, es decir, existiría una 
relación de causa efecto entre la 
sentencia y un eventual perjuicio 
para aquel, por lo cual dicho suje-
to puede intervenir en el proceso, 
sea para mejorar la situación del 
demandando y con ello coadyu-
var a obtener una sentencia que 
no le produzca algún menoscaba-
do o para asegurarse (el deman-
dado) de que podrá efectivizar su 
derecho a repetir contra aquel que 
debió haber efectivamente paga-
do o asumido la posición de des-
ventaja planteada por la sentencia 
(piénsese, por ejemplo, en la figu-
ra del aseguramiento de preten-
sión futura regulada en el art. 104 
del CPC).

litisconsorcio 
necesArio

El litisconsorcio necesario puede ser 
definido como aquella institución 

procesal con base en la cual un con-
junto de personas actúan como par-
te activa o pasiva de una relación 
jurídico-material, siendo que dicha 
unidad inescindible es establecida 
por mandato legal o por la propia 
naturaleza de la relación jurídica, en 
la cual de presentarse algún conflicto 
que deba ser resuelto por el órgano 
jurisdiccional competente devienen 
de manera conjunta e indivisible en 
una sola parte procesal toda vez que 
tiene un solo interés o interés común, 
motivo por el cual no es válido que 
la demanda y la respectiva sentencia 
no aludan a cada uno de los titula-
res y con la presencia o, al menos, la 
posibilidad de que estén presentes en 
el proceso (para los alcances, la cosa 
juzgada) todos esos titulares.

La figura en cuestión se encuentra 
regulada en la primera parte del ar-
tículo 92 del Código Procesal Civil, 
cuyo tenor es el siguiente: “Hay litis-
consorcio cuando dos o más perso-
nas litigan en forma conjunta como 
demandantes o demandados, porque 
tienen una misma pretensión (...)”.

Asimismo, sobre la presente insti-
tución, Ledesma ha señalado que 
“la figura procesal del litisconsorte 
necesario surge cuando la relación 
del derecho sustancial, sobre la cual 
debe pronunciarse el juez, está inte-
grada por una pluralidad de sujetos, 
bien sean activos o pasivos, en for-
ma tal que no es susceptible de es-
cindirse en tantas relaciones aisladas 
como sujetos activos o pasivos indi-
vidualmente considerados existan, 
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sino que se presenta como una, úni-
ca e indivisible fuente al conjunto de 
tales sujetos”(*).

Ahora bien, la no inclusión de algu-
no de los sujetos del proceso, pro-
duce una vulneración al derecho de 
defensa y contradicción que deter-
minaría la nulidad de una eventual 
declaración sobre el fondo de la con-
troversia, por dicha razón el juez de 
oficio o a pedido de parte puede traer 
a juicio a aquel sujeto que debió ser 
demandado por integrar un polo de 
la relación material y contra quien 
por error o desconocimiento no se 
interpuso la acción, de acuerdo con 
el artículo 95 del Código Procesal 
Civil.

Sobre el particular el Tribunal Cons-
titucional en un acuerdo plenario ha 
señalado lo siguiente: “En efecto, el 
Jurado Nacional de Elecciones no 
puede ostentar la calidad de litiscon-
sorcio necesario que reclama, pues 
esta constituye una institución pro-
cesal que “(...) consiste en la presen-
cia plural de sujetos en el proceso, en 
la calidad de actores, de demanda-
dos o de actores y demandados (...). 
Si hay disposición legal que obligue 
a que varias personas, en forma ac-
tiva o pasiva litiguen unidas como 
actores o demandados, estaremos en 
presencia del litisconsorcio necesa-
rio” (STC Exp. N° 00007-2007-PI/
TC, f. j. 5)”.

(*) LEDESMA, Marianella. Comentarios al Có-

digo Procesal Civil. Tomo I, 1ª edición, 2008, 
Gaceta Jurídica, p. 347.

litispendenciA

La litispendencia es aquella situa-
ción en la cual se encuentran en 
trámite dos procesos similares, o 
en términos del Código Procesal, 
“procesos idénticos”, para lo cual 
se hace necesario que se presente 
una triple identidad: i) Identidad 
entre las partes (elemento subje-
tivo); ii) Identidad en el petitorio 
(elemento objetivo); y finalmen-
te, iii) Identidad en el interés para 
obrar (elemento objetivo). En dicha 
línea de desarrollo el artículo 452 
del Código Procesal Civil, prescri-
be lo siguiente: “Hay identidad de 
procesos cuando las partes o quie-
nes de ellos deriven sus derechos, 
el petitorio y el interés para obrar, 
sean los mismos”.

Sobre el primer elemento de la litis-
pendencia, es conocido por la doctri-
na procesal que la mencionada iden-
tidad de las partes en los procesos 
coexistentes, no exige o no se limita 
a la identificación material o física-
mente los mismos, sino sobre todo 
a la identidad de las titularidades 
jurídicas (identidad jurídica), con 
lo cual se extiende dicha identifica-
ción a los herederos, a los sucesores 
procesales o en general a todo sujeto 
que a título universal o singular ad-
quiere las titularidades de alguna de 
las partes.

No existe mayor complejidad en 
lo relativo a la identidad del peti-
torio, ya que esta existe cuando la 
causa petendi de una demanda sea 
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objetivamente idéntica a la de otra, 
o de ser el caso se encuentra subsu-
mida en esta (por ejemplo, se inserta 
la causa petendi como una preten-
sión subordinada a otra pretensión 
principal, con la finalidad de generar 
confusión en el juez de la causa y 
evitar con ello que una posible ex-
cepción de litispendencia sea decla-
rada fundada).

En lo relativo a la identidad en el in-
terés para obrar, en principio debe-
mos indicar que por interés por obrar 
se debe entender a aquella necesidad 
imperiosa que impulsa al titular de 
un interés jurídicamente tutelable 
a recurrir al órgano jurisdiccional, 
frente a la configuración de una vul-
neración o afectación a sus derechos, 
situación que genera un conflicto de 
intereses, el que no puede ser resuel-
to bajo el empleo de la fuerza al estar 
proscrita la autotutela. Al respecto, 
el artículo I del Título Preliminar 
del Código Procesal Civil establece 
que toda persona tiene derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio o defensa de sus derechos o 
intereses, con sujeción a un debido 
proceso.

Cabe acotar que el momento en el 
cual se produce la litispendencia es 
aquel en el cual una demanda (pri-
migenia) es debidamente emplazada 
al demandado, lo cual de confor-
midad con el artículo 438, inciso 3 
del Código Procesal Civil, determi-
na la imposibilidad de incoar otro 
proceso idéntico ante otro órgano 
jurisdiccional.

Sin embargo, en caso de que dicha 
situación ocurra, el demandado pue-
de deducir la excepción de litispen-
dencia regulada en el artículo 446, 
inciso 7 del Código Procesal Civil, 
la cual de declararse fundada deter-
mina la declaración de nulidad de 
todo lo actuado y la conclusión del 
proceso, el que será tramitado por el 
juez del proceso en donde se notifi-
ca primero el emplazamiento, como 
señala el artículo 29 del Código Pro-
cesal Civil.
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llAmAmiento en cAso 
de frAude o colusión

Es un mecanismo de intervención 
forzosa de un tercero al proceso,  
que tiene por finalidad esclarecer o 
determinar la existencia, o no, de un 
supuesto de fraude o colusión entre 
las partes del proceso en perjuicio 
del tercero.

Dicho supuesto, alude a la situa-
ción en la cual las partes procesales 
de una determinada litis de manera 
previa se han puesto de acuerdo para 
litigar en una relación procesal si-
mulada, con el cual no pretenden, en 
modo alguno, la tutela de un interés 
legítimamente protegido, sino ge-
nerar indefensión en agravio de un 
tercero que no es parte en el proceso.

Tanto con el fraude como con la co-
lusión, se pretende evadir la ley, sus-
traerse de las consecuencias de un 
hecho que le es imputable, obtenien-
do una ventaja ilegítima en el curso 
del proceso. Comportamiento que 
se realiza bajo una adecuación a los 
preceptos de una norma, justamen-
te se emplean las normas procesales 

que tutelan y materializan el derecho 
de acción, el cual, al ser empleado 
con la finalidad exclusiva de obtener 
ventajas ilegales o incluso afectar 
la esfera jurídico-patrimonial de un 
tercero, deviene en un ejercicio abu-
sivo de tal derecho.

Las manifestaciones típicas del frau-
de o colusión pueden catalogarse 
de la siguiente manera: i) Procesos 
aparentes, que son aquellos en los 
cuales no se presenta un litigio real 
(tal es el caso del reconocimiento 
bilateral de obligaciones naturales 
que serán trasladados en vía de opo-
sición a terceros); ii) Procesos simu-
lados, esto es, aquellos en los cuales 
las partes han concertado sus posi-
ciones o argumentos con la finalidad 
de distraer o evadir la tutela de los 
derechos de un tercero (tal es el caso 
del cobro de alimentos de padres a 
hijos, para aminorar el pago de las 
obligaciones del hijo respecto de los 
nietos, y, iii) Procesos fraudulentos, 
es decir, aquellos en los cuales se 
emplean los procedimientos regu-
lados en el Código Procesal Civil 
con la finalidad de generar daños a 
la esfera jurídico-patrimonial de un 
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tercero (tal es el caso de un proceso 
de ejecución que un deudor plantea 
que ejecute un tercero, a efectos de 
sustraerse de un proceso judicial si-
milar frente a acreedores con mayor 
preferencia).

llAmAmiento 
en gArAntíA

Nuestro Código Procesal Civil deno-
mina aseguramiento de la pretensión 
futura a la institución que tradicio-
nalmente es denominada llamamien-
to en garantía, así por ejemplo dicha 
denominación está bastante extendi-
da entre la doctrina española.

Dicha institución es una de las mo-
dalidades por las cuales una parte, 
en este caso el demandado, puede 
provocar la intervención de un ter-
cero dentro del proceso, sobre el 
particular se ha indicado que “la in-
tervención provocada o coactiva, es 
aquella que ocurre por llamado de 
las partes y se conoce con el nombre 
de laudiatio o litis denuntiatio. Las 
partes en el proceso tratan de hacer 
intervenir a un tercero en su relación 
jurídico-procesal por convenir a su 
derecho y porque este tercero tiene 
que ver con la causa que motiva el 
pleito”(*).

El artículo 104 establece que la parte 
que considere tener derecho para exi-
gir de un tercero una indemnización 

(*) SAGÁSTEGUI URTEAGA, Pedro. Exégesis y 

sistemática del Código Procesal Civil. p. 253.

por el daño o perjuicio que pudiera 
causarle el resultado de un proce-
so, o derecho a repetir contra dicho 
tercero lo que debiera pagar en eje-
cución de sentencia, puede solicitar 
el emplazamiento del tercero con el 
objeto de que en el mismo proceso 
se resuelva además la pretensión que 
tuviera contra él (...)”.

La posibilidad de solicitar el asegu-
ramiento de la pretensión futura, es 
la potestad del demandado, de hacer 
valer sus derechos contra el tercero 
que haya tenido participación di-
recta o indirecta en la configuración 
del daño al demandante (por ejem-
plo, en el supuesto de los supuestos 
responsables solidarios por el daño 
establecida en el artículo 1983 o en 
la responsabilidad vicaria señalada 
en el art. 1981 del CC), o contra 
a aquel tercero que el demandado 
tenga una acción de repetición o de 
regreso (así, por ejemplo, la acción 
de repetición que tiene el fiador de-
mandado contra los otros cofiado-
res establecida en el art. 1893 del 
CC). Sobre el particular se ha seña-
lado que: “(...) En el caso del llama-
miento en garantía, se plantea even-
tualmente una pretensión por parte 
del llamante frente al llamado. La 
relación jurídica procesal es enri-
quecida por la nueva pretensión que 
plantea el llamante, para que, en 
caso de perder el proceso, lo indem-
nice quien ha traído al proceso”(**).

(**) LEDESMA NÁRVAEZ, Marianella. Comen-

tarios al Código Procesal Civil. p. 399.
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Dicha potestad del demandado no 
solo se justifica en un criterio de jus-
ticia sino sobre todo en el principio 
de economía procesal, ya que si el 
juez de la causa suscitada entre el 
demando y el demandante posee el 
conocimiento de los hechos y ele-
mentos probatorios sobre la confi-
guración de los daños, puede deter-
minar no solo la responsabilidad, o 
no, del demandado sino también del 
tercero.

llAmAmiento 
posesorio

El llamamiento posesorio o laudia-

tio nomini actori, es uno de los de-
nominados “mecanismos coactivos 
que provocan la intervención de un 
tercero” a un proceso en el cual di-
cho sujeto inicialmente no ha sido 
señalado como parte demandada en 
la controversia.

Sin embargo, la calificación de “ter-
cero” del sujeto al que se pretende 
entrometer en la litis es impropia, 
toda vez que (a diferencia de la de-
nuncia civil y que el aseguramiento 
de la pretensión futura) en el lla-
mamiento posesorio se pretende 
reemplazar a la parte que ha sido 
demandada por el sujeto que debió 
ser demandado por ser este tercero 
el titular del derecho en disputa, 
siendo que al actual demandado se 
le atribuye una calidad que no tiene 
(esta es la de poseedor o tenedor) 
por lo que si comparece el verdade-
ro poseedor o tenedor el demandado 
primigenio es excluido del proceso.

Dicha figura se encuentra regulada 
en el artículo 105 del Código Proce-
sal Civil, cuyo tenor es el siguiente: 
“Quien teniendo un bien en nombre 
de otro, es demandado como posee-
dor de él, debe expresarlo en la con-
testación a la demanda, precisando 
el domicilio del poseedor, bajo 
apercibimiento de ser condenado 
en el mismo proceso a pagar una in-
demnización por los daños y perjui-
cios que su silencio cause al deman-
dante, además de la multa prevista 
en el artículo 65 (...). Lo normado 
en este artículo es aplicable a quien 
fue demandado como tenedor de un 
bien, cuando la tenencia radica en 
otra persona”.

Una vez notificado el “tercero” con 
la resolución que admite a trámite 
la demanda, con la demanda y sus 
anexos, así como con el escrito del 
demandado en el que se le señala 
como verdadero actor del proceso, 
este –dentro del plazo de diez días 
hábiles desde el día siguiente del vá-
lido emplazamiento– puede:

a) Absolver dicho traslado con-
firmando que es en él en quien 
efectivamente recae la calidad de 
poseedor o tenedor, con lo cual 
el demandado original es exclui-
do de la litis y el proceso conti-
núa su trámite solamente con los 
sujetos de la relación jurídica 
material;

b) Absolver el traslado, negando o 
contradiciendo la atribución de 
la calidad de poseedor o tenedor, 
con lo cual el proceso seguirá 
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tramitándose manteniendo como 
parte demandada a aquel sujeto 
originalmente designado en la 
demanda, sin embargo, ante una 
eventual sentencia en contra, esta 
produce efectos no solo contra el 
demandado sino también contra 
el tercero señalado por este como 
verdadero poseedor o tenedor.

c) Simplemente no absolver el tras-
lado con lo cual se producirán 
los efectos señalados en el nu-
meral antecedente.

Finalmente, cabe señalar que existe 
otra modalidad de llamamiento po-
sesorio contemplada para los pro-
cesos de desalojo (vide: art. 587 del 
CPC), en el que un tercero ajeno a 
la relación material que origina la li-
tis (por ejemplo, el vínculo derivado 
de un contrato de arrendamiento ya 
vencido) ocupa el predio, siendo que 
en este caso es el demando el que 
debe denunciarlo o traerlo a juicio 
junto con el demandado, pudiendo 
actuar con este como litisconsorte 
facultativo. 
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M
mAlA fe

Puede ser definida como una vul-
neración o afectación al deber de 
actuar de forma veraz y en concor-
dancia con la buena fe y lealtad pro-
cesal, que les compete no solo a las 
partes en controversia, sino también 
a sus abogados y representantes.

Y es que en un Estado Constitucio-
nal de Derecho, en el cual se hace un 
reconocimiento del derecho de ac-
ción, no puede tolerarse que el ejer-
cicio de dicha titularidad se efectúe 
de manera antisocial o abusiva, por 
dicha razón nuestro ordenamiento 
procesal ha determinado que el pro-
ceso sea desarrollado de conformi-
dad con ciertas reglas de conductas 
que permitan salvaguardar el dere-
cho de las partes en conflicto y que 
eviten la producción de situaciones 
que sean perjudiciales para alguna 
de ellas y, en general, para una co-
rrecta tramitación de la causa.

En tal sentido, el artículo 109 del 
Código Procesal Civil establece 
que: “Son deberes de las partes, abo-
gados y apoderados: 1. Proceder con 

veracidad, probidad, lealtad y buena 
fe en todos sus actos e intervencio-
nes en el proceso; 2. No actuar te-
merariamente en el ejercicio de sus 
derechos procesales (...)”.

Cabe acotar que si bien es cierto 
nuestro Código Procesal en su ar-
tículo 112, realiza una enumeración 
de algunos supuestos en los cuales 
se considera que existe mala fe pro-
cesal, dicha enunciación es referen-
cial (númerus apertus), debido a que 
el concepto mismo de mala fe, no 
está dotado de un contenido deter-
minado, por el contrario dicha ins-
titución es una cláusula normativa 
general, por lo cual debe ser dotada 
de contenido por el juez en corres-
pondencia con la conducta procesal 
de las partes, dicha afirmación en-
cuentra sustento en las potestades 
de dirección de la autoridad judicial 
quien puede imponer multas y otras 
sanciones coercitivas en caso de que 
se verifiquen dichas inconductas.

Sobre el particular, el Tribunal Cons-
titucional ha emitido el siguiente 
pronunciamiento: “Que, los artícu-
los IV del Título Preliminar y 112 
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del Código Procesal Civil, de apli-
cación supletoria, al regular la con-
ducta, deberes y responsabilidades 
de las partes y de sus abogados, es-
tablecen que estos deberán adecuar 
su conducta a los deberes de vera-
cidad, probidad, lealtad y buena fe 
en todos sus actos e intervenciones 
en el proceso, no debiendo actuar 
temerariamente en el ejercicio de 
sus derechos procesales, existiendo 
temeridad o mala fe, entre otros su-
puestos, cuando, a sabiendas, se ale-
guen hechos contrarios a la realidad, 
cuando se utilice un acto procesal 
para fines claramente ilegales o con 
propósitos dolosos o fraudulentos, o 
cuando, por cualquier medio, se en-
torpezca reiteradamente el desarro-
llo normal del proceso” (STC Exp. 
N° 632-2001-AA/TC, f. j. 9).

Finalmente, debemos señalar que en 
los términos de nuestro Código Pro-
cesal Civil, los conceptos correspon-
dientes a la malicia y a la temeridad 
están subsumidos dentro del concep-
to de mala fe procesal, debiendo en-
tender por: i) acto malicioso a aquella 
acción u omisión dirigida a retardar 
o dilatar innecesariamente la tramita-
ción del proceso (por ejemplo, cuan-
do se plantean solicitudes consciente-
mente improcedentes, o cuando no se 
asiste a alguna audiencia programada 
por el despacho). Así, por ejemplo, 
plantear el aplazamiento de una au-
diencia en múltiples oportunidades 
por enfermedad de un sujeto proce-
sal; ii) acto temerario a aquel que se 
plantea sin un fundamento objetivo, 
es decir, carentes de titularidad.

mAndAto de 
ejecución

Nuestro ordenamiento adopta en el 
capítulo destinado al proceso único 
de ejecución una doble terminología 
que puede producir confusión o in-
cluso inducir a ello. Ya que emplea 
dos términos distintos para aludir a 
una misma resolución, justamente 
aquella resolución que da marcha al 
inicio del procedimiento de ejecu-
ción, en efecto en el artículo 690-C 
del Código Procesal Civil se emplea 
el término mandato ejecutivo para 
aludir al apercibimiento previo al 
inicio de las acciones compulsivas 
tendientes a la ejecución, sin em-
bargo, el mismo apercibimiento es 
llamado mandato de ejecución por el 
artículo 715 del mismo cuerpo legal.

Debemos precisar que sobre la base 
de una interpretación sedes mate-

riae podemos establecer que no nos 
encontramos frente a dos términos 
idénticos o sinónimos, sino que 
ambos aluden a dos situaciones di-
símiles, siendo el elemento diferen-
ciador el tipo de títulos con base en 
los cuales se emiten dichos aperci-
bimientos. Es así que se empleará el 
término mandato ejecutivo para re-
ferirse a los títulos de formación ex-
trajudicial (que tiene la denominada 
executio parata), por el contrario el 
término mandato de ejecución está 
reservado al proceso de ejecución de 
resoluciones judiciales.

En tal sentido, el artículo 715 del 
Código Procesal Civil dispone que: 
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“Si el mandato de ejecución contu-
viera exigencia no patrimonial, el 
juez debe adecuar el apercibimiento 
a los fines específicos del cumpli-
miento de lo resuelto. Cumplido el 
plazo previsto en las disposiciones 
generales, si hubiera cuaderno cau-
telar conteniendo cualquier medida 
concedida, este se agregará al prin-
cipal y se ordenará la refoliación a 
fin de ejecutarse. Caso contrario, 
a petición de parte, se ordenará las 
medidas de ejecución adecuadas a la 
pretensión amparada”.

Con dicho artículo se reconoce y 
tutela uno de los aspectos más re-
levantes de la tutela jurisdiccional 
efectiva, ya que no se limita a la de-
claración o constitución de derechos 
subjetivos sino que una vez logra-
do un pronunciamiento a favor del 
sujeto al que le asiste el derecho, y 
ante la reticencia de la contraparte, 
el Estado debe poner al servicio de 
la tutela la fuerza estatal con la fina-
lidad de que su derecho se materia-
lice efectivamente. En tal sentido el 
Pleno del Tribunal Constitucional ha 
emitido el siguiente pronunciamien-
to: “El derecho a la ejecución de las 
resoluciones judiciales no es sino 
una concreción específica de la exi-
gencia de efectividad que garantiza 
el derecho a la tutela jurisdiccional, 
y que no se agota allí, ya que, por su 
propio carácter, tiene una vis expan-
siva que se refleja en otros derechos 
constitucionales de orden procesal 
(v. gr. derecho a un proceso que dure 
un plazo razonable, etc.). El derecho 
a la efectividad de las resoluciones 

judiciales garantiza que lo decidido 
en una sentencia se cumpla, y que la 
parte que obtuvo un pronunciamien-
to de tutela, a través de la sentencia 
favorable, sea repuesta en su dere-
cho y compensada, si hubiere lugar 
a ello, por el daño sufrido” (dictada 
en los procesos acumulados STC 
Exp. N°s 015-2001-AI/TC, f. j. 11; 
016-2001-AI/TC y 004-2002-AI/
TC). Pues bien, la ejecución del 
título ejecutivo de formación judi-
cial procede desde el momento en el 
que la sentencia favorable al solici-
tante adquiere la autoridad de cosa 
juzgada.

Para que dicho procediendo sea vá-
lido, el juez, a pedido de parte, debe 
efectuar el mandato de ejecución, 
intimando al otrora demandado que 
dentro del plazo de ley de manera 
voluntaria proceda a satisfacer el 
interés de solicitante bajo apercibi-
miento de proceder con las acciones 
ejecutivas. El plazo referido en el 
particular caso de la ejecución de re-
soluciones judiciales es de tres días, 
toda vez que si por un lado el artículo 
690-D le otorga la posibilidad al re-
querido que dentro del plazo de tres 
días pueda formular contradicción 
sustentada en el cumplimiento de lo 
ordenado, esto es que cumpla con la 
obligación la ejecución sobre su pa-
trimonio; el artículo 690-E establece 
que si no se ha formulado contradic-
ción alguna expedirá un auto sin más 
trámite, ordenando llevar adelante la 
ejecución. De la lectura sistemática 
de ambos artículos se deriva eviden-
temente el precitado plazo.
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Sin embargo, si el requerido no 
cumple con la obligación debida 
dentro del plazo legal, el juez pro-
cederá al inicio de la ejecución, 
debiendo distinguir dos escenarios: 
i) Si el solicitante es titular de una 
medida cautelar dictada antes de la 
emisión de la sentencia, esta pasa 
de tener efectos cautelares a os-
tentar efectos ejecutivos; y ii) Si el 
solicitante no tiene alguna medida 
a su favor puede solicitarla, siendo 
que dicha medida no tendrá por fi-
nalidad evitar un periculum in mora 
sino básicamente servirá para iden-
tificar y determinar los bienes del 
patrimonio del deudor que serán 
sometidos a remate.

mAndAto ejecutivo

Nuestro legislador emplea el térmi-
no mandato ejecutivo para aludir a 
aquella resolución judicial con la 
cual se efectúa un apercibimiento 
de cumplimiento de la obligación 
contenida en un título ejecutivo de 
formación extrajudicial, bajo aper-
cibimiento de proceder a iniciar 
acciones ejecutivas en su contra. 
Sobre este último: “El apercibi-
miento indica una prevención es-
pecial porque se concreta en una 
advertencia conminatoria respecto 
de una sanción también especial. 
Esta advertencia es intimada por la 
autoridad, con potestad suficiente 
para exigir una conducta determi-
nada y aplicar una sanción en caso 
de resistencia a ella. Además, el 

apercibimiento judicial hecho a una 
de las partes se funda en un manda-
to expreso de la ley, que permite al 
juez advertir de la futura actuación 
a realizar en caso de resistencia”(*).

En efecto, una vez que se presenta 
una demanda ejecutiva, el juez luego 
de valorar el mérito ejecutivo del do-
cumento sustentatorio de la preten-
sión ejecutiva, dicta inaudita altera 

pars la resolución mencionada, di-
firiendo para un momento posterior 
el ejercicio del derecho de defensa 
del ejecutado (contradicción) o la 
oportunidad de cumplimiento de la 
obligación.

Respecto a la contradicción dentro 
del proceso de ejecución, el artículo 
690-D del Código Procesal Civil es-
tablece que esta solo se puede fundar 
en: a) la inexigibilidad o iliquidez de 
la obligación contenida en el título; 
b) la nulidad formal o falsedad del 
título; y c) la extinción de la obliga-
ción exigida. Por lo cual, dentro del 
plazo de 5 días contados a partir de 
la notificación con el mandato cau-
telar, el juez debe presentar su con-
tradicción por escrito y adjuntar las 
pruebas pertinentes que acrediten la 
configuración de algunas de las cau-
sales formales indicadas.

Sobre esto último, toda vez que el 
proceso ejecutivo implica per se una 
limitación a la cognición del juez, 
siendo que en este tipo de proceso 

(*) LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. Comen-

tarios al Código Procesal Civil. p. 399.
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“el conocimiento del juez es distinto 
del conocimiento pleno y completo, 
o conocimiento ordinario”(*), se en-
cuentra de algún modo justificada la 
limitación efectuada por el legisla-
dor con relación a los medios pro-
batorios de los que se puede valer el 
requerido para ejercer su defensa, es 
así que en este tipo de procesos solo 
son admisibles la declaración de par-
te, los documentos y las pericias.

Si el requerido hubiese formulado 
contradicción, se corre traslado de 
la misma al solicitante quien tiene 
el plazo de tres días para proceder a 
absolverlo, ya sea que el solicitante 
cumpla o no con realizar dicha re-
futación el juez dentro del plazo de 
ley procede a pronunciarse sobre la 
contracción. De declararse fundada 
la contradicción no se procederá al 
inicio de la ejecución y lo actuado 
hasta el momento devendrá en in-
subsistente. Por el contrario, si se 
desestima la contracción el juez 
procede al inicio de las acciones ten-
dientes a la ejecución.

mArtillero  
público

Es el Órgano de Auxilio Judicial, de-
bidamente nombrado por el juez, de 
conformidad al número correlativo 
del Registro de Martilleros del dis-
trito judicial respectivo y que tiene 
por función dirigir el procedimiento 

(*) CHIOVENDA, Giuseppe. Instituciones de 

Derecho Procesal Civil. p. 243.

de enajenación de los bienes embar-
gados, ofertándolos públicamente 
y subastándolos con la finalidad de 
obtener la mayor cantidad posible de 
dinero, a fin de satisfacer el derecho 
de crédito del demandante.

Ahora bien, dicho sujeto como ór-
gano de apoyo jurisdiccional tiene 
ciertas obligaciones para con el ma-
gistrado, las que, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 19 
del Decreto Supremo N° 008-2005-
JUS (Reglamento de la Ley del Mar-
tillero Público), son las siguientes: i) 
Cumplir de manera fiel y diligente 
los mandatos del juez, es decir, evitar 
la extralimitación de sus funciones y 
acciones; ii) Verificar que el bien su-
jeto a remate realmente pertenezca 
al deudor ejecutado o en todo caso 
tenga poderes de disposición sobre 
este; iii) Efectuar por escrito todas 
las actuaciones que convengan con 
el comitente; iv) Consignar sus datos 
personales, su número de matrícula, 
en cada publicación que realiza, 
asimismo, es el responsable que en 
dicha publicación se consignen los 
requisitos que establece la ley y el 
reglamento del Martillero Público; 
v) Realizar la rendición de cuentas 
dentro del plazo legal; y, vi) Tiene 
el deber de conservación de libros y 
documentos que por ley está obliga-
do a llevar.

De manera correlativa, el martillero 
tiene un derecho a recibir una remu-
neración adecuada por el desempeño 
de sus labores, sobre el particular 
debemos aclarar que si bien es cierto, 
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el artículo 18 del Decreto Supremo 
N° 008-2005-JUS establece una tabla 
de aranceles fijos, a nivel jurispruden-
cial se ha sostenido que el juez tiene 
la potestad de regular dicho monto en 
atención a la labor desarrollada por 
el martillero. En tal sentido durante 
el desarrollo del “Pleno Jurispruden-
cial Nacional Civil” realizado el 6 y 
7 de junio de 2008 en la ciudad de 
Lima, los magistrados del área civil 
de las Cortes Superiores de Justicia 
de Amazonas, Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Callao, Cañete, 
Lima Norte, Cuzco, Del Santa, Huan-
cavelica, Huánuco, Huara, Ica, Junín, 
La Libertad, Lima, Loreto, Madre de 
Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, 
San Martín, Tacna, Tumbes y Ucaya-
li unificaron criterios jurisdicciona-
les con relación a diversas materias, 
siendo una de las conclusiones del 
mismo la siguiente: “No obstante el 
artículo 18 del reglamento de la Ley 
del Martillero Público señala un por-
centaje sobre el valor del bien, el juez 
puede regularla atendiendo a la natu-
raleza y complejidad de la labor que 
haya desplegado”.

mAteriA 
conciliAble

La conciliación extrajudicial es la 
comparecencia, obligatoria o facul-
tativa de las partes ante una autori-
dad reconocida por el Estado para 
que en su presencia traten de solu-
cionar amistosamente el conflicto de 
intereses que las separa, regulada por 

el ordenamiento jurídico que atribu-
ye determinados efectos jurídicos a 
lo en ella convenido. En efecto, de-
pendiendo de la pretensión sujeta a 
conciliación, esta puede ser obliga-
toria o facultativa. Será facultativa 
si el acceso a la tutela jurisdiccional 
efectiva no se encuentra supeditado 
a la realización de la conciliación. 
Será facultativa cuando las partes 
consideren conveniente someter a 
conciliación su derecho disponible, 
sin la existencia de una norma impe-
rativa a estos efectos.

Las materias conciliables constitu-
yen aquel conjunto de controversias 
susceptibles de ser resueltas ante un 
Centro de Conciliación Extrajudi-
cial debidamente autorizado por el 
Ministerio de Justicia, constituyen-
do un requisito de procedibilidad al 
momento de la interposición de la 
demanda dado que de no presentarse 
en la demanda el Acta de Concilia-
ción Extrajudicial, el juez puede de-
clarar improcedente la demanda por 
manifiesta falta de interés para obrar 
del demandante. En este sentido, 
cuando la conciliación verse sobre 
materias conciliables, esta es obliga-
toria por disposición legal.

El artículo 7 de la Ley Nº 26872, 
modificada por el Decreto Legisla-
tivo N° 1070, Ley de Conciliación 
Extrajudicial, señala que son ma-
teria de conciliación las pretensio-
nes determinadas o determinables 
que versen sobre derechos dispo-
nibles de las partes. Al respecto, y 
en contrapartida con los derechos 
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fundamentales, los derechos dispo-
nibles son derechos patrimoniales 
que tutelan intereses económicos 
(derechos de propiedad, derechos 
reales o derechos de crédito), y que 
son valorables económicamente. En 
este sentido, son por naturaleza, ne-
gociables, pues tienen como objeto 
un bien patrimonial. Por ejemplo: 
procesos de pago de deudas en mo-
neda nacional o extranjera, desalojo, 
indemnización de daños y perjui-
cios, otorgamiento de escritura pú-
blica, convocatoria a Junta o Asam-
blea General, división y partición de 
bienes, ofrecimiento de pago, inter-
dictos, obligación de hacer y de no 
hacer, resolución de contrato, rectifi-
cación de áreas, cobro de mejoras, y 
otros derechos disponibles.

Asimismo, la norma antes citada dis-
pone como conciliables en materia de 
Derecho de Familia, las pretensiones 
que versen sobre pensión de alimen-
tos, régimen de visitas, tenencia, y 
otros derechos de libre disposición 
derivados de la relación familiar.

Por otro lado, las materias no conci-
liables son aquellas que no pueden 
ser objeto de disposición por los par-
ticulares en tanto que versan sobre 
derechos fundamentales y normas 
de orden público. Los conflictos de-
rivados de dichas pretensiones solo 
pueden ser resueltos por el Poder 
Judicial a través del órgano juris-
diccional competente. El artículo 
7- A de la ley citada dispone que 
no procede la conciliación extra-
judicial cuando: i) Se desconozca 

el domicilio de la parte invitada; 
ii) cuando la parte invitada domi-
cilia en el extranjero, salvo que el 
apoderado cuente con poder expre-
so para ser invitado a un Centro de 
Conciliación; iii) cuando se trate 
de derechos y bienes de incapaces;  
iv) en los procesos cautelares; v) 
en los procesos de garantías cons-
titucionales; vi) en los procesos de 
nulidad, ineficacia y anulabilidad de 
acto jurídico; vii) en los procesos de 
petición de herencia que incluyan la 
declaratoria de herederos; viii) en los 
casos de violencia familiar salvo la 
conciliación realizada por la Fiscalía 
en Asuntos de Derecho de Familia; 
y, ix) en las demás pretensiones que 
no sean de libre disposición por las 
partes conciliantes.

mÁximAs de 
experienciA

Lo constituye un conjunto de juicios 
arribados sobre la observación de 
lo que ocurre comúnmente y puede 
invocarse en abstracto por toda per-
sona de nivel mental medio. En el 
ejercicio de la valoración probatoria 
dentro del proceso civil tales cono-
cimientos y resultantes son suscepti-
bles de aplicación por los juzgadores 
como elemento auxiliar para la reso-
lución de las controversias.

medidA AnticipAdA

Con la figura de la medida antici-
pada, el legislador ha otorgado al 
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juzgador la posibilidad de que emi-
ta medidas atípicas que a su criterio 
permitan evitar la producción de un 
perjuicio irreparable para alguna 
de las partes o incluso a terceros o 
asegurar provisionalmente la ejecu-
ción de una sentencia con autoridad 
de cosa juzgada. Cabe acotar que la 
presente figura no es autónoma sino 
que es una figura complementaria a 
las medidas cautelares tipificadas en 
el Código Procesal Civil.

Dicha naturaleza coadyuvante ha 
sido destacada en el siguiente sen-
tido: “El orden público que subyace 
en la medida cautelar permite que 
el juez pueda adoptar otras medidas 
anticipadas a fin de evitar un ‘perjui-
cio irreparable’ o asegurar provisio-
nalmente la ejecución de la senten-
cia definitiva. Nótese que se trata de 
una facultad del juez para comple-
mentar el éxito de la medida cautelar 
ya dictada”(*).

Si bien es cierto, la presente medida 
es eminentemente atípica y condicio-
nada por las circunstancias concretas 
y propias del caso sublitis, el juzgador 
ha establecido de manera enunciativa 
dos modalidades que permitan cum-
plir con el aseguramiento provisional 
de la sentencia, a saber:

a) La enajenación de bienes pere-
cibles o que se deprecien con el 
paso del tiempo, cuando los mis-
mos de manera antelada hayan 
sido objeto de alguna medida 

(*) LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. Comen-

tarios al Código Procesal Civil. p. 73.

cautelar típica destinada a su 
ejecución En el presente caso la 
finalidad de la medida es clara, 
mantener el valor de los bienes 
gravados a través de su sustitu-
ción por una suma dineraria ob-
tenida en ocasión de la venta o 
enajenación de los bienes obje-
to de la medida cautelar. Dicha 
medida anticipada procede solo 
a pedido de parte y cuando ha 
sido puesta en conocimiento de 
la contraparte, ello con el objeto 
de que los bienes puedan ser ena-
jenados a un precio consensual-
mente determinado.

b) La conversión del tipo de cambio 
de una suma de dinero que es ob-
jeto del mandato cautelar, cuando 
por factores externos, esta em-
piece a perder valor adquisitivo, 
como por ejemplo ante un grave 
proceso inflacionario o una baja 
de la moneda, situaciones que 
justifican el traspaso a una mone-
da de mayor estabilidad. Nótese 
que en el presente caso no nos en-
contramos frente la denominada 
variación de la medida cautelar 
ni mucho menos una sustitución 
de los bienes gravados, ya que el 
monto del dinero retenido es el 
mismo, solamente que ha cam-
biado su equivalente en otra mo-
neda extranjera.

medidA cAutelAr

La medida cautelar es el instrumen-
to por el cual el justiciable ejerce 
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la denominada tutela cautelar, esto 
es, aquella potestad derivada del 
derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva, de solicitar que el órgano 
jurisdiccional asegure la eficacia del 
derecho de acción ya sea en el ínte-
rin de un proceso declarativo o de 
ejecución.

En efecto, la finalidad principal de la 
medida cautelar, es asegurar la efec-
tividad de la tutela jurisdiccional de 
fondo, en tal sentido el artículo 608 
in fine señala que la finalidad de una 
medida cautelar es: “garantizar el 
cumplimiento de la decisión definiti-
va”; sin embargo, debemos precisar 
que dicha referencia debe ser leída 
en un sentido mas amplio a la del 
mismo tenor literal de dicho dispo-
sitivo legal, toda vez que, en sentido 
estricto, la referencia al cumplimien-
to de una decisión judicial definiti-
va solo aludiría a las sentencia de 
condena, mas no así a la meramente 
declarativas o las constitutivas. Por 
dicha razón se ha considerado que: 
“Cuando se dice que se asegura el 
cumplimiento de la decisión defi-
nitiva, en realidad debe leerse que 
asegura la eficacia del acto terminal 
del proceso; aquel proceso (ya sea 
de cognición o de ejecución) en el 
que en definitiva, se actuará o rea-
lizará el derecho. Por ello bien de-
cía Calamandrei que la tutela cau-
telar constituye el instrumento del 
instrumento”(*).

(*) ARIANO DEHO, Eugenia. “La tutela cautelar en 
el cuadro de la tutela jurisdiccional de los dere-
chos”, En: Problemas del Proceso Civil. p. 605.

La mencionada función pretender 
evitar la producción de un perjuicio 
irreparable como consecuencia de la 
demora que está conexa a la tramita-
ción de un proceso. Esta postura se 
refiere a que dicha situación cons-
tituye la base de las medidas caute-
lares, toda vez que el transcurso del 
tiempo puede incidir en manera ne-
gativa en la efectividad de la tutela 
de fondo.

medidA cAutelAr 
fuerA de proceso

Nuestro ordenamiento procesal es-
tablece dos momentos en los cuales 
el justiciable puede solicitar la tutela 
cautelar: i) De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 636 del Có-
digo Procesal Civil, puede ser solici-
tado antes de la tramitación del pro-
ceso en el que se resolverá el fondo 
de la controversia (ante causum); o, 
ii) Durante la tramitación del proce-
so de fondo, pudiendo ser solicitada 
estando aún pendiente la emisión de 
la sentencia de primera instancia o 
cuando ya se haya obtenido una sen-
tencia favorable.

Si el justiciable por una cuestión de 
conveniencia decide anteponer su 
demanda cautelar a la demanda prin-
cipal, debe de cumplir con acreditar 
y fundamentar los presupuestos ne-
cesarios para la concesión de toda 
medida cautelar, esto es: acreditar la 
verosimilitud del derecho, el pericu-

lum in mora y la razonabilidad de la 
medida, asimismo, debe cumplir con 
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los requisitos propios de la deman-
da, establecidos en los artículos 424 
y 425 del Código Procesal Civil, así 
como los requisitos que se establez-
can para cada modalidad cautelar en 
concreto.

Surge aquí una interrogante de gran 
importancia práctica, ¿ante qué ór-
gano jurisdiccional se presenta la 
medida cautelar fuera del proce-
so? Antes de la expedición de Ley 
N° 29384, que modificó el artículo 
608 del Código Procesal Civil, sur-
gía una gran confusión alrededor de 
la determinación del juez compe-
tente para la emisión de la medida 
cautelar, ya que el tenor original del 
artículo pertinente era por demás im-
preciso, tal como se puede apreciar 
a continuación: “Todo juez puede, a 
pedido de parte, dictar medida cau-
telar antes de iniciado un proceso o 
dentro de este, destinada a asegurar 
el cumplimiento de la decisión defi-
nitiva”. La imprecisión de dicho dis-
positivo legal indujo a algún sector 
de la doctrina a considerar que cual-
quier juez, ante una manifiesta si-
tuación de peligro, podía emitir una 
medida cautelar aun cuando fuera 
incompetente, siempre y cuando de 
manera posterior la demanda de la 
controversia de fondo sea interpues-
ta ante el juez pertinente.

Las confusiones creadas por la re-
dacción primigenia originaron que el 
legislador fuera más explícito en la 
regulación de dicho aspecto, por lo 
que el actual tenor de dicho artículo 
es el siguiente: “El juez competente 

para dictar medidas cautelares es 
aquel que se encuentra habilitado 
para conocer de las pretensiones de la 
demanda. El juez puede, a pedido de 
parte, dictar medida cautelar antes de 
iniciado el proceso o dentro de este, 
salvo disposición distinta establecida 
en el presente Código”. En dicho con-
texto la regla de competencia es que 
el juez de la medida cautelar es aquel 
que sería competente si la demanda 
principal ya se hubiese interpues-
to, para cuya determinación se debe 
atender a lo dispuesto en las reglas de 
competencia por materia, cuantía y 
territorio. La correcta determinación 
de la competencia es relevante toda 
vez que el juez antes de analizar si la 
solicitud cautelar cumple con todos 
los requisitos de ley, debe analizar 
su propia competencia (el art. 637, in 

fine señala lo siguiente: “En caso de 
medidas cautelares fuera de proceso, 
el juez debe apreciar de oficio su in-
competencia territorial”).

Por otro lado debemos indicar que 
la solicitud cautelar se tramita inau-

dita altera pars, y que ante su con-
cesión, el titular tiene la carga de 
interponer su demanda dentro del 
plazo de tres días de ejecutoriado 
el mandato cautelar, bajo apercibi-
miento de que la cautelar caduque 
de pleno derecho.

medidA de  
no innovAr

Cabe acotar, que uno de los princi-
pales riesgos a los que se expone el 
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titular de un derecho subjetivo que 
acude al órgano jurisdiccional para 
que se vele por sus derechos es que, 
en el ínterin de la tramitación del 
proceso, la contraparte realice actos 
que determinen una modificación de 
la situación de hecho subsistente al 
derecho controvertido, situación que 
devendría ilusorio el derecho e inefi-
caz el pronunciamiento de fondo.

Justamente porque se quiere evitar 
el escenario descrito, el legislador 
ha establecido, en el artículo 687 del 
Código Procesal Civil, que “ante la 
inminencia de un perjuicio irrepa-
rable, puede el juez dictar medidas 
destinadas a conservar la situación 
de hecho o de derecho cuya situa-
ción vaya a ser o sea invocada en la 
demanda y se encuentra en relación 
a las personas y bienes comprendi-
dos en el proceso. Esta medida es 
excepcional por lo que se concederá 
solo cuando no resulte de aplicación 
otra prevista en la ley”.

Dicho dispositivo legal ha elevado a 
rango legal aquello que en doctrina 
se denomina “prohibición de inno-
var”; sobre esta, se ha señalado lo 
siguiente: “(...) El juez puede dictar 
la prohibición de innovar en caso de 
alteración de la cosa litigiosa con la 
finalidad esencial de conservar el 
statu quo inicial, impidiendo que se 
torne ilusorio o de imposible cum-
plimiento el derecho que emana de 
la sentencia (...)”. Agrega este autor 
que: “(...) la prohibición de inno-
var tiene por finalidad precaver que 
se altere la materialidad de la cosa 

litigiosa en perjuicio de quien re-
clama la medida, garantizándose el 
eventual derecho que le asiste al re-
clamante, pues diferir la protección 
jurídica para el momento de la sen-
tencia definitiva implicaría una burla 
al derecho del accionante, ya que por 
tardía carecería de efecto práctico al-
guno, pudiendo producir un perjui-
cio irreparable cuya evitación es lo 
que se persigue (...)”(*).

Como puede apreciarse, lo que quie-
re evitarse es que de manera dolosa 
el demandado, ante la eventualidad 
de un pronunciamiento en contra de 
sus intereses, realice una modifica-
ción en el estado de cosas en per-
juicio de la contraparte, en tal sen-
tido el fundamento de dicha medida 
consiste en garantizar, además de la 
tutela jurisdiccional efectiva, que es 
característica propia a toda medida 
cautelar, el derecho a la defensa y 
la igualdad de las partes en litigio, 
toda vez que constituye un atentado 
contra el ordenamiento jurídico y los 
principios que lo sustentan que, pen-
diente la resolución de un conflicto 
intersubjetivo, no puede variarse el 
estado de los derechos o los bienes 
objetos del mismo, a efectos de no 
trabar la acción de la justicia y pueda 
ser satisfecha la pretensión del que 
la intenta. Esta medida tiende, pues, 
a impedir un posible daño, evitando 
que la sentencia que le ponga fin al 
conflicto se convierta en un mero 

(*) ARAZI, ROLAND. Medidas Cautelares.  
pp. 243-259
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acto creador de una situación jurídi-
ca de ineficaz alcance práctico.

Asimismo, es igual de evidente que 
con esta medida lo que se busca es 
que el demandado se abstenga de 
realizar un determinado acto, o lo 
que es lo mismo, contraiga la obli-
gación de no hacer alteraciones en el 
statu quo del derecho o bien objeto 
del litigio, por lo tanto dicha medida 
no podría en ningún caso garantizar 
o compeler a la situación contraria, 
esto es que el demandado realice una 
acción con la finalidad de evitar la 
modificación del statu quo de lo que 
es material de controversia (obli-
gación de hacer), ya que ello es un 
campo exclusivamente reservado a 
la medida innovativa. En la misma 
línea se sostiene: “Cabe sostener fi-
nal y enfáticamente, que esta caute-
la solo puede tener como objeto la 
efectivización de una obligación de 
no hacer y de ninguna manera una 
de hacer, toda vez que mediante esta 
no se preserva el estado de la cosa 
sino que necesariamente se lo cam-
bia(*). Lo aquí señalado determina 
que dicha medida sea improcedente 
o carente de objeto en el supuesto 
que la acción o modificación contra 
el bien controvertido se haya ya rea-
lizado, debiendo recurrir el deman-
dante a otra medida, por ejemplo, la 
mencionada medida innovativa.

Finalmente, debemos subrayar que 
la presente medida, como lo indica 

(*) ALVARADO VELLOSO, Adolfo. Lecciones 

de Derecho Procesal Civil. p. 809.

el artículo 687 in fine del Código 
Procesal Civil, es residual (en térmi-
nos del código es excepcional) toda 
vez que solo es procedente cuando, 
a criterio del juez, se verifique que 
efectivamente no existe otra medida 
cautelar pertinente para asegurar la 
tutela de fondo.

medidA innovAtivA

Cuando se alude al término medi-
da innovativa, se hace referencia al 
subtipo de medida cautelar que tie-
ne por finalidad la variación o mo-
dificación de una situación preexis-
tente, es decir, a diferencia de las 
otras medidas cautelares, no tiene 
por finalidad conservar una situa-
ción de hecho, sino por el contrario, 
pretende modificarlo, toda vez que 
la vulneración ya se ha producido, 
pretendiendo retrotraer la situación 
de hecho a un estado anterior al de-
sarrollo de una actividad antijurídica 
que ha determinado la imposibilidad 
del ejercicio del derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva.

En tal sentido, el artículo 682 del 
Código Procesal Civil señala lo si-
guiente: “Ante la inminencia de un 
perjuicio irreparable, puede el juez 
dictar medidas destinadas a repo-
ner un estado de hecho o de derecho 
cuya alteración vaya a ser o es el 
sustento de la demanda. Esta medi-
da es excepcional por lo que solo se 
concederá cuando no resulte aplica-
ble otra prevista en la ley”.
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Como puede evidenciarse del tenor 
del artículo precitado, con dicha me-
dida se realiza una actuación que va 
más allá de la simple conservación, 
por el contrario el juez, sin que aún 
exista pronunciamiento firme, com-
pele u ordena que un sujeto realice 
un hacer (reponga el statu quo nece-
sario para que el pronunciamiento de 
fondo cobre vigencia) o un no hacer 
(que el sujeto cese alguna actividad 
que afecte la eficacia del pronuncia-
miento de fondo).

Por otro lado, toda vez que esta mo-
dalidad cautelar, es una de tipo excep-
cional, el mismo legislador ha señala-
do de manera expresa cuáles son las 
situaciones en las que se puede emitir 
un mandato cautelar de dicha natura-
leza (númerus clausus), los mismos 
que reseñamos a continuación:

a)  De conformidad con el artículo 
683 del Código Procesal, es po-
sible dictar dicha medida en el 
curso de un proceso de interdic-
ción, sin embargo, dicha norma 
debe ser leída en concordancia 
con lo depuesto en el artículo 
567 del Código Procesal Civil, 
texto legal que de manera espe-
cífica establece la medida cau-
telar pertinente al proceso de 
interdicción;

b)  Suspensión de obra nueva y me-
didas de seguridad, figura nor-
mada en el artículo 684 del Có-
digo Procesal Civil, mediante la 
cual un juez, ante una pretensión 
orientada a evitar construcción 
de un determinado edificio por 

perturbar la posesión o el dere-
cho de propiedad, puede orde-
nar la paralización de las obras 
de edificación. Asimismo, dicha 
medida procede en aquel proce-
so que tiene por objeto remover 
o destruir una obra ruinosa o de-
teriorada, siendo que en este caso 
el juez puede disponer las medi-
das de seguridad pertinentes y 
acordes a cada caso en concreto;

c) Ante la configuración de un abu-
so del derecho, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 685 del 
Código Procesal Civil, el juez 
puede emitir las medidas que 
considere pertinentes para neu-
tralizar los efectos nocivos de 
aquel; y,

d) Finalmente, el juez también pue-
de emitir medidas de esta natu-
raleza cuando estas estén orien-
tadas a proteger el derecho a la 
intimidad, a la imagen y a la voz 
(véase lo dispuesto en el art. 686 
del CPC), debiéndose entender 
que dichas medidas deben bus-
car que los actos que lesionen di-
chos derechos de la personalidad 
cesen.

medidA temporAl 
sobre el fondo

Cabe establecer como premisa que 
nuestro Código Procesal Civil em-
plea el término “medida temporal 
sobre el fondo” a aquella institución 
que en la doctrina hispanoamericana 
se le denomina medidas anticipadas, 
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y que en el derecho italiano se deno-
minó “anticipación de providencias 
cautelares”.

Justamente Calemandrei, de manera 
insuperable definió dicha institución 
en los siguientes términos “(...) La 
providencia cautelar consiste preci-
samente en una decisión anticipada 
y provisoria del mérito, destinada 
a durar hasta el momento en que a 
esta regulación provisoria de la re-
lación controvertida se sobreponga 
la regulación de carácter estable que 
se puede conseguir a través del más 
lento proceso ordinario”. Asimismo, 
dicho autor dejando expresa cons-
tancia que dicha medidas no pueden 
ser descalificadas como medidas 
cautelares indica: “Pero me parece 
que también aquí el carácter distin-
tivo fundamental subsiste, en cuanto 
también en este tercer grupo la pro-
videncia cautelar no puede aspirar a 
convertirse ella misma en definitiva, 
sino que está siempre preordenada 
a la emancipación de una providen-
cia principal, a la llegada de la cual 
los efectos provisorios de la medi-
da cautelar están destinados a caer 
totalmente, porque aun cuando la 
decisión principal reproduzca sus-
tancialmente y haga suyas las dispo-
siciones de la providencia cautelar, 
funciona siempre como decisión ex 

novo de la relación controvertida, y 
no como convalidación de la provi-
dencia cautelar”(*).

(*) CALAMANDREI, Piero. Providencias Cau-

telares. p. 59-60.

Dicho concepto doctrinal ha sido 
elevado a rango de norma, en el 
artículo 674 del Código Procesal 
Civil, el que a la letra dice: “Ex-
cepcionalmente, por la necesidad 
impostergable del que la pide, por 
la firmeza del fundamento de la de-
manda y prueba aportada, la medi-
da puede consistir en la ejecución 
anticipada de lo que el juez va a de-
cidir en la sentencia, sea en su inte-
gridad o solo en aspectos sustancia-
les de esta, siempre que los efectos 
de la decisión pueda ser de posible 
reversión y, no afecten el interés 
público”.

De lo anteriormente señalado pode-
mos deducir que en nuestro ordena-
miento procesal, la medida temporal 
sobre el fondo, es aquella medida 
cautelar mediante la cual se decide 
de manera provisional el merito de 
la pretensión solicitada, situación 
que determina que el contenido del 
mandato cautelar sea similar al que 
debiera tener la sentencia definiti-
va, aunque puede diferir de esta en 
grados cuantitativos. Asimismo, se 
han establecido dos elementos o pre-
supuestos concurrentes que legiti-
man al peticionante para solicitar su 
otorgamiento:

a) Necesidad impostergable del que 
la solicita, esto es, que el juez 
considere que, efectivamente, los 
derechos de la solicitante requie-
ran de urgente tutela, toda vez 
que de no otorgarse podría po-
nerse en peligro su subsistencia 
(piénsese en la anticipación de 
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pensiones alimentarias), su inte-
gridad física y psicológica (pién-
sese en las medidas tendientes a 
cesar los actos lesivos producidos 
en ocasión de un proceso de fa-
milia o también en la posibilidad 
de los cónyuges de vivir separa-
dos durante el trámite del proceso 
de divorcio) o en última instancia 
el ejercicio de sus derechos pa-
trimoniales (así, por ejemplo, en 
el proceso de nombramiento y 
remoción de administradores o 
también en la devolución del bien 
objeto de interdicto).

b) La firmeza del fundamento y las 
pruebas aportadas, con lo cual el 
legislador exige para la emisión 
del presente mandato cautelar, un 
estándar más alto de verosimili-
tud del derecho, que el requerido 
en las otras cautelares, en efecto 
nótese que en el presente caso no 
se requiere de una mera probabili-
dad del derecho invocado sino de 
la casi certeza del mismo. Dicho 
incremento en el estándar, está to-
talmente justificado, toda vez que 
dicha medida importa una grave 
afectación a la libertad del de-
mandado, por lo cual en caso de 
que este último tuviese la razón 
y no el demandante se le habría 
ocasionado un perjuicio derivado 
de un ejercicio abusivo del dere-
cho de acción, situación que en 
la medida de lo posible debe ser 
evitada y negada de plano.

Del mismo modo, el mandato caute-
lar dictado en la presente medida debe 

tener dos características para que sea 
considerado legítimo, a saber:

a) Que los efectos del mismo sean 
susceptibles de ser revertidos; 
con lo cual el legislador recono-
ce que si bien es cierto en la pre-
sente medida cautelar se requiere 
la firmeza del derecho invocado, 
toda vez que aún no existe un 
pronunciamiento judicial firme, 
existe la posibilidad de que a la 
demandante no le asista efectiva-
mente el derecho invocado.

b) El contenido del mandato cau-
telar no afecte el orden público, 
dicho requisito se deriva del res-
peto al principio de legalidad y 
de los valores que sustentan al 
ordenamiento jurídico que debe 
tener todo acto procesal jurisdic-
cional y, por ende, no solo debe 
respetar el orden público o, me-
jor dicho, las normas de orden 
público, sino también las normas 
imperativas, la moral y las bue-
nas costumbres.

medios 
impugnAtorios

Como bien señala autorizada doctri-
na italiana “en línea general el con-
cepto de impugnación de la sentencia 
puede subsumirse en el más vasto y 
genérico ámbito de aquellos instru-
mentos jurídicos, que permiten a un 
sujeto atacar un acto de cualquier 
naturaleza, sea este privado, públi-
co, negocial, etc., que le produzca 
perjuicio, cuando tenga interés en 
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ello. La finalidad de la impugnación 
es eliminar o renovar el acto, que se 
considera viciado, con el objeto de 
revertir los efectos dañosos”(*).

Es así que, de conformidad con lo se-
ñalado en el artículo 355 del Código 
Procesal Civil, los medios impugna-
torios son instrumentos que permi-
ten a una de las partes o incluso a 
un tercero legitimado, cuestionar 
un acto procesal emitido por el ór-
gano jurisdiccional, con la finalidad 
de que sea reexaminado, ya sea por 
el propio juzgado o por el superior 
jerárquico cuando dicha resolución 
haya producido un agravio o algún 
perjuicio al impugnante, y posterior-
mente revocado o anulado.

Dicha pretensión de nulidad o revo-
cación es el elemento común a todo 
medio impugnatorio, asimismo, la 
doctrina ha establecido ciertos pre-
supuestos afines o comunes a las di-
versas medidas impugnatorios, a sa-
ber: i) La existencia de un perjuicio, 
o en términos del código adjetivo la 
existencia de un agravio, el cual al 
comprometer los intereses de la parte 
afectada es lo que le da legitimidad 
para ejercer su derecho a impugnar; 
ii) La probable existencia de un vi-
cio o error en el acto procesal juris-
diccional, la posibilidad de error, 
inherente a toda actividad humana, 
es el segundo presupuesto necesario 
para poder ejercer el derecho a im-
pugnar, en tal sentido el artículo 358 

(*) MONTELEONE, Girolamo. Manuale di di-

ritto processuale civile, pp. 575 y 576.

del Código Procesal Civil, obliga al 
impugnante a identificar el vicio o 
error en el que incurre la resolución, 
el cual debe necesariamente producir 
una situación de indefensión, esto es 
un agravio. Los vicios o errores del 
los magistrados tradicionalmente se 
han agrupado en dos grandes cate-
gorías, vicios in iudicando, esto es 
vicios en la apreciación fáctica o en 
la subsunción o interpretación de los 
hechos; y vicios in procedendo, esto 
es vicios de índole procedimental en 
el cual se afectan las garantías pro-
cesales formales así como los pre-
supuestos o requisitos formales que 
la ley fija para dotar de validez a un 
determinado acto procesal; y, iii) La 
interposición del medio impugnato-
rio dentro del plazo legalmente es-
tablecido en cada vía procedimental.

La doctrina también se ha preocu-
pado en formular una adecuada y 
sistemática tipología de los medios 
impugnatorios, es así que se han ela-
borado los siguientes criterios de cla-
sificación: i) De acuerdo al momen-
to en el que se pueden interponer, se 
han clasificado en ordinarios y ex-
traordinarios. Los recursos son ordi-
narios cuando se pueden interponer 
estando el proceso aún en curso, por 
el contrario un recurso es extraordi-
nario cuando tiene por presupuesto 
la existencia de un proceso culmina-
do, y en consecuencia la formación 
de una resolución con autoridad de 
cosa juzgada; ii) De acuerdo a las 
limitaciones decisorias a las que se 
somete la actuación del órgano su-
perior, los medios impugnatorios 
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pueden ser devolutivos o no devo-
lutivos: Son devolutivos aquellos en 
los que le está permitido al superior 
jerárquico emitir un pronunciamien-
to amplio sobre la causa, así por 
ejemplo, cuando durante la resolu-
ción de la apelación el colegiado no 
se limita a revocar la sentencia recu-
rrida sino que puede emitir un nue-
vo pronunciamiento sobre la base 
de su propia valoración probatoria 
y jurídica. En contrapartida son re-
cursos no devolutivos, cuando exis-
ten límites en lo que es materia de 
conocimiento por parte del superior 
jerárquico, cuya actuación se limita 
a temas muy específicos delimita-
dos por el recurso, así por ejemplo, 
en la casación el colegiado no puede 
apreciar libremente la causa sino que 
debe analizar solo puntos muy espe-
cíficos, no por casualidad el artículo 
388 in fine del Código Procesal Civil 
estipula lo siguiente: (...) Indicar si 
el pedido casatorio es anulatorio o 
revocatorio. Si fuese anulatorio, se 
precisará si es total o parcial, y si es 
este último, se indicará hasta dónde 
debe alcanzar la nulidad. Si fuera re-
vocatorio, se precisará en qué debe 
consistir la actuación de la Sala; y 
finalmente iii) Los medios impug-
natorios pueden ser  sustitutivos o 
rescindentes. Pertenecen a la prime-
ra categoría todos aquellos en los 
cuales el impugnante pretende que el 
superior jerárquico emita un nuevo 
pronunciamiento el cual reemplaza 
o sustituye a la recurrida. De mane-
ra opuesta un recurso es rescinden-
te cuando lo que se pretende con el 

mismo es la remoción o declaración 
de nulidad de la recurrida.

Finalmente, debemos destacar que 
los recursos impugnatorios se rigen 
por una serie de principios que a 
continuación reseñamos: i) Princi-
pio de legalidad o tipicidad, por el 
cual los medios impugnatorios son 
eminentemente típicos, es decir, solo 
son aquellos los que se disponen en 
la norma procesal. En nuestro orde-
namiento jurídico se han establecido 
las siguientes figuras típicas: la re-
posición, la apelación, la casación y 
la queja de derecho; ii) El principio 
de adecuación sobre el cual se ha in-
dicado: “La ultima parte del artículo 
hace referencia al principio de le-
galidad que subsume al de adecua-
ción de los medios impugnatorios 
o recursos, según el cual, para cada 
resolución hay un recurso especial. 
Los recursos son de orden público 
y no pueden modificarse ni por el 
consentimiento de las partes ni aun 
por la resolución del juez que con-
cede el recurso”(*). Esto quiere decir 
que, al haberse dispuesto expresa-
mente que el medio impugnatorio 
aplicable contra una resolución no 
podría emplearse ningún otro medio 
impugnatorio en contra de aquella, 
ya que tal actuar procesal constitui-
ría, en el fondo, una vulneración al 
principio de legalidad así como al 
orden público; y iii) La prohibición 
del doble recurso, por el cual: “Tam-
bién existe limitación al derecho de 

(*) LEDESMA NARVÁEZ, Marianella. Comen-

tario al Código Procesal Civil. pp. 134-135.
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impugnar en la prohibición del doble 
recurso, no admitiéndose un nuevo 
medio impugnatorio respecto de 
un acto que fue materia de impug-
nación anteriormente”(*). A lo cual 
se puede añadir que la prohibición 
del doble recurso no se restringe a 
aquellos supuestos en los cuales los 
medios impugnatorios planteados 
contra el mismo acto se realizan de 
manera sucesiva, sino que esta res-
tricción también se aplica en aque-
llos casos en los cuales dichos me-
dios impugnatorios son planteados 
simultáneamente.

medios probAtorios

Durante la tramitación de un proce-
so judicial, el esquema básico de ac-
ción de cada una de las partes es en 
realidad bastante simple: una parte 
(demandante) fundamenta su preten-
sión firmando ciertos hechos y dedu-
ciendo de ellos consecuencias jurí-
dicas favorables, en contrapartida 
la otra parte (demandada) procede 
a cuestionar o refutar dichos hechos 
e incluso apretando hechos diversos 
que, a su criterio, constituyan argu-
mentos que permitan evidenciar que 
o bien al demandante no le asiste el 
derecho o que existe alguna situación 
que le faculte o permitiera realizar la 
acción que el demandante considera 
atentatoria contra sus derechos.

(*) HINOSTROZA MINGUEZ, Alberto. Medios 

impugnatorios en el proceso civil. p. 20.

Debemos señalar que la posibilidad 
que tienen las partes de poder ale-
gar hechos se derivan del derecho 
de acción y sobre todo en el derecho 
a la contradicción y defensa pero 
cabe preguntarnos en este punto de 
qué sirve poder alegar hechos si no 
es posible acreditarlos. De allí que 
el derecho a la prueba se instituya 
como una de las principales garan-
tías del proceso. “En buena medida 
el derecho a la prueba constituye un 
elemento esencial de un sistema que 
asegure al justiciable la posibilidad 
de obtener por el proceso y en el 
proceso todo aquello y precisamente 
lo que tiene derecho a conseguir, no 
podría entenderse como podríamos 
obtener la tutela que pretendamos si 
es que, en mayor o menor medida, 
por obra de la propia ley o del juz-
gador, se nos limitara la posibilidad 
de probar. De allí que cualquier limi-
tación a esta posibilidad implica, en 
definitiva, una indefensión”(**).

Pero el derecho a la prueba no solo 
tiene la función de permitir a las 
partes en litigio poder defenderse 
de las alegaciones de la contraparte, 
sino que también les permite crear 
convicción en el juez sobre la vera-
cidad de sus afirmaciones. El juez, 
por su parte, a efectos de poder 
emitir un pronunciamiento sobre 
la controversia, debe tomar cono-
cimiento sobre los hechos, sin em-
bargo, toda vez que la forma en la 

(**) ARIANO DEHO, Eugenia. “El derecho a la 
prueba y el Código Procesal Civil”, En: Pro-

blemas del Proceso Civil. p. 178.
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que toma conocimiento de aquellos 
es a través de las partes, el marco 
fáctico expuesto ante sus ojos es de 
por sí dudoso cuando no lo es con-
tradictorio. Por dicha razón el juez 
está investido de amplias facultades 
de investigación con la finalidad de 
poder llegar a un estado de certeza 
probabilística sobre dichos hechos, 
y de manera coadyuvante el legisla-
dor ha impuesto sobre los litigantes 
la carga de probar sus afirmaciones, 
como bien lo depone el artículo 196 
del Código Procesal Civil en los 
siguientes términos: “Salvo dispo-
sición legal diferente, la carga de 
probar corresponde a quien afirma 
hechos que configuran su preten-
sión, o a quien los contradice ale-
gando nuevos hechos”.

Las referencias anteriores son de 
suma relevancia para poder enten-
der la importancia de los medios 
probatorios, ya que es a través de 
estos que el litigante puede hacer 
efectivo su derecho a la prueba. No-
sotros entendemos que el término 
medios probatorios es un concepto 
bastante amplio y que engloba a un 
conjunto variado de instrumentos 
que permiten poder dar fehacien-
cia de una afirmación. “Prueba es 
todo aquello que puede servir para 
convencer al juez de la existencia 
(o inexistencia) de un hecho, y en 
este sentido es sinónimo de medio 
de prueba”(*).

(*) LIEBMAN, Enrico Tullio, Manuale di Di-

ritto processuale civile. p. 68.

Por un lado, nuestra definición am-
plia de los medios probatorios se 
condice con la regulación efectuada 
por el legislador peruano, toda vez 
que en nuestro ordenamiento jurídi-
co existe un sistema mixto de medios 
probatorios, esto es por un lado en el 
artículo 192 del código adjetivo se re-
conocen un tradicional listado de me-
dios probatorios típicos (tales como 
la declaración de parte y de testigos; 
la prueba documental, la pericia; y la 
inspección judicial); y, por otro lado, 
de una lectura sistemática de los ar-
tículos 191 y 193 del Código Procesal 
Civil se desprende que la parte puede 
emplear cualquier instrumento con la 
finalidad de acreditar un hecho, aun 
cuando este no esté tipificado en la 
norma procesal, siempre y cuando di-
cho medio sea idóneo para producir 
certeza en el juzgador.

En buena cuenta dentro de nuestro 
ordenamiento existe lo que se puede 
denominar libertad de forma de los 
medios probatorios, sin embargo, la 
única limitación válida al derecho de 
aportar pruebas, es que estas cum-
plan con dos presupuestos: i) Per-
tinencia, esto es que existe relación 
entre el medio probatorio y aquella 
situación que se quiere acreditar; y 
ii) Licitud, con lo cual se pretende 
exigir que para la obtención de los 
mismos no haya medido algún acto 
ilegal, tales como la simulación, el 
dolo, la intimidación, la violencia o 
el soborno.

Finalmente, debemos recordar que 
en el desarrollo histórico del proceso 
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civil, los sistemas de valoración de 
la prueba han ido evolucionando y 
orientándose una mayor tutela de los 
justiciables, es así que se tiene los 
siguientes modelos: i) El sistema de 
prueba legal o prueba tasada, primer 
sistema de valoración de la prueba, 
en el cual, el valor de los medios 
probatorios estaba preestablecido en 
la norma procesal, por lo que la ac-
tividad de juez en ese sistema se li-
mitaba a la simple verificación de la 
existencia de alguna de las pruebas 
que el propio Código Procesal con-
sidera adecuadas para poder declarar 
fundado el petitorio, caso contrario 
la pretensión era desestimada; ii) 
El sistema de libre valoración de la 
prueba o de íntima convicción, dicho 
modelo surgió como una oposición 
al anterior sistema valorativa, y en 
el cual básicamente se propugnaba 
la libertad del juez en el análisis de 
los medios probatorios, exceptuados 
a la judicatura de justificar dichas 
apreciaciones más que en su propio 
raciocinio. Por ejemplo, dicho mo-
delo es el que se mantiene vigente 
en el Common Law, sin embargo, 
en dicho sistema existe la garantía 
del jurado, quienes dan fe de la ra-
zonabilidad de la decisión adopta-
da; y, finalmente; iii) El sistema de 
sana critica o razonable apreciación 
de la prueba, dicho sistema es el que 
nuestro código acoge en el artículo 
197 del Código Procesal Civil, di-
cho sistema establece que el juez 
si bien tiene libertad para valorar la 
prueba debe exponer o fundamentar 
en modo racional las consecuencias 

que derive de aquella. Sobre el par-
ticular se sostiene que: “el juez debe 
ser libre de valorar discrecionalmen-
te la prueba, pero no puede ser libre 
de inobservar las reglas de una me-
todología racional en la certificación 
de los hechos controvertidos”(*).

motivAción de  
resoluciones 
judiciAles

La motivación de las resoluciones 
judiciales ha sido reconocida y ana-
lizada desde diversas perspectivas; 
es así que desde el punto de vista de 
la Carta Magna esta importa un de-
recho constitucionalmente recono-
cido (art. 139, incs. 3 y 5), desde la 
perspectiva de todo aquel que tiene 
la potestad de dirimir una controver-
sia jurídica (juez, árbitro, tribunal 
administrativo) es un deber, y final-
mente, desde el punto de vista del 
justiciable se materializa como una 
garantía de obtener una resolución 
sustentada en Derecho y de manera 
correlativa un mecanismo de tutela 
contra la arbitrariedad.

En efecto, tanto a nivel doctrinal 
como jurisprudencial, se ha soste-
nido que la motivación de las reso-
luciones judiciales permite ejercer 
un control de legitimidad respec-
to de la actuación del juez, ya que 
con base en esta se puede verificar 

(*) Citado por GARTUA SALAVERRÍA, Juan. 
Discrecionalidad técnica, motivación y con-

trol jurisdiccional. p. 108.
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su razonabilidad, imparcialidad e 
independencia.

Dicha perspectiva, ha sido también 
acogida por nuestro Tribunal Consti-
tucional que de manera bastante cla-
ra ha sostenido que: “(...) mediante 
la motivación de sus resoluciones 
los jueces ponen de manifiesto ante 
la opinión pública, y no solo a las 
partes del proceso, la imparcialidad e 
independencia en su actuación juris-
diccional, puesto que, como este Co-
legiado ha sostenido ‘(...) son las ra-
zones de sus decisiones, su conducta 
en cada caso y su capacidad profe-
sional expuesta en sus argumentos, 
lo que permite a todo juez dar cuenta 
pública de su real independencia’” 
(STC Exp. N° 00654-2007-AA/TC, 
f. j. 23).

Por otro lado, el derecho a la moti-
vación de las resoluciones judiciales 
exige que la estructura de la argu-
mentación judicial contenga un razo-
namiento jurídico válido. La correc-
ción de dicho proceso argumentativo 
puede y debe ser analizado desde 
dos perspectivas, a saber: i) Justifi-
cación interna, en la cual se realiza 
un control de orden formal del fallo 
(conclusión) y de las premisas que lo 
sustentan, y que exige el respeto y 
adecuación a las reglas y principios 
de la lógica; y, ii) Justificación exter-
na, en la cual se analiza si las premi-
sas (considerandos) del fallo, tienen 
correlación y aceptación a nivel fác-
tico y jurídico, para lo cual se debe 
recurrir al análisis de las pruebas que 

obraron en la causa y a las normas 
y principios del ordenamiento jurí-
dico, respectivamente. En tal senti-
do, la Corte Suprema ha sostenido 
lo siguiente: “La motivación de la 
decisión judicial es una exigencia 
constitucional (art. 139 incs. 3 y 5); 
por consiguiente, el juzgador para 
motivar la decisión que toma debe 
justificarla, interna y externamente, 
expresando una argumentación cla-
ra, precisa y convincente para mos-
trar que aquella decisión es objetiva 
y materialmente justa, y por lo tanto, 
deseable social y moralmente” (Cas. 
N° 1465-2007-Cajamarca; Primer 
Pleno Casatorio).

Finalmente, es menester precisar 
que la motivación no necesariamen-
te exige que la sentencia exponga 
una abundante, extensa y agotado-
ra argumentación, solo basta que se 
expresen las principales razones por 
las cuales se adoptó una determinada 
decisión, ello en concordancia con la 
regla contenida en el artículo 197 del 
Código Procesal Civil. Ahora bien, 
estas razones deben ser proporciona-
das y guardar correspondencia con 
el problema a resolverse (estable-
cido en los puntos controvertidos), 
ello para poder salvaguardar el dere-
cho de defensa de las partes a través 
de los respectivos medios impugna-
torios en caso de que no encuentren 
arreglada a derecho la sentencia y a 
la par posibilita el control de lega-
lidad a cargo del órgano revisor (de 
apelación o casación según el caso).
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Nuestro Código Procesal Civil se 
adscribe a un modelo o técnica legis-
lativa denominada “publicista”, la 
cual en sus aspectos fundamentales 
establece que el juez asume un papel 
activo en el desarrollo del proceso, 
al punto de convertirse en director 
del mismo, a través del empleo del 
denominado “impulso de oficio”. 
Para cumplir con dicha labor el juez 
está dotado de amplias facultades, 
las cuales pueden ser agrupadas en 
cuatro grandes categorías a saber:  
i) facultades de dirección del pro-
ceso; ii) facultad de efectivizar la 
sentencia (ejecución); iii) facultad 
de juzgar (valoración y decisión); y,  
iv) facultades sancionatorias.

Sobre esta última, debemos preci-
sar que tiene por finalidad mantener 
dentro del desarrollo del proceso, 
un estricto respeto a los deberes de 
buena fe procesal, lealtad, probidad 
y todas aquellas reglas de buena 
conducta que determinen el mutuo 
respeto entre las partes, así como sus 
representantes (en sentido amplio). 

Para lograr dicho ideal, el juez tie-
ne la potestad de imponer multas o 
sanciones a las partes, aquellas pue-
den ser definidas como instrumen-
tos coercitivos de orden pecuniario, 
que tiene por finalidad desincentivar 
una conducta calificada como re-
prochable en abstracto (la conduc-
ta reprochable está predeterminada 
legislativamente), o en concreto (el 
juez determina con relación al con-
texto si una determinada actuación 
contraviene algún valor o regla que 
sustenta el correcto desarrollo del 
proceso).

Nuestro Código Procesal Civil, en 
su artículo 109 y ss., establece que 
las partes, así como todo aquel que 
actúe en nombre e interés de aquel, 
deben sujetarse a las reglas de cor-
tesía, y a la par deben abstenerse de 
incurrir en temeridad o mala fe y, en 
general, en cualquier conducta que 
altere el normal desarrollo del pro-
ceso, en caso de que no se respeten 
dichas disposiciones se les impondrá 
una multa no menor de cinco ni ma-
yor de veinte Unidades de Referen-
cia Procesal.
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La notificación es el acto procesal, 
emitido por la autoridad jurisdic-
cional, mediante el cual el juzgador 
comunica a las partes en litigio, y 
de ser el caso a terceros interesados, 
la expedición de resoluciones judi-
ciales, tales como decretos, autos 
o sentencias (de conformidad con 
lo señalado en el art. 120 y ss. del 
CPC); así como los actos procesales 
de la parte contraria. En buena cuen-
ta, puede decirse que la notificación 
es el instrumento mediante el cual la 
autoridad judicial viabiliza la comu-
nicación entre los sujetos que inter-
vienen dentro del proceso. En dicho 
sentido las resoluciones judiciales 
solamente se encuentran dotadas de 
eficacia jurídica después de haber 
sido debidamente notificadas.

Dicho acto procesal se encuentra 
revestido de una gran importancia 
práctica, debido a que permite que las 
partes en disputa puedan ejercer su 
derecho de defensa y contradicción 
frente a la contraria e incluso frente al 
propio juez (a través de los recursos y 

remedios otorgados por ley), es justa-
mente por dicha razón que la ausencia 
de comunicación (notificación) sobre 
la relación de una determinada actua-
ción procesal a alguna de las partes o 
a la totalidad de las mismas, determi-
na una situación de indefensión para 
esta(s) y con ello una vulneración al 
debido proceso, lo que trae conexa la 
nulidad de dicha actuación.

La notificación puede realizarse por 
cédula, por telegrama, por facsímil, 
por correo electrónico, por edictos 
y por radiodifusión, sin embargo en 
los supuestos en los cuales la parte 
demandada pueda ser perfectamen-
te individualizada y además cuenta 
con domicilio cierto (información 
proporcionada por el demandante) 
la regla es que la comunicación con 
la contraria sea realizada a través de 
cédula, por el contrario las otras mo-
dalidades son residuales y condicio-
nadas a la falta de certidumbre, ya sea 
referida a la identidad del demandado 
o a su domicilio.

Esto último, es fácilmente entendible 
si se tiene presente que la regla ge-
neral para determinar la competencia 
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de un determinado juzgado (adscrito 
a un distrito judicial) es la territorial, 
determinada por el domicilio del 
demandado de conformidad con lo 
dispuesto en el primer párrafo del ar-
tículo 14 del Código Procesal Civil, 
dicha situación en principio genera 
en cabeza del demandante una carga, 
identificar el domicilio del demanda-
do, y solamente en los casos en los 
cuales dicha carga no pueda ser cum-
plida, se procede a la notificación por 
otros instrumentos que permitan sal-
vaguardar el derecho de defensa del 
demandado (v. gr. notificación por 
edictos o por radiodifusión).

Como todo acto procesal, la notifi-
cación debe sujetarse a una forma 
predeterminada que es reglamentada 
por el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, por lo demás básicamente 
debe contener: i) Nombre del suje-
to a quien va dirigida, así como su 
domicilio; ii) Materia; iii) Número 
de expediente, el juez de la causa 
y el especialista o secretario legal; 
iv) Transcripción de la resolución; 
v) Fecha y firma del secretario del 
despacho; y, vi) De tener adjuntos 
copias de escritos y/u otros docu-
mentos, la totalidad de folios que se 
acompañan, así como una breve des-
cripción de estos.

notificAción 
electrónicA

La notificación electrónica es la co-
municación efectuada por el despa-
cho judicial, respecto de los actos 

del órgano jurisdiccional o los actos 
de la contraparte, a las partes o ter-
ceros interesados empleando para 
dicho fin las TICs (Tecnologías de 
la Información y la Comunicación), 
tales como los medios electrónicos 
y telemáticos (a saber el telegrama, 
facsímil, correo electrónico, portal 
web u otro medio idóneo).

Dicha modalidad de ejecutar el acto 
de notificación surge como una al-
ternativa a las deficiencias y pro-
blemas que conlleva la tradicional 
notificación por cédula. Justamen-
te para superar dichas dificultades, 
en los últimos 10 años nuestro le-
gislador ha emitido diversas dispo-
siciones normativas tendientes a 
incentivar el empleo de la tecnolo-
gía en el proceso de notificación ya 
regulado en el Código Procesal Ci-
vil de 1993, dicho movimiento se 
inicia con promulgación de la Ley 
N° 27419 en el 2001 mediante la 
cual se modifican los artículos 163 
y 164 del Código Procesal Civil, 
dicha modificatoria establece que 
todas las resoluciones pueden ser 
notificadas por medios electrónicos 
y telemáticos, salvo el traslado de 
la demanda o de la reconvención, 
citación para absolver posiciones 
y la sentencia. Agrega además que 
dicha sustitución en la forma de 
entrega es voluntaria, motivo por 
el cual la parte interesada debe 
solicitarla y señalar un domicilio 
procesal electrónico, asimismo 
determina que los gastos vincula-
dos a la generación y ejecución de 
dicha modalidad de notificación 
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serán considerados costas del pro-
ceso y por lo tanto susceptibles de 
ser asumida por la parte vencida.

En la misma tendencia legislativa, 
se promulgó el Decreto Legislativo 
N° 1067 (El Peruano, el 28 de ju-
nio de 2008), se modificó diversos 
artículos de la Ley que Regula el 
Proceso Contencioso-Administrati-
vo, y específicamente se establece 
en el artículo 26, que todas las re-
soluciones emitidas en el curso del 
proceso contencioso-administrativo 
se realizarán vía correo electrónico 
o Internet, salvo el traslado de la 
demanda, inadmisibilidad o im-
procedencia; citación a audiencia, 
el saneamiento procesal, fijación de 
puntos controvertidos, saneamiento 
probatorio y/o el juzgamiento anti-
cipado así como la sentencia y otras 
que el juez de manera motivada dis-
ponga. Sin embargo, el tema más 
relevante de dicha modificatoria fue 
la obligación de consignar en la de-
manda o en la contestación de esta 
una dirección electrónica, dicha de-
signación a su vez pasó a ser un re-
quisito de admisibilidad.

Posteriormente, mediante Resolu-
ción Administrativa N° 214-2008- 
CE-PJ, expedida el 30 de julio de 
2008, por el Consejo Ejecutivo del 
Poder judicial, se ordenó, por pri-
mera vez, la creación del Servicio 
de Notificaciones Electrónicas en el 
Poder Judicial, con lo cual se pre-
tende incentivar el empleo de estas, 
con la finalidad de salvaguardar los 

derechos del justiciable y facilitar 
las labores del Poder Judicial.

Finalmente, se hace necesario re-
señar de manera sucinta el proce-
dimiento necesario para efectuar una 
notificación electrónica: i) Se emite 
la resolución judicial respectiva, se 
procede a descargar la misma en el 
SIJ (Sistema Integrado Judicial), 
posteriormente se remitirán los ex-
pedientes a los auxiliares judiciales 
responsables de las notificaciones; 
ii) En caso de que obre en el expe-
diente la designación de un domi-
cilio procesal electrónico, el notifi-
cador procederá a la digitalización 
de la resolución y los respectivos 
anexos que esta contuviera; iii) Cul-
minada la digitalización de dichos 
documentos, el notificador generará 
las cédulas de notificación en el SIJ, 
procediendo a adjuntar el archivo 
PDF destinado a la parte que cuente 
con domicilio procesal electrónico, 
luego de lo cual se remitirá dichos 
archivos virtuales al secretario judi-
cial del despacho que tramita la cau-
sa; iv) Este último encriptará su fir-
ma digital en cada una de las cédulas 
virtuales remitidas y las enviará a la 
parte, con lo cual se materializaría 
el acto de notificación; v) Por últi-
mo, las notificaciones electrónicas 
remitidas deberán generar un cargo 
de notificación (que acreditará la 
recepción), el cual es impreso por 
el secretario judicial, siendo remiti-
do dicho documento al notificador, 
quien lo anexará al expediente, para 
dar fe de traslado realizado.
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notificAción 
por edictos

La notificación por edictos, es una 
excepción a la regla de la notifica-
ción por cédula, e implica reempla-
zar la notificación personalizada y 
dirigida a un domicilio en particular, 
por un aviso en el diario oficial y en 
otro que cuente con gran circulación 
dentro del distrito judicial donde se 
tramita la causa.

Debido a su carácter excepcional 
solo procede en los supuestos taxa-
tivamente regulados por el Código 
Procesal Civil:

a) Cuando el demandado sea in-
cierto o se desconozca su domi-
cilio, en este particular caso el 
accionante debe juramentar que 
agotó todas las vías para poder 
identificar el domicilio del de-
mandado, asimismo, de ser falso 
dicho juramento –es decir si se 
acredita que era posible ubicar 
el domicilio del demandado em-
pleando la diligencia ordinaria–, 
se le impondrá al accionante una 
multa no menor de diez ni mayor 
de treinta URP; y se le iniciará 
un proceso penal por dicho delito 
(vide: arts. 165 y 441 del CPC);

b) Cuando se deba notificar a más 
de diez personas y la parte inte-
resada (generalmente el deman-
dante) así lo solicite (vide: art. 
166 del CPC);

c) En los procesos de título suple-
torio, usucapión y rectificación 

de áreas o linderos, en los cuales 
un extracto auto admisorio será 
publicado en tres oportunidades, 
aun cuando se conozca el domici-
lio del demandado o de los colin-
dantes (vide: art. 506 del CPC);

d) En los procesos no contenciosos 
relativos: a la solicitud de desapa-
rición, ausencia o muerte presun-
ta, en cuyo caso se publicará un 
extracto del auto admisorio, diri-
gido al presuntamente desapare-
cido o fallecido y a sus herederos 
de no conocerse el domicilio de 
estos últimos (vide: art. 792 del 
CPC); a la constitución de un pa-
trimonio familiar, en cuyo caso 
se publicará un extracto de la so-
licitud por dos días interdiarios, 
y en el supuesto de que no haya 
un diario de avisos judiciales 
en dicho distrito judicial (vide:  
art. 797); a la comprobación de 
testamento, de no conocerse el 
domicilio de los sucesores no 
incluidos en el procedimiento o 
no haberse cumplido con señalar 
el domicilio de estos dentro del 
plazo conferido por el juez (vide: 
art. 820 in fine); a la inscripción 
y rectificación de partidas, en 
cuyo caso se publicará un extrac-
to de la solicitud por una única 
vez (vide: art. 828); a la sucesión 
intestada, en cuyo caso se publi-
cará un aviso dando cuenta de la 
admisión de la solicitud por una 
única vez (art. 833).

Los edictos se publican en el diario 
oficial y en un diario de circulación 
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del lugar del último domicilio del de-
mandado o el del lugar del proceso, 
por tres veces en día hábil. A falta de 
diario, la publicación se hace en la lo-
calidad más próxima que los tenga y 
el edicto se fijará, además, en la tabli-
lla del juzgado y en los sitios que ase-
guren la mayor difusión. Finalmente, 
cabe señalar que la notificación edictal 
surte sus efectos desde el tercer día de 
efectuada la última publicación (Vide: 
artículo 168 tercer párrafo).

notificAción por 
rAdiodifusión

La notificación por radiodifusión es 
aquel procedimiento de comunicación 
por parte de la autoridad judicial que 
emplea para dicho fin la radioemisora 
oficial o, en su defecto, una radioe-
misora preestablecida por el Consejo 
Ejecutivo del distrito judicial en el 
que se tramita la causa, siendo dicho 
procedimiento complementario a 
aquel de la notificación edictal.

Dicho carácter complementario 
determina que las condiciones de 
aplicación y procedencia de este 
excepcional modo de efectuar la 
notificación, sean idénticas a la de 
la notificación edictal, por otro lado 
es necesario precisar que el carácter 
complementario de dicha modalidad 
de notificación no implica la necesi-
dad de emplear esta cada vez que se 
autorice la notificación por edicto, 
ya que el artículo 169 del Código 
Procesal Civil es claro al disponer 
que: “en todos los casos en que este 

Código autoriza la publicación de 
edictos, de oficio o a pedido de par-
te, el juez puede ordenar que además 
se hagan por radiodifusión”, de lo 
cual se desprende que el legislador 
ha dejado la potestad a la parte in-
teresada de solicitar, que de manera 
adicional a los edictos se emplee di-
cho medio; del mismo modo, el le-
gislador autoriza al juez disponer el 
empleo de dicha modalidad en todos 
aquellos casos que a criterio del ma-
gistrado la notificación por edictos 
no sea garantía suficiente del dere-
cho de defensa y contradicción de la 
contraparte, por el contrario, de no 
ser solicitada mediante acto de parte 
o el juez de no considerarla necesa-
ria, puede prescindir de ella.

De ser considerado necesario su 
empleo, la notificación por radiodi-
fusión será anunciada cuantas veces 
sean publicados los edictos, siendo 
que la realización de dicho proce-
dimiento será verificada y acredita-
da mediante la declaración jurada 
de la empresa titular de la emisora 
empleada, debiendo contener dicho 
documento el extracto del anuncio, 
los días y horas en las que se difun-
dió, dicha declaración deberá ser in-
sertada en el expediente para dar fe 
de la realización de la notificación y 
legitimar dicho procedimiento.

Finalmente, con relación a los efectos 
de dicha notificación, estos operan al 
día siguiente de la última transmisión 
radiofónica, y por los cuales se pre-
sumirá que el demandado o persona 
a quien se dirija la comunicación ha 
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sido debidamente notificado. Asi-
mismo, es preciso señalar que ante 
un eventual pronunciamiento desfa-
vorable a algunas de las partes, este 
sujeto procesal debe asumir los gas-
tos incurridos en su realización, ya 
que es calificada por el código adjeti-
vo como una costa del proceso.

notificAdor

El notificador cumple una importan-
te labor durante la tramitación del 
proceso, toda vez que funge de in-
termediario entre el despacho a las 
partes a través de la entrega de las 
notificaciones judiciales efectuadas 
por cédulas, en consecuencia puede 
decirse que dicho sujeto brinda un 
servicio conexo y complementario 
a la Administración de Justicia, por 
lo que puede ser considerado como 
un órgano de auxilio judicial. En tal 
sentido el artículo 158 in fine señala 
de manera expresa lo siguiente: “La 
cédula será entregada por el órgano 
de auxilio judicial o por el encarga-
do de la oficina respectiva, según el 
caso, en el domicilio real o legal, o el 
procesal señalado en autos, de lo que 
se dejará constancia con el nombre, 
firma e identificación del receptor”.

Por su parte, el inciso 4 del artículo 
264 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial (LOPJ), señala que el área 
de notificaciones es uno de los cua-
tro pilares de la actividad procesal; 
dada su importancia el sistema de 
notificaciones debe trabajar en coor-
dinación y bajo la supervisión del 

secretario de sala (art. 259, inc. 12 
de la LOPJ) y de los secretarios de 
juzgado (art. 266 inc. 8 de la LOPJ) 
de acuerdo a la instancia.

Por otra parte, aun cuando la LOPJ no 
establezca cuáles son las funciones y 
obligaciones del notificador, estas de 
manera normal serían las siguientes: 
i) Notificar las resoluciones emiti-
das por los órganos jurisdiccionales 
a los cuales se encuentra adscrito;  
ii) Recepcionar, catalogar y verificar 
la lista de entrega y expedientes para 
corroborar número de expediente, 
la corrección de la foliación y otros 
análogos; iii) Digitalizar las resolu-
ciones y sus anexos en los casos en 
los cuales se proceda a notificar vía 
correo electrónico, así como remitir 
dichos formatos virtuales al secreta-
rio del juzgado o sala para que este 
encripte su firma y proceda a la remi-
sión del archivo a la parte; iv) Noti-
ficar por edicto cuando corresponda; 
así se ordena; v) Elaborar las cédulas 
de notificación entre otros.

Nos limitaremos a ampliar la descrip-
ción de la principal labor del notifica-
dor de conformidad con lo dispuesto 
en el Código Procesal Civil, la cual 
es la ejecución del procedimiento de 
notificación por cédula, es así que:

a) En caso de que encuentre al desti-
natario de la cédula, el notificador 
debe entregar al interesado copia 
de la misma, haciendo constar 
con su firma, el día y hora del 
acto. Si el destinatario se niega a 
firmar la recepción de la cédula, 
se dejará constancia de dicha ne-
gativa (vide: el art. 160 del CPC).
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b) De no encontrar al destinatario, 
el notificador debe dejar un avi-
so con la indicación de la fecha 
y hora en que se procederá a la 
notificación. Si en la nueva fecha 
tampoco se encuentra al desti-
natario, entregará la cédula a la 
persona capaz que se encuentre 
en la casa, departamento u ofici-
na o al encargado del edificio. Si 
no se pudiera entregar, la adheri-
rá a la puerta de acceso o la de-
jará debajo de aquella (vide:  art. 
161 del CPC).

notio

Llamada también Gnotio. Es la fa-
cultad derivada de la función juris-
diccional que poseen los jueces y 
tribunales para conocer de un asunto 
litigioso. En este esquema, el juez 
solo actúa a requerimiento o iniciati-
va de parte (nemo iudex sine actore), 
avocándose a determinada causa y, 
cuando ello ocurre, debe verificar en 
primer orden la concurrencia de los 
presupuestos procesales que susten-
tan una relación jurídica válida.

Esta atribución se complementa con 
el trabajo de cognición de los hechos 
aportados por las partes otorgándo-
les audiencia.

nulidAd

Los medios impugnatorios se cla-
sifican en recursos y remedios, 
los primeros son aquellos que ata-
can actos procesales contenidos en 

resoluciones (decretos, autos y sen-
tencias); los segundos, aquellos que 
atacan actos procesales no conteni-
dos en resoluciones (v. gr. asientos de 
notificación, actas, etc.), pues bien, 
la regla general es que cada medio 
impugnatorio (sobre la base del prin-
cipio de adecuación de los medios 
impugnatorios) sea catalogado o bien 
como un recurso o bien como un re-
medio; sin embargo, dicha situación 
no es aplicable para la denominada 
“nulidad de los actos procesales”, de-
bido a que la misma puede ser tanto 
un recurso como un remedio.

Dicha institución importa un meca-
nismo de defensa formal destinado a 
evitar que actos procesales anorma-
les –en los cuales existen los elemen-
tos constitutivos o de existir aquellos 
son defectuosos, o por el contrario, 
aun cuando cuenten con todos estos 
requisitos, el acto procesal vulnera 
el debido proceso– produzcan efec-
tos, y en tal sentido fungen de filtros, 
con lo cual se viciaría el proceso en 
su conjunto. Dicha figura por otro 
lado se encuentra orientada o regi-
da por cuatro principios (legalidad, 
trascendencia, finalidad del acto y 
convalidación).

El principio de legalidad, conteni-
do en el brocardo francés “pas de 

nullité sans texte”, importa que úni-
camente la ley procesal puede esta-
blecer las causales pertinentes para 
poder considerar a un determinado 
acto procesal, nulo. En nuestro orde-
namiento jurídico el artículo 171 es-
tablece que “la nulidad se sanciona 



238

NULIDAD

solo por causa establecida en la ley. 
Sin embargo, puede declararse cuan-
do el acto procesal careciera de los 
requisitos indispensables para la ob-
tención de su finalidad”.

Con relación al segundo principio, 
debemos recordar que la sola in-
vocación de un supuesto vicio no 
es razón suficiente para que el juez 
declare la nulidad de un acto pro-
cesal(*) (principio de procedencia), 
sino que se requiere, además, que 
ese vicio efectivamente exista (esto 
es, que sea objetivamente verifica-
ble) y, además, que sea trascenden-
te; esto es que varíe el resultado del 
acto procesal o que genere un estado 
de indefensión a alguna de las par-
tes. En consecuencia, dicha tutela 
nunca puede operar en abstracto (es 
decir en el mero interés de la ley) 
sino necesariamente debe verificar-
se la existencia de una afectación a 
la parte, la cual no puede ser repa-
rada si no es por esta vía excepcio-
nal. Sobre el particular, cabe seña-
lar que las nulidades no existen en 
el mero interés de la ley, sino en el 
perjuicio que genere. La existencia 
del perjuicio debe ser concreta y evi-
dente. Requiere que quien la invoca 
demuestre que tal vicio le produjo 
un perjuicio cierto e irreparable que 
no puede subsanarse sino con la san-
ción de nulidad. Para este principio, 
el perjuicio condiciona la nulidad, 

(*) En ese sentido se pronuncia ZAVALETA 
RODRÍGUEZ, Roger. “El laberinto de las 
nulidades procesales”. En: Revista Peruana 

de Derecho Procesal. Tomo IV, Lima, 2001,  
p. 350 y ss.

pues no opera la nulidad por la nu-
lidad misma.

En efecto, la doctrina y la legisla-
ción consideran que quien alega la 
nulidad debe expresar el perjuicio 
sufrido del que deriva el interés en 
obtener la declaración y mencionar, 
en su caso, las defensas que no ha 
podido realizar como consecuencia 
directa del acto procesal cuestio-
nado. Por dicha razón, devienen en 
improcedentes las nulidades que se 
sustenten en la invocación genérica 
del agravio al debido proceso, aque-
llos que no acreditan el interés del 
impugnante en subsanar el acto pro-
cesal recurrido, así como los que no 
cumplen con probar la existencia del 
perjuicio cierto y actual que supone 
el acto viciado.

En cuanto al principio  finalista, este 
implica un mecanismo que impide la 
declaración de nulidad del acto pro-
cesal, solamente en los supuestos de 
que a pesar de que el acto procesal 
se encuentre viciado formalmente, 
si este sirve a los fines a los que se 
dirige su expedición, deben mante-
nerse sus efectos jurídicos. Dicha 
situación se encuentra coligada al 
principio de trascendencia, toda vez 
que al haberse cumplido los fines del 
acto procesal, no existe vulneración 
alguna hacia las partes, con lo cual 
estas no están legitimadas para soli-
citar la nulidad.

Finalmente, debemos precisar que 
sobre la base del principio de conva-
lidación, se establece la posibilidad 
de que la parte a la que se deja en 
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estado de indefensión, como conse-
cuencia de la emisión o actuación 
del acto jurídico procesal nulo, pue-
da ratificar el acto viciado (convali-
dación expresa). Por otro lado dicho 
principio exige a la parte interesada 
la formulación de dicho medio im-
pugnatorio en la primera oportuni-
dad que tuviera para hacerlo (princi-
pio de preclusión), caso contrario se 
presumirá que acepta su permanen-
cia (convalidación tácita).

nulidAd de cosA  
juzgAdA frAudulentA

Es un medio impugnatorio de ca-
rácter extraordinario toda vez que 
tiene como presupuesto un proceso 
fenecido, en el que se ha emitido 
una sentencia, o acto que sea capaz 
de generar los efectos de la cosa 
juzgada. En efecto, nuestro ordena-
miento jurídico procesal ha otorgado 
una restrictiva posibilidad de cues-
tionar y revisar la cosa juzgada, lo 
cual constituye una excepción a lo 
preceptuado en el artículo 139 de la 
Constitución Política, el cual consa-
gra el principio de su inviolabilidad, 
cuando señala que ninguna autori-
dad podrá dejar sin efecto resolucio-
nes que han pasado en autoridad de 
cosa juzgada.

Dicha revisión no se realiza a través 
del ejercicio de un recurso, sino que 
el legislador ha establecido como 
vía idónea para dirimir tal cuestiona-
miento el proceso de conocimiento 
cuyo objeto no es otro que eliminar 

el acto generador de cosa juzgada, 
debido a que la formación de esta se 
encuentra viciada.

De lo anteriormente señalado, pue-
de fácilmente intuirse el ámbito de 
aplicación de dicho medio impug-
natorio, esto es, contra qué tipo de 
actos procede, los cuales no son 
otros que aquellos que están en ca-
pacidad de producir los efectos de 
la cosa juzgada. Dentro de estos te-
nemos en principio a la sentencia, 
ya sea que la misma ha sido pro-
nunciada por la máxima instancia o 
porque estos han sido consentidos; 
sin embargo, la sentencia no es el 
único acto al cual la ley procesal le 
reconoce tal capacidad, sino que se 
incluyen además los acuerdos ho-
mologados que ponen fin al proce-
so y al desistimiento de la preten-
sión, el cual de conformidad con el 
artículo 344 del Código Procesal 
Civil produce los efectos de cosa 
juzgada.

Debido al carácter excepcional de 
este medio impugnatorio, las causa-
les de anulación en las que se debe 
sustentar la pretensión rescindente 
deben ser taxativas, las cuales se en-
cuentran recogidas en el propio ar-
tículo 178, el cual después de la re-
forma operada por la Ley N° 27101 
del 5 mayo de 1999, establece que 
de manera conjunta debe existir una 
conducta fraudulenta (término que 
engloba al fraude o a la colusión) y 
que dicha conducta haya producido 
una grave vulneración del derecho al 
debido proceso.
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Cabe señalar que uno de los aspectos 
más controvertidos alrededor de la 
institución bajo comento es el rela-
tivo a la oportunidad para interponer 
la acción rescindente.

Nosotros sostenemos que el plazo 
aludido por el artículo precitado, 
es uno de caducidad, debido a que 
la posibilidad de cuestionar la au-
toridad de la cosa juzgada no debe 
quedar abierta ad infinítum debido 
a que dicha situación generaría in-
seguridad jurídica, por dicha razón 
el legislador ha dispuesto un plazo 
muy corto para interponer la acción: 
seis meses. Ahora bien, debemos 
añadir que el decurso del plazo de 
caducidad dependerá del tipo de sen-
tencia que obtenga la calidad de cosa 
juzgada.

En dicho contexto, y teniendo en 
cuenta que tanto las sentencias de-
clarativas como las constitutivas al-
canzan la finalidad del proceso con 
el solo hecho de pronunciarse favo-
rablemente sobre la materia contro-
vertida, para esta clase de sentencias 
–no ejecutables– el plazo para su 
impugnación corre a partir de que 
adquieren la calidad de cosa juzga-
da, sin que sea necesario especular 
sobre el conocimiento que se tenga 
de su existencia.

En el particular caso de las senten-
cias de condena, aquellas que se eje-
cutan, y que contienen un deber de 
prestación, el inicio del decurso del 
plazo de caducidad es la fecha de la 

ejecución, sin embargo nada impide 
que se demande antes de la ejecu-
ción. Tratándose de sentencias que 
no fueran ejecutables desde que ad-
quirieron la calidad de cosa juzgada. 
Sobre este último punto, se ha afir-
mado que es perfectamente posible 
que un proceso de nulidad de cosa 
juzgada fraudulenta pueda iniciarse 
antes que la sentencia sea ejecuta-
da –aun cuando seguirá siendo un 
requisito previo que haya adquirido 
la calidad de definitiva–, y la redac-
ción de la norma así lo permite en 
tanto ha indicado textualmente “has-
ta dentro de 6 meses de ejecutada” y 
no “6 meses a partir de ejecutada”.

Finalmente, en lo relativo a los efec-
tos de la sentencia emitida en este 
particular proceso, debemos dife-
renciar dos situaciones: i) Cuando 
la demanda sea declarada infundada, 
no se producirá ningún efecto y la 
cosa juzgada mantendrá su inmuta-
bilidad; y, ii) En caso la sentencia 
sea declarada fundada, la esencia 
extraordinaria y rescindente de la 
denominada nulidad de cosa juzga-
da nos debe conducir a excluir que 
se pueda considerar que las cosas a 
reponer el estado que corresponda, 
estén referidas al aspecto procedi-
mental del proceso terminado o, mu-
cho menos, que se pueda pretender 
en la propia sentencia rescisoria un 
pronunciamiento sustantivo de lo 
anulado. Rescindida la sentencia, 
la situación jurídica entre las partes 
queda como si no hubiese existido el 
proceso anterior.
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nulidAd de  
lo ActuAdo

Expresión utilizada por los órganos 
jurisdiccionales para indicar que el 
proceso adolece desde su formación 
de requisitos esenciales para pro-
ducir una eficaz sentencia sobre el 
mérito. Por lo general, el juzgador 
detecta el vicio y lo declara indican-
do que alcanza a todo el proceso, 
declarando improcedente la deman-
da. Por otro lado, la expresión hace 
referencia a nulidades que no alcan-
zan a todo el proceso sino hasta de-
terminado acto procesal indicándose 
en la propia resolución el número de 
resolución y/o la foja signada.

El Código Procesal Civil también lo 
utiliza al regular una de las conse-
cuencias de las excepciones en el ar-
tículo 455 inciso 5 cuando establece 
que declara fundada alguna excep-
ción corresponderá “anular lo actua-
do y dar por concluido el proceso, si 
se trata de las excepciones de incom-
petencia, representación insuficiente 
del demandado, falta de agotamien-
to de la vía administrativa, falta de 
legitimidad para obrar del deman-
dante, litispendencia, cosa juzgada, 
desistimiento de la pretensión, con-
clusión del proceso por conciliación 
o transacción, caducidad, prescrip-
ción extintiva o convenio arbitral”.

Asimismo, la resolución que declara 
la nulidad ordena la renovación del 
acto o actos procesales afectados y 
las medidas efectivas para tal fin, 
imponiendo el pago de las costas y 

costos al responsable. A pedido del 
agraviado, la sentencia puede orde-
nar el resarcimiento por quien co-
rresponda de los daños causados por 
la nulidad.

Como sabemos, la nulidad procesal 
es el instituto natural por excelencia 
y se prevé como remedio procesal 
para reparar un acto procesal vicia-
do, originado en la carencia de algu-
no de sus elementos constitutivos o 
de vicios existentes en ellos, que lo 
coloca en la situación procesal de ser 
declarados judicialmente inválidos, 
lo cual puede ser declarado de oficio 
o a pedido de parte.

La nulidad se sanciona solo por cau-
sa establecida en la ley. Sin embar-
go, puede declararse cuando el acto 
procesal careciera de los requisitos 
indispensables para la obtención de 
su finalidad. Cuando la ley prescribe 
formalidad determinada sin sanción 
de nulidad para la realización de un 
acto procesal, este será válido si ha-
biéndose realizado de otro modo, ha 
cumplido su propósito.

Tratándose de vicios en la notifi-
cación, la nulidad se convalida si 
el litigante procede de manera que 
ponga de manifiesto haber tomado 
conocimiento oportuno del conteni-
do de la resolución.

Asimismo, el artículo 173 del Có-
digo Procesal Civil, nos señala que 
la declaración de nulidad de un acto 
procesal no alcanza a los anteriores 
ni a los posteriores que sean inde-
pendientes de aquel. La invalidación 
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de una parte del acto procesal no 
afecta a las otras que resulten inde-
pendientes de ella, ni impide la pro-
ducción de efectos para los cuales 
el acto es idóneo, salvo disposición 
expresa en contrario.

nulidAd de oficio

En general, la nulidad de los actos 
procesales se hace a solicitud de la 
parte interesada o afectada por la 
emisión de dicho acto, sin embar-
go, dicho sujeto del proceso no es el 
único legitimado para actuar la nuli-
dad, en tal sentido el último párrafo 
del artículo 176 del Código Procesal 
Civil señala que “[l]os Jueces solo 
declararán de oficio las nulidades 
insubsanables, mediante resolución 
motivada, reponiendo el proceso al 
estado que corresponda”.

De lo señalado, se hace evidente que 
el legislador ha establecido una limi-
tación a la facultad del juez de anu-
lar sus propias resoluciones, esto es, 
realizando una interpretación a con-
trario sensu, dicha potestad no puede 
actuarse frente a los actos que sean 
subsanables o, mejor dichos, conva-
lidables (principio de convalidación 
de las nulidades procesales).

Una vez realizada dicha precisión 
cabe preguntarnos: ¿Qué se entiende 
por nulidad insubsanable? Sobre el 
particular nuestro legislador parece 
haber acogido la tradicional clasi-
ficación entre nulidades absolutas 
y relativas. Sobre la base de dicha 

distinción, es absolutamente nulo, 
todo aquel acto procesal que posee 
un vicio estructural, que importe una 
contravención directa de las normas 
procesales de carácter imperativo, 
motivo por el cual se encuentra pres-
crita la posibilidad de convalidarla 
mediante la actuación de las partes; 
por el contrario, una nulidad relativa, 
es aquella en la cual se han vulnera-
do normas procesales que contengan 
mandatos de orden dispositivo y por 
dicha razón sí pueden ser subsana-
bles o convalidables.

Cabe acotar que de acuerdo al ca-
rácter absoluto del vicio de nulidad 
que afecta al acto procesal, el cues-
tionamiento y eliminación de aquel 
puede darse en cualquier estado del 
proceso, ya que el acto absoluta-
mente nulo tiene una especie de vida 
artificial hasta el día de su efectiva 
invalidación; pero la gravedad de su 
defecto impide que sobre él se eleve 
un acto válido. 

Finalmente, el supremo intérprete 
de la Constitución considera que el 
fundamento de la potestad que tiene 
el juez de declarar de oficio la nuli-
dad, reside en el principio de inde-
pendencia del órgano jurisdiccional; 
en tal sentido, el Tribunal Constitu-
cional se pronunció en el siguiente 
sentido: “la declaratoria de nulidad 
de oficio de los actos procesales o 
de todo lo actuado por razones de 
incompetencia es una atribución de 
la jurisdicción ordinaria (Poder Ju-
dicial), la cual debe orientarse por 
las reglas específicas establecidas 
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para tal propósito, así como por los 
valores y principios que informan la 
función jurisdiccional. Cabe recor-
dar que dicha facultad constituye la 
materialización de la independencia 
en el ejercicio de la función jurisdic-
cional que la Norma Fundamental 

reconoce a este Poder del Estado, 
no siendo competencia ratione ma-

teriae de los procesos constituciona-
les evaluar las decisiones judiciales 
a menos que se aprecie un proceder 
irrazonable del juez ordinario” (RTC 
Exp. N° 00488-2011-PA/TC, f. j. 3).



O



245

O
ofrecimiento 
de pAgo

Es la declaración de voluntad del 
deudor por cual se dispone al cum-
plimiento inmediato de lo debido y 
exigible por su acreedor. De acuer-
do con el artículo 807 del Código 
Procesal Civil, para la consignación 
de la prestación, el pago de dinero 
o trasmisión de valores, se realiza 
mediante la entrega del certificado 
de depósito expedido por el Banco 
de la Nación. El dinero consignado 
devenga interés legal. Tratándose de 
otros bienes, en el acto de la audien-
cia el juez decide la manera, lugar y 
forma de su depósito, considerando 
lo que el título de la obligación tenga 
establecido o, subsidiariamente, lo 
expuesto por las partes. Tratándose 
de prestaciones no susceptibles de 
depósito, el juez dispone la manera 
de efectuar o tener por efectuado el 
pago según lo que el título de la obli-
gación tenga establecido o, subsidia-
riamente, lo expuesto por las partes.

Si se tratara de otros bienes, en la 
audiencia el juez debe decidir la ma-
nera, lugar y forma de su depósito, 

según lo que el título de la obliga-
ción establezca o, subsidiariamente 
sea expuesto por las partes. El juez 
tendrá que atender, en primer lugar, 
a lo que se señala en el título de la 
obligación cuyo cumplimiento se 
pretende; y solo en defecto de ello 
y de manera subsidiaria, aquello lo 
que las partes expongan.

oposición

La oposición a los medios proba-
torios es, al igual que la tacha, una 
cuestión probatoria mediante la cual 
la parte interesada puede “oponerse” 
a los medios probatorios ofrecidos 
por la contraparte con la finalidad de 
que tales pruebas no sean actuadas o, 
en caso de que ya hayan sido actua-
das, evitar que al juez se les asigne 
eficacia probatoria al momento de 
resolver la litis.

La parte interesada puede oponer-
se a uno o más medios probatorios 
presentados por la contraparte si di-
chos medios probatorios no cumplen 
con los requisitos o formalidades 
de procedencia y de admisibilidad 
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contemplados en el artículo 190 del 
Código Procesal Civil, o si no son 
pertinentes ni relevantes respecto de 
la controversia a resolverse.

La oposición a los medios proba-
torios se encuentra regulada en el 
artículo 300 del Código Procesal 
Civil, en el cual se establece que la 
oposición procede contra: i) la de-
claración de parte, ii) la exhibición 
de documentos, iii) la pericia, iv) la 
inspección judicial y v) los medios 
probatorios atípicos.

Lo anterior implica que la norma 
procesal no ha contemplado la opo-
sición contra la declaración de testi-
gos, ni contra el cotejo de documen-
tos u otras actuaciones vinculadas a 
ellos diferentes a la exhibición.

La oposición debe ser interpuesta 
en el plazo establecido al efecto 
en cada vía procedimental contado 
desde la notificación de la resolu-
ción que lo tiene por ofrecido. Asi-
mismo, el artículo 301 del Código 
Procesal Civil establece que la opo-
sición debe encontrarse fundamen-
tada, y debe ser presentada acom-
pañándose la prueba respectiva. 
Sobre este respecto, el artículo 553 
del Código Procesal Civil que regu-
la las cuestiones probatorias en el 
proceso sumarísimo, establece que 
la oposición a un medio probatorio 
tiene que formularse en la Audien-
cia Única. En el caso del proceso 
abreviado, el Código Procesal Ci-
vil establece en su artículo 491, el 
plazo de tres días para formular la 
oposición a los medios probatorios.

orAlidAd

La oralidad es un principio procesal 
que si bien es cierto no se encuentra 
mencionado de manera expresa en el 
Título Preliminar del Código Proce-
sal Civil, sí se encuentra menciona-
do en el artículo 6 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, cuyo tenor es 
el siguiente: “Todo proceso judicial, 
cualquiera sea su denominación o 
especialidad, debe ser sustanciado 
bajo los principios procesales de 
legalidad, inmediación, concentra-
ción, celeridad, preclusión, igualdad 
de las partes, oralidad y economía 
procesal, dentro de los límites de la 
normativ[a] que le sea aplicable”.

Dicho principio implica que durante 
la actuación del proceso, la realiza-
ción de los actos procesales más rele-
vantes para la resolución de la causa 
deben hacerse empleando declaracio-
nes orales en desmedro de una ac-
tuación meramente documental, lo 
cual no significa que dicha situación 
se encuentre en absoluta oposición a 
las formas escritas, sino que ambas se 
complementan para coadyuvar a la 
realización del fin del proceso.

El principio de oralidad cobra su 
máxima eficacia cuando opera de 
manera coordinada con los princi-
pios de inmediación y concentración. 
Toda vez que el primero implica que 
será el juez que resuelve la causa es 
el mismo quien fue destinatario de 
la comunicación oral. Dicho con-
tacto entre las partes y el juez per-
mitirá que este se forme una idea, la 
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más cercana a la realidad, sobre los 
hechos que originaron la controver-
sia, ya que podrá interrogar y solici-
tar precisiones a los propios actores 
fácticos. Es necesario en este punto, 
precisar un aspecto en el cual frecuen-
temente la doctrina incurre en error, 
dicha situación es la errónea asimila-
ción de ambos principios o incluso la 
subsunción de la oralidad en la inme-
diatez. Sobre el particular, un pronun-
ciamiento del Tribunal Constitucional 
establece: “Por otro lado conviene 
enfatizar que el principio de inmedia-
ción no significa necesariamente la 
exigencia de oralidad, pues entender 
la oralidad como condición sine qua 
non para la realización del principio 
de inmediación en el proceso consti-
tucional supondría deducir que cuan-
do no hay informes orales el Tribu-
nal no puede resolver. Cosa distinta 
ocurre en algunas etapas del proceso 
penal en las que la relación entre la 
inmediación y la oralidad es mucho 
más intensa, de allí que, por ejemplo, 
se haya dispuesto que no se puede 
realizar la preparación del debate 
en el juzgamiento sin la presencia 
del procesado acusado” (RTC Exp. 
N° 01317-2008-PHC/TC, f. j. 5).

Por otro lado, en relación a su vincu-
lación al principio de concentración 
se ha sostenido que: “La considera-
ción, en el momento de dictar sen-
tencia, de las alegaciones orales, del 
desarrollo de la práctica de la prueba 
y de la discusión oral final, solo es 
posible, sin recurrir a documentos, 
si entre el momento de producirse 
aquellas y el momento de sentenciar, 

no media un periodo de tiempo tan 
prolongado que haya borrado el re-
cuerdo material procesal”.

órgAnos de  
Auxilio judiciAl

Los denominados órganos de auxilio 
judicial tienen por finalidad colabo-
rar con el juez de la causa para poder 
afrontar las vicisitudes del proceso, 
las cuales, en algunos casos, deter-
minan que se realice actos califica-
dos y especializados de orden téc-
nico o algunas actuaciones en las 
cuales, a efectos de evitar que el juez 
pueda parcializarse, deben ser reali-
zados por terceros especializados y 
capacitados para dichas labores.

De conformidad con lo señalado en el 
artículo 55 del Código Procesal Civil 
y en diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, los órga-
nos de auxilio judicial son los peritos, 
los depositarios, los interventores, los 
martilleros públicos, los curadores 
procesales, las autoridades policiales 
cuyos aspectos generales serán deta-
llados a continuación:

a) Peritos.- Los peritos son sujetos 
que poseen un determinado cono-
cimiento técnico, científico o artís-
tico, el cual les permite emitir una 
opinión calificada sobre algún he-
cho alegado y debatido en el pro-
ceso, y que sea relevante para re-
solver la controversia. El informe 
técnico en el que se encuentra con-
tenida la opinión del especialista 



248

ÓRGANOS DE AUXILIO JUDICIAL 

se denomina dictamen pericial, el 
cual solamente es una referencia 
para el juez y no lo vincula (debi-
do al principio de independencia), 
el que después de valorarlo puede 
aceptarlo o, por el contrario, no to-
marlo en consideración si es que 
existen razones para ello.

b) El depositario.- Dicho órgano 
de auxilio judicial presta su apo-
yo cuando el juez dispone una 
medida cautelar que implique 
la inmovilización o retención 
de un bien mueble o inmueble 
no inscrito (tal como la medida 
cautelar en forma de secuestro); 
en efecto, como consecuencia 
de la medida cautelar, el juzgado 
le entrega un determinado bien, 
el cual debe permanecer bajo su 
custodia hasta el momento que se 
resuelva la controversia y, por lo 
tanto, tiene la obligación de con-
servar los bienes en las mismas 
condiciones en las que le fueron 
entregadas, bajo responsabilidad 
de orden civil e incluso penal.

c) El interventor.- Dicho órgano de 
auxilio judicial presta sus servicios 
en el supuesto en el que el juzga-
dor emita una medida cautelar en 
forma de intervención, ya sea de 
recaudación o de información so-
bre el movimiento o flujo econó-
mico de una persona jurídica (em-
presa) o una persona natural. En 
el primer supuesto, las obligacio-
nes del interventor están dirigidas  
–básicamente– a velar por el fun-
cionamiento y mantenimiento del 

patrimonio custodiado sin interfe-
rir en el derecho de libertad em-
presarial del sujeto afectado por la 
cautelar y por otro lado, poner a 
disposición del despacho las can-
tidades recaudadas, consignando a 
la orden del despacho dicha suma 
en el Banco de la Nación. En el 
caso del interventor informador, 
su principal obligación consiste 
en informar dentro del plazo esta-
blecido por el juez sobre el movi-
miento económico de la empresa 
u otros aspectos que el juez con-
sidere necesarios para resolver la 
litis e informar al juzgado sobre la 
realización de movimientos que 
atenten contra lo dispuesto en el 
mandato cautelar.

d) El martillero público.- El mar-
tillero público es el órgano de 
auxilio judicial, debidamente 
nombrado por el juez, de con-
formidad al número correlati-
vo del Registro de Martilleros 
del distrito judicial respectivo y 
que tiene por función dirigir el 
procedimiento de enajenación de 
los bienes embargados, ofertán-
dolos públicamente y efectuando 
la respectiva subasta de los mis-
mos con la finalidad de obtener 
la mayor cantidad posible de di-
nero, a fin de satisfacer el dere-
cho de crédito del demandante.

e) El curador procesal.- El cura-
dor procesal es un abogado liti-
gante designado por el juez, de 
conformidad con la respectiva 
nomina de Curadores Procesales, 
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a pedido de la parte interesada en 
el supuesto que el demandado no 
puede comparecer o ha devenido 
en incapaz, ello con la finalidad de 
no vulnerar el derecho defensa y 
contradicción de aquel y con ello 
viciar la totalidad del proceso.

f) La autoridad policial.- Esta 
actúa en colaboración con el 
Poder Judicial para efectuar 
citaciones y detenciones, así 
como otras diligencias caracte-
rísticas de sus funciones, como 
por ejemplo su participación en 
los desalojos, entre otras dili-
gencias externas.

oscuridAd  
de lA demAndA

Dicha institución se encuentra regu-
lada en el inciso 4 del artículo 446 
del Código Procesal Civil, dentro de 
la lista de excepciones susceptibles 
de ser propuestas en sede nacional. 
El legislador ha permitido que el de-
mandado pueda denunciar dicha si-
tuación como un mecanismo de de-
fensa de orden formal, debido a que 
la oscuridad de la demanda es un 
vicio en el modo de proponer y ejer-
cer el derecho de acción del deman-
dante, y que dificulta o imposibilita 
el ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción del demandante.

En efecto, para que el demandado 
pueda ofrecer sus argumentos de 
defensa, ya sean de forma o de fon-
do, el demandante debe exponer de 

manera clara, concreta y ordenada 
su petitorio, así como los hechos y 
fundamentos que amparan dicha so-
licitud; he allí el fundamento de la 
excepción de oscuridad o ambigüe-
dad: la necesidad de garantizarle al 
demandado la posibilidad de ejercer 
con plenitud su derecho de contra-
dicción, dentro de los plazos estable-
cidos en cada vía, circunstancia que 
se ve entorpecida cuando el escrito 
de demanda presenta defectos que 
impidan su cabal comprensión.

Según Monroy Gálvez, la excepción 
bajo análisis tiene como fin denun-
ciar el incumplimiento de algunos 
de los requisitos de la demanda, ta-
les como: exponer en forma clara, 
concreta y ordenada el petitorio que 
se intenta y los hechos en los que se 
funda la demanda.

En tal sentido, se puede sostener de 
manera válida que a través de esta 
excepción se denuncia la imposibi-
lidad del demandado para responder 
a preguntas tales como: ¿quién de-
manda? ¿a quién se demanda? ¿qué 
se demanda? o ¿por qué se deman-
da?, a partir de la lectura y compren-
sión del texto de la demanda, debi-
do a que adolece de imprecisiones, 
ambigüedades o simplemente se en-
cuentra incompleta.

Es menester precisar que esta ex-
cepción tiene naturaleza dilatoria, 
motivo por el cual, de declararse 
fundada, en principio no determina 
la culminación del proceso, sino su 
suspensión hasta que el demandante 
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cumpla con subsanar los defectos 
denunciados del plazo fijado por el 
juez; sin embargo, en caso de que 
no se cumpla con dicho mandato, se 
declarará la nulidad de lo actuado y 
la conclusión del proceso, lo cual no 
impide que el demandado pueda in-
terponer un nuevo proceso para ejer-
cer su derecho de acción.

otrosí

Locución que significa “además de 
lo anterior”, siendo comúnmente 
utilizada al finalizar los escritos y 

solicitudes judiciales con la inten-
ción de expresar pedido o informa-
ción independiente a la incluida 
en el petitorio principal. También 
es acompañada con la expresión 
“digo” o “más digo” convirtién-
dose en un vocablo típicamente 
forense.

Contiene peticiones que se agregan 
a la principal de un escrito judicial. 
Suele constituirse como posdata 
cuando, después de los suscritos, 
se desee agregar algo sin necesi-
dad de reelaborar el petitorio y sus 
fundamentos. 
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pArte

Proviene del latín pars o partis que 
significa porción de un todo.

El concepto de parte no es exclusivo 
del proceso, porque también está en 
otras ramas del Derecho, es decir, su 
ubicación puede estar dentro de la 
totalidad del Sistema; por ejemplo, 
en el Derecho Civil, a los sujetos de 
derecho que integran la celebración 
de un contrato se les denomina par-
tes contratantes.

En efecto, la idea genérica de parte, 
deriva de lo que la palabra misma su-
giere en las expresiones cotidianas: 
“tener parte¨, “tomar parte¨, “partici-
pación¨, que implica la presencia de 
un todo, una vinculación a una uni-
dad. Sin embargo, la diferencia del 
concepto de parte en el proceso, es 
que la norma que se pretende hacer 
valer en aquel es ajena a la volun-
tad de las partes, no las crean ni las 
imponen, como en el contrato, sino 
están preestablecidas.

Además, la noción de parte den-
tro de la moderna ciencia procesal 

posee –básicamente– dos enfoques 
que buscan definirla a plenitud: El 
primero, para quienes la parte pue-
de coincidir o no con el sujeto de 
derecho de la relación jurídica ma-
terial (postura procesal). Segundo, 
quienes consideran que parte no es 
solo el sujeto de derecho del proce-
so, sino indiscutiblemente el sujeto 
de la relación jurídica material (pos-
tura material). Por eso, la doctrina 
es unánime, al considerar la palabra 
parte con un doble significado.

Asimismo, normalmente en un pro-
ceso civil siempre las partes pueden 
ser: personas naturales, personas ju-
rídicas, patrimonios autónomos, etc. 
y estas a su vez, pueden estar cons-
tituidas por uno o más personas, 
dando lugar al instituto procesal del 
litisconsorcio.

Pero la parte, también es un ele-
mento personal del proceso, que 
se distingue lógicamente de otras 
personas intervinientes en el mismo, 
como son: el órgano jurisdiccional, 
el personal de la administración, que 
cumple funciones de auxilio o cola-
boración en el proceso.



252

PARTE MATERIAL

pArte mAteriAl

La noción de parte material surge en 
la relación jurídica sustancial donde 
se discute un determinado conflicto. 
Aquella es titular del derecho que 
sustenta su pretensión o a quien se 
le exige tal pretensión. En otras pa-
labras, el nombre y actuación de la 
parte material radica en la titularidad 
de cualquier sujeto de derecho de 
pedir o exigir algo a alguien, quien a 
su vez se convierte también en parte 
material.

La característica fundamental de la 
parte material es que actúa en su ti-
tularidad (activa o pasiva) para solu-
cionar de manera espontánea el con-
flicto de intereses intersubjetivos o 
eliminar una incertidumbre jurídica, 
ambas con relevancia jurídica, es de-
cir, trata de agotar la posibilidad de 
acudir al órgano jurisdiccional para 
resolver dicho conflicto de intereses.

Sin embargo, no siempre ello su-
cede, y es necesario que el Estado-
juez, solucione los conflictos que se 
presentan en la sociedad, para ello, 
la parte material cambia su actua-
ción sustancial al plano procesal y se 
convierte en parte procesal; sin em-
bargo, no siempre las partes materia-
les de una relación jurídica material 
se vuelven partes procesales de una 
relación jurídica procesal; v. gr., la 
sustitución procesal (vide: art. 60 del 
CPC).

Pero, generalmente, sí se produce 
tal coincidencia, es decir, el o los 

sujetos que conformaron la parte 
material (activa y/o pasiva) pasan 
a formar parte procesal (activa y/o 
pasiva); v. gr., en un contrato de 
arrendamiento, las partes materiales 
serían el arrendador y el arrendatario 
y en el supuesto que exista incum-
plimiento de dicho contrato, lo más 
probable es que dichas partes ma-
teriales formen parte de la relación 
jurídica procesal, convirtiéndose en 
partes procesales.

También es necesario advertir que el 
artículo 57 del Código Procesal Ci-
vil, menciona que son parte material 
en un proceso toda persona natural 
o jurídica, los órganos constitucio-
nales autónomos y la sociedad con-
yugal, la sucesión indivisa y otras 
formas de patrimonio autónomo.

pArte procesAl

La mayoría de la doctrina considera 
el concepto de parte procesal con 
abstracción e independencia del de-
recho sustancial, es decir, no está 
supeditada ni es presupuesto que 
sean integrantes de la relación ju-
rídica material, que será por cierto, 
un requisito indispensable para el 
pronunciamiento sobre el fondo de 
la causa, pero no para constituirse 
en parte en el proceso. Su concep-
ción es estrictamente de naturaleza 
procesal. De esta manera, el con-
cepto de parte procesal deriva de la 
relación jurídica procesal y conse-
cuentemente se extiende a la parte 
procesal “demandante” y a la parte 
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procesal “demandada” en un proce-
so civil.

Así, parte procesal es precisamente 
quien, en nombre propio, actúa o se 
contradice en el proceso, asumiendo 
por ello, todos los derechos, cargas 
y obligaciones propias del proceso.

Se dice, además, que el concepto de 
parte procesal no se identifica con 
la titularidad de los derechos y las 
obligaciones materiales que son la 
causa, ya que se puede iniciar un 
proceso mediante el ejercicio de 
una acción por quien afirme un de-
recho que realmente no le pertenece 
o seguirse contra quien no sea obli-
gado por derecho material; igual-
mente, el proceso puede ser incoa-
do y seguido por personas a quienes 
la ley atribuye la facultad de ejercer 
en él una titularidad jurídica ajena, 
y, entonces, solo son partes en sen-
tido formal.

También se hace referencia a que las 
partes procesales se hallan situadas 
en posiciones bilaterales contradic-
torias, pero ello no quiere decir que 
exista una desigualdad de ambas en 
el proceso, sino a contrario sensu, 

basado en el principio de sociali-
zación del proceso, debe nivelarse 
cualquier desigualdad de los sujetos 
de derecho.

La parte demandante es aque-
lla que pide y la parte demandada 
frente a la que se pide la actuación 
de una norma legal, que finalmen-
te será el Estado asumiendo la 
función jurisdiccional a quien le 

corresponda dirimir la controversia 
o la incertidumbre jurídica, ambas 
con relevancia jurídica que se haya 
planteado.

Por otra parte, las partes procesales 
también adoptan distintas denomi-
naciones: en los procesos de conoci-
mientos: demandante y demandado; 
en los proceso de ejecución: ejecu-
tante y ejecutado.

El artículo 58 del Código Procesal 
Civil define el concepto de parte 
procesal afirmando que tiene capa-
cidad para comparecer por sí a un 
proceso o para conferir representa-
ción designando apoderado judicial, 
las personas que pueden disponer de 
los derechos que en él se hacen va-
ler, así como aquellas a quienes la 
ley se lo faculte. Las demás deben 
comparecer por medio de represen-
tación legal.

También pueden comparecer en 
un proceso, representado a otras 
personas, las que ejercen por sí sus 
derechos.

pAtrimonio 
Autónomo

Existe patrimonio autónomo cuando 
dos o más personas tienen un de-
recho o interés común respecto de 
un bien, sin constituir una persona 
jurídica.

Los patrimonios autónomos según 
una gran parte de la doctrina se di-
viden en:
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a) Patrimonios separados: En este 
caso, una persona tiene junto con 
su propio patrimonio, otro que le 
sobrevive, pero que conserva se-
parado del suyo originario.

b) Patrimonios colectivos: El con-
junto de bienes pertenece a una 
pluralidad de personas y respon-
de a determinadas clases de deu-
das. Esta pluralidad de personas 
no constituyen una persona jurí-
dica, de modo que los bienes se 
atribuyen a los componentes del 
colectivo, pero no singularmente 
y por cuotas, sino en cuanto in-
tegrantes del colectivo. Un claro 
ejemplo de este tipo de patrimo-
nio es la herencia, cuando son 
varios los herederos y aún no 
se han dividido entre ellos. Los 
bienes siguen respondiendo de 
las obligaciones del difunto y se 
mantienen unidos, como si este 
viviera; atribuidos de momento 
al colectivo de sucesores y ad-
ministrados por ellos, o por un 
administrador judicial, pero con 
la característica, de que ningu-
no de ellos pueda aprovecharse 
individualmente.

Un rasgo importante del patrimonio 
autónomo es que tiene por sí solo, ca-
pacidad para ser parte en un proceso 
judicial, porque a pesar de no ser una 
persona jurídica ni mucho menos 
personas naturales, tienen participa-
ción en una relación jurídica proce-
sal por circunstancias especiales que 
la ley y la doctrina le reconocen, a 
pesar de carecer de personalidad 

propia. Pero la característica primor-
dial que tienen los patrimonios autó-
nomos es que la condición de parte 
en un proceso no se le atribuye a su 
representante, sino al patrimonio en 
sí mismo, así por ejemplo, los bienes 
de una sociedad conyugal dentro del 
régimen de gananciales, no pertene-
cen a ninguno de los dos cónyuges, 
sino al patrimonio autónomo y por 
eso corresponde a ambos (sociedad 
conyugal).

Asimismo, la jurisprudencia ha esta-
blecido en el caso de los bienes de 
una sociedad conyugal, que estos no 
constituyen copropiedad de sus cón-
yuges, sino un patrimonio autóno-
mo, por lo que las reglas aplicables 
a los bienes sociales no pueden con-
fundirse con las correspondientes a 
la copropiedad, razón por la que nin-
gún cónyuge es titular de acciones y 
derechos. La propiedad no es actual, 
sino virtual y solo se concretiza fe-
necida la sociedad conyugal, previa 
liquidación. Por ello, no es posible 
asignar porcentaje alguno de propie-
dad respecto de los bienes sociales a 
cada cónyuge, pues, este se asignará 
solo cuando hayan quedado estable-
cidas los gananciales.

pAtrocinio

Es un contrato de trabajo en la que el 
patrocinado no tiene injerencia en la 
función del patrocinante.

Un abogado en un proceso es un 
patrocinante, porque pone todos 
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sus conocimientos jurídicos a dis-
posición de su patrocinado, en for-
ma verbal o escrita a lo largo de las 
etapas del proceso. Su objeto es la 
defensa de los derechos de una parte 
material en el proceso, y se produ-
ce por mandato consensual, al ser el 
abogado un profesional específica-
mente preparado y especializado en 
cuestiones jurídicas, siendo la única 
persona que puede ofrecer un enfo-
que adecuado del problema que tie-
ne el justiciable.

Sin embargo, en la práctica suele 
confundirse la función del abogado 
cuando actúa como patrocinador o 
como representante. Siendo la pri-
mera, cuando el abogado ejerce la 
función de asesor técnico especiali-
zado encargado de cuidar que la dis-
ciplina jurídica proteja a su cliente. 
En cambio, la segunda es cuando el 
abogado actúa en representación de 
su patrocinado, es decir, cumple la 
función de patrocinador pero ade-
más se involucra en la relación ju-
rídica procesal, puesto que actúa en 
el proceso en reemplazo de la parte 
material.

Asimismo, debe destacarse que su 
intervención en el proceso judicial es 
obligatoria (salvo excepciones como 
en el caso de alimentos, sin em-
bargo, habrán algunas actuaciones 
procesales que requerirán el aseso-
ramiento de un abogado), conforme 
se advierte del artículo 424 inciso 11 
del Código Procesal Civil que exige 
la necesidad de que intervenga un 

abogado en el proceso, porque las 
partes materiales no poseen los co-
nocimientos de derecho y la técni-
ca del proceso para materializar su 
defensa.

Para patrocinar se requiere tener 
título de abogado, hallarse en ejer-
cicio de sus derechos civiles y estar 
inscrito en un Colegio de Aboga-
dos de algún distrito judicial. De 
igual forma, el artículo 286 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, 
señala que el abogado suspendido 
en el ejercicio de la abogacía, sea 
por mandato judicial o por medida 
disciplinaria del Colegio donde se 
encuentra inscrito o por no hallarse 
hábil según el Estatuto de la Orden, 
no puede patrocinar. En igual for-
ma, se halla inhabilitado por sen-
tencia judicial, por haber sufrido 
destitución de un cargo judicial o 
público; y sufriendo una condena 
privativa de libertad, tampoco pue-
de ejercer la defensa.

También es necesario precisar que la 
actuación profesional del abogado 
se basa en los principios de libertad 
e independencia entre el cliente y el 
abogado, que está sujeto al secreto 
profesional. El abogado en primer 
lugar, se debe a su cliente, y debe 
litigar de manera consciente respec-
to de la responsabilidad social en la 
que se halla, con un actuar crítico 
y equilibrado al servicio de la paz 
social en justicia, en la que colabora 
con los juzgados y tribunales dentro 
del sistema judicial de cada país.
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pedido 
revocAtorio

El artículo 355 del Código Procesal 
Civil señala que mediante los me-
dios impugnatorios las partes o ter-
ceros legitimados soliciten que se 
anule o revoque, total o parcialmen-
te, un acto procesal presuntamente 
afectado por vicio o error.

Al respecto, el Tribunal Constitu-
cional tiene afirmado que “el dere-
cho a los medios impugnatorios es 
un derecho de configuración legal, 
mediante el cual se posibilita que 
lo resuelto por un órgano jurisdic-
cional pueda ser revisado por un 
órgano jurisdiccional superior” 
(STC Exp. N° 1231-2002-HC/TC). 
Además, el Tribunal Constitucional 
recordó que este constituye (...) un 
elemento necesario e imposterga-
ble del contenido del debido proce-
so, en la medida en que promueve 
la revisión por un superior jerár-
quico, de los errores de quienes se 
encuentran autorizados en nombre 
del pueblo soberano a administrar 
justicia.

Por lo tanto, los medios impugna-
torios son actos procesales de las 
partes o terceros legitimados que 
se consideran agraviados con la 
emisión de una resolución jurisdic-
cional (juez o tribunal), por lo que 
acuden al mismo o a otro superior 
pidiendo que revoque o anule el o 
los actos gravosos siguiendo con el 
procedimiento establecido.

De esta forma, resulta importante se-
ñalar que las impugnaciones tienen 
presupuestos objetivos, los cuales 
son:

a) Error in iudicando: Es el error 
que comete el juzgador respec-
to del objeto de la resolución, el 
cual puede ser de hecho o de de-
recho, es decir, está referido a las 
infracciones de fondo.

b) Error in procedendo: Es el error 
que comete el juzgador en el 
procedimiento interno o externo 
para llegar a una resolución, es 
decir, está referido a la infrac-
ción de las formas, las irregula-
ridades o defectos de los errores 
en el procedimiento, en las reglas 
formales. Surge ante la inaplica-
ción o aplicación defectuosa de 
normas procesales.

Ahora bien, mediante ello se permi-
te identificar los pedidos impugnato-
rios que las partes pueden interpo-
ner, los mismos que son conocidos 
como los fines de la Teoría de la im-
pugnación, lo cuales se clasifican en:

a) El pedido nulificante o resciso-
rios: Se plantea ante un error in 

procedendo y tiene la finalidad 
que se declare la nulidad del acto 
procesal y la consecuencia es 
que el órgano que emitió la re-
solución deba expedir una nueva 
resolución.

b) El pedido revocatorio: Conocido 
también como fin sustitutivo, se 
plantea ante un error in iudicando 
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para que el órgano superior juris-
diccional revoque la resolución 
impugnada, es decir,  que el órga-
no revisor corrija el error emitien-
do una nueva resolución que susti-
tuya la resolución impugnada.

Algunos autores consideran que 
este pedido revocatorio busca la re-
vocabilidad de las injusticias de la 
resolución del juez, pues la revoca-
ción procede no solo cuando el juez 
aplica indebidamente la ley o deja 
de aplicarla, sino también cuando 
se dejan de cumplir formalidades 
procesales.

peligro  
en lA demorA

Las medidas cautelares, como cual-
quier institución de derecho, con-
sideran que para su procedencia es 
necesaria la participación de ciertos 
elementos, los que resultan induda-
blemente imprescindibles para su 
otorgamiento o denegatoria.

Estos elementos forman parte de 
los presupuestos de las medidas 
cautelares, las cuales se encuentran 
reguladas por el artículo 611 del 
Código Procesal Civil, que expresa 
que para decretarse una medida cau-
telar, deben concurrir o conjugar la 
verosimilitud del derecho, el peligro 
en la demora y la prestación de la 
contracautela.

Ahora bien, el peligro en la demora 
significa el daño jurídico inminente 

derivado de la demora del proceso, 
la cual trae como consecuencia que 
la pretensión del demandante pierda 
su real valor, su finalidad, y que su 
derecho se torne irreparable.

Se considera que la sola invocación 
de la urgencia en obtener un dictado 
de una medida cautelar no justifica 
su procedencia; por ello, aunque su 
petición se base en argumentos que, 
en principio, son serios y dignos 
de ser estudiados y debatidos, co-
rresponde desestimarla si no se ad-
vierte que exista un inminente daño 
jurídico, derivado del peligro en la 
demora.

Este presupuesto explica lo que pue-
de generar la demora del juez en 
establecer la certeza del derecho in-
vocado, pues la duración del proceso 
principal se constituye en un peligro 
para el actor que ha solicitado pedi-
do de tutela jurisdiccional, el cual 
debe disiparse con el otorgamiento 
de una medida cautelar.

Es decir, el transcurso del tiempo 
entre la interposición de la deman-
da y su decisión definitiva, más pro-
piamente, la actuación de lo decidi-
do en el plano material, tiene una 
duración en el tiempo, duración que 
precisamente se intenta combatir 
con las medidas cautelares, pues, se 
trata de evitar que la duración del 
proceso vuelva inútil y deficiente 
las pretensiones, ya que puede su-
ceder que estos sean inoperantes 
después de transcurrido ese tiempo 
procesal.
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Para invocar el peligro en la demo-
ra debe existir el fundado temor que 
mientras se espere la tutela principal, 
la alteración de las circunstancias 
implique que debe ser considerado 
con relación a la urgencia en obtener 
protección especial, dado los hechos 
indicativos de la irreparabilidad o 
el grave daño que puede significar 
esperar el dictado de la sentencia; 
de ahí que la medida cautelar bus-
que garantizar la efectividad de una 
sentencia a dictarse en un proceso 
frente a los riesgos derivados de su 
demora.

periciA

En un proceso, las partes procesales 
incorporan afirmaciones sobre deter-
minados hechos, estos ameritan ser 
probados por ellos, pero a veces, se 
necesita de conocimientos especia-
les de naturaleza científica, tecno-
lógica, artística u otra análoga para 
acreditar tales afirmaciones.

Asimismo, no todas las personas y 
tampoco las partes procesales están 
capacitadas para brindar ese cono-
cimiento especializado, sino estos 
tipos de trabajo están encomendados 
a los denominados peritos.

La pericia es un medio de prueba 
típico, que se utiliza cuando los he-
chos controvertidos no son fáciles 
de apreciarlos, por eso, el juez para 
poder valorarlos necesita del auxilio 
de los peritos, ya que se presentan 
ante situaciones en las que el propio 

juzgador carece de elementos técni-
cos para comprenderlos.

La prueba pericial, por lo tanto, re-
quiere de actuación para su materia-
lización, no es como otros medios de 
prueba que no necesitan de manipu-
laciones, pues la información apare-
ce ya reproducida o contenida en un 
documento, en cambio, en la prueba 
pericial son necesarias las investiga-
ciones hechas por los especialistas.

También la prueba pericial requiere 
de la escritura y de la oralidad. En la 
primera, para acoger el dictamen y, 
en la segunda, para el debate y expli-
cación sobre su resultado.

Por otra parte, cuando las partes 
ofrecen la prueba pericial indicarán 
con claridad y precisión, los puntos 
sobre los cuales versará el dictamen, 
la profesión u oficio de quien debe 
practicarlo y el hecho controverti-
do que se pretende esclarecer con 
el resultado de la pericia. Además, 
los peritos serán designados por el 
juez en el número que considere ne-
cesario, pues en caso de pluralidad 
de peritos y estando en desacuerdo, 
ellos emitirán dictámenes separados, 
y serán designados de acuerdo a la 
especialidad que se requiera. Por lo 
tanto, no procederá someter a dicta-
men pericial hechos que no pueden 
sujetarse a la observación de los ex-
pertos, por no ser de su especialidad.

También la prueba pericial puede 
operar como un medio probatorio 
de parte, para lo cual el ofrecimien-
to de la pericia debe cumplir con los 
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requisitos que señala el artículo 263 
del Código Procesal Civil y ofrecer-
se con la demanda o en la contesta-
ción; posteriormente, las partes, en 
el mismo plazo que los peritos nom-
brados por el juez, presentan infor-
me pericial sobre los mismos puntos 
que trata el artículo 263, siempre que 
lo hayan ofrecido en la oportunidad 
debida.

El ofrecimiento de la pericia puede 
ser cuestionada a través de la oposi-
ción, cuya tramitación está regulada 
en el artículo 300 del Código Proce-
sal Civil.

perito

Los peritos son terceras personas 
ajenas a las partes y al juez, cola-
boradoras en el proceso, son los lla-
mados auxiliares de la justicia y su 
misión consiste en contribuir a for-
mar la convicción del juez. Lo ha-
cen a través de su dictamen, el que 
servirá como asesoramiento y su 
valor será apreciado conforme a su 
profesionalidad.

En un proceso, las partes procesales 
incorporan afirmaciones sobre deter-
minados hechos, estos ameritan ser 
probados por ellos. A veces, se ne-
cesita de conocimientos especiales 
de naturaleza científica, tecnológica, 
artística u otra análoga que no todas 
las personas la poseen, ni las partes 
procesales ni el propio juez pue-
de tener certeza de su contenido, y 
mucho menos podrá valorarlos, por 

eso, el juez necesita del auxilio de 
los peritos, ya que se presenta ante 
situaciones en la que el propio juz-
gador carece de elementos técnicos 
para comprenderlos.

Tanto las personas naturales como 
las personas jurídicas pueden ser 
peritos, los que formulan juicios de 
valor o deducciones extraídas de los 
hechos percibidos y analizados en el 
proceso.

Por otra parte, cuando las partes 
ofrecen la prueba pericial indicaran 
con claridad y precisión, los puntos 
sobre los cuales versará el dictamen, 
la profesión u oficio de quien debe 
practicarlo y el hecho controvertido 
que se pretende esclarecer con el re-
sultado de la pericia. Además los pe-
ritos serán designados por el juez en 
el número que considere necesario, 
pues en caso de pluralidad de peritos 
y estando en desacuerdo, ellos emi-
tirán dictámenes separados, y serán 
designados de acuerdo a la especiali-
dad que se requiera. Por lo tanto, no 
procederá someter a dictamen peri-
cial hechos que no pueden sujetarse 
a la observación de los expertos, por 
no ser de su especialidad.

Al respecto, cuando el perito emite 
su dictamen, este contendrá la ex-
plicación detallada de las operacio-
nes técnicas realizadas y principios 
científicos invocados, presentando 
por separado sus respectivos infor-
mes cuando no hay acuerdo entre 
los peritos. Además, el artículo 265 
del Código Procesal Civil señala 
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que el dictamen pericial será expli-
cado en la audiencia de pruebas y 
excepcionalmente cuando la com-
plejidad del caso lo justifique, será 
fundamentado en audiencia espe-
cial. En esta audiencia de pruebas, 
los peritos responden a cada uno de 
los puntos propuestos por las partes 
o por el juez, dando cuenta de sus 
investigaciones realizadas y expo-
nen su opinión acerca de las con-
clusiones a las que arribaron, claro 
está que puede producirse un debate 
pericial.

Asimismo, los peritos están sujetos 
a recusación bajo las causales conte-
nidas en los artículos 305 y 307 del 
Código Procesal Civil que le sean 
aplicables. De igual forma, tienen el 
deber de abstenerse si se encuentran 
afectados por alguna de las causales 
de impedimento. La tramitación de 
la recusación está regulada en el ar-
tículo 315 del mismo ordenamiento 
procesal.

petición 
conciliAtoriA

Todo procedimiento de conciliación 
extrajudicial, se inicia con la pre-
sentación de una solicitud ante un 
Centro de Conciliación, conforme 
al artículo 5 de la Ley de Concilia-
ción y al artículo 6 de su Reglamen-
to. Estos Centros de Conciliación, a 
su vez, pueden ser privados o pue-
den ser los Centros de Conciliación 
gratuitos bajo el patrocinio del Mi-
nisterio de Justicia.

La petición de conciliación puede 
ser presentada de las siguientes for-
mas: escrita o verbal, tal como lo es-
tablece el artículo 12 del reglamento 
de la Ley de Conciliación. Cuando 
sea escrita, la solicitud tendrá que 
cumplir los requisitos exigidos en 
el citado artículo y cuando sea ver-
bal, cada Centro de Conciliación 
deberá formular un formato de so-
licitud de conciliación, los que de-
berán contener también todos los 
requisitos estipulados en el artículo 
12, en este caso, todos los datos 
serán requeridos directamente por 
el Centro de Conciliación, bajo su 
responsabilidad.

Asimismo, la petición o solicitud 
de conciliación extrajudicial, según 
el artículo 13 de la Ley de Conci-
liación, puede presentarse en forma 
conjunta o individual, concordantes 
con el artículo 6 de su reglamento, 
con arreglo a las reglas generales de 
competencia legal y convencional 
establecidas en el Código Procesal 
Civil, con el objeto de que un terce-
ro llamado conciliador, les asista en 
la búsqueda de una solución consen-
sual al conflicto.

La solicitud será individual cuan-
do una o varias personas acuden a 
un Centro de Conciliación para in-
vitar a otras personas a conciliar el 
conflicto que mantienen, para ello 
es necesario que, previamente en la 
petición de conciliación, se precise 
el nombre, denominación o razón 
social de la persona o de las perso-
nas con las que se desea conciliar, 
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como su domicilio para su respec-
tiva notificación y emplazamien-
to. Mientras que será en conjunto, 
cuando ambas partes del conflic-
to deciden acudir voluntariamente 
a solucionar su controversia ante 
cualquier Centro de Conciliación 
iniciando el procedimiento con- 
ciliatorio.

Mediante Resolución Ministerial 
N° 235-2009-JUS, publicada con 
fecha 16 de diciembre de 2009, se 
aprobaron diferentes modelos de 
formatos para su utilización en los 
Centros de Conciliación, siendo uno 
de ellos, el modelo de solicitud de 
conciliación.

petitorio

Cuando se refiere a la noción del 
petitorio, en primer lugar, se debe 
entender que este forma parte de la 
estructura de la pretensión procesal.

Precisamente, el objeto de la preten-
sión procesal es el “petitum, pedido 

concreto o petitorio¨, es decir, aque-
llo que el pretensor requiere en el 
campo de la realidad del pretendido, 
a través del Órgano Jurisdiccional.

También es necesario comprender 
que en el análisis comparado de ins-
tituciones y principios procesales, 
se entiende la fundamentación real 
que cumple el petitorio, pues no 
solo es un elemento de la estructu-
ra de la pretensión autónoma, sino 
que además –advertimos–, está con-
sagrada a la satisfacción fáctica de 

su contenido. Por eso, no es coinci-
dencia que en el campo de la tutela 
jurisdiccional efectiva encontremos 
como uno de sus elementos a la 
efectividad de las decisiones juris-
diccionales en el campo material, 
es decir, que el demandante pueda 
satisfacer su petitorio en el plano de 
los hechos.

De esta manera, el petitorio, com-
prende un lugar importante en el de-
recho procesal, pues permite saber 
con precisión cuál es la exigencia 
concreta del demandante hacia el 
demandado y que el Estado-juez, 
pueda resolverlo, otorgándole tutela 
jurídica a su derecho.

El cumplimiento de este elemento 
de la pretensión es exigido por el 
ordenamiento procesal, requiriendo 
que en su formulación se determine 
de manera clara y concreta, también 
que su pedido sea física y jurídica-
mente posible. Asimismo, la falta de 
claridad de este elemento objetivo 
puede generar que el demandado 
pueda presentar la excepción de os-
curidad o ambigüedad en el modo de 
proponer el petitorio y ser declarado 
improcedente.

Por otro parte, el petitorio es el ele-
mento de la pretensión que no puede 
ser variado o modificado por el juez, 
debido a que este también es objeto 
de pronunciamiento de la sentencia.

En esa misma línea, el petitorio se 
encuentra relacionada de manera di-
recta con el principio de congruencia 
procesal, puesto que la sentencia que 
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emitirá el juez debe respetar el pe-
titorio y no omitiendo, ni excedien-
do las peticiones formuladas por las 
partes procesales.

También se afirma que la petición 
tiene dos componentes:

a) Objeto inmediato: Se refiere a 
la solicitud de la actuación juris-
diccional prevista dentro de una 
de las formas de tutela que el or-
denamiento jurídico regula.

b) Objeto mediato: Se refiere a 
que el petitorio debe ser claro 
y preciso sobre un determinado 
bien jurídico, entendiendo a bien 
jurídico en su expresión más am-
plia. V. gr., el dar, hacer o no ha-
cer en las pretensiones de conde-
na, o la declaración de existencia 
o inexistencia de una pretensión 
declarativa.

plAzo

El proceso es un conjunto o sucesión 
de actos procesales realizados por 
las partes, el juez y las demás perso-
nas que participan en el mismo. Por 
eso, el orden y la concatenación 
implican la limitación en el tiempo 
por la realización de los actos y para 
la culminación del proceso, por lo 
que, los actos procesales deben de 
realizarse dentro de un tiempo de-
terminado. A este lapso se le llama 
plazo o término, sin embargo, no 
siempre tiene el mismo significado. 
Siendo el primero el transcurso del 

tiempo o cantidad de tiempo que se 
persigue para algo y segundo es el 
final del plazo.

Pero la importancia dentro del pro-
ceso de los plazos es que permiten 
a las partes tener la certeza acerca 
de las exactas oportunidades en 
que les corresponde hacer valer sus 
alegaciones y pruebas que susten-
ten su respectivos derechos, pues 
resulta imposible pensar que no 
existe un parámetro de tiempo en 
las múltiples relaciones procesales 
que se presentan alrededor de un 
proceso.

Asimismo, los plazos en el proceso 
son perentorios, lo que implica que 
vencido el plazo, caduca la posibili-
dad para realizar el acto procesal que 
debió efectuarse dentro de aquel. 
Además, ni las partes ni el juez 
pueden prorrogar los plazos para la 
realización de determinados actos 
procesales por regularse a través de 
normas imperativas; sin embargo, 
el proceso puede suspenderse por 
acuerdo de las partes y previa apro-
bación del juez.

Existen también clases de plazos:

a) Legales: Son los plazos cuya 
duración se hallan expresamente 
establecidos por ley. Por ejem-
plo, el plazo para contestar la de-
manda, el plazo para apelar una 
resolución.

b) Convencionales: Son los plazos 
fijados por las partes, véase el 
caso de suspensión del proceso.
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c) Judiciales: Son los plazos fija-
dos por el juez a falta de la exis-
tencia de un plazo legal o cuando 
la ley otorga al órgano judicial de 
manera expresa dicha facultad. 
Por ejemplo, en el caso de inad-
misibilidad en la contestación 
de la demanda, o en el caso de 
la designación de peritos, la ley 
no regula el plazo en que deben 
entregar sus dictámenes.

Sobre el cómputo del plazo, este 
comienza a contarse desde el día si-
guiente de notificada la resolución 
que lo fija. Así también la norma re-
gula el tiempo que debe transcurrir 
entre la notificación para una acción 
procesal y su realización; para lo 
cual, toma como referencia los días 
hábiles y le asigna tres días de estos 
para ese límite. Sin embargo, si el 
juez considera, como en el caso del 
custodio, ordenar la devolución de 
los bienes bajo su cargo, en el día, 
este deberá acatar sin dilaciones, 
porque el auxilio judicial está al ser-
vicio del proceso y no de las partes 
procesales.

En relación al cómputo de los plazos 
de notificación realizado median-
te exhorto, se establece que cuando 
las provincias pertenecen a depar-
tamentos distintos, al efectuarse el 
cómputo del término de la distancia, 
se sumarán los días de cada provin-
cia a la capital de su respectivo de-
partamento, y a esa suma, se añadi-
rá el término entre las dos capitales 
departamentales.

plenos 
jurisdiccionAles

Se denomina así al conjunto de 
acuerdos arribados por diferentes 
magistrados (especializados, inte-
grantes de salas) quienes reunidos 
en determinadas fechas debaten so-
bre algún tema cuya experiencia ju-
dicial hace necesaria la unificación 
de criterios.

En materia civil, se distingue del 
pleno casatorio por no tener carácter 
vinculante, sin embargo, muchas de 
sus conclusiones son tomadas even-
tualmente para sustentar la parte con-
siderativa de las resoluciones que se 
emiten sobre las materias discutidas. 
Por lo general, son convocadas por 
el Presidente de determinada Corte 
Superior (plenos distritales) o por 
varias de estas (plenos nacionales).

pliego 
interrogAtorio

El artículo 213 del Código Procesal 
Civil establece que las partes pueden 
pedirse recíprocamente su declara-
ción. Esta se iniciará con una abso-
lución de posiciones, atendiendo al 
pliego acompañado a la demanda en 
sobre cerrado.

Sin embargo, para ello se requieren 
ciertas formalidades como el plie-
go de posiciones por escrito, pu-
diendo ser modificado y ampliado 
verbalmente luego de concluida la 
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absolución. Además con la dirección 
del juez pueden hacerse nuevas pre-
guntas y solicitar aclaraciones a las 
respuestas.

Estas preguntas del interrogatorio 
deben estar formuladas de mane-
ra concreta, clara y precisa, es de-
cir, no se puede formular preguntas 
que conlleven a diversas interpreta-
ciones, y si en caso, las preguntas 
fueran oscuras, ambiguas, imperti-
nentes o inútiles, serán rechazadas 
de oficio o a solicitud de parte, por 
resolución debidamente motivada e 
inimpugnable. La norma busca que 
el pliego interrogatorio esté encami-
nado a la congruencia con la preten-
sión y con el contradictorio que re-
sulte sobre este, además atendiendo 
a las afirmaciones sobre los hechos 
expuestos por ambas partes.

Asimismo, el artículo 217 del Có-
digo Procesal Civil señala que las 
preguntas que se refieran a varios 
hechos serán respondidas separa-
damente, es decir, se pretende que 
las preguntas se formulen a un solo 
hecho en específico; no obstante, es 
factible admitir preguntas a varios 
hechos siempre y cuando se encuen-
tren estrechamente vinculados.

De igual forma, se advierte que nin-
gún pliego interrogatorio tendrá más 
de veinte hojas por cada pretensión.

El pliego interrogatorio se presen-
ta en un sobre cerrado al momento 
de presentar la demanda y deberá 
estar inserta en la misma hasta la 
audiencia conforme lo señalado en 

el artículo 213 del mismo cuerpo 
normativo. En la práctica se obser-
va que también este artículo otorga 
la posibilidad de hacer nuevas pre-
guntas en la audiencia, precisamente 
luego de haberse actuado los demás 
medios probatorios: documentos, 
testimonios, pericias y conocerse 
su resultado, conforme lo establece 
el artículo 208 del Código Procesal 
Civil, lo cual ayudaría para un mejor 
esclarecimiento de los hechos.

Por otro lado, procede la designa-
ción de un traductor público, si el 
absolvente no conociese el idioma 
nacional; también se debe designar 
intérprete cuando deban absolver 
posiciones personas sordomudas 
que solo entiendan y puedan darse 
a entender por este tipo de lenguaje.

plus petición

La plus petición consiste en preten-
der más de lo que es debido, sea que 
se trate de la cantidad demandada o 
del área del inmueble cuya restitu-
ción se exige. En Derecho Procesal, 
dentro de la teoría general del proce-
so ejecutivo, y en el contexto de co-
branza judicial de sumas de dinero, 
es la petición exagerada del deman-
dante, que le acarrea la imposición 
de una sanción al peticionante.

Tradicionalmente, la plus petición 
concurre de cuatro maneras: por la 
cantidad, por el tiempo, por el lu-
gar y por la causa. Su invocación 
se tramitaba como excepción en los 
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juicios ejecutivos, regulándose en el 
artículo 663 del Código de Procedi-
mientos Civiles y en el artículo 25 
del Decreto Ley Nº 20236.

En la actualidad, la excepción de plus 
petición únicamente puede oponerse 
cuando se demanda más de lo que 
es debido por razón de la cantidad, 
pero no por las otras tres razones. En 
el Código Procesal Civil existe una 
norma general, aplicable a todo tipo 
de procedimientos, y que consta en 
el artículo 13 del acotado: “Si como 
manifiesta alteración de la cuantía se 
declara fundado un cuestionamiento 
de la competencia, el demandante 
pagará las cosas, costos y una multa 
no menor de una ni mayor de cinco 
Unidades de Referencia Procesal”.

poder

Es la facultad que una persona otor-
ga a otra para que obre en su nom-
bre y por su cuenta, la cual además 
debe estar contenida en un docu-
mento o instrumento en que conste 
esa autorización o representación. 
Ahora bien, este poder se presume 
aceptado por el solo ejercicio que 
hace de él.

El artículo 72 del Código Procesal 
Civil establece las clases de poder 
que existen atendiendo a la for-
malidad empleada, las cuales son: 
el poder para litigar que se otorga 
solo por escritura pública o el poder 
que se otorga por acta ante el juez 
del proceso, salvo disposición legal 

diferente. Asimismo, para su eficacia 
procesal, el poder no requiere estar 
inscrito en los Registros Públicos.

De igual forma, el poder puede ser 
otorgado en el extranjero, debida-
mente traducido de ser el caso, debe 
ser aceptado expresamente por el 
apoderado en el escrito en que se 
apersone como tal.

Al respecto, la Corte Superior de 
Lima ha dispuesto que cuando se 
actúa en el proceso mediante poder 
otorgado en el extranjero, debe ex-
presar su aceptación en el escrito de 
apersonamiento. Siendo este un re-
quisito formal, pasible de subsana-
ción, debe ser dispuesto por el juez 
en la etapa postulatoria.

En ese sentido, se pueden otorgar 
facultades generales y específicas, 
siendo las primeras las representa-
ciones otorgadas para todo el pro-
ceso, incluso para la ejecución de 
la sentencia y el cobro de costas y 
costos, salvo aquellos que requieran 
la intervención personal y directa 
del representado. Mientras que las 
facultades específicas están referi-
das para los actos de disposición de 
derechos sustantivos y para deman-
dar, reconvenir, contestar deman-
das y reconvenciones, desistir del 
proceso y de la pretensión, allanar 
a la pretensión, conciliar, transigir, 
someter a arbitraje las pretensiones 
controvertidas en el proceso, susti-
tuir o delegar la representación pro-
cesal y para los demás actos que ex-
presa la ley, conforme lo consagra 
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el Código Procesal Civil en sus ar-
tículos 74 y 75. Para ello, es necesa-
rio regirse por el principio de litera-
lidad, debido a que estas facultades 
no se presumen, sino que se tienen 
que especificar.

En buena cuenta, estas facultades se 
encuentran dentro de la representa-
ción judicial, en la que se confiere 
al representante las atribuciones y 
potestades generales que correspon-
den al representado, salvo aquellas 
para las que la ley exige facultades 
expresas.

Con respecto a la sustitución y de-
legación del poder, el artículo 77 
del Código Procesal Civil estable-
ce que el apoderado puede sustituir 
sus facultades o delegarlas, siempre 
que se encuentre expresamente au-
torizado para ello. La sustitución 
implica el cese de la representa-
ción sin posibilidad de reasumirla; 
la delegación faculta al delegante 
para revocarla y reasumir la repre-
sentación. La actuación del apode-
rado sustituto o delegado obliga a 
la parte representada dentro de los 
límites de las facultades conferidas. 
La formalidad para la sustitución 
o la delegación es la misma que la 
empleada para el otorgamiento del 
poder.

poder judiciAl

Según la Constitución Política del 
Estado, en su artículo 138 señala que 
la potestad de administrar justicia 

emana del pueblo y se ejerce por el 
Poder Judicial a través de sus órganos 
jerárquicos, con arreglo a la Cons-
titución y a las leyes. Estos órganos 
jerárquicos que comprenden son: Los 
Juzgados de Paz, los Juzgados de 
Paz Letrado, las Cortes Superiores 
y la Corte Suprema de Justicia de la 
República.

Además, también el artículo 139 de 
la Constitución Política del Estado 
señala que el Poder Judicial, a través 
de sus órganos jurisdiccionales, es el 
único llamado a administrar justicia 
en todo el territorio nacional, con la 
excepción de la extensión jurisdic-
cional y el derecho consuetudinario, 
precisado en el artículo 149 de la 
Carta Magna.

Asimismo, la potestad exclusiva de 
administrar justicia del Poder Judi-
cial es uno de los principios gene-
rales que se cita igualmente en el 
Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial vigente 
desde 1993, que precisa que no exis-
te ni puede establecerse jurisdicción 
alguna independiente, con excep-
ción de la militar y la arbitral.

El Poder Judicial cumple un ejerci-
cio funcional autónomo, en lo po-
lítico, administrativo, económico; 
disciplinario e independiente en 
lo jurisdiccional, con sujeción a la 
Constitución y a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

De igual forma, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial es quien determi-
na la estructura del Poder Judicial 
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y define los derechos y deberes de 
los magistrados, quienes son los 
encargados de administrar justicia; 
de los justiciables, quienes son los 
que están siendo juzgados o quie-
nes están solicitado justicia y de los 
auxiliares jurisdiccionales, quienes 
son los encargados de brindar apo-
yo a la labor de los integrantes de la 
magistratura.

Entonces, la finalidad del Poder Ju-
dicial es administrar justicia a tra-
vés de sus órganos jurisdiccionales, 
con arreglo a la Constitución y a las 
leyes, garantizando la seguridad ju-
rídica y la tutela jurisdiccional efec-
tiva, para contribuir al Estado de 
Derecho al mantenimiento de la paz 
social y al desarrollo nacional. A su 
vez, busca consolidar la autonomía 
del Poder Judicial y la independen-
cia de los magistrados, mejorar y 
ampliar el acceso a la justicia, mo-
dernizar y alcanzar una alta calidad 
de justicia y optimizar el servicio al 
ciudadano.

ponente

Entre quienes conforman una sala, 
dícese del magistrado que por sorteo 
o turno tiene a su cargo un expedien-
te pendiente de resolver. Su labor 
consiste en seguir de cerca el trámite 
conduciendo las audiencias para fi-
nalmente redactar un proyecto de re-
solución que somete a la adhesión o 
modificación de los demás integran-
tes de la sala.

postor

La ejecución forzada consiste en el 
ejercicio de los poderes del órgano 
jurisdiccional para hacer cumplir 
coercitivamente al deudor la obliga-
ción pendiente de dar, hacer o no ha-
cer, a la que ha sido condenado me-
diante la sentencia correspondiente. 
Esta se realiza mediante el remate y 
la adjudicación, recayendo sobre el 
patrimonio del deudor vencido en un 
proceso.

Precisamente, cuando se convoca a 
remate, debe publicitarse a través de 
avisos judiciales en periódicos o me-
diante carteles, los mismos que debe 
contener de manera indispensable 
el porcentaje que debe depositar el 
postor para participar en el remate.

Entonces, se entiende por postor, 
aquella persona que en un acto de 
remate ofrece un determinado precio 
para quedarse con el bien mueble o 
inmueble a ejecutarse.

El requisito para participar como 
postor en un remate de un bien, es 
que debe depositar antes del remate, 
en efectivo o en cheque de gerencia, 
girado a su nombre, una suma no 
menor al 10% del valor de la tasa-
ción del bien o de los bienes de su 
interés (oblaje). No está obligado a 
ese depósito el ejecutante y el terce-
ro legitimado. A los postores no be-
neficiados se les devolverá el íntegro 
de la suma depositada al terminar el 
remate. El ejecutado no puede ser 
postor en el remate.
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Ahora bien, si el postor beneficiario 
con la adjudicación no cumple con 
depositar el saldo, la adjudicación 
queda sin efecto. El juez declarará 
la nulidad del remate y convocará a 
uno nuevo. El adjudicatario pierde la 
suma depositada, la que servirá para 
cubrir los gastos del remate frustra-
do y la diferencia, si lo hubiere, será 
ingreso del Poder Judicial por con-
cepto de multa.

De igual forma, se ha señalado que 
el postor puede participar del rema-
te presentando su oblaje en efectivo 
o cheque de gerencia girado a su 
nombre; no obstante, en caso de ad-
judicarse el bien, el depósito de esta 
suma debe consignarse en el acto en 
el Banco de la Nación por el mar-
tillero, empero, debe advertirse que 
el cheque de gerencia tiene que ser 
modificado para ser girado a nombre 
del Banco de la Nación, motivan-
do que sea otro cheque diferente al 
consignado en el acta de remate el 
que aparezca como tal. Esta incon-
gruencia, que solo opera en cuanto 
al oblaje en cheque de gerencia, no 
puede ser sostenida para justificar la 
nulidad del acto de remate.

Asimismo, la Corte Superior de Lima 
en el Exp. Nº 1240-2002, expresó: 
“Si bien el ejecutante se presentó 
en el acto de remate acompañando 
la tasa judicial, dicha circunstancia 
no lo obliga a actuar como postor. 
El ejecutante solo puede ostentar 
dicha calidad cuando otros postores 
concurren al mismo acto; además, 

que por imperio del artículo 735 del 
Código Procesal Civil, el ejecutante 
está exceptuado de efectuar el depó-
sito del 10% del valor de la tasación 
del bien sujeto a remate. Bajo ese 
contexto y ante la falta de postores 
no existía impedimento alguno para 
que el ejecutante pueda solicitar la 
adjudicación en pago del bien”.

precedente  
judiciAl

La doctrina ha establecido que se 
puede entender hasta de tres formas 
distintas el precedente judicial. Sien-
do el primero, el que es utilizado 
para referirse a cualquier sentencia 
o resolución judicial, sin distinción 
alguna. Solo basta que se haya emi-
tido con anterioridad y presente si-
militud con otro caso concreto. Una 
segunda forma, que considera que el 
precedente judicial, no es la senten-
cia en su integridad sino, solamente 
una parte determinada que consiste 
en la decisión del caso concreto por 
el cual se resuelve una determinada 
controversia. Y finalmente, una ter-
cera forma, la expresión de que el 
precedente judicial puede ser utiliza-
da para referirse a una parte de la re-
solución judicial que suele llamarse 
ratio decidendi, la cual establece una 
norma aplicable al caso concreto y 
que presenta una profunda similitud 
con un caso que pretende resolver.

Entonces, el precedente es una téc-
nica de argumentación que permite 
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evaluar, ponderar y analizar las ra-
zones por las cuales una determina-
da resolución judicial influye en un 
caso posterior, señalando la clase de 
argumentos empleados, su tipología 
y sus características.

En el Derecho comparado, los tribu-
nales de justicia buscan orientarse 
por los precedentes o resoluciones 
paradigmáticos, situación que sirve 
para dotar de uniformidad y conti-
nuidad a la jurisprudencia y la segu-
ridad jurídica. La ventaja que posee 
su uso se sintetiza en: El respeto a 
la seguridad jurídica, la realización 
del principio de igualdad; la unidad 
y uniformidad en la aplicación del 
derecho.

La importancia del precedente, tan-
to en la teoría como en la práctica, 
tal como se conoce de manera gene-
ral viene dada por cuatro aspectos 
relevantes:

a) La función de interpretación que 
desarrolla el derecho vigente.

b) La función integradora que se le 
reconoce frente a las eventuales 
lagunas jurídicas que pueda te-
ner el ordenamiento jurídico.

c) El carácter fuente de la juris- 
prudencia.

d) La jurisprudencia como técnica 
argumentativa o como base de 
las decisiones judiciales.

Con todo ello, se puede decir que 
los precedentes son resoluciones en 
las que una cuestión jurídica ha sido 
discutida y resuelta anteriormente 

por el tribunal, la cual puede aplicar-
se a casos similares, es decir, cons-
tituyen los criterios interpretativos 
que han sido utilizados por otros 
órganos judiciales en la resolución 
de casos iguales a los que ahora se 
enfrenta el juez.

Otro aspecto importante, es la pre-
dictibilidad y la uniformidad en las 
decisiones de la Corte Suprema que 
permiten afianzar la seguridad jurí-
dica. La uniformidad de la jurispru-
dencia es una necesidad social y la 
mejor garantía de estabilidad jurídi-
ca. Así, la Corte Suprema es el ór-
gano máximo exponente del derecho 
judicial y sus fallos deben reflejar 
ese destacado lugar. Sus pronuncia-
mientos encabezan los precedentes.

Asimismo, los precedentes pueden 
clasificarse en: precedente vertical y 
horizontal; el primero es aquel emi-
tido por los órganos judiciales jerár-
quicamente superiores, en especial 
la Corte Suprema, mientras que el 
segundo, es la decisión del tribunal 
o juez que es tomada en cuenta por 
el juez del mismo nivel jerárquico.

preclusión  
procesAl

La palabra preclusión, proviene del 
verbo latino preludere, que significa 
“cerrar, atrancar, taponar, impedir”. 
Este término a su vez resulta de la 
unión entre el verbo claudere que 
significa “cerrar, interceptar, cortar, 
terminar” y el prefijo prae (delante). 
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Por lo tanto, el significado etimoló-
gico de la palabra “preclusión¨ es “la 
de acción y efecto de cerrar delante¨.

La preclusión procesal está regulada 
en nuestro ordenamiento jurídico, 
como un principio procesal, el cual 
plantea la exigencia de que todos los 
actos procesales deban ser ejecuta-
dos en las etapas procesales corres-
pondientes, porque el transcurso del 
plazo cancela toda oportunidad de 
realizar cualquier acto procesal en 
el plazo posterior a la que pertenece.

Como es de observarse, este princi-
pio procesal demuestra que cualquier 
etapa procesal está ligada al tiempo, 
es decir, nada dura para siempre, evi-
ta que la actividad procesal se des-
place sin límites. Por eso, cada etapa 
procesal tiene su desarrollo y cierre, 
por ejemplo, la etapa postulatoria, 
probatoria, decisoria, impugnatoria 
y ejecutoria, cumplen un ciclo de 
vida en el proceso, de allí que, una 
vez pasada cada etapa, no existe la 
posibilidad de retornar a la anterior, 
quedando firmes los actos cumpli-
dos. Pero no solamente “preclusión” 
comprende la imposibilidad de ha-
cer algo en el proceso que antes sí 
se podía hacer, sino que, valida los 
actos procesales ejecutados.

De esta manera el principio de 
preclusión, no permite el retroceso, 
sino por el contrario, permite que el 
proceso avance hasta su culmina-
ción con la sentencia donde se pro-
duce la clausura definitiva. Coadyu-
va este principio a que se resuelva el 

conflicto de intereses haciendo efec-
tivo el fin más trascedente de dere-
cho procesal, lograr la paz social en 
justicia.

Ahora bien, a pesar de que preclusión 
significa el cierre de etapas, existe la 
alternativa de poder retroceder a una 
etapa precluida, y se presenta en dos 
formas:

a) Con la nulidad procesal: En 
el caso de presentarse nulidades 
insubsanables de los actos proce-
sales, se puede retroceder a una 
etapa que ya precluyó.

b) Con decisiones judiciales: Pro-
venientes de un proceso judicial 
distinto, que ataca la preclusión 
de un acto procesal, como por 
ejemplo, el proceso de ampa-
ro o la nulidad de cosa juzgada 
fraudulenta.

El principio de preclusión ha sido in-
corporado al Código Procesal Civil 
peruano vigente y de esta manera se 
evitan actos maliciosos, temerarios, 
así como el trato desigual de las par-
tes en perjuicio del derecho de de-
fensa de alguna de ellas, se cambió 
la manera de que los actos procesa-
les se dilaten, tal vez que en ese es-
cenario lo último que se buscaba era 
la solución del conflicto.

prescripción 
extintivA

La prescripción es una institución 
de raigambre romana y de origen 
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procesal en el transcurso del tiem-
po. Históricamente la prescripción 
adquisitiva o usucapativa precedió 
a la extintiva, pues apareció con la 
praescriptio longitemporis, que era 
un medio defensa del poseedor al 
permitirle rechazar la actio in rem 
que se pretendiera hacer valer con-
tra él cuando su posesión venía de 
largo tiempo y que, por eso, el po-
seedor adquiría la propiedad frente 
al no uso por el propietario que vería 
extinguirse su derecho. Posterior-
mente fueron los glosadores quienes 
entendieron que la voz praescriptio 
tenía por acepción la designación de 
la pérdida o adquisición de los de-
rechos por el transcurso del tiempo 
y colocaron dentro de este concep-
to la usucapión y la prescripción, 
error que fue trasladado en 1804 al 
Código Civil francés y por ende a 
las legislaciones surgidas bajo su in-
fluencia, como sucedió con nuestro 
Código Civil de 1852. Sin embargo 
debido a los pandectistas alemanes, 
que hurgaron en las fuentes romanis-
tas, el Código Civil alemán de 1900, 
corrigió este error y legisló de for-
ma independiente la usucapión y la 
prescripción extintiva, a la que de-
nominó simplemente prescripción.

Superado el tratamiento unitarista 
del Código Civil peruano de 1852, el 
de 1984 regula actualmente la pres-
cripción extintiva que se preceptúa 
en su artículo 1989 por la cual esta 
extingue la acción pero no el derecho 
mismo, queriendo evidenciar que el 
fenómeno prescriptorio opera, en 

definitiva, privando de concreta “tu-
telabilidad” a aquellas situaciones 
jurídicas subjetivas sustanciales que 
han permanecido inactivas durante 
un determinado periodo de tiempo.

La prescripción extintiva es un fenó-
meno jurídico que enerva y neutra-
liza la pretensión incoada, debido a 
que transcurrió el tiempo señalado 
por la ley y el titular del derecho no 
dedujo pretensión alguna para exi-
girlo. En tal sentido, en el fenómeno 
prescriptorio son identificables dos 
fases:

a) Una, que va desde el surgimien-
to de la relación jurídica hasta 
el vencimiento del periodo de 
tiempo señalado por la ley. Una 
fase marcada por la no actuación 
de la relación, que provoca una 
situación modificativa de aquella 
en la que la situación subjetiva 
activa pasa de la plena “tutela-
bilidad” a una “atenuada”, pues 
surge en el sujeto pasivo de la 
relación una situación de ven-
taja (poder-carga) de comple-
tar con su actuar el fenómeno 
prescriptorio.

b) Una segunda, en la que el fenó-
meno prescriptorio se perfec-
ciona por el actuar de quien se 
beneficia con él, pasándose así 
de la mera “prescriptibilidad” 
(modificativa) a la “prescrip-
ción” (extintiva) propiamente 
dicha, con la consiguiente “libe-
ración” del sujeto pasivo de la 
relación.
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La prescripción extintiva no extin-
gue el derecho de acción, entendida 
esta como el derecho subjetivo o po-
der jurídico que faculta recurrir a los 
órganos jurisdiccionales para lograr 
la tutela jurisdiccional efectiva, sino 
a la pretensión, que es el ejercicio de 
la facultad que el derecho otorga a su 
titular y que se hace valer mediante 
la acción; pues puede incoarse una 
pretensión ya prescrita, en cuyo caso 
no puede el juez fundar su fallo en la 
prescripción si esta no es invocada.

El fundamento de la prescripción es 
de orden público, pues conviene al 
interés social liquidar situaciones 
pendientes y favorecer su consoli-
dación. Lo que además justifica que 
mientras no opere el decurso pres-
criptorio señalado en la ley, no se 
pueda renunciar a él.

presunciones

El vocablo presunción proviene del 
verbo latino praesumere, cuyo sig-
nificado es tomar antes, presentir, 
conjeturar, suponer.

La presunción supone un hecho 
como cierto sin tener prueba direc-
ta sobre el particular, vale decir, no 
existe ninguna seguridad o certeza 
de su veracidad.

Las presunciones no son medios 
de prueba, sino una forma de ra-
zonamiento judicial que le sirve al 
juez para la valoración del mate-
rial probatorio. El juez las utiliza 

simplemente como principios basa-
dos en máximas de experiencia.

La doctrina ha clasificado a las pre-
sunciones en legales y judiciales, 
dentro de las primeras encontramos 
a las presunciones absolutas (iuris 

tantum) y a las presunciones relati-
vas (iure et de iuris).

a) Presunciones legales: Son de-
terminados hechos o circunstan-
cias establecidos por la norma 
legal, las que determinan su va-
loración, a las que el juez debe 
someterse porque establece ella 
misma su valor y eficacia. Solo 
en algunos casos admiten prueba 
en contrario. Asimismo, las pre-
sunciones legales existen para 
proporcionar estabilidad a una 
serie de relaciones que se presen-
tan en la realidad, dándoles segu-
ridad a ciertos acontecimientos 
de orden social, familiar, etc. 
Pueden dividirse a su vez, en pre-
sunciones absolutas y relativas: 
Las presunciones legales ab-
solutas, son hechos determina-
dos por el legislador de manera 
previa, que deben ser admitidos 
tal cual, como si fueran ciertos, 
sin admitir prueba en contrario, 
otorgando certeza definitiva e in-
destructible. Se encuentra regu-
lado en el artículo 278 del Códi-
go Procesal Civil, prescribiendo 
que el beneficiario de tal presun-
ción solo ha de acreditar la reali-
dad del hecho que a ella le sirve 
de base. A modo de ejemplo, es-
tán los principios de publicidad, 
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legitimación, buena fe registral. 
Mientras que las presunciones 
legales relativas también están 
impresas en la norma, pero a di-
ferencia de las absolutas, estas sí 
admiten prueba en contrario. Se 
encuentran reguladas en el ar-
tículo 279 del Código Procesal 
Civil, cuando la ley presume una 
conclusión con carácter relativo, 
la carga de la prueba se invier-
te a favor del beneficiario de la 
presunción. Empero, este ha de 
acreditar la realidad del hecho 
que a ella le sirve de presupues-
to, de ser el caso. Por ejemplo, el 
poseedor es reputado propietario 
del bien mientras no se demues-
tre lo contrario, así también las 
cuotas de los propietarios se pre-
sumen iguales salvo prueba en 
contrario.

b) Presunciones judiciales: Son 
eminentemente procesales, por-
que no admiten situaciones ex-
traprocesales, son aquellas que 
sirven al juez para formar su 
convencimiento sobre el orden 
normal de las cosas y que dura 
hasta tener prueba en contrario, 
forman parte del juicio de he-
cho, pero no como un medio de 
prueba, sino como una operación 
intelectual basada en el resultado 
de la prueba practicada. El Có-
digo Procesal Civil ha regulado 
en el artículo 281 cómo el razo-
namiento lógico-crítico del juez, 
basado en reglas de la experien-
cia o en sus conocimientos a par-
tir del presupuesto debidamente 

acreditado en el proceso, con-
tribuye a formar convicción 
respecto al hecho o hechos 
investigados.

presupuestos 
procesAles

Son los requisitos esenciales para la 
existencia de una relación jurídico-
procesal válida, es tal su importancia 
que cuando por ausencia o defecto 
de cualquier presupuesto procesal se 
torne viciada. Ahora bien, la ausen-
cia o defecto puede presentarse des-
de el inicio del proceso o cuando 
este se está desarrollando.

Doctrinalmente, forman parte de los 
presupuestos procesales: la capaci-
dad procesal, la competencia y los 
requisitos de la demanda.

a) Capacidad procesal: Es la apti-
tud para ejecutar actos procesa-
les válidos en la relación jurídica 
procesal.

b) Competencia: Es el ejercicio 
válido de la jurisdicción cuyo 
objetivo es hacer efectiva la fun-
ción de administrar justicia.

c) Requisitos de la demanda: 
Quien presenta una demanda ante 
el órgano jurisdiccional, debe 
cumplir con un conjunto de re-
quisitos formales y de fondo 
para establecer la relación jurídi-
co-procesal válida.

Cuando se presenta un defecto en 
los presupuestos procesales, la parte 
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contraria puede plantear una excep-
ción procesal, argumentando que no 
existe una relación jurídica procesal-
mente válida, por eso la importancia 
de que existan todos los elementos 
de los presupuestos procesales.

La doctrina también reconoce a los 
presupuestos procesales como ele-
mentos que deben existir previa-
mente a efectos de que se configure 
un proceso, pues poseen un carácter 
estructural, esto es, puramente pro-
cesal porque no está vinculado a lo 
discutido en el proceso, sino que 
coadyuvan a que el mismo se de-
sarrolle correctamente, permitiendo 
llevarlo a buen puerto.

De igual forma, el Primer Pleno Ca-
satorio Civil, estableció que “los pre-
supuestos procesales son necesarios 
e imprescindibles para la constitu-
ción y desarrollo válido de la relación 
jurídica procesal; en consecuencia, 
estos requisitos no solo deben estar 
presentes al momento de iniciarse el 
proceso sino también durante su de-
sarrollo hasta su total agotamiento, 
pues de sobrevenir la ausencia o defi-
ciencia de uno de estos presupuestos, 
el proceso deviene en inválido y es 
susceptible de ser cuestionado y nuli-
ficado. Para nuestro sistema procesal 
civil, puede afirmarse casi pacífica-
mente que los presupuestos procesa-
les son tres: la competencia del juez 
(salvo competencia territorial), la ca-
pacidad procesal de las partes y los 
requisitos esenciales de la demanda; 
por consiguiente, son requisitos de 
validez del proceso”.

Existe también, parte de la doctrina 
que crítica a los presupuestos proce-
sales, pues advierte que sus tres ele-
mentos no solamente comprenden la 
estructura para una relación jurídica 
procesalmente válida, porque el juez 
al momento de calificarla, no sola-
mente toma en cuenta (la capacidad 
procesal, competencia y requisitos 
de la demanda), sino también por 
ejemplo, debida acumulación de 
pretensiones, incorporación de ter-
ceros al proceso.

pretensión

Una de las características del De-
recho de acción es que esta es abs-
tracta, es decir, no tiene una actua-
ción concreta en los hechos por sí 
misma, sin embargo, se materializa 
cuando tenemos una exigencia con-
creta a otro sujeto de derecho. Esta 
aptitud de exigir algo a otra perso-
na o sujeto de derecho se denomina 
pretensión, la cual por cierto debe 
tener relevancia jurídica, pero esta 
exigencia puede ser extrajudicial, 
pretensión material y no implica 
que sea un presupuesto para pos-
teriormente iniciar un proceso, por 
eso, se dice que puede haber preten-
sión material sin proceso y proceso 
sin pretensión material.

Simplemente es pretender satisfa-
cer un interés jurídico. No obstante, 
cuando no se satisface de manera 
espontánea esta pretensión se ini-
cia la alternativa de poder acudir al 
órgano jurisdiccional en busca de 
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tal satisfacción. Esto significa que 
el titular de la pretensión material 
utilizando el derecho de acción, 
cuya manifestación concreta es la 
demanda, pueda convertir su pre-
tensión material en pretensión pro-
cesal, para de esta manera a través 
del Estado pueda satisfacer su inte-
rés jurídico.

Nótese que la pretensión material 
es distinta de la pretensión proce-
sal, a pesar de su íntima relación, 
debido a que la actuación en una de 
ellas “pretensión material” inicia un 
abanico de posibilidades para po-
der satisfacer el interés del titular 
del derecho, mientras que en la otra 
“pretensión procesal”, se encuentra 
regulada en su exigibilidad para su 
cumplimiento por las normas proce-
sales prescritas.

Por otro lado, al plantearse la de-
manda, esta puede contener más de 
una pretensión, quedando abierta la 
posibilidad de plantear: Pretensión 
alternativa, subordinada, accesoria.

La pretensión procesal está integrada 
por elementos subjetivos y objetivos:

Dentro de los elementos subjetivos 
encontramos:

a) Sujeto activo: Es el sujeto de 
derecho que interpone la preten-
sión ante el órgano jurisdiccional 
(pretensor o demandante).

b) Sujeto pasivo: Es el sujeto de 
derecho en contra de quien se 
formula la pretensión, pues es 
el encargado de cumplir con la 

pretensión del demandante, pero 
también está en la posibilidad de 
resistirse al cumplimiento (pre-
tendido o demandado)

Y dentro de los elementos objetivos 
se encuentran:

a) Petitum: Es el núcleo de la pre-
tensión u objeto de la pretensión, 
es decir, aquello que el pretensor 
requiere en el campo de la reali-
dad del pretendido, a través del 
órgano jurisdiccional.

b) Causa petendi: Es el conjunto de 
afirmaciones de hechos jurídica-
mente relevantes en el que se fun-
de la petición y la fundamentación 
jurídica que la respalda.

pretensión 
AccesoriA

La acumulación objetiva de preten-
siones es la reunión, en una misma 
demanda, de las distintas pretensio-
nes que el demandante proponga 
contra el demandado, con el objeto 
de que todas ellas sean resueltas en 
el mismo proceso. A su vez, existe la 
acumulación originaria que consiste 
en interponer las pretensiones con la 
presentación de la demanda.

La acumulación objetiva originaria, 
se divide en: subordinada, alternati-
va y accesoria.

La característica fundamental de la 
pretensión accesoria, es que existe 
una pretensión principal y otras pre-
tensiones, que vendrían a ser como 
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satélites de la anterior, es decir, su-
peditadas a la principal. Por eso, lo 
resuelto en la pretensión principal, 
determinará el amparo o el rechazo 
de las demás pretensiones acceso-
rias, lo que quiere decir, que las pre-
tensiones acumuladas son compati-
bles entre sí, por eso se proponen en 
forma conjunta.

La doctrina denomina también a este 
tipo de acumulaciones. Como acu-
mulación eventual impropia, porque 
existe una pretensión principal y otra 
que espera una eventualidad, depen-
diendo siempre del resultado de la 
principal.

Un claro ejemplo de relación ac-
cesoria es la nulidad de asiento 
registral y la reivindicación del bien, 
las cuales son tramitadas ante el mis-
mo juez, no son contrarias entre sí, 
puesto que de ampararse la invalidez 
de la inscripción registral la restitu-
ción de los hechos y acciones que le 
corresponderían correrían la misma 
suerte, esto es, debido al sustento 
fáctico tanto de la pretensión prin-
cipal como de la accesoria; y final-
mente son tramitadas en una misma 
vía procedimental, la del proceso de 
conocimiento. En consecuencia, es 
factible la acumulación de dichas 
pretensiones.

Nuestro Código Procesal Civil, ha 
regulado en el artículo 87, señalan-
do: “Es accesoria cuando habiendo 
varias pretensiones, al declararse 
fundada la principal, se ampara tam-
bién las demás”.

Ahora bien, la pretensión accesoria 
se puede generar por el pedido ex-
preso de la parte demandada o por 
mandato expreso de la ley, a esta 
última se la conoce como (acumula-
ción accesoria legal).

A modo de ejemplo, a pesar de ser 
discutible en la práctica procesal, 
se ha sostenido que el artículo 351 
del Código Civil, contiene un caso 
típico de acumulación accesoria de-
rivada de la ley, por la cual si los 
hechos que generaron el divorcio 
comprometen gravemente el interés 
del cónyuge inocente el juez puede 
determinar el pago de una indemni-
zación por concepto de reparación 
por daño moral.

pretensión 
AlternAtivA

La acumulación objetiva de preten-
siones es la reunión, en una misma 
demanda, de las distintas pretensio-
nes que el demandante proponga 
contra el demandado, con el objeto 
de que todas ellas sean resueltas en 
el mismo proceso. A su vez, existe la 
acumulación originaria que consiste 
en interponer las pretensiones con la 
presentación de la demanda.

La acumulación objetiva originaria, 
se divide en: subordinada, alternati-
va y accesoria.

La característica fundamental de 
la pretensión alternativa, es que no 
existe una relación de dependencia, 
cuando el demandante propone más 
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de una pretensión en su demanda, le 
concede al demandado el derecho 
a que, en caso de ampararse varias 
pretensiones, este, en ejecución 
de sentencia, puede elegir cuál de 
las pretensiones demandadas va a 
cumplir.

La doctrina denomina también a 
este tipo de pretensiones. Como 
acumulación electiva, debido a que 
la conducta de la parte vencida se 
configura de importancia para el 
cumplimiento de lo resuelto, pero 
solo para el cumplimiento de una 
de ellas, nunca ambas pretensiones 
amparadas, porque existiría una 
contradicción.

Un claro ejemplo de pretensión al-
ternativa es la resolución de contra-
to con otra que busca el pago del 
saldo del precio, así el juez deberá 
resolver sobre ambas pretensiones 
quedando a elección del deman-
dado cuál de las dos pretensiones 
cumplirá en ejecución de senten-
cia. Sin embargo, si el demandado 
no eligiese la pretensión, la hará el 
demandante.

Otro ejemplo, que se suele presen-
tar en la práctica procesal es el pago 
del valor de un terreno que ha sido 
afectado por la Municipalidad de-
mandada o que se compense con 
otro terreno de igual valor, se refiere 
a pretensiones alternativas, para lo 
cual el juez debe ampararlas.

Nuestro Código Procesal Civil ha 
regulado en el artículo 87, seña-
lando: “Es alternativa cuando el 

demandado elige cuál de las preten-
siones va a cumplir”.

pretensión 
subordinAdA

La acumulación objetiva de pre-
tensiones es la reunión, en una 
misma demanda, de las distintas 
pretensiones que el demandante 
proponga contra el demandado, 
con el objeto de que todas ellas 
sean resueltas en el mismo proce-
so. A su vez, existe la acumulación 
originaria que consiste en interpo-
ner las pretensiones con la presen-
tación de la demanda.

La acumulación objetiva originaria, 
se divide en: subordinada, alternati-
va y accesoria.

La característica fundamental de 
la pretensión subordinada, es que 
existe una pretensión principal y 
otra pretensión subordinada a esta, 
que permite que en caso de que sea 
desestimada la pretensión principal, 
pueda el juez pronunciarse respecto 
de la subordinada.

La doctrina denomina también a 
este tipo de pretensiones como acu-
mulación subsidiaria, porque se 
encuentra disponible para hacer la 
función del sustituto en caso de que 
falle la pretensión principal.

Se presenta este tipo de pretensiones, 
cuando el demandante interpone dos 
o más acciones que son incompati-
bles entre sí, para que el juez entre 
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a decidir la segunda pretensión, solo 
en caso de que desestime la primera, 
pues de ampararse las dos, se gene-
raría una contradicción por ser pre-
tensiones no compatibles. Además, 
la práctica nos enseña que se admite 
la posibilidad de acumular una pre-
tensión accesoria a una pretensión 
propuesta en forma subordinada, en 
tal caso su resultado estará supedita-
do al resultado de esta.

Un claro ejemplo de pretensión su-
bordinada es la resolución de con-
trato de compraventa alegando que 
el demandado no ha llegado a pagar 
más del 50% del precio del inmue-
ble, puede presentar como preten-
sión subordinada que se ordene al 
demandado el pago de la diferencia, 
de esta manera llegado el momento 
de sentenciar, el juez considera que 
la demanda de resolución de con-
trato es infundada, deberá de pro-
nunciarse sobre la otra pretensión, 
propuesta precisamente para la hipó-
tesis que no se amparará la calificada 
como principal.

Otro ejemplo que se suele presentar 
en la práctica procesal es cuando se 
demanda la nulidad del acto jurídico 
por simulación absoluta y como pre-
tensión subordinada la declaración 
de ineficacia por la denominación 
Acción Pauliana, o lo mismo ocurre 
cuando se demanda la nulidad de 
acto jurídico por falta de manifes-
tación de voluntad y como preten-
sión subordinada la ineficacia del 
acto jurídico por existencia de falso 
procurador.

Nuestro Código Procesal Civil, ha 
regulado en el artículo 87, seña-
lando: “Es subordinada, cuando la 
pretensión queda sujeta a la even-
tualidad de que la propuesta como 
principal sea desestimada”.

principio 
dispositivo

Este principio del proceso civil en-
cuentra su apoyo ideológico en la 
concepción liberal de la sociedad, 
que se manifiesta en el aspecto eco-
nómico, donde se argumenta que 
el interés de la parte procesal que 
solicita sea tutelado por el órgano 
jurisdiccional es privado, siendo 
preponderante en él, la autonomía 
de la voluntad. El titular de ese inte-
rés es el individuo y no la sociedad, 
por eso, se manifiesta que el proceso 
civil, para esta concepción, es el ins-
trumento destinado a la satisfacción 
o tutela de intereses privados.

Entonces para la iniciación de un 
proceso civil, es necesaria la auto-
nomía de la voluntad del individuo, 
pues solo el titular del bien jurídico 
afectado o resistido puede ejercitar 
el derecho de acción para dirigirse 
al Estado en busca de tutela jurídi-
ca. Con este principio se entiende 
que la tutela jurídica no la otorga el 
juez de oficio sino dependerá de una 
voluntad particular, siendo así, este 
principio se desprende del aforismo 
nemo iudex sine actore, es decir que 
no hay juez sin actor.
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De esta manera, se asienta que exis-
te una concepción que reconoce a 
los ciudadanos, la disposición de 
sus intereses, su autonomía de la 
voluntad, su libertad para decidir 
qué relaciones jurídicas contraer, 
como la manera de defender sus de-
rechos subjetivos, y precisamente 
de ahí se deriva el principio dispo-
sitivo que es determinante en toda 
la regulación del proceso civil y el 
mismo que debe entenderse de la 
regulación del artículo IV del Título 
Preliminar del Código Procesal Ci-
vil (el proceso se promueve solo a 
instancia de parte).

Asimismo, este principio dispositi-
vo, tiene su actuación en el material 
probatorio porque encarga al juez re-
solver el conflicto de intereses solo 
en base a lo que fue propuesto como 
pretensión por el actor como los he-
chos que la sustentan y los medios 
probatorios tanto por la parte acti-
va como por la parte pasiva, por lo 
tanto, para este principio no cabe la 
posibilidad de que el juez pueda in-
corporar al proceso pruebas de ofi-
cio, puesto que todo el material pro-
batorio está a cargo exclusivamente 
de las partes procesales.

También en el material impugnato-
rio rige el principio dispositivo de 
la impugnación, en virtud del cual 
solamente puede conocerse y resol-
verse una impugnación si es que las 
partes lo solicitan. Además, debe to-
marse en cuenta que en el caso de 
la impugnación solo deben resolver-
se los agravios propuestos por las 

partes, nunca aquellos que no fueron 
invocados.

Finalmente, todos los actos proce-
sales de las partes basados dentro 
del proceso, en torno a su autono-
mía privada, es decir, sustentados 
en su libertad individual y en la 
intención de proteger sus intere-
ses en el proceso, están destinados 
exclusivamente a que ellos son los 
únicos que deciden si se interpone 
una demanda o no, si se contesta la 
acción o no, si se ofrecen medios 
probatorios, si el proceso concluye 
por formas especiales de termina-
ción del proceso, y son los únicos 
que están en capacidad de decidir si 
una resolución judicial queda firme 
o se impugna.

principios generAles 
del derecho

Los principios generales del Dere-
cho tienen carácter ideal y absolu-
to y por lo tanto, son superiores al 
orden positivo, porque tienen valor 
dentro de las normas, puesto que re-
presentan la razón suprema y el espí-
ritu que las informa.

Asimismo, son una forma de méto-
do de integración jurídica recono-
cido por la Teoría del Derecho, y 
en concordancia a ello, existen dos 
normas complementarias en nuestra 
legislación. Uno es el inciso 8 del 
artículo 139 de la Constitución Po-
lítica del Estado que establece: “El 
principio de no dejar de administrar 
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justicia por vacío o deficiencia de la 
ley. En tal caso deben aplicarse los 
principios generales del derecho y el 
derecho consuetudinario”. Y el otro, 
es el artículo VIII del Título Preli-
minar del Código Civil: “Los jueces 
no pueden dejar de administrar jus-
ticia por defecto o deficiencia de la 
ley. En tales casos deben aplicar los 
principios generales del derecho y, 
preferentemente, los que inspiran el 
derecho peruano”.

Como se aprecia, ambas normas con-
sideran que ante el vacío, deficiencia 
o defecto de la ley, los jueces no de-
ben dejar de administrar justicia. Por 
eso, los principios generales del De-
recho son conceptos o proposiciones 
de naturaleza axiológica o técnica, 
que informan la forma de estructura, 
operación y el contenido mismo de 
las normas, los cuales pueden o no 
estar previstos en la legislación, pero 
el que no lo esté no es obstáculo para 
su aplicación.

Según la doctrina comparada, los 
principios generales, cumplen diver-
sas funciones dentro del Derecho:

a) Principios de estructura del 
sistema jurídico: Dentro de 
ellos tenemos al principio de 
constitucionalidad, el principio 
de legalidad y el principio de 
competencia.

b) Principios que regulan la for-
ma de operación del sistema 
jurídico: Tenemos dentro de 
este grupo al principio de prima-
cía de la ley especial.

c) Principios que informan el 
contenido mismo de las nor-
mas: En este grupo, se encuentra 
el principio democrático, el prin-
cipio de la libertad personal.

Por otra parte, los principios genera-
les del Derecho, también operan de 
la siguiente manera:

a) Los principios generales inspi-
ran al legislador: Al momento 
de la elaboración de leyes, los le-
gisladores toman como fuente de 
creación de Derecho a los princi-
pios generales produciéndose de 
esta manera las normas.

b) Los principios generales se 
utilizan en casos de interpre-
tación: Su actuación sirve para 
entender la ratio legis de las nor-
mas y para aclarar sus alcances 
al momento de su interpretación.

En el campo específico de la integra-
ción jurídica, los principios genera-
les operan fundamentalmente de dos 
maneras: Una, generando normas 
aplicables a las lagunas a partir de 
sus contenidos; mientras que la otra, 
a través de la analogía iuris.

principios 
procesAles

Los principios procesales, son direc-
trices o líneas matrices dentro de las 
cuales han de desarrollarse las ins-
tituciones del proceso. Además son 
pautas orientadoras para ser viable 
el desarrollo de un proceso, en tanto 
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encaminan las normas de aplicación, 
las necesidades e intereses sociales 
al tiempo de su uso. Son indispensa-
bles para la existencia del proceso. 
También pueden o no estar conteni-
das en norma expresa, sin embargo, 
su utilidad permite su aceptación.

De igual forma, los principios pro-
cesales determinan a la sociedad, la 
ideología que el sistema procesal ha 
optado, es decir, la opción filosófica, 
dogmática y sociológica.

Parte de la doctrina, considera que 
las características de los principios 
procesales se dividen en:

a) Bifrontalidad: la cual señala 
que no existe un principio puro 
que no tenga su antítesis.

b) Dinamismo: que constantemen-
te se encuentre en actividad con 
otros principios y normas.

c) Practicidad: deben plasmarse 
en la realidad para orientar el 
cauce por donde debe transcurrir 
el proceso.

d) Complementariedad: todos los 
principios están armónicamente 
relacionados, uno complementa 
al otro para que su actuación ten-
ga amplitud de comprensión.

Los principios procesales acogidos 
en el Título Preliminar sobre expre-
siones de una ideología del proce-
so, sin embargo, su aplicación exi-
ge una interpretación reflexiva que 
trascienda su sentido literal o his-
tórico cada vez que sean utilizados, 
privilegiándose los valores vigentes 

en la sociedad al momento de su 
aplicación.

A su vez, debe remarcarse que el 
juez advierte que los principios pro-
cesales son pautas orientadoras de su 
decisión y que siempre deben ampa-
rar cualquier aplicación de normas 
jurídicas al caso concreto, vale de-
cir, no es admisible que la solución 
de una controversia basándose en 
la Aplicación de una norma en es-
pecífico vulnere cualquier principio 
procesal, debido a que, existe una 
interpretación sistemática del orde-
namiento jurídico.

De esta manera, el Código Procesal 
Civil regula los siguientes princi-
pios: Principio de preclusión, contra-
dictorio, dispositivo, cosa juzgada, 
publicidad, congruencia, motivación 
de resoluciones judiciales, adquisi-
ción, defensa previa, impugnación 
privada, impulso de oficio, inme-
diación, concentración, economía, 
celeridad, socialización, integración, 
vinculación, conservación, equidad, 
irrenunciabilidad de competencia, 
doble instancia, legitimación, elasti-
cidad y formalidad.

pro Actione

Los principios jurídicos fijan orien-
taciones especiales para la determi-
nación del contenido del derecho, 
ayudan a interpretar con mayor 
precisión los preceptos legales, los 
complementan, integran, optimi-
zan la vida normativa buscando la 
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optimización de la norma así cómo 
armonizan sus preceptos internos. 
Estos cumplen la función de orien-
tadores, interpretadores e integra-
dores, etc. También se le denomina 
principio de duda razonable o favor 

processum y también pro actione. 
Este principio tiene un amplio reco-
nocimiento doctrinal y jurispruden-
cial, a pesar de que en algunas nor-
matividades no se le regula.

Consiste en la facultad que tiene el 
juez de decidir a favor de la admi-
sión de la demanda o de la continua-
ción del proceso en aquellos casos 
en los cuales tenga una duda razona-
ble, respecto de si está ante un caso 
de improcedencia de la demanda o 
de la conclusión del proceso.

Es decir, cuando en un proceso cons-
titucional se presenta una duda razo-
nable, respecto de si el proceso debe 
declararse concluido, el juez y el 
Tribunal Constitucional declararán 
su continuación.

Se precisa que el principio pro actio-

ne está regulado en el artículo III del 
Título Preliminar del Código Proce-
sal Constitucional.

Asimismo, cabe precisar que de los 
nueve principios citados en el artículo 
III, solo el principio pro actione o de 
duda razonable, es el único prove-
niente del Derecho Procesal Consti-
tucional, porque los demás han sido 
tomados del Código Procesal Civil.

Un ejemplo de la aplicación en sede 
procesal constitucional es el artículo 

45 del Código Procesal Constitu-
cional, ante la duda de agotamien-
to de la vía previa en el proceso de 
amparo.

El Tribunal Constitucional ha in-
terpretado que la existencia de este 
principio en nuestro ordenamiento 
procesal constitucional exige a los 
juzgadores interpretar los requisitos 
y presupuestos procesales en el sen-
tido de que resulte más favorable a 
la plena efectividad del derecho hu-
mano reclamado, con lo cual, frente 
a la duda, la decisión debe dirigirse 
por la continuación del proceso, y 
no por su extinción. La interpreta-
ción siempre debe ser la más optimi-
zadora en la lógica de posibilitar el 
acceso de los justiciables a la tutela 
jurisdiccional plena y efectiva (STC 
Exp. N° 03803-2008-PHD/TC).

procedenciA

El acto decisorio constituye un suce-
so normal del proceso que se verifi-
ca en repetidas ocasiones a lo largo 
de su desarrollo, es decir, desde la 
calificación de la demanda hasta la 
expedición de la resolución que lo 
concluye. Aquel pone fin a la cues-
tión sin importar si es procesal, de 
mérito, previa (incidental) o princi-
pal. Dependiendo de la particulari-
dad de los casos, los actos decisorios 
tienen distintos grados de incidencia 
sobre el resultado final del proceso, 
pues siempre podrán encuadrarse en 
cualquiera de las tres categorías si-
guientes: admisibilidad, procedencia 
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y fundabilidad o, como es natu-
ral, en sus respectivos antónimos: 
inadmisibilidad, improcedencia e 
infundabilidad.

Por su parte, la procedencia es una 
categoría jurídica que en el marco 
de nuestro ordenamiento procesal se 
utiliza para decidir sobre todo aque-
llo que no concierne al aspecto fon-
dal de una cuestión, sino a la validez 
de esta o del procedimiento sobre la 
cual se encarrila, para lo cual resul-
ta imprescindible que el juez anali-
ce en esta etapa, la existencia de los 
llamados requisitos extrínsecos o de 
fondo de la demanda, es decir, si la 
pretensión contenida en esta, se hace 
valer en un proceso en donde con-
curren los tres presupuestos proce-
sales: competencia, capacidad pro-
cesal de las partes y los requisitos de 
la demanda, y si la acción ostenta las 
condiciones requeridas: legitimidad 
para obrar e interés para obrar.

El Código Procesal Civil no con-
templa un artículo en el que se se-
ñale expresamente lo que se debe 
observar para que una demanda sea 
calificada como procedente, sin em-
bargo en el artículo 427 prescribe un 
conjunto de condiciones que llevan 
a su improcedencia, por lo que reali-
zando una interpretación a contrario 
sensu, se colige que la procedencia 
será considerada tal, cuando al ha-
ber incoado una pretensión conver-
jan las siguientes condiciones: el 
demandante tenga legitimidad para 
obrar, el demandante no carezca 
manifiestamente de legitimidad para 

obrar, no haya operado la caducidad 
del derecho, el juez sea competente 
para conocer el proceso, exista co-
nexión lógica entre los hechos y el 
petitorio, el petitorio fuera jurídica 
y físicamente posible y no haya una 
indebida acumulación de pretensio-
nes. Si el juzgador determina que la 
demanda contiene los referidos re-
quisitos dictará el auto admisorio de 
la demanda como lo indica el artículo 
430 del Código Procesal Civil, dando 
por ofrecidos los medios probatorios 
y corriendo traslado de aquella al de-
mandado para que se ponga a dere-
cho, permitiendo así que el proceso 
continúe con sus siguientes etapas.

Para poder emitir pronunciamiento 
con relación a la procedencia es ne-
cesario que previamente la demanda 
haya sido calificada como admisible, 
por contener todos los requisitos de 
forma requeridos por la norma pro-
cesal vigente en el artículo 426 del 
referido cuerpo normativo.

Si el juez constatara que la demanda 
no posee todos los requisitos seña-
lados, emitirá un juicio negativo de 
procedencia, denunciando la exis-
tencia de una invalidez cuyo defecto 
invocado es considerado insubsana-
ble y que en consecuencia pone fin al 
proceso, lo que impedirá pasar ulte-
riormente al juicio de fundabilidad, 
pues la improcedencia configura una 
sanción procesal, no de nulidad, sino 
de prevención de nulidad, por cuan-
to si el juez declara improcedente 
la demanda de plano, no hace sino 
prevenir una nulidad procesal que 
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ulteriormente deberá declararse por 
no advertirse que siendo la demanda 
manifiestamente improcedente fue 
admitida a trámite.

procedimiento

En el tiempo de los estudios procesa-
les quedó marcada la etapa casuísti-
ca, en el que la actividad procesal era 
solo la expresión dinámica de los de-
rechos materiales afectados, era más 
importante los estudios exegéticos 
de las normas para tramitar un juicio 
mediante solo las formas. Esta es la 
fase del procedimiento, mientras que 
por otro lado, está la época de sur-
gimiento de instituciones procesales 
para que el derecho procesal sea re-
conocido como ciencia del derecho, 
en busca de la efectividad de los de-
rechos sustanciales, esta es la fase 
denominada proceso.

Pero ¿cómo se entiende el proce-
dimiento en la sociedad? Simple-
mente como un conjunto de normas 
o reglas de conducta que regulan la 
actividad, participación, facultades y 
deberes de los sujetos procesales y 
también la forma de los actos reali-
zados en un proceso.

De esta manera, se le entiende como 
el orden y secuencia en que se reali-
zan los actos procesales destinados 
a resolver un conflicto de interés in-
tersubjetivos o una incertidumbre, 
ambas con relevancia jurídica.

Asimismo, se conoce al proce-
dimiento como el método para la 

realización de una secuencia de 
actos que sirve como vehículo al 
proceso para su realización, es su 
método o canon para la secuencia 
de actos, es una coordinación de ac-
tos en marcha, relacionados o liga-
dos entre sí por la unidad del efecto 
final.

También es entendido, como la for-
ma por la cual los autos del proceso 
se forman y se desenvuelven, de allí 
que el proceso es la forma extrínse-
ca y el procedimiento es la forma 
intrínseca.

Resulta destacar que el Código de 
Procedimientos Civiles de 1912, an-
terior a nuestro actual Código Proce-
sal Civil de 1993, estaba impregna-
do en su ser del procedimentalismo, 
no existía la idea de que el proceso 
era más que la aplicación de normas 
jurídicas para restituir un derecho 
vulnerado, se prefería el ritualismo 
excesivo para solucionar un conflic-
to, y se rendía culto a la aplicación 
de las normas.

proceso

El Derecho procesal anteriormente 
era solo la expresión dinámica de 
los derechos materiales afectados, 
sin profundizar en su estudio como 
ciencia. Por otro lado, está la época 
en que el Derecho procesal busca 
alcanzar su independencia y autono-
mía como ciencia jurídica, distinta 
de los derechos materiales, pero con 
la finalidad de lograr la efectividad 
de estos.
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Por eso, en la evolución del Dere-
cho procesal, pasando por los más 
grandes procesalistas, representa el 
avance y desarrollo de los estudios 
procesales, refleja un cambio meto-
dológico en el proceso, porque per-
mite identificar al Derecho procesal, 
como una ciencia estrictamente au-
tónoma, sin ninguna subyugación a 
otra ciencia del derecho y se procla-
mó independiente en su estructura y 
finalidad.

Ello permitió, que el proceso se con-
vierta en un conjunto de actividades 
de los órganos jurisdiccionales como 
de las partes procesales intervinien-
tes en el mismo, con la finalidad de 
resolver un conflicto de intereses 
intersubjetivos o una incertidumbre, 
ambas con relevancia jurídica y lo-
grar la paz social en justicia; tutelan-
do de esta manera los derechos mate-
riales de las personas y consagrando 
la efectividad del ordenamiento ju-
rídico en una sociedad determinada.

Asimismo, el proceso actúa como 
un conjunto dialéctico, dinámico y 
temporal de una sucesión de actos 
realizados por las partes, el juez y 
las demás personas que participan 
en el mismo, como los terceros y 
los auxiliares jurisdiccionales. De 
esta manera, dichas actuaciones son 
importantes para la formación del 
proceso y están reguladas expresa-
mente en las normas procesales que 
deben observarse para la validez del 
acto procesal. Pero principalmente 
se realizan en la ejecución de la fun-
ción jurisdiccional.

También se dice que el proceso no 
es un fin en sí mismo, sino un ins-
trumento que permite que la tutela 
jurisdiccional efectiva pueda pres-
tarse, llamado a intervenir si se ve-
rifica alguna crisis efectiva en el pla-
no del derecho material, inclusive 
de carácter preventivo y hasta abs-
tracto. Y es así, porque una de sus 
finalidades principales (más allá de 
la pacificación) consiste en la efecti-
va realización del derecho material, 
de modo que se alcance la necesaria 
justicia del caso concreto.

Además, los procesos según su fun-
ción pueden clasificarse en: proce-
sos declarativos, de conocimiento, 
de ejecución y cautelar.

De esta manera, la Corte Suprema, 
resume el proceso, diciendo que es 
un fenómeno cronológico (ya que 
cada acto procesal se desarrolla en 
un determinado espacio de tiem-
po), jurídico-lógico (por cuanto los 
actos procesales están conexados 
con el objeto de lograr los fines del 
proceso) y teleológico (porque todo 
acto procesal tiene establecido su 
propio fin), se desenvuelve a través 
de los mencionados actos procesa-
les, atribuyendo cargas a cada una 
de las partes, ya sean estas legales, 
o por mandatos judiciales, o con de-
beres atribuidos al juzgador (Cas. 
N° 2805-99-Callao).

proceso AbreviAdo

Es un proceso contencioso de dura-
ción intermedia a comparación de 
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los plazos del proceso de conoci-
miento y del proceso sumarísimo.

En todo proceso abreviado se pre-
sentan peculiaridades como las si- 
guientes:

a) Solo existen reconvención en los 
siguientes procesos: Expropia-
ción, la pretensión cuyo petitorio 
tenga una estimación patrimo-
nial mayor de cien y hasta mil 
unidades de referencia procesal, 
los que no tienen una vía proce-
dimental propia, son inaprecia-
bles en dinero o hay duda sobre 
su monto o, por la naturaleza de 
la pretensión, el juez considere 
atendible su empleo; y, los de-
más que la ley señale, según el 
artículo 490 del Código Procesal 
Civil.

b) La oportunidad de ofrecer me-
dios probatorios en la apela-
ción de sentencia de los pro-
cesos abreviados, siempre que 
se encuentren en los siguientes 
supuestos: cuando los medios 
probatorios estén referidos a la 
ocurrencia de hechos relevantes 
para el derecho o interés discu-
tido, pero acaecidos después de 
concluida la etapa de postulación 
del proceso; y cuando se trate de 
documentos expedidos con fecha 
posterior al inicio del proceso, o 
que comprobadamente no se ha-
yan podido reconocer y obtener 
con anterioridad. Al respecto, es 
necesario advertir que será inim-
pugnable la resolución por la que 
el superior declara inadmisible 

los medios probatorios ofreci-
dos. Y si fueran admitidos, se 
fijará fecha para la audiencia 
respectiva.

Por otro lado, la competencia para 
conocer los procesos abreviados son 
los jueces civiles y los jueces de paz 
letrados.

En el proceso abreviado, tendrá 
efecto suspensivo la apelación de 
la resolución que declara improce-
dente la demanda, la que declara la 
invalidez de la resolución procesal 
con carácter insubsanable, la que 
declara fundada una excepción o 
defensa previa y de la sentencia. 
Las demás apelaciones se concede-
rán sin efecto suspensivo y tendrán 
la calidad de diferidas, salvo que el 
juez decida su trámite inmediato, 
mediante resolución debidamente 
motivada.

Asimismo, de acuerdo al artículo 
486 del Código Procesal Civil, se 
tramitan como proceso abreviado 
los siguientes asuntos contenciosos: 
Retracto; título supletorio, prescrip-
ción adquisitiva y rectificación de 
áreas o linderos; responsabilidad 
civil de los jueces; expropiación; 
tercería, la pretensión cuyo petitorio 
tenga una estimación patrimonial 
mayor de 100 y hasta 1000 URP; los 
que no tienen una vía procedimental 
propia, son inapreciables en dinero 
o hay duda sobre su monto o, por la 
naturaleza de la pretensión, el juez 
considere atendible su empleo; y los 
demás que la ley señale.
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proceso de 
conocimiento

Es conocido como la columna ver-
tebral de todo el sistema procesal, 
porque todos los institutos jurídicos 
se practican en su interior como: 
demanda, contestación y reconven-
ción, excepciones y defensas pre-
vias, rebeldía, saneamiento procesal, 
audiencia conciliatoria, o de fijación 
de puntos controvertidos y sanea-
miento probatorio, juzgamiento an-
ticipado del proceso, medios pro-
batorios, medios impugnatorios, 
alegatos.

En el proceso de conocimiento, se 
parte de una situación de incerti-
dumbre a fin de obtener una decla-
ración jurisdiccional de certeza o la 
solución a un conflicto de intereses.

Ahora bien, los procesos de cogni-
ción tramitados bajo la vía procedi-
mental de conocimiento tienen dos 
características importantes: primero, 
son definidos por la competencia y 
luego, el modelo por el cual se rea-
liza la actividad procesal permite 
una mayor amplitud en los plazos, 
la reconvención y una amplia acti-
vidad probatoria, aun en segunda 
instancia.

Por eso, es el proceso donde se tra-
mitan las contiendas más complejas, 
las causas cuyo valor superan las 
1000 URP (unidades de referencia 
procesal), los conflictos que son ina-
preciables en dinero, las controver-
sias que no tengan vía procedimental 

propia y además, cuando por la natu-
raleza y complejidad de la pretensión, 
el juez considere atendible su trami-
tación, conforme lo señala el artículo 
475 del Código Procesal Civil.

Asimismo, el proceso de conoci-
miento brinda a los justiciables pla-
zos máximos donde puedan hacer 
valer sus acciones y defensas en 
beneficio del debate contradicto-
rio surgidas en el proceso, para así 
garantizar la tutela de sus derechos 
materiales.

El proceso de conocimiento se tra-
mita de forma exclusiva en el juzga-
do civil y en algunos distritos judi-
ciales en el juzgado mixto, situación 
distinta a lo que sucede con los otros 
tipos de procesos contenciosos (pro-
ceso abreviado, sumarísimo y no 
contencioso) que comparten la com-
petencia, entre el juez de paz letrado 
y el juez civil o mixto.

También en el proceso de conoci-
miento, el juez resuelve un conflicto 
de intereses, donde quedan englo-
bados los procesos de condena, con 
obligación de dar, hacer y no hacer, 
también los procesos constitutivos 
que crean, modifican o extinguen 
obligaciones y finalmente los proce-
sos meramente declarativos, cuando 
se declare la existencia o inexisten-
cia del derecho.

En buena cuenta, el proceso de co-
nocimiento es el pilar sobre el cual 
descansan otros procesos; pues so-
bre él se desarrolla el tipo y el mode-
lo a seguir por los demás.



288

PROCESO DE  EJECUCIÓN DE GARANTÍA

proceso de  
ejecución de gArAntíA

En los procesos de ejecución de 
garantía, se persigue mediante la 
titularidad del derecho real, hacer 
efectiva la venta de la cosa por in-
cumplimiento en la obligación ga-
rantizada, lo que se efectúa en virtud 
de un título de ejecución que debe 
contener un derecho cierto expreso 
y exigible.

Con respecto a la competencia de los 
proceso de ejecución de garantía, el 
Código Procesal Civil señala que es 
el juez civil o comercial el compe-
tente para este tipo de procesos.

Asimismo, están legitimados para 
promover ejecución, según nuestro 
Código Procesal Civil, quien en el 
título ejecutivo tiene reconocido un 
derecho a su favor; contra aquel que 
en el mismo tiene la calidad de obli-
gado y en su caso el constituyente de 
la garantía del bien afectado, en cali-
dad de litisconsorte necesario.

En cuanto a la procedencia del pro-
ceso de ejecución de garantía, se 
debe distinguir el título de ejecución, 
constituyéndose así el documento 
que contiene la garantía (hipoteca, 
prenda, anticresis) acompañada de la 
respectiva liquidación del saldo deu-
dor (monto adeudado). Además, si 
el bien fuera inmueble, debe presen-
tarse documento que contenga tasa-
ción comercial actualizada realizada 
por dos ingenieros y/o arquitectos 

colegiados, según corresponda, con 
sus firmas legalizadas. Si el bien fue-
ra mueble, debe presentarse simila-
res documentos de tasación, la que, 
atendiendo a la naturaleza del bien, 
debe ser efectuada por dos peritos 
especializados, con sus firmas lega-
lizadas. También, tratándose de bien 
registrado se anexará el respectivo 
certificado de gravamen.

De igual forma, en el proceso de eje-
cución de garantía, la contradicción 
ya no tiene una regulación especial. 
Se remite a las reglas del artículo 
690-D, modificándose el artículo 
722 del Código Procesal Civil, pero 
cabe precisar que los argumentos de 
contradicción pueden referirse a la 
validez de la relación procesal, a la 
obligación y al título.

Sobre la validez de la relación pro-
cesal, el cuestionamiento se hace 
mediante las excepciones y defensas 
previas, pudiendo proponerse todas 
las defensas de forma que admite el 
Código Procesal Civil. En cuanto a la 
obligación, se puede alegar la inexi-
gibilidad, iliquidez o su extinción. Y 
respecto del título, se puede alegar la 
nulidad formal o su falsedad.

Además en este tipo de ejecuciones, 
la prueba documental, la pericia y 
la declaración de parte son medios 
de prueba que sustentan la afirma-
ción de los hechos expuestos por las 
partes, para tal fin, se deberá efec-
tuar una audiencia especial para sus 
actuaciones.
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proceso de ejecución  
de resoluciones 
judiciAles

La naturaleza jurisdiccional de la 
ejecución, depende mucho del título 
a ejecutar, porque de esta manera las 
formas de ejecución encaminan el 
procedimiento por el cual se efecti-
vizará un derecho, las cuales están 
regidas bajo el marco general de las 
disposiciones del proceso.

En este caso, tales títulos, vienen a 
ser el resultado de un proceso que se 
ha seguido ante jueces o árbitros, na-
cionales o extranjeros, siguiéndose 
todo un trámite procesal, en donde 
el vencido no ha cumplido volunta-
riamente con la decisión final. Por lo 
que amerita a través del proceso de 
ejecución de resoluciones judiciales 
hacer cumplir esa decisión firme.

De esta manera, el Código Proce-
sal Civil, al regular las disposicio-
nes especiales a partir del artículo 
715, consagra la ejecución de títulos 
constituidos por resoluciones judi-
ciales y arbitrales, las que a su vez 
pueden ser nacionales y extranjeras.

Asimismo, la ejecución de las reso-
luciones como títulos, son reguladas 
de dos formas, la ejecución de los 
títulos con contenido patrimonial 
y de los títulos con exigencias no 
patrimoniales.

Finalmente, también alude a los tí-
tulos de ejecución de suma líquida o 
ilíquida.

Sobre este particular, la ejecución de 
suma líquida, requiere la existencia 
de un título que condene al pago de 
cantidad líquida, si este lo contiene, 
se procederá inmediatamente y sin 
necesidad de previo requerimiento 
personal, al embargo de sus bienes.

Ahora bien, si la condena está ex-
presada en moneda extranjera, debe 
procederse a su conversión en moneda 
nacional según la cotización oficial 
al día de practicarse la liquidación

Mientras que, cuando la condena es 
ilíquida, el vencedor debe acompañar 
liquidación realizada siguiendo los 
criterios establecidos en el título o en 
su defecto los que la ley disponga, sin 
embargo, no asume la posibilidad de 
que sea el vencido el que presente esa 
liquidación, sino solo permite que se 
observe dentro del tercer día, luego el 
juez resolverá aprobándola o no, en 
decisión debidamente fundamentada.

Por otra parte, con respecto a la 
competencia, al ser la ejecución de 
los títulos un acto solicitado a pedi-
do de parte, se debe realizar ante el 
juez de la demanda.

De igual forma, el mandato de eje-
cución contiene la exigencia al eje-
cutado para que cumpla con su obli-
gación en el plazo de tres días, bajo 
apercibimiento de iniciarse la ejecu-
ción forzada.

También, nuestro ordenamiento 
procesal civil advierte que puede 
formularse la contradicción al man-
dato de ejecución, solo si alega el 
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cumplimiento de lo ordenado o la 
extinción de la obligación.

proceso 
de ejecución

El proceso de ejecución no busca la 
declaración o constitución de una re-
lación jurídica sino busca satisfacer 
un derecho ya declarado.

Es decir, la jurisdicción civil no se li-
mita a declarar el derecho, compren-
de también su ejecución, a diferencia 
de los procesos de conocimiento, 
abreviado y sumarísimo, este tipo de 
proceso se dirige a asegurar la efica-
cia práctica de la sentencia de conde-
na, siempre y cuando la parte vencida 
del conflicto no coopere de manera 
espontánea con la decisión del juez.

Sin embargo, no siempre es necesa-
rio un previo proceso de cognición 
para que el proceso de ejecución se 
materialice, sino que puede preexis-
tir la conciliación extrajudicial o 
como en el caso del arbitraje.

Entonces, se presenta una relación 
de binomio cognición-ejecución, 
porque se complementan recíproca-
mente; en la cognición se conoce y 
dirime el derecho, mientras que en la 
ejecución se efectiviza la actuación 
mediante la sanción.

Ahora bien, el binomio cognición-
ejecución se materializa en la tutela 
jurisdiccional efectiva, debido a que 
los procesos de cognición no necesa-
riamente son cumplidos por la parte 

vencida, por lo que es necesario que 
se ejecute el mandato judicial para 
recién satisfacer la pretensión del 
demandante, en otras palabras, para 
que se otorgue eficazmente tutela 
jurídica a los justiciables, no basta 
con que el juez declare el derecho 
sino que ese derecho declarado se 
efectivice en la realidad, por eso la 
importancia y necesidad que el obli-
gado cumpla voluntariamente o se le 
imponga la ejecución forzada para 
su cumplimiento.

También, el proceso de ejecución es 
el medio por el cual el ordenamiento 
jurídico reacciona ante la transgre-
sión de una regla jurídica concreta, 
de la cual surge la obligación de un 
determinado comportamiento de un 
sujeto a favor de otro.

Por otro lado, las obligaciones ejecu-
tivas están determinadas por las mo-
dalidades de la obligación, las que 
pueden ser de dos tipos: positivas o 
negativas. Las primeras se susten-
tan en una determinada actividad, la 
satisfacción de una prestación espe-
cífica, como sucede en los procesos 
de obligación de dar suma de dinero, 
dar bien mueble determinado, proce-
so de obligación de hacer y no hacer; 
mientras que en las segundas, opera 
la omisión o abstención del deudor a 
no realizar tal actividad.

proceso monitorio

En esta vía el tribunal, inaudita alte-

ra pars y con la sola presentación de 
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la demanda, dicta resolución favora-
ble al actor mediante la cual se orde-
na al demandado el cumplimiento de 
una prestación. Pero se condiciona 
la ejecutividad de dicha sentencia a 
la actitud que adopte el demandado; 
y si el mismo no formula oposición 
alguna, queda habilitada la vía de 
ejecución forzada.

El proceso de estructura monito-
ria es parte de la llamada “Justicia 
Temprana” y tiende, mediante la 
inversión de la iniciativa del contra-
dictorio, a la rápida creación de un 
título ejecutorio con efectos de cosa 
juzgada en aquellos casos que la ley 
específicamente determina.

El actor deberá evidenciar de la exis-
tencia del derecho invocado acom-
pañando para ello los instrumentos 
públicos. Admitida la demanda, el 
juez dictará sentencia monitoria –sin 
previa contradicción– reconocien-
do el derecho del actor y fijando las 
modalidades para su ejercicio, con-
forme lo solicitado, ordenando a la 
parte demandada el cumplimiento 
de la sentencia.

Dictada la sentencia monitoria, la 
misma deberá notificarse a la parte 
demandada a fin de que ejerza su de-
recho de defensa. El traslado deberá 
prever un plazo corto a favor de la 
parte obligada para realizar oposi-
ciones a la sentencia monitoria. De 
estas, a su vez, se correrá un traslado 
a la actora. La existencia de oposi-
ción fundada, condiciona la ejecuto-
riedad de la sentencia.

Así, en esta etapa del proceso, las 
posibilidades son las siguientes:

a) Notificación de la sentencia e 
inexistencia de oposición de la 
parte demandada: En estos su-
puestos, la sentencia adquiere 
fuerza ejecutoria y, por lo tanto, 
quedará plenamente habilitada la 
vía de ejecución forzada a dispo-
sición de la actora.

b) Notificación de la sentencia y 
oposición de la parte demanda-
da: Si la oposición en el proce-
so monitorio resulta prima facie 
infundada y carente de sustento 
documental, será rechazada y la 
sentencia adquiere fuerza ejecu-
toria como en el caso de inexis-
tencia de oposición.

Por el contrario, si la oposición re-
sulta fundada en hechos y derecho 
relevante, se abre un juicio de co-
nocimiento que tiene por finalidad 
demostrar que las defensas opues-
tas por el demandado resultan sufi-
cientes para tener por infundado el 
mandato contenido en la sentencia 
o, en su caso, que las modalidades 
de contacto fijadas resultan inade-
cuadas para el ejercicio del derecho 
invocado.

Luego de la oposición fundada, 
cuando el juicio se convierte en un 
proceso de conocimiento contencio-
so, se produce una verdadera inver-
sión de la iniciativa del contradicto-
rio, recayendo en cabeza de la parte 
demandada el impulso del proceso 
a fin de demostrar la injusticia de la 
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pretensión de la actora, ya reconoci-
da por la sentencia monitoria, evi-
tando así la firmeza de la resolución 
judicial.

Luego de la sustanciación del proce-
so, el juez deberá dictar una nueva 
resolución, confirmando o modifi-
cando lo dispuesto en la sentencia 
monitoria, la que será apelable sin 
efecto suspensivo.

proceso sumArísimo

Es aquel proceso contencioso de du-
ración muy corta, donde se restrin-
gen determinados actos procesales.

A saber: se permiten solo la actua-
ción de medios probatorios de ac-
tuación inmediata tratándose de 
excepciones, defensas previas y de 
cuestiones probatorias. También se 
tiene como improcedente la recon-
vención, el ofrecimiento de medios 
probatorios en segunda instancia, 
la modificación y ampliación de la 
demanda y el ofrecimiento de me-
dios de prueba extemporáneos. Esto 
ocurre precisamente, porque en este 
tipo de procesos se busca solucionar 
la controversia de las partes de la 
manera más pronta.

Pero, ¿cuál es la característica que 
distingue a este tipo de procesos de 
los demás que contiene el Código 
Procesal Civil? La respuesta es el 
diseño que existe en su estructura 
“reducción de plazos y limitado el 
debate probatorio a diferencia de los 

procesos de conocimiento o abrevia-
do”. Y además, por la concentración 
de audiencias en una sola llamada 
“audiencia única” donde se actúa la 
audiencia de saneamiento, de prue-
bas y la sentencia. Todo ello, a fin 
de lograr respuestas rápidas por la 
urgencia de obtener tutela jurisdic-
cional efectiva.

Asimismo, en el proceso sumarísi-
mo, se ventilan las controversias que 
no revisten mayor complejidad o en 
las que sea urgente la tutela jurisdic-
cional, atendiendo además, que la 
estimación patrimonial o cuantía sea 
mínima.

En lo que respecta a la competencia 
jurisdiccional, prevista en la vía su-
marísima regulada en el artículo 547 
del Código Procesal Civil, podemos 
indicar que estas competen a los jue-
ces de familia, jueces civiles, jueces 
de paz letrado, y finalmente a los 
jueces de paz, todos ellos se determi-
nan en razón de los asuntos que ha 
previsto el artículo 546 del mismo 
ordenamiento procesal y distribui-
dos en razón de la cuantía, materia 
y función.

El Código Procesal Civil, ha regu-
lado en el Título III de la Sección 
Quinta, las disposiciones generales 
de actuación y los procesos especí-
ficos que se tramitan mediante esta 
vía procedimental, los cuales son: 
el proceso de alimentos, separación 
convencional y divorcio ulterior, 
interdicción, desalojo, interdictos, 
los que no tienen vía procedimental 
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propia, son inapreciables en dinero o 
hay duda sobre su monto o, porque 
debido a la urgencia de tutela juris-
diccional, el juez considera atendible 
su empleo, aquellos cuya estimación 
patrimonial no sea mayor de veinte 
unidades de referencia procesal y fi-
nalmente los demás procesos que la 
ley señala.

proceso urgente

Se le denomina así a todo aquel 
proceso que prescinde de fases que 
pertenecen propiamente al proce-
dimiento cognitivo con la finali-
dad de procurar la tutela de ciertos 
derechos.

Para conceder la tutela urgente se re-
quiere que del mérito de la demanda 
y sus recaudos, se advierta que con-
currentemente existe: interés tute-
lable cierto y manifiesto, necesidad 
impostergable de tutela, y que sea la 
única vía eficaz para la tutela del de-
recho invocado.

En el artículo 24 de la Ley N° 27584, 
Ley que regula el Proceso Conten-
cioso-Administrativo se regula el 
proceso urgente, en el cual se pue-
den tramitar las siguientes pretensio-
nes: i) cuando se solicite el cese de 
cualquier actuación material que no 
se sustente en acto administrativo. 
ii) El cumplimiento por la adminis-
tración de una determinada actua-
ción a la que se encuentre obligada 
por mandato de la ley o en virtud de 
acto administrativo firme. iii) Las 

relativas a materia previsional en 
cuanto se refieran al contenido esen-
cial del derecho a la pensión.

procurAción 
oficiosA

Es una forma excepcional de repre-
sentación procesal que consiste en 
la posibilidad que una persona se 
arrogue la representación de otra o 
de un sujeto procesal e interponga la 
demanda en su nombre, advirtiendo 
que el derecho de esta peligra si es 
que no se solicita tutela jurisdic-
cional oportuna.

Esta es la característica más impor-
tante de la procuración oficiosa, sin 
embargo, dentro de un plazo estipu-
lado por la norma, debe apersonarse 
al proceso el representante procesal 
y haga suyo lo actuado o formalice 
la representación que ejerció el pro-
curador oficioso.

El Código Procesal Civil, en su ar-
tículo 81, regula los siguientes re-
quisitos para que pueda hacerse 
válida la procuración oficiosa.

a) Que la persona por quien se com-
parece se encuentre impedida de 
hacerlo por sí misma, estuviera 
ausente del país, tenga razones 
de fundado temor o amenaza, se 
trate de una situación de emer-
gencia o de inminente peligro o 
cualquier otra causa análoga y 
desconociera la existencia de re-
presentante con poder suficiente.
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b) Que cuando la parte contraria la 
pida, el procurador preste garan-
tía suficiente a criterio del juez 
de que su gestión será ratificada 
por el procurador, dentro de los 
dos meses siguientes de compa-
recer este.

Si no se produce la ratificación, se 
declarará concluido el proceso y 
se podrá condenar al procurador al 
pago de daños y perjuicios, así como 
a las costas y costos, siempre que, 
a criterio del juez, la intervención 
oficiosa haya sido manifiestamente 
injustificada o temeraria.

También, se presume con carácter 
absoluto la ratificación de la procu-
ración cuando el interesado com-
parece por sí o debidamente repre-
sentado y no rechaza expresamente 
la actuación del procurador. Es invá-
lida la ratificación parcial o condi-
cional. La ratificación tiene efectos 
retroactivos a la fecha de compare-
cencia del procurador, sin perjuicio 
del derecho de terceros.

prorrAteo de 
Alimentos

Es la distribución porcentual en-
tre los acreedores alimentarios del 
total de ingresos del deudor desti-
nados legalmente a satisfacer las 
necesidades de aquellos. El artículo 
477 del Código Civil establece que 
“cuando sean dos o más los obli-
gados a dar los alimentos se divide 
entre todos el pago de la pensión en 

cantidad proporcional a sus respec-
tivas posibilidades. Sin embargo, 
en caso de urgente necesidad y por 
circunstancias especiales, el juez 
puede obligar a uno solo a que los 
preste, sin perjuicio de su derecho a 
repetir de los demás la parte que les 
corresponda”.

Asimismo, conforme el artículo 95 
del Código de los Niños y Adoles-
centes: “La obligación alimentaria 
puede ser prorrateada entre los obli-
gados si es que, a criterio del juez, 
aquellos se hallan materialmente 
impedidos de cumplir dicha obliga-
ción en forma individual. En este 
caso, los obligados pueden acordar 
el prorrateo mediante conciliación 
convocada por el responsable. Esta 
será puesta en conocimiento del juez 
para su aprobación. La acción de 
prorrateo también puede ser inicia-
da por los acreedores alimentarios, 
en caso de que el pago de la pensión 
alimentaria resulte inejecutable”.

La finalidad en el prorrateo de ali-
mentos, es evitar una dilación en el 
proceso que desnaturalizaría su tute-
la de urgente por tratarse de una sa-
tisfacción improrrogable, por ser un 
derecho humano de subsistencia.

Asimismo, lo que debe tenerse en 
cuenta es que si bien la pensión 
puede dividirse, la obligación es in-
divisible, de este modo cuando con-
curren varios deudores frente a un 
acreedor, la pensión total se compar-
te con el aporte que cada cual otorga 
como obligación independiente.
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En cambio, cuando concurren varios 
acreedores lo que se divide no es el 
monto de la pensión dada, sino la 
renta gravada al deudor, la cual no 
puede cubrir las diferentes pensio-
nes fijadas por causa de obligaciones 
alimentarias independientes.

Sobre esta situación, algunos doctri-
narios consideran que técnicamen-
te esta es la figura del prorrateo de 
alimentos y que está regulado en el 
artículo 570 del Código Procesal 
Civil, por lo tanto, existe un error al 
considerar al artículo 477 del Códi-
go Civil como la norma que regula 
esta institución jurídica. Sin embar-
go, se ha precisado que para nues-
tra legislación, el prorrateo ha sido 
utilizado tanto en la concurrencia de 
deudores como acreedores.

También otra parte de la doctrina 
considera, que si bien son los ali-
mentistas los que inicialmente están 
legitimados para plantear el prorra-
teo, nada impide que el obligado 
pueda hacerlo, pues el artículo 481 
del Código Civil dispone que hay 
que estar a las obligaciones del deu-
dor, con más razón si este pone en 
evidencia su interés en cumplir. Que 
el prorrateo solicitado por el obliga-
do estaría encaminado a establecer 
la igualdad de los derechos alimen-
tarios de toda su prole.

Cuando se demanda el prorrateo de 
alimentos corresponde conocer del 
proceso al juez que realizó el pri-
mer emplazamiento, ello es aplica-
ble extensivamente a los procesos 

de aumento de alimentos. En el caso 
de que los alimentistas domicilien 
en Lima y el juez que conoció el 
proceso de alimentos es de Huaraz, 
corresponde al primero la pretensión 
de aumento de alimentos en mérito a 
la competencia facultativa que regu-
la el artículo 24 del Código Procesal 
Civil. Los alimentos son un derecho 
de atención urgente e inmediata.

prórrogA de lA 
competenciA

La competencia, es la aptitud que 
tiene un juez para ejercer válidamen-
te la potestad jurisdiccional. De esta 
manera, la competencia, es un presu-
puesto procesal para la validez de la 
relación jurídica procesal.

Las características de la competen-
cia son: Es de orden público, legales, 
improrrogables (salvo para el crite-
rio territorial), indelegables e inmo- 
dificables.

Asimismo, los criterios para la de-
terminación de la competencia son: 
materia, función, cuantía, grado, te-
rritorio y turno.

En el caso del criterio para la com-
petencia por razón de territorio, 
esta supone una distribución de los 
procesos entre diversos jueces del 
mismo grado, a fin de hacer que el 
proceso se lleve ante el juez que, por 
su sede, resulte ser el más idóneo 
para conocer de una pretensión en 
concreto.
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Por regla general la competencia es 
improrrogable, salvo la competencia 
por razón de territorio. En efecto, las 
normas que rigen la competencia te-
rritorial pueden ser prorrogables, a 
excepción de los casos en los cuales 
la propia ley disponga que la compe-
tencia territorial no sea prorrogable, 
como sucede con el artículo 19 del 
Código Procesal Civil, el cual dispo-
ne que en materia sucesoria la com-
petencia territorial es improrrogable.

La prórroga de la competencia o 
competencia por elección como se 
denomina en la doctrina, se funda en 
el acuerdo de la voluntad de las par-
tes para establecer una competencia 
distinta a la prevista en la ley.

El acuerdo respecto de la competen-
cia puede concluirse antes o después 
de nacido el conflicto de intereses. 
En función de ello, este acuerdo pue-
de ser:

a) Acuerdo preventivo: Este acuer-
do al que llegan las partes se pro-
duce antes del surgimiento del 
conflicto de intereses.

b) Acuerdo sucesivo: Se produce 
luego de surgido el conflicto de 
intereses, a su vez, el acuerdo 
puede ser expreso o tácito. Es ex-
preso, cuando nacido el conflicto 
y antes de iniciar el proceso, las 
partes se ponen de acuerdo para 
prorrogar la competencia. En 
cambio es tácito, cuando el de-
mandante interpone la demanda 
ante un juez que de acuerdo a las 
normas de competencia no sería 

el competente; sin embargo, el 
demandado fue válidamente em-
plazado y no cuestiona la com-
petencia. Se produce la prórroga 
de la competencia, según lo dis-
puesto en el artículo 26 del Códi-
go Procesal Civil.

pruebA AnticipAdA

Una forma de materializar el dere-
cho de acción, no solamente es con 
la interposición de la demanda, sino 
también, en situaciones excepciona-
les, a través de la prueba anticipada, 
acudiendo a un órgano jurisdiccional 
en busca de tutela procesal de sus 
derechos.

La característica primordial de la 
actuación de una prueba anticipada, 
es que busca garantizar que deter-
minados medios probatorios, al no 
actuarse oportunamente, sean afec-
tados y se frustre la posibilidad de 
ser utilizados en un proceso poste-
rior, es decir, busca asegurar la efi-
cacia probatoria en el futuro proceso 
a promover.

La prueba anticipada, entonces, pue-
de considerarse como un proceso no 
contencioso que busca preconstituir 
un medio probatorio para el futuro 
proceso contencioso a entablarse, 
pues solo se invoca la jurisdicción 
para buscar tutela en la conservación 
de los medios de prueba, de mane-
ra antelada y urgente o para buscar 
información preliminar para un futu-
ro proceso.
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En concordancia, el Código Procesal 
Civil en su artículo 284, establece 
que toda persona legitimada puede 
solicitar la actuación de medio pro-
batorio antes del inicio de un proce-
so. Para ello deberá expresar la pre-
tensión genérica que va a reclamar 
y la razón que justifica su actuación 
anticipada, las cuales son los requi-
sitos para que el juez admita la soli-
citud de prueba anticipada.

Esta norma procesal, permite que la 
prueba anticipada pueda producirse 
anticipadamente, para posteriormen-
te ser incorporada al proceso en de-
finitiva y el juez tenga que valorarla 
al momento de emitirse la sentencia 
definitiva.

Un aspecto importante, es la legiti-
midad procesal para las pruebas anti-
cipadas, por eso, parte de la doctrina 
considera que como es una actuación 
que se efectúa antes de iniciar una de-
manda, corresponde la legitimidad al 
futuro demandante, en tanto que, es el 
interesado para iniciar posteriormen-
te la demanda, con previa actuación 
de la prueba anticipada.

Sin embargo, otro sector de la doc-
trina señala que no solamente puede 
recaer la legitimidad en el deman-
dante, sino que también existe la po-
sibilidad de que el demandado pue-
da hacer uso de la prueba anticipada. 
Ahora bien, bajo esa óptica, solo 
pueden ser consideradas pruebas 
anticipadas, la inspección judicial, 
los testigos y la pericia, conforme a 
nuestro ordenamiento procesal.

De la misma forma, es competente 
el juez que por razón de cuantía y 
territorio debería conocer el futuro 
proceso. Además ha de tenerse en 
cuenta que la prueba anticipada se 
tramita como proceso no contencio-
so, porque estamos ante un proceso 
de declaración voluntaria, donde no 
hay contienda.

pruebA de oficio

La prueba de oficio en el proceso 
civil, es una institución procesal 
que despierta muchas discusiones 
entre los estudiosos del Derecho 
procesal, debido que algunos con-
sideran que la actividad probatoria 
es propia de las partes y otros con-
sideran que no solo involucra a las 
partes, sino que también el juez 
puede tener actividad probatoria en 
el proceso.

También es conocida la existencia 
de distintas ideologías en torno al 
proceso civil (publicistas y garan-
tistas) en tanto que existen los que 
consideran que el proceso tiene la 
finalidad de resolver un conflicto de 
intereses y alcanzar la justicia. Pre-
cisamente para llegar a resolver con 
justicia un caso específico, se nece-
sita estar más cerca de la verdad de 
los hechos controvertidos; por eso, 
la importancia de que el juez como 
director del proceso sea quien cuen-
te con una participación dinámica 
en las diversas etapas se apoye en 
las pruebas de oficio.
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El Código Procesal Civil vigente, es-
tablece en el artículo 194 que “cuan-
do los medios probatorios ofrecidos 
por las partes sean insuficientes 
para formar convicción, el juez en 
decisión motivada e inimpugnable, 
puede ordenar la actuación de los 
medios probatorios adicionales que 
considere convenientes”.

De esta manera, el juzgador tiene 
la facultad para actuar pruebas de 
oficio, a efectos de que se forme 
convicción respecto de los hechos 
controvertidos, puesto que la con-
vicción constituye un estado psi-
cológico del propio juzgador. Ade-
más, debe utilizarse por deficiencia 
de la carga probatoria de las partes 
y considerar que sin su uso no será 
posible resolver con justicia el caso 
concreto.

En ese sentido, el juez puede orde-
nar la actuación de medios proba-
torios adicionales a los ofrecidos 
por las partes, pero no puede pedir 
que se aporten fuentes de prueba, 
porque esta es característica solo 
de las partes; estos la investigan, la 
producen por el principio de apor-
tación. Solo el juez puede realizar 
actividad supletoria en función del 
medio probatorio, es decir, que le 
está vedado traer al proceso fuentes 
de prueba y hechos.

Por eso, lo trascedente en el tema de 
las pruebas de oficio, es establecer 
cuáles son los límites a la iniciativa 
probatoria del juez. Algunos proce-
salistas consideran que los límites 

de las pruebas de oficio son los he-
chos controvertidos, las fuentes de 
prueba que constan en el proceso y 
el ejercicio del derecho a la defensa 
de las partes procesales.

Asimismo, parte de la doctrina con-
sidera que la actuación de las prue-
bas de oficio, vulnera el principio de 
imparcialidad, el debido proceso o 
quiebra el criterio de igualdad de las 
partes.

Otro tema discutible en torno a las 
pruebas de oficio es, si los miembros 
del órgano jurisdiccional supremo o 
superior al absolver el grado, pueden 
disponer que el juez de origen haga 
uso de esta herramienta, pues algu-
nos consideran que ello interfiere en 
la independencia y ejercicio de la 
función jurisdiccional del Estado.

pruebA diAbólicA

Llamada también prueba difícil o 
de difícil probanza. En la dinámica 
de la prueba se sostiene que esta-
mos frente a una prueba diabólica 
cuando aquellos hechos relevantes 
para resolver el proceso no pueden 
ser probados debido a sus propias 
particularidades.

Frente a esta realidad, la doctrina 
afirma que el juez tiene la facultad 
de aplicar la prueba levior, el prin-
cipio farovum probatiomen o el afo-
rismo res ipsa loquitur. Ello permite 
que el juzgador sea menos riguroso 
respecto a la exigencia del material 
probatorio y en la apreciación de la 
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prueba dando paso a una mayor fle-
xibilidad en su valoración.

Asimismo, en casos de prueba difí-
cil, el juez debe utilizar los indicios 
y las presunciones (legales o judicia-
les) aplicándolos con mayor criterio 
para llegar a dilucidar el hecho afir-
mado o controvertido.

Por otro lado, la valoración de la 
prueba difícil es permitida por nues-
tro ordenamiento como una mani-
festación del principio de valoración 
conjunta y discrecional de la prueba. 
Finalmente, si bien es posible en 
caso de prueba difícil se procure in-
vertir la carga de la prueba no debe 
implicar siempre ello.

pruebA 
extemporÁneA

Los medios probatorios son ofrecidos 
al momento de interponer la deman-
da, conforme lo establece el artículo 
424 concordante con el artículo 189 
del Código Procesal Civil, es decir, 
están ligados al principio de oportu-
nidad de la prueba, esto es, que las 
partes procesales deben mostrar su 
acervo probatorio en el primer acto.

De esta manera, se encierra la 
preclusión en el ofrecimiento de 
pruebas, pues la no producción de la 
prueba en el tiempo estipulado por 
ley agota la posibilidad de hacerlo 
posteriormente.

Sin embargo, existe una excepción 
al momento de ofrecer los medios 

probatorios que prescribe el artículo 
429 del mismo cuerpo procesal; cuan-
do después de interpuesta la demanda, 
solo pueden ser ofrecidos los medios 
probatorios referidos a hechos nuevos 
y a los mencionados por la otra parte 
al contestar la demanda o reconvenir. 
De presentarse documentos, el juez 
concederá traslado a la otra parte para 
que dentro de cinco días reconozca 
o niegue la autenticidad de los docu-
mentos que se le atribuyen.

Entonces se altera la regla general 
de la oportunidad de ofrecer medios 
probatorios, cuando se refieren a 
hechos nuevos y a los mencionados 
por la otra parte al contestar la de-
manda o reconvenir.

Se refiere a los hechos nuevos, a 
los acontecimientos o sucesos que 
llegan a conocimiento de las partes 
procesales después de conformada la 
relación jurídica procesal y que está 
basada en los términos de la causa y 
objeto de la pretensión deducida en 
el proceso.

La admisibilidad de un hecho nuevo 
en primer grado se encuentra subor-
dinado a que se haya producido con 
posterioridad a la contestación de 
la demanda, o en todo caso, cuando 
aun siendo anterior, las partes recién 
hubieran tomado conocimiento de 
las mismas. Es válida esta admisión, 
cuando las pruebas sean conducen-
tes y se encuadren dentro del con-
flicto y objeto de la pretensión.

Por otra parte, la facultad de alegar 
hechos nuevos también corresponde 
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a la parte de que se abstuvo de con-
testar, siempre que se relacione con 
los hechos expuestos en la demanda.

Al respecto, en los fundamentos de 
la Cas. N° 871-2009-Lima, se esta-
bleció que la admisión de medios 
probatorios extemporáneos debe ser 
posible siempre que la prueba sea 
relevante para poder resolver el con-
flicto de intereses, ello es congruente 
con los fines del proceso consagra-
dos en el título preliminar del Códi-
go Procesal Civil.

pruebA ilícitA

La prueba es un medio de confirma-
ción de los relatos fácticos aporta-
dos por las partes procesales como 
sustento de sus pretensiones o de-
fensas, pues se encarga de verificar 
las proposiciones que los litigantes 
formulan en un proceso.

Asimismo, la prueba es el conjunto 
de operaciones por medio de las que 
se trata el convencimiento del juez 
respecto de unos datos procesales, 
es decir, busca crear convicción en 
el juez de la afirmaciones sobre los 
hechos propuestos por el demandan-
te como por el demandado.

En cambio la prueba ilícita, es la 
que se obtiene violando los dere-
chos fundamentales de las personas, 
para lograr la fuente de prueba o 
bien para lograr el medio probatorio, 
de modo que la misma deviene en 
inutilizable.

Sobre la prueba ilícita, doctrinal-
mente existen tres posiciones im-
portantes: Los que consideran que es 
perfectamente válida la admisibilidad 
de los medios ilícitamente obtenidos, 
a pesar de que tengan consecuencias 
penales, civiles, administrativas, etc. 
Los que consideran que debe re-
chazarse tales medios de prueba y 
en consecuencia no deben producir 
efectos. Y finalmente, aquellos que 
piensan que el juzgador, en cada 
caso específico, debe valorar los in-
tereses, bienes y derechos en conflic-
to y decidir sobre la admisibilidad 
o el rechazo de las pruebas ilícitas, 
pues se considera que a través de un 
análisis de ponderación de derechos 
en juego, se puede establecer si es 
más perjudicial la actuación de prue-
bas ilícitas sobre lo que se pretende 
descubrir y viceversa. Sin embargo, 
el artículo 199 del Código Procesal 
Civil señala que carece de eficacia 
probatoria la prueba obtenida por 
simulación, dolo, intimidación, vio-
lencia o soborno.

Con respecto a la Constitución Polí-
tica del Estado y la prueba ilícita, se 
advierte que el artículo 2 inciso 10 
establece que las comunicaciones, 
telecomunicaciones, o sus instru-
mentos, solo suelen incautados, in-
terceptados o intervenidos por man-
damiento motivado del juez, con 
las garantías previstas en la ley. Se 
guarda secreto de los asuntos ajenos 
al hecho que motiva su examen (...).

Como se aprecia, la Carta Magna 
consagra que la única autoridad que 
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puede ordenar la intercepción telefó-
nica sea un juez, para no vulnerarse 
los derechos fundamentales de las 
personas, pero además ha prescrito 
la ineficacia e inutilidad de los do-
cumentos, el contenido de la conver-
sación o en general todos los actos 
que se encuentran en vinculación 
directa con la conexión del derecho 
fundamental.

Por lo tanto, la actuación en sentido 
contrario, vulnera un precepto cons-
titucional, pues convierte a la prueba 
en ilícita, ilegítima, inconstitucional 
y contraria a las normas jurídicas 
que preside un Estado de Derecho. 
Como se aprecia, la norma constitu-
cional constituye un especial valor 
y sentido constitucional en la pro-
tección, garantía y afianzamiento de 
los derechos humanos, pues remar-
ca que la veracidad de la prueba se 
obtenga con respeto y sujeción a los 
derechos derivados del respeto de la 
dignidad de la persona humana.

pruebA 
preconstituidA

Las pruebas dentro de un proceso 
judicial tienen por objeto compro-
bar la existencia o inexistencia de 
un hecho materia del proceso y las 
circunstancias en que se produjeron. 
En general las pruebas se producen 
en un momento especial del proceso, 
sin embargo, muchas veces se deben 
tomar ciertos recaudos para hechos 
relevantes que pueden perderse o no 
estar los testigos para acreditarse, 

por ejemplo; y deban ser preconsti-
tuidas para que queden acreditados o 
plasmados certificadamente antes de 
iniciarse la causa.

La doctrina procesal nos enseña 
que la prueba preconstituida fue 
acuñada por primera vez por Jere-
mias Bentham al desarrollo de su 
quinta clasificación de las pruebas 
judiciales.

En ese sentido, las pruebas precons-
tituidas son escritos hechos con su-
jeción a ciertas reglas legales para 
ser empleados eventualmente y con 
posterioridad como prueba jurídi-
ca, como por ejemplo, un contrato, 
una declaración testimonial tomada 
previamente al proceso, las pruebas 
de alcoholemia realizadas en un ac-
cidente de tránsito, las investigacio-
nes encargadas, las grabaciones y 
fotografías.

Como se puede advertir, está re-
ferida a la acción de preconstituir 
fuentes de prueba con miras a una 
eventual controversia o quizás para 
desalentarla. En otras palabras, la 
reunión de material probatorio ten-
diente a ser utilizada en un proceso 
judicial que no tiene inicio, es de-
cir, es preparada con anterioridad al 
litigio pero para ser aplicada en él, 
salvo que se resuelva el conflicto sin 
interponerla.

La prueba preconstituida queda en-
tonces referida al destino pretendi-
do por sus actores al momento de la 
creación de este tipo de prueba, en 
una suerte de preparación probatoria 
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de explotación y actuación posterior. 
De esta forma la prueba preconsti-
tuida, es aquella prueba que existe 
antes de un proceso judicial, y que 
está a disposición del juez en cual-
quier momento.

Se suele confundir a la prueba pre-
constituida con la prueba anticipada, 
sin embargo, la primera no se reali-
za ante los órganos jurisdiccionales, 
tampoco requieren presencia del 
juez, ni es necesario el emplazamien-
to a las partes, solamente exigen las 
garantías de actuación prevista en la 
Constitución y la ley, en cambio las 
pruebas anticipadas deben actuarse 
con posibilidad de contradicción, 
citación de las partes y con plena in-
tervención de ellas.

Lo importante de esta formación de 
elementos es para forjar el convenci-
miento del juez, pues se trata de ver 
qué rol pueden ocupar las pruebas pre- 
constituidas como mecanismo per-
suasivo de las partes, que debe ven-
tilarse en una etapa anterior al proce-
so y en el marco de una negociación 
profesional que profundice los acer-
camientos más que las diferencia de 
intereses.

pruebA tAsAdA

Llamada también prueba legal o 
tarifa legal. Constituye una de las 
más antiguas formas de valorar el 
material probatorio por el juzgador. 
Se caracteriza porque los efectos va-
lorativos que tendrán incidencia en 

la decisión se encuentran preconfi-
gurados por el legislador sin mayor 
margen de desvinculación por parte 
del juez.

En este esquema de valoración el 
juzgador se encuentra obligado a 
valorar las pruebas de acuerdo a 
las pautas reguladas por la pro-
pia ley, impidiéndole, a diferencia 
de un sistema de libre valoración 
(sana crítica) arribar a conclusiones 
distintas a partir de un criterio per-
sonal formado de la inmediación 
probatoria.

publicidAd

La publicidad está consagrada como 
un principio constitucional regula-
do en el artículo 139 inciso 4 de la 
Constitución Política del Estado.

Nació como una garantía para los 
ciudadanos frente al poder de los go-
bernantes y aunque modernamente 
tiene otros objetivos que la doctrina, 
como la jurisprudencia se ha encar-
gado de precisar, su fin esencial si-
gue siendo que la sociedad tenga la 
oportunidad de controlar el ejercicio 
de la potestad jurisdiccional del Es-
tado. De esta manera, el principio de 
publicidad bien entendido, constitu-
ye un instrumento de democratiza-
ción de la justicia que contribuye a 
su mejoramiento.

Este principio, además, es un com-
plemento de la oralidad que sirve 
para dar a conocer los conceptos ju-
rídicos a toda la sociedad.
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Entonces, gracias a este principio, 
el servicio de justicia se desenvuel-
ve de manera transparente y clara, 
porque se sirve de la publicidad para 
dar a conocer todos los actos proce-
sales que se desarrollan en la secue-
la del proceso. Esto permite que se 
garantice la correcta administración 
de justicia, que la sociedad conozca 
cómo se resuelven los conflictos, en-
tablando un vínculo estrecho con la 
comunidad.

Asimismo, cada vez más se habla 
de la transparencia de la informa-
ción judicial, con lo cual se busca 
que la comunidad jurídica tome co-
nocimiento a través de mecanismos 
de publicidad lo que resuelven los 
jueces en sus despachos, pero no so-
lamente los operadores del Derecho 
pueden servirse de este beneficio, 
sino también como señalamos, prin-
cipalmente la ciudadanía, porque fa-
cilita la fiscalización que puede ejer-
cer la población en la labor de los 
jueces, verificando cómo se llevan a 
cabo las audiencias y la actuación de 
los abogados dentro del proceso. Por 
tal motivo, se dice que la actividad 
procesal como el servicio de justicia, 
son funciones públicas, de servicio 
social.

Ahora bien, la publicidad puede cla-
sificarse de la siguiente manera: Pu-
blicidad general y publicidad de las 
partes, publicidad absoluta y relati-
va, inmediata y mediata.

En primer lugar, la publicidad ge-
neral es aquella que pone al al-
cance de todos los ciudadanos, el 

conocimiento de la actividad judi-
cial y publicidad para las partes que 
permite a estas o a sus defensores, la 
lectura de un expediente, por ejem-
plo. En segundo lugar, la publicidad 
absoluta se refiere a cuando todas 
las actuaciones del proceso se de-
sarrollan frente al público, mientras 
que es relativa, cuando solamente 
algunos actos procesales son admi-
tidos. En tercer lugar, se dice que 
la publicidad es inmediata cuando 
la sociedad tiene acceso de manera 
directa y personal a las actuaciones 
procesales, mientras que será media-
ta, cuando tienen acceso a través de 
una fuente de información, como es 
por ejemplo, la televisión.

Sin embargo, también existen ex-
cepciones al principio de publicidad, 
las que dependen de la naturaleza 
de la pretensión. Así tenemos algu-
nos procesos que solo interesan a las 
partes del proceso, como por ejem-
plo: el divorcio por causal, filiación 
y aquellos en los que el juez consi-
dere necesario su restricción.

puntos 
controvertidos

Son aquellas discrepancias entre las 
partes del proceso, expresadas en 
cuestiones pertinentes, específicas 
y relevantes para la solución de una 
controversia.

Ahora bien, cabe precisar, que cual-
quier discrepancia no es un punto 
controvertido; para que ella lo sea, 
debe estar relacionada íntimamente 
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con la discusión procesal, y debe ser 
pertinente, puntual y concreta.

Asimismo, los puntos controvertidos 
se basan en discusiones de hecho y 
de derecho, las cuales una vez des-
pejadas serán materia de motivación 
de las resoluciones judiciales que se 
dicten.

Los puntos controvertidos sirven 
para que el juez establezca los pará-
metros del thema decidendi y la con-
secuente fundamentación del fallo. 
Su importancia es crucial, pues de la 
adecuada delimitación del objeto del 
proceso, depende el desarrollo de la 
actividad jurisdiccional.

De igual forma, los puntos contro-
vertidos, inciden en las siguientes 
actividades procesales:

a) En la admisión de los medios 
probatorios: Se tomarán en cuen-
ta solo los medios probatorios 
pertinentes al objeto del proceso, 
seleccionados con base en los 
puntos controvertidos.

b) En la actuación de los medios 
probatorios: No solamente 
debe tenerse en cuenta los me-
dios probatorios al momento de 
admitirlo, sino principalmente al 
momento de su actuación, por-
que permitirán dilucidar las afir-
maciones de los hechos expues-
tos por las partes procesales.

c) En la valoración de los medios 
probatorios: La importancia 
de los puntos controvertidos al 

momento de la valoración de 
las pruebas es que permite crear 
certeza en el juzgador, luego de 
haber identificado los puntos cla-
ves en que se basará su resolu-
ción judicial.

d) En la justificación de la deci-
sión: La argumentación de la 
sentencia, debe basarse en los 
puntos controvertidos, para po-
der precisar la discusión de la 
controversia, se tendrá que fun-
damentar sobre estos, para com-
placer las posiciones jurídicas 
de las partes procesales y evi-
tar motivaciones defectuosas e 
insuficientes.

Por otro lado, un tema central tam-
bién es la fijación de los puntos 
controvertidos, es decir, bajo qué 
criterios el juzgador delimita las dis-
crepancias de las partes procesales.

Así tenemos que el juez conjunta-
mente con las partes, bajo un prin-
cipio de colaboración del proceso, 
fijan los puntos controvertidos res-
pecto de los cuales las partes van 
a contender, la idea es evitar que 
el proceso discurra respecto de la 
prueba de hechos que las partes 
no discuten, y en cambio se preci-
se sobre la base del petitorio de la 
demanda y su oposición, así como 
de los argumentos fácticos y jurídi-
cos que sustentan cada uno de sus 
posiciones, lo cual permite que el 
juez identifique sobre qué deberá 
centrar su apreciación para resolver 
la controversia.
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rAtificAción 
periciAl

En un proceso las partes procesa-
les incorporan afirmaciones sobre 
determinados hechos debiendo pro-
barlos, pero a veces, se necesita de 
conocimientos especiales de natu-
raleza científica, tecnológica, artís-
tica u otra análoga para acreditar 
tales afirmaciones. En ese sentido, 
no todas las personas y tampoco las 
partes procesales están capacitadas 
para brindar ese conocimiento espe-
cializado, sino estos tipos de trabajo 
están encomendados a los denomi-
nados peritos.

Por eso, la pericia es un medio de 
prueba típico, que se utiliza cuan-
do los hechos controvertidos no son 
fáciles de apreciarlos, por eso, el 
juez para poder valorarlos necesita 
del auxilio de los peritos, ya que se 
presentan ante situaciones en las que 
propio juzgador carece de elemen-
tos técnicos para comprenderlos. La 
prueba pericial, por lo tanto, requie-
re de actuación para su materializa-
ción, no es como otros medios de 

prueba que no necesitan de manipu-
laciones, pues la información apare-
ce ya reproducida o contenida en un 
documento, en cambio, en la prueba 
pericial son necesarias las investiga-
ciones hechas por los especialistas.

Por otra parte, cuando las partes 
ofrecen la prueba pericial indicarán 
con claridad y precisión, los puntos 
sobre los cuales versará el dictamen, 
la profesión u oficio de quien debe 
practicarlo y el hecho controvertido 
que se pretende esclarecer con el re-
sultado de la pericia. Además los pe-
ritos serán designados por el juez en 
el número que considere necesario, 
pues en caso de pluralidad de peritos 
y estando en desacuerdo, ellos emi-
tirán dictámenes separados, y serán 
designados de acuerdo a la especia-
lidad que se requiera.

Al respecto, cuando el perito emite 
su dictamen, este contendrá la ex-
plicación detallada de las operacio-
nes técnicas realizadas y principios 
científicos invocados, presentando 
por separado sus respectivos infor-
mes cuando no hay acuerdo entre los 
peritos. Además, el artículo 265 del 
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Código Procesal Civil señala que el 
dictamen pericial será explicado en 
la audiencia de pruebas y excepcio-
nalmente cuando la complejidad del 
caso lo justifique, será fundamen-
tado en audiencia especial. En esta 
audiencia de pruebas, los peritos 
responden a cada uno de los pun-
tos propuestos por las partes o por 
el juez, dando cuenta de sus inves-
tigaciones realizadas y exponen su 
opinión acerca de las conclusiones 
a las que arribaron, pues en ella, el 
perito ratifica el resultado de la peri-
cia presentada, claro está que puede 
producirse un debate pericial.

Entonces, sin esta ratificación pe-
ricial, se estaría recortando el de-
recho de participar y presenciar los 
parámetros científicos que deben ser 
considerados para llegar a una con-
clusión categórica, toda vez que la 
ratificación pericial permite obtener 
mayor verosimilitud respecto de los 
resultados periciales efectuados por 
los peritos para el esclarecimiento de 
los hechos.

rAzón suficiente

Criterio lógico por el cual el juzga-
dor debe sustentar adecuadamente 
su convicción sobre los hechos de la 
controversia; pues solo podrá fundar 
una determinada pretensión en la 
medida que todos sus fundamentos 
hayan sido probados.

Este principio responde a la lógica 
por la cual no se acepta que puedan 

ocurrir sucesos al azar; porque debe 
conocerse su por qué, de esta mane-
ra, la razón respetará las leyes de la 
lógica.

Sirve primordialmente para validar 
el principio causal de todo aquello 
que se afirma suceder. Sin la fuerza 
de este principio, el juez podría lle-
gar a convencerse de hechos que no 
tienen ninguna base causal.

Otras perspectivas aseguran que la 
razón suficiente es un criterio dirigi-
do al intérprete de la ley, quien termi-
na por acoger la intención del legisla-
dor o resaltar la razón histórica para 
aplicar el precepto en casos actuales.

La aplicación de este principio se 
percibe en la medida que a lo lar-
go de los considerandos de la sen-
tencia el juzgador pueda explicar 
o justificar las razones de su fallo 
convirtiéndose en un imperativo de 
toda resolución para cumplir con la 
garantía de una motivación debida.

rebeldíA

Es una facultad de las partes proce-
sales, que se utiliza como estrategia 
de defensa; sin embargo, su utiliza-
ción causará desventajas procesales.

Desde la perspectiva del derecho 
procesal nacional debemos entender 
la rebeldía como la situación espe-
cial en que se coloca el demandado, 
cuando no contesta la demanda den-
tro del plazo establecido para cada 
vía procedimental, pese a haber sido 
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debidamente emplazado. Sin embar-
go, esta no es la única forma que se 
genera la rebeldía; porque también 
será declarado rebelde cualquiera 
de las partes procesales, que notifi-
cado con la conclusión del patroci-
nio de su abogado o la renuncia de 
su apoderado, no comparece dentro 
del plazo fijado por el artículo 79 en 
concordancia con el artículo 458 del 
Código Procesal Civil.

Un tema relevante es que para nues-
tro sistema procesal, no es suficiente 
el simple apersonamiento señalan-
do domicilio procesal y designando 
abogado para impedir la declaración 
de rebeldía, como mayoritariamen-
te lo considera la doctrina, sino que 
es indispensable, que el demandado 
conteste la demanda y evite de esta 
manera ser declarado rebelde.

Ahora bien, en un ordenamiento 
procesal donde prima la ideología 
del publicismo, cabe la alternativa 
de que el propio juez de oficio pueda 
declarar la rebeldía de una de las par-
tes, porque el impulso procesal com-
pete tanto a estas como al juzgador.

El fundamento esencial de la rebel-
día, es que el proceso está integra-
do por dos partes procesales, por 
lo tanto, la incomparecencia del 
demandado no puede perjudicar el 
derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva del demandante, no siendo 
razonable que el proceso se detenga 
por la inconcurrencia del primero. 
De esta manera también, se presenta 
en caso de que incurra en rebeldía el 

demandante, porque también esta-
ría perjudicando el derecho a que se 
emita un pronunciamiento definitivo 
que libere al demandado de la pre-
tensión planteada en su contra.

Asimismo, los efectos que produci-
rá la declaración de rebeldía son los 
siguientes:

a) Determina la preclusión de la 
etapa de la contestación de la 
demanda.

b) Se limita las notificaciones, solo 
notificándosele: la declaración 
de rebeldía, la resolución que de-
clara saneado el proceso, las que 
citen a audiencia, la sentencia y 
la que requiera su cumplimiento.

c) Existe la posibilidad de que el juez 
anticipadamente pueda juzgar, 
siempre que, del contenido de las 
pruebas le produzcan convicción 
de los hechos controvertidos. Si 
en caso no se produciría tal con-
vicción, el juez deberá convocar a 
la audiencia de saneamiento.

d) Las costas y costos del proce-
so serán de cargo del declarado 
rebelde.

Ahora bien, el declarado rebelde 
puede incorporarse al proceso en 
cualquier momento, sujetándose al 
estado en que este se encuentre.

reconocimiento

El proceso es un conjunto dialéctico, 
dinámico y temporal de una sucesión 
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de actos realizados por las partes, el 
juez y las demás personas que parti-
cipan en el mismo, como los terceros 
y los auxiliares jurisdiccionales. De 
esta manera, dichas actuaciones, son 
importantes para la formación del 
proceso y están reguladas expresa-
mente en las normas procesales que 
deben observarse para la validez del 
acto procesal. Pero principalmen-
te se realizan en la ejecución de la 
función jurisdiccional para la tutela 
procesal de los derechos materiales. 
Es por eso que se dice que el proceso 
no es un fin en sí mismo, sino una 
instrumentalidad que permite que la 
tutela jurisdiccional efectiva pueda 
prestarse, llamado a intervenir si se 
verifica alguna crisis efectiva en el 
plano del derecho material.

En ese sentido, el final del iter del 
proceso civil para solucionar un 
conflicto de intereses o despejar una 
incertidumbre jurídica, ambas con 
relevancia jurídica, es la emisión de 
la sentencia, sin embargo, esta deci-
sión definitiva no es la única mane-
ra de poner fin a un proceso ya que 
existen formas reguladas por el Có-
digo Procesal Civil de terminación 
de un proceso, el cual puede concluir 
sin declaración sobre el fondo o con 
declaración sobre el fondo. A esto, 
la legislación procesal nacional ha 
denominado, formas especiales de 
conclusión del proceso, siendo una 
de ellas el reconocimiento.

De esta forma, el artículo 330 del 
Código Procesal Civil, señala que 
el demandado puede expresamente 

allanarse o reconocer la demanda, 
legalizando su firma ante el auxi-
liar jurisdiccional. En el primer caso 
acepta la pretensión dirigida contra 
él; en el segundo, además de aceptar 
la pretensión, admite la veracidad de 
los hechos expuestos en la demanda 
y los fundamentos jurídicos de esta. 
El reconocimiento se regula por lo 
dispuesto para el allanamiento.

En ese sentido, en el reconocimien-
to, el demandado reconoce preten-
siones y razones del demandante, es 
decir, no ejerce contradicción frente 
a la pretensión, afirmaciones fácti-
cas y jurídicas del actor de la rela-
ción jurídica procesal, a diferencia 
del allanamiento en la que existe un 
sometimiento voluntario a las pre-
tensiones del demandante, pero sin 
admitir las razones que la justifican.

Entonces, existe una diferenciación 
entre el reconocimiento y el alla-
namiento, pero también existe un 
vínculo entre estas dos instituciones 
jurídicas, porque conforme el ar-
tículo antes mencionado, la regula-
ción del reconocimiento se efectúa 
por las normas dispuestas para el 
allanamiento.

Es así, que la oportunidad para que 
el demandado reconozca la demanda 
puede realizarse en cualquier estado 
del proceso, previo a la sentencia y 
procede respecto de las pretensiones 
que considere el demandado, trami-
tándose en vía normal del proceso 
las que no reconozca. Declarado el 
reconocimiento, el juez debe expedir 
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sentencia inmediata, salvo que no 
se refiera a todas las pretensiones 
demandadas.

reconvención

La palabra Reconvención, deriva de 
la palabra latina reconventio, que 
a su vez deriva de conventio (de-
manda) y del prefijo re, que denota 
repetición, o de rei y conventio (la 
demanda del demandado).

La reconvención, es el derecho de 
acción del demandado en el mismo 
proceso que fue emplazado, con la 
finalidad de incorporar al mismo una 
pretensión propia y absolutamente 
autónoma, que no tiene relación al-
guna con la propuesta por el deman-
dante y está dirigida contra el actor.

Doctrinariamente la reconvención 
suele confundirse con la contrade-
manda, sin embargo, existe una rela-
ción de género-especie entre ambas, 
donde la contrademanda es la especie 
del género que es aquella. En efecto, 
la contrademanda es la pretensión 
del demandado dentro del mismo 
proceso y su característica principal 
es que guarda conexidad (fáctica y 
jurídica) con la pretensión principal. 
Pero también cabe precisar que el 
término contrademanda no está bien 
empleado, porque en realidad es con-
trapretensión, debido a que la preten-
sión del demandado está dirigida al 
demandante, en cambio la contrade-
manda siempre está dirigida contra el 
Estado en busca de tutela jurídica.

Además, el plazo para interponer 
una reconvención está ligado al 
término de la contestación, pero se 
considera que la oportunidad para 
reconvenir está ligada al acto de la 
contestación y no al plazo para ha-
cerlo. Por eso, la reconvención se 
presenta en el mismo escrito de la 
contestación, no existiendo la posi-
bilidad de presentar dos escritos por 
separado, (contestación de demanda 
y reconvención).

A lo expuesto, el Código Procesal 
Civil, en el artículo 445, hace refe-
rencia a la reconvención, pero en 
realidad ha regulado la contrapre-
tensión (porque la pretensión del de-
mandado está conexa con la relación 
jurídica invocada en la demanda) en 
cambio, la reconvención es una pre-
tensión propia y autónoma de la pro-
puesta por el demandante. Además, 
no debe afectar la competencia ni la 
vía procedimental de la demanda.

El principio que hace efectivo el ins-
tituto procesal de la reconvención, 
es el de economía procesal, porque 
se fundamenta en que el demandado 
puede demandar al demandante uti-
lizando el mismo proceso, ahorran-
do de esta manera gastos, esfuerzo 
y tiempo, pero sobre todo la dismi-
nución de procesos judiciales. Pero, 
la idea fuerza para la posibilidad 
de ello, es que exista una conexión 
intrínseca entre la pretensión del 
accionante con la del emplazado.

Un aspecto importante también 
sobre la reconvención, es que la 
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improcedencia de la demanda, por 
ejemplo por falta de legitimidad para 
obrar del demandante, aun cuando 
implica la inexistencia es una rela-
ción jurídica procesal válida que no 
determina necesariamente la impro-
cedencia de la reconvención, en tanto 
esta constituye también una demanda 
que debe ser resuelta en la sentencia.

rectificAción de 
lAudo

La anterior Ley General de Arbitra-
je, llamaba a la solicitud de rectifica-
ción del laudo, “corrección” de lau-
do, pero la actual ley ha modificado 
su denominación por el de “rectifi-
cación”, sin que ello implique que se 
haya modificado su esencia.

De esta forma el artículo 58 de la 
Ley de Arbitraje hace mención a los 
recursos de rectificación, interpre-
tación, integración, y exclusión del 
laudo. Sobre rectificación, se seña-
la que dentro de los quince días si-
guientes a la notificación del laudo, 
cualquiera de las partes puede solici-
tar la rectificación de cualquier error 
de cálculo, de transcripción, tipográ-
fico o informático o de naturaleza 
similar.

El tribunal arbitral pondrá la solici-
tud en conocimiento de la otra parte 
por quince días. Vencido dicho pla-
zo, con la absolución o sin ella, el 
tribunal arbitral resolverá la solicitud 
en un plazo similar de tiempo. Este 
lapso puede ser ampliado a iniciativa 

del tribunal arbitral por quince días 
adicionales.

Asimismo, la norma permite que 
el propio tribunal arbitral de oficio, 
también proceda a iniciativa propia 
a la rectificación del laudo dentro del 
plazo de diez días siguientes a la no-
tificación del laudo. Quedando cla-
ro, que los árbitros tienen la facultad 
de corregir errores formales, como 
aclarar algún punto del fallo.

De igual forma, sobre la resolución 
de rectificación del laudo arbitral, no 
procede la reconsideración. Además, 
si el tribunal arbitral no se pronuncia 
acerca de la solicitud de rectificación 
del laudo, dentro del plazo pactado 
por las partes, establecido en el re-
glamento arbitral aplicable o, en su 
defecto, en el artículo 58 de la Ley 
de arbitraje, se considerará que la so-
licitud ha sido denegada.

No surtirá efecto cualquier decisión 
sobre rectificación del laudo que sea 
notificada fuera del plazo. La razón 
de ello radica, en que se busca dar 
certeza a las partes entorno al esta-
tus del laudo, para que, de conside-
rarlo adecuado, se pueda proceder a 
interponer el recurso de anulación 
pertinente.

rectificAción de 
pArtidA

En un proceso no contencioso se 
cumple una función administra-
tiva y no jurisdiccional, pues el 
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peticionario, al que se le califica 
como la persona que en nombre pro-
pio o en cuyo nombre se reclama 
la emisión de un pronunciamiento 
judicial, busca que se le declare la 
existencia de un hecho y por lo tanto 
el juzgador le otorgue la documen-
tación que acredita el procedimiento 
establecido, constituyendo, inte-
grando o acordando la eficacia a de-
terminado estado o relación jurídica.

El Código Procesal Civil regula la 
rectificación de partida como un 
proceso no contencioso, prescrito 
en el artículo 826 del mismo cuerpo 
procesal, en el que se señala, que la 
rectificación de un partida de matri-
monio o de defunción, y la de rectifi-
cación de una partida de nacimiento, 
procede solo cuando no se practicó 
dentro del plazo que señala la ley o 
cuando el juez considere atendible el 
motivo. Asimismo, cuando se trata 
de la rectificación del nombre, sexo, 
fecha del acontecimiento o estado 
civil, se indicará con precisión lo 
que se solicita. Además las normas 
del subcapítulo nueve del Título II 
de los procesos no contenciosos son 
aplicables a las partidas de naci-
miento, matrimonios y defunciones 
de peruanos ocurridos en el exterior, 
registrados ante autoridad nacional.

En ese sentido, en la rectificación de 
partida, tanto de nacimiento, matri-
monio y de defunción, la actividad 
también puede ser ejercida por el 
notario, el cual busca corregir cier-
tos errores en los datos que se ha 
consignado en el registro, como el 

nombre, sexo, fecha del aconteci-
miento o estado civil, entre otros.

Cabe precisar, que con respecto al 
nombre, la norma faculta su rectifi-
cación, mas no el cambio, que signi-
fica la sustitución total de un nombre 
por otro, mientras que rectificación 
implica la modificación de ciertos 
aspectos del nombre, es decir, de 
efectuarse ciertas correcciones. Se 
persigue la enmienda de un error 
material en el que se hubiera podido 
incurrir al momento de extender el 
acta de Registro Civil.

Por otro lado, también procede la 
rectificación de partida ejercida por 
el notario, cuando existe un error 
evidente en alguna partida, se rec-
tifica confrontándola con otros do-
cumentos. Los notarios solo tienen 
competencia para la rectificación de 
las partidas por errores u omisiones 
de nombres y apellidos, u otros datos 
por razones de ortografía, de sexo, 
fechas, estado civil, o similar que 
fluya de la propia partida.

Los requisitos que se deben adjuntar 
son:

1. Una minuta dirigida al notario 
firmada por un abogado.

2. Se deben consignar los datos per-
sonales del solicitante, el petito-
rio, que comprende la determi-
nación clara y concreta del error 
o errores en que se ha incurrido 
en la o las partidas respectivas. 
Fundamentos de derecho, indi-
car los medios probatorios que 
se adjuntan.
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Finalmente, una vez calificada la so-
licitud se procede a la publicación 
en los diarios El Peruano y otro de 
mayor circulación; diez días útiles 
después de la última publicación se 
elevará la solicitud a escritura públi-
ca, la misma que deberá ser suscrita 
por los solicitantes, previa identifi-
cación mediante el documento ofi-
cial de identidad. Posteriormente se 
entregan los partes al interesado para 
que lo ingresen al Registro Civil de 
la Municipalidad correspondiente, a 
fin de que se inscriba la rectificación.

rectificAción del 
ActA de conciliAción

Es la subsanación de defectos for-
mados a cargo del propio Centro 
de Conciliación. Así tenemos que 
el artículo 16 de la Ley N° 26872, 
modificado por el Decreto Legisla-
tivo N° 1070 prescribe: “El acta es 
el documento que expresa la mani-
festación de voluntad de las partes 
en la Conciliación Extrajudicial. El 
acta debe contener necesariamente 
una de las formas de conclusión del 
procedimiento conciliatorio seña-
ladas en el artículo anterior. El acta 
debe contener lo siguiente:

a) Número correlativo,

b) Número de expediente,

c) Lugar y fecha en la que se suscri-
be, (...)”.

Asimismo, el artículo 22 del Regla-
mento de la Ley de Conciliación, 
prescribe: “El acta que contiene el 

acuerdo conciliatorio es un documen-
to privado y puede ser ofrecido como 
medio de prueba en un proceso judi-
cial. El acuerdo conciliatorio subsiste 
aunque el documento que lo contiene 
se declare nulo. El acta de contiene 
el acuerdo conciliatorio debe precisar 
los acuerdos ciertos, expresos y exi-
gibles establecido por las partes (...)”.

El artículo 16-A de la Ley de Con-
ciliación señala que en los casos en 
que se haya omitido alguno o algu-
nos de los requisitos establecidos 
en los literales c), d), e), g), h), e i) 
del artículo 16 de la ley, el centro de 
conciliación de oficio o a pedido de 
parte, deberá convocar a las partes 
para informarles el defecto de forma 
que contiene el acta y, expedir una 
nueva que sustituya a la anterior con 
las formalidades de ley. De no pro-
ducirse la rectificación del acta por 
inasistencia de la parte invitada, el 
centro de conciliación expedirá nue-
va acta por falta de acuerdo. Es de-
cir, se establece un procedimiento de 
subsanación de las actas de concilia-
ción, por no contener los requisitos 
esenciales de validez que estableci-
dos. Pero a la vez existe un proceso 
de convalidación, en caso de conclu-
sión del procedimiento conciliatorio 
sin acuerdo, si dicha acta hubiese 
sido presentada en proceso judicial, 
y no se haya cuestionado la nulidad 
formal en la primera oportunidad 
que tiene para hacerlo, se produce 
la convalidación tácita de la misma. 
Pero de haberse producido cuestio-
namiento por la parte contraria o 
haber sido advertido por el juez al 
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calificar la demanda se dará lugar a 
la devolución del acta, concedien-
do un plazo de quince días para la 
subsanación.

De la interpretación literal de las 
normas antes mencionadas, se puede 
advertir que la rectificación del acta 
de conciliación se produce por nú-
merus clausus, señalados en la mis-
ma normativa, siendo en los casos 
donde se ha omitido alguno o algu-
nos de los requisitos relativos al: i) 
Lugar y fecha en la que se suscribe 
el acta. ii) Nombres, número de do-
cumento oficial de identidad y domi-
cilio de las partes o de sus represen-
tantes y, de ser el caso, del testigo 
a ruego; iii) Nombre y número del 
documento oficial de identidad del 
conciliador; iv) Los hechos expues-
tos en la solicitud de conciliación y, 
en su caso, los hechos expuestos por 
el invitado como sustento de su pro-
bable reconvención, así como la des-
cripción de la o las controversias co-
rrespondientes en ambos casos. Para 
estos efectos, se podrá adjuntar la 
solicitud de conciliación, la que for-
mará parte integrante del acta, en el 
modo que establezca el reglamento; 
v) El acuerdo conciliatorio, sea total 
o parcial, consignándose de manera 
clara y precisa los hechos, deberes 
u obligaciones, ciertas, expresas y 
exigibles acordadas por las partes; 
o, en su caso, la falta de acuerdo, la 
inasistencia de una o ambas partes a 
la audiencia o a la decisión debida-
mente motivada de la conclusión del 
procedimiento por parte del conci-
liador; vi) Firma del conciliador, de 

las partes intervinientes o de sus re-
presentantes legales, de ser el caso.

recurso

Son medios impugnatorios destina-
dos para atacar los actos procesales 
que se encuentran contenidos en re-
soluciones, es decir, se utilizan para 
solicitar el reexamen de decisiones 
judiciales.

Solamente pueden ser interpuestos 
por las partes o terceros legitimados, 
lo que significa que no cabe la posi-
bilidad de que un juez pueda modi- 
ficarla.

Otro rasgo característico de los re-
cursos, es que su ataque puede ser 
parcial o total a una resolución ju-
dicial y que además, solo puede ser 
presentado por quien se considera 
perjudicado con la resolución, de-
biéndose fundamentar el vicio o 
error cometido en la resolución que 
impugna.

Asimismo, la finalidad del recurso 
puede ser de anular la resolución 
impugnada, es decir, dejarla sin 
efecto o revocar la misma, vale de-
cir, hacerle perder su eficacia a fin 
de sustituirla por otra resolución, la 
que puede ser emitida por el mismo 
órgano jurisdiccional que declaró su 
ineficacia o que este ordene al juez 
que la expidió inicialmente.

Por otro lado, los recursos pueden 
ser ordinarios y extraordinarios, los 
primeros son aquellos que deben 
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cumplir requisitos de admisibilidad 
y procedencia, mientras que los se-
gundos, a pesar de contar con estos, 
necesitan además cumplir ciertos re-
quisitos adicionales. Un claro ejem-
plo es la interposición del recurso de 
casación, porque se requiera poner en 
evidencia causales específicas, deter-
minadas taxativamente por el Código 
Procesal Civil.

En ese sentido, son requisitos de 
admisibilidad de un recurso; aque-
llos que están ligados con el lugar, 
el tiempo y la formalidad de su in-
terposición. Y son requisitos de pro-
cedencia; la adecuación del recur-
so, la descripción del agravio y la 
fundamentación del vicio o error.

Ahora bien, la impugnación es a su 
vez un acto que puede ser declarado 
inadmisible o improcedente, si care-
ce de forma o es defectuosa. Según 
la regla que contiene el artículo 128 
del Código Procesal Civil. “El juez 
declarará la inadmisibilidad de un 
acto procesal cuando carece de un 
requisito de forma o este se cumple 
defectuosamente. Declara su impro-
cedencia si la omisión o defecto es 
de un requisito de fondo”.

Un aspecto también importante es, 
que durante el transcurso del pro-
ceso, las partes pueden convenir la 
renuncia a interponer recurso contra 
las resoluciones que, pronuncián-
dose sobre el fondo, le ponen fin 
al proceso. Esta renuncia será ad-
misible siempre que el derecho que 
sustenta la pretensión discutida sea 

renunciable y no afecte el orden pú-
blico, las buenas costumbres o nor-
mas imperativas.

El Código Procesal Civil vigente re-
gula la interposición de los siguien-
tes recursos: Recurso de reconside-
ración, de apelación, de casación y 
de queja.

recusAción

Es el medio por el cual las partes 
exteriorizan su voluntad para que 
un juez determinado se separe de su 
competencia, por considerar que su 
imparcialidad sobre el proceso no se 
encuentra comprometida para admi-
nistrar justicia. Siendo este su funda-
mento constitucional, que se efectúa 
por encargo del Poder Judicial con-
forme lo señala la Constitución Po-
lítica del Estado en su artículo 138.

Sin embargo, la recusación debe 
fundarse en algún motivo que lo jus-
tifique, como razón de parentesco, 
de sentimientos, entre otras causales 
que se detallan en el artículo 307 del 
Código Procesal Civil, en caso con-
trario se rechazarán liminarmente tal 
como hace referencia el artículo 314 
del mismo cuerpo legal.

Asimismo, la oportunidad de in-
terponer la recusación solo puede 
formularse hasta antes de la etapa 
del saneamiento procesal. Después 
de este, se admitirá únicamente por 
causal sobreviniente, salvo los pro-
cesos ejecutivos, donde procede la 
recusación siempre que la causal se 
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sustente en documento fehaciente y 
sea propuesta dentro del plazo para 
la contradicción.

De igual forma, no son recusables: 
Los jueces que conocen del trámite 
de la recusación, los jueces comisio-
nados y quienes deben dirimir con-
flictos de competencia; y los jueces 
que conocen de los procesos no con-
tenciosos. Además, no se admitirá 
segunda recusación contra el mismo 
juez en el mismo proceso, excepto si 
se acompaña documento fehaciente 
que pruebe la causal. Y en ningún 
caso se puede recusar por tercera vez 
al mismo juez en el mismo proceso.

La recusación, no solo procede con-
tra el juez de primer grado, sino con-
tra todos los jueces de todas las ins-
tancias y a los de la sala de casación, 
evidentemente el fundamento es que 
todos los jueces desde el juez de paz 
hasta el juez supremo, ejercen fun-
ción jurisdiccional y una de las ga-
rantías del ejercicio de esta función 
es precisamente la imparcialidad.

Por otro lado, el artículo 315 del Có-
digo Procesal Civil considera que 
los auxiliares jurisdiccionales y los 
órganos de auxilio judicial pueden 
también ser recusados por las causa-
les contenidas en los artículos 305 y 
307 que les sean aplicables. Asimis-
mo tienen el deber de abstenerse si 
se encuentran afectados por algunas 
de las causales de impedimento. La 
recusación se formulará ante el juez 
o la sala respectiva, debiendo tra-
mitarse conforme lo dispuesto en el 

artículo 310 en lo que fuera aplica-
ble. Además si se ampara la recusa-
ción, el auxiliar de justicia debe ser 
reemplazado por el que sea nombra-
do en la misma resolución, la que es 
impugnable.

Ahora bien, cuando un pedido de re-
cusación se desestima, el juez puede 
condenar al recusante a pagar una 
multa no menor de tres ni mayor de 
diez unidades de referencia procesal, 
sin perjuicio de la condena por las 
costas y costos del trámite de la re-
cusación, tal conforme lo prescribe 
el artículo 316 del Código Procesal 
Civil.

reFormAtio in peius

Es conocido como el principio 
de prohibición de la reformatio in 

peius, que implica el impedimento 
del órgano revisor de modificar la 
resolución impugnada empeorando 
la situación del apelante, salvo que 
exista apelación o adhesión de la 
otra parte. Este principio está con-
sagrado en el artículo 370 del Có-
digo Procesal Civil, que prohíbe al 
juez ad quem pronunciarse en per-
juicio del apelante y a lo sumo se 
limitará a no amparar su pretensión, 
quedando su situación invariada.

Por eso mismo, la reformatio in 

peius, es una institución propia del 
sistema privatista o dispositivo, y 
ha sido materia de diversas concep-
tualizaciones por los doctrinarios, 
siendo definida como la prohibición 
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al juez superior de empeorar la si-
tuación del apelante en los casos 
en que no ha mediado recurso su 
adversario.

La justificación es que, precisamen-
te si una parte procesal recurre una 
decisión judicial es obviamente pre-
tendiendo que el superior en grado 
ampare su pretensión impugnatoria 
dándole la razón, pero en ningún caso 
para que agrave su situación, claro 
está, porque se considera que la im-
pugnación no cumple esa finalidad.

Sin embargo, no es pacífica esta po-
sición jurídica, pues existen opinio-
nes en el sentido de que si bien en el 
proceso se persigue la solución del 
conflicto intersubjetivo de intere-
ses, también lo es, que su solución 
no solo interese a los justiciables, 
sino que existe un interés público 
al respecto dada la trascendencia 
que tiene para la sociedad la con-
vivencia en paz, lo que trae como 
consecuencia que el conflicto se re-
suelva en justicia sin interesar si la 
decisión a tomarse agravia más al 
impugnante o no.

Otro aspecto importante, es la rela-
ción directa que existe con otros prin-
cipios procesales, como por ejem-
plo, con el principio de congruencia 
procesal, que implica que el juez no 
podrá pronunciarse fuera del sentido 
y alcance de las pretensiones for-
muladas por las partes procesales, 
con la finalidad de que exista iden-
tidad entre lo que se pide con lo que 
se dicte, es decir, el juez no podrá 

pronunciarse fuera de lo que las 
partes impugnaron como agravios. 
También existe relación con el prin-
cipio de doble grado, pues se afec-
tará este principio con la reforma 
en peor, cuando el superior resuelva 
sobre algo no apelado y que agravia 
aún más al apelante, quien ya no po-
dría acudir a otro grado superior a 
efectos de que sea revisada la deci-
sión del superior, pues el doble gra-
do se agotó con la segunda decisión.

Finalmente, cabe señalar que la 
prohibición de la reformatio in peius 
ha sido flexibilizada recientemente 
permitiendo al superior agravar la 
situación el apelante cuando su con-
traparte sea un menor de edad.

régimen de visitAs

Es el derecho que permite el con-
tacto y comunicación permanente 
entre padres e hijos, determinando 
el desarrollo emocional y físico, así 
como la consolidación de la relación 
paterno-filial. Visitar implica jurídi-
camente, estar, supervisar, compar-
tirse, responsabilizarse plenamente. 
Este derecho constituye una directi-
va internacional prevista en la Con-
vención sobre los Derechos del 
Niño regulada en el artículo 9 inci-
so 3: “Los Estado partes respetarán 
el derecho del niño que esté separado 
de uno o de ambos padres a mante-
ner relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al 
interés superior del niño”.
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Se trata de un derecho familiar sub-
jetivo perteneciente a la patria po-
testad, pues reconoce el derecho del 
progenitor que no vive con su hijo 
a estar con él, de igual forma, este 
derecho familiar, permite que el hijo 
pueda estar en contacto con su pro-
genitor con quien no convive diaria-
mente, lo cual permite un desarrollo 
integral del hijo. Incluso el artículo 
90 del Código del Niño y adoles-
centes establece que el régimen de 
visitas puede extenderse si el juez 
lo decreta hasta el cuarto grado con-
sanguinidad y segundo de afinidad, 
así como a los terceros no parientes 
cuando el interés superior del niño o 
del adolescente así lo justifique.

Entonces, este derecho lo ejerce el 
padre que no tiene la tenencia del 
hijo, de manera que se le faculta para 
tenerlo en días y horas establecidas, 
siempre que no interfiera en sus horas 
de estudio, recreación o de relación 
con el progenitor con quien vive.

Una parte de la doctrina, considera 
que el término régimen de visitas, 
no se ajusta al objetivo de esta ins-
titución, porque ella permite estar 
en contacto y plena comunicación 
con el menor, por eso, se considera 
que es más conveniente denominar-
lo derecho a mantener las relaciones 
personales.

Asimismo, los casos especiales sub-
sumidos dentro del régimen de visita 
son: i) La comunicación que puede 

ser física o escrita, telefónica o epis-
tolar. ii) El padre debe velar por el 
desarrollo de su hijo, por lo que tiene 
la facultad de vigilar y enterarse de 
su educación, formación y desarrollo 
integral, iii) El régimen de visita no 
indica una exclusividad de permitir 
al padre entrar y estar en el domicilio 
del menor, sino que también faculta 
al progenitor a externar al niño de di-
cho lugar, permitiendo una relación 
paterno-filial fluida y plena, espontá-
nea e intensa, así como la correspon-
diente intimidad entre padres e hijos 
que no viven juntos.

La legislación nacional en su ar-
tículo 88 del Código de los Niños y 
Adolescentes establece que los pa-
dres que no ejercen la patria potestad 
tienen derecho a visitar a sus hijos, 
para lo cual deberán acreditar con 
prueba suficiente el cumplimiento o 
la imposibilidad del cumplimiento 
de la obligación alimentaria.

Por otro lado, el Código de los Ni-
ños y Adolescentes en su artículo 
91 indica que el incumplimiento del 
régimen de visitas establecido judi-
cialmente dará lugar a los apremios 
de ley y en caso de resistencia podrá 
originar la variación de la tenencia.

La privación de visitas, solo debe 
tener lugar por causas graves, por-
que se debe tener en cuenta que es 
un derecho tanto de los padres como 
de los hijos, en pro del desarrollo de 
estos últimos.
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relAción  
jurídicA procesAl

Cuando en una sociedad se presenta 
un conflicto de intereses intersub-
jetivos o una incertidumbre, ambas 
con relevancia jurídica, es porque 
dos sujetos de derecho tienen el 
mismo interés respecto de un mis-
mo bien jurídico. Ante tal situación, 
es que nace la relación jurídica ma-
terial, pero mientras no se resuelva 
el conflicto espontáneamente, nace-
rá el proceso, mediante el ejercicio 
del derecho de acción en busca de 
tutela jurídica de derechos.

Este inicio del proceso, trae consigo 
la aparición de la “relación jurídi-
ca procesal”, que une entre sí a las 
partes procesales, sus poderes y de-
beres respecto de los diversos actos 
procesales; conexidad también con 
el juez y con los auxiliares jurisdic-
cionales del proceso. Sin embargo, 
la doctrina moderna señala que no 
solamente se produce la relación tri-
lateral, debiéndose agregar a quienes 
no habiendo sido emplazados como 
demandados, su ausencia privaría de 
eficacia práctica a la sentencia, como 
son los litisconsorcios necesarios.

Así, se produce al interior de la rela-
ción jurídica procesal, un conjunto de 
actividades concatenadas, actos pro-
cesales que contienen debates contra-
dictorios entre las partes procesales, 
donde plasman su posición jurídica y 
defensa de sus derechos. No obstan-
te, por más que existan diversos actos 

dialécticos dentro de la relación jurí-
dica, jamás podrá afectarse la unidad 
de la relación procesal.

Además de ello, se manifiesta que 
dentro de la relación jurídica proce-
sal existen también elementos, los 
cuales son: la acción (derecho de 
acceso al órgano jurisdiccional), la 
pretensión (derecho invocado con-
tra el demandando) y la demanda 
(es el medio por el cual se pide al 
juez se pronuncie sobre la pretensión 
planteada).

Al mismo tiempo, la relación jurídi-
ca procesal tiene como principales 
características las siguientes:

a) Es autónoma: Porque presenta 
condiciones propias fundadas en 
normas procesales, distintas de 
la relación jurídica material.

b) Compleja: Porque de ella ema-
nan múltiples relaciones entre 
las partes y entre estas y el juez, 
sustentadas en facultades y debe-
res jurídicos.

c) Derecho Público: Porque actúan 
bajo normas que regulan la acti-
vidad pública, la función juris-
diccional del Estado.

De igual manera, para que la relación 
jurídica procesal sea válida debe 
cumplir ciertos requisitos, los que se 
denominan presupuestos procesales 

(permiten un pronunciamiento sobre 
el fondo) y presupuestos materiales 
o condiciones de la acción (permiten 
obtener una sentencia favorable).
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Todo ello, es el contenido de la re-
lación jurídica procesal, que está 
destinada a crear las condiciones ne-
cesarias para que el juez resuelva el 
conflicto de intereses intersubjetivos 
o la incertidumbre jurídica, ambas 
con relevancia jurídica y sobre todo 
el fin abstracto del proceso, lograr la 
paz social en justicia.

Asimismo, dentro de las teorías 
que explican la naturaleza del pro-
ceso nuestro Código Procesal Civil 
adoptó la tesis de la relación jurídica 
procesal.

relAtor

Es considerado uno de los auxilia-
res jurisdiccionales que presta labor 
en una Sala Superior teniendo a su 
cargo la relación de la carga proce-
sal existente. Son nombrados por el 
Consejo Ejecutivo del Distrito Judi-
cial al que pertenecerán

Su función esta regulada en el artículo 
263 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial destacándose las siguientes: i) 
Concurrir a las Cortes antes de que 
comience el Despacho; ii) Guardar 
secreto de lo que ocurre en la Sala; 
iii) No dar razón del despacho antes 
de que las resoluciones hayan sido 
autorizadas; iv) Recibir, bajo cons-
tancia, los procesos que deben ser 
tramitados o resueltos durante las 
horas de despacho, dando cuenta a 
la Sala el mismo día; v) Hacer pre-
sente a la Sala y al vocal ponente en 
su caso, las nulidades y omisiones 

que advierta en los autos y las insu-
ficiencias de los poderes; vi) Hacer 
presente a la Sala, antes de empezar 
la audiencia, si de autos resulta que 
alguno de los vocales está impedi-
do; vii) Hacer relación verbal de las 
causas en el acto de su vista; viii) 
Escribir las resoluciones que expide 
la Sala; ix) Cuidar que no quede nin-
guna resolución sin ser firmada por 
los magistrados el mismo día que se 
dicta; x) Cuidar que la nominación 
de los vocales, al margen de las re-
soluciones corresponda exactamente 
a los miembros de la Sala que las 
hayan dictado, bajo responsabili-
dad que les es exclusiva y que hace 
efectiva la misma Sala aplicando la 
medida disciplinaria que correspon-
da; xi) Devolver los expedientes a 
la Secretaría, el mismo día en que 
son despachados bajo cargo firmado 
en el libro respectivo; xii) Registrar 
en los libros respectivos, con el vis-
to bueno del Presidente de la Sala, 
la distribución de las causas entre 
los ponentes y su devolución, así 
como los votos en caso de discordia;  
xiii) Llevar un registro en que se 
anota diariamente, con el visto bue-
no del vocal menos antiguo de la 
Sala, las partidas relativas a los au-
tos y sentencias que se dicten, ex-
tractando la parte resolutiva e indi-
cando los nombres de los litigantes 
objeto de la causa y los nombres de 
los magistrados; xiv) Comunicar de 
palabra a los magistrados llamados 
a dirimir discordia, el decreto por el 
que se les llama y poner en autos la 
constancia respectiva; xv) Presentar 
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semanalmente al Presidente de la 
Sala una razón de las causas que ha-
yan quedado al voto, con indicación 
de la fecha en que se vieron; xvi) 
Concurrir a las audiencias e infor-
mes orales y leer las piezas del pro-
ceso que el Presidente ordene; xvii) 
Llevar un libro en el que se anote 
el día y hora señalados para las au-
diencias o informes orales, con in-
dicación del nombre de las partes, 
su situación procesal, del fiscal que 
debe actuar, si fuera el caso, y de los 
defensores designados, así como el 
Juzgado del que procede la causa; y 
xviii) Las demás que correspondan 
conforme a la ley y al reglamento.

remAte

La ejecución forzada consiste en el 
ejercicio de los poderes del órgano 
jurisdiccional para hacer cumplir 
coercitivamente al deudor la obli-
gación pendiente de dar, hacer y no 
hacer, a la que ha sido condenado 
mediante la sentencia correspon-
diente. Esta se realiza mediante el 
remate y la adjudicación, recayendo 
sobre el patrimonio del deudor ven-
cido en un proceso.

Entonces, el remate es una forma de 
venta forzada de un bien y el pago 
a que se refieren los artículos 746 
y 747 del Código Procesal Civil 
constituye la cancelación de su pre-
cio. De esta manera el pago puede 
efectuarse por cualquier persona, 
tenga o no interés en el cumpli-
miento de la obligación. Además, 

debe ampararse el reclamo de los 
fiadores del deudor para que se le 
entregue lo que constituyó precio 
base del inmueble, al margen de lo 
que se pago por él.

De la misma forma, el remate es un 
acto formal, porque el objeto del 
mismo debe ser expresamente in-
dicado, de lo contrario, deviene en 
nulo e insubsistente el acta y el acto 
de remate. Precisamente por su natu-
raleza formal, la diligencia del rema-
te debe efectuarse en un solo acto, 
no pudiendo suspenderse por ningún 
motivo a menos de que las mismas 
partes lo soliciten, resolviéndose en 
ese caso con una decisión motivada. 
Sin embargo, si se presentara cual-
quier acto que perturbe la diligencia, 
debe constar en el acta, siempre y 
cuando la suspensión se deba a cau-
sa de fuerza mayor insuperable.

Por otro lado, se debe distinguir 
entre el acto de remate y el remate 
entendido como venta forzosa de un 
bien mediante su adjudicación a un 
tercero. El primero de ellos es so-
lamente el acto en donde se realiza 
la lectura de la relación de bienes y 
condiciones del remate, luego con-
tinúa el anuncio de las posturas, pu-
diéndose llevar o no a cabo la venta 
forzosa del bien; en cambio el rema-
te entendido como un acto que trans-
mite la propiedad, solamente puede 
darse cuando se adjudica el bien a 
quien hace la postura más alta.

Con respecto al procedimiento del 
remate, la jurisprudencia ha hecho 
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importantes precisiones, como por 
ejemplo, establecer que no puede 
rematarse bienes de aquellos que no 
han sido parte en el proceso, también 
que el derecho del arrendatario sobre 
el bien materia del remate no puede 
ser afectado si fue previamente ins-
crito, y que el remate de los bienes 
de la sociedad conyugal solo pro-
ceden después de la separación de 
patrimonios.

remedio

El artículo 355 del Código Proce-
sal Civil señala que mediante los 
medios impugnatorios las partes o 
terceros legitimados soliciten que se 
anule o revoque, total o parcialmen-
te, un acto procesal presuntamente 
afectado por vicio o error.

De igual forma, el artículo 356 del 
mismo cuerpo normativo señala la 
clasificación de los medios impug-
natorios, en remedios y recursos, y 
advierte que los remedios pueden 
formularse por quien se considere 
agraviado por actos procesales no 
contenidos en resoluciones. La opo-
sición y los demás remedios solo se 
interponen en los casos expresamen-
te previstos en este Código y dentro 
de tercer día de conocido el agra-
vio, salvo disposición legal distinta, 
mientras que los recursos pueden 
formularse por quien se considere 
agraviado con una resolución o parte 
de ella, para que luego de un nuevo 
examen de esta, se subsane el vicio 
o error alegado.

En tal sentido, los remedios son 
aquellos medios impugnatorios en-
caminados a lograr que se anule o 
rescinda determinados actos proce-
sales que no se encuentran conte-
nidos en resoluciones. Se interpone 
ante el mismo juez que conoció el 
acto procesal materia de impug-
nación, a fin de que este proceda a 
destruirlo por medio de una decla-
ración rescisoria. Así por ejemplo, 
los remedios pueden ser dirigidos 
contra el acto de notificación, una 
diligencia externa realizada por el 
secretario, etc., es decir, cualquier 
acto procesal que no se encuentran 
comprendidos en una resolución.

Además, estos deben ser puestos de 
conocimiento, es decir, interpuestos 
dentro del tercer día de conocido el 
agravio, ante el órgano jurisdiccional 
donde se produjo el acto procesal 
que se cuestiona, debiendo asimis-
mo, precisar el agravio, vicio o error 
que lo motiva. El incumplimiento de 
alguno de los requisitos de proce-
dencia determinará la declaración de 
improcedencia del remedio, median-
te resolución debidamente motivada 
por el juez.

Finalmente, los remedios procesales 
pueden clasificarse en: oposiciones, 
tachas o pedidos de nulidad.

renunciA A recurrir

En la dinámica del proceso, las 
partes pueden convenir la renuncia 
a interponer un recurso contra las 
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resoluciones que ponen fin al pro-
ceso pronunciándose sobre el fondo. 
Esta renuncia es admitida siempre 
que el derecho que sustenta la pre-
tensión discutida sea de carácter re-
nunciable y no contravenga el orden 
público, las buenas costumbres o 
norma imperativa.

Esta figura se encuentra regulada en 
el artículo 361 del Código Procesal 
Civil y permite a las partes some-
terse a la sentencia de primer gra-
do dejando de lado la utilización de 
cualquier medio impugnatorio que 
tienda a cuestionarlo.

Esta posición es concordada con el 
artículo 322, inciso 5 del Código 
Procesal Civil, por cuanto se afirma 
que concluye el proceso con decla-
ración sobre el fondo cuando el de-
mandante renuncia al derecho que 
sustenta su pretensión.

La renuncia al derecho que susten-
ta una pretensión, implica una ma-
nifestación de voluntad mediante la 
cual una parte abdica de un derecho 
de crédito ingresado o por ingresar 
en su patrimonio. Comprende todos 
los derechos renunciables y no sola-
mente los creditorios. Se relaciona 
la renuncia con el desistimiento de 
la pretensión también implica una 
renuncia al derecho que se reclama.

repArAción

Durante todo el siglo pasado, el pro-
ceso estuvo diseñado solamente para 

la solución de conflictos de intereses 
y la incertidumbre jurídica, ambas 
de relevancia, desarrollados a tra-
vés de un proceso ordinario, donde 
el juzgador ha reunido a través de 
una sumatoria de actos procesales la 
cognición plena sobre el objeto del 
proceso. Sin embargo, los cambios 
constantes en la realidad permiten 
aparecer nuevas formas de tutela de 
los derechos materiales, para esas 
nuevas situaciones jurídicas que se 
producen. Así, habrá numerosas si-
tuaciones jurídicas en el ámbito del 
derecho material, que por la comple-
jidad de su contenido exija un trata-
miento distinto para su protección 
jurídica.

Por eso, sea convenido al respecto, 
denominar a estos trámites distintos 
al de cognición plena, sumarización 
de los procesos, porque permiten que 
se dicten resoluciones de actuación 
inmediata, sin necesidad de llegar a 
un conocimiento pleno del conflicto.

De esta manera, no solamente la 
tutela represiva (la controversia se 
refiere a una situación pasada) será 
la que salga al frente a tutelar los de-
rechos, sino también tendrán prota-
gonismo la tutela preventiva (la con-
troversia se refiere a una situación 
futura) y a su vez distintas técnicas 
adecuadas a cada situación especial 
que merezcan su propio tratamiento, 
como la tutela inhibitoria, reparato-
ria, resarcitoria.

Ahora bien, la tutela procesal de los 
derechos materiales, también puede 
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ser contra el ilícito o contra el daño. 
El ilícito es simplemente el “acto 
contrario a derecho”, mientras el 
daño es la lesión a todo interés ju-
rídicamente protegido, y solamente 
con existencia de este, se configu-
rará jurídicamente un supuesto de 
responsabilidad civil. De esta ma-
nera será la tutela inhibitoria la que 
se oriente a evitar la práctica, conti-
nuación o reiteración del acto ilícito, 
mientras que la tutela material con-
tra el daño será la tutela reparatoria, 
pues es la forma de tutela específica 
que solicita el demandante y la tu-
tela resarcitoria surgirá cuando sola-
mente no se pueda prestar una forma 
específica de tutela, sino, cuando la 
reparación del daño sea el equiva-
lente monetario.

En ese sentido, la reparación es una 
forma de tutela procesal de derecho 
material, que tiene la finalidad de 
proteger el daño causado, es de ca-
rácter represivo, porque se produce la 
controversia en una situación aconte-
cida en el tiempo y con vistas a obte-
ner tutela específica de sus derechos.

reposición

Los actos procesales del juez, a tra-
vés de los cuales se impulsa o decide 
al interior del proceso o se pone fin 
a este, pueden ser decretos, autos y 
sentencias.

Por medio de los actos procesales 
llamados decretos, el juez conserva 
el orden y el desarrollo armónico del 

proceso, constituyéndose realmen-
te en actos de mero trámite que no 
requieren de ninguna motivación ni 
fundamentación en su expedición.

En ese sentido, la emisión de un de-
creto por parte del juez puede omitir 
o tener alguna deficiencia que pue-
da ser objeto de corrección. Y pre-
cisamente el ordenamiento procesal 
civil, ante tales circunstancias, con-
templa el recurso de reposición para 
hacerlo valer contra ese tipo de reso-
luciones, a fin de que el mismo juez 
que lo emitió, lo revoque.

El recurso de reposición, puede ser 
formulado por cualquiera de las 
partes o por los terceros legitima-
dos, siempre que este advierte que 
en la tramitación de un proceso se 
ha incurrido en alguna omisión o 
deficiencia.

El artículo 362 del Código Procesal 
Civil, señala que el recurso de re-
posición procede contra los decre-
tos a fin de que el juez los revoque. 
Pero el término revoque, no debe 
ser entendido solo como la acción 
de dejar sin efecto el acto procesal 
llamado decreto, sino también como 
acto mediante el cual es posible la 
corrección de errores u omisiones e 
inclusive la aclaración de conceptos.

Los requisitos de admisibilidad y pro-
cedencia del recurso de reposición:

a) Los requisitos de admisibilidad: 
Debe presentarse en el plazo de 
3 días hábiles contados desde 
la notificación con la resolución 
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objeto de la impugnación, se 
presenta ante el mismo juez que 
emitió el decreto, adjuntando la 
tasa judicial establecida por ley 
como contraprestación por el 
servicio de administrar justicia 
por el Poder Judicial y puede 
presentarse en forma escrita u 
oralmente.

b) Los requisitos de procedencia: 
La fundamentación del vicio o 
error contenido en la resolución 
impugnada, la precisión del agra-
vio o perjuicio que le irroga al 
recurrente la resolución impug-
nada, la adecuación del recurso 
que obliga a identificar y utilizar 
este medio impugnatorio.

El artículo 363 del Código Procesal 
Civil regula que el auto que resuelve 
el recurso de reposición es inimpug-
nable, esto es, irrecurrible, no pasi-
ble de ser objeto de impugnación por 
ningún otro medio impugnatorio.

Sin embargo, parte de la doctrina 
considera que lo dispuesto por el 
ordenamiento procesal civil, resulta 
ser muy drástica y excesiva, porque 
prohíbe el reexamen por el superior 
jerárquico del que dictó el auto, aun-
que esta contenga una decisión ile-
gal y arbitraria, atentando contra el 
derecho a la doble instancia.

repreguntAs

Tienen sus orígenes en el interro-
gatorio cruzado del Derecho anglo-
sajón. Las repreguntas actúan al final 

del interrogatorio. Por lo tanto, se 
entiende que es una nueva pregun-
ta, propuesta en forma correlativa a 
una pregunta anterior formulada por 
la parte que propuso la prueba testi-
fical, generalmente tendente a ave-
riguar circunstancias relacionadas, 
bien con la valoración de la prueba 
testifical, o bien con otros hechos de-
cisivos para el proceso.

Estas nuevas preguntas tienen la fi-
nalidad de aclarar o ampliar el pa-
norama de respuestas otorgadas por 
el testigo, pues permiten identificar 
otro hecho que hubiera sido alega-
do al momento del interrogatorio o 
para esclarecerlo. De esta manera es 
absolutamente claro, que las repre-
guntas que no guardan relación con 
el objeto del proceso principal deben 
ser rechazadas por el juzgador.

En la normativa procesal vigente el 
artículo 227 del Código Procesal Ci-
vil establece que puede efectuar las 
repreguntas la parte que pida la de-
claración de testigos por sí o por su 
abogado. La otra parte puede hacer 
al testigo contrapreguntas, por sí o 
por su abogado.

En ese sentido, la doctrina procesal 
establece que la única manera de 
poder probar la falta de veracidad 
de las afirmaciones en la prueba tes-
timonial es precisamente a través 
de las repreguntas formuladas en 
la misma oportunidad en que se ha 
efectuado la contestación a las pre-
guntas. De allí que es fundamental 
la presencia de las partes interesadas 
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y sus letrados, a fin de que hagan las 
repreguntas que sean pertinentes al 
caso concreto.

Además, las repreguntas que sean 
identificadas como lesivas al honor 
y buena reputación del testigo, serán 
declaradas improcedentes, conforme 
lo establece el artículo 228 de Códi-
go Procesal Civil.

Por otro lado, si bien en sede nacio-
nal las repreguntas no adquieren la 
misma importancia que tienen en 
el Derecho anglosajón, en el que la 
ciencia de repreguntar (cross exami-

nation) constituye uno de los presu-
puestos indispensables para el éxito 
en el foro, pues sí puede afirmarse 
que una repregunta acertada puede 
significar el éxito del proceso, más 
aún cuando en el proceso civil el 
testigo es sumamente sospechoso de 
parcialidad, por lo que adquiere un 
gran valor su declaración en contra 
de la propia parte que la propuso. 
De esta forma, si difícilmente pue-
de probarse un hecho mediante la 
declaración de un testigo, es una 
prueba de gran efectividad y valor la 
alcanzada a través de una repregunta 
afirmada por el testigo contrario.

representAción 
defectuosA

El instituto de la representación 
procesal se presenta en un proceso, 
cuando el sujeto de derecho que es 
la parte material del derecho discuti-
ble no puede actuar directamente en 

el proceso, siendo necesario que una 
persona pueda actuar en su nombre.

En ese sentido, el demandado si ad-
vierte alguna irregularidad en dicha 
representación puede plantear den-
tro del abanico de posibilidades de 
medios de defensa que posee, las 
excepciones procesales. Las cuales 
son defensas de forma que consis-
ten en atacar un presupuesto proce-
sal o una condición de la acción au-
sente o defectuosa en el proceso la 
que determina una relación jurídica 
procesal inválida o la imposibilidad 
de un pronunciamiento válido sobre 
el fondo.

Ahora bien, las excepciones proce-
sales se encuentran reguladas en el 
Código Procesal Civil en el artículo 
446, específicamente la excepción 
de representación procesal defectuo-
sa está consagrada en el inciso 3.

De esta manera, la representación 
procesal es defectuosa porque exis-
te una ausencia o defecto con la que 
está actuando alguien en nombre de 
la parte material, es decir, existe una 
omisión, sea en la persona del que 
representa al demandante o en la 
imputación hecha al demandado o a 
quien se afirma representa a este.

Lo que se cuestiona con la represen-
tación defectuosa, es que el repre-
sentante procesal no cuenta con las 
facultades expresas para presentar al 
titular del derecho en el proceso.

Así por ejemplo, la representación 
procesal del demandante puede no 
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estar vigente o se haya producido 
la sustitución o delegación a otra 
persona, o que las facultades del re-
presentante no sean especiales, sino 
generales, las cuales no le permiten 
realizar actos de disposición en el 
proceso.

También se puede configurar re-
presentación defectuosa, cuando el 
poder otorgado no cumple con las 
formalidades que la ley exige, en el 
caso de los representantes de las so-
ciedades, las cuales deben justificar 
la representación mediante presenta-
ción del testimonio de constitución o 
del acta de la asamblea o reunión de 
socios donde figure la designación.

Por otro lado, las excepciones proce-
sales pueden ser clasificadas en dila-
torias y perentorias y a su vez estas 
en simples y complejas. La excep-
ción de representación defectuosa, 
forma parte de las dilatorias, pues su 
finalidad es afectar el curso del pro-
ceso en donde han sido amparadas, 
produce la suspensión del proceso y 
se concede un plazo a fin de que se 
subsane el defecto de la representa-
ción procesal, subsanada aquella el 
proceso continuará, de lo contrario 
se dará por concluido el proceso.

representAción 
legAl

La institución jurídica de la repre-
sentación procesal doctrinalmente se 
clasifica en tres tipos de representa-
ción, las cuales son: representación 

legal, representación judicial y re-
presentación voluntaria.

Ahora bien, la representación legal se 
configura cuando la parte material no 
puede actuar directamente en el pro-
ceso, por lo que la ley debe proveer 
una persona para que actúe en su nom-
bre. Así también, es la propia ley que 
señala los supuestos que dan lugar a 
la representación y la que designa a la 
persona que va a ser la representante, 
también la ley regula las facultades y 
poderes que tiene el representante le-
gal y sus responsabilidades.

El Código Procesal Civil consagra-
da en los artículos 63, 64 y 65 dife-
rentes tipos de representación legal, 
siendo estos:

a) Representación procesal del inca-
paz: Existe representación cuan-
do las personas naturales que no 
tienen el libre ejercicio de sus 
derechos, comparecen al proce-
so representados según dispon-
gan las leyes pertinentes. Así por 
ejemplo, cuando una menor de 
edad desea entablar un proceso 
de alimentos a su progenitor, evi-
dentemente, es parte material, sin 
embargo, por su edad no puede 
participar de la relación jurídica 
procesal. Entonces, es necesario 
que alguien en su nombre pueda 
participar del proceso. Por otro 
lado, el artículo 66 del Código 
Procesal Civil establece cuatro 
reglas en caso de falta, ausencia 
o impedimento del representante 
del incapaz.
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b) Representación procesal de la 
persona jurídica: Existe repre-
sentación, porque las personas 
jurídicas, son entes abstractos, 
creados por ley, no pueden com-
parecer como tales, sino que 
tienen que hacerlo, mediante 
las personas naturales. De esta 
manera están representadas en 
el proceso de acuerdo a lo que 
dispongan a la Constitución, la 
ley o el respectivo estatuto. Asi-
mismo, el representante legal de 
una persona jurídica es su órgano 
de actuación, formando parte de 
su estructura jurídica.

c) Representación procesal de pa-
trimonio autónomo: Es necesario 
identificar que se habla de patri-
monio autónomo, cuando dos o 
más personas tienen un derecho 
o interés común respecto de un 
bien, sin constituir una persona 
jurídica. Por lo tanto, existe re-
presentación en dos circunstan-
cias, cuando participan como 
demandante los integrantes del 
patrimonio autónomo, para lo 
cual, deberán ser representados 
por cualquiera de sus partícipes 
y cuando actúan como demanda-
dos, para lo cual, la representa-
ción recaerá en la totalidad de los 
que lo conforman.

representAción 
procesAl

En un proceso, normalmente quien 
es parte material se convierte en 

parte procesal; sin embargo, hay 
situaciones en las que no necesaria-
mente sucede lo descrito. Por eso, 
cuando el sujeto de derecho que es 
la parte material no se convierte en 
parte procesal, es porque en la rela-
ción jurídica procesal se ha configu-
rado la representación procesal.

Esta institución procesal permite 
que la parte material participe en un 
proceso a través de otra persona que 
actuará en su nombre.

Por eso se manifiesta, que la finali-
dad de la representación procesal es 
necesaria en un proceso, a fin de que 
el Estado pueda tutelar los derechos 
fundamentales de los sujetos que ac-
tuarán dentro de la relación procesal 
en virtud de que las partes materiales 
en algunos casos no pueden compa-
recer por sí mismas.

Al respecto, es necesario precisar que 
los actos del representante afectan la 
esfera jurídica del representado, por-
que su actuación no surte efectos so-
bre aquel, sino sobre el este.

Además, los actos del representante 
crean derechos y obligaciones para 
el representado.

La representación procesal, puede 
clasificarse de la siguiente manera:

a) Representación legal: Suce-
de cuando la parte material no 
puede actuar directamente en el 
proceso, por lo que la ley debe 
proveer una persona para que 
actúe en su nombre. Se encuen-
tra consagrada en los artículos 
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63, 64 y 65 del Código Procesal 
Civil.

b) Representación judicial: Suce-
de cuando es el propio juez quien 
decide la representación, se en-
cuentra regulado en el artículo 
66 del Código Procesal Civil.

c) Representación voluntaria: 
Sucede cuando la misma parte 
material, decide conceder a otra 
persona facultades para que en 
su nombre realice actividad pro-
cesal, también se encuentra regu-
lada en el artículo 68 del Código 
Procesal Civil.

Un aspecto relevante en la práctica 
jurídica respecto de la representa-
ción procesal, es que a veces suele 
confundirse con la legitimidad para 
obrar; sin embargo, la representa-
ción procesal significa actuar en 
nombre de otro, el mismo que no 
tiene ninguna relación jurídica ma-
terial con la parte a quien representa, 
ni tampoco con la contraparte de su 
representado.

reprogrAmAción de 
AudienciA

Establece el artículo 206 del Código 
Procesal Civil que la audiencia de 
pruebas es única y pública. Si por el 
tiempo u otra razón atendible proce-
diera la suspensión de la audiencia, 
esta será declarada por el juez, quien 
en el mismo acto fijará la fecha de su 
continuación, salvo que tal previsión 
fuese imposible. A lo que el Código 

determina como suspensión de la 
audiencia y fijación de una nueva 
fecha, en la práctica judicial se ha 
denominado reprogramación, por la 
cual el juez comunica a las partes su 
decisión de convocar a una nueva 
sesión en el día y hora en la que la 
agenda del despacho lo permita, sin 
que ello suponga el quebrantamiento 
de la unidad de audiencia.

requisitos de lA 
demAndA

Quien presenta una demanda ante el 
órgano jurisdiccional, debe cumplir 
con un conjunto de requisitos for-
males y de fondo para establecer la 
relación jurídica procesal válida, los 
mismos que se caracterizan de la si-
guiente manera:

a) Requisitos de forma: Son los 
anexos de la demanda, como 
también algunas formalidades 
que hagan viable su ejecución 
como la firma del abogado, los 
aranceles judiciales, etc. Sin 
embargo, su incumplimiento im-
piden que la demanda produzca 
efectos jurídicos, no obstante, el 
juez puede pedir que se subsane 
en un plazo la omisión o insufi-
ciencia. Estos son los requisitos 
de admisibilidad de la demanda.

b) Requisitos de fondo: Estos son 
intrínsecos a la demanda, se basan 
en su construcción jurídica; por 
ejemplo, establecer bien la acu-
mulación procesal, argumentar el 
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interés para obrar, etc. sin embar-
go, ante la ausencia o imperfec-
ción, el juez ordena inmediata-
mente el rechazo de la demanda. 
Estos son los requisitos de pro-
cedencia de la demanda.

Como se advierte, los requisitos de 
admisibilidad y procedencia de la 
demanda son imprescindibles para 
que produzcan efectos jurídicos.

Asimismo, los artículos 424 y 425 
del Código Procesal Civil, contie-
nen los requisitos y anexos que de-
ben presentarse con la demanda. 
Siendo los primeros los elementos 
intrínsecos que deben estar presen-
tes ineludiblemente en todo proceso, 
mientras que los segundos, son to-
dos los documentos necesarios para 
el cumplimiento de los requisitos de 
admisibilidad y procedencia de la 
demanda.

Los requisitos de la demanda, deben 
ser expuestos de forma ordenada, 
con precisión y claridad, para que 
el demandado pueda defenderse res-
pecto de los puntos que considere a 
su insatisfacción. A su vez, permitirá 
que el juez pueda fijar correctamente 
los puntos controvertidos de ambas 
partes procesales.

En lo referido a los anexos, es ne-
cesario que ordenadamente las dos 
partes procesales puedan adjuntar 
sus medios probatorios que susten-
tan sus posiciones.

Por otro lado, el artículo 128 del mis-
mo ordenamiento procesal, consagra 

la admisibilidad y procedencia, regu-
lando: “El juez declara la admisibili-
dad de un acto procesal cuando care-
ce de un requisitos de forma o este se 
cumple defectuosamente. Declara su 
improcedencia si la omisión o defec-
to es de un requisito de fondo”.

Los artículos 426 y 427, detallan las 
causales por las que se declara la 
inadmisibilidad e improcedencia de 
la demanda. Todas ellas referidas a 
los requisitos de forma y de fondo 
reseñados.

resolución judiciAl

Son todas las declaraciones emana-
das del órgano jurisdiccional desti-
nadas a producir una determinada 
consecuencia jurídica procesal, a las 
que deben dar cumplimiento los su-
jetos procesales.

Todo proceso, desde el inicio hasta 
el final, se encuentra en su interior 
compuesto de actos procesales, que 
a su vez, se agrupan en resoluciones 
que impulsan o deciden al interior 
del mismo o se pone fin a este, los 
cuales se materializan a través de los 
decretos, autos y sentencias:

a) Decretos: Este tipo de resolu-
ciones sirven para impulsar el 
desarrollo del proceso, dispo-
niendo actos procesales de sim-
ple trámite. Son de mera ejecu-
ción. La característica de estas 
resoluciones es que son dictadas 
sin previa motivación, pues no 
se produce antes de su emisión 
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un contradictorio entre la partes. 
Así tenemos por ejemplo: las 
resoluciones que señalan fecha 
para audiencia. Son también las 
resoluciones que pueden ser dic-
tadas de oficio o a pedido de las 
partes, pero sin correrse traslado 
a la otra para su absolución.

b) Autos: En cambio, en este tipo 
de resoluciones el juez resuelve 
la admisibilidad o el rechazo de 
la demanda o de la reconven-
ción, el saneamiento, interrup-
ción, conclusión y las formas de 
conclusión especial del proceso; 
el concesorio o denegatorio de 
los medios impugnatorios, la ad-
misión, improcedencia o modifi-
cación de medidas cautelares y 
las demás decisiones que requie-
ran motivación para su pronun-
ciamiento. En estas resoluciones 
sí existe un previo debate entre 
las partes, para que el juez pueda 
fundamentar su decisión.

c) Sentencias: En este tipo de re-
soluciones, el juez pone fin a la 
instancia o al proceso en defi-
nitiva, pronunciándose en deci-
sión expresa, precisa y motivada 
sobre la cuestión controvertida 
declarando el derecho de las par-
tes, o excepcionalmente sobre la 
validez de la relación procesal.

Asimismo, el contenido y suscrip-
ción de las resoluciones, hacen refe-
rencia a su estructura, orden formal, 
congruencia, etc. Y son las compren-
didas según el artículo 122 del Códi-
go Procesal Civil.

Por otro lado, una resolución ad-
quiere la autoridad de cosa juzga-
da cuando: no proceden contra ella 
otros medios impugnatorios que los 
ya resueltos; o cuando las partes re-
nuncian expresamente a interponer 
medios impugnatorios o dejan trans-
currir los plazos sin formularlos.

Además, la cosa juzgada solo alcan-
za a las partes y a quienes de ellas 
deriven sus derechos. Sin embargo, 
se puede extender a los terceros cu-
yos derechos dependen de los de 
las partes o a los terceros de cuyos 
derechos dependen los de las par-
tes, si hubieran sido citados con la 
demanda.

La resolución judicial que adquie-
re la autoridad de cosa juzgada es 
inmutable, sin perjuicio de los dis-
puesto en el artículo 178 y 407 del 
Código Procesal Civil.

responsAbilidAd 
civil de los jueces

Constituye una pretensión autóno-
ma dirigida contra el director del 
proceso exigiéndole un monto in-
demnizatorio. El juez es civilmente 
responsable, cuando en ejercicio de 
su función jurisdiccional causa daño 
a las partes o a terceros, al actor con 
dolo o culpa inexcusable, sin perjui-
cio de la sanción administrativa o 
penal que deba imputársele.

Se entiende que la conducta se realiza 
con dolo, si el juez incurre falsedad o 
fraude o si deniega justicia al rehusar 
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u omitir un acto o realizar otro por 
influencia. Por otro lado, incurre en 
culpa inexcusable, cuando comete 
un grave error de derecho, hace una 
interpretación insustentable de la nor-
ma o causa indefensión al no analizar 
los hechos probados por el afectado.

Este proceso se insta a iniciativa de 
parte, pero el Código Procesal señala 
que antes de proveerse la demanda, el 
Ministerio Público emitirá un dicta-
men sobre la procedencia de esta den-
tro de diez días (art. 512 del CPC).

Se precisa que la demanda por res-
ponsabilidad civil de los jueces, debe 
cumplir un requisito prejudicial; es 
decir, solamente puede interponerse 
luego de haberse agotado los medios 
impugnatorios existentes contra la 
resolución que causa agravio.

El quantum del resarcimiento, su 
eventual exoneración y la carga de la 
prueba del daño generado, se regulan 
por las normas del Código Civil refe-
ridas a la inejecución de obligaciones 
pertinentes (vide: art. 515 del CPC).

La sentencia que acoge la demanda, 
únicamente tiene efectos patrimo-
niales. En ningún caso, invalida de 
la resolución que produjo el daño 
(vide: art. 516 del CPC).

Finalmente, si al declarar infundada 
la demanda, el juez considera que el 
actor ha actuado con malicia o si du-
rante el proceso ha difundido infor-
mación por los medios de comuni-
cación que afecte el honor del juez 
demandado; le impondrá un multa 
(vide: art. 518 del CPC).

retrActo

El asunto contencioso del retracto se 
tramita mediante el proceso abrevia-
do, según lo dispuesto por el artículo 
486 del Código Procesal Civil. Y 
tiene como finalidad revocar un acto 
voluntariamente cumplido, con el fin 
de destruir sus efectos.

Su característica principal es la de 
sustituir a un adquirente, siendo una 
facultad de la cual gozan determina-
das personas fijadas por ley (vide: 
art. 1599 del CC) de subrogarse en 
los derechos y obligaciones del com-
prador en circunstancias especiales.

Además existen otras característi-
cas, las cuales son:

a) Es de carácter legal: Porque es 
una facultad que emana estric-
tamente de la ley, por ello, las 
situaciones que originan el dere-
cho a retraer y las propias perso-
nas legitimadas, están taxativa-
mente señaladas en la norma.

b) Naturaleza subrogatoria: la 
naturaleza jurídica es la de su-
brogar al vendedor, es decir, 
reemplazarlo en su lugar sin ne-
cesidad de que se celebre un nue-
vo contrato de compraventa.

c) Se mantiene la relación jurídi-
ca creada por la compraventa: 
Simplemente a través de la su-
brogación, queda intacta la re-
lación jurídica de compraventa, 
solo se produce una modifica-
ción subjetiva.
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d) De carácter excepcional: Porque 
se sacrifica la seguridad jurídica 
que debe reinar en la contrata-
ción, el legislador restringe su uti-
lización solamente para algunos 
casos que merezcan protección.

Se consolida el proceso de retracto, 
por las razones siguientes: Cumple 
una finalidad social, la utilidad pú-
blica la sustenta, facilita la conso-
lidación de la propiedad, no existe 
daño para el vendedor porque el pre-
cio que él quería por el bien lo reci-
be del comprador o del retrayente, se 
privilegia la justicia sobre la seguri-
dad jurídica.

La demanda del proceso de retrac-
to, deberá contener los artículos 424 
y 425 del Código Procesal Civil, 
además de anexar el certificado de 
depósito en dinero del equivalen-
te de la prestación recibida por el 
enajenante, los tributos y los gastos 
pagados por el adquirente y, en su 

caso, los intereses debidos por este y 
que se hubieran devengado. Si en la 
transferencia se pactó plazo para el 
pago del saldo, el retrayente otorga-
rá garantía suficiente, a criterio del 
juez, dentro de segundo día, tal cual 
está regulado en el artículo 495 del 
mismo cuerpo normativo.

En tal sentido, la demanda se dirigirá 
contra el vendedor y el comprador, 
quienes necesariamente serán em-
plazadas en el retracto, constituyén-
dose de esta manera, la legitimidad 
pasiva del proceso.

Otro aspecto importante del proceso 
de retracto, es que deberá de inter-
ponerse dentro del plazo perentorio 
de treinta días naturales computados 
a partir del conocimiento de la trans-
ferencia, de lo contrario será decla-
rado improcedente. Asimismo, la 
carga de la prueba del conocimiento 
de la transferencia corresponde a los 
demandados. 
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Existe en el Derecho Comparado 
tres tipos de sistemas de valoración 
de la prueba: El sistema de las prue-
bas legales o de la tarifa legal, el 
sistema de la libre convicción de la 
prueba y el sistema de la libre va-
loración de la prueba o de la sana 
crítica. 

a) El sistema de las pruebas lega-
les: Llamado también de la ta-
rifa legal o de la prueba tasada. 
En este sistema el juez al mo-
mento de valorar las pruebas, 
las realiza de acuerdo a la valo-
ración que el propio legislador 
le ha otorgado a cada prueba por 
anticipado, lo que implica que 
no exista una apreciación racio-
nal por parte del juez. Sino que 
el juez está obligado a respetar 
el valor impuesto por la ley a 
cada medio probatorio, encon-
trándose impedido de desviarse 
o desconocer ese error. El régi-
men legal de la valoración de 
las pruebas estaba previsto en el 
Código de Procedimientos Civi-
les de 1912.

b) El sistema de la libre aprecia-
ción de la prueba: En este sis-
tema la ley no establece valores 
para los medios probatorios, sino 
el juez utiliza su propio criterio 
y razonamiento para determinar 
cuál de los medios probatorios 
tiene más eficacia que los demás 
en el proceso. 

c) El sistema de la valoración de 
la prueba: Llamado también de 
la sana crítica. En este sistema el 
juez al momento de valorar las 
pruebas, la efectúa no en base 
a la apreciación del legislador, 
sino de acuerdo a su propia liber-
tad. Pero no es una libertad sin 
límites, sino es tal como la ha 
denominada la Corte Constitu-
cional colombiana, una “libertad 
reglada”, porque se encuentra 
parametrada por las reglas de la 
lógica, las reglas de las máximas 
de experiencia y las reglas de la 
ciencia. Además, se encuentran 
vinculadas en la prohibición de 
excederse en abstracciones in-
telectuales, en el conocimiento 
técnico que tiene el juez, en el 
sentido común, en el buen juicio 
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del juez al determinar sobre la 
base del material probatorio que 
hechos aparecen probados en el 
proceso. Por lo tanto, correspon-
de al juez explicar en la parte que 
motiva, los razonamientos que 
hace sobre la prueba para cum-
plir con los principios de contra-
dicción y de debida defensa, de 
esta manera se formará convic-
ción utilizando adecuadamente 
las reglas de la sana crítica.

Nuestro Código Procesal Civil en su 
artículo 197 establece como sistema 
de valoración de la prueba, el siste-
ma de las reglas de la sana crítica. 

sAneAmiento 
procesAl

Es una institución procesal que 
tiene por objeto la declaración ju-
dicial previo al inicio de la etapa 
probatoria. Precisamente sirve para 
que el juez declare la existencia 
de una relación jurídica procesal 
válida o alternativamente, identifica 
el defecto procesal concediéndose 
un plazo para que se sanee la rela-
ción procesal. Así por ejemplo, si el 
demandado planteó una excepción 
procesal, el juez le otorga un plazo 
al demandante para que pueda co-
rregir este y así sanear el proceso, si 
en caso fuera posible.

El Código Procesal Civil, regula esta 
institución en el artículo 465, aten-
diendo a que el juez, expedirá reso-
lución declarando:

a) La existencia de una relación ju-
rídica procesal válida.

b) Que la relación procesal es invá-
lida e insubsanable, por lo que 
concluye el proceso. La resolu-
ción que se expida es apelable 
con efecto suspensivo.

c) Que la relación procesal es invá-
lida pero subsanable, por lo que 
se concede un plazo para ello.

En la doctrina, también se le cono-
ce al saneamiento procesal como 
principio de expurgación, subsana-
ción o inmaculación del proceso, 
precisamente porque su objetivo es 
limpiar toda dificultad que contradi-
ga la emisión del pronunciamiento 
sobre el fondo de la controversia, o 
en su caso, conforme lo menciona-
do, liquide el proceso si constata la 
presencia de un vicio o defecto de 
carácter insubsanable.

Por otro lado, la declaración de sa-
neamiento del proceso constituye 
una nueva revisión que el juez hace 
a los aspectos formales del proceso, 
pasando como un filtro para que no 
haya obstáculos en su desarrollo, es 
decir, determina antes de pasar a la 
audiencia de pruebas, que todo haya 
quedado despejado.

Asimismo, los fines del saneamiento 
procesal son diversos, pero podemos 
identificar a los siguientes:

a) La aplicación de los siguientes 
principios procesales: de inma-
culación, el de moralidad de 
las partes en el proceso, el de 
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economía, preclusión y celeridad 
del proceso.

b) Propiciar la relación jurídica 
procesal válida.

c) Impedir sentencias inhibito-
rias (no resuelve el conflicto de 
intereses).

d) Concluir procesos con defectos 
insubsanables.

secretArio de 
juzgAdo

Dentro del transcurso del proceso 
concurren diversos sujetos, entre 
ellos los llamados auxiliares juris-
diccionales, quienes trabajan por la 
operatividad del sistema judicial y 
de manera particular por el proceso 
judicial.

Tanto la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial en su artículo 249, como el ar-
tículo 54 del Código Procesal Civil 
coinciden en señalar a los secretarios 
de sala, relatores, secretarios de juz-
gado y los oficiales como los auxi-
liares de justicia.

La carrera auxiliar jurisdiccional, se-
gún el artículo 249 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial comprende a su 
vez, los siguientes grados:

a) Secretarios y relatores de Salas 
de la Corte Suprema.

b) Secretarios y relatores de Salas 
de las Cortes Superiores.

c) Secretarios de juzgados especia-
lizados o mixtos y de paz letrado.

d) Oficiales auxiliares de justicia.

Ahora bien, como se advierte, exis-
ten secretarios de juzgados en todos 
los Distritos Judiciales de las Cortes 
Superiores, los cuales antiguamente 
recibían el nombre de escribanos y 
que están encargados de dar fe a las 
actuaciones y diligencias, así como 
de apoyar a los magistrados en sus 
funciones judiciales.

Pero para ser secretario de juzga-
do especializado o mixto, o de paz 
letrado, según el artículo 252 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial 
se requiere: i) Ser peruano de na-
cimiento, ciudadano en ejercicio 
y mayor de veinticuatro años de 
edad; ii) Tener título de abogado; y  
iii) Carecer de antecedentes penales 
y no estar incurso en ninguna incom-
patibilidad establecida por ley. Solo 
por excepción en los lugares donde 
no hayan postulantes letrados, se ad-
miten transitoriamente a bachilleres 
o egresados de Derecho o testigos 
actuarios, según ese orden.

En los juzgados existen cuatro 
áreas básicas de actividad procesal:  
i) Mesa de partes, ii) Preparación del 
despacho y diligencias en el local del 
juzgado; iii) Diligencias fuera del lo-
cal del juzgado; y iv) Notificaciones.

Los secretarios de juzgado, son 
nombrados previo concurso por el 
Consejo Ejecutivo del Distrito Judi-
cial correspondiente.

Asimismo, el artículo 56 del Códi-
go Procesal Civil expresa que los 
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secretarios de juzgado tienen debe-
res y responsabilidades, los cuales 
se rigen taxativamente según lo dis-
puesto en el artículo 266 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.

secretArio de sAlA

Dentro del transcurso del proceso 
concurren diversos sujetos, entre 
ellos los llamados auxiliares juris-
diccionales, quienes trabajan por la 
operatividad del sistema judicial y 
de manera particular por el proceso 
judicial.

Tanto la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial en su artículo 249, como el ar-
tículo 54 del Código Procesal Civil 
coinciden en señalar a los secretarios 
de sala, relatores, secretarios de juz-
gado y los oficiales como los auxi-
liares de justicia.

Ahora bien, existen secretarios de 
sala, tanto en las Cortes Supremas 
como en las Cortes Superiores, los 
cuales antiguamente recibían el 
nombre de escribanos y que están 
encargados de dar fe de las actuacio-
nes y diligencias, así como de apo-
yar a los magistrados en sus funcio-
nes judiciales.

A su vez, existe una distinción en los 
requisitos para ser Secretario de Sala 
de la Corte Suprema como para ser 
Secretario de Sala de las Cortes Su-
periores. Para el primero se requie-
re: i) Ser peruano de nacimiento, 
ciudadano en ejercicio y mayor de 

veinticinco años de edad. ii) Tener 
título de abogado; iii) Haber servido 
ininterrumpidamente durante más de 
dos años como relator o secretario 
de sala de la Corte Superior o haber 
ejercido la abogacía o desempeñado 
docencia universitaria en disciplina 
jurídica, por igual término; y iv) No 
estar incurso en ninguna incompa-
tibilidad establecida por ley. Mien-
tras que para el segundo se requie-
re: i) Ser peruano de nacimiento, 
ciudadano en ejercicio y mayor de 
veintitrés años de edad. ii) Tener 
título de abogado; iii) Haber ser-
vido ininterrumpidamente durante 
más de dos años como secretario de 
juzgado o haber ejercido la abogacía 
o desempeñado docencia universita-
ria por igual término; y iv) No estar 
incurso en ninguna incompatibilidad 
establecida por ley.

Los secretarios de sala, ya sea de la 
Corte Suprema como de las Cortes 
Superiores, son nombrados previo 
concurso por el Consejo Ejecu-
tivo del Distrito Judicial corres- 
pondiente.

El artículo 56 del Código Procesal 
Civil expresa que los secretarios de 
sala tienen deberes y responsabili-
dades, los cuales se rigen por lo dis-
puesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y en las normas respectivas.

secuestro

Denomínese así medida cautelar por 
el cual el afectado es desposeído de 
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un bien litigioso que finalmente será 
dado en depósito a terceros. Tiene 
como fin permitir el libre desen-
volvimiento económico de la cosa 
mientras perdure el proceso.

De acuerdo con el artículo 1857 
del Código Civil, se entiende por 
secuestro cuando dos o más depo-
sitantes confían al depositario la 
custodia y conservación de un bien 
respecto sobre el cual haya surgi-
do controversia. El contrato debe 
constar por escrito, bajo sanción 
de nulidad, y eventualmente cuan-
do la naturaleza del bien lo exija, el 
depositario tendrá la obligación de 
administrarlo.

En caso de inminente peligro de 
pérdida o grave deterioro del bien, 
el depositario puede enajenarlo con 
autorización del juez y conocimien-
to de los depositantes. Por otro lado, 
si el depositario deviene incapaz 
o muere, los depositantes o el juez 
en defecto de ellos designarán a su 
reemplazante.

Los depositantes son solidariamente 
responsables por el pago de la retri-
bución convenida, los gastos, costas 
y cualquier otro desembolso que se 
derive del secuestro. El depositario 
tiene derecho de retención mientras 
no se le haya satisfecho su crédito; si 
es desposeído del bien puede recla-
marlo a quien lo tenga en su poder, 
incluyendo cualquiera de los deposi-
tantes que lo haya tomado sin con-
sentimiento de los demás o sin orden 
judicial.

El depositario puede ser liberado 
solo antes de la terminación de la 
controversia con el asentimiento de 
todos los depositantes o por causa 
justificada a criterio del juez, así lo 
establece en su artículo 1865 del Có-
digo Civil.

Finalmente, el artículo 1866 del Có-
digo Civil sostiene que el bien debe 
ser entregado, conforme al resul-
tado de la controversia, a quien le 
corresponda.

sentenciA

Resulta evidente la existencia de 
conflictos entre los miembros de 
una sociedad y a veces la imposibi-
lidad de que ellos mismos puedan 
resolverlos, por eso, ante tal insa-
tisfacción de intereses, se obliga al 
Estado, a manifestar su poder esta-
tal, para que otorgue estabilidad a la 
vida social, porque de otra manera, 
habría contiendas interminables; 
por lo tanto, el poder jurisdiccional 
del Estado emana para resolver los 
conflictos intersubjetivos, que nece-
sariamente deben llegar a una deci-
sión definitiva que vendría a ser la 
sentencia.

Al respecto el Código Procesal Ci-
vil, en su artículo 121 señala que 
mediante la sentencia el juez pone 
fin a la instancia o al proceso en 
definitiva, pronunciándose en con-
clusión expresa, precisa y motiva-
da sobre la cuestión controvertida 
declarando el derecho de las partes, 
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o excepcionalmente sobre la vali-
dez de la relación procesal. De esta 
forma, el juez cumple la obligación 
jurisdiccional derivada de la acción 
y del derecho de contradicción para 
resolver el conflicto sobre las pre-
tensiones de las partes procesales 
o revelar la incertidumbre jurídica, 
respetando el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva y al debido 
proceso.

Ahora bien, la estructura de la sen-
tencia judicial, está compuesta por 
tres partes:

a) Antecedentes: Llamados tam-
bién “vistos” los cuales son des-
cripciones de tipo histórico en 
los que se relatan los anteceden-
tes de lo ocurrido en la secuela 
del proceso en referencia a la po-
sición de cada una de las partes, 
sus afirmaciones, argumentos y 
pruebas que han esgrimido. En 
este parte de la sentencia, no 
existe ninguna valoración por 
parte del juzgador.

b) Considerandos: Llamados tam-
bién “fundamentación o moti-
vación”, los cuales tienen como 
función dar a conocer a las par-
tes los motivos que sustentan la 
decisión, además son útiles para 
conocer el sentido de una de-
cisión u orientar su ejecución. 
Muestran las razones jurídicas 
a que arribaron los jueces para 
emitir el decisorio pues permite 
interpretar sus alcances, además 
con ello, otorga la posibilidad de 

que las partes puedan ejercer su 
derecho a la impugnación.

c) Decisión: Conocidos como el 
“fallo o decisorio” de la sen-
tencia, permite conocer la res-
puesta judicial que soluciona el 
caso concreto, solamente esta 
parte de la sentencia es materia 
de acatamiento por las partes y, 
por supuesto, la única sobre la 
cual recae la autoridad de la cosa 
juzgada.

Asimismo, sobre las sentencias de-
ben concurrir la correspondencia en-
tre lo aludido por las partes y lo con-
siderado y decidido por el juzgador, 
pues debe existir congruencia entre 
lo expuesto.

Por otro lado, la doctrina también ha 
clasificado a las sentencias en: sen-
tencias declarativas, constitutivas y 
de condena.

sentenciA con  
condenA de futuro

Esta institución permite al deman-
dante obtener una sentencia de con-
dena antes del vencimiento del plazo 
pactado en el contrato de arrenda-
miento, para de tal manera, ante la 
eventualidad del incumplimiento 
por el arrendatario, solamente pro-
cedería la ejecución del pronuncia-
miento, tras el término del plazo de 
alquiler, evitando la demora que su-
pondría el trámite del proceso hasta 
la sentencia.
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Según nuestra norma procesal el 
arrendador puede demandar desa-
lojo antes del vencimiento del plazo 
para restituir el bien. Sin embargo, 
de ampararse la demanda, el lanza-
miento solo puede ejecutarse luego 
de seis días de vencido el plazo.

Asimismo, si el emplazado se alla-
nara a la demanda y al vencimiento 
del plazo pusiera el bien a disposi-
ción del demandante, este deberá 
pagar las costas y costos del proceso.

sentenciA 
constitutivA

Son aquellas que sin limitarse a la 
mera declaración de un derecho y 
sin establecer una condena al cum-
plimiento de una prestación, crean, 
modifican o extinguen una situación 
jurídica, ya sea modificando un esta-
do de cosas anterior, decretando su 
abolición o cambiándolo por otro. 
Se pretende con ellas, que se pro-
duzca un estado jurídico que antes 
no existía, modificando así la esfe-
ra de derechos y obligaciones de las 
partes. A diferencia de la declarati-
va, rige hacia el futuro, con ella nace 
una nueva situación jurídica que de-
termina, por consiguiente, la aplica-
ción de nuevas normas de derecho.

En este tipo de sentencias impera el 
principio de seguridad, por esta ra-
zón es que la modificación: a) solo 
pueda ser realizada de forma ju-
dicial, si no hubiera acuerdo entre 
las partes, o; b) siempre en forma 

judicial, incluso habiendo acuerdo 
entre las partes, y en obediencia a la 
previa regulación establecida en las 
normas vigentes.

Se asemeja a la declarativa en que el 
interés del actor se agota con su sola 
emisión y que no necesita una ejecu-
ción posterior, pero se diferencian, 
en que esta declaración afecta direc-
tamente a terceros, los obliga y suje-
ta a ella, de manera que no se busca 
la declaración por sí misma, sino por 
sus efectos respecto a terceros. Se 
asemeja a la sentencia de condena, 
en que si es favorable, produce una 
modificación en un estado de cosas 
existente, pero se diferencia de esta 
en que, como hemos afirmado, la 
sentencia no requiere de ejecución 
posterior, de manera que el cambio 
se produce por el solo hecho de su 
declaración.

La sentencia constitutiva general-
mente presenta eficacia ex nunc, des-
de su tránsito en cosa juzgada, pero 
puede ser ex tunc, desde entonces, 
abarca el pasado, o algún momento 
de tiempo, conforme sea determina-
do por el derecho material o procesal. 
Así el efecto puede ser, excepcio-
nalmente: a) desde la concesión de 
alguna medida cautelar, b) desde la 
expedición de la sentencia y c) desde 
el tránsito en cosa juzgada.

Su cumplimiento emana desde su 
propia expedición, que determina 
en sí misma la modificación jurídi-
ca. Por lo tanto, el comportamiento 
esperado de la contraparte es pasivo, 
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únicamente obra en conformidad 
con la nueva situación jurídica es-
tablecida en el acto sentencial. La 
sentencia, de carácter esencialmente 
normativo, es satisfactiva desde el 
tránsito en cosa juzgada del mandato 
constitutivo, sin necesidad de otras 
providencias externas a lo juzgado.

Entre las decisiones jurisdiccionales 
que tienen efectos constitutivos tene-
mos a las que recaen en las siguien-
tes pretensiones: la interdicción, la 
rescisión de contrato, la adopción, el 
divorcio, porque rompe la situación 
jurídica que origina el matrimonio, 
permitiendo a las partes repartirse 
los bienes gananciales y contraer, si 
lo desean, de nuevo matrimonio con 
otra persona.

sentenciA de 
condenA

Son aquellas que orientan no solo a 
declarar la certeza de una determina-
da situación jurídica, sino que ade-
más ordenan al vencido el cumpli-
miento de un dar, hacer o no hacer, 
es decir, se expresa a través de una 
orden. En este tipo de sentencias, el 
órgano jurisdiccional, al amparar la 
demanda interpuesta, obliga al de-
mandado a realizar una determinada 
prestación, en otras palabras, se con-
dena u ordena judicialmente.

Ahora bien, de no cumplirse lo orde-
nado, el órgano jurisdiccional apertu-
ra una nueva fase de tutela que com-
plementa a la de condena y que está 

basada en una labor de carácter sus-
titutivo, cual es la ejecución forzada.

Es de esta manera, que la sentencia 
de condena se encuentra prevista de 
eficacia ejecutiva, porque se confi-
gura la posibilidad de solo a pedido 
de parte, iniciar una fase de ejecu-
ción forzosa, de lo que no se cum-
plió espontánea y voluntariamente 
por la parte vencida.

Este tipo de sentencias surgen de nu-
merosas circunstancias del comercio 
jurídico: Unas veces nacen a raíz de 
una lesión del derecho ajeno, como 
en los casos de responsabilidad civil, 
de pérdida de la propiedad, de pri-
vación de la herencia, y otras como 
consecuencia del incumplimiento de 
una obligación mediante omisión 
del deudor, como en las situaciones 
insatisfechas de los derechos de los 
acreedores, falta de pago, etc. Otras 
como consecuencias de acciones por 
parte de aquellos que se han compro-
metido a abstenerse, como por ejem-
plo no realizar determinada propa-
ganda, de no instalar un comercio en 
determinada radio, etc.

Entre las decisiones jurisdiccionales 
que tienen efectos de condena tene-
mos a las que recaen en pretensiones 
como obligación de dar suma de di-
nero, desalojo, etc.

sentenciA 
declArAtivA

No todas las sentencias se limitan 
a declarar el derecho y no todas las 
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sentencias crean derechos inexisten-
tes antes de su aparición, por lo que 
tomando en cuenta al derecho sus-
tancial o material que las decisiones 
jurisdiccionales ponen en vigor, po-
demos clasificar a las sentencias en: 
declarativas, constitutivas y de con-
dena, a fin de analizar separadamen-
te, para saber en qué sentido unas 
y otras pueden declarar derechos o 
pueden crear derechos nuevos.

Las sentencias declarativas, son 
aquellas que comprueban la existen-
cia, inexistencia, eficacia y alcance 
de un derecho, de una situación ju-
rídica o de una relación jurídica que 
se originó con anterioridad a la de-
cisión judicial, con miras a erradicar 
la crisis de certeza. En estos casos, 
la declaración judicial pone fin a un 
estado de incertidumbre jurídica, 
pues el derecho que en un momento 
determinado se presentaba incierto, 
adquiere certidumbre mediante la 
sentencia, y la norma abstracta se 
convierte así en disposición concre-
ta. Si el derecho existe: el juez se li-
mita a declarar su existencia.

Con esta declaración no se impone 
a un tercero ninguna clase de pres-
tación, ni se condena a nadie. El in-
terés de quien ejercita la pretensión 
que originará la sentencia se agota 
con la afirmación hecha por el fun-
cionario de esa existencia o inexis-
tencia o comprobación del derecho 
o relación jurídica, que es su objeto 
esencial. No tiene por causa tal de-
claración el interés de hacer cesar 
una violación del derecho, porque 

entonces se perseguiría su restable-
cimiento o realización a través de 
una sentencia de condena. Por eso el 
interés del actor se ve satisfecho con 
la sola declaración, sin que medie 
ejecución posterior ni cumplimiento 
forzado.

En este tipo de sentencias, la decla-
ración no está destinada a preparar 
los medios de coacción, o a abrir ca-
mino a la ejecución, constituyendo 
un fin en sí misma, en razón de la 
certeza obtenida, con lo que se agota 
la función jurisdiccional. Resultan-
do así incompatible con cualquier 
tipo de ejecución: basta su tránsito 
en cosa juzgada para que se imponga 
el precepto declarativo proveniente 
del mandato respectivo. El deman-
dado debe tener apenas una posición 
pasiva (respetar el precepto) y no 
una activa, como ocurre con la tutela 
condenatoria.

La sentencia declarativa produce, 
por regla, efectos ex tunc (desde 
antes), pues tiene siempre por ob-
jeto hechos pasados o derechos y 
obligaciones prexistentes al proceso 
judicial que se incoa. Sin embargo, 
para que tales efectos se produzcan 
resulta necesario aguardar el tránsi-
to en cosa juzgada del mandato de-
clarativo, pues solo entonces estará 
solucionada la crisis de certeza que 
le da vida.

Entre las decisiones jurisdicciona-
les que tienen efectos meramente 
declarativos tenemos a las que re-
caen en las siguientes pretensiones: 
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reconocimiento de filiación, pres-
cripción adquisitiva de propiedad, 
reconocimiento de escritura, false-
dad de un documento, nulidad de 
acto jurídico.

sociAlizAción del 
proceso

La socialización del proceso está 
regulada en nuestro ordenamiento 
jurídico como un principio procesal, 
pero también se asienta sobre la base 
del derecho constitucional, específi-
camente en el principio de igualdad 
ante la ley, a su vez derivado del 
principio de igualdad jurídica pre-
vista en el artículo 2, parágrafo 2 de 
la Constitución Política del Estado.

De esta forma, el Tribunal Constitu-
cional ha señalado que el derecho a 
la igualdad procesal o de igualdad de 
armas se deriva de la interpretación 
sistemática del artículo 2, inciso 2 
(igualdad) y del artículo 138 inciso 
2 (debido proceso), de la Constitu-
ción. En tal sentido, todo proceso, 
judicial, administrativo o en sede 
privada, debe garantizar que las par-
tes del proceso, detentan las mismas 
oportunidades de alegar, defenderse 
o probar, de modo que no se oca-
sione una desventaja en ninguna de 
ellas respecto a la otra. Tal exigen-
cia constituye un componente del 
debido proceso ya que ningún pro-
ceso que inobserve dicho imperativo 
puede reputarse como debido. (STC 
Exp. N° 06135-2006-PA/TC).

Este principio tiene como funda-
mento, que ninguna de las partes 
procesales se encuentra en posición 
de ventaja frente a la otra, por lo que, 
las mismas tienen iguales derechos 
y deberes. Dicho de otra forma, las 
partes deben ser tratadas por igual, 
no debe presentarse ningún tipo de 
discriminación, por razones de sexo, 
religión, raza, idioma o condición 
social, política y económica.

Sin embargo, en la realidad de los 
hechos, a veces se presentan este 
tipo de desigualdad ante la ley, por 
eso, el principio de socialización del 
proceso convierte la tesis de la igual-
dad ante la ley en la igualdad de las 
partes en el proceso.

De esta forma, este principio que 
consagra la concepción pública del 
proceso civil asumida en sede na-
cional, se materializa cuando el or-
denamiento jurídico regula plazos 
comunes a fin de que las partes rea-
licen, en las mismas condiciones, 
determinados actos procesales. Así, 
por ejemplo, tenemos el plazo para 
contestar la demanda, para reconve-
nir plazos comunes para impugnar 
decisiones judiciales, etc.

En la misma línea, el Código Proce-
sal Civil, en el artículo VI del Título 
preliminar, regula el principio de so-
cialización del proceso “El juez debe 
evitar que la desigualdad entre las 
personas por razones de sexo, raza, 
religión, idioma o condición social, 
política o económica, afecte el desa-
rrollo o resultado del proceso”.
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Se trata, entonces, de un principio 
que impone al juez el deber de evitar 
que la desigualdad de las personas 
afecte al proceso, pues es la base de 
construcción del dinamismo que tie-
ne el juez en el proceso.

Pero lo más importante, es que este 
principio, reconoce al proceso como 
un fenómeno social que está al servi-
cio de una jurisdicción que expresa 
una de las funciones de interés social 
del Estado.

sucedÁneos

Son aquellas manifestaciones proce-
sales que, sirven para esclarecer los 
hechos que deben ser probados.

Conforme lo establece el artículo 
275 del Código Procesal Civil, los 
sucedáneos son auxilios estableci-
dos por ley o asumidos por el juez 
para lograr la finalidad de los medios 
probatorios, corroborando, comple-
mentando o sustituyendo el valor o 
alcance de estos.

Parte de la doctrina, considera que 
los medios probatorios son directos 
e indirectos. Es directo, cuando el 
medio probatorio muestra al juez el 
mismo hecho a probar. Es indirecto, 
cuando muestra un hecho distinto 
pero proporciona datos o elementos 
a partir de los cuales el juez formula 
un argumento para deducir la exis-
tencia u ocurrencia del hecho a pro-
bar. Los sucedáneos corresponden a 
estos últimos.

Por otro lado, el mismo ordenamien-
to procesal establece que son suce-
dáneos de los medios probatorios, 
los siguientes:

a) El indicio: Es el acto, circuns-
tancia o signo suficientemente 
acreditados a través de los me-
dios probatorios, adquieren sig-
nificación en su conjunto cuando 
conducen al juez a la certeza en 
torno a un hecho desconocido re-
lacionado con la controversia.

b) Las presunciones: No son me-
dios de prueba, sino una forma 
de razonamiento judicial que le 
sirve al juez para la valoración 
del material probatorio. El juez 
las utiliza simplemente como 
principios basados en máximas 
de experiencia. Se dividen en: 
presunciones legales, son deter-
minados hechos o circunstancias 
establecidos por la norma legal, 
las que determinan su valora-
ción, a las que el juez debe some-
terse porque establece ella mis-
ma su valor y eficacia. Solo en 
algunos casos admiten prueba en 
contrario y las presunciones ju-
diciales, son aquellas que sirven 
al juez para formar su convenci-
miento sobre el orden normal de 
las cosas y que dura hasta tener 
prueba en contrario, forman par-
te del juicio de hecho, pero no 
como un medio de prueba, sino 
como una operación intelectual 
basado en el resultado de la prue-
ba practicada.
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c) La ficción legal: Es un hecho 
conscientemente inexistente, se 
fundamenta en razones de con-
veniencia social y de técnica le-
gislativa, así por ejemplo, todas 
las personas tienen conocimien-
to del contenido de las inscrip-
ciones existentes en Registros 
Públicos.

sucesión intestAdA

El criterio normal en la sucesión es 
la voluntad del causante, la cual de-
termina quiénes deben recoger los 
bienes hereditarios y cuánto le co-
rresponde a cada uno. Cuando la vo-
luntad del causante es así expresada, 
nos encontramos ante una sucesión 
testamentaria o testada, en cambio 
cuando no existe un testamento, 
estamos ante una sucesión intesta-
da, normada por la ley, en la cual el 
legislador, ante la ausencia de de-
claración de voluntad del causante, 
señala un orden sucesoral y la parte 
que le corresponde a cada heredero. 
Entonces, la sucesión testamentaria 
es dispositiva, mientras que la suce-
sión intestada es supletoria.

Lo que en concreto debe interesar, 
es que a falta de heredero o, en gene-
ral, de un destinatario de los bienes 
y posiciones jurídicas remanentes 
del causante establecidas por este 
un su testamento, es jurídicamente 
necesario que el legislador dispon-
ga, con orden que alguien se haga 
cargo de ellos.

Las características de la sucesión in-
testada o sucesión legal son:

a) Se trata de una sucesión supleto-
ria complementaria y sustitutiva 
por no existir voluntad testamen-
taria, o cuando esta no es com-
pleta o no resulta válida.

b) La sucesión legal siempre es a 
título hereditario y, por lo tanto, 
de carácter universal, pues en ella 
solo pueden existir herederos le-
gales que pueden recibir todo o 
una parte alícuota de la herencia, 
dependiendo de si concurren con 
otros herederos legales.

c) La delegación legal en sede na-
cional, está basada en función de 
criterios estrictamente familia-
res, según el grado de parentes-
co con el difunto, sin tomar en 
cuenta el origen de los bienes.

d) La sucesión legal siempre debe 
actuar como un ofrecimiento a 
quienes no hubieran participado 
como solicitantes y partes del 
procedimiento respectivo, ya 
que es realizada por el notario o 
por el propio juez.

Asimismo, el artículo 815 del Có-
digo Civil, prescribe los diferentes 
supuestos en que opera la sucesión 
legal, mientras que el artículo 816 
del mismo ordenamiento legal, re-
gula los órdenes sucesorios.

El proceso de sucesión intestada en 
el Código Procesal Civil, según el 
artículo 749 inciso 10, es un asun-
to que se tramita en vía de proceso 
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no contencioso, y que se encuentra 
regulado en los artículos 830 al 836 
del mismo cuerpo legal, donde se 
advierten la procedencia, admisibi-
lidad, legitimación pasiva, notifica-
ción edictal e inscripción registral, 
inclusión de otro heredero y audien-
cia, la actuación del Ministerio Pú-
blico y la ejecución.

sucesión procesAl

El vocablo suceder, proviene del la-
tín succedere, dicho de una persona 
o de una cosa: entrar en lugar de otra 
o seguirse a ella.

En derecho procesal, es cuando un 
sujeto ocupa el lugar de otro en un 
proceso, al reemplazarlo como titu-
lar activo o pasivo del derecho dis-
cutido. Este cambio de un sujeto en 
la relación procesal se presenta nor-
malmente en la sustitución procesal, 
pero en la sucesión procesal el cam-
bio de un sujeto por otro, está basado 
fundamentalmente en la transferen-
cia del derecho discutido, es decir, 
quien reemplaza a un sujeto del pro-
ceso lo hace por ser titular activo o 
pasivo del derecho discutido.

Existen a su vez, distintos supuestos 
de hecho en los que se produce una 
sucesión procesal, los cuales se en-
cuentran regulados en el artículo 108 
del Código Procesal Civil:

a) La sucesión procesal se puede 
producir mortis causa. Se presen-
ta cuando en la mitad de un pro-
ceso una de las partes procesales 

fallece, suspendiéndose el proce-
so. Sin embargo, podrá continuar 
cuando lo defensa los sucesores 
en el plazo legal estipulado o en 
su defecto cuando se nombra a un 
curador procesal para tal efecto.

b) También se presenta la sucesión 
procesal en el siguiente caso. 
Cuando una persona jurídica 
que es parte en el proceso en 
donde se discute la propiedad 
de sus bienes, se extiende, como 
es obvio, sus bienes tienen que 
repartirse entre sus socios, que-
dándose uno de ellos con el bien 
materia de conflicto que originó 
el proceso. En consecuencia, el 
socio que obtenga el bien an-
tes dicho, será el que continúe 
el proceso por ser el titular del 
bien. En este caso particular 
también se nombrará curador 
procesal ante la falta de compa-
recencia del nuevo titular.

c) La sucesión procesal se produce 
por acto entre vivos. Se produce 
cuando en una relación jurídica 
procesal, una de las partes trans-
fiere el bien materia del conflic-
to a otra, perdiendo legitimidad 
para obrar en el presente proce-
so, lo que hace que la otra perso-
na adquiriente del bien, sea quien 
debe continuar con el proceso, al 
formar parte ahora de la relación 
jurídica material.

d) Se presenta cuando el plazo del 
derecho discutido vence durante 
el proceso y el sujeto que adquie-
re o recupera el derecho, sucede 
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en el proceso al que lo perdió. 
Por ejemplo, un arrendatario es 
perturbado en su posesión por lo 
que interpone un interdicto. Sin 
embargo, tramitándose este se 
vence el plazo del contrato de 
arrendamiento, por lo que el de-
mandante devuelve la posesión 
del bien a su propietario. En este 
caso, estando el proceso en giro, 
el propietario puede continuar 
con el proceso ocupando la si-
tuación jurídica del arrendatario.

Ahora bien, no procederá la suce-
sión procesal cuando la discusión en 
el proceso es sobre una obligación 
personalísima y por lo tanto intrans-
misible por sucesión, asimismo, en 
caso del proceso de divorcio, donde 
no se puede reemplazar a un cónyu-
ge fallecido por sus herederos. Por 
lo general, la sucesión procesal no 
genera la extinción de la relación ju-
rídica, solo su suspensión hasta que 
sea recompuesta.

suspensión de lA 
prescripción

El decurso prescriptorio se suspen-
de por causas sobrevinientes al na-
cimiento de la acción, independien-
temente de la voluntad de los sujetos 
de la relación jurídica y siempre que 
tales causas estén previstas en la ley. 
De ahí que el concepto de la suspen-
sión se configure por el detenimien-
to del decurso prescriptorio una vez 
iniciado, esto es, de la paralización 
del tiempo hábil para prescribir.

La suspensión del decurso prescrip-
torio lo detiene o paraliza pero con 
efectos proyectados al futuro, pues se 
conserva la eficacia del tiempo trans-
currido hasta la aparición de la causa 
para, luego de desaparecida, ser com-
putado, adicionándose el tiempo pos-
teriormente transcurrido hasta com-
pletarse el plazo para que se produzca.

La causa de la suspensión puede pre-
sentarse desde el día en que se inicia 
el decurso prescriptorio por ser la ac-
ción ya ejercitable y significa que el 
espacio de tiempo durante el cual la 
prescripción queda en suspenso no se 
incluye en el plazo de prescripción y, 
por consiguiente, el vencimiento del 
plazo es prorrogado por el tiempo 
de la duración de la suspensión. De-
saparecida la causa, la prescripción 
reanuda su curso adicionándose el 
tiempo transcurrido anteriormente.

Las causales de suspensión deben 
estar previstas en la ley. En nuestro 
Código Civil, las encontramos regu-
ladas en el artículo 1994, conforme 
al siguiente detalle:

1. Cuando los incapaces no están 
bajo la guarda de sus represen-
tantes legales.

2. Entre los cónyuges, durante 
la vigencia de la sociedad de 
gananciales.

3. Entre las personas comprendidas 
en el artículo 326.

4. Entre los menores y sus padres o 
tutores durante la patria potestad 
o la tutela.
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5. Entre los incapaces y sus cura-
dores, durante el ejercicio de la 
curatela.

6. Durante el tiempo que transcurra 
entre la petición y el nombra-
miento del curador de bienes, en 
los casos que procede.

7. Entre las personas jurídicas y sus 
administradores, mientras es-
tos continúen en el ejercicio del 
cargo.

8. Mientras sea imposible recla-
mar el derecho ante un tribunal 
peruano.

Estas causales en la doctrina son or-
ganizadas en tres grandes grupos: 
Aquellos casos en los que se pre-
senta una situación de indefensión 
porque no existe representante hábil 
para llevar adelante el proceso como 
sucede en los incisos 1 y 6 del ar-
tículo 1994. En los casos en los que 
no es razonable que las personas con 
intereses encontrados, litiguen entre 
sí a propósito del problema cuya ac-
ción va a prescribir. Esto se refleja 
en los incisos 2, 3, 4, 5 y 7 del ar-
tículo 1994 y en el caso de la impo-
sibilidad de reclamar el derecho ante 
un tribunal peruano. Como sucede 
en el inciso 8 del artículo 1994.

La suspensión del decurso prescripto-
rio puede ser alegada por cualquiera 
que tenga un legítimo interés, como 
es el caso del deudor dentro de la re-
lación correspondiente, los represen-
tantes de los incapaces, los cónyuges, 
los concubinos, las personas jurídicas 
y sus administradores, etc.

suspensión del 
proceso

El proceso está compuesto por un 
conjunto de actos procesales, los 
cuales se encuentran ordenados, 
concatenados y sistematizados y se 
desarrollan en un determinado plazo 
de tiempo.

La suspensión del proceso, en cam-
bio, se presenta cuando por un mo-
tivo fundado debe evitarse la con-
tinuación del proceso para poder 
cumplir con la finalidad del mismo.

Entonces, mediante la suspensión 
del proceso se afecta el curso normal 
de sus actos procesales, vale decir, 
existe una inactividad, por parte del 
juez y las partes durante el perio-
do de suspensión, pero se tienen en 
cuenta, que en este periodo de tiem-
po, no opera el plazo del abandono, 
ni de la caducidad.

La suspensión puede producirse por 
razones de orden legal, convencio-
nal y judicial, generando un reposo 
del proceso.

a) Suspensión convencional: Son 
las propias partes quienes deci-
den paralizar el proceso dentro 
de un plazo que no será mayor 
de dos meses por instancia. Pero 
no solamente es necesario la vo-
luntad de las partes para suspen-
derlo, sino que se requiere de un 
control jurisdiccional, a través 
de la aprobación del juez, los 
cuales solo versarán en aspectos 
formales de la suspensión. Las 



348

SUSTITUCIÓN PROCESAL

razones para que las partes deci-
dan suspender el proceso, es ge-
neralmente porque se encuentran 
trabajando en alguna solución 
del conflicto extrajudicialmente, 
que tornará inútil la prosecución 
del proceso.

b) Suspensión legal: En este caso, 
la suspensión del proceso se pro-
duce por mandato legal, se basa 
en circunstancias que la propia 
norma considera imprescindi-
ble su suspensión, porque la fi-
nalidad del proceso no podría 
alcanzarse. Así por ejemplo, en 
los casos de litisconsorcio nece-
sario, el llamamiento por fraude 
o colusión, en los casos de ter-
cería de propiedad y preferente 
de pago. Como es evidente, no 
existe un plazo específico para 
todos los casos de suspensión 
legal del proceso, sin embargo, 
el juez en su resolución debe se-
ñalar bajo qué condiciones y en 
qué plazo se podría levantar di-
cha suspensión.

c) Suspensión judicial: También 
puede suspenderse el proceso, 
cuando a criterio del juez sea ne-
cesario. Se presenta por ejemplo 
cuando concurren dos procesos 
civiles o un proceso penal y otro 
civil. En el primer caso, el juez 
atenderá la suspensión de uno de 
ellos, dependiendo del grado de 
perjuicio que exista en el logro 
de la finalidad de los procesos. 
Mientras que en el segundo caso, 
se suspenderá el proceso civil, 

pues se privilegia al proceso pe-
nal porque existe un interés pú-
blico vulnerado que se antepone 
ante un conflicto de interés pri-
vado, se produzca antes o des-
pués de aquel.

Ahora bien, el Código Procesal Ci-
vil en su artículo 320 regula que la 
declaración de suspensión del pro-
ceso, puede ser de oficio o a pedido 
de parte.

sustitución procesAl

Esta institución procesal se pre-
senta, cuando un sujeto con interés 
interpone una demanda sustituyendo 
al titular del derecho, o en el proceso 
sustituye a una de las partes, quien 
además, sin haber integrado la re-
lación material es autorizada por la 
ley, para ejercer el derecho de ac-
ción y pretender que el demandado 
cumpla con la pretensión a favor del 
sustituido.

Si bien la sustitución procesal im-
plica ejercer defensa por otro de un 
derecho que no le corresponde, exis-
te la singularidad de que el sustituto 
protege en el proceso aquellos dere-
chos que adquirió a través del nego-
cio particular con el sustituido.

A modo de ejemplo de sustitución, 
tenemos a la acción subrogatoria, la 
citación por evicción y la acción del 
acreedor en defensa de los bienes 
prendados o gravados en forma real 
contra los ataques de terceros.
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Asimismo, para que se pueda confi-
gurar la sustitución procesal es ne-
cesario que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Un proceso en trámite.

b) La existencia de una relación ju-
rídica material.

c) Un sujeto que actúe en calidad 
de parte principal litigando por 
esa misma relación, pero sin te-
ner condición de titular activo o 
pasivo de ella.

d) La normativa que autorice la ad-
misión y el vínculo jurídico de 
derecho material que fundamen-
te la solución.

De igual forma, la sustitución pro-
cesal puede presentarse de dos for-
mas: Sustitución directa, cuando se 
provoca a través de la misma acción, 
en el caso de la acción subrogatoria 
y sustitución provocada, como es el 
caso de la citación por evicción.

Se puede presentar también, cierta 
distinción en la sustitución procesal 
por el tiempo en que se presenta en 
el proceso, es decir, puede ser origi-
naria, cuando el sustituto asume tal 
calidad desde el inicio de la deman-
da y sucesiva, cuando los hace con 
posterioridad a ella.

El Código Procesal Civil regula en 
su artículo 60, la sustitución pro-
cesal, señalando que: “En el caso 
previsto en el inciso 4 del artículo 
1219 del Código Civil y en los de-
más que la ley permita, una persona 

pueda iniciar un proceso o coadyu-
var la defensa del ya iniciado cuan-
do tenga interés en un resultado, sin 
necesidad de acreditar derecho pro-
pio o interés directo en la materia 
discutida”.

La jurisprudencia también ha seña-
lado en el caso de la acción de su-
brogación que, “Por la subrogación 
se sustituye al subrogado de todos 
los derechos, acciones y garantías 
del acreedor hasta por el monto de 
lo que hubiese pagado. La presta-
ción del pago de intereses que dicho 
adeudo generó opera vía reembolso” 
(Exp. N° 166-2002, Tercera Sala Ci-
vil de Lima).

sustrAcción de lA 
mAteriA

Un proceso judicial puede concluir 
sin poner fin al conflicto intersubje-
tivo suscitado, cuando se efectúa la 
conclusión del proceso sin declara-
ción sobre el fondo, lo cual implica 
que se produjo un conflicto no dilui-
do y la postergación de esta para otra 
oportunidad.

El Código Procesal Civil en el ar-
tículo 321 inciso 1, establece varias 
causales por las que concluye el pro-
ceso sin declaración sobre el fondo.

Una de ellas precisamente, es la sus-
tracción de la pretensión del ámbi-
to jurisdiccional, que significa que 
toda pretensión al ser postulada al 
proceso encierra una declaración de 
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voluntad para solicitar una actuación 
al órgano jurisdiccional frente a otra 
persona. Esta pretensión tiene ele-
mentos intrínsecos que justifican su 
presentación, como por ejemplo el 
interés para obrar, pero en ocasiones 
puede darse el caso que ese interés 
desaparezca porque la pretensión 
ha sido satisfecha fuera del ámbito 
jurisdiccional.

En el caso del ocupante que desocu-
pa el inmueble, entregando las llaves 
del predio al demandante, inmedia-
tamente luego de haber sido notifica-
do con la presentación de la deman-
da o en el caso de una persona es 
notificada de una demanda de obli-
gación de dar suma de dinero y esta 
realiza el pago después de producido 
el emplazamiento. O en el caso que 
fallezca uno de los cónyuges en el 
proceso de divorcio, existirá sustrac-
ción de la pretensión.

Como se advierte, en todos los casos 
se produce la extinción del objeto li-
tigioso por sustracción de la materia, 
siendo innecesario continuar el trá-
mite del proceso.

La doctrina comparada conceptuali-
za la sustracción de la materia, cuan-
do se produce la desaparición de los 
supuestos, hechos o normas que sus-
tentan una acción, luego cuando esto 
sucede la autoridad jurisdiccional 
no podrá decidir o pronunciarse so-
bre algo que ya no tiene nada que lo 
sustente. En estas situaciones, los 
casos más complejos se producen 
por la inaplicabilidad de normas, por 
ser derogadas, haber sido declaradas 
nulas o inconstitucionales.

Esta forma de concluir el proceso, 
no solamente es para procesos es-
trictamente de Derecho Procesal 
Civil, sino también para las demás 
ramas del ámbito procesal. 



351

T
tAchA

Es el acto de rechazo de un docu-
mento o la declaración de un testigo, 
por falsedad del documento o par-
cialidad hostil o favorable del testi-
go, los cuales no serán considerados 
en el proceso por su invalidez y ca-
rencia de eficacia probatoria.

Asimismo, la tacha se basa en los 
siguientes principios generales de 
la prueba, los cuales permiten servir 
como criterios para su aplicación:

a) Principio de interés público: 
No se puede ofrecer medios pro-
batorios fraudulentos, atendien-
do a que la prueba cumple una 
función pública.

b) Principio de veracidad de la 
prueba: La prueba no debe de-
formar la realidad, sino reflejar 
la veracidad de los hechos.

c) Principio de la contradicción de 
la prueba: La prueba debe cono-
cerse y debatirse, porque sobre la 
base de ella se efectuará la valo-
ración en conjunto de las prue-
bas para la emisión de sentencia.

d) Principio de preclusión de la 
prueba: Porque la posibilidad 
de tachar una prueba está sujeta 
a un plazo estipulado por ley.

Ahora bien, si en la solicitud de ta-
cha no se fundamenta con claridad 
o si no se ofrece el medio proba-
torio correspondiente, debe decla-
rase la inadmisibilidad pero no la 
improcedencia.

De igual forma, si al sentenciar el 
juez emitió pronunciarse sobre la 
cuestión probatoria (tacha), pero 
este vicio no fue denunciado en 
modo alguno como agravio en el re-
curso de apelación, resulta aplicable 
el principio de convalidación.

Con respecto a la tacha contra el 
documento, ella está orientada a 
cuestionar la eficacia de un medio 
probatorio basándose ya sea en su 
falsedad o nulidad; la primera pre-
misa cuestiona la autenticidad de un 
documento y la segunda supone la 
existencia de un documento no idó-
neo para surtir los efectos jurídicos 
deseados. En ese sentido, la tacha de 
documentos debe estar referida a los 
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defectos formales del instrumento 
presentado y no a la nulidad o fal-
sedad de los actos contenidos en los 
mismos cuya nulidad o falsedad se 
debe hacer valer en la vía de acción.

Sin embargo, no solamente se pue-
de interponer tacha contra los docu-
mentos y testigos, sino también pue-
den ser materia de tacha los medios 
probatorios atípicos. En este caso, la 
tacha como cuestión probatoria se 
encuentra circunscrita a cuestionar 
la validez formal y no substancial 
del instrumento o documento cuyo 
merito probatorio se impugna.

Para esta circunstancia, es nece-
sario efectuar un mayor análisis, 
debido a que su admisibilidad de-
penderá de la actividad de nuevos 
medios probatorios. Los cuales se 
basan generalmente en modernos 
documentos generados por la tec-
nología; como por ejemplo, tarjetas 
de crédito, cheques digitales, dinero 
electrónico, etc.

tAntum devolutum 
quAntum ApellAtum

La congruencia procesal no sola-
mente se efectúa con relación a la 
pretensión procesal, sino también 
con los puntos controvertidos, y con 
la impugnación que se realice. Pre-
cisamente en este último, se hace 
referencia al llamado principio de 
limitación, en el cual se encuentra 
el principio tantum devolutum quan-

tum apellatum.

Dicho principio está relacionado con 
la actividad jurisdiccional del órga-
no revisor de la resolución impug-
nada y responde a la necesidad de 
que este no pueda ir más allá de los 
temas propuestos por el impugnante, 
es decir, solo se conoce en apelación 
de aquello que se apela. En virtud de 
aquel principio, lo no impugnado al 
apelar se tiene como consentido, sea 
beneficioso o perjudicial.

Sin embargo, en la práctica, los jue-
ces de grado no respetan el principio 
de limitación y absuelven el grado 
argumentando situaciones no pro-
puestas por el impugnante o resuel-
ven la controversia con hechos que 
no integraron el proceso, lo cual, re-
sulta arbitrario y desnaturaliza el ob-
jetivo de la impugnación, y vulnera 
el derecho al debido proceso.

Entonces, lo que expresa el princi-
pio tantum devolutum quantum ape-

llatum, es que el tribunal no puede 
pronunciarse sobre lo que es materia 
de impugnación, o sea, que los po-
deres del tribunal de alzada se en-
cuentran limitados por la extensión 
del recurso.

El órgano revisor está limitado al 
momento de resolver la apelación, 
su actividad estará limitada por los 
argumentos de las partes conteni-
dos en el escrito de apelación, su 
adhesión o al escrito de absolución 
de agravios, el cual por cierto, debe 
estar en concordancia con los pun-
tos controvertidos sujetos a prueba, 
lo que no significa, que se vuelvan a 
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repetir los argumentos esgrimidos en 
la demanda, sino los perjuicios que 
le causan los fundamentos de la re-
solución de primer grado.

En la misma línea, el tribunal supe-
rior al momento de resolver el gra-
do puede realizar dos conductas: 
La primera, realizar una conducta 
que se ajuste a lo peticionado por el 
impugnante o los impugnantes, ab-
solviendo cada uno de los agravios 
postulados y el segundo, abstenerse 
respecto de la impugnación, por el 
cual no le está permitido al juez emi-
tir pronunciamiento sobre agravios 
no propuestos por el apelante, ni to-
car los que quedaron consentidos.

Este principio también se encuentra 
ligado a través de un cordón umbili-
cal con el principio dispositivo, por-
que solamente las partes proponen 
los agravios y con el principio de 
congruencia procesal porque lo re-
suelto por el colegiado superior debe 
guardar relación con lo impugnado.

tAsAción

La ejecución forzada consiste en el 
ejercicio de los poderes del órgano 
jurisdiccional para hacer cumplir 
coercitivamente al deudor la obliga-
ción pendiente de dar, hacer o no ha-
cer, a la que ha sido condenado me-
diante la sentencia correspondiente. 
Esta se realiza mediante el remate y 
la adjudicación, recayendo sobre el 
patrimonio del deudor vencido en un 
proceso.

Para proceder al remate de los bienes 
del deudor que ha sido objeto de una 
medida cautelar dentro del proceso 
o de una medida para la ejecución 
forzada, es necesario, efectuarse la 
tasación de estos bienes, que no es 
sino, su valorización en dinero en el 
tráfico comercial.

Para tal efecto, el juez ordena la ven-
ta del bien en público, dictando la 
resolución correspondiente, dispo-
niendo la realización de la tasación 
por dos peritos y la fijación del plazo 
para el cumplimiento del encargo. Si 
los peritos no cumplen con el encar-
go, previa aceptación, dentro plazo 
fijado, serán subrogados y multados.

Sin embargo, existen casos excep-
cionales en los cuales es innecesaria 
la tasación:

a) Cuando las partes hubieran con-
venido de común acuerdo sobre 
el valor del bien para el caso de 
la ejecución forzada.

b) Cuando el juez ordena la tasa-
ción si considera que el valor 
convenido no está actualizado.

c) Cuando el bien afectado es dine-
ro o tiene cotización en el merca-
do de valores o equivalente. En 
este caso el juez nombrará a un 
agente de bolsa o corredor de va-
lores para su venta.

La tasación presentada por los peri-
tos debe ser puesta en conocimien-
to de las partes procesales por tres 
días, plazo en el que pueden formu-
lar observaciones, las cuales pueden 
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versar sobre el valor que los peritos 
le han dado al bien. Vencido el pla-
zo, el juez, aprueba o desaprueba 
la tasación. Si la desaprueba, orde-
nará se realice nuevamente otra va-
lorización, optando por los mismos 
peritos o nombrando a otros. El 
auto que desaprueba la tasación es 
inimpugnable.

En las tasaciones de bienes inmue-
bles se presentan dos valores, el 
valor comercial y el valor de reali-
zación. En el primero se tienen en 
cuenta los valores del mercado de la 
zona donde se ubica el predio, su ac-
ceso a vías principales, zonificación, 
consolidación del entorno, infraes-
tructura de servicios y equipamiento 
urbano. En el valor de realización 
inmediata, se descuentan los gastos 
de publicidad, valuación para la rea-
lización, comisión de ventas, mante-
nimiento, ajuste para la venta en un 
plazo determinado, todo ello lleva 
a presentar un monto diverso al co-
mercial. En ese sentido, se declarará 
la nulidad del remate, si el juzgador 
tomó como referencia el valor de 
realización inmediata y no el comer-
cial, por perjudicar al ejecutado al 
fijar el precio base del remate con el 
menor valor del bien.

temeridAd 
procesAl

La temeridad consiste en la conduc-
ta de la parte procesal, que deduce 
pretensiones o defensas cuya injus-
ticia o falta de fundamento no puede 

ignorar de acuerdo con una mínima 
pauta de razonabilidad.

Temeridad procesal es la conducta 
de quien sabe o debe saber que no 
tiene motivos para litigar y, no obs-
tante, lo hace.

De esta manera, por ejemplo, inter-
poner un medio impugnatorio, fun-
damentado en situaciones inexisten-
tes, ajenas a los hechos del proceso, 
construyendo sobre la base de fala-
cias, supuestos errores y agravios, 
que se valorarán en la sentencia.

El artículo 112 del Código Proce-
sal Civil establece, los casos en que 
existe temeridad procesal o mala fe, 
prescribiendo una serie de situacio-
nes que se presentan a nivel procesal 
como fuera del proceso.

Por tal motivo, se precisa que la te-
meridad se vincula con el contenido 
de las peticiones comprendidas en la 
pretensión o en la oposición, mien-
tras que la mala fe, se halla referi-
da al comportamiento observado en 
la ejecución material de los actos 
procesales.

Ahora bien, lo contrario a la temeri-
dad procesal es el principio de mo-
ralidad, el cual es definido como el 
conjunto de reglas de conducta, pre-
sididas por un imperativo ético a las 
cuales deben ajustar su conducta los 
participantes del proceso. Además, 
las estructuras normativas del orde-
namiento procesal tienen contenido 
ético, así, la buena fe, la lealtad, la 
veracidad, la rectitud, la probidad, 
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la honestidad, son elementos que 
se involucran en este principio de 
moralidad.

Asimismo, existe la necesidad de 
que el comportamiento ético de los 
partícipes en un proceso se adecue a 
la importancia social de este.

En el ordenamiento procesal civil 
peruano, se hace referencia al prin-
cipio de iniciativa de parte y de 
conducta procesal, regulado en el 
artículo IV del Título Preliminar del 
Código Procesal Civil, como aquel 
principio que responde a un leal de-
bate procesal, porque las partes, sus 
representantes, sus abogados y, en 
general, todos los partícipes en el 
proceso, adecuan su conducta a los 
deberes de veracidad, probidad, leal-
tad y buena fe. El juez tiene el de-
ber de impedir y sancionar cualquier 
conducta ilícita o dilatoria.

teoríA de  
lAs cArgAs dinÁmicAs

Las partes procesales tienen que 
probar sus pretensiones de manera 
natural, porque quien afirma un he-
cho se encuentra obligado a probar-
lo, lo mismo ocurre con la parte que 
niega un hecho, lo que quiere decir, 
que solamente la carga de la prue-
ba gira alrededor del demandante y 
demandado.

Eso implica un riesgo procesal fren-
te a la insuficiencia de pruebas, por-
que puede suceder que quien debió 

probar la afirmación de un hecho no 
lo pueda hacer por insuficiencia o 
falta de pruebas, corriendo el riesgo 
de que el juez deba fallar en contra 
de quien debía probar tal afirmación.

No obstante, la doctrina contempo-
ránea viene evolucionando de ser 
una regla estática, pétrea a una di-
námica, pues no solamente la regla 
de la prueba ex officio debe aplicarse 
sino una carga de prueba más acti-
va, precisamente este es uno de los 
fundamentos de la tesis de las cargas 
probatorias dinámicas, ya que se for-
mula sobre la adecuada ponderación 
de las circunstancias en un caso es-
pecífico, pues la carga de la prueba 
debe desplazarse del actor al deman-
dado, o viceversa, según correspon-
diera, pero en función de cuál de 
las partes se encontrara en mejores 
condiciones técnicas, profesionales 
o fácticas de proporcionar la prueba, 
con absoluta independencia de su 
posición en el proceso y de la natu-
raleza de los hechos que aleguen.

La característica peculiar de la teo-
ría de las cargas dinámicas es que no 
estaría determinada apriorísticamen-
te en forma genérica por la ley, sino 
que sería determinada por el tribunal 
a posteriori y en cada proceso con-
creto, no sería estática sino dinámi-
ca, según cuál sea la parte que esté 
en mejores condiciones de aportar 
los medios probatorios, pues se de-
termina que en esos casos sea el juez 
quien falle en contra de quien debió 
probar y no lo hizo, sin importar si 
tuvo la condición de demandante o 
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demandado, haciendo de esa forma 
justicia al caso concreto, adecuando 
su decisión a un adecuado estándar 
de justicia, claro está que solamen-
te se aplica excepcionalmente para 
ciertos casos, donde a una parte le 
resulte absolutamente difícil y en 
otros casos imposible proporcionar 
el material probatorio para acreditar 
los hechos afirmados.

La carga probatoria dinámica su-
pone entonces que el onus proban-

do se encuentra sobre aquel que se 
encuentra en mejor posición para 
probar determinados hechos que di-
ficultosamente pueden ser demostra-
dos por quien los alegó.

El sustento además de esta teoría, 
es que se basa en los principios de 
buena fe, moralidad y colaboración 
en la información, pues el proceso 
procura el mayor conocimiento de 
la causa por el juez que conduzca a 
la realización del derecho mediante 
una sentencia justa, la que solo pue-
de obtenerse a través del aporte por 
las partes de los hechos y fuentes de 
prueba.

Otra parte de la doctrina considera, 
que la teoría de las cargas dinámicas 
vulnera el principio de imparciali-
dad, pues quien argumenta la afir-
mación de un hecho, es quien tiene 
la obligación de probarlo, es decir, la 
carga de la prueba la tiene quien afir-
ma un hecho. Sin embargo, el juez 
decide aplicar la carga probatoria di-
námica y sostiene que quien estaba 
en mejores condiciones de probar 

debió haberlo hecho, como se apre-
cia, se invierte la carga de la prueba 
a quien no debió hacerlo, sustituyen-
do el juez la función de la partes en 
el proceso.

terceríA de derecho 
preferente

Es un mecanismo de oposición a la 
ejecución por parte de un tercero, 
que acredita ser titular de un derecho 
de crédito preferente al del acreedor.

De esta forma se considera que el 
tercerista es un sujeto principal que 
esgrime una pretensión propia a tra-
vés de una demanda y lo hace contra 
quienes son parte en el proceso en 
el que tienen un derecho preferente 
de pago sobre él. Esta pretensión 
permite que se genere un nuevo pro-
ceso, en el cual el tercerista será el 
demandante y las partes procesales 
originarias serán los demandados, 
el cual será tramitado en un proce-
so abreviado, teniendo reglas proce-
dimentales propias de acuerdo a su 
naturaleza jurídica.

Asimismo, la tercería de derecho 
preferente puede interponerse en 
cualquier momento hasta antes que 
se realice el pago del bien, es decir, 
a diferencia de la tercería de propie-
dad, la de derecho preferente tiene 
un alcance mayor en términos de 
oportunidad, pues puede interponer-
se hasta después del remate del bien, 
pero antes de que se realice el pago 
al acreedor, esto porque está referida 
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al derecho de crédito y no a la pro-
piedad del bien.

La demanda de tercería, a su vez, no 
será admitida si no reúne los requi-
sitos del artículo 424 y, además, si 
el demandante no prueba su derecho 
con documento público o privado 
de fecha cierta; en su defecto, si no 
da garantía suficiente a criterio del 
juez para responder por los daños 
y perjuicios que la tercería pudiera 
irrogar.

Además, el efecto de la tercería de 
derecho preferente es suspender el 
pago al acreedor hasta que se deci-
da en definitiva sobre la preferencia, 
salvo que el tercerista otorgue garan-
tía suficiente a criterio del juez para 
responder por el capital, intereses, 
costas, costos y multas. El tercerista 
puede intervenir en las actuaciones 
relacionadas con el remate del bien. 
Sobre este último, la intervención 
del tercerista deberá ser entendida 
como la regulada por aquella que 
realiza otro acreedor en la ejecución 
forzada conforme al artículo 726 del 
Código Procesal Civil.

Por otro lado, la doctrina ha zanjado 
el debate, considerando que la terce-
ría preferente de pago no es una mo-
dalidad de intervención de terceros, 
pues el tercerista no tiene un interés 
directo en el resultado del proceso, 
lo que le interesa es cobrar con pre-
ferencia su crédito.

Un claro ejemplo de tercería pre-
ferente de pago dispuesto por la 
norma son los trabajadores cuyos 

beneficios sociales tienen carácter 
de crédito laboral, por consiguiente 
gozan de preferencia, y además son 
rei persecutorios; e igualmente tie-
nen protección constitucional, pues 
el artículo 24 de la Constitución Po-
lítica del Estado, les otorga la cali-
dad de propietarios sobre cualquier 
obligación del empleador.

terceríA de 
propiedAd

Es un mecanismo de oposición a la 
ejecución por parte de un tercero, 
que acredita tener el derecho de pro-
piedad del bien o de los bienes que 
han sido afectados por medida cau-
telar o para la ejecución.

De esta forma se considera que el 
tercerista es un sujeto principal que 
esgrime una pretensión propia a tra-
vés de una demanda y lo hace contra 
quienes son parte en el proceso en 
el que existe una medida cautelar 
sobre sus bienes o están para la eje-
cución. Esta pretensión permite que 
se genere un nuevo proceso, en el 
cual el tercerista será el demandan-
te y las partes procesales originarias 
serán los demandados, el cual será 
tramitado en un proceso abreviado, 
teniendo reglas procedimentales 
propias de acuerdo a su naturaleza 
jurídica.

Asimismo, la tercería de propiedad 
puede interponerse en cualquier mo-
mento hasta antes que se inicie el 
remate del bien. Precisando sobre 
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el particular, se señala que la juris-
prudencia ha establecido que la in-
terposición de la tercería no debe 
confundirse con el acto del remate, 
con el remate entendido como venta 
forzosa del bien, pues el primero de 
ellos es solo el acto donde se realiza 
la lectura de la relación de bienes y 
condiciones de remate, prosiguién-
dose con el anuncio de las posturas, 
pudiéndose llevar a cabo o no la 
venta del bien; en cambio el remate 
entendido como acto que transmite 
la propiedad solo puede darse cuan-
do se adjudica el bien a quien hace la 
postura más alta. Entonces, la opor-
tunidad para interponer el proceso 
de tercería es en este último, antes 
que se efectúe la transmisión de la 
propiedad del bien, la cual se produ-
ce mediante el remate.

La demanda de tercería, a su vez, no 
será admitida si no reúne los requi-
sitos del artículo 424 y, además, si 
el demandante no prueba su derecho 
con documento público o privado de 
fecha cierta; o, en su defecto, si no 
da garantía suficiente a criterio del 
juez para responder por los daños 
y perjuicios que la tercería pudiera 
generar.

Además, el efecto de la tercería de 
propiedad es suspender el proceso 
si estuviera en la etapa de ejecución, 
aunque esté consentida o ejecutoria-
da la resolución que ordena la venta 
de los bienes, salvo que estén suje-
tos a deterioro, corrupción o desapa-
rición o que su conservación resulte 
excesivamente onerosa. En estos 

casos el producto de la venta queda 
afectado al resultado de la tercería.

Ahora bien, la tercería puede fun-
darse en propiedad de bienes afec-
tados con garantías reales, cuando 
el derecho del tercerista se encuen-
tra inscrito con anterioridad a dicha 
afectación, es decir, no es que el ter-
cerista demuestre ser propietario del 
bien con anterioridad a la fecha de 
constitución de la garantía real, sino 
que esta titularidad necesariamente 
tiene que haberse inscrito en Regis-
tros Públicos con antelación a dicha 
afectación.

Por otro lado, la doctrina ha zanjado 
el debate, considerando que la terce-
ría de propiedad no es una modalidad 
de intervención de terceros, pues el 
tercerista no tiene un interés directo 
en el resultado del proceso, lo que le 
interesa es librar su propiedad.

tercero 
coAdyuvAnte

Es una modalidad de intervención de 
terceros conocida también como in-
tervención voluntaria o intervención 
adhesiva.

Nuestro Código Procesal Civil en su 
artículo 97 regula la figura del terce-
ro coadyuvante.

Y se le considera así, porque el ter-
cero ingresa de manera voluntaria al 
proceso para adherirse a la posición 
de una de las partes procesales con 
quien tiene una relación distinta a la 
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que se discute en el proceso, de tal 
suerte que si la decisión afecta a la 
parte que se adhiere, la relación que 
mantiene esta con la parte se verá 
perjudicada.

Una característica importante del 
tercero coadyuvante, es que no in-
corpora al proceso pretensión alguna 
para que el juez se pronuncie sobre 
ella, por el contrario, su función es 
estrictamente de apoyo, ya que exis-
te para reforzar y ayudar a que la 
pretensión de la parte que se adhirió, 
sea amparada con la decisión final 
del juez.

Esta oportunidad que tiene el tercero 
coadyuvante en el proceso, le permi-
te ofrecer medios probatorios, for-
mular alegatos, informar oralmente 
sobre hechos, etc. Sin embargo, el 
tercero coadyuvante también tiene 
limitaciones en el proceso, pues no 
puede conciliar, transigir, allanarse, 
etc., y como es de esperarse, no se 
le permite realizar actos que estén en 
oposición a la parte que se adhirió. 
Esta intervención puede admitirse 
incluso durante el trámite en segun-
da instancia.

Respecto a la sentencia, se consi-
dera que no le alcanzará ni le pro-
ducirá efecto alguno, salvo que en 
alguna medida le beneficie o le per-
judique a la parte procesal que está 
colaborando.

Asimismo, la doctrina mayoritaria 
establece la posibilidad de que el 
tercero coadyuvante, también tenga 

facultades impugnativas en el pro-
ceso, siempre que se den los presu-
puestos que pongan en evidencia una 
conducta omisiva, negligente o frau-
dulenta de la parte a quien coadyuva, 
la cual puede perjudicar su interés. 
Lo señalado es concordante con el 
artículo 355 del Código Procesal Ci-
vil, que establece que autoriza al ter-
cero legitimado a interponer medios 
impugnatorios.

Otro aspecto importante y debatible 
en la doctrina, es que algunos pro-
cesalistas consideran que el tercero 
coadyuvante en realidad debe ser 
considerado como parte en el proce-
so, porque si bien el coadyuvante no 
es parte en la relación material que 
viene discutiéndose en el proceso, 
sí puede serlo en la relación jurídica 
procesal porque tiene un interés tute-
lado por el Derecho.

tercero  
excluyente principAl

El Código Procesal Civil en su ar-
tículo 99 regula la intervención ex-
cluyente principal.

En esta modalidad de intervención 
de terceros en el proceso, el que in-
terviene se incorpora de manera au-
tónoma con una pretensión propia 
en contra de las partes del proceso, 
pretensión que es totalmente incom-
patible, pero conexa objetivamente, 
con la que se discute en la relación 
procesal.
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Con esta intervención, el tercero 
se convierte en actor, con todos los 
poderes y facultades inherentes de 
parte, el demandante y demandado 
pasan a ser litisconsortes pasivos. 
Surgirán dos procesos; la relación 
jurídica procesal entre el tercero y 
el demandante y la relación proce-
sal entre el tercero y el demandado, 
donde el juez deberá resolver la pre-
tensión del actor primigenio y la pre-
tensión del tercero.

Como se advierte, la presencia del ex-
cluyente principal supone una trian-
gulación material, lo que significa 
que desde la perspectiva del bien que 
se discute, hay tres intereses que se 
resisten recíprocamente, por lo que, 
deberá haber un interés triunfante.

En ese sentido, el objeto de la nueva 
pretensión que el tercero principal 
excluyente incorpora al proceso, es 
que se trate del titular del derecho 
discutido en el mismo, excluyendo a 
las partes originarias con respecto a 
sus pretensiones.

Asimismo, la intervención del terce-
ro, en este caso, no suspende la tra-
mitación del proceso, sino amerita 
que la actividad procesal pueda de-
batir la nueva pretensión que incor-
poró. Claro está, que se propiciará 
el contradictorio con la actuación de 
una audiencia especial para comple-
mentar los puntos controvertidos y 
la actuación de pruebas.

La participación de un tercero ex-
cluyente principal en el proceso, se 
sustenta en el principio de economía 

procesal y para evitar la emisión de 
sentencias contradictorias, por eso, 
una característica de este tipo de in-
tervención de terceros es que solo 
puede ocurrir hasta antes de la sen-
tencia en primera instancia.

Por otro lado, la doctrina no es pa-
cífica en considerar a la interven-
ción principal excluyente como un 
supuesto de intervención de terce-
ros, sino como parte, debido a que 
el tercero ejercita una acción inde-
pendiente; y tiene lugar cuando in-
terviene con un derecho propio y a 
la vez incompatible a la discutida 
en la relación jurídica de las partes 
procesales.

término de lA 
distAnciA

Se suele comprender como parte de 
las legislaciones al término de la dis-
tancia como uno de los criterios para 
regular los tiempos en las actuacio-
nes procesales.

Este criterio se incorpora con la fina-
lidad de flexibilizar la rigidez en el 
cumplimiento de los plazos; que se 
puede agravar con la puesta de co-
nocimiento de los actos procesales a 
las partes que se encuentra en otro 
distrito judicial.

testigo

Son todas las personas ajenas a la 
relación procesal que intervienen en 
un proceso como testigos para poder 
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asimilar datos de interés para el pro-
ceso y exponerlos coherentemente 
en el mismo.

Su función es la de narrar un hecho 
pasado y traerlo al presente, acerca 
de la existencia del hecho, de la for-
ma en que sucedió, y las característi-
cas peculiares que lo rodearon.

Asimismo, toda persona capaz tiene 
el deber de declarar como testigo, si 
no tuviera excusa o no estuviera pro-
hibida de hacerlo. Los menores de 
dieciocho años pueden declarar solo 
en los casos permitidos por ley. Así 
lo regula el artículo 222 del Código 
Procesal Civil.

Entonces, todas las personas no solo 
tienen el deber de acudir personal-
mente a un proceso, sino también 
el deber de declarar y de decir la 
verdad.

De igual forma, los testigos son con-
siderados como pruebas testificales 
o testimoniales, que pueden ser ofre-
cidas por las partes en los escritos de 
demanda y contestación. Según el 
artículo 223 del Código Procesal Ci-
vil el que propone la declaración de 
testigos debe indicar el nombre, do-
micilio y ocupación de los mismos 
en el escrito correspondiente, para 
su correspondiente citación. Asi-
mismo, se debe especificar el hecho 
controvertido respecto del cual debe 
declarar el propuesto.

Es decir, la declaración testimo-
nial estará basada sobre los hechos 
controvertidos especificados por el 

proponente, los cuales se sostendrán 
de los hechos conocidos por este, 
por sus sentidos o por lo que pueda 
deducir de sus percepciones y de su 
conducta al momento que ocurrieron 
los mismos.

También sobre el particular, las par-
tes pueden ofrecer hasta tres testigos 
para cada uno de los hechos contro-
vertidos. Sin embargo, en ningún 
caso el número de testigos de cada 
parte será más de seis, tal como lo 
expone el artículo 227 del Código 
Procesal Civil.

En la audiencia de pruebas, el testi-
go puede ser interrogado por la par-
te procesal que pidió la declaración 
testimonial o por su abogado, pero 
además, también la otra parte proce-
sal puede hacer contrapreguntas, por 
sí o por su abogado. Su finalidad es 
que se aclare o amplíe el contenido 
de las respuestas dadas por el testi-
go para crear veracidad del testimo-
nio rendido y pueda conjuntamente 
con otros medios de prueba crear 
convicción en el juez de los hechos 
acontecidos.

Por otro lado, el artículo 229 del 
Código Procesal Civil establece las 
prohibiciones de las personas que no 
pueden declarar como testigos.

Finalmente, los gastos que ocasio-
ne la comparecencia del testigo son 
de cargo de la parte que lo propone 
y el testigo que no comparece a la 
audiencia de pruebas, será sancio-
nado con multa no mayor de cinco 
unidades de referencia procesal, sin 
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perjuicio de ser conducido al juzga-
do con auxilio de la fuerza pública, 
en la fecha que fije el juez para su 
declaración, solo si lo considera 
necesario.

título de  
ejecución

Son documentos que contienen una 
declaración o un reconocimiento de 
una obligación por una persona a fa-
vor de otra, y que debe constar por 
escrito. Es el presupuesto sine qua 
non de la pretensión de ejecución, 
del proceso único de ejecución. vale 
decir, el título de ejecución es indis-
pensable para recurrir al Poder Judi-
cial para que coercitivamente se dé 
cumplimiento a la obligación conte-
nida en el mismo. Sin título no habrá 
proceso único de ejecución.

Asimismo, todo título de ejecución, 
debe contener como requisito esen-
cial, una obligación cierta, expresa y 
exigible. Si se trata de un título que 
contenga una obligación de dar suma 
de dinero, esta debe ser, además, lí-
quida o liquidable mediante una 
simple operación aritmética. Cuan-
do la obligación es cierta, se hace re-
ferencia a que el contenido del título 
debe ser veraz, claro y preciso; que 
el monto de la obligación, el plazo 
del vencimiento o a la condición a 
que está sujeta no debe contemplar 
una incertidumbre o confusión. La 
obligación debe ser expresa, cuan-
do no sea necesario remitirse a otros 

documentos para su determinación, 
es decir, el contenido del título es 
suficiente, indubitable. Y la obliga-
ción es exigible, cuando no existe 
ningún tipo de impedimento para su 
cumplimiento.

Los títulos de ejecución se encuen-
tran señalados en los artículos 688 
y 720 del Código Procesal Civil, 
en virtud de la modificatoria pro-
ducida por el Decreto Legislativo 
N° 1069. Los mismos que se pue-
den dividir en:

a) Títulos de ejecución de natura-
leza judicial: Son títulos que se 
originan como consecuencia de 
la activación del ejercicio de la 
función jurisdiccional por parte 
del Poder Judicial o de un Tri-
bunal Arbitral, este último auto-
rizada por nuestra Constitución 
Política del Estado. En el ámbito 
de la jurisdicción estatal, se pro-
ducen las resoluciones judiciales 
firmes nacionales o extranjeras 
(previo trámite del exequátur) y 
en el ámbito jurisdiccional ar-
bitral, los denominados laudos 
arbitrales firmes nacionales o 
extranjeros (previo trámite del 
exequátur), constituyéndose es-
tos en títulos de ejecución.

b) Títulos de ejecución de natu-
raleza extrajudicial: Son los 
que se generan fuera del ámbito 
judicial y arbitral, tienen su na-
cimiento en la voluntad de las 
partes. Asimismo, estos pueden 
dividirse en títulos de ejecución 
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que no se hayan respaldado por 
una garantía real, siendo: las ac-
tas de conciliación de acuerdo 
con la ley, los títulos valores, 
la constancia de inscripción, y 
titularidad expedida por la ins-
titución de compensación y li-
quidación de valores, la prueba 
anticipada que contenga un do-
cumento privado reconocido, 
la copia certificada de la prueba 
anticipada que contiene una ab-
solución de posiciones, expresa 
o ficta, el documento privado 
que contenga una transacción 
extrajudicial, el documento im-
pago de renta por arrendamiento, 
siempre que se acredite instru-
mentalmente la relación contrac-
tual, el testimonio de escritura 
pública y otros títulos a los que 
la ley da mérito de ejecución. Y 
los títulos de ejecución que sí se 
hallan respaldados por una ga-
rantía real, siendo: título de eje-
cución con garantía hipotecaria, 
título de ejecución con garantía 
anticrética, y título de ejecución 
con garantía mobiliaria.

trAnsAcción 
homologAdA

De acuerdo con el artículo 337 del 
Código Procesal Civil, la homolo-
gación constituye un acto de apro-
bación que realiza el juez respecto 
de una transacción realizada por 
las partes de un proceso en curso, 
siempre que contenga concesiones 

recíprocas, verse sobre derechos pa-
trimoniales y no afecte el orden pú-
blico o las buenas costumbres, y de-
clara concluido el proceso si alcanza 
a la totalidad de las pretensiones 
propuestas. Queda sin efecto toda 
decisión sobre el fondo que no se 
encuentre firme. La transacción que 
pone fin al proceso tiene la autoridad 
de cosa juzgada. El incumplimiento 
de la transacción no autoriza al per-
judicado a solicitar la resolución de 
esta. Si la transacción recae sobre 
alguna de las pretensiones propues-
tas o se relaciona con alguna de las 
personas, el proceso continuará res-
pecto de las pretensiones o personas 
no comprendidas en ella. En este 
último caso, se tendrá en cuenta lo 
normado sobre intervención de ter-
ceros. Con la transacción judicial no 
se puede crear, regular, modificar o 
extinguir relaciones materiales aje-
nas al proceso.

tuitivo

De carácter protector o defensor. 
Se le utiliza para resaltar el carácter 
asegurativo de alguna norma o me-
dida dispuesta por el juez que bus-
ca resguardar una situación jurídica 
determinada, en pro de los fines del 
proceso, también se le vincula a las 
instituciones procesales dirigidas a 
proteger a la parte débil de este.

En la dinámica del proceso, se sos-
tiene que las medidas cautelares so-
licitadas cumplen un carácter tuitivo 
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respecto de la pretensión cuya efica-
cia busca asegurar.

tutelA 
jurisdiccionAl

Toda persona tiene derecho a la tu-
tela jurisdiccional efectiva para el 
ejercicio o defensa de sus derechos 
o intereses, con sujeción a un debido 
proceso. Este derecho que ha sido 
elevado a la categoría de principio 
permite que toda persona sea parte 
en un proceso, para promover cierto 
grado de actividad jurisdiccional con 
relación a las pretensiones plantea-
das, constituyéndose en un principio 
básico del Derecho Procesal Civil.

Este derecho no se ve agotado úni-
camente con el ejercicio del derecho 
de acción o el acceso a la justicia, 
sino que además tiende a asegurar 
la obtención de un pronunciamiento 
sobre el fondo de las pretensiones 
invocadas.

Cabe resaltar que la tutela judicial 
efectiva no resulta vulnerada si se 
rechaza la demanda frente a una 
eventual falta de subsanación de 
observaciones. Por lo tanto, no im-
plica un derecho incondicional a la 

prestación jurisdiccional, sino que 
debe someterse a ciertos requisitos 
previstos legalmente.

Finalmente, vale distinción reali-
zada entre los conceptos de tutela 
jurisdiccional efectiva (de origen 
europeo continental) y el debido 
proceso (de origen anglosajón): “el 
derecho al debido proceso y a la tu-
tela jurisdiccional efectiva reconoci-
dos como principios y derecho de la 
función jurisdiccional por el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución 
Política del Estado garantizan al 
justiciable, ante su pedido de tutela, 
el deber del órgano jurisdiccional 
de observar el debido proceso y de 
impartir justicia dentro de los están-
dares mínimos establecidos por los 
instrumentos internacionales. Así, 
mientras que la tutela judicial efec-
tiva supone tanto el derecho de acce-
so a los órganos de justicia como la 
eficacia de lo decidido en la senten-
cia es decir una concepción genérica 
que encierra todo lo concerniente al 
derecho de acción frente al poder-
deber de la jurisdicción el derecho 
al debido proceso en cambio signi-
fica la observancia de los principios 
y reglas esenciales exigibles dentro 
del proceso” (Cas. Nº 1547-2005-La 
Libertad).
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U
ultrA petitA

Es una forma de incongruencia o 

vicio de las sentencias. Se configu-

ra cuando la parte resolutiva de la 

sentencia otorga más de lo solicita-

do por las partes en su pretensión. 

Bajo el principio de congruencia, 

una sentencia solo puede otorgar 

como máximo todo lo pedido, pero 

no puede ir más allá del petitorio de 

la pretensión deducida.

También denominado plus petita, 

esta incongruencia hace referen-

cia a la armonía cuantitativa que 

debe existir entre las pretensiones 

y el mandato judicial. Sin embargo, 

cuando la sentencia declara funda-

da en parte la pretensión no existirá 

incongruencia pues está resolvien-

do sobre la totalidad de la preten-

sión, aunque limitándola a lo que el 

juez considera probado, ni tampoco 

cuando el juzgador desestima la to-

talidad de la pretensión.

unidAd de referenciA 
procesAl

Es el valor referencial asignado para 
determinar la fijación de las cuan-
tías, tasas judiciales, aranceles, pago 
de honorarios y multas previstas en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial 
y otras normas especiales. La uni-
dad de referencia procesal (URP) 
equivalente al diez por ciento de la 
Unidad Impositiva Tributaria (UIT) 
la cual se actualiza cada año.

Gracias a este valor de referencia, el 
justiciable podrá determinar la com-
petencia por el monto de la preten-
sión y eventualmente la vía procedi-
mental correspondiente. Asimismo, 
le permitirá conocer el monto de las 
tasas judiciales a cancelar de acuer-
do al monto del petitorio invocado; 
así como podrá calcular la contra-
prestación de algún perito o final-
mente podrá calcular la liquidación 
de una sanción pecuniaria impuesta.
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V
vAlorAción

Es la actividad judicial de “dar va-
lor” a los medios probatorios admi-
tidos y actuados de forma conjunta 
otorgándoles la credibilidad nece-
saria para poder pronunciarse sobre 
el fondo, al mismo tiempo que se 
forma su propia convicción de los 
hechos controvertidos; todo ello en 
función del sistema de valoración 
que la norma procesal regule; por 
lo general de prueba tasada o libre 
valoración.

La libre valoración de la prueba no 
puede significar un ejercicio arbitra-
rio de los medios probatorios sino 
que deberá efectuarlo conforme a 
ciertos principios o pautas que le 
permitan enjuiciar acciones, con-
ductas y hechos de relevancia proce-
sal, bajo el filtro de las máximas de 
experiencia y la sana crítica.

La valoración debe arribar a deter-
minar qué hechos alegados y con-
trovertidos han quedado probados. 
Tratándose de prueba testimonial, 
la valoración implicará las siguien-
tes cuestiones: ¿por qué se otorga 

credibilidad a las manifestaciones 
de un testigo? ¿por qué merece ma-
yor credibilidad la declaración de un 
testigo sobre otro?

Nuestro Código Procesal Civil reco-
ge la valoración en su artículo 197 
en cuanto expresa “Todos los medios 
probatorios son valorados por el juez 
en forma conjunta, utilizando su apre-
ciación razonada. Sin embargo, en la 
resolución solo serán expresadas las 
valoraciones esenciales y determi-
nantes que sustentan su decisión”.

vAriAbilidAd de lA 
medidA cAutelAr

Cuando una medida cautelar es con-
cedida o denegada, es porque se ha 
evaluado además de la adecuación 
de dicha medida, algunas circunstan-
cias que al momento acontecieron.

Sin embargo, es posible que durante 
todo el tiempo que demore el proce-
so, esas circunstancias que llevaron 
al juez a conceder tal medida cau-
telar, varíen, en cuyo caso también 
podrá variar la resolución que en su 
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momento concedió o denegó la me-
dida cautelar.

Por eso se manifiesta que, la va-
riación de conceder o denegar una 
medida cautelar, está sometida a la 
cláusula rebus sic stantibus.

Al respecto, la cláusula rebus sic 

stantibus, aplicable en sede material 
y procesal, consiste en la alteración 
de las circunstancias fácticas bajo las 
cuales se estableció una situación ju-
rídica. En ese aspecto, la parte afecta-
da por esa alteración de las circuns-
tancias está facultada para reproponer 
la medida cautelar que considere más 
idónea para la tutela de sus derechos, 
argumentando que precisamente al-
gunos de los presupuestos bajo los 
cuales fue concedido han variado. O, 
puede resultar lo contrario, que ahora 
por la alteración de las circunstancias 
se ha eliminado el impedimento por 
el cual se había rechazado inicial-
mente la medida cautelar.

De hecho, también se considera que 
no solamente ocurre una variación 
en la concesión como en la denega-
ción, por la alteración de las circuns-
tancias, sino que también existe la 
posibilidad de que solamente la me-
dida cautelar cambie y se adecue otra 
mejor a los hechos que acontecen.

Por lo tanto, los hechos que se invo-
quen como sustento de una petición 
de variación, deben ser, hechos pos-
teriores o que no pudieron ser consi-
derados en la resolución cautelar por 
no conocerse.

En virtud de lo expuesto, la va-
riación de una medida cautelar en 
función a la cláusula rebus sic stan-

tibus, solo puede producirse a pe-
dido de parte a través de un pedido 
de revocación, reproposición, o un 
pedido de modificación.

Será el pedido de revocación, cuan-
do la finalidad sea dejar sin efecto 
la medida cautelar concedida ante-
riormente, mientras que el pedido 
será de reproposición, cuando en 
sentido contrario se solicita que se 
conceda una medida cautelar que 
anteriormente le fue denegada por 
el juez y el pedido será de modifi-
cación de la medida cautelar inter-
puesta por el afectado como tam-
bién puede ser peticionada por el 
que la obtuvo, cuando la finalidad  
sea obtener una medida cautelar 
menos gravosa que la impuesta o 
para obtener una más gravosa.

El Código Procesal Civil, en el ar-
tículo 617 señala que a pedido del 
titular de la medida y en cualquier 
estado del proceso puede variarse 
esta, sea modificando su forma, 
variando los bienes sobre los que 
recae o su monto, o sustituyendo 
al órgano de auxilio judicial. La 
parte afectada con la medida pue-
de efectuar similar pedido, el que 
será resuelto previa citación a la 
otra parte. Para resolver estas so-
licitudes, el juez atenderá a las cir-
cunstancias particulares del caso. 
La decisión es apelable sin efecto 
suspensivo.
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vAriAción de lA 
pretensión

Modificación sustancial del objeto 
del proceso, realizada en cualquier 
momento previo a la emisión de la 
sentencia, por decisión de parte.

Debido al estado de indefensión que 
puede causar la variación, esta solo 
procede de manera excepcional; tal 
como se encuentra previsto en nues-
tra legislación, para el proceso de di-
vorcio, donde el demandante puede 
variar la pretensión de divorcio por 
la de separación de cuerpos, en cual-
quier etapa del proceso.

ventA judiciAl

Acto de transferencia de propiedad 
que se realiza en el marco de un 
proceso judicial, y tiene por objeto 
el bien que garantiza una obligación 
incumplida por el deudor.

Para llevar a cabo dicho acto, el ór-
gano jurisdiccional requiere emplear 
su potestad coactiva, ya que inter-
vendrá en el patrimonio de un sujeto, 
sin que medie la voluntad de este.

víA procedimentAl

Parámetro que determina el desarro-
llo de los actos que comprenden un 
proceso, estableciendo el orden a se-
guir, el grado de participación de los 
sujetos procesales, los plazos y to-
dos los demás aspectos a considerar, 

para que sea viable la resolución del 
conflicto.

En sede nacional, se reconoce la 
existencia de tres vías procedimen-
tales, las mismas que son aplicables 
a los procesos judiciales que son de 
tipo declarativo, siendo asignadas a 
cada uno de ellos, por disposición 
expresa de la ley, por la cuantía o 
cuando corresponda según la natura-
leza de la pretensión.

De esa manera, a falta de disposición 
expresa de la ley; la vía procedimen-
tal de conocimiento será aplicable a 
los procesos de mayor complejidad, 
que requieren un mayor tiempo de 
duración del proceso; la vía procedi-
mental abreviada, a los procesos con 
menor grado de complejidad; y la 
vía sumarísima, para los procesos no 
complejos y que exigen un mínimo 
de cognición.

vinculAción

Principio que establece que las nor-
mas procesales, por regla general, son 
de orden público, siendo obligatorio 
su cumplimiento, salvo que en la re-
gulación de determinadas materias se 
establezca su carácter dispositivo.

vistA de lA cAusA

Momento procesal en el trámite de 
segundo grado por el cual el órgano 
jurisdiccional señala que la causa 
será revisada en su totalidad con la 
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finalidad de que quede expedita para 
resolver.

Asimismo, en ese espacio las partes o 
sus abogados pueden formular infor-
mes orales por el tiempo que la pro-
pia sala o juez unipersonal le otorgue.

Según la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en su artículo 137, la vista 
de la causa únicamente se suspende 
por la eventual no conformación de 
la Sala. En tal caso, ese mismo día, 
el Presidente fija nueva fecha para 
llevar a cabo la vista dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. Incu-
rre en responsabilidad el magistrado 
que sin causa justificada ocasiona la 
suspensión de la vista.

Cabe mencionar que en el artículo 
375 del Código Procesal Civil se re-
gula que la vista de la causa e infor-
me oral se llevará a cabo en los pro-
cesos de conocimiento y abreviados, 
la designación de la fecha para la 
vista de la causa se notifica a las par-
tes diez días antes de su realización.

vistos

Expresión utilizada en las senten-
cias al iniciar la parte expositiva que 
hace referencia a la narración de los 
sucesos procesales más importantes 
del expediente que incluyó la revi-
sión de los escritos presentados, la 
evaluación de pruebas admitidas y 
la actuación de las partes a lo largo 
del proceso.

En los tribunales de segundo grado 
la expresión indica que ya se produ-
jo la revisión del expediente en la 
vista de la causa.

voto dirimente

O llamado también voto decisivo. 
En el derecho procesal se le conoce 
así al pronunciamiento del juez lla-
mado por ley para que resuelva las 
posiciones discordantes de los jue-
ces que integran un tribunal que han 
generado falta de la mayoría reque-
rida para expedir válidamente una 
resolución. Por lo general, el Tribu-
nal solicitará la presencia de los ma-
gistrados menos antiguos, quienes 
actuarán en calidad de dirimentes; 
pudiéndose llamar en ausencia de 
estos a los magistrados suplentes 
hasta eventualmente solicitar la pre-
sencia del Presidente de la Corte, 
quien será llamado cuando no haya 
juez expedito.

voto discordAnte

Es el pronunciamiento que realiza 
un juez integrante de una Sala en 
minoría cuyo fundamento no con-
cuerda con el expresado por la ma-
yoría. Este voto forma parte de la re-
solución y tiene por finalidad salvar 
su responsabilidad por el eventual 
efecto negativo que pueda desen-
cadenar los fundamentos del fallo 
mayoritario.
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voto singulAr

Es el pronunciamiento efectuado por 
algunos de los magistrados que for-
man parte de la resolución de la Sala 

o Tribunal que tienen por particula-
ridad que si bien no comparten los 
fundamentos vertidos por el fallo en 
mayoría, sí se encuentran de acuerdo 
con el sentido de su parte resolutiva.





373

Índice de voces

A

A quo ............................................................................................................ 11

AbAndono del ProCeso ................................................................................. 11

AbogAdo ....................................................................................................... 12

AbsoluCión de PosiCiones ............................................................................. 13

AbstenCión ................................................................................................... 13

AbstenCión Por deCoro ................................................................................ 13

ACCeso A lA JustiCiA ..................................................................................... 14

ACCión .......................................................................................................... 14

ACCionAnte .................................................................................................. 15

AClArACión de resoluCiones ........................................................................ 15

ACtA de AudienCiA ........................................................................................ 16

ACtA de ConCiliACión ................................................................................... 16

ACto ProCesAl .............................................................................................. 16

ACtor ........................................................................................................... 16

ACtos ProCesAles de PArte ........................................................................... 17

ACtuACión JudiCiAl ....................................................................................... 18

ACtuAdos ..................................................................................................... 18

ACumulACión de Pretensiones ...................................................................... 18

ACumulACión obJetivA .................................................................................. 18

ACumulACión originAriA .............................................................................. 19

ACumulACión subJetivA ................................................................................ 19



ÍNDICE DE VOCES

374

ACumulACión suCesivA ................................................................................. 20

Ad quem ....................................................................................................... 21

AdeCuACión .................................................................................................. 21

Adhesión A lA APelACión .............................................................................. 21

AdJudiCACión ................................................................................................ 22

AdJudiCAtArio ............................................................................................... 22

AdministrACión JudiCiAl ............................................................................... 22

AdquisiCión de lA PruebA ............................................................................. 23

AfeCtACión de bien Por terCero ................................................................... 23

AgrAvio ........................................................................................................ 24

AlegAto ........................................................................................................ 24

AllAnAmiento .............................................................................................. 24

Ambos efeCtos .............................................................................................. 25

Amicus curiAe ................................................................................................ 25

AmPliACión de lA demAndA .......................................................................... 25

Anexos exigidos Por ley .............................................................................. 26

AnotACión de demAndA ................................................................................ 26

AnulACión de lAudo .................................................................................... 27

APArente motivACión .................................................................................... 28

APArienCiA del dereCho ............................................................................... 29

APelACión ..................................................................................................... 29

APelACión Con efeCto susPensivo ................................................................ 29

APelACión diferidA ....................................................................................... 30

APelACión sin efeCto susPensivo .................................................................. 30

APerCibimiento ............................................................................................. 30

APersonAmiento ........................................................................................... 30

APoderAdo Común ........................................................................................ 31

APoderAdo JudiCiAl ...................................................................................... 31

APremio ........................................................................................................ 32

AProbACión de CuentAs ................................................................................ 32

ArAnCel JudiCiAl .......................................................................................... 32

ArbitrAJe ...................................................................................................... 32



ÍNDICE DE VOCES

375

ArbitrAJe Ad hoC .......................................................................................... 33

ArbitrAJe instituCionAl ............................................................................... 33

ArbitrAJe internACionAl .............................................................................. 34

ArbitrAJe PoPulAr ........................................................................................ 34

Árbitro ........................................................................................................ 35

AsegurAmiento de Pretensión futurA .......................................................... 35

AsignACión AntiCiPAdA de Alimentos ............................................................. 35

Astreintes .................................................................................................... 36

AudienCiA ..................................................................................................... 37

AudienCiA ComPlementAriA .......................................................................... 37

AudienCiA de PruebAs ................................................................................... 38

AudienCiA esPeCiAl ....................................................................................... 39

AudienCiA úniCA ........................................................................................... 39

AusenCiA de motivACión ............................................................................... 39

Auto ............................................................................................................. 40

Auto Admisorio ............................................................................................ 40

AutoComPosiCión .......................................................................................... 40

AutonomíA JudiCiAl ...................................................................................... 41

AutotutelA .................................................................................................. 41

AuxiliAr JurisdiCCionAl ............................................................................... 41

Auxilio JudiCiAl ........................................................................................... 42

b
benefiCio de exCusión .................................................................................. 45

benefiCio de inventArio ............................................................................... 46

bienes inembArgAbles .................................................................................. 46

c
CAduCidAd del dereCho ............................................................................... 49

CAlifiCACión ................................................................................................. 49



ÍNDICE DE VOCES

376

CAPACidAd ProCesAl ..................................................................................... 49

CArgA de lA PruebA ..................................................................................... 50

CAsACión ...................................................................................................... 50

CAuCión JurAtoriA ........................................................................................ 51

cAusA petendi................................................................................................ 51

CAutelA PosesoriA ....................................................................................... 52

CédulA de notifiCACión ................................................................................ 52

CeleridAd ProCesAl ...................................................................................... 52

citrA petitA ................................................................................................... 53

Código ProCesAl Civil ................................................................................. 53

ColAborACión JudiCiAl ................................................................................. 53

ColoCACión fAmiliAr .................................................................................... 54

Comisión ....................................................................................................... 54

ComPAreCenCiAAl ProCeso ............................................................................ 54

ComPetenCiA fACultAtivA .............................................................................. 55

ComPetenCiA ................................................................................................. 55

ComPetenCiA funCionAl ................................................................................ 56

ComPetenCiA territoriAl.............................................................................. 56

ComProbACión de testAmento ...................................................................... 56

ConCentrACión ............................................................................................. 57

ConCesorio ................................................................................................... 57

ConCiliACión extrAJudiCiAl .......................................................................... 57

ConClusión AntiCiPAdA del ProCeso ............................................................... 58

CondiCiones de lA ACCión ............................................................................. 58

ConduCtA ProCesAl ...................................................................................... 59

ConexidAd .................................................................................................... 59

ConfidenCiAlidAd ......................................................................................... 60

ConfliCto de intereses ................................................................................. 60

ConfrontACión ............................................................................................. 60

CongruenCiA ................................................................................................ 60

ConsolidACión en los dereChos ................................................................... 61

Consentido(A) .............................................................................................. 61



ÍNDICE DE VOCES

377

ConsignACión ............................................................................................... 61

ConsultA ...................................................................................................... 61

ContestACión de lA demAndA ....................................................................... 62

ContiendA de ComPetenCiA ........................................................................... 62

ContrA PreguntAs (crossword) .................................................................... 63

ContrA CAutelA ........................................................................................... 63

ContrAdemAndA ........................................................................................... 64

ContrAdiCCión Al mAndAto eJeCutivo .......................................................... 64

Control difuso ............................................................................................ 65

ConvAlidACión .............................................................................................. 65

Convenio ArbitrAl ....................................................................................... 66

ConviCCión ................................................................................................... 67

CoPiAs CertifiCAdAs ...................................................................................... 67

CoPiAs simPles .............................................................................................. 68

CorreCCión de resoluCiones ........................................................................ 68

Corte suPremA de JustiCiA ............................................................................ 69

CosA JuzgAdA ............................................................................................... 69

CosA JuzgAdA formAl ................................................................................... 70

CosA JuzgAdA mAteriAl ................................................................................ 71

CostAs .......................................................................................................... 71

Costos .......................................................................................................... 72

Costumbre .................................................................................................... 73

CoteJo .......................................................................................................... 73

CuAderno sePArAdo ...................................................................................... 74

CuAntíA ........................................................................................................ 74

Cuestión de ComPetenCiA ............................................................................. 74

CurAdor ProCesAl ........................................................................................ 75

CurAtelA ...................................................................................................... 75

Custodio ....................................................................................................... 76

d
de ofiCio ....................................................................................................... 77

debido ProCeso ............................................................................................ 77



ÍNDICE DE VOCES

378

deClArACión AsimilAdA ................................................................................ 78

deClArACión de PArte .................................................................................. 79

deClArACión JurAdA ..................................................................................... 79

deClArACión testimoniAl ............................................................................. 80

deCretos ...................................................................................................... 80

defeCtuosA motivACión ................................................................................ 81

defensA CAutivA ........................................................................................... 81

defensA PreviA ............................................................................................. 82

demAndA ...................................................................................................... 83

demAndAdo .................................................................................................. 83

demAndAnte ................................................................................................. 84

denunCiA Civil .............................................................................................. 84

dePositArio ................................................................................................... 85

dereCho de ContrAdiCCión ........................................................................... 85

dereCho de defensA ..................................................................................... 86

dereCho ProCesAl Civil .............................................................................. 87

desAloJo....................................................................................................... 88

desCerrAJe ................................................................................................... 88

desglose de ACtuAdos ................................................................................. 89

desistimiento de lA Pretensión .................................................................... 89

desistimiento del ProCeso ........................................................................... 90

desPACho JudiCiAl ......................................................................................... 91

desPoJo JudiCiAl ........................................................................................... 92

díA hÁbil ...................................................................................................... 92

díA inhÁbil ................................................................................................... 93

diCtAmen fisCAl ........................................................................................... 93

diCtAmen PeriCiAl......................................................................................... 94

dilACiones indebidAs .................................................................................... 95

doble instAnCiA ........................................................................................... 95

doCtrinA ...................................................................................................... 96

doCtrinA JurisPrudenCiAl ............................................................................ 97

doCumento ................................................................................................... 97



ÍNDICE DE VOCES

379

doCumento PrivAdo ...................................................................................... 98

doCumento PúbliCo ...................................................................................... 98

dolo ............................................................................................................. 99

domiCilio ProCesAl ...................................................................................... 99

domiCilio reAl ............................................................................................. 100

e
eConomíA ProCesAl ...................................................................................... 101

ediCtos ......................................................................................................... 101

efeCto devolutivo ....................................................................................... 103

efeCto susPensivo ........................................................................................ 103

eJeCuCión AntiCiPAdA .................................................................................... 104

eJeCuCión de dAr bien mueble determinAdo ................................................ 105

eJeCuCión de dAr sumA de dinero................................................................. 105

eJeCuCión de lAudo ...................................................................................... 106

eJeCuCión de medidA CAutelAr ..................................................................... 106

eJeCuCión de  obligACión de hACer .............................................................. 107

eJeCuCión  de sumA ilíquidA ......................................................................... 107

eJeCuCión de sumA líquidA ........................................................................... 108

eJeCuCión forzAdA ....................................................................................... 109

eJeCutoriAdo(A) ........................................................................................... 109

embArgo ....................................................................................................... 109

embArgo en formA de AdministrACión ......................................................... 110

embArgo en formA de retenCión.................................................................. 111

emPlAzAmiento ............................................................................................. 112

error in cogitAndo ....................................................................................... 112

error in iudicAndo ....................................................................................... 113

error in procedendo .................................................................................... 113

esCrito ......................................................................................................... 114

esPeCiAlistA legAl ........................................................................................ 114

ex novo ......................................................................................................... 115



ÍNDICE DE VOCES

380

exCePCión de inComPetenCiA ........................................................................ 115

exCePCión de inCumPlimiento ....................................................................... 116

exCePCiones ProCesAles ............................................................................... 116

exeCutio ....................................................................................................... 117

exequÁtur .................................................................................................... 117

exhibiCión .................................................................................................... 118

exhorto ........................................................................................................ 119

exPediente JudiCiAl ...................................................................................... 120

extrA petitA .................................................................................................. 120

extromisión ProCesAl .................................................................................. 121

f

fACultAdes esPeCiAles .................................................................................. 123

fACultAdes generAles .................................................................................. 123

fAllo ............................................................................................................ 124

fAltA de AgotAmiento de víA AdministrAtivA ............................................... 124

FAvor procesum ............................................................................................ 125

fiJACión de Puntos Controvertidos .............................................................. 126

firmA ............................................................................................................ 126

fórmulA de JurAmento ................................................................................. 127

frAude ProCesAl .......................................................................................... 128

Fumus bonis iuris .......................................................................................... 128

funCión JurisdiCCionAl ................................................................................. 129

fundAdo ....................................................................................................... 130

fundAdo en PArte ......................................................................................... 131

fundAmentACión ........................................................................................... 132

fundAmentos de dereCho ............................................................................. 132

fundAmentos de heCho ................................................................................ 133



ÍNDICE DE VOCES

381

g

gAstos ProCesAles ....................................................................................... 135

grAfoteCniA ................................................................................................. 136

grAtuidAd .................................................................................................... 137

h

hAbilitACión de díA y horA .......................................................................... 139

heCho nuevo ................................................................................................ 139

heCho nuevo imProPio .................................................................................. 140

heChos Constitutivos .................................................................................. 140

heChos exCluyentes .................................................................................... 141

heChos extintivos ........................................................................................ 142

heChos imPeditivos ....................................................................................... 142

heteroComPosiCión ...................................................................................... 143

honorArios .................................................................................................. 143

i

iguAldAd ProCesAl ....................................................................................... 145

imPArCiAlidAd ............................................................................................... 146

imPArtiAlidAd ............................................................................................... 147

imPedimento de sAlidA del PAís .................................................................... 148

imProCedenCiA .............................................................................................. 149

imPugnACión ................................................................................................. 150

imPulso de ofiCio .......................................................................................... 151

imPulso de PArte ........................................................................................... 152

inAdmisibilidAd ............................................................................................. 153

inAuditA AlterA pArs....................................................................................... 153



ÍNDICE DE VOCES

382

inCAPACidAd .................................................................................................. 154

inCidenCiA direCtA ........................................................................................ 155

indiCio .......................................................................................................... 156

informe sobre heChos .................................................................................. 157

informes ....................................................................................................... 158

infrACCión normAtivA mAteriAl .................................................................... 159

infrACCión normAtivA ProCesAl .................................................................... 160

inhibitoriA .................................................................................................... 160

insPeCCión JudiCiAl ....................................................................................... 161

instAnCiA PlurAl .......................................................................................... 162

instrumentAlidAd ......................................................................................... 163

integrACión .................................................................................................. 164

interdiCCión ................................................................................................. 164

interés PArA obrAr ....................................................................................... 165

intereses difusos .......................................................................................... 166

interrogAtorio ............................................................................................. 167

interruPCión de lA PresCriPCión .................................................................. 168

interruPCión del ProCeso ............................................................................. 169

intervenCión AdhesivA simPle ....................................................................... 169

intervenCión de terCeros ............................................................................ 170

intervenCión litisConsorCiAl ....................................................................... 171

inventArio .................................................................................................... 172

interventor reCAudAdor ............................................................................. 173

iudicium ........................................................................................................ 173

iurA novit curiA ............................................................................................ 175

j
Juez ............................................................................................................... 177

Juez llAmAdo Por ley ................................................................................... 178

Juez nAturAl ................................................................................................ 179

Juez suPerior ................................................................................................ 180



ÍNDICE DE VOCES

383

Juez suPremo ................................................................................................ 181

JuiCio ............................................................................................................ 182

JurAmento .................................................................................................... 183

JurisdiCCión .................................................................................................. 184

JurisdiCCión ArbitrAl ................................................................................... 185

JurisPrudenCiA .............................................................................................. 187

JuzgAdo de fAmiliA Con ComPetenCiA Civil .......................................................... 188

JuzgAdo de fAmiliA Con ComPetenCiA tutelAr ............................................. 188

JuzgAdo de PAz letrAdo ............................................................................... 189

JuzgAdo mixto .............................................................................................. 190

JuzgAdos Civiles ........................................................................................... 190

JuzgAmiento AntiCiPAdo del ProCeso ....................................................................... 191

l
lAnzAmiento ................................................................................................ 193

lAudo ArbitrAl ............................................................................................ 194

legitimACión Ad cAusAm ................................................................................ 195

legitimidAd PArA obrAr ............................................................................... 195

legítimo interés ........................................................................................... 196

liquidACión .................................................................................................. 197

litigio ........................................................................................................... 198

litis .............................................................................................................. 199

litisConsorCio .............................................................................................. 200

litisConsorCio fACultAtivo .......................................................................... 201

litisConsorCio neCesArio ............................................................................. 202

litisPendenCiA .............................................................................................. 203

ll

llAmAmiento en CAso de frAude o Colusión ................................................ 205



ÍNDICE DE VOCES

384

llAmAmiento en gArAntíA ............................................................................ 206

llAmAmiento Posesorio ................................................................................ 207

m

mAlA fe ........................................................................................................ 209

mAndAto de eJeCuCión .................................................................................. 210

mAndAto eJeCutivo ...................................................................................... 212

mArtillero PúbliCo ...................................................................................... 213

mAteriA ConCiliAble .................................................................................... 214

mÁximAs de exPerienCiA ............................................................................... 215

medidA AntiCiPAdA ....................................................................................... 215

medidA CAutelAr ......................................................................................... 216

medidA CAutelAr fuerA de ProCeso ............................................................. 217

medidA de no innovAr .................................................................................. 218

medidA innovAtivA ........................................................................................ 220

medidA temPorAl sobre el fondo ................................................................ 221

medios imPugnAtorios .................................................................................. 223

medios ProbAtorios ...................................................................................... 226

motivACión de resoluCiones JudiCiAles ....................................................... 228

multA ........................................................................................................... 230

n
notifiCACión ................................................................................................. 231

notifiCACión eleCtróniCA ............................................................................ 232

notifiCACión Por ediCtos .............................................................................. 234

notifiCACión Por rAdiodifusión ................................................................... 235

notifiCAdor .................................................................................................. 236

notio ............................................................................................................ 237

nulidAd ........................................................................................................ 237



ÍNDICE DE VOCES

385

nulidAd de CosA JuzgAdA frAudulentA ....................................................... 239

nulidAd de lo ACtuAdo ................................................................................ 241

nulidAd de ofiCio ......................................................................................... 242

o

ofreCimiento de PAgo ................................................................................... 245

oPosiCión ...................................................................................................... 245

orAlidAd ...................................................................................................... 246

órgAnos de Auxilio JudiCiAl ........................................................................ 247

osCuridAd de lA demAndA ............................................................................ 249

otrosí ........................................................................................................... 250

p

PArte ............................................................................................................ 251

PArte mAteriAl ............................................................................................. 252

PArte ProCesAl ............................................................................................. 252

PAtrimonio Autónomo .................................................................................. 253

PAtroCinio .................................................................................................... 254

Pedido revoCAtorio ...................................................................................... 256

Peligro en lA demorA .................................................................................. 257

PeriCiA .......................................................................................................... 258

Perito ........................................................................................................... 259

PetiCión ConCiliAtoriA .................................................................................. 260

Petitorio ...................................................................................................... 261

PlAzo ............................................................................................................ 262

Plenos JurisdiCCionAles ............................................................................... 263

Pliego interrogAtorio .................................................................................. 263

Plus PetiCión ................................................................................................ 264

Poder ............................................................................................................ 265



ÍNDICE DE VOCES

386

Poder JudiCiAl .............................................................................................. 266

Ponente ........................................................................................................ 267

Postor .......................................................................................................... 267

PreCedente JudiCiAl ..................................................................................... 268

PreClusión ProCesAl .................................................................................... 269

PresCriPCión extintivA ................................................................................. 270

PresunCiones ................................................................................................ 272

PresuPuestos ProCesAles ............................................................................. 273

Pretensión .................................................................................................... 274

Pretensión ACCesoriA ................................................................................... 275

Pretensión AlternAtivA ................................................................................ 276

Pretensión subordinAdA .............................................................................. 277

PrinCiPio disPositivo ..................................................................................... 278

PrinCiPios generAles del dereCho ................................................................ 279

PrinCiPios ProCesAles ................................................................................... 280

pro Actione ................................................................................................... 281

ProCedenCiA ................................................................................................. 282

ProCedimiento .............................................................................................. 284

ProCeso ........................................................................................................ 284

ProCeso AbreviAdo ....................................................................................... 285

ProCeso de ConoCimiento ............................................................................. 287

ProCeso de eJeCuCión de gArAntíA ...................................................................... 288

ProCeso de eJeCuCión de resoluCiones JudiCiAles......................................... 289

ProCeso de eJeCuCión ................................................................................... 290

ProCeso monitorio ....................................................................................... 290

ProCeso sumArísimo ..................................................................................... 292

ProCeso urgente .......................................................................................... 293

ProCurACión ofiCiosA ................................................................................... 293

ProrrAteo de Alimentos ............................................................................... 294

PrórrogA de lA ComPetenCiA ....................................................................... 295

PruebA AntiCiPAdA ........................................................................................ 296

PruebA de ofiCio ........................................................................................... 297



ÍNDICE DE VOCES

387

PruebA diAbóliCA ......................................................................................... 298

PruebA extemPorÁneA .................................................................................. 299

PruebA ilíCitA ............................................................................................... 300

PruebA PreConstituidA ................................................................................. 301

PruebA tAsAdA .............................................................................................. 302

PubliCidAd .................................................................................................... 302

Puntos Controvertidos ................................................................................ 303

r
rAtifiCACión PeriCiAl .................................................................................... 305

rAzón sufiCiente .......................................................................................... 306

rebeldíA ....................................................................................................... 306

reConoCimiento ............................................................................................ 307

reConvenCión ............................................................................................... 309

reCtifiCACión de lAudo ................................................................................ 310

reCtifiCACión de PArtidA .............................................................................. 310

reCtifiCACión del ACtA de ConCiliACión ....................................................... 312

reCurso ........................................................................................................ 313

reCusACión ................................................................................................... 314

reFormAtio in peius ....................................................................................... 315

régimen de visitAs ........................................................................................ 316

relACión JurídiCA ProCesAl.......................................................................... 318

relAtor ........................................................................................................ 319

remAte.......................................................................................................... 320

remedio ........................................................................................................ 321

renunCiA A reCurrir .................................................................................... 321

rePArACión ................................................................................................... 322

rePosiCión .................................................................................................... 323

rePreguntAs ................................................................................................. 324

rePresentACión defeCtuosA ......................................................................... 325

rePresentACión legAl .................................................................................. 326



ÍNDICE DE VOCES

388

rePresentACión ProCesAl ............................................................................. 327

reProgrAmACión de AudienCiA ..................................................................... 328

requisitos de lA demAndA ............................................................................ 328

resoluCión JudiCiAl ..................................................................................... 329

resPonsAbilidAd Civil de los JueCes ............................................................ 330

retrACto ...................................................................................................... 331

s
sAnA CrítiCA ................................................................................................. 333

sAneAmiento ProCesAl ................................................................................. 334

seCretArio de JuzgAdo ................................................................................. 335

seCretArio de sAlA ....................................................................................... 336

seCuestro ..................................................................................................... 336

sentenCiA ..................................................................................................... 337

sentenCiA Con CondenA de futuro ............................................................... 338

sentenCiA ConstitutivA ................................................................................ 339

sentenCiA de CondenA .................................................................................. 340

sentenCiA deClArAtivA ................................................................................. 340

soCiAlizACión del ProCeso ........................................................................... 342

suCedÁneos .................................................................................................. 343

suCesión intestAdA ....................................................................................... 344

suCesión ProCesAl ........................................................................................ 345

susPensión de lA PresCriPCión ...................................................................... 346

susPensión del ProCeso ................................................................................ 347

sustituCión ProCesAl ................................................................................... 348

sustrACCión de lA mAteriA........................................................................... 349

t
tAChA ........................................................................................................... 351

tAntum devolutum quAntum ApellAtum ......................................................... 352



ÍNDICE DE VOCES

389

tAsACión ....................................................................................................... 353

temeridAd ProCesAl ..................................................................................... 354

teoríA de lAs CArgAs dinÁmiCAs .................................................................. 355

terCeríA de dereCho Preferente .................................................................. 356

terCeríA de ProPiedAd .................................................................................. 357

terCero CoAdyuvAnte .................................................................................. 358

terCero  exCluyente PrinCiPAl .................................................................... 359

término de lA distAnCiA ............................................................................... 360

testigo ......................................................................................................... 360

título de eJeCuCión ...................................................................................... 362

trAnsACCión homologAdA............................................................................ 363

tuitivo ......................................................................................................... 363

tutelA JurisdiCCionAl .................................................................................. 364

u
ultrA petitA .................................................................................................. 365

unidAd de referenCiA ProCesAl ................................................................... 365

v
vAlorACión .................................................................................................. 367

vAriAbilidAd de lA medidA CAutelAr ........................................................... 367

vAriACión de lA Pretensión ......................................................................... 369

ventA JudiCiAl .............................................................................................. 369

víA ProCedimentAl ....................................................................................... 369

vinCulACión ................................................................................................. 369

vistA de lA CAusA ......................................................................................... 369

vistos ........................................................................................................... 370

voto dirimente ............................................................................................. 370

voto disCordAnte ........................................................................................ 370

voto singulAr .............................................................................................. 371





391

Autoría de las voces

cArlos AcostA olivo

 • Instrumentalidad

 • Iudicium

 • Iura novit curia

 • Juez

 • Juez llamado por ley
 • Juez natural

 • Juez superior

 • Juez supremo

 • Juicio

 • Jurisdicción

 • Jurisdicción arbitral

 • Jurisprudencia

 • Juzgamiento anticipado del proceso

 • Lanzamiento

 • Laudo arbitral

 • Legitimación ad causam

 • Legitimidad para obrar

 • Legítimo interés

 • Liquidación

 • Litigio

 • Litis

 • Litisconsorcio

 • Litisconsorcio facultativo

 • Litisconsorcio necesario

 • Litispendencia

 • Llamamiento en caso de fraude o 
colusión

 • Llamamiento en garantía

 • Llamamiento posesorio

 • Mala fe

 • Mandato de ejecución

 • Mandato ejecutivo

 • Martillero público

 • Materia conciliable

 • Medida anticipada

 • Medida cautelar

 • Medida cautelar fuera de proceso

 • Medida innovativa

 • Medida de no innovar

 • Medida temporal sobre el fondo

 • Medios impugnatorios

 • Medios probatorios

 • Motivación de resoluciones  
judiciales

 • Multa

 • Notificación 
 • Notificación electrónica
 • Notificación por edictos
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 • Notificación por radiodifusión
 • Notificador
 • Nulidad

 • Nulidad de cosa juzgada  
fraudulenta

 • Nulidad de oficio

 • Oposición
 • Oralidad
 • Órganos de auxilio judicial 

 • Oscuridad de la demanda
 • Pago por consignación

 • Provisionalidad

dAnte torres Altez

 • Executio

 • Hechos constitutivos

 • Hechos excluyentes
 • Hechos extintivos

 • Hechos impeditivos

 • Igualdad procesal

 • Imparcialidad

 • Impedimento de salidad del país

 • Improcedencia

 • Impugnación

 • Impulso de oficio
 • Impulso de parte

 • Inaudita altera pars

 • Incapacidad

 • Incidencia directa

 • Indicio

 • Informes

 • Infracción normativa material

 • Infracción normativa procesal

 • Inhibitoria

 • Inspección judicial

 • Interés para obrar

 • Intereses difusos

 • Intervención de terceros

 • Intervención litisconsorcial 

 • Parte

 • Parte material

 • Parte procesal

 • Patrimonio autónomo

 • Patrocinio

 • Pedido revocatorio

 • Peligro en la demora

 • Pericia

 • Periculum in mora

 • Perito 

 • Petición conciliatoria

 • Petitorio 

 • Plazo 

 • Pliego interrogatorio

 • Poder

 • Poder Judicial

 • Postor

 • Precedente judicial

 • Preclusión procesal

 • Prescricpción extintiva

 • Presunciones

 • Presupuestos procesales

 • Pretensión

 • Pretensión accesoria

 • Pretensión alternativa

 • Pretensión subordinada

 • Principio dispositivo

 • Principios generales del Derecho

 • Principios procesales
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 • Pro actione

 • Procedencia

 • Procedimiento

 • Proceso

 • Proceso abreviado

 • Proceso de conocimiento

 • Proceso de ejecución

 • Proceso de ejecución de garantías

 • Proceso de ejecución de  
resoluciones judiciales

 • Proceso sumarísimo 

 • Procuración oficiosa
 • Prorrateo de alimentos

 • Prórroga de la competencia

 • Prueba anticipada

 • Prueba de oficio
 • Prueba extemporánea

 • Prueba ilícita

 • Prueba preconstituida

 • Prueba prohibida

 • Publicidad

 • Puntos controvertidos

 • Queja de derecho
 • Ratificación pericial
 • Rebeldía

 • Reconocimiento

 • Reconvención 

 • Rectificación del laudo
 • Rectificación de partida
 • Rectificación del acta de  

conciliación

 • Recurso

 • Recusación

 • Reformatio in peius

 • Régimen de visitas

 • Relación jurídica procesal

 • Remate

 • Remedio

 • Reparación

 • Reposición

 • Repreguntas

 • Representación defectuosa

 • Representación legal

 • Representación procesal

 • Requisitos de la demanda

 • Resolución judicial 

 • Retracto

 • Sana crítica

 • Saneamiento procesal

 • Secretario de juzgado 

 • Secretario de sala

 • Sentencia

 • Sentencia constitutiva

 • Sentencia de condena

 • Sentencia declarativa

 • Socialización del proceso

 • Sucedáneos

 • Sucesión intestada

 • Sucesión procesal

 • Suspensión de la prescripción

 • Suspensión del proceso

 • Sustitución procesal

 • Sustracción de la materia

 • Tacha

 • Tantum devolutum quantum 

apellatum

 • Tasación

 • Temeridad procesal

 • Teoría de las cargas dinámicas
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 • Tercería de derecho preferente 

 • Tercería de propiedad

 • Tercero coadyuvante
 • Tercero excluyente principal

 • Testigo

 • Título de ejecución

 • Variabilidad de la medida 
cautelar

jessicA lópez romÁn

 • A quo

 • Abogado

 • Aclaración de resolución

 • Actor

 • Ad quem

 • Afectación de bien por tercero

 • Ambos efectos

 • Anexos exigidos por ley
 • Apersonamiento

 • Aprobación de cuentas

 • Arbitraje popular

 • Audiencia

 • Autocomposición

 • Autotutela

 • Beneficio de excusión
 • Beneficio de inventario
 • Calificación
 • Cautela posesoria
 • Colocación familiar
 • Comparecencia al proceso
 • Conexidad
 • Confidencialidad
 • Consolidación en los derechos
 • Contrapreguntas
 • Contrademanda
 • Convicción
 • Corrección de resoluciones
 • Corte Suprema de Justicia

 • Costumbre
 • Cuaderno separado
 • Cuestión de competencia
 • Custodio
 • Derecho Procesal Civil
 • Desgloce de actuados

 • Dilaciones indebidas

 • Edictos

 • Efecto devolutivo

 • Ejecutoriado

 • Error in cogitando

 • Error in iudicando

 • Error in procedendo

 • Ex novo

 • Executio

 • Ficción legal

 • Fundamento de voto

 • Habilitación de día y hora
 • Hecho nuevo impropio

 • Hecho nuevo propio

 • Heterocomposición

 • Impartialidad

 • Inadmisibilidad

 • Informe sobre hechos

 • Intervensión adhesiva simple

 • Juramento

 • Juzgado de familia con competen-
cia civil 
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 • Juzgado de familia con competen-
cia tutelar

 • Juzgado de paz letrado

 • Juzgado mixto

 • Juzgados civiles

 • Máximas de la experiencia

 • Notio

 • Nulidad de lo actuado

 • Ofrecimiento de pago
 • Otrosí
 • Plenos jurisdiccionales

 • Plus petición

 • Ponente

 • Proceso monitorio

 • Proceso urgente

 • Prueba difícil

 • Prueba tasada

 • Razón suficiente

 • Relator

 • Renuncia a recurrir

 • Reprogramación de audiencia

 • Responsabilidad civil de los jueces

 • Secuestro

 • Sentencia de condena de futuro

 • Transacción homologada

 • Tarifa legal

 • Tuitivo

 • Tutela jurisdiccional

 • Ultra petita

 • Unidad de referencia procesal

 • Valoración

 • Vista de la causa

 • Vistos

 • Voto dirimente

 • Voto discordante

 • Voto singular

KAtherine melgAr tÁmArA

 • Abandono del proceso

 • Absolución de posiciones

 • Abstención

 • Abstención por decoro

 • Acceso a la justicia

 • Acción

 • Accionante

 • Acta

 • Acta de audiencia

 • Acta de conciliación

 • Acto procesal

 • Actos procesales de parte

 • Actuación judicial

 • Actuados

 • Acumulación objetiva

 • Acumulación originaria

 • Acumulación subjetiva

 • Acumulación sucesiva

 • Adecuación

 • Adhesión a la apelación

 • Adjudicación 

 • Adjudicatario 

 • Administración judicial

 • Administrador judicial de bienes

 • Adquisición de la prueba

 • Agravio

 • Alegatos

 • Allanamiento

 • Amicus curiae

 • Ampliación de la demanda
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 • Anotación de demanda

 • Anulación de laudo

 • Aparente motivación

 • Apariencia del derecho

 • Apelación

 • Apelación con efecto suspensivo 

 • Apelación diferida

 • Apelación sin efecto suspensivo

 • Apercibimiento

 • Apoderado común

 • Apoderado judicial

 • Apremio

 • Arancel judicial

 • Arbitraje

 • Arbitraje ad hoc

 • Arbitraje institucional

 • Arbitraje internacional

 • Arbitro

 • Aseguramiento de preten-
sión futura

 • Asignación anticipada de alimentos

 • Astreintes

 • Audiencia 

 • Audiencia complementaria

 • Audiencia de pruebas

 • Audiencia especial

 • Audiencia única

 • Ausencia de motivación

 • Auto

 • Autoadmisoro

 • Autonomía judicial

 • Auxiliar juridiccional

 • Auxilio judicial

 • Bienes inembargables

 • Caducidad del derecho
 • Calidad diferida
 • Capacidad procesal
 • Carga de la prueba
 • Casación
 • Caución juratoria
 • Causa petendi

 • Cédula de notificación
 • Celeridad procesal
 • Citra petita

 • Código Procesal Civil
 • Colaboración judicial
 • Colusión
 • Comisión
 • Competencia
 • Competencia facultativa
 • Competencia funcional
 • Competencia territorial
 • Comprobación de testamento
 • Concentración
 • Concesorio
 • Conciliación extrajudicial 
 • Conclusión anticipada  

del proceso

 • Conclusión del proceso
 • Condiciones de la acción
 • Conducta procesal
 • Conflicto de intereses
 • Confrontación
 • Congruencia
 • Consentido(a)
 • Consignación
 • Consulta
 • Contienda de competencia
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 • Variación de la pretensión

 • Venta judicial

 • Vía procedimental

 • Vinculación

silviA morAles silvA

 • Contestación de la demanda
 • Contracautela
 • Contradicción al mandato ejecutivo
 • Control difuso
 • Convalidación
 • Convenio arbitral
 • Copias certificadas
 • Copias simples
 • Cosa juzgada 
 • Cosa juzgada formal
 • Cosa juzgada material
 • Costas
 • Costos
 • Cotejo
 • Cuantía
 • Curador procesal
 • Curatela
 • Debido proceso

 • Declaración asimilada

 • Declaración de parte

 • Declaración jurada

 • Declaración testimonial

 • Decretos

 • Defectuosa motivación

 • Defensa cautiva

 • Defensa previa

 • Deficiente motivación
 • Demandante 

 • Demanda

 • Demandado

 • Denuncia civil

 • Depositario

 • Derecho de contradicción

 • Derecho de defensa

 • Desalojo

 • Descerraje

 • Desistimiento de la pretensión

 • Desistimiento del proceso 

 • Despacho judicial

 • Despojo judicial 

 • Día hábil

 • Día inhábil

 • Dictamen fiscal
 • Dictamen pericial

 • Dirección del proceso

 • Doble instancia 

 • Doctrina

 • Doctrina jurisprudencial 

 • Documento

 • Documento privado

 • Documento público

 • Dolo

 • Domicilio procesal 

 • Domicilio real

 • Economía procesal

 • Efecto suspensivo 

 • Ejecución anticipada

 • Ejecución de dar bien mueble 
determinado

 • Ejecución de dar suma de dinero 

 • Ejecución del laudo
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 • Ejecución de medida cautelar

 • Ejecución de obligación de hacer

 • Ejecución de suma líquida

 • Ejecución de suma ilíquida

 • Ejecución forzada

 • Embargo 

 • Embargo en forma de  
administración

 • Embargo en forma de intervención 
en recaudación

 • Embargo en forma de retención

 • Emplazamiento

 • Escrito

 • Especialista legal

 • Excepción de incompetencia

 • Excepción de incumplimiento

 • Excepcion procesal

 • Exequátur

 • Exhibición

 • Exhorto

 • Expediente judicial 

 • Extra petita

 • Extromisión procesal 

 • Facultades especiales

 • Facultades generales

 • Falta de agotamiento de vía  
administrativa

 • Fallo

 • Favor procesum 

 • Fijación de puntos  
controvertidos

 • Firma

 • Fórmula de juramento

 • Fraude procesal 

 • Fumus bonis iuris

 • Función jurisdiccional

 • Fundado

 • Fundado en parte

 • Fundamentación

 • Fundamentos de derecho

 • Fundamentos de hecho

 • Gastos procesales
 • Grafotécnica
 • Gratuidad
 • Honorarios

 • Instancia plural

 • Integracción

 • Interdicción

 • Interrogatorio

 • Interrupción de la prescripción

 • Interrupción del proceso

 • Interventor recaudador

 • Inventario

 • Término de la distancia
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